


m 11 

n 

ÍDllllllllKDlíllKlllllllíillIÉ 

M3-

4 0 2 8 ( 1 1 ) 







H I S T O R I A 

DE 

LAS PERSECUCIONES 
POLÍTICAS Y RELIGIOSAS 

EN 

EUROPA 





H I S T O E I i 
DE 

LAS PERSECUCIONES 
POLÍTICAS Y RELIGIOSAS, 

OCURRIDAS 

m imn mu u HDAD MKDIA HASTA NUESTROS DÍAS. 
OBRA ÚNICA EN Sü GÉNERO. 

GALERÍA POLÍTICA F I L O S O F I C A Y H U M A N I T A R I A 
IMPÁRGIAL 

y concienzudamente escrita; recopilada de las 
historias de todas las naciones de Europa, de las de sus religiones, sectas, 

escuelas y partidos, revoluciones, reacciones, procesos y tribunales célebres, publicadas 
por los mas sabios filósofos, estadistas, é historiadores de 

todas las épocas, y de los documentos que 
se encuentran en las principales 

bibliotecas de Europa. 

, .1 POR - / v" 

D. ALFONSO TORRES DE CASTILLA. 

E D I C I O N D E G R A N L U J O 

I M A bcoüd Ot/ CO |3 t O f u / i I O W i í í i IM/OtC^AÁ^VCCOi ÍCUAAIUVOLÍ a & M Ú o C i U / l 0 /02*0 , D fcli w) £X/i oí 6 Û lE 
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Vamos á empezar la historia portentosa de la célebre doncella de 
Orleans invirtiendo el orden cronológico, es decir, por el último 
período de su vida. 

Combatiendo contra los ingleses en defensa de su patria, cayó 
Juana prisionera de un caballero burguiñon, bastardo de Vendóme. 
Vendióla este á Lyonnel según el uso de aquellos tiempos, sabido 
es que los prisioneros eran propiedad de los que los hacían, ven
dióla Lyonnel á Luxembourg, este á su turno la vendió á Felipe de 
Borgoña, el cual la vendió al gobierno inglés por 10,000 francos 
que equivalen á 70,000 de la moneda actual y en el mes de enero 
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del año 1430 dió el gobierno inglés en nombre de Enrique VI la 
orden siguiente para juzgar á la prisionera. 

«Una mujer que se hace llamar la doncella dejando los vestidos 
de su sexo contra la ley divina, cosa abominable ante los ojos de 
Dios, reprobada y prohibida por todas las leyes humanas, vestida 
y armada como un hombre, ha egercido un estado homicida, y ha 
dado á entender á el pueblo, para seducirlo y engañarlo, que ella 
era la enviada de Dios y que tenia conocimiento de sus decretos 
eternos, profesando además muchos otros dogmas muy peligrosos 
para nuestra santa fé católica... 

«Sus supersticiones, sus falsos dogmas y oíros crímenes contra 
la majestad divina la han hecho reputar como sospechosa y difa
mada; por cuyas razones hemos sido requeridos con mucha instan
cia por el reverendo padre en Dios, nuestro amado y leal consejero, 
el obispo de Beauvais, juez eclesiástico y ordinario de la dicha 
Juana; atendido á que ha sido cojida en los límites de su diócesis, 
lo mismo que por nuestra muy querida y santa hija la universidad 
de París, para entregar al dicho reverendo padre en Dios, esta Jua
na de Arco, con objeto de interrogarla y examinarla sobre las d i 
chas cosas. Y se ordena á todos que den al prelado ayuda, defensa, 
protección y cuantas comodidades requiera. Reservándose no obs
tante espresamente la devolución de Juana si no fuese convicta de 
las causas alegadas contra ella.» 

Resulta de lo que precede que á Juana no se la acusaba por su 
hostilidad contra los ingleses, sino por sus creencias religiosas. En 
aquel tiempo se esclavizaba aun enemigo vencido, pero no se le ar
rancaba la vida; en tanto que á los hereges los quemaban vivos. 
Así para deshacerse mas fácilmente de un adversario que do quiera 
derrotaba sus escuadrones, el partido vendido á la Inglaterra acu
saba á la heroica patriota de heregía. 

Ayudando el fanatismo podían perdonar á Juana sus hazañas, 
pero no sus errores religiosos y supersticiosas creencias; pero la 
historia de esta jóven estraordinaria es tal que antes de referir los 
horrores de su prisión, sus tormentos y su muerte, vamos á bos
quejarla á grandes rasgos de pluma. 



r u m DE ARCO. 

Desgarrada por facciones i n tes linas, combatida y devastada por 
enemigos que ya eran dueños dei corazón de la monarquía, estaba 
Francia en vísperas de convertirse en esclava de los reyes de Ingla
terra. Amenazaba el enemigo á la ciudad de Orleans, y todos los 
liistoriadores están de acuerdo en que si Im biesen logrado apode
rarse de ella, Francia estaba perdida sin remedio. Orleans era pues 
el último baluarte de Garlos ¥1!; cuando una joven que no pertene
cía á la aristocracia ni habia tenido ejemplo de heroínas que imitar, 
sin verse sobreescitada por la vista de los combates ni animada por 
los defensores de su patria, simple aldeana, se ofreció á salvar su 
patria venciendo á sus cDemigos, Esta joven era Juana de Arco, 
llamada después la doncella de Orleans. 

Era natural de la aldea de Domremy á orillas del Me use ( l ) . 
Fué Juana creyente, llena de fervor pedia al cielo todos los días 

un libertador para su patria. Exaltada y como poseída de un espíri
tu sobrenatural no pidió ya á Dios un salvador de su pais sino que 
se creyó ella misma predestinada á hacerla. Nadie creía en su mi
sión, pero ella insistió siempre y no encontró obstáculo que la des
animara. Pobre, jóven, ignorada y sin apoyo, Juana salvó á su 
patria, y adquiere en la historia una página brillante en que su 
nombre será trasmitido á las veneraciones venideras. 

Ni en la historia ni en la fábula se encuentra una mujer que sea 
comparable á Juana de Arco. Según todos los contemporáneos reu
nía á un valor sereno é inquebrantable la dulzura mas simpática. 
Lloraba como una mujer y se conducía como un héroe. 

Su confianza en la ayuda del Todopoderoso la hacía audaz y con
tribuía á inspirar á los soldados que la seguían al combate un valor 
irresistible. Los enemigos adquirieron también la creencia de que 
un poder sobrenatural la protegía, convicción que se descubre muy 
bien al través de su aparente desprecio y que revelaban en los títu
los de poseída, mágica y bruja que la prodigaban constantemente. 

(í) Después de la muerto de Juana de Arco su villa natal cambió su nombre por el de la Doncella. 
. TOMO I I . 2 
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Su audacia, su serenidad en medio de los azares y peligros mas i n 
minentes, su estandarte que creían lleno de encantos y sortilegios, 
su juventud, todo la rodeaba de tal prestigio que su presenciabas-
taba para dispersar los batallones enemigos. 

La aparición de Juana de Arco, sus hazañas y su influencia no 
pueden esplicarse sin el conocimiento del espíritu de su época. No 
solamente era necesario que ella creyese en una inspiración celes
tial, en una misión del cielo para obrar con una confianza ciega, ne
cesario era también que sus compatriotas, lo mismo que sus ad
versarios estuviesen intimamente persuadidos de la acción visible y 
sobrenatural de la providencia divina; ella para acometer tamaña 
empresa, sus compatriotas para seguirla, sus adversarios para liuir 
aterrorizados á su presencia. 

Los dos partidos creian que Juana estaba en inteligencia secreta 
con las potencias sobrenaturales. Sus amigos clecia que estaba 
en relaciones con los ángeles, sus enemigos que en tratos con el 
diablo. 

No hay asunto histórico mas diversamente tratado, ni con mayor 
parcialidad que la historia de Juana de Arco. Shakespeare, en la 
primera parte de su Enrique Yl la califica de bruja desvergonzada, 
que ha hecho pacto con el espíritii raaligno. Hume despoja con sen
sata crítica cuanto se ha supuesto de sobrenatural en la historia de 
esta heroica doncella. 

La mayor parte de los historiadores ingleses la consideran bajo 
el mismo punto de vista. 

Yoltaire se ha burlado de la doncella y de sus admiradores como 
de todo. Schiller el hijo favorito de la musa romántica ha consagra
do á nuestra heroína una de sus obras maestras, presentando en su 
tragedia á Juana como á una inspirada cuyo fanatismo puede dis
culparse por la idea patriótica que la impulsaba. Después de Schi
ller, Wetzel y otros autores dramáticos han tomado á Juana de Arco 
por tipo para sus obras, pero no hay dos que se parezcan. Como 
todas las grandes figuras que por su carácter tienen algo de nove
lesco, Juana se presta como un tipo de inagotable recurso para la 
poesía y el teatro, y cada época la reproducirá presentándola bajo 
nuevas formas y dándole su propio colorido; pero nosotros creemos 
que su historia es bastante dramática é interesante por sí misma y 
procuraremos presentar al lector una sencilla relación de sus em
presas, de sus buenas y malas venturas y de su trágico fin. 



O r i g e n de las d i s cord ias entre ing leses y f r a n c e s e s . — L a s fami l ia s . rea les de 
F r a n c i a y de I n g l a t e r r a á fines ti e l s iglo X I I I . — G á r los V I de F r a n c i a . — 
O r i g e n de s u imbecilidad.*—Su m u j e r I s a b e l . — S u c o r r u p c i ó n . — E l duque.de 
O r l e a n s , el de B o r g o ñ a . — J u a n s i n miedo.—Asesinato del duque de O r l e a n s . 
— B u x ' g u i ñ o n e s y A r m a n a e s . — G u e r r a c i v i l . — G u e r r a e x t r a n j e r a . — D e s e m 
b a r c o de los ing le ses en Ñ o r m a r d í a , — B a t a l l a do A z i n c o u r t . — O r g a n i z a 
c i ó n de los e j é r c i t o s e n la E d a d media.-—Asesinato de J u a n s i n miedo.—Tra
tado de T r o y e s . — G a s a m i e n t o del r e y de I n g l a t e r r a con G a t a l í n a de F r a n 
c ia .—Muer te de G a r l o s V I . — S I bastardo d é O r l e a n s . 

Los Planíagencls que subieron al trono de Inglaterra en la per
sona de Enrique I I hijo de Godofredo, conde de Anjou, y de Matilde 
hija de Enrique 1 rey de Inglaterra ejercían derechos señoriales so
bre varias provincias de Francia. La vecindad de tales señores no 
podía menos de producir los celos y las discordias entre ingleses y 
franceses. Los Yalois que desde 1328 ocupaban sobre el trono dé 
Francia la plaza de los Capelos, se vieron muchas veces en la po
sición mas crítica, en tanto que sus adversarios del otro lado del 
canal estaban al abrigo de sus invasiones. 

La muerte de Carlos Y ocurrida en 1380 fué para la Francia 
una verdadera catástrofe, Carlos YI que le sucedió contaba apenas 
doce años. Los duques de Anjou, de Berry yde Borgoña, hermanos 
del rey difunto, se disputaron la regencia. La costumbre decidió la 
pretensión en favor del mayor de estos príncipes, el cual sobren 
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cargó al pueblo de impuestos de tal manera, que ocurreron asona
das y revueltas en todo el reino. Para poner fin á tal estado de 
cosas coronóse al Rey aunque á condición de que tendría un con
sejo de regencia compuesto de sus cuatro tíos. 

El duque de Anjou no tardó en abandonar su parte de soberanía 
para irse á Italia donde el Papa y la Reina Juana le hablan rega
lado la corona de Ñapóles. El duque de Berry era demasiado débil 
y el de Rorbon muy modesto para oponerse á la ambición del du
que de Borgoña que tomó desde entonces en sus manos las riendas 
del Estado. 

Encontrábase Ricardo II de Inglaterra precisamente en las mis
mas condiciones que el rey de Francia, sometido á la tutela de tres 
tíos sin cuyo consentimiento no podía emprender nada. 

La sublevación de los flamencos contra su príncipe llevó las tro
pas inglesas al continente, rechazáronlas los franceses reintegrán
dose el conde de Flan des en su soberanía, pero murió á poco y su 
rica herencia tocó en lote al duque de Borgoña. 

Entretanto cansado de una penosa tutela, tomó Carlos VI en sus 
manos el cetro símbolo del poder, siquiera continuase siendo tan 
débil de carácter como en su infancia. No obstante su pueblo conci
bió de él las mas lisonjeras esperanzas; esperanzas que se vieron 
muy pronto desvanecidas, por un suceso insignificante en sí mis
mo; pero que fué origen de las mas funestas consecuencias. 

Marchaba Gárlos en persona, contra Juan de Monforte, duque 
de Bretaña, que se negaba á la extradiccion de sus estados del 
asesino del condestable de Glinon; una parte de su ejército iba 
delante de él, cuando una mañana del mes de agosto de 1392 des
pués de marchar algunas horas con la cabeza esptiesta á los rayos 
del sol, entró el príncipe en el bosque de Muns donde le apareció 
de improviso una persona que le pareció una fantasma con los 
ojos desencajados, las greñas al aire, los pies desnudos y el cuer
po cubierto con una larga túnica blanca. Apoderóse el desconocido 
de la brida del caballo que montaba el Rey y exclamó con un tono 
amenazador y horrible. 

—Príncipe no abuses mas; vuélvete que le hacen traición. 
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Mientras decia esto el desconocido dejó un page caer la lanza 
del Rey sobre el casco de un compañero, haciendo mucho ruido. 
Carlos á quien la estraña aparición habla puesto fuera de sí, se vio 
acometido de un terror pánico al oir aquel ruido á sus espaldas, 
creyendo en efecto que le hacian traición, que estaba rodeado de 
asesinos que solo esperaban ocasión para apoderarse de su presa. 
Echó mano á la espada y amenazó á todos procurando de que 
ninguno se le acercara: por último rompiósele la hoja entre las 
manos y después de una terrible escilacion las fuerzas le abando
naron y cayó desfallecido en los brazos de sus servidores que se lo 
llevaron en el estado mas deplorable. Jamás volvió á recobrar sus 
sentidos por completo. Treinta años vivió en aquel estado que tuvo 
para la Francia y para su familia los resultados mas funestos. 

Promovióse entonces la mas profunda división entre los prínci
pes de la familia real . El duque de Orleans de una parte á título de 
hermano único del monarca, y de la otra el duque de Borgoña su 
primo que le disputaba la regencia al de Orleans. 

Cuenta la crónica que el duque de Orleans seguía relaciones ga
lantes con Isabel de Baviera esposa de Gárlos Yí; y se asegura que 
la Reina y el regente dejaron alguna vez al desgraciado Rey y á 
sus hijos carecer de las cosas mas necesarias, como son alimento 
y vestidos. Pero el duque de Orleans fué bien pronto suplantado 
por su rival, quien no solamente conservó la regencia, sino que la 
trasmitió á su hijo Juan sin miedo. 

111. 

Este jóven ambicioso captóse muy pronto las simpatías de la 
multitud. Apareció con un ejército á las puertas de París, y el du
que de Orleans tuvo que huir aunque no tardó en reaparecer se
guido de gran número de partidarios. La lucha parecía inminente, 
pero obligáronlo á desistir y las dos facciones firmaron la paz. 

Según la costumbre de la época los dos príncipes durmieron en 
la misma cama, como prueba de la sinceridad de su reconciliación. 
Comulgaron juntos y firmaron un tratado de eterna fidelidad. ¡¡Pe
ro ó colmo de la perfidia!! ¡ exclama un historiador francés. Juan 
sin miedo á quien podrían con mucha mayor justicia llamar Juan 
sin conciencia, pagaba secretamente miserables asesinos para des-
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hacerse del duque de Orleans, al mismo tiempo que dormia y co
mulgaba con él. 

Llevóse á cabo tao negra traición en 1407, y aunque Juan negó 
al principio su participación en tan cobarde asesinato confesólo 
mas tarde, y hasta encontró panegirista en el doctor Juan Petit. 
¡ ] ¡Cuándo á los crímenes de los príncipes les faltó el aplauso de 
sus aduladores!!! 

Los hijos de su competidor asesinado, Carlos duque de Or
leans, y Juan conde do Angulema, juraron vengar la muerte de su 
padre. 

La flaqueza mental del Rey no contribuía poco al acrecenta
miento de las fuerzas de ambos partidos. Dividióse la Francia en 
dos facciones, la ele los burguiñones y la de los armañacs, que así 
llamaban á los orleanistas porque el suegro del duque Carlos era 
conde de Armañac. 

El pillaje y el asesinato señalaban por do quiera la presencia de 
ambas facciones. Estaba la capital por los burguiñones, y como es
tos eran los mas fuertes , todo el que mostraba tendencias desfavo
rables al duque de Borgoña, era sacrificado, ó debia buscar su sal
vación lejos de París. La plebe no perdonaba á nadie, el mismo rey 
Carlos sexto se vió mas de una vez ultrajado por ella. 

Las turbas tumultuosas jugaron en efecto un importante papel 
en aquellas desastrosas circunstancias. Los carniceros eran ardien
tes partidarios del duque de Borgoña, guiados por un hombre san
guinario llamado Caboche, ahorcaban y degollaban sin piedad á 
todo el que les parecía sospechoso. Los carpinteros estaban por los 
armañacs , y disputaban la victoria á los carniceros imitando sus 
fechorías. La suerte de París dependía entonces de los gremios de 
artes y oficios que estando organizados representaban una fuerza 
superior que las de los poderes legales. 

La guerra extranjera vino para colmo de desgracia á aumentar 
los males de la guerra civil, y las provincias se vieron presa de las 
mismas calamidades que desolaban la capital. 

IV. 

Viendo la Francia dividida en facciones el ambicioso Enrique V 
de Inglaterra intentó apoderarse de ella. Después de prepararse á 
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la guerra con grandes armamentos, envió sus embajadores á París 
ofreciendo al gobierno francés paz y amislad si aceptaba sus condi
ciones. Gomo puede suponerse estas eran tales que si hubieran si
do aceptadas, el rey de Inglaterra hubiera sido el verdadero dueño 
de la Francia. Aceptó el gobierno francés una parte de las condi
ciones de Enrique, pero este desdeñando lo que se le ofrecía, de
sembarcó el 14 de agosto de 1415 en Harsleur, puerto de Norman-
día, con un ejército de veinte y cuatro mil infantes y seis mil ca
ballos. 

Obtuvieron al principio los ingleses algunas ventajas; pero ha
biendo sufrido mucho, tanto por la resistencia délos franceses cuanto 
por el calor de la estación, tomó Enrique la resolución de reembar
carse y volverse á Inglaterra. Lo mas prudente hubiera sido poner 
puente de plata al enemigo que huye. En lugar de esto quisieron 
los franceses cortarles la retirada presentándoles la batalla el 25 de 
octubre de 1415. 

Vinieron á las manos cerca de Azincourt, aldehuela de Picar
día. No podían pasar ios ingleses sin batirse, contaban los fran
ceses con mas de cuarenta mil hombres, y los ingleses apenas lle
gaban á veinte mil: carecían estos de todo y á los otros nada les 
faltaba; de modo que Enrique se encontraba en la situación mas 
embarazosa que puede imaginarse. Si los franceses en lugar de to
marla ofensiva, hubieran esperado al ejercito enemigo, que no te
nia otro remedio que capitular ó abrirse paso á viva fuerza, los i n 
gleses estaban perdidos. 

Colocó Enrique sus tropas entre dos bosques contiguos, con lo 
cual tenia la ventaja de tener asegurados sus flancos y de hacer 
creer á los franceses que tenia sus tropas ocultas en la espesura. 
Estaban los ingleses debilitados pero no desanimados, y el recuer
do de las batallas de Grécy y Poitiers en que con fuerzas inferiores 
habían sus antepasados vencido á los franceses en 1346 y 1356, rea
nimaba sus esperanzas y su valor. En efecto la impetuosidad fran
cesa en aquel dia memorable como en oíros posteriores perdió la 
victoria por su impaciencia de obtenerla. 

Era arcilloso el terreno y como había llovido en abundancia, la 
caballería francesa cargaba con mucha dificultad, y los arqueros 
ingleses se aprovecharon déla lentitud de sus movimientos para 
diezmarlos. Como no podían atacar mas que de frente, la infantería 
francesa colocada por fuerza á retaguardia no podia hostilizará los 
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ingleses ni proteger las cargas de so caballería: esta, al retirarse 
en desorden llevó la confusión por todas partes y cargando entonces 
los ingleses obtuvieron la mas completa victoria. Fué tan grande el 
número de prisioneros que los ingleses no pudiendo conservarlos con 
seguridad, tuvieron la crueldad de matar á sangre fria más ele ocho 
mil. Entre los muertos sobre el campo de batalla contábanse mu
chos miles de nobles franceses y entre ellos el duque de Brabante, 
hermano del duque de Horgoña. El duque de Aienzon y Luis de 
Borbon, el condestable de Albret que mandaba el ejército, el Al mi
ran le ChaliIIon: Dampierre y el arzobispo de Sens. Los franceses 
llamaron á esta batalla la mala jornada. Entre los prisioneros se 
contaban el mariscal Boucicauí, el conde de En, el de llichemond y 
el de Yéndome, el duque de Orleans y el de Borbon. En resumen, 
entre muertos, heridos y prisioneros perdieron los franceses tres quin
tas partes de su ejército. 

A pesar de tan grandes ventajas, Enrique se contentó con volver 
á Inglalerra llevando los prisioneros que no degolló; pero volvió á 
Francia al cabo de dos años, para sacar partido de las turbulencias 
que la desolaban . 

En aquellos tiempos y aun mncho después, los ejércitos france
ses se componían de la reunión délos vasallos grandes y pequeños. 
Los grandes dependían de la corona y los pequeños de los grandes. 
Cuando todos acudian los ejércitos eran numerosos; pero no eran 
con esto los reyes mas fuertes. Los siervos y vasallos de los señores 
obedecían á estos y no al Rey. De aquí provenia la falta de dis
ciplina y de unidad en los ejércitos. Con frecuencia el dia de la ba
talla, la envidia y las rivalidades de los señores producian la derro
ta: unos por acometer impremeditadamente, otros por no acudirá 
tiempo al socorro del que estaba comprometido. Las batallas de 
Crécy y de Poitiers, perdidas por Felipe de Yaiois la primera y por 
el rey Juan la segunda, no debieron á otras causas su término fa
tal. Como acabamos de ver lo mismo sucedió en la de Azincourt. 

La reina Isabel liabia sido hasta entonces declarada enemiga de 
Juan sin miedo. Las necesidades del estado obligaron al conde de 
Armañac, nuevo condestable de Francia á reclamar una porción de 
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los bienes de la reina en beneficio del tesoro. Resistióse Isabel y el 
conde aprovechándose de uno de los momentos lucidos del débil 
Cárlos VI, le reveló la secreta inteligencia de la Reina con Bois 
Borbon. Prendieron á este favorito, confesó en el tormento y lo ar
rojaron al Sena. La reina Isabel fué conducida á Tours, en calidad 
de prisionera. La reina que se vió tan mal tratada por sus antiguos 
amigos de la casa de Orleans, se pasó con armas y bagages al par
tido burguiñon llevando su ódio hasta al mismo Delfín. 

Libróla de su prisión Juan sin miedo y ella reunió inmediata
mente en Troyes un parlamento, y tomó el título de regente de su 
marido, que ef rey Cárlos le había anteriormente confiado. Los bur-
guiñones avanzaron en grandes fuerzas sobre París, donde entraron 
por traición. Gran número de los armañacs fueron asesinados, y el 
mismo Condestable á quien metieron en un calabozo en el primer 
momento, fué arrancado de él y despedazado por sus enemigos, 
que no tuvieron paciencia para esperar la senteneia que lo hubiera 
condenado á muerte. Los historiadores nos han conservado una 
porción de cargos de la brutalidad y de la crueldad feroz de los 
grandes señores y príncipes de aquella época. El duque de Borgoña 
se había familiarizado con el verdugo hasta el punto de darle públi
camente la mano. 

El mismo heredero del trono no debió su salvación mas que á la 
fidelidad de un guerrero llamado Tannegui de Chastel que acudió á 
tiempo para sacarlo de la cama. 

VI. 

Bajo tales auspicios hizo la reina Isabel su entrada triunfante en 
París. Sus satélites cubrieron las calles de flores sin duda para cu
brir la sangre de los orleanistas que aun estaba fresca. 

El rey de Inglaterra entretanto, se aprovechó de estas discordias 
intestinas, promovidas por la ambición y los vicios de príncipes y 
señores para apoderarse de muchas plazas fuertes, entablando al 
mismo tiempo negociaciones con ambos partidos. Con el Delfín, 
porque su cualidad de heredero presuntivo le daba mayores dere
chos: con la Reina y el duque de Borgoña porque tenían al Rey en 
su poder. 

La madre y el hijo negociaban también entre ellos y mientras 
TOMO I I . 3 
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que Enrique estaba á punto de convenir en las condiciones de la 
paz con Isabel y el Borgoñon, el Delfín y Juan sin miedo debian 
tener una entrevista en Montereau, para tomar de común acuerdo 
medidas enérgicas contra el enemigo exterior. 

Como todos tenian unos de otros tan mala opinión, creyeron pru
dente tomar para su seguridad las mayores precauciones. Para po
ner á cubierto la preciosa vida del Delfín de cualquiera emboscada 
que pudiese intentar el asesino del duque de Orleans, exigieron de 
Juan sin miedo que se presentase en el puente del Yonne que sepa-
ra'el castillo de la ciudad. En medio del puente pusieron una em
palizada donde la conferencia debia tener lugar. Cada cabeza del 
puente estaba guardada respectivamente por los partidarios de am
bos príncipes, cada uno de los cuales entró en la empalizada acom
pañado de diez personas de su séquito. 

Al aproximarse el duque al Delfín puso una rodilla en tierra se
gún la costumbre y al levantarse llevó la mano á la espada para 
ponerla bien en su sitio y empezó su discurso en tono acre. Las 
personas que rodeaban al Delfín, que en su mayor parte habían es
tado al servicio del duque de Orleans. cuyo asesínalo pagara Juan 
sin miedo, sea que tomasen pretexto del ademan y de las palabras de 
este, ó que realmente temieran una nueva traición contra su Rey, 
se arrojaron sobre el Duque y lo hicieron pedazos en un momento, 
y los diez caballeros que le acompañaban se sobrecogieron de tal 
modo con tan inesperada arremetida, que ni siquiera pensaron en 
defenderse, y cayeron al lado del Duque ó fueron hechos prisioneros. 
Al principio de esta escena sangrienta apartaron al Delfín, y no pa
rece probable que á un jó ven de diez y seis años le liubieran dado 
anteriormente conocimiento de un proyecto de asesinato, si es que 
el atentado fué premeditado. Generalmente se atribuye á Tannegui 
de Chastel, salvador del Delfín y antiguo servidor del duque de 
Orleans, el asesinato de Juan sin miedo, en venganza del de su 
señor. 

VIL - - , 

El asesinato del duque de Borgoña cambió rápidamente el as
pecto de los asuntos públicos. La ciudad de París, los ministros de 
Carlos VI, que debian su elevación á Juan sin miedo, la Reina, 
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lodo se reunió para perder al Delfín y á sus partidarios. Al mismo 
Rey lo indispusieron contra su propio hijo; pero el mayor enemigo 
de es le jó ven príncipe fué Felipe, conde de Charoléis, que fué lla
mado el bueno y que fué el heredero del título y de los estados de 
Juan sin miedo. El nuevo duque de Borgoña por vengar el asesi
nato de su padre sacrificó sin vacilar la Francia entera. Concluyó 
en Arras con Enrique V de Inglaterra un tratado de alianza ofen
siva y defensiva; é Isabel, nacida para ser el oprobio de su sexo y 
la mayor calamidad de la Francia, hizo por su parte el famoso tra
tado de Tro y es, en 1320; tratado tan vergonzoso como funesto 
para la monarquía francesa. Convínose en este tratado que su hija 
Catalina se casaría con el rey de Inglaterra, el cual seria regente 
del reino hasta la muerte de Carlos YI y á la de Felipe el bueno, 
para perseguir y destruir al Delfín. El imbécil Carlos firmó este 
tratado sin la menor dificultad y los estados generales confirmaron 
igualmente el tratado. Reyes, príncipes, señores y legisladores, 
unos por imbecilidad, otros por corrupción, todos por mezquinas 
pasiones y bastardos intereses vendían la patria al extranjero; y 
sin un redentor salido de la plebe, Francia se hubiera visto con
vertida en una colonia inglesa. Pero no anticipemos los sucesos. 

Por su parte el Delfín que se veía despojado de su presunta co
rona calzósela desde luego bajo el título de regente de Francia. 

Continuó Enrique apoderándose de las plazas fuertes y el Delíiii 
se vió muy pronto obligado á la defensiva. Perdió todas sus -pro
vincias septentrionales; pero Enrique no gozó mucho tiempo el 
fruto de sus conquistas, muriendo el 31 de agosto de 1422, dos 
meses antes que su suegro, que terminó el 21 de octubre del mis
mo año una vida que tantos males causó á su pais. Enrique de 
Lancastre fué entonces proclamado rey de Francia y de Ingla
terra. * 

YIlí. 

Si bajo cierto punto de vista parecía favorable á los ingleses la 
muerte de Carlos VI según el tratado de Troyes, por otra parte les 
era perjudicial, porque ponia á los franceses en la alternativa de 
escoger entre un príncipe francés y otro inglés. El heredero legíti
mo del trono fué coronado en Poitiers, porque Reims, ciudad tradn 
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cionalmente consagrada á esta ceremonia, estaba en poder del ene
migo. El Delfín coronado bajo el nombre de Carlos YII contaba en
tre sus provincias fieles el Languedoc, el Del finado, la Auvernia, el 
Borbonés, el Berry, el Poitou, la Saintonge, ía Turena, el Orleanés, 
y una parte del Maine y del Anjou. 

El testamento de Enrique Y de Inglaterra, establecía que sus dos 
hermanos los duques de Belford y Glocester, gobernarían juntos los 
países sometidos al cetro británico. El parlamento decretó que el 
primero dirigiría la administración en calidad de protector y que el 
segundo lo supliría en caso de ausencia. El ejército inglés estaba 
acostumbrado á la victoria mandado por excelentes generales. Ocu
paba la capital de Francia y todo el norte del reino, y según las cos
tumbres de aquellos tiempos las noticias de sus victorias le atraían 
aventureros de todas partes que acudian á participar de sus glorias 
y de su botín. La posición de Carlos YIÍ era pues bien critica, su 
carácter no era el mas á propósito para sacarlo airoso de ella. Dado 
á los placeres del amor y de la amistad .tenia mas de sibarita que 
de soldado, y prefería abandonarse á sus inclinaciones que le indu
cían á olvidar las pérdidas embriagado eo los placeres. No obstan
te supo crearse partidarios y adeptos decididos porque era generoso 
y en ocasiones críticas sabia sacar fuerzas de flaqueza. 

IX, 

Los debates ocasionados en el parlamento inglés por el inconsi
derado matrimonio del duque de Glocester y otros asuntos impor
tantes, hicieron volver á Inglaterra al duque de Belford; á su vuelta 
á Francia en 1426 supo hábilmente restablecer las cosas bajo un 
buen pié para sus intereses, en tanto que el carácter irrascíble del 
conde de Ríchemond, nuevo condestable de Francia, y su animosi
dad contra los favoritos del Rey, tenían la corte en combustión. 

Una particularidad digna de mención es la ventaja obtenida por 
los franceses mandados por el bastardo de Orleans que apenas tenia 
veinte años, en Montargis, donde con 1600 hombres derrotó á 
4000 ingleses. 

Este jóven bastardo dió desde entonces pruebas de tal valor que 
le abrieron el camino á las mas altas dignidades. 

Cuéntase que la duquesa de Orleans, Yalentina de Milán, al saber 
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el asesinato de su marido reunió á sus principales deudos y les 
dijo: 

•—¿Quién de vosotros se atreverá el primero á tomar venganza 
de la muerte del hermano de su rey? Todo el mundo guardó silen
cio; pero Juan, que tenia entonces seis y medio años apareció en 
medio de la asamblea y dijo en alta voz: 

—Yo señora, yo sabré mostrarme digno de ser llamado su hijo. 
El rapazuelo parece que sostuvo su palabra y se ha vanagloria

do después de haber inmolado en la pr imera mitad de su vida diez 
mil burguiñones á los manes de su padre. 

El levantamiento del sitio de Montargis en 14á7, no fué solamen
te su primera hazaña si no el primer buen suceso de las armas de 
Garlos Yíl contra los ingleses. 

Esta victoria sin embargo no tuvo grandes consecuencias. Bel-
ford, reunió secretamente sus tropas en las fronteras de Bretaña; 
cuando menos lo esperaba, el Duque, sorprendido de improviso, se 
sometió de nuevo, prestando homenage al rey Enrique, con lo cual 
el duque de Belford creyéndole todavía partidario suyo imaginó lle
gado el momento de concluir la conquista del reino de Francia con 
un golpe decisivo, apoderándose de Orleans, llave de los estados 
üeles todavía á Gárlos VIL Pero allí debia encontrar adversarios 
inesperados, y como veremos mas adelante, ver frustrados sus pla
nes por la acción extraordinaria de la famosa doncella llamada de 
Orleans. 



-Sitio de Or leans .—Pal ta de recnrsofe de C i r i o s V I L — J o r n a d a de los a r e n q u é i s . 
—Fel ipe l lamado el bueno se s e p a r a de l a a l i a n z a ing lesa .—Desas trosa sa
l ida de los or leaneses .—Abat imiento y f laqueza de e s p í r i t u de G a r l o s V I I . 
— I n é s Sore l .—Origen de J u a n a de A r c o . — S u . famil ia4—Su infanciat s u s 
supers t i c iones .—Vis iones de J u a n a de A r c o . — S u m i s i ó n celeste. 

I 

El Norte y Mediodía de la Francia están principalmente separado 
por el Loire: los ingleses dominaban en el Norte, Carlos YII en el 
Mediodía, y Orleans plaza fuerte colocada sobre dicho rio era con
siderado por unos y otros como la llave de sus operaciones. Para 
los ingleses, Orleans era la puerta por donde debían entrar en las 
provincias que aun no habían sometido, para Garlos Yíí era á un 
mismo tiempo el baluarte que defendía sus estados fieles y el puente 
por donde debía salir á recuperar lo que había perdido. El 
duque de Belford y el de Borgoña se habían reconciliado, y él que 
hacia ya tiempo no se atrevía á presentarse en campo abierto, no 
podía menos de considerar como muy problemática la conservación 
de Orleans y de su trono por lo tanto. En torno de ella se había 
reunido la flor de las tropas de ambos países, y muchos bravos ca
balleros habían corrido á encerrarse en sus muros y salvarla ó se-
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pultarse en sus ruinas. Yillars el defensor de Montargis, Matías 
guerrero aragonés, el bravo Gustry, que se distinguió ocho años 
antes defendiendo heroicamente á Montereau, Pedro de la Ghapelle 
y muchos oíros anteriormente conocidos por su bravura se conta
ban en el número de sus defensores. 

Los ingleses, mandados por el conde de Salisbury tenian en sus 
filas los soldados mas intrépidos de su nación, entre ellos el conde 
de Suffollí su hermano y otros no menos célebres. 

El 12 de octubre de 1428, apareció Salisbury con 10,000 hom
bres delante de Orleans. No pudiendo cercar toda la plaza, tomó 
posición ai mediodía y emprendió el ataque de las obras exteriores 
que dominaba la entrada del puente del Loira. Después de rudos 
combates logró apoderarse de una parte de las obras exteriores; 
pero una bala de cañón lo arrebató a los suyos y fué reemplazado 
por el conde de Suífoik. Este general, que habia recibido nuevos 
refuerzos, estableció varios reductos para impedir que los sitiados 
recibieran víveres ni socorro alguno. Aunque el uso de la artillería 
no le era desconocida él confiaba mas en el hambre que en la pól
vora para apoderarse de la plaza. 

Durante el invierno dieron un vigoroso ataque; pero no habien
do obtenido resultado favorable, se contentaron los sitiadores desde 
entonces con impedir la entrada de nuevos convoyes en la plaza, 
lo cual consiguieron á pesar de las diarias escaramuzas provocadas 
por los sitiados, y que no tenían otro resultado que ostentar la 
bravura de los guerreros de uno y otro bando. 

También los sitiadores sufrían el hambre con frecuencia porque 
tenian que ir á buscar víveres á las provincias mas apartadas. En 
ocasión en que Fustolf les traía un considerable convoy de subsis
tencias, tomaron los franceses el designio de quitárselos, á cuyo 
efecto destacaron la mitad de la guarnición, á pesar del peligro 
que correría la plaza, si no pudiera volver á entrar. El conde de 
Glermont y el bastardo de Orleans mandaron la expedición y ata
caron el convoy el 12 de febrero al oscurecer, cerca de Rocuray 
Saint-Denis á pocas leguas de Orleans, y hubieran alcanzado la 
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victoria sin la indisciplina y la precitacion de los escoceses. Llamóse 
esta batalla la jornada de los arenques, porque siendo cuaresma 
traia el convoy muchos carros cargados de ellos. 

I I I , 

El número de los sitiadores aumentaba cada día y muchos de los 
defensores abandonaban á Orleans desesperando de salvarla. 

Los orleaneses, se dirigieron muchas veces á su duque prisione
ro en Londres, proponiéndole que pidiera al gobierno inglés que su 
territorio fuese declarado neutral; pero fué en vano. Entonces los 
orleaneses hicieron una tentativa de otro género: enviaron diputa
dos al duque de Borgoña proponiéndole que la ciudad de Orleans 
quedase en sus manos en depósito hasta que la suerte de las armas 
decidiese á cual de los dos reyes pertenecía la corona de Francia. 
Los diputados volvieron al cabo de dos meses sin obtener lo que 
solicitaban, porqué habiendo comunicado Felipe el bueno, su so
licitud ai duque de Bel lord, este recibió muy mal á los diputados, 
negándose á todo. Este proceder causó mucha pena al duque de 
Borgoña y ordenó desde entonces á sus " vasallos que no tomasen 
parte alguna en el sitio de Orleans. 

El orgullo de Belford exasperó á los orleaneses y la misma no
che en que volvieron sus diputados hicieron una salida, penetraron 
en el campamento enemigo y se apoderaron de gran parte de su 
tesoro; pero cuando volvía á romper el alba cargados de botin los 
alcanzó la caballería inglesa é hizo en ellos una carnicería espan
tosa. 

Este suceso y otros semejantes, abatieron el espíritu de los sitia
dores, que no creían posible prolongar la defensa. 

Residía Carlos entonces en Ghinon, y su mujer María de Anjou 
en Bourges; y estaba tan abatido su espíritu que creía imposible 
hacer levantar el sitio de Orleans, y considerando que su pérdida 
llevaría consigo la de su corona, el hablaba ya de buscar un asilo 
en España ó en Escocia, ó de retirarse cuando menos al Del finad o. 
Sea que sus ministros le disuadieran de ejecutar un proyecto que lo 
perdería sin recurso, sea que la reina se opusiera á su resolución, 
ó que la hermosa Inés Sorel lo retuviera en el camino del honor, 
amenazándole con abandonarlo é ir á encontrar á su rival el rey de 
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Inglaterra, si no le disputaba con las armas en la mano la herencia 
de sus abuelos, lo cierto es que Gárlos desistió de un plan que hu
biera acelerado la disolución de la nacionalidad francesa separando 
del Rey á ios últimos grandes señores que quedaban fieles á su 
causa. 

Un poeta moderno ha reproducido con acierto esta última tradi
ción en las estrofas siguientes: 

La Francia vio en su desgracia la generosa mano de las Gracias 
sostener sus últimos baluartes, cuando su príncipe aterrado su
cumbe, de Venus la tierna paloma, hace huir á los leopardos. 

Sorel ¡¡¡tu heróica amenaza reanima su guerreraaudacia, esci
tando el fuego de sus celos... 

—«Un oráculo amigo de la gloria, me entrega al hijo de la vic
toria; vuestra amante no os pertenece ya (1).» 

IV. 

En las fronteras de la antigua Lorena, en un risueño valle, á tres 
leguas de Yaucouleürs, inmediata á la aldea de Greux se halla la 
aldehuela de Domremydonde nacióla heroína de Orleans. 

Esta comarca dependía directamente de la corona y se distinguia 
por su adhesión al Rey. Los habitantes de Domremy eran pastores, 
labradores y pescadores que vivian de su trabajo. Vivia entre ellos 
desde hacia mucho tiempo un buen hombre nativo de Champaña, 
que se llamaba Santiago de Arco, casado con Isabel Romé. Gozaba 
el matrimonio de muy buena reputación, tenia cinco hijos entre 
los cuales se contaba la heroína de nuestra historia. 

La franco á vu, dans ses disgracos. 
La Main gónóreuse des Graces 
Sontenir ses derniers remparts. 
Quand son Prince eítrayé succpmbe 
De Yénus la tendré Colombe 
Met en faite les Léopards. 

Sorel! ton heureuse menace 
Ral i urna sa guerriei'e audace, 
En exeitant ses feux Jaloux... 
«ün oracle, amí de la Gloire, 
«Me donne au flls de la Victoire. 
«Yolre amante n'esl plus á voüs. 

TOMO 11. 
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La casita de Santiago, sencilla y modesta como sus habitantes, 
ha sido después objeto de veneración, y todavía se muestran los 
sitios en que se ocupaba Juana en sus trabajos campestres. Nació 
Juana en 1410, y según la costumbre del país llamáronla siempre 
Juanilla. No sabia la pobre leer y escribir, cosa nada extraña en 
sus tiempos ni en los nuestros, éntre las hijas de los labradores. 
Era buena, obediente á sus padres, laboriosa, amable, servicia!, 
honesta y casta en obras y palabras; prefiriendo siempre la con
versación de personas honradas y virtuosas. Cuando concluía sus 
tareas iba á la iglesia á implorar la bendición del Todopoderoso. 
Su felicidad consistía en hacer bien, cuidar á los enfermos y eger-
cer la hospitalidad. Era en extremo tímida, y bastaba el dirigirle la 
palabra para desconcertarla. Desde que tuvo doce años evitó los 
placeres ruidosos, especialmente el canto y el baile; si la llevaban á 
alguna reunión alegre se alejaba sin afectación. El comisario que 
los ingleses enviaron á Domremy para tomar informes sobre la con
ducta de Juana de Arco, volvió diciendo que él no había visto ni 
descubierto nada á propósito de su cautiva, que él no quisiera-en
contrar eu su propia hermana. Aunque era muy devota no le fal
taba tiempo para asistir á sus padres con sus labores, y cuando le 
tocaba el turno iba al campo á guardar los ganados de todos los 
vecinos como las demás aldeanas. 

Tal es el retrato que de Juana de Arco nos ha trasmitido la tra
dición. 

No lejos de la aldea se levanta un antiguo bosque llamado el 
Boischemus, es decir, el bosque de los robles, que se apercibía 
desde la cabana de Santiago de Arco, y cerca del camino que con
duce de Domremy á Neufchateau, se veía un árbol magestuoso, 
célebre por su belleza y su vejez, conocíase con los nombres de 
hermoso Mayo, árbol de las damas y árbol de las hadas, denomi
naciones que recuerdan las antiguas supersticiones célticas. Acorta 
distancia de este árbol corría una fuente llamada Fons-od~Ramnos, 
y era opinión generalmente recibida entre los aldeanos que en épo
cas antiguas frecuentaban las hadas el árbol y la fuente bailando 
en corro al rededor del tronco sus danzas misteriosas, al son de sus 
cánticos, y los contemporáneos de Juana suponían haber visto ellos 
mismos las tales hadas. Lo cual es buena prueba de que sus aser
ciones no debemos tenerlas por artículos de fé. Siempre fué la i g 
norancia supersticiosa. 
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Las facciones que desgarraban la Francia descendían hasta las 
aldeas y las cabanas. Los nombres de burguiñones y de armañacs 
mezclados á las imprecaciones del odio ó del entusiasmo resonaban 
do quiera, lo mismo á la sombra de los monasterios que en los cam
pamentos, en las chozas lo mismo que en los palacios. 

Escepto uno todos los habitantes de Domremy eran armañacs de 
corazón y ardientes partidarios del rey Carlos en consecuencia. 

Entre Domremy y Yaticouleurs había una aldea llamada Mareg, 
cuyos habitantes estaban por los burguiñones, y los mozos de am
bas se entretenían después del trabajo en andar á la camorra á los 
gritos de viva Borgoña, viva Garlos VIL, Naturalmente nuestra Jua-
nilla se desarrolló bajo la influencia de! partido dominante en su 
aldea, y bien podía suceder que sus inclinaciones belicosas se des
arrollaron en las luchas de sus compatriotas con los de la aldea 
•vecina.̂  — -

A las escitaciones violen tas que la rodeaban debe agregarse su 
fanatismo religioso, y ambas causas combinadas, exaltaron su ima
ginación hasta el punto de un completo alucinamiento; imaginóse 
con la mejor buena fé sin duda que seres sobrenaturales se le apa-
recian poniéndose en comunicación con ella. Según sus propias de
claraciones, tendría apenas trece años cuando, entregándose un 
día á una meditación contemplativa, deslumbró sus ojos una es-
traña claridad y escuchó una voz desconocida, que con augusto 
acento la dió los mas prudentes consejos, prescribiéndole saludables 
reglas de conducta excitándola á ser buena, honesta y á contar 
siempre con la protección del cíelo. Otra vez aseguraba Juana, que 
estando sola en el campo guardando el ganado, oyó la misma voz, 
y se le aparecieron seres sobrenaturales: uno de ellos tenia la fiso
nomía de un hombre virtuoso, el cual, según ella decía supo des
pués que era el arcángel San Miguel, acompañado de una porción 
de ángeles y todos envueltos en una aureola de luz. Anuncióle el 
arcángel que Dios tenia piedad de la Francia y que era necesario 
de que ella fuese al socorro de su Rey y que debía levantar el sitio 
de Orleans, estableciendo á Cárlos en el trono de sus mayores. 
Hay que advertir que Orleans no fué sitiado hasta cuatro años mas 
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tarde. Respondió Juana al enviado celeste que ella no era mas que 
una pobre muchacha incapaz de mandar un ejército; pero el ar
cángel le respondió que no temiese nada; que era necesario fuese á 
ver á Roberto de Yaudricourt, comandante de Vaucouleurs, quien 
la presentaría al Rey y del cual recibiría la gente que habia de man
dar, y que haría el viaje sin obstáculo. Añadió el Arcángel que 
Santa Catalina y Santa Margarita vendrían á visitarla para asistirla 
con sus consejos, y que debía seguirlos en todo porque tal era la 
voluntad de Dios. Lo que precede resulta de las declaraciones de la 
misma Juana, como se vera mas adelante. Lo notable de esta apa
rición en que la buena Juan creía con toda su alma, no está á 
nuestra vista en la sobreescítacion de la mente de la doncella para 
tomar por realidad lo que no era otra cosa que una ilusión de sus 
sentidos, sino en que la ilusión se repitió muchas veces y que ella 
creyó ver las santas cuyas visitas le había mencionado el Arcán
gel, adornadas con lujosas coronas habiándola con voz suave y 
maternal en muy buen francés. Las dos santas fueron sus conse
jeras habituales; aparecíansele rodeadas de luz, que impedían dis
tinguir bien su fisonomía, y Juana se inclinaba abrazándolas hu
mildemente las rodillas. Guando la visión desaparecía, Juana llora
ba y besaba la tierra donde habían puesto los pies. Las dos santas 
la anunciaron igualmente que ella libertaría su país, y que por 
recompensa obtendría la salvación de su alma que ellas conduci
rían al paraíso. 

Fácilmente se comprende que una imaginación exaltada y un 
alma creyente hasta el punto de producir tales sueños y de tomar
los por realidades, debía forzosamente encontrarse fuera de la regla 
común de los mortales. Su conducta no podía menos de ser ex
traordinaria. Asistía á la iglesia mas asiduamente; encendía con 
frecuencia cirios á las dos santas, y metiéndose en un rincón ha
cia ademanes y gesticulaba, como si hablase con alguien que solo 
ella veía. 

VI. 

La gravedad de los acontecimientos aumentó paralelamente á la 
edad de Juana y á su creencia en la misión que el cielo la había 
confiado, su agitación crecía ele tal modo que en ninguna parle po-
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dia parar. Verdad es que ella no revelaba á nadie lo que debía su
ceder, mas á pesar de su discreción ella no podia buscar los me
dios de realizar las órdenes que creia recibidas del cielo, sin que se 
trasluciera el proyecto que preocupaba su mente. Su padre fué uno 
de los primeros que se apercibieron, y no ocultó su temor de ver 
á su bija ir como una amazona á unirse á los ejércitos del Rey. 

Tenia Juana 10 á 17 años cuando una columna de burguiñones 
cayó sobre Domremy como una bandada de lobos, y los liabi(antes 
de la comarca, que no tenian medios de resistencia, escaparon como 
pudieron llevando consigo sus ganados y objetos mas preciosos, y 
buscaron un refugio en los muros de Neufclialeau, plaza que de
pendía del ducado de Lorena, cuyo territorio no se atrevieron a 
violar los burguiñones; fueron los fugitivos cordialniente acogidos, 
una mujer llamada Rosa hospedó á Juana y su familia, Pasó Juana 
allí una parle del tiempo ayudando á su huéspeda en los quehace
res domésticos conduciendo al campo el ganado de su padre. Están 
discordes los autores acerca del tiempo que permanecieron en este 
asilo: dicen unos que duró cuatro ó cinco días, y otros que cuatro 
ó cinco años, y que durante este tiempo la doncella sirvió de criada 
en el albergue: cosa que indigna á sus panegiristas suponiendo 
que la rebaja, y afirmando que ella no sirvió nunca mas que á su 
padre. Pero á nosotros que no somos ni sus panegiristas ni sus de
nigradores, poco nos importa que tengan razón unos ú otros. Do
méstica ó nó todos han reconocido su honradez; y ni la humildad 
de su condición ni sus alucinaciones, fueron obstáculo para que l i 
brase á la Francia de sus enemigos ni justifica en manera alguna 
el que la quemaran viva. 

Bien puede jsuponerse que los destrozos causados por los bur
guiñones en la comarca de Domremy y sobre todo la profanación 
de su iglesia, no contribuirían poco a aumentar el odio que les pro
fesaba. 

VIL 

Parece ser que cuando volvieron los habitantes de Domremy á 
su desolada aldea, un joven, enamorado de Juana pidió su mano 
queje fué rehusada; pero acaso no fué tan clara la negativa, que 
no diese lugar á otra interpretación, puesto que citó á Juana antes 
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el juez de Taul, asegurando que ella habla aceptado su promesa 
de matrimonio, mas una rotunda negativa de la doncella puso tér
mino á su pretensión. 

Sea por sustraerse á los disgustos de este asunto, ó bien para 
facilitar su premeditada expedición á Yaucouleurs, fué Juana á v i 
vir con su tio maternal, Durand Laxart que vivía en Bu re y, a l 
dea situada cerca de Yaucouleurs. Apenas habia pasado ocho dias 
en compañía de su tio, cuando le pidió la llevase á Yaucouleurs, 
porque debia desde allí ir á Francia para hacer coronar al Delfín, 
Y para mejor persuadirlo no encontró argumento mas sólido, que 
recordarle la predicción que suponía que la Francia seria entregada 
á la disolución por una mujer, que era la reina Isabel y libertada 
después por una doncella. 

—Yo quiero, decia Juana, decir á Roberto de Yaudricourl que 
me haga conducir á donde pueda encontrarse al Sr. Delfín. 

No solamente parecían tales pretensiones singulares al buen a l 
deano sino irrealizables además; pero su sobrina, para quien no 
habia dificultades, impulsada por su fanatismo y su amor á la pa
tria, consiguió persuadir á su tío, que era tan buen patriota cómo 
ella. Decía Juana que si se conseguía llevar el rey á Reims, 
que estaba en poder de los enemigos, y coronarlo consagrándolo 
con el aceite de la santa ampolla, que Hincmar, arzobispo de 
Reiins, del tiempo de Garlos Magno, aseguraba haber sido traída 
del cíelo poruña paloma blanca, para la consagración de Clodoveo, 
todas las dificultades desaparecerían por si mismas, y el cielo pro
tegería desde entonces al Rey cristianísimo. 

Dicen que la fé trasporta las montañas, y preciso era tener la 
fé que inspiraba á la doncella de Orleans para acometer tamaña 
empresa. Libertar á Orleans, de cuya salvación desesperaban los mas 
bravos guerreros, coronar al Rey en Reims, país ocupado por afor
tunados conquistadores y derrotar ejércitos acostumbrados á la vic
toria, mandados por hábiles capitanes, eran empresas poco menos 
que imposibles para los partidarios de un Rey sumergido en los de
leites, arruinado, y cuyo país estaba exhausto de recursos después 
de largas y sangrientas guerras y ocupado por poderosos ejércitos 
extranjeros; ¿qué no sería, pues, para una joven de 18 ó 19 años, 
ignorante de las cosas de la guerra, sin mas armas que su fanático 
entusiasmo? 
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Yin. 

Laxart se dejó al fin persuadir por el ilominismo de su sobrina, 
pero temiendo que si el señor de Yaudricourt rehusaba recibirla ó 
se negaba á su demanda, comprometería inútilmente su reputa
ción, tomó el partido de ir solo á Yaucouleurs y comunicar al co
mandante las ofertas y proyectos extraordinarios de la joven inspi
rada. Recibióle Yaudricourt bastante mal, concluyendo por reco
mendarle que diera á su sobrina una buena paliza y la mandara 
con su padre. 

No se ofendió Juana por tan mal principio, antes bien quiso ella 
misma ir á ver al comandante, y su tio la acompañó ya por temor 
de que se fuese ella sola ó porque empezase á tomar por lo serio la 
misión de su sobrina. 

Llegaron á Yaucouleurs y recibiólos el gobernador, al cual dijo 
Juana.: : , • - , - : ,r 

—Yo vengo de parte de mi señor á decir al señor Delfín que se 
mantenga firme,, sin ofrecer batalla al enemigo, porque mi señor 
le enviará socorro en virtud de la cuaresma. A pesar de los ene
migos del delfín será Rey, y yo lo llevaré á Reims donde se con
sagrará. 

—¿Y quién es tu señor? le preguntó Roberto. 
-—El Rey del cielo respondió la doncella. 
No quiso escuchar mas el gobernador y la despidió secamente. 
Afligida con esta repulsa, recurrió Juana á sus consuelos habi

tuales, la confesión y el rezo. Yeíasele con frecuencia ante la imá-
gen de la Yírgen, unas veces con la cabeza inclinada al suelo ab
sorbida en sí misma, y otras se elevaba en éxtasis, con la vista fija 
en la imagen de la madre de Jesucristo. 

Desde entonces ya no se ocultó la misión de que se creia inves
tida, y los aldeanos y gente sencilla de su pais empezaron á creer 
en su misión providencial hasta el punto de que el mismo coman
dante de Yaucouleurs que no quiso antes escucharla, fué á visitarla 
acompañado de un sacerdote y se encerraron con ella en su habi
tación para proponerle diferentes cuestiones. No obtuvo la doncella 
resultado alguno de esta entrevista y se retiró de nuevo á R ti re y. 
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IX. 

La perseverancia era uno de los rasgos característicos de esta joven 
entusiasta; al empezar la cuaresma de 1429 volvió á Yaucouleurs, 
acompañada de su íio, y viendo que el comandante Roberto no to
maba resolución alguna en el asunto, decidióse á ir sin recomenda
ción á buscar al Delfín. La casualidad quiso que encontrase aun hi
dalgo llamado Juan de Novelonpont, á quien Juana se apresuró á 
comunicar su proyecto; é inspiróle tanta simpatía su plan que se 
ofreció á acompañaría. Tal prosélito le atrajo otros muchos. Beltran 
de Poulengy, también hidalgo, solicitó partir con Juan Novelonpont 
el honor de acompañarla. 

Pronto se esparció en el país la noticia de la aparición de esta jó-
ven milagrosa, y fué tanta su fama, que el duque Garlos de Lorena 
la llamó para que le curase una grave enfermedad que resistía á 
la ciencia de los médicos; pero luana le respondió, que no era de 
su competencia el arte de curar, que su misión era muy distinta, y 
que lo único que ella podia hacer por él era rogar á Dios por su 
salud. 

Sus padres que hasta entonces habían sufrido al ver el estado 
mental de su hija, cedieron al fm concediéndole el permiso que ella 
les pedia para llevar adelante su empresa, cumpliendo con la vo
luntad de Dios. 

Roberto de Vaudricour!; consintió al fin en su partida, según los 
cronistas, porque una milagrosa revelación lo iluminó al fin; según 
otros, y esto parece lo mas probable, porque habiendo informadoá 
Carlos Vil de las pretensiones de Juana, obtuviera del rey el per
miso de enviársela. 

Los vecinos de Yaucouleurs se encargaron cíe equipar á la don
cella. 

Aderezáronla á la usanza masculina. Su tío y otro aldeano le 
compraron un caballo por 12 francos, y el comandante Roberto le 
dió una espada. 

He aquí pues, á Juana, á caballo y armada de punta en blanco, 
acompañada de dos hidalgos y de Pedro su hermano, de un men-
sagero del Rey y de muchos otros servidores, arqueros y lacayos, 
el 13 de febrero de 1429. La multitud acudió á verla salir y cuan-
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do le dijeron que corría peligro de caer en manos de las guerrillas 
que recoman el país, ella respondió: 

—Yo no temo á los hombres; yo encontraré libre el camino, por
que Dios mi Señor me abrirá el camino hasta llegar al Delfín. 

El comandante Yaudricourt se contentó con despedirla dicién-
dola: 

—Anda y suceda lo que quiera: 
Estas palabras revelan bien claramente la poca confianza que le 

inspiraban las profecías de Juana. 

Los dos hidalgos tuvieron también al principio sus temores y el 
mensajero Col el de Yienay el arquero Ricardo, enviados por el Rey 
para que le llevaran la doncella, declararon después, que al prin
cipio la -tuvieron por una bruja ó por una loca; y que asustados del 
peligro á que Juana los esponia habían formado el proyecto de en
cerrarla en alguna prisión; pero que poco á poco se dejaron ganar 
por la confianza que ella manifestaba; pero que viéndola tan firme, 
tan perseverante y tan piadosa, se entregaron sin reserva al entu
siasmo que les inspiraba y se propusieron llevarla sana y salva á 
presencia del Rey. 

Como los ingleses y los burguiñones ocupaban todo el país que 
debían atravesar, se decidieron á no detenerse durante la noche. 

Juana, cuyas revelaciones celestiales, según ella decía, le habían 
asegurado que encontraría libre el camino no tenía el mas leve te
mor; pero no se opuso á las medidas de precaución tomadas por sus 
acompañantes por pura condescendencia. De esta manera recorrie
ron las 120 leguas que separan Yaucouleurs de Chinon donde resi
día eí Delfín. 

Él rumor de la misión de la doncella, se esparció en torno suyo 
por todo el camino, penetrando en el mismo Orleans, cuyos habi
tantes reducidos á la última extremidad eran tanto mas fáciles de 
persuadir cuanto mas desesperanzados estaban. 

Llegó á Fierbois, aldea de Turena, en la que había una Iglesia 
dedicada á Santa Catalina, una de sus celestes protectoras, y no en
contrándose ya separada de Chinon, mas que por cinco ó seis leguas 
de camino, envió Juana una carta al Rey, diciéndole en sustancia 

TOMO I I . 8 
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que deseaba saber si podia entrar en la ciudad en que él estaba: 
que ella habia andado 120 leguas para ir á su socorro y que tenia 
muchas cosas que comunicarle cuyo conocimiento le agradaría. 

El M de febrero entró en Chinen la doncella después de once 
dias de marcha en país enemigo, y por un camino cortado por una 
porción de ríos profundos. 

Ya tenemos á nuestra heroína en la córte de Carlos YII, donde, 
como se verá en el capítulo siguiente, empezó la segunda parte de 
sus extraordinarios sucesos. 



CAPITULO I I I . 

S l I l t E A R I O . 

R e t r a t o de l-x D o n c e l l a de Orleans .—Dif icu l tades que tuvo s u r e c e p c i ó n por e l 
R e y . — S o l e m n e e n t r e v i s t a de J u a n a y de G a r l o s é n C h i n o n . — E l r e y acepta 
las ofertas de J u a n a . — A r m a m e n t o de l a doncella.—"Viaje á T o u r s . — R e v e 
lac iones d i v i n a s . — R e u n i ó n del e j é r c i t o l iber tador en B l o i s . — E x p e d i c i ó n 
p a r a l í b e r t a r á O r l e a n s . — E n t r a d a de J u a n a en l a plaza.'—Llegada de los so
c o r r o s . — P r i m e r o s cambates ,—Terror supers t i c ioso de los ingleses .—Jua
n a es h e r i d a en u n asalto .—Toma de los fuertes de los i n g l e s e s . — R e t i r a d a 
del e j é r c i t o i n g l é s y l evantamiento del. s it io de O r l e a n s . 

En el momento en qne la doncella entraba en campaña, tendría 
unos diez y ocho años y estaba en todo el vigor de su juventud, 
era esbelta y bien desarrollada en todas sus formas. Según un cuadro 
que se ha conservado durante mucho tiempo en Orleans como una 
reliquia, de cuya autenticidad parece no cabiaduda, Juana era toda 
una hermosura: la tez blanca; el cabello castaño, ojos grandes y 
rasgados, boca pequeña y graciosa, cara redonda, en que se reve
laba la inocencia y una melancolía que formaba el rasgo caracterís
tico de su íisonomía. Según el mismo retrato, sus manos parecian 
bien hechas y ágiles sus dedos. Las personas que la oyeron hablar 
están conformes en que su voz era dulce é insinuante. Su continen
te era circunspecto, pero no encogido, y hubiérase dicho que se 
habia criado en una corte en que hubiesen reinado la prudencia y 
las buenas costumbres, 
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Montaba Juana á caballo y manejaba la lanza con la misma des
treza que.el mas hábil caballero. 

Añádese, en fin, una singularidad muy notable. Gracias á una or
ganización especial, estaba libre de las enfermedades periódicas de 
su sexo, sin que hubiese no obstante en ella nada que no fuese 
perfectamente femenino, no .bastando á ocultarlo los vestidos de 
hombre que llevó cuasi siempre hasta que se encontró prisionera 
en Rúan. 

11, 

Tenian las pretensiones de Juana algo tan extraordinario, tan fue
ra de la regla común de los humanos sucesos y costumbres, que al 
principio no quiso el rey Carlos recibirla, decidiéndose que fuese 
interrogada y examinada por los obispos. Así sucedió en efecto; 
pero pretendiendo Juana que tenia una misión del cielo que cumplir 
creyeron los prelados que el Rey debía escucharla. Carlos no obs
tante mandó que la examinasen de nuevo, y que tomasen en sn 
país natal mas amplios informes acerca de ella. Diéronla entretanto 
por alojamiento una torre del castillo de Coudray, y por compañía 
un jó ven hidalgo de catorce á quince años llamado Luis de Gentes. 
Pasaba Juana su tiempo en rezar y en llorar algunas veces. 

Ya hemos dicho que la noticia de su celeste misión había llegado 
hasta Orleans, y esta ciudad envió diputados á la corte para averi
guar en que se fundaba la predicción de la salvación de Orleans 
por una virgen de Domremy. Esta circunstancia es el resultado de 
nuevos exámenes, y el suceso sin duda casual de la muerte- de un 
blasfemo que murió una hora después que ella lo había predicho, 
todo contribuyó á decidir al Rey á recibirla. 

Tuvo lugar la entrevista á una hora avanzada de la noche, en 
un salón iluminado con cincuenta mecheros. Muchos señores y mas 
de trescientos caballeros ricamente vestidos, asistieron á la entre
vista. El conde Vendóme, le sirvió de introductor; y Juan Chartier, 
autor contemporáneo, asegura que la doncella hizo su entrada en 
el salón con tanta desenvoltura y tan noble continente, como si se 
hubiese criado en la corte. Aun que el Rey estaba en medio de lo
dos sin nada que lo distinguiera de los demás, acercóse sin vacilar 
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y lo saludó respetuosamente, arrodillóse y abrazando sus rodillas 
le dijo: 

—Dios os de buena vida rey gentil. 
—¡¡¡Yo no soy e! Rey, Juana, dijo Carlos; y mostrándole uno de 

los señores que lo acompañaba añadió: mira, este es el Rey. 
Pero la doncella sin desconcertarse respondió: 
—Dios mió, príncipe gentil, vos sois que no otro ninguno, 
Díjole el Rey entonces que hablara y Juana lo hizo ele la siguien

te manera. 
—Nobilísimo señor Delfín, yo vengo y soy enviada de parte de 

Dios, para prestaros socorro á vos y á vuestro reino. El Rey de los 
cielos os hace saber por mí que seréis consagrado y coronado en 
Reims; y vos seréis el lugarteniente del Rey de los cielos, que es 
rey de Francia. 

Llevóla Carlos á un lado y habló mucho tiempo con ella en voz 
baja. Los espectadores veían la satisfacción retratarse en el sem
blante del Rey á medida que hablaba Juana. Refirió esta luego 
que después ele ponerle el Delfín muchas cuestiones ella añadió: 

—Yo te digo de la parte de Dios nuestro Señor, que tu eres hijo 
del Rey y verdadero heredero del reino de Francia; y que él me 
envía aquí para conducirte á Reims á fin de que seas coronado y 
consagrado si es que tú quieres. 

Cuenta la crónica, que para probar al Rey la realidad de su mi
sión, ella le descubrió el objeto de la plegaria que él había hecho 
por la mañana. Pero dejando á un lado las exageraciones ele los 
apologistas, lo cierto es que Carlos dijo á la córte allí reunida, que 
Juana le había revelado ciertas cosas que nadie podía saber, por 
cuya razón la concedía toda su confianza. 

La admiración fué general; mas hé aquí que del mismo portento 
del caso surgió una nueva dificultad. ¿A quién debía atribuirse la 
supuesta penetración milagrosa de la doncella, á Dios ó al diablo? 
Sometiéronla en consecuencia á nuevos exámenes y consullas sobre 
tan grave asunto á los mas profundos teólogos. Resolvióse por ór-
den del Rey, la traslación de Juana á Poíííers, donde debía reunir
se el pariamenlo y donde existia una célebre uníversidad. Pidióse á 
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los doctores su opinión acerca de la doctrina y de la promesa de la 
joven profetiza, exigiéndoles que declarasen si el Rey podia confiar 
en sus promesas y aceptar lícitamente sus servicios. 

Respondió Juana á los doctores con mas sagacidad que la que 
podia esperarse de una jovencilla de su cíase, y concluyó haciendo 
cuatro, predicciones que se vieron sucesivaraente realizadas. 

Primera, que serian destruidos los ingleses y obligados á levan
tar el sitio de Orleans. 

Segunda, que el Delfín seria consagrado en Reims 
Tercera, que la ciudad de Paris volverla á la obediencia del 

Rey. 
Cuarta, que el duque de Orleans volveria de Inglaterra. 
Preguntáronle que porque llamaba á Carlos el Delfín y no el Rey, 

á lo que respondió diciendo: 
—Yo no le llamaré rey hasta que se haya coronado y consagra

do en Reims, á donde yo quiero conducirlo. 
El resultado de los exámenes á que la sometieron los doctores, 

fué el siguiente: 
«Que ellos consideraban á la doncella de Domremy, como una 

persona buena, verdadera católica de quien podía el Rey fiarse. 
Considerando, anadian, el peligro inminente y la imperiosa nece
sidad en que se encuentra Orleans de ser inmediatamente socorrida, 
lo mismo que el Rey y su reino cuyos fieles habitantes están redu
cidos á la desesperación y no esperan socorro mas que de Dios, su 
opinión era que el Rey debia aceptar los servicios de aquella joven, 
enviándola en ayuda de Orleans.» 

Muchos añadieron altamente que la doncella era un enviado de 
Dios. 

Una de las razones que aquellos sabios teólogos encontraron para 
quitar al Rey todo escrúpulo, y decidirle á aceptar los servicios de 
la doncella, fué que el demonio no podía hacer tratos con una vir
gen, por lo cual el primer sacrificio que exigía de las mujeres que 
deseaban entrar en tratos con él, era el de su virginidad. Luego si 
Juana había sido encontrada doncella, toda sospecha de magia ó de 
sortilegio quedaba desvanecida. El monarca para mayor seguridad 
encargó á la Reina de Sicilia y á las señoras de Caucout y de Fien-
nes que la examinaran, quedando convencidas de su pureza. No 
obstante, apesar de tantas seguridades, el Parlamento se opuso; 
pero el rey Garlos no vaciló en aceptar un socorro rodeado de cir-
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cunstancias tan sobrenaturales; tomándolo como obra ele la Provi
dencia. 

Llevaron de nuevo á Juana á Chinon, para llevarla á Orleans 
con un convoy de víveres y municiones de que tenia gran necesi
dad. 

IV. 

Esta noticia colmó á Juana de alegría y se dirigió á tours, don
de debia reunírsele la expedición. Dióle el duque de Alenson un 
buen caballo; y el Rey lo que se llamaba entonces w?? ^feí/o, es 
decir un cortejo de criados y oficiales para su guardia y servicio, y 
equipage propio de un general. Juan Novelonpont fué puesto á la 
cabeza de sus reales con encargo de velar constantemente por la 
seguridad de su persona. Diéronla por capellán á Juan Pasquere, 
que le fué presentado por sus padres, y proveyéronla de una ar
madura completa arreglada á su cuerpo. 

La tradición ha rodeado cuanto se refiere á la célebre doncella 
de misteriosos prestigios y de milagros sorprendentes que la cre
dulidad de las gentes tomaron por artículos de fé. Cuéntase que tuvo 
Juana una revelación divina, de que se encontraba detrás del altar 
de Santa Catalina una espada marcada con cinco cruces, que ella 
debia usar; y aunque nadie sospechaba su existencia, cavando la 
tierra en el sitio designado encontróse el arma y fué remitida á la 
doncella. El clero quiso contribuir á la milagrosa ofrenda hacién
dole una vaina de terciopelo carmesí bordada con flores de lis de 
oro, y los habitantes de Tours agregaron un tahalí de oro; pero 
prefirió por modestia una simple vaina de cuero. 

Faltaba todavía á la lieroina un estandarte, y conforme á los con
sejos de las voces divinas, que según las leyendas no la abandona
ban nunca, fabricóse uno blanco sembrado de llores de lis, en me
dio de las cuales campeaba la figura del Salvador, sentado sobre 
un trono de nubes, con un globo en las manos y un ángel adorán
dolo á cada lado. A un lado se leia esta inscripción: JesusMaría. 

Prefería Juana servirse de su estandarte que de su espada, ape-
sar de ser ofrenda de Santa Catalina, porque según decía no quería 
derramar sangre humana. Puerilidad que seria ridicula si su con
duela fuese dictada por la sana lógica; pues si ella misma encon-
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traba mal el derramar la sangre de sus enemigos, ¿por qué iba a! 
frente de un ejército a combatirlos? ¿Acaso sus compañeros de ar
mas llevaban palmas en lugar de lanzas? iidemás que era hacer 
poco honor al regalo de Santa Catalina, quien no parece probable 
que tomara el trabajo de hacerla desenterrar la espada sino había 
de emplearla en la matanza de los enemigos de la Francia; pero de 
estas contradicciones se encuentran tantas á cada paso en las le
yendas piadosas, que no merecen la pena que nos ocupemos de 
ello. ::;: 

V. 

Las cajas reales estaban exhaus(as, ni liabia con que pagar á los 
soldados ni las provisiones, i duras penas procuróse Carlos algu
nos recursos y los envió, á Blois de donde salió el convoy para Or-
leans; 

Reuniéronse allí a la doncella, los mariscales Rayz, Saint-Seve-
re, de Boussac y el bravo, taliire. Fiestas públicas y religiosas 
acompañaron la salida de la expedición y encargóse al valien te Flo-
rent de Aniiers adelantarse para ao un ciar á los orleaneses el pró
ximo socorro. 

Los ingleses habían levantado al rededor de Orí can s fuertes y 
baluartes, tanto para impedir la entrada como la salida, de modo 
que se necesitaba gran conocimiento del terreno para penetrar en 

Ja plaza sin ser visto. No obstante el mensagero penetra en la pla
za y anuncia el socorro que Dios les envia, y fué creído con tanta 
mas facilidad cuanto que solo un milagro nodia salvarla. 

Según las instrucciones que. Juana creía recibir de los santos, en
vió una carta a los ingleses fechada en Blois intimándoles que le
vantaran el sitio de Orleans. 

El 21 de abril de 1429 se puso en marcha la columna, y aun
que Juana quiso que fuesen por el camino mas corto y directo, to
móse otro menos peligroso por consejo del conde Dunois, aprove
chándose de la ignorancia de la doncella que no conocía el país. 

El 29 dé abril llegó la expedición compuesta de cinco ó seis rail 
hombres á los alrededores de Orleans, precedida de sacerdotes que 
entonaban cánticos religiosos. Entonces descubrió Juana que la ha
bían engañado respecto al camino seguido, y se indignó tanto mas 
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cuanto que creia el engaño injurioso para la divinidad de la cual 
se tenia por «representante. Reprochó su conducta á Dunois, que 
viniendo de Orleans pasó el Loira en una barca de remos. Túvose 
consejo y resolvióse que subiría por las orillas del Loira hasta Ghe-
cy aldea situada á dos leguas de Orleans donde Dunois habia esta
blecido una pequeña guarnición. El viento habia sido contrario has
ta entonces; pero Juana les inspiro confianza, prediciendo que el 
viento iba á cambiar y que los víveres entrarían libremente en Or
leans á pesar de los ingleses. 

En efecto cambió el viento, embarcaron los víveres, largaron las 
velas, y Juana con su flota y sus soldados llegan á Orleans, mien
tras la guarnición hace por el otro lado una salida para llamar la 
atención de los ingleses. 

Suffolck, aunque muy superior en número, no se atrevió á tentar 
un ataque. El aprovisionamiento considerado hasta entonces como 
impracticable, se hizo sin obstáculo y como por encantamiento, y 
la columna expedicionaria volvió á Blois sin tropiezo alguno. La 
doncella se quedó en Orleans donde hizo su entrada á las ocho de 
la noche montada en un caballo blanco, llevando á su izquierda al 
bastardo de Orleans y seguida de una porción de caballeros y gen
tes de armas. 

Los orleaneses de todo sexo y edad salieron á recibirá su liber
tadora, quien con todo su acompañamiento fué á la principal igle
sia de la ciudad á dar gracias á Dios. 

Quiso Juana desde el día siguiente atacar á los ingleses en sus 
trincheras; pero cedió á las representaciones de los generales con
sintiendo en esperar la llegada de nuevo refuerzo. No pudiendo ha
cer otra cosa, se contentó con enviar á los ingleses un heraldo i n 
timándoles que levantaran el sitio. 

Talbot, que mandaba ios ingleses y que habia retenido á los dos 
mensageros que le llevaron su carta desde Blois, envió uno de los 
dos á la doncella, con encargo de decirle que guardaba el otro pa
ra quemarlo vivo; pero Juana respondió á esta brutal amenaza su
biéndose á un baluarle y diciéndole en alta voz: 

TOMO 11. 6 
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—Ingleses, vosotros no tenéis ningún derecho á este reino, y 
Diosos ordena por mí, Juana la doncella, que abandonéis vuestros 
fuertes y os retiréis. 

Los ingleses se contentaron con llamarla bruja y no quemaron á 
su emisario. 

Los soldados ingleses de aquel tiempo no eran menos supersti
ciosos que los franceses, y los milagros y absurdos rumores que se 
esparcían acerca de la doncella, pronto ejercieron sobre sus rudas 
inteligencias una influencia funesta para la causa que defendían. 
Los franceses, animados con la presencia y ¡as exhortaciones de la 
doncella, recobraron ánimo y confianza, y en sus frecuentes sali
das obligaban á sus contrarios á encerrarse en sus trincheras á pe
sar de la superioridad de su número; inspirándoles tal terror que 
apenas se atrevían á salir de su campamento. Gracias á este páni
co de los ingleses, Dunois de Aulon y otros capitanes pudieron ir a. 
Bloís, para apresurar la marcha del ejército. 

Juana á caballo y á la cabeza de algunos hombres de armas se 
coloco entre la plaza y el campamento inglés establecido cerca de 
Saint Laurent, para llamar la atención del enemigo y dar tiempo á 
sus compañeros de deslizarse entre los fuertes de Saint Laurent y 
de Lóndres. Los ingleses no se atrevieron á salir de sus trincheras; 
Juana no se retiró hasta que perdió de vista á los expediciona
rios. 

VIL 

El 4 de mayo llegó el ejército de Blois marchando en buen or
den y entonando cánticos religiosos. Aunque eran un puñado de 
hombres comparado con las fuerzas del ejército inglés, este no se 
movió; parecía que un poder sobrenatural lo paralizase mientras 
que sus adversarios recibian con aclamaciones de júbilo y de es
peranzas el pequeño ejército que llegaba en su socorro. La jóven 
entusiasta predijo á los oiieaneses que en cinco días no quedaría un 
solo inglés delante de sus muros. 

El conde de Suffolck, dice Hume en su Historia de Inglaterra, se 
encontraba en una situación capaz de confundir al hombre mas 
diestro y animoso. La creencia de que una influencia sobrenatural 
acompañaba á la doncella, habíase apoderado del ejército inglés, 
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que se daba por vencido de antemano. En lugar de recurrir á la 
agitación y al movimiento de la guerra para desvanecer su terror 
supersticioso, creyó mejor esperar tranquilamente á que desapa
reciese la primera impresión producida por la aparición de la don
cella. Los preceptos militares buenos en circunstancias comunes, le 
engañaron en aquella ocasión verdaderamente extraordinaria. Así 
la inacción de los ingleses les dió tiempo para arraigar en sus fla
cos entendimientos las supersticiones mas extrañas á propósito de la 
doncella, mientras que los franceses viendo que los ingleses no se 
movían, lo achacaron precisamente á la misma causa. Los mas 
fuertes se convirtieron de este modo en los mas débiles que toma
ron la ofensiva bajo los mejores auspicios. 

Vi II 

El 4 de mayo al mediodía, acostóse Juana para descansar un 
poco; pero despertó á poco gritando:—En el nombre de Dios, mis 
consejeros celestes me ordenan que marche en este momento con
tra el enemigo; pero yo no sé si debo atacar sus reductos, ó salir 
al encuentro de Falstolf, que Ies trae refuerzos. 

En seguida pidió su armadura, acusando de poca vigilancia á las 
personas que la rodeaban. Cuando se vió armada exclamó: 

—¿Cómo estáis tranquilos mientras corre la sangre francesa? 
¡A las armas! 

Trajéronle su caballo y salió á escape seguida de algunos jefes 
y soldados, hacia la puerta de Borgoña. 

En efecto, algunos caballeros franceses sin prevenir á la doncella 
ni á Hunois, habían salido de Orleans para atacar el fuerte de Saint 
Loup. 

Al principio todo fué bien, pero habiéndose apoderado un ter
ror pánico de algunos soldados en el momento de poner las escalas, 
emprendieron la fuga en desórden. En este momento crítico llegó 
Juana con el estandarte en la mano corriendo derecha al fuerte, se
guida de sus compañeros. Su presencia cambió en entusiasmo el 
miedo de ios franceses é hicieron de nuevo cara al enemigo, y los 
ingleses que los perseguían tuvieron que huir á su turno. Juana 
ordena el asalto; y el combate dura tres horas, en las cuales des-
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plegó Juana tanto valor y presencia de ánimo como si no hubiera 
hecho otra cosa en su vida. 

Talbot acudió con un refuerzo considerable; pero los sitiados sa
lieron á tiempo de interponerse entre él y el fuerte acometido, que 
fué tomado al fin por asalto y arrasado inmediatamente. Al oscure
cer, los franceses volvieron á Orleans donde entonaron un Tedeum 
al son de todas las campanas. 

Una vez conocido el estado del espíritu de los ingleses, puede 
fácilmente comprenderse el efecto que tal suceso produciría en sus 
almas. 

IX. 

Decidióse al dia siguiente que se atacaría el fuerte de Saint Jean 
le Blanc para hacerse dueños del paso del Loire. 

Apenas pasaron el rio los franceses cuando los ingleses abando
naron el fuerte y lo quemaron, retirándose al de los agustinos, 
pero Juana no se dió por contenta con tan fácil victoria, y seguida 
de muy poca gente desalojó el fuerte de los Agustinos plantando en 
sus muros su estandarte. Mas hé aquí que grandes gritos anuncian 
el paso del rio por los ingleses que estaban á la orilla derecha. 
Preciso fué ceder á la superioridad del número y repasar el Loire 
abandonando el conquistado fuerte. Los franceses estaban en la 
mas crítica posición. Precipítanse sobre el puente flotante dema
siado estrecho para dar paso á todos los fugitivos, y la donella que 
se queda en la retaguardia se encuentra en la isla del Loira sin po
der pasar; pero no se desconcierta, llevando su caballo por la brida 
se lanza seguida de Lahire en una barca y ganan la orilla. 

Una vez á caballo y en tierra enristran sus lanzas y se arrojan so
bre los ingleses que sorprendidos de tal arrojo huyen en desórden 
hacia sus trincheras. Los franceses cargan entonces llenos de con
fianza y convencidos de que el poder del cielo está de parte de la 
doncella. El francés de Aubon y el español Alfonso de Partada r i 
valizan en heroísmo disputándose la palma de entrar los primeros 
en la empalizada. Rota por una bala de canon se precipitan por 
la abertura y en pocos momentos se apoderaron del fuerte. 

Encontraron en él una porción de franceses prisioneros, que acla
maron á Juana por su libertadora. Yiendo Juana que los soldados 
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se entregaban al saqueo y,que los ingleses podrían aprovecharse 
del desorden para vengar su derrota, hizo pegar fuego al fuerte, y 
llevó sus soldados después de esta sorprendente victoria, hacia el 
fuerte de las Tournelles y los baluartes inmedialos ante los cuales 
pasaron toda la noche. 

X. 

El 7 de mayo, quiso la doncella atacar el fuerte délas Tournelles 
mas los jefes dijeron que era una empresa temeraria y que era ab
solutamente necesario esperar la llegada de un nuevo refuerzo. Te
mían que los ingleses establecidos en la orilla derecha del rio, aco
metieran la plaza mientras ellos sacaban la mayor parte de la guar
nición necesaria para atacar las Tournelles. ¿Pero que importaban 
tocias estas consideraciones á la heroína? Humana y militarmente 
hablando los gefes tenian razoa, ¿Pero que sabia de razón la don
cella? 

—Vosotros tenéis vuestro concepto y yo tengo el mió, les dijo 
Juana. Creed que el concepto de mi Dios se cumplirá y que perece
rá el de los hombres. 

De todas las fortalezas levantadas por los ingleses al mediodía de 
la plaza, solo lade Tournelles quedaba por tomar. Al salir el dia 
vistióse Juana con tocias sus armas, montó á caballo, y se dirigió á 
la puerta de Borgoña. Estaba custodiada la puerta por el señor de 
Goucourt, gran maestre de la casa del Rey y quiso oponerse á la 
salida de la doncella; pero la multitud que la seguía, abrió la puer
ta sin que la guardia se atreviese á resistirle y se precipitó al cam
po detrás de la doncella. 

Antes de salir predijo Juana que recibiría aquel dia una herida 
en el seno, pero que tomaría la fortaleza enemiga. Los ingleses en
tretanto, habían reforzado considerablemente el único baluarte que 
les quedaba al mediodía de Orleans. A las diez fué asaltado y á la 
una no habían conseguido todavía gran cosa. El cansancio y el de
saliento empezaba á manifestarse en los asaltantes. Juana impávida 
animaba á todos y apercibiéndose de que los franceses empezaban 
á recular, tomó una escala y se adelantó apoyándola en el muro dis
puesta á trepar por ella cuando un dardo enemigo la hirió entre el 
cuello y la espalda... una porción de ingleses la rodean al verla 
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caer; pero ella incorporándose á medias [os rechaza á estocadas de
fendiéndose con destreza y valor, y ya estaba próxima á sucumbir 
cuando un soldado armado de un hacha terrible la salva derribando 
álos que la rodeaban. Otros acuden y la apartan del campo de ba
talla á pesar de su resistencia. La herida era profunda, y Juana no 
pudo contener sus lágrimas; mas de repente recobrando su sereni
dad habitual exclamó; 

—¡ ¡ ¡Ya me han consolado!!! 
Arrancó ella misma el dardo de la herida y la sangre corrió en 

abundancia. 
—Esto no es sangre, dijo la doncella, es gloria lo que sale de 

esta herida: 
Algunos soldados se aproximaron pretendiendo curar la herida 

con palabras misteriosas, mas Juana los rechazó diciendo: 
—Prefiero morir que hacer nada contra la voluntad de Dios. Yo 

sé que debo morir, pero no sé como ni cuando. Y después añadió, 
que si podian curar sin pecado su herida, que ella consentida. 

Después se confesó y lloró mucho. 

La consternación se apoderó de los defensores de Orleans al sa
ber la noticia de la herida de Juana. 

El mismo Dunois, al ver el desaliento de su gente mandó tocar 
retirada. Al saberlo la heroína, suplicó á Dunois que revocara la 
órden diciéndole: 

—Yo os prometo en nombre de Dios que seréis pronto dueños 
del baluarte. Guando veáis flotar mi estandarte, tomad las armas y 
lo conquistareis. Entre tanto comed y bebed para reparar vuestras 
fuerzas. 

En diciendo esto montó de nuevo á caballo, como si no le hubie
se ocurrido nada y se retiró á una viña apartada del tumulto, don
de estuvo rezando durante un cuarto de hora, al cabo del cual vol
vió á galope y con el estandarte en la mano corrió hacia las Tour-
nelles gritando: 

—¡¡¡Al asalto, al asalto!!! 
Los ingleses, que la creian muerta ó mortaimente herida, se lie= 
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naron ele espanto á su aparición. Los franceses al contrario llenos 
de entusiasmo corrieron tras ella al asalto seguros de vencer. 

Cuantos habían quedado en la plaza no queriendo quedar inac
tivos, abrieron la puerta del Sur y atacaron el reducto de la Relie 
Ooix, y el baluarte que cubría por aquel lado el fuerte de Tour-
nelles, y después de sangrientos combates, de actos heroicos y ac
cidentes extraordinarios las fortalezas de los ingleses quedaron en 
poder de sus enemigos. 

¡Quién lo creería! El celebre conde de Suffolck, Talbot y los otros 
generales vieron impasibles este largo combate, cuyas consecuen
cias habían de ser tan fatales para el ejército ingles sin que dieran 
la menor muestra de socorrer la fortaleza atacada. 

Orleans y la dinastía se salvaron aquel día de una ruina inmi
nente. La profecía de Juana se cumplió, no quedando un solo in 
glés delante de la plaza al quinto (lia, y quedó cumplida la prome
sa de la doncella de que haría levantar el sitio de Orleans, primer 
objeto de la misión que creía haber recibido del cielo. El entusias
mo, que Juana inspiraba no tuvo 3̂a limites. Nadie dudó ya de la 
intervención del cielo por su mediación, y Juana aparecía á los 
ojos de todos rodeada de una aureola sobrenatural. 

El conde de Suffolck, no sabia ya que partido tomar. Sus fuer
zas son muy superiores en número á las de los franceses; pero su
persticiosos y crédulos sus soldados, ven en Juana la encarnación 
de un poder sobrenatural é irresistible así; para librar á sus sol
dados de la alucinación que la doncella ejercía sobre ellos, al día 
siguiente 8 de mayo emprendió la retirada. 

Al verlos salir de su campamento y formarse en batalla, creye
ron los franceses que sus enemigos iban á dar un ataque general, 
¡¡¡mas cuánta fué su admiración al ver á los ingleses emprenderla 
retirada, abandonando artillería, municiones de boca y guerra, equi-
page, enfermos y todo lo que.podría detener su marcha!!! 
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1. 

En tanto que la victoriosa Juana derramaba su sangre por Car
los Yíí, este buen señor mostraba una apatía repugnante y la mas 
grande indiferencia por los públicos intereses. Todo lo que pudie
ron obtener de él fué que llegase hasta Loches pueblo situado á al
gunas leguas de Oiieans. 

Ai dia siguiente de la retirada de los ingleses, corrió Juana á 
buscarlo, haciendo cuanto estaba de su parte para inducirlo á que 
la siguiera á lieims. 

—Yo no duraré mas que un año poco masó menos, decía Juana 
al Rey, y es preciso de que lo empleemos bien. Basta de consejos y 
venios á Reims á tomar vuestra corona. 

Muchos príncipes de la familia real y la mayor parte de los mi 
nistros eran de opinión de empezar por reconquistar la Normandía; 
pero Juana insistió tan enérgicamente que la corte accedió á una 
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parte de sus deseos. Decidióse que antes de ir á Reims, debian re
conquistarse los castillos y plazas fuertes del ducado de Orleans. 

, - ^ :\ lí. - - . 

La fama de la doncella de Orleans cundió hasta las mas aparta
das aldeas de la nación, y de todas partes acudian señores y ple
beyos armados, dispuestos 4 seguir sus banderas. La superstición 
era tal, que la. rendían homenage besando sus vestidos y hasta los 
pies de su caballo. Dudando de que fuese una realidad viviente, 
todos querían verla y palparla. 

Al principio de junio ocho mil hombres reunidos en Orleans sin 
esperar á la doncella acometieron á Jargeaux, plaza fuerte situada 
á cuatro leguas de distancia, y a pesar de toda la habilidad y bra
vura de los gefes fueron rechazados por Siiffolck. Yolvió de Loches 
la doncella y lejos de acobardarse, "comenzó la empresa. 
• El l i de jimio reaparecieron los franceses, y Suffolck salió de la 

plaza á ofrecerles la batalla. El ejército francés sorprendido con un 
aíaque que no esperaba, flaqueó y el desorden se introdujo en sus 
filas, pero la heroína enalbóla su estandarte y se lanza á. galope 
en medio de las filas, enemigas y todo cambia de aspecto; lanzanse 
Iras ella sus escuadrones y después de un choque terrible los i n 
gleses se retiran á la plaza, abandonando los arrabales al ene
migo . 

En los dos dias siguientes bombardean la plaza sin interrupción 
y los ingleses lucieron varias salidas en que fueron rechazados. Al 
tercer dia se ordena el asalto, que dura cuatro horas con una car
nicería espantosa. La doncella sube por una escala, pero una enor
me piedra cae sobre su cabeza, rompe su estandarte y la derriba 
en el foso. Los ingleses lanzan gritos de triunfo desde las troneras, 
creyendo que han roto el encanto. Al pie del muro resuena también 
un grito pero es de espanto... 

Mas Juana se levanta, y con voz y ademanes proféticos ex
clama: 

—ií¡Amigos, nuestro Dios ha condenado á los ingleses; ya son 
nuestros, adelante!!! 

Las franceses se precipitan al asalto como poseídos de un vérti
go, derribando cuanto se opone á su paso. Espada en mano persi-
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guen a los ingleses de calle en calle; toman la plaza á viva fuerza, 
y mas de mil cien ingleses son pasados á cucMllo. El mismo conde 
de Suífolck cayó prisionero; pero las circunstancias son un rasgo 
tan característico de la época que bien merecen ser referidas. 

Viéndose cortado, y conociendo que la fuga es imposible, busca 
un bravo capitán á quien pueda rendirse sin deshonor. Habiendo 
presenciado el valor de Giullermo Regnaut, se dirige á él y le dice: 

—¿Eres hidalgo? 
—Si lo soy, respondió el joven guerrero. 
—¿Y eres caballero? anadió el inglés. 
—Todavía no. 
—Pues bien, acércate que bien mereces serlo. 
Aproximóse el jóven guerrero y el general inglés le dió en el 

hombro un golpecillo con la espada de plano, y dió en seguida en
tregándose prisionero, al bravo francés, la misma espada con que 
lo habia armado caballero, siendo en un mismo momento, su pa
drino y su cautivo. 

La soldadesca vencedora, embriagada con el furor del combate, 
degolló muchos prisioneros, y la doncella y el duque de Alenson, 
temiendo por la vida de Suífolck, lo embarcaron con su hermano y 
otros jefes ingleses prisioneros y los condujeron á Orleans. 

El quince de junio tomaron por asalto el puente fortificado de 
Meun: Vaugenci capituló despees. 

Alarmados con tantos desastres los ingleses, reunieron todas sus 
fuerzas á las órdenes de-Talbot, reforzado además con una división 
de seis mil hombres conducidos por Tasloís. 

Preguntaron los jefes á la doncella si debían salir al encuentro 
del enemigo que era superior en número, precisamente se encon
traba cerca de Roucray Saínt-Denis tan fatal á los franceses, en la 
jornada llamáda de los arenques. 

—Ciertamente que si, respondió la intrépida doncella; pero ten
dremos necesidad de ponernos buenas espuelas ese día. 

—¿Para huir? respondió el duque de Alenson. 
—-No, replicó la doncella, sino para correr tras del enemigo que 

no será fácil de alcanzar. 
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Al rayar el alba acometieron los franceses al enemigo sin dejar
les tiempo ni siquiera para formar. Tastols el primero, huye sin 
esperar el fin de la batalla. En vano Talbot se sobrepuja á sí mis
mo; mas no puede impedir la derrota de su ejército ni el quedar 
prisionero; y Janville donde los ingleses hablan reunido sus baga-
ges, artillería de sitio y alraaceaes, se rindió á discreción después 
de esta victoria. 

IV. 

La noticia de la derrota de Patay, aterró á las guarniciones i n 
glesas de las plazas fuertes que aun conservaban los ingleses en la 
Beocia. La mayor parte incendiaron las fortalezas y huyeron al 
aproximarse los franceses. 

Volvió el ejército victorioso á Orleans, donde recibió refuerzos de 
voluntarios acudidos de las provincias,. pero el rey Carlos Vi l no 
estaba con ellos. Si la protección que Juana creia dispensaba el cie
lo á la causa de,su Rey hubiese sido cierta, grao confusión causa
da en el ánimo de los creyentes en ver la protección Divina puesta 
al servicio de tan pobre diablo. 

La doncella y otros jefes principales del ejército, lo encontraron 
en Sully, y Xantrailles le presentó al valiente Talbot, su prisione
ro, al cual puso después en libertad, sin pedirle rescate alguno. 

Mientras el pueblo francés guiado por la fanática doncella, ga
naba para su Rey el,titulo de victorioso que tan mal le cuadraba, 
este buen señor se entretenia con su favorito Trimouille perdiendo 
un tiempo precioso. 

—Señor, dejaos de deliberaciones, le decia la doncella, que este 
es tiempo de obrar y no de hablar, y vamos á Reims en donde os 
espera la corona real. 

Si cualquiera otra persona que la doncella, le hubiera hecho es
ta proposición, hubieran dicho qne estaba loca; mas después de lo 
ocurrido, no se podia dudar de las profecías de Juana. 

Ochenta leguas de camino, en un país ocupado por el enemigo, 
y sembrado de fortalezas, era íiecesario recorrer para alcanzar la 
apetecida corona. 

Pusiéronse en camino para Reims el 29 de junio de 1429, y los 
sucesos que tuvieron lugar fueron mas extraordinarios que los pre-
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cedentes. El ejército se compondría apenas de doce mil hombres; 
pero Juana iba con ellos y ella sola valia un ejército entero. 

V. 

Cuando llegaron delante de Auxerre plaza muy fuerte, y adepta 
al partido anglo-burguiñon, las autoridades suplicaron á Garlos 
que les concediese la neutralidad, comprometiéndose por un tratado 
á proveer de víveres al ejército y á reconocer á Carlos por su legí
timo soberano, si las ciudades de Troyes, Chalons y Reims les da
ban el ejemplo. 

Troyes cerró sus puertas y recibió al Rey á cañonazos. La plaza 
estaba mejor provista de víveres que el ejército sitiador. Reunió el 
Rey á príncipes, ministros y generales y les propuso las cues
tiones siguientes, retirarse sobre el Loire, ó marchar hacia Reims 
sin tomar á Troyes. La mayoría se inclinaba ya á la retirada cuan
do Juana llamó á la puerta del salón. Introdujéronla, saludó al Rey, 
y el arzobispo de Reiras pidióle su parecer sobre el objeto de la de
liberación. 

—¿Creerán lo que yo diré? dijo Juana al Rey. 
—Yo no sé, respondió Carlos, si lo que vais á decir es razona

ble y provechoso, yo os creeré de buena gana. 
Pero Juana insistió diciendo: 
—¿Seré yo creída? 
—Según lo que diréis, le replicó el Rey. 
—Noble Delfín, dijo entonces Juana, mandad que se ataque á 

Troyes y no deliberéis tanto. Por Dios señor que antes de tres dias 
yo os introduciré en Troyes de grado ó por fuerza. 

—Aunque fuese en seis dias nos daríamos por contentos, res
pondió el canciller; mas yo quisiera saber en qué se funda vuestra 
confianza. 

—No será en seis dias ni en tres replicó Juana dirigiéndose al 
Rey, mañana yo os haré dueño de Troyes. Esta plaza vendida á 
vuestros enemigos, os reconocerá y romperá el yugo de los extran
jeros. 

Como sucedía en las ocasiones solemnes, el tono inspirado y la 
confianza de la doncella, concluían por arrebatar á sus oyentes y 
sin mas explicaciones se resolvió seguir sus consejos, 
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Al siguiente dia 9 de julio de 1429, á penas rompió el dia, mon
tó Juana á caballo, y se dirigió á la plaza seguida del ejército con 
gran ruido de clarines y atabales. Apoderóse el espanto de la guar
nición compuesta de ingleses y burguiñones, y el pueblo se reúne 
tumultuosamente pidiendo capitulación, la cual fué acordada permi
tiendo á la guarnición salir de la plaza con armas y bagages. 

Entró el ejército en Troyes al dia siguiente en medio de las acla
maciones del pueblo, que llamaba á la doncella la libertadora déla 
Francia. 

Continuó el ejército su marcha sobre Chalons, que le abrió sus 
puertas sin oponer la menor resistencia. Lo mismo sucedió con 
Reims donde hizo el Rey su entrada triunfal, acompañado de Juana 
en diez y seis de julio de mil cuatrocientos veinte y nueve. 

El enemigo sorprendido con los extraordinarios triunfos déla 
doncella, se dejó abatir hasta el punto de no intentar resistencia al
guna, ni inquietar al ejército en su marcha sobre Reims. Contentá
ronse con conseguir un nuevo juramerUo de fidelidad a los parisien
ses y con ponerse á cubierto de toda sorpresa. El duque de Relford 
hizo cuanto pudo para conservar sus buenas relaciones con el du
que de Borgoña cuya alianza necesitaba mas que nunca. 

Hé aquí cumplida la misión de Juana, Orleans libertada y el Del
fín entrando triunfante en Reims y coronándose con la mayor so
lemnidad en diez y siete de julio del mismo año. 

La nobleza acudió de todas partes á prestar homenage al Rey y 
á ofrecerle sus servicios. 

La ceremonia fué magnífica. Principes, prelados, barones y ca
balleros, siguieron ai Rey y á la doncella á la catedral en medio de 
las aclamaciones de un pueblo inmenso. Asegura Yillarct que i n 
mediatamente después de la coronación, la doncella profundamente 
conmovida, se arrodilló ante Cárlos, y le dijo: 

—Hé aquí cumplida la voluntad de Dios que me ordenó hiciese 
levantar el sitio de Orleans y que os trajese á Reims, para haceros 
coronar y consagrar como legítimo rey de Francia; permitid que me 
retire puesto que mi misión está felizmente terminada. 

Para colmo de satisfacciones. Juana tuvo en Reims la satisfacción 
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de recibirá sus padres y á su tio que acudieron allí á participar 
de su gloria y de su felicidad. 

Vi! 

En Francia, en la Europa, resonó bien pronto el ruido délas 
victorias de Juana de Arco, rodeado de prestigios y milagros mas 
portentosos los unos que ios otros. Juana quiso retirarse, pero ce
dió á las instancias del Rey, que veía asegurada á sus tropas la vic
toria, con la sola presencia de Juana. 

La consecuencia de la coronación de Garlos en Reims, fué el re
conocimiento de su legitimidad por gran número de ciudades y pue
blos sometidos hasta entonces á sus enemigos. 

Entre tanto el regente inglés, que se llamaba gobernador de 
Francia, volvió á París para tranquilizar á sus partidarios, hacien
do avanzar sus tropas de Normandía subiendo ei Sena. Como si 
quisiera cortar la retirada á Garlos VII, avanzó hasta Montereau, 
desde donde provocó al Rey á una batalla campal. Aceptóla el Rey 
y lejos de alarmarse por la maniobra del duque de Bel lord, conti
nuó su marcha sobre Paris. 

Llegó el ejército hasta diez y seis leguas de Paris, sucediendo 
que los ingleses fuesen los cortados en lugar de los cortadores, y 
que tuviesen que retroceder á marchas forzadas para defender á 
Paris. El Rey que no se creia bastante fuerte para impedírselo, pa
só el Mame y se aproximó á Gompiegne cuya ciudad y otras inme
diatas le abrieron sus puertas. Aproximáronse ambos ejércitos y el 
tiempo se pasó en escaramuzas en que nuestra heroína tomó muy 
poca parte. 

Yíll. 

Con un buen sentido y un tacto político que hicieran honor á 
hombres de estado, insistió Juana en que se invitase al duque de 
Borgoña á reconocer la autoridad del Rey legítimo. Pero esta tenta
tiva no dió resultados inmediatos. 

Los soldados y el pueblo estaban entusiasmados con las victorias 
que debían á la doncella, pero los jefes tenían celos de su populari-
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dad y su prestigio en el ejército,, y los cortesanos del influjo que 
ejercía sobre el Rey. Intrépida en palacio como en el campamento, 
Juana se inclinaba siempre en favor de los pobres vejados y mal
tratados por los señores. Murmuraban estos contra ella y procura
ban rebajar la importancia de sus empresas después que gracias al 
fanatismo que le hizo creer estar llamada por Dios á sakar la Fran
cia, ella la liabia salvado. 

La guardia destinada á la defensa de su persona, parecía mas 
negligente y los caballeros no coman tan presurosos al asalto si
guiendo su estandarte. En un ataque da Jo con i ra París á principios 
de setiembre de Í4Ó29, se adelantó la primera según su costumbre 
hasia el mismo foso, y cuando creía que la seguían con sacos de 
tierra para rellenarlos, se encontró con que ñola liabian obedecido. 
En aquel momento recibió una herida tan grave, que no pudo le
vantarse. Sea que el disgusto de verse expuesta durante tanto tiem
po sin que nadie viniese á su socorro, la hubiesen revelado la en
vidia é ingratitud de los jefes, ó bien que al primer contratiempo 
sufrido por el ejército en su presencia la afligiese hasta el punto de 
no querer sobrevivir, el caso es que ella se empeñó en no dejarse 
retirar del punto en que había caído siendo necesario fuese á per
suadirla el mismo duque de Alenson. 

Kl ejército se retiró á la Villete, en que acampó en el mismo si
tio del dia anterior. 

IX 

El efecto producido en Francia por la consagración de Garlos Vlí 
hizo comprender á los ingleses cuan torpes anduvieron en no coro
nar antes al jóven Enrique de Inglaterra y para remediarlo en lo 
posible, resolvieron coronarlo en París, y para mas asegurarse la 
alianza del duque de Borgoña, lo nombraron gobernador de Fran
cia en nombre del Rey. 

Los franceses continuaron entretanto atacando las plazas que no 
se apresuraban á abrirles las puertas. Sitiaron Saínt-Pierre-le-Mouf-
tier; pero se batieron tan flojamente que fueron rechazados apesar 
de la bravura desplegada por la doncella. Propusieron que se reti
rase; pero Juana contestó: 



56 HISTORIA DE LAS PERSEGUCTONES. 

—Me sacaron medio muerta de los fosos de París, mas de aquí 
no saldré sino muerta ó victoriosa. 

Seis soldados que la acompañaban, treparon al muro al escuchar 
estas palabras y el ejército á la vista de tanta audacia volvió en sí 
y tomaron la plaza á viva fuerza. 

Pasóse el invierno en combates y asaltos de importancia secun
daria, en ios cuales continuó Juana mostpando su valor, pero con 
menos entusiasmo, mas por obediencia al liey que por voluntad 
propia , sometiéndose á las órdenes de los generales, y haciendo 
abnegación de sus propias ideas. 

Los partidarios de Carlos Víí conspiraban mientras en París; pero 
descubierta la trama fueron ahorcados ó decapitados en gran nú
mero. 

Enrique VI que debía coronarse en París, no pasó de Rúan y el 
duque de Borgoña deseando restablecer las comunicaciones entre la 
Picardía y la Isla de Francia, resolvió sitiar á Compiegne para to
mar en seguida la ofensiva contra los franceses. A la primer noticia 
entró Juana en la plaza para defenderla .acompañada de mochos 
caballeros, y en el momento eo que los diversos cuerpos del enemigo 
atacaron, se lanzó á la cabeza de seiscíenlos hombres sobre la co
lumna de Juan de Luxembourg que retrocedió; pero habiéndose 
adelantado la doncella demasiado, las otras divisiones burgiiifionas 
y los ingleses mandados por Montgonnery se adelantaron hacia las 
puertas de la plaza, para cortarles la retirada. Este movimiento 
desconcierta á los compañeros de la doncella que se precipitaron en 
desorden hacia el baluarte del puente. Todos quieren pasar á un 
tiempo para salvarse en el interior de la plaza, donde sio embargo, 
no pueden entrar mas que uno á uno ó dos á dos. Los burguiño
nes cargan sobre ellos, los franceses son completamente destruidos. 
Unos se arrojan en ios fosos, otros se rinden á discreción: solo la 
doncella tiene valor para combatir aunque rodeada de multitud de 
enemigos que se dispulan el honor de rendirla. Logra al fin desem
barazarse de ellos y llega al pié del baluarte; allí encontró la puerta 
cerrada, según unos, los fugitivos que apiñándose para entrar, le 
cerraban el paso, según otros. Lo cierto es que tuvo que defender
se sola al pié del muro sin que nadie saliese á socorrerla y que 
viendo que no podía entrar se abrió paso entre los enemigos y salió 
á escape en la dirección de Picardía, perseguida por una porción de 
ginetes enemigos. Uno de ellos pudo alcanzar su capa que flotaba 
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al aire y derribarla de esta manera del caballo. Desarmáronla y 
Lyonel bastardo de Vendóme, la condujo á Marigny, donde fué 
custodiada por una guardia numerosa. 

La alegría de ingleses y burguiñones fué inmensa; de todas 
partes acudieron ingleses y burguiñones para contemplar aquella 
joven de diez y ocho años, á cuyo nombre temblaban y á cuya pre
sencia huian los ejércitos mas aguerridos y se rendían las fortalezas 
mas inespugnables. 

Al saber que habia caido prisionera, cantóse en Paris un Te
deum y se iluminó la ciudad. 

TOMO lí . 



CAPITULO V. 

S U M A M O . 

J u a n a p r i s i o n e r a y v e n d i d a p a s a de mano en m a n o , — L a i n q u i s i c i ó n y el obis
po Gauc l ion l a r e c l a m a n p a r a c o n d e n a r l a en n o m b r e de l a r e l i g i ó n . — L a 
U n i v e r s i d a d de P a r i s i m i t a s u ejemplo.—Juana in tenta i n ú t i l r n e n t e fugar
se .—Personajes que c o m p o n í a n el t r i b u n a l que debia j u z g a r á J u a n a . — S u 
interrogator io .—Sus respues tas .—Maldad de los jueces .—Fal seamiento de 
s u s d e c l a r a c i o n e s . — A ó j e l a a l P a p a y no dan c u r s o á s u p e t i c i ó n . — U l t r a j e s 
cometidos contra s u pudor por s u s a p r e s o r e s . — S u c o n f e s i ó n d e s c u b i e r t a -
Doble r e t r a c t a c i ó n . ^ — S e n t e n c i a . — S u p l i c i o . — S u . prest igio d e s p u é s de s u 
muerte .—Ingrat i tud ó in iquidad . 

El idilio, la epopeya ha concluido, la trajediavaá empezar. 
Apenas nuestra heroína cayó en poder de los enemigos de la 

Francia cuando el hermano Martin, doctor en teología y vicario ge
neral de la inquisición, pidió al duque de Borgoña en nombre de 
la religión ultrajada la extradición de la doncella; pero su dueño 
Juan de Luxembourg, que según el uso de aquel tiempo habia 
comprado la prisionera al que la cautivó, la envió al castillo de 
Beaulieu; Juana, que presentía la suerte que le esperaba, tentó una 
escapada haciendo un agujero en la pared de la torre en que la ha
bían encerrado; pero apenas habia salido fué descubierta y condu
cida de nuevo al calabozo. Para mayor seguridad, Juan de Luxem
bourg envióla á su castillo ele Beauzervir, donde su esposa y su her
mana la recibieron con la mayor distinción. Mas afligida de sucau-
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tividad por los franceses que por ella misma Juana no pensaba mas 
que en Gompiegne que ya no podía socorrer. 

I I . 

El obispo Pedro Gauchon, pretendiendo que Juana estaba bajo su 
jurisdicción por haber sido hecha prisionera en su diócesis, la recla
mó para juzgarla, y la universidad de París hizo la misma petición 
no sabemos con que derecho. La inquisición, la Iglesia, la univer
sidad, todos los representantes de la teología y de la ciencia se dis
putaban el honor de acabar con ella, no por sus actos, sino por sus 
ideas; no por haber combatido sino por creer en revelaciones divi
nas y en apariciones de santos. Ño la acusaban de enemiga, sino 
de mala cristiana, de bruja y de hechicera. 

Gual aves de rapiña se disputaban su presa aun antes de tenerla 
en sus manos; pues como vimos en la introducción, era propiedad 
del que la hizo prisionera, y Juan el único que podía disponer de 
ella. A instancia del obispo comprósela el rey de Inglaterra por diez 
mil francos y este, lavándose las manos como Pílalos, la entregó al 
obispo y al inquisidor para que la juzgaran. Pero como el rey de 
Inglaterra no pudiese reunir inmediatamente los diez mil francos, 
la suerte de Juana tardó aun algún tiempo en decidirse. 

Gompiegne continuaba sitiado y llegando á noticias de Juana 
que estaba á punto de rendirse, sin tomar consejo mas que de su 
fé, se tiró de lo alto de la torre donde estaba encerrada, resuelta á 
volar en su socorro; pero al caer hirióse gravemente y perdió el co
nocimiento. 

Gondujéronla á Arras, á principios de octubre, desde alli al cas
tillo de G roto y y por último á Rúan, donde empezó su proceso á 
principios del año siguiente. 

Mientras fué considerada como prisionera de guerra y custodiada 
por los militares fué Juana bien tratada; pero apenas la entregaron 
al poder de la Iglesia la sugetaron con fuertes cadenas, de piés y 
manos al muro del calabozo, cuya puerta no se abrió en adelante 
mas que para sus verdugos. 

El obispo Gauchon y Juan-Le-Maitre inquisidor general de la fé 
en Francia, empezaron el proceso según la usanza inquisitorial? 
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Empezaron por tomar secretamente informes sobre su conducta, 
mas comoluesen favorables á Juana, los suprimieron. 

m . 

El tribunal que debia juzgar á Juana se componía del obispo 
Canchón, del inquisidor Maistre, del consejero examinador La-Fon-
taine, del promotor Estivet, de tres notarios, de un procurador ecle
siástico y de ciento cinco jueces asesores con voz deliberativa. Los 
cuerpos consultores del Santo Oficio, fueron la universidad de Paris 
y el capítulo de la catedral de Rúan. Sin duda por creerlo inútil no 
nombraron defensor á la doncella. ¿Qué hubiera podido un solo de
fensor contra tantos jueces? 

Las respuestas de Juana revelaron una prudencia y una sabidu
ría muy superiores á su siglo, y que parece impropia en boca de 
una entusiasta. 

—Jurad por Cristo nuestro señor que responderéis la verdad á 
lo que se os pregunte. 

—Está bien, á condición de que no me pidáis que os revele lo 
que no os podría decir sin perjurio. 

Prohibiéronla que se escapase y respondió: 
—Si me escapo nadie podrá acusarme de faltar á mi palabra 

puesto que yo no os la doy. 
Preguntáronle si el rey Carlos también veia visiones, y ella les 

dijo: 
—Preguntádselo^ él. 
En la segunda audiencia le preguntaron si creia haber hecho bien 

atacando á Paris en un día de fiesta, á lo que respondió: 
—Es cierto que deben respetárselos dias de fiesta. Si he pecado 

es á mí confesor y no á vosotros á quien corresponde juzgar. 
En la tercera audiencia la interrogaron sobre los primeros tiem

pos de su juventud. 
—Decís que sois mi juez, dijo dirigiéndose al obispo; mas tened 

cuidado con la carga que os imponéis. 
Preguntáronle si Dios le habia mandado que se vistiese de hom

bre, y ella dijo : 
—Me parece que la cosa no merece la pena de ocuparse de ella; 
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no obstante si me he vestido de hombre es porque Dios y sus án
geles me lo han ordenado. 

¿Y os parece lícita la orden de vestiros de hombre? 
—Todo lo que yo he hecho, ha sido por orden de Dios. Si él me 

hubiese mandado vestirme de otro modo, también lo hubiese 
hecho. 

—¿No es Roberto de Yaudricourt quien os hizo lomar los hábi
tos del sexo masculino? 

—No. 
En los interrogatorios quinto y sexto preguntáronle acerca del 

porvenir, y de otras cosas que ella no podia tener conocimiento; 
habláronle, por ejemplo, del cisma que en aquella época desolaba 
la Iglesia católica dividida en tres partidos, un Papa y dos Anti
papas exigiéndole que dijese lo que pensaba y ella dijo que nada 
podia decir porque no lo conocía. 

Discurrieron ante ella sobre la diferencia que hay entre la Iglesia 
militante y la Iglesia triunfante, exigiéndole que reconociese esta 
diferencia. 

—Yo no soy capaz, respondió de conocer tales distinciones, pero 
siempre seré sumisa á la Iglesia. 

Interrogáronla á propósito ele un niño que según la voz pública 
había ella resucitado en Cagly, y ella respondió: 

—Creyeron muerto al niño y lo llevaron á la iglesia; dió señales 
de vida y le administraron el bautismo; si hubo allí un milagro, no 
pudo ser mas que obra de Dios. 

Preguntáronle si cambiaba con frecuencia de estandarte. 
—Siempre que se rompe, respondió Juana. 
Dijéronle si bendecía su estandarte y con que ceremonia: 
—Con las ceremonias ordinarias con que la iglesia bendice tocios 

los estandartes. 
—¿Por qué hacéis bordar en vuestros estandartes los nombres de 

Jesús y María? 
—Los eclesiásticos me han enseñado á usar estos nombres. 
—¿Habéis hecho creer á los soldados franceses que vuestro es

tandarte les aseguraba la victoria? 
—Yo no les he hecho creer nada: lo que yo hacía era decirles: 

«arremeted sin miedo á los ingleses y yo lo hacia también.» 
—¿Por qué razón en la ceremonia del coronamiento de Carlos 

habéis estado junto á él con la bandera en la mano? 
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—Justo era que después de haber participado de los peligros, 
tuviera mi parte en los honores. 

ÍY. 

La í'utibilidad , la perfidia y la mala fé de tales iníerrogatorios no 
pueden escapar á las inteligencias mas obtusas, saltaban de un 
asunto á otro, á cuestiones capciosas mezclaban otras burlescas y 
ridiculas. 

Pregimióle e! Obispo si las santas que so les aparecían llevaban 
pendientes y anillos. 

—Vos me habéis quitado uno, devolvédmelo. 
—¿Y estaban,desnudas ó vestidas? 
—¿Creéis que Dios no tendría con que cubrirlas? 
—¿Habéis vos visto las hadas? ¿qué pensáis de ellas? 
—No las he visto aunque he oido hablar; pero no creo en ellas. 
Uno de sus jueces, fraile agustino llamado ísembart compa

decido y lleno de horror, al ver una jó ven en manos de aquella 
legión de teólogos que agolaban su escolástica para arrancar á su 
sencilla ignorancia la confesión de alguna heregía que ella no tu
viese por tal a fin de quemarla viva, le aconsejó pedir el juicio del 
Papa y del concilio que iba á reunirse en Basilea. Siguió Juana este 
consejo saludable é hizo a! instante su petición. El objeto del agus
tino era arrancar á la inocente Juana de entre las garras de inqui
sidores y jueces de derecho. El obispo que se apercibió del consejo 
que el agustino daba á la doncella, dijo al agustino lanzándole una 
terrible mirada. 

—Gallaos vos por el diablo, y hablando bajo con el escribano 
que extendia el proceso,'le prohibió que pusiese en él la petición 
de la doncella. Apercibióse Juana y le dijo: 

—Vos escribís lo que dicen contra mí y no queréis que escriban 
lo que es á mi favor. 

Recurrieron al vergonzoso expediente de tergiversar y de alte
rar las respuestas de Juana y un escribano atestiguó después que 
habiéndose negado á faltar á la verdad le amenazó el Obispo y le 
agregó otro escribano que hiciese lo que él no se prestaba á hacer. 

Encerraron en la misma prisión de Juana á un sacerdote llamado 
Oiseleur, el cual supo ganar su confianza. Juana devota hasta el 



HISTORIA DE L A S PERSECUCIONES P O L I T I C A S Y H E L I C J O S A S EN EUROPA 

I 

: 





JUANA BE ARCO. 

fanatismo, no pudo resistir al deseo de confesarse con él... ¡Eraun 
espía del obispo de Beauvais!... Mientras que ella creyéndose sola 
con él hacia su confesión, dos hombres ocultos detrás de una venta
na escribían lo que ella decía. Pero como Juana no confesó crimen 
alguno, este infame artificio no dió el resultado que esperaban. 
Como era preciso condenarla á todo trance, alejaron de lluan los 
jueces que no parecían muy dispuestos á condenarla, y oíros deja
ron de existir durante el proceso. 

Juan de Luxembourg, que había vendido la doncella á los ingle
ses, cometió la nueva bajeza de visitarla en su prisión acompañado 
de los condes de Warwick y de Síafford y pretendió persuadirla de 
que venia k tratar de su rescate con los ingleses; á lo que Juana le 
respondió muy oportunamente: 

—Ni podéis ni queréis. Yo sé muy bien que los ingleses que me 
han entregado en manos de los traidores, me matarán porque se 
imaginan que con mi muerte se apoderarán de la Francia; pero se 
equivocan, porque nunca serán dueños de esta nación!!! 

Esta profecía irritó á Síafford, hasta el punto de tirar de la espa
da contra Joana que ni siquiera podía evadir el golpe por estar 
amarrada con cadena á la pared, y la hubiera matado sin Warwick„ 
La doncella declaró que un gran señor lord inglés había querido 
violarla; pero que la virtuosa duquesa de Belford la había defendi
do. Algunos historiadores dan á entender que el criminal fué el mis
mo esposo de la duquesa si bien es preciso confesar que tal atenta
do no se concuerda con los antecedentes del duque. No obstante los 
.historiadores están mas conformes sobre el hecho siguiente. 

Era opinión en aquellos tiempos que una bruja no podia ser vir
gen. Supónese que la duquesa fué encargada de encerrarse con ella 
y examinarla y el duque oculto pudo presenciar la escena por un 
boquete abierto para este efecto en la pared. ¡Conducta digna de ta
les gentes! Destinada la tenían á quemarla viva, y ni aun su pudor 
querían respetar. Si la vida privada y los actos secretos de persona
jes que el mundo respeta, como lo era el regente de Inglaterra, fue
sen conocidos, solo desprecio y horror podrían inspirar. 
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VI, 

Después de haber declarado que se somefia á la Iglesia y al Pa
pa, Juana de Arco añadió que ninguno de sus actos ni de sus dis
cursos debían imputarse al Rey ni á ninguna otra persona; que 
la responsabilidad k ella sola le pertenecía. ¡Qué contraste con la 
conducta de sus perseguidores y del Rey á quien había devuelto 
una corona perdida por cobardía! 

Juana sucumbió al fin al horror de su situación y estuvo peli
grosamente enferma. El cardenal de Winchester y los duques de 
Belford y de Warwick la enviaron sus médicos recomendándoles que 
emplearan todos los recursos del arte para que Juana no muriese 
de su enfermedad, pues el Rey la había pagado harto cara para 
perder la satisfacción de verla quemar; que el Obispo conocía, muy 
bien las intenciones del Monarca el cual había manifestado su deseo 
de que concluyese el proceso lo mas pronto posible. 

Para acelerarlo en efecto, el Obispo quiso dartormento á la don
cella, pero Juana declaró que se retractaría'después de todas las 
confesiones contrarias á la verdad que el dolor pudiese arrancarle. 
El temor que tenían sus enemigos en vista de su debilidad de que 
muriese en el tormento, la libró de sufrirlo. 

Guando concluyó el proceso, el Santo Oficio dirigió doce artícu
los en forma de acepciones y de proposiciones á los doctores para 
que manifestaran su opinión. Fácilmente se comprende que no se
ria esta favorable á Juana, no sobre los actos del proceso, que se 
guardaron bien de someter al juicio de los doctores, sino sobre las 
doce proposiciones formuladas por la inquisición. 

El resultado fué que las revelaciones de Juana, ó por hablar con 
mas exactitud, las revelaciones en que Juana creía, declaróse que 
no procedían de Dios ni de los santos de quien ella hablaba sino del 
demonio disfrazado de ángel de luz; declarósela supersticiosa y 
blasfemadora , atendido que se atrevía á decir que por órden de Dios 
había usado vestidos de hombre. 

El aniversario del día en que fué hecha prisionera, lo excogieron 
para leerle la sentencia de cuya misión se encargó el Obispo. En la 
sentencia se suponía confesado por ella, toda clase de crímenes y 
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atentados contra la religión, Juana protestó muchas veces contra el 
falseamiento de sus declaraciones, pero no la hicieron caso. 

—Yo persisto en todo lo que he dicho, añadió, y persistiré siem
pre aunque viera la hoguera delante de mí. 

mi. 
Estaba en un estado de postración quedaba lástima verla. Los 

sufrimientos físicos y morales habían agotado sus fuerzas. 
El t í de mayo de 1431, la llevaron al cementerio de San Ouen, 

en donde habian levantado dos tablados, el uno para el Obispo, el 
inquisidor, el cardenal de Inglaterra, los prelados normandos y 
treinta y tres asesores, y el otro para Juana y para Guillermo 
Evrard, doctor en teología encargado de predicar un sermón. El 
intérvalo que quedaba entre los dos tablados, estaba ocupado por 
el pueblo. 

La hoguera estaba preparada y el verdugo presente. 
Ál fin de su discurso intimóla el predicador, que se sometiese á 

la iglesia y abjurase. 
Juana respondió: 
—Yo he obrado por órden de Dios y no por la de los hombres. 

Nada de lo que yo he dicho ó hecho, puede atribuirse al Rey. Si lo 
que yo he dicho es condenable, la responsabilidad es solo mía. Por 
lo demás yo rae someto á Dios y á nuestro santo padre el Papa. 

Esta llamada al juicio del Santo Padre, fué rechazada, so pretex
to de que el Papa estaba muy léjos. 

Después de una pequeña pausa, añadió que baria todo lo que 
sus jueces quisieran. 

En seguida escribieron una retractación ú abjuración que le h i 
cieron repetir palabra por palabra. Pero en lugar de presentarla 
para que la firmara la que le habian leido, le presentaron otra . 

En la primera decía que prometía no volver á hacer uso de las 
armas, dejar crecer los cabellos, vestirse de mujer y otras cosas por 
el estilo. La que firmó decía que ella se reconocía como una mujer 
disoluta, herética, cismática/ idólatra, sediciosa, invocadora de los 
demonios, bruja, etc., etc. En fin las cosas mas incompatibles ha
bían sido acumuladas en aquella falsa declaración. 

El Obispo leyó en seguida la sentencia, condenándola á prisión 
TOMO II . 9 
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perpetua, al pan de dolor y al agua de angustias, (cum pane doloris 
et agid augustina) para llorar sus pecados. 

El conde de Warwick acusó á los jueces de blandura. 
—No os apuréis, le respondió uno de los jueces, no se nos es

capará. 

VIIí. 

El escrito que Juana liabia firmado, contenia, lo mismo que el 
que le hablan leido, la promesa de no volverse á vestir de hombre. 
Durante la noche, los guardas hicieron desaparecer del calabozo 
la ropa de mujer de que hablan provisto á la cautiva poniendo en 
su lugar otra de hombre. Por la mañana pidió á los guardas el ves
tido femenil que se habían llevado, pero estos le replicaron que no 
habia mas que el que tenia á la vista, y ella tomó el paríido de 
quedarse en la cama hasta el medio día en que se vio obligada á 
levantarse, y como los centineías estaban dentro del calabozo, no 
tuvo mas remedio para cubrir su desnudez que ponerse la ropa 
única que habia en el calabozo. 

No esperaban otra cosa los malvados testigos, preparados de an
temano y que' estaban en acecho , entraron en el calabozo para 
constar la transgresión de la sentencia; y el Obispo satisfecho de su 
iniquidad, corrió á decir al conde de Warwick. 

—¡Todo va bien, ya la tenemos! 
Entregáronla en consecuencia como relapsa al brazo secular y 

uno de los asesores que quiso se la preguntase porque había cam
biado de vestidos, corrió gran peligro de perder la vida. 

El lunes, quiso el Obispo obligarla á que se retractara otra vez 
del artículo de las revelaciones. Preguntóle si seguía creyendo que 
las voces que ella habia oído fuesen la de Santa Catalina y la de 
Santa Margarita. 

—Sí, respondió Juana. 
—-¿Y creéis que fuesen enviadas por Dios? 
—Sí, replicó de nuevo. 
—¿No os han dicho ellas que seríais libertada de vuestra prisión 

á consecuencia de una gran victoria y que iríais al paraíso? 
—¡Sí, sí! respondió Juana con energía; pero el estado en que me 

veis lo justifica, y yo no espero ya nada en este mundo. 
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El 30 de mayo de 1431, la permitieron confesar y comulgar y 
después le anunciaron que aquel día era el último de su vida. 

A las nueve de la mañana la hicieron subir á una carreta para 
conducirla al suplicio. En el camino exclamó varias veces: 

—¡Ah Rúan, Rúan! ¿Serás tú mi última morada? 
El Obispo, primer instrumento de su muerte, llegó al pié del pa

tíbulo á pedirle perdón... 
Ilabian levantado tres tablados uno para los jueces, olro páralos 

prelados y otro para la lioguera. 
A pesar de las imputaciones odiosas que se leian en la gran mi

tra que le pusieron en la cabeza y en un cartelon colocado en fren
te del patíbulo, el pueblo lloraba y hubiera querido verla libre aun
que careció de valor para salvarla. 

IX. 

Después de un sermón en que tronó el predicador contra la he-
regía, concluyó diciendo como si no fuesen los representantes de la 
Iglesia quienes la entregaban al verdugo: 

—Juana id en paz. La Iglesia no puede ya defenderos mas, y os 
deja en manos del poder secular. 

Juana se arrodilló y rezó con fervor. Por última vez repitió al 
pié del patíbulo, que ella y no el Rey era responsable de sus ac
tos. 

Entonces el obispo Canchón tomó la palabra, repitió los supues-
los crímenes de Juana, leyó la sentencia, y entregó su víctima al 
brazo secular. 

La doncella no respondió palabra, se arrodilló y pidió Un cruci
fijo y un inglés rompió su bastón, formó una cruz y se la dió; pero 
Juana lo rechazó diciendo quería uno que hubiese sido consagrado 
por la Iglesia. Trajéronlo y Juana lo abrazó y lo besó desecha en 
lágrimas. 

Dos sargentos se apoderaron de ella y la llevaron al suplicio. 
Muchos asistentes se apartaron presurosos de aquel teatro, en el 

momento que el verdugo encendía la hoguera. 
Kl padre Martin, permaneció cerca de ella cuando ya las llamas 

empezaron á rodearla, y la doncella tuvo la presencia de espíritu 
de suplicarle que se colocase á alguna distancia al pié del tablado, 



68 HISTORIA DE LAS PERSECUCIONES. 

levantando en alto el crucifijo, á fin de que ella pudiera verlo has
ta la muerte, y él lo hizo como ella le dijo. 

En tanto que el buen sacerdote cumplía con aquel piadoso de
ber, el Obispo se le acercó mas pálido y tembloroso que la misma 
víctima, y lloró no sabemos si de arrepentimiento ó de ira. 

Juana espiró diciendo: ¡Ah, Rúan, Rúan, yo tengo miedo que no 
tengas que sufrir un dia por mi muerte! Jesús, Jesús. 

X. 

La consternación fué general entre los espectadores franceses ó 
ingleses, amigos ó enemigos. Algunos Jueces que dieron muestras 
de arrepentimiento, escaparon con dificultad al peligro de morir 
ellos mismos en la hoguera. Dos de ellos no se libraron del suplicio 
sino á condición de retractarse. 

Después de la ejecución ordenaron al verdugo apartar el fuego y 
sacar el cadáver para ver si estaba bien muerta, y aunque lo esta
ba, mandaron meter de nuevo el cadáver en la hoguera para que 
fuese completamente consumido y después cenizas y huesos, todo 
fué arrojado al rio. 

Así concluyó Juana su breve carrera sin ejemplo en los anales de 
la historia. ¿Y el Rey? ¿y la nobleza? ¿y el pueblo de Francia? ¿Don
de estaban durante su cautiverio y su suplicio todos los que ella 
habia librado del yugo extranjero? 

En el portentoso relato de los sucesos de Juana de Arco, no sa
bemos que admirar mas, si su ¡Fanático entusiasmo, si la ingratitud 
ó la bajeza del Delfín convertido por ella en Rey vencedor, ó la i n 
gratitud del pueblo francés que la dejaron sufrir y morir cuando 
tantos medios hubo desde el primer momento para salvarla, ya por 
la fuerza, ya pagando el rescate que ella merecía. ¿Qué sacrificio 
podría ser grande para rescatar á la que los había rescatado á to
dos? 

El Rey tuvo celos y envidia de su popularidad, los representantes 
de la iglesia, la Inquisición, que obraba en su nombre, no quisie
ron dejar creer al vulgo que podían impunemente suponerse rela
ciones con Dios sin su permiso. 

Después de muerta, entonces ya fué otra cosa. El Rey mandó 
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qUe la levantasen monumentos públicos: dio títulos de nobleza á su 
familia y el mismo Papa rehabilitó mas tarde su memoria. 

Esta rehabilitación, aquellos títulos y monumentos, fueron la mas 
elocuente condena del suplicio de la doncella y de la ingratitud y 
cobardía de los que nada hicieron por salvarla. Si como nosotros 
creemos, Juana estaba en el error y las apariciones celestes cuyas 
inspiraciones seguía fueron solo ilusiones de su mente extraviada 
por el fanatismo y excitada por las desgracias de su patria, ¿no le 
hubiera bastado ai alto clero que la condeno á tan horrible suplicio, 
ponerla bajo la dirección de sabios doctores que hubieran desvane
cido sus errores? 

Si tales crímenes tienen disculpa por la barbarie del tiempo en 
que se cometieron, no por eso es menor la responsabilidad délos 
sacerdotes que los perpetraban en nombre de la religión de Jesús. 
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1452—1498. 
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E s p í r i t u c o n t r a v e r s i s t a y r r a q n i a v é l i c o del siglo X V . ' — R e v o l u c i o n a r i o s re l i 
g i o s o s . — G e r ó n i m o S a v o n a r o l a . — S u v o c a c i ó n . — D e s p e d i d a de su p a d r e . — S u 
novic iado .—Su p r o f e s i ó n .—Viajes por- I t a l i a . — E l convento de S a n M a r c o s . 
—Establec imiento definitivo de f r a y G e r ó n i m o en F l o r e n c i a . - S u s pr ime
ros pasos como predicador .—Sus c r í t i c a s de l a s , co s tumbres d.el clero.—Ne
cesidad d é l a reforma, ele las cos tumbres . 

lil siglo xv que puede considerarse como el fin de la Edad media 
y la aurora del renací ai ¡en lo, ofrece la mas extraña mezcla de fa
natismo, de luchas políticas y religiosas, de espíritu caballeresco y 
maquiavélico a la vez. Descúbrense la imprenta y la América; 
créanse los ejércitos permanentes, créanse las grandes monarquías, 
búscase la piedra filosofal y pululan los reformadores religiosos en 
todas las naciones. 

Italia, arena en que se debaten los intereses de los grandes po
deres europeos, produce los mas grandes poetas y políticos del si
glo, val mismo tiempo que la iglesia ele liorna, cabeza del catoli-
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cismo, defiende su autoridad, produce adversarios entusiastas, re
formadores no menos fanáticos que los representantes de la autori
dad que niegan ó combaten. 

Ií, 

Entre los reformadores que se atreven á luchar con la iglesia ca
tólica alas puertas mismas de Roma, descuella el fraile Gerónimo 
Savonarola, carácter y temperamento meridional, de gran energía, 
que se consumió en una lucha estéril, cuyo fanatismo y trágico fin 
lo hicieron célebre en la historia. 

Nació Gerónimo Savonarola en Ferrara el 21 de setiembre de 
1452. Estudió para médico, pero e! estudio de la metafísica lo ab-
sorvió completamente. Aristóteles y Sanio Tomás de Aquino fueron 
sus autores favoritos. Amaba la soledad y huia de la corte y sos 
placeres. 

De aquí deducen sus biógrafos como un hecho positivo, que des
de la infancia sintió vocación por la vida monástica. Pero á propó
sito de esto el mismo nos dice la causa que le determinó á hacerse 
fraile. 

«Guando estaba yo en el siglo fui un dia de paseo á Jaenza; en
tré por casualidad en la iglesia de San Agustin y oí una palabra 
notable de un predicador de esta órden. No quiero decírosla por 
ahora; pero la tengo grabada en el corazón. Un año después entré 
en el convento.» 

Sus panegiristas suponen que tuvo una visión que desde la i n 
fancia le anunció su vida monástica, otros hisloriadores dicen que 
la adoptó por seguir su gusto, por repugnarle los cuidados domés
ticos y verse libre para seguir sus estudios metalísicos. Y en efecto, 
si nuestro héroe solo buscó el reposo en su vida monástica, fué bien 
severamente castigado, porque jamás se vió vida mas agitada que 
la suya. 

Guando después de maduras reflexiones tomó un partido defini
tivo, escapóse de la casa paterna, dejando sóbre la mesa de su 
cuarto un libro que habla compuesto sobre el desprecio del mundo. 

Esto ocurrió el 23 de abril de 1475. Tenia entonces veinte y 
años y medio. 



GERÓNIMO SAVONAROLÁ. 

Fuese directamente á Bolonia y entró en un convento de domi
nicos. 

Dos dias después escribió á su padre dándole esplicaciones y co
rno esta carta es el primer documento escrito que tenemos de él, 
vamos á extractarlo aquí por parecemos digno de ello. 

l i i . 

«No dudo del dolor que os causa mi partida. 
»Yo quiero que como sabio apreciador de las cosas perecederas, 

no os dejéis llevar de la pasión como las mujeres, y adhiriéndoos 
a la verdad, juzguéis según vuestra razón si yo no debia huir del 
siglo y poner por obra mi proyecto. El motivo que me ha determi
nado es ante todo la gran miseria del mundo, la iniquidad de los 
hombres, las violaciones, los adulterios, los latrocinios, el orgullo, 
la ídolo tría, las blasfemias crueles que deshonran el siglo... 

«Era el mas grao sentimiento que yo podía sentir en este mun
do. Por esto pedia todos los días á mi señor Jesucristo que me sa
cara de este fango... 

«Cuando plugo á la infinita misericordia de Dios, me enseñó esta 
vía, y yo he entrado aunque indigno de esta merced. Decidme, ¿no 
es una gran virtud en el hombre huir de las iniquidades de este 
miserable mundo, para vivir como un ser razonable y no como una 
bestia entre los puercos? 

«Así, amado padre mío, lejos de derramar lágrimas debéis dar 
gracias á Jesús... 

«Yo sé bien que no se puede impedir el que la carne sufra al
gún dolor; pero es preciso refrenarlo con ayuda de la razón: es el 
deber de un hombre sabio y de un gran corazón. 

«¿Creéis que yo no he sentido mucha aflicción al separarme de 
vos? Nunca, desde que nací, sentí mayor dolor moral que el del 
momento de abandonar mi propio padre para hacer á Jesucristo el 
sacrificio de mi cuerpo y poner mi voluntad en manos de personas 
que no había visto jamás. Pero pensando después en Dios y recor
dando que él no se desdeñó de hacerse esclavo entre nosotros, gu
sanillos, no he podido resistir a la dulce voz de nuestro señor Je
sucristo que dice: Veníte ad me omnes qui laboraíis et onerati estis, 
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et ego reficiam vos. Tollite jugiim m.eum super vos, etimemelis r é 
quiem animabus vestris. 

»Por piedad secad vuestras lágrimas querido padre, y no redo
bléis rai dolor y mi tristeza... 

»No volvería al siglo aunque creyese llegar á hacerme mas gran
de que César Auguslo; pero al fin yo soy de carne como vos y mis 
sentidos combaten mi corazón. Yo necesito sostener crueles com
bates para impedir que el diablo me salte sobre la espalda, sobre 
todo cuando oigo hablar ele vos. 

»Solo me resta suplicaros que como hombre de energía que sois, 
consoléis a mí madre. 

«Concededme ambos vuestra bendición. Yo rogaré siempre por 
vuestras almas con fervor. 

Hyeronmiis Sovamrola. 
»Boloña 25 de abril de 1475.» 

IV. 

Después de un año de noviciado hizo profesión en 1476 y con
tinuó por obediencia el estudio de la filosofía natural y de la meta
física; aunque dando á sus estudios una tendencia religiosa. 

El gemía al ver á sus compañeros, á quienes solo gustaban las 
ocupaciones profanas y mundanas, no pensar mas que en enrique
cer la comunidad, ó consagrarse mas que nunca á la lectura de los 
antiguos, de Aristóteles sobre todo. 

Nombráronlo maestro de los noyieios, y consagraba todo el tiem
po que la enseñanza le dejaba libre al estudio de los padres de la 
Iglesia, y sobre todo de las Sagradas Escrituras, poniendo notas al 
margen en muchos ejemplares (1). Aunque no fuesen estas materias 
las que le habían mandado enseñar, hizo de ellas mas de una vez 
el objeto de sus lecciones. Prueba del disgusto que le causaba el 
ocuparse de ciencias profanas, y concluyó por suplicar á sus su
periores que le dieran otro cargo, que al fin consiguió.-Empleá
ronlo en confesar á los fieles y en predicar algunas veces; pero h i 
cieron esta modificación en sus trabajos cotidianos menos sensible 

(1) Hucbos de estos ejemplares se han conservado, pero las letras de las notas son lan pequeñas 
que son muy difíciles de leer. 
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haciéndole cambiar de residencia. Mandáronlo en Lombardía. En 
1482 estuvo en Ferrara su patria en ocasión en que los venecianos 
la sitiaban; y preveyendo el asalto y sus consecuencias, los domi
nicanos del convento de Sania María de los ángeles fueron reparti
dos entre diversas ciudades de Italia. Tocóle á fray Gerónimo ir al 
convento de San Marcos de Florencia. 

liste accidente decidió la suerte futura de Savonarola. Si hubiese 
sido enviado á Pavía, Brescia ó cualquiera otra oscura ciudad de 
Italia, el fuego de su alma se hubiera consumido por falta de una 
atmósfera, bastante cálida que le facilitase los medios de espansion. 
Ni las ciudades mas brillantes hubieran sido el teatro que convenia 
á su genio. En Milán su voz hubiera sido impotente para producir 
una revolución política, y si hubiera predicado la reforma religio
sa no hubiera encontrado eco fuera de las bóvedas del templo. En 
Roma la omnipotencia del Papa lo hubiera sumergido en los cala
bozos del castillo de Sant-Angelo. Savonarola necesitaba á Floren
cia, pueblo ateniense; susceptible de entusiasmo, de desaliento y 
de heroísmo; un pueblo que pudiera conmover y gobernar por la 
influencia de la palabra; pueblo capaz de hacer revoluciones siquie
ra fuera incapaz de consolidarlas cuando se veía entregado á sí 
mismo. Necesitábase todavía un maravilloso conjunto de circuns
tancias, para revelar el genio de un político bajo el humilde hábito 
de Santo Domingo. Necesitábanse la marcha conquistadora de Cár-
ios Vlíi de Francia, las faltas de Pedro de Mediéis, la legítima i n 
dignación ele sus conciudadanos. Si todo esto hubiese faltado á Sa
vonarola, habría muerto en su cama después de una vida oscura. 
Su fanatismo no hubiera tenido ocasión de convertirse en ideas re
formadoras de la iglesia, ni esta hubiera ejercido contra el domini
cano su bárbara crueldad. 

El convento de San Marcos á que Savonarola había sido enviado, 
gozaba de gran reputación. Artistas y santos vivieron á la sombra 
de sus áusteros claustros; y en el tiempo mismo en que Savonarola 
aumentaba su fama, fray Bartolomé rivalizaba con Andrea del Sar-
lo, disputándole el primer puesto en la escuela florentina; fray Be
nedicto, poeta y pintor en miniatura, no era menos, notable aun-
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que fuese menor su brillo, y fué uno de los mas ardientes defenso
res de Gerónimo. Y por último Lucas y Pablo de la Robbia supie
ron bajo el hábito religioso conservarse dignos del renombre que 
hablan adquirido en la escultura, contribuyendo á la gloria de San 
Marcos. 

Los Médicis manifestaron mucha simpatía por este convento que 
estaba inmediato á su palacio. Cosme iba con frecuencia á conversar 
con San Antón ¡no que fué mas tarde arzobispo de Florencia y el 
magníGco Lorenzo, se consideraba en el convento como en su pro
pia casa, y lo colmaba de regalos. 

Llegó Savonarola á San Marcos precedido de una gran reputa
ción de ciencia y hasta de santidad. El rumor de sus sabias leccio
nes habla llegado hasta Florencia, y no ignoraban que empezaba á 
hacer conversionés que parecían milagrosas. 

Apresuráronse á utilizar los talentos de Gerónimo y la esperien 
cia que tenia déla enseñanza, nombrándole lector y maestro délos 
novicios, funciones que desempeñó concienzudamente durante cua
tro años. 

Fuese falta ele predicadores, ó que los resultados obtenidos por 
Savonarola en su cátedra de profesor, hiciesen concebir esperanzas 
sobre su porvenir como orador sagrado, lo encargaron al cabo de 
un año de predicar la cuaresma en San Lorenzo. La primera prue
ba desvaneció todas las esperanzas. El pulpito no solo necesita las 
ciencias mas profundas, las mas sólidas cualidades, necesita ade
más ciertas condiciones exteriores artísticas de voz, de ademan, de 
entonación que faltaban al padre Gerónimo. Yerdad es que estas 
cualidades pueden adquirirse cuando no son dotes de la naturaleza, 
y por esto, sin duda, á pesar del mal efecto producido en su primer 
ensayo, Savonarola fué enviado á predicar los dos años siguientes, 
aunque no logró obtener mejores resultados. 

Renunciando entonces para siempre, según él creia, á la elo
cuencia sagrada, volvió á sus funciones de lector que desempeñó 
hasta 1486. 

A principios de dicho año, sin que se sepa la causa, fué enviado 
á Lombardía, donde permaneció hasta 1489. 
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Yí. 

Estos cuatro años fueron los mas oscuros de su vida. En el re
tiro en que se vio obligado á vivir debió exaltarse su imaginación, 
y replegándose después sobre sí misma, adquirir un grado de ele
vación á que no pueden llegar los que malgastan sus fuerzas en 
rail objetos distintos. 

Habiasele visto desde su juventud llorar sobre la corrupción de 
Roma que arrastraba eo pos á la cristiandad. Gravóse poco á poco 
en su mente el cuadro de tantos desórdenes, hasta el punto de te
nerlos siempre ante los ojos, tal como lo describia mas tarde en sus 
sermones. El vela. 

«Los prelados que no se inquietan de sus rebaños, y que los cor
rompen con sus malos ejemplos; los sacerdotes disipando ios bienes 
de la Iglesia; los predicadores ocupándose de curiosas vanidades; 
los frailes dejándose arrastrar á toda clase de desórdenes; los fieles 
no obedeciendo á sus prelados; los padres y las madres educando 
mal á sus hijos; los príncipes oprimiendo á sus pueblos y aumen
tando sus (lisenciones; los ciudadanos y mercaderes no pensando 
mas que en las ganancias; las mujeres en futilidades; los campesi
nos en el robo, los soldados en blasfemias y en crímenes.» 

Creia Gerónimo que la conducta del clero era la causa de tantas 
abominaciones; que entregado á un materialismo sensual, habia 
apagado en las almas el sentimiento religioso. 

«Las iniquidades y los pecados se han multiplicado en Italia por
que se ha perdido la íé en Jesucristo.» 

Hablando del estado de los espíritus en aquella época, dice Be-
nivieni, de acuerdo en esto con Savonarola, que «Se creia general
mente que tocio el mundo, y en las cosas humanas sobretodo, era 
debida á la casualidad; algunos pensaban que todas las cosas se 
gobernaban por los movimientos é influencia de los astros. Negaban 
la vida fiiiura y burlábanse de la religión. Los sabios del mundo 
la encontraban demasiado simple y buena además para mujeres é 
ignorantes. Algunos no veian en ella mas que una mentira inven
tada por los hombres. Italia entera, y sobre todo Florencia, estaban 
entregadas á la incredulidad. Las mismas mujeres negábanla fé 
de Cristo, y todos hombres y mujeres volvian á los usos del paga-
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nismo, gozándose en el estudio de los poetas, de los astrólogos y 
de todas las supersticiones.» 

Vil. 

En el silencio de su retiro, crecían á la vista deSavonarola todos 
estos males y lo afligían profundamente. No se contentó con obser
var y gemir, creyendo que debía buscar un remedio. 

Reconoció que era necesario ante todo reformar las costumbres y 
volver la sociedad á la pureza de los primitivos tiempos del cristia
nismo, concluyendo de aquí que toda reforma moral debia buscar 
su punto de apoyo en la fé. La renovación de la Iglesia, es decir, 
la reforma del clero por el reformador y la de los fieles por el clero, 
el restablecimiento de las buenas cosiumbres por la le y la gracia, 
tal fué la idea fundamental de Savonaroia. 

La idea no era nueva y Gerónimo no hacía mas que seguir la 
tradición de los reformadores disidentes y heréticos i i ortodoxos. 

La corrupción del clero, había sido reconocida desde mucho tiem
po antes de Savonaroia. En el segundo concilio ecuménico de Lion 
en 1274 decía el Papa: 

«Que los prelados eran causa de la caída del mundo entero y les 
advertía que se corrigiesen', porque si lo hacían no seria necesario 
hacer constituciones para su reforma; de otro modo él les declaró 
que lo liaría severamente.» 

En otros concilios posteriores, grandes lumbreras de la Iglesia, 
como San Bernardo, habían reconocido la necesidad de la refor
ma. El papa Inocencio VIH se creía obligado el nueve de abril de 
1488 á renovar una constitución de Pío I I , por la cual se prohibía 
á los sacerdotes tener carnicerías, posadas, casas de juegos y de 
prostiíucion y hacerse por dineros corredores de cortesanos. 

Creyó Savonaroia llegado el tiempo de recomenzar la cruzada 
contra ios vicios y la incredulidad, pero se separó de sus predeceso
res por el papel importante que atribuyó á las plagas y calamidades 
públicas. Hasta entonces se habían contentado con predecir las cala
midades de una manera mas ó menos vaga; pero Savonaroia, en lugar 
de predecir los males que debían afligir á Italia en un porvenir le
jano los presentó como inminentes, especificándolos ele tal manera 
que sise realizaban no podían menos de hacer creer al fanático vu l -
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go, que fray Gerónimo estaba en relaciones con potencias sobrena
turales. 

Savonarola leía en el triste porvenir de Italia, con gran facilidad 
debida á su superior inteligencia, á sus profundos estudios, á sus 
numerosas relaciones y a sus meditaciones solitarias. La suerte de 
aquel gran pueblo le afligía; pero el habia concluido por acostum
brarse á no esperar la salud de la Europa cristiana mas que en un 
castigo terrible, qiie caería primero en el corazón y en las regiones 
inmediatas para es tenderse después sobre todo el cuerpo, hasta lla
mar á la penitencia á los mas endurecidos. El creía su mano llena 
de verdades y quería esparcirlas para generalizar sus convicciones. 
Para esto era preciso recurrir al pulpito, que según Gerónimo, co
locaba al predicador inraediatamejite después de los ángeles en la 
escala de los seres. La alianza de las cosas humanas con las divi
nas; las prácticas religiosas conservadas por los italianos á pesar 
de haber perdido la fé; los movimientos oratorios permitidos al pre
dicador y la especie de inviolabilidad que le rodea, eran ventajas 
inapreciables para los propósitos de Savonarola. Verdad es que sus 
defectos exteriores, que le habían hecho renunciar á la predicación 
algunos años antes debían retraerlo; pero él se encontraba con la 
constancia necesaria para vencer tales obstáculos y no temía que 
Dios lo abandonara cuando se creía investido por él de una sublime 
misión sobre la tierra. 

TOMO I ! . '11 



CAPÍTULO PRIMERO. 

•Visiones de S a v o n a r o l a . — C r é e s e profeta insp irado por Dios. '—Profetiza'gran
des ca lamidades p a r a I t a l i a y p a r a la I g l e s i a . — S u senci l lez .—MilagTos que 
le a t r i b u y e n s u s p a n e g i r i s t a s . — S u popular idad en F l o r e p c i a . — S u s sermo
nes .—Atrev imiento de s u s ideas .—Original idad de s u elocuencia.—Efectos 
contradictor ios producidos por s u s s e r m o n e s . — S a v o n a r ó l á es elegido p r i o r 
de S a n M a r c o s . — S u a n t i p a t í a h á c i a los M ó d i c i s , — I n u t i l i d a d de las tentati
v a s de L o r e n z o de M é d i c i s p a r a a t r a e r s e (á S a v o n a r o l a . — P r e d i c a c i o n e s de 
f r a y G e r ó n i m o c o n t r a el l u j o . — S a v o n a r o l a en la" m u e r t e de Loi^enzo de M é 
dicis . 

En tanto que Savonarola razonó humanamente no le abandona
ron las dudas y las vacilaciones y guardó silencio. Mas á fuerza de 
orar y de hacer intervenir á Dios entre su pensamiento y él, con
cluyó por dar á sus imaginaciones una forma real y precisa, hasta 
figurarse que sus pensamientos venian de Dios mismo, y ya no du
dó de ninguna de sus concepciones. Creyóse profeta ni mas ni me
nos que Ezequiel y Zacarías; y como el que recibe la inspiración 
de Dios debe comunicarla á los hombres, se entregó sin reserva á 
la que tuvo desde entonces por misión divina. Difícil era escapar de 
semejante peligro á una alma ardiente, impresionable, alimentada 
durante mucho tiempo y cuasi exclusivamente de las Sagradas Es
crituras, dominada por las preocupaciones de su siglo é inflamada 
por el ardiente sol del Mediodía. 

Su empresa era ardua, requería mucha observación y tacto; pe-
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ro Ja vida real en medio de la que debian desenvolverse las fanta
sías del iluminado Savonaróla, no podían menos de hacerlo caer á 
cada paso de la altura ideal en que se colocaba. 

No tardó en ofrecérsele ocasión de emprender la nueva vía en 
que iba á perderse. 

Durante la cuaresma anunció en sus sermones la renovación de 
la Igiesia, acompañada de plagas y males sin cuento, y sus audito
res empezaron á ver en él un profeta antes de que se hubiese anun
ciado á sí mismo como tal. El enUisiasnio que su inspirada palabra 
producía dió pronto sus frutos: leyendas, apariciones y otros mila
gros hijos de imaginaciones exaltadas como la suya, que tomaban 
por realidades sus delirios, seguían y precedían a Savonarola por 
todas partes, de modo que no tuvo mas que dejar hacer. 

Enardecido por la consideración que hacía él manifestaban, si
guió adelante en sus predicaciones y profecías. Encontrándose en 
Brescia anunció á los habitantes que Dios les reservaba grandes 
desgracias, y como algunos años después, en 1500, la ciudad fuese 
tomada á sangre y fuego, sus partidarios convirtieron el accidente 
en sustancia, confirmándose en su creencia de que Savonarola era 
un verdadero profeta. 

En 1486 reunióse en Reggio un capítulo provincial de la orden 
de Santo Domingo en Lombardía, en el cual llamó la atención 
nuestro héroe por la profundidad de sus pensamientos y la precisión 
y claridad de sus respuestas, que revelaban tanta ciencia. El inte
rés que las disputas teológicas excitaban en aquella época, atrajo á 
Heggio al famoso Pico de la Mirándola, el cual sorprendido del su
perior talento del padre Gerónimo, lo recomendó á su amigo Loren
zo de Mediéis excitándole á que no dejara inteligencia tan brillante 
extinguirse bajo el brutal gobierno de los Sforcias. No parece sin 
embargo que Lorenzo de Médicís diera gran importancia á la sú
plica de su amigo, puesto que pasaron cerca de cuatro años antes 
que Savonarola volviese á Toscana, lo que tuvo lugar en 1490, en
trando de nuevo en su convento de San Márcos. 

Cuenta la leyenda que quiso fray Gerónimo hacer á pié su viaje, 
•sin duda para dar ejemplo de la sencillez cristiana que recomenda-
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ba en todos sus discursos; pero sus fuerzas no estuvieron á la al
tura de su ánimo y el Todopoderoso puso á su servicio un compa
ñero desconocido, que le hizo servir en la posada alimentos propios 
para reanimar sus fuerzas y que fué con él para protegerlo hasta 
las puertas de Florencia, donde desapareció, sin que se supiese quien 
era. . V; 

III , 

La reaparición de Savonarola en San Marcos, conmovió los áni
mos en Florencia, hasta el punto de que las lecciones que daba á 
los novicios atraían á todos los frailes del convento y á otras gen
tes de fuera, de modo que no cogiendo en la sala tuvieron que tras
ladar la cátedra al jardín, y después del jardin á la iglesia, convir
tiéndose la cátedra en un pulpito, y la lección en sermón. 

La constancia y el entusiasmo hablan logrado modificar los in 
convenientes de su pronunciación y de su gesto, y los defectos de 
que no habia podido librarse le eran dispensados por el público en 
gracia de la profundidad de sus pensamientos, y de la novedad de 
las cosas que decia. 

Hé aquí los temas que se propuso desenvolver á partir desde el 
primero de agosto de 1490. hasta el fin de dicho año. 

Primero, la renovación de la Iglesia debe ocurrir en nuestros 
dias: 

Segundo, Dios castigará á toda Italia con una calamidad antes de 
esta renovación: 

Tercero, estas dos cosas sucederán inmediatamente. 
La iglesia de San Márcos era pequeña para contener las oleadas 

de gente que acudían á oir las predicciones y profecías del célebre 
dominico. Invadían el coro y trepaban á las verjas de la capilla, 
acudiendo de lejos para escucharlo. Un triunfo tan notable valió á 
Savonarola el honor de predicar en la catedral de Florencia. 

Poco á poco aumentó el atrevimiento de sus profecías. No solo 
anunciaba lo que habia de suceder, sino que llegó á imaginarse que 
Dios mismo dictaba sus palabras. Esta novedad no desagradó, y 
Savonarola continuó marchando por tan peligrosa vía identificán
dose con la divinidad hasta el punto de decir que si él mentía era 
Dios quien mentía por su boca. Como consecuencia de tal suposi-
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cion condenaba á todos los que no creían en sus palabras á los 
tormentos eternos. Todo era nuevo en fray Gerónimo, la forma y el 
fondo. Para encontrar cosa semejante hubiera sido preciso remon-
(ar hasta los profetas judíos, en cuya lectura había embebido su al
ma, pareciendo querer renovar su tradición. 

«El tono de Savonarola, dice Dayle, es el que debe usarse cuan
do se quiere que produzca efecto sobre el pueblo lo que se le dice 
proféticamente; pero la vuelta de este viaje, es algo de temer.» 

IV. 

Posible es que no se hubiera precipitado tan resueltamente en 
aquel mar desconocido el fanático monge, si no hubiera sufrido la 
influencia de un hombre muy mediocre que vivió hasta el fin con 
él en grande intimidad y cuyo único mérito consistía en una adhe
sión sin límites. Fray Silvestre Maruffis creía ciegamente en todo 
lo que pertenecía á un orden sobrenatural. Gracias á algunos acce
sos de sonambulismo pasaba entre los simples por tener visiones. 

Todo el brillo de sus triunfos' oratorios, no impedía que una par
le (le Florencia se mostrase escandalizada del atrevimiento del pre
dicador dominicano. Acaloráronse las discusiones, y la querella se 
envenenó, y fué tanto el ruido, que Savonarola intimidado quiso 
detenerse y seguir en adelante las huellas de sus predecesores. Sus 
prudentes propósitos no pasaron adelante, su proyecto ele reforma, 
se había apoderado de él de tal manera, que ya no era dueño de si 
mismo. 

Un día quiso preparar para el siguiente un sermón sobre un 
asunto ordinario, pero todo fue en vano. 

«Dios me es testigo, dice, que todo el sábado y toda la noche del 
sábado al domingo he trabajado sin poder encontrar salida. Había 
perdido tocia mi ciencia hasta el punto de no saber como arreglar
me. Guando apareció el día, fatigado por tan larga vigilia oí una 
voz que me decía: «Insensato ¡no ves que Dios quiere que anuncies 
el porvenir como ya lo has hecho?» Por esto en la misma mañana 
yo prediqué un sermón terrible.» 

La suerte estaba echada. 
Desde entonces Savonarola, marchó adelante sin volver la cara 

atrás. Abandonóse á lo que creía inspiración celeste. Subía al púl-
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pito y soñaba dispierto imaginándose ver apariciones sobrenatura
les; perdia la conciencia de su personalidad, y coníundia las pala
bras que creia le dictaba Dios con las de la Sagrada Escritura. 

Ora anunciaba la muerte del papa Inocencio Yllí viejo y enfer
mo, que no podia vivir mucho, hora la de Lorenzo de Médicis, ata
cado hacia mucho tiempo de una enfermedad incurable. Otro dia 
era la revolución, que la bancarrota inminente de ios Médicis, la 
discordia que reinaba en la familia y el odio que escitaba su usur
pación, hacian poco menos que inevitable. Por último anunciábala 
invasión del rey de Francia cuyos preparativos eran públicos. 

A pesar de que no se necesitaba estar dotado de doble vista, ni 
en comunicación con Dios ni con el diablo, para predecir aconteci
mientos que el curso natural de los sucesos y del tiempo llevaban 
consigo, como se realizasen sucesivamente, gran parte de Floren
cia dejó á parte sus dudas y tuvo á Savonarola por un verdadero 
profeta. Otra parte, siquiera menor se indignó de que por tan poca 
cosa tuviesen á fray Gerónimo por un ser sobrehumano. Otros se 
le mostraron hóstiles, porque su austera conducta y sus severas 
palabras, contrastaban con sus vicios y su desenfreno. Sin embar
go, estas disidencias no presentaban todavía un carácter muy grave, 
la paz pública no se habia alterado aun en Florencia. 

V. 

En 1491, fué elegido Savonarola prior de San Márcos, empezó 
por protestar contra una costumbre que le parecía humillante. Des
de que los Médicis mandaban en Florencia como amos, cada vez 
que se reelegía prior en San Marcos, así que habia tomado posesión 
el entrante, iba á rendir el homenage al gefe de dicha familia. Esta 
costumbre que parece tan poco digna de una república, podia es-
plicarse no obstante por la constante protección que los Médicis ha
bían dispensado siempre al convento. Savonarola hizo como si i g 
noraba la costumbre. Los mas ancianos se lo recordaron y él les 
respondió. 

—¿Es Dios ó Lorenzo de Médicis quien me ha nombrado prior 
de este convento? 

—Es Dios, le respondieron. 
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—Entonces sufrid, replicó Savonarola, que de gracias á Dies y no 
á un hombre por mi elección. 

Estas palabras llegaron á los oidos de Lorenzo que exclamó: 
—Un fraile extranjero ha venido á vivir á mi casa y no quiere 

visitarme. 
Ni Florencia, ni San Marcos eran la casa de Lorenzo de Médicis, 

y tanto orgullo por parte de este señor, nos inclina á escusar la ne
gativa de Savonarola. 

Solia Lorenzo oir misa en San Marcos y pasearse después en el 
jardin. Muchos dias llegaba un fraile todo azorado á la celda del 
prior anunciándole su presencia é invitándole á bajar para recibirle: 

—¿Me ha llamado? preguntaba Savonarola invariablemente: 
•—No; pero... 
•—Pues bien, respondía, dejadle pasear solo hasta que se canse. 
Gerónimo hubiera debido comprender que la mejor manera de 

protestar contra la especie de soberanía ó de protección que Loren
zo se abrogaba sobre San Marcos, era hacerle los honores de la 
casa como á un extranjero cuando se presentada. 

Sorprendido Lorenzo de que un hombre le resistiera tan largo 
tiempo, tuvo en mucho á quien á tanto se atrevía y resolvió atraér
selo á todo precio. 

Según Buríumacchí, Lorenzo hizo que le ofrecieran varios pre
sentes, que Savonarola debió rehusar para ser consecuente; pero 
mas preocupado de los intereses del convento que de su propia glo
ria, los recibía sin dificultad, aunque sin mostrarse mas simpático 
ni blando á las instancias de Lorenzo. Entonces este imaginó hacer 
sus dones mas secretamente. Un dia hizo depositar una porción de 
monedas de oro en el cepillo destinado á este objeto en la iglesia de 
San Marcos; pero Savonarola, comprendiendo de donde procedía, 
lo envió á una sociedad de beneficencia para que lo repartiera entre 
los pobres de la ciudad. 

Reconociendo Lorenzo que todas estas tentativas eran inútiles, 
quiso valerse de algunos intermediarios para obtener lo que por sí 
mismo creía imposible. Domingo Bonsí, Francisco Valori, Bernardo 
Buccellai, Soderini y Yespuci, los cinco amigos de confianza de Lo
renzo, fueron los encargados de ver á Savonarola aunque diciéndo-
le que lo hacian de su propia cuenta, para pedirle en nombre de 
la tranquilidad pública, que se moderara y que cambiara su mane-
ra de anunciar la palabra de Dios. 
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El padre Gerónimo adivinando por cuenta de quien venían, les 
respondió: 

—Decís que nadie os envía y yo os digo que sí; id y responded 
de mi parte á Lorenzo de Mediéis, que haga penitencia de sus pe
cados, porque Dios quiere castigarlo á él y á los suyos. 

Viendo Lorenzo que todo era inútil, recurrió á un remedio pru
dentísimo. Hizo ir á Florencia un famoso predicador llamado fray 
Mariano de Chinazzano, para que aplicase á los florentinos el con
traveneno de los sermones de fray Gerónimo. 

Esto era una declaración de guerra, y Savonarola la aceptó. To
maba para sus sermones los mismos temas de su adversario y lo 
esplicaba de diferente manera. En esta justa oratoria Gerónimo sa
lió victorioso. Pico de la Mirándola, que asistió á ella, quedó mas 
que nunca lleno de admiración del dominicano. Asi esta última ten
tativa de Lorenzo de Médicis solo sirvió para poner mas de relieve 
á Savonarola. y desde entonces dejó de poner los obstáculos á su 
marcha y asistió á sus triunfos pacíficamente. 

Vi, 

En 1492, predicó la cuaresma el prior de San Marcos en San Lo
renzo, y Yívoli que los presenció nos ba trasmitido sus triunfos. 

¿Predicaba Savonarola contra el lujo y las formas deshonestas de 
los trajes de las mujeres? Todas corrían á cambiar sus galas por 
trajes sencillos y modestos. 

¿Tronaba contra las riquezas mal adquiridas? Pues en seguida se 
verificaban muchas restituciones. Un ciudadano, por ejemplo, se 
apresuraba al salir del sermón á restituir tres mil ducados cuya 
injusta adquisición no podía soportar su conciencia. 

Apenas habla concluido esta brillante cuaresma, cuando Lorenzo 
de Médicis se acostó para no volver á levantarse. Sintiendo después 
de dos meses de cama que se acercaba la muerte, quiso confesarse 
con Savonarola, diciendo que era el único verdadero religioso que 
habla conocido. El prior corrió al lado del enfermo y empezó por 
preguntarle si tenia fé, y habiéndole respondido Lorenzo que sí. lo 
exhortó á vivir honradamente en lo sucesivo, lo que el paciente pro
metió. 
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—Si la muerte debe llegar, prosiguió Gerónimo, sabed portarla 
con calma. 

—Nada me será mas agradable, si tal es la voluntad de Dios, 
respondió Lorenzo. 

Iba Savonarola á retirarse; pero el enfermo le pidió su bendición 
que le fué dada y ambos rezaron juntos las oraciones que prescribe 
la iglesia para tales casos. 

Los biógrafos del padre Gerónimo, dan gran importancia á esta 
entrevista y la presentan bajo un aspecto muy distinto. Lorenzo 
confesó los tres pecados que mas pesaban sobre su conciencia. Pri
mero, el saqueo de Yol Ierre, donde se cometieron mil horrores, 
pues á pesar de quererse rendir, Lorenzo fué inflexible y decidió el 
saqueo. 

Segundo, el robo que habia cometido en el Monte-pío de las jó
venes, institución que les garantizaba dotes, y que impidió á mu
chas jóvenes ílorenlinas de casarse. 

Tercero, la muerte de gran número de inocentes ejecutados so 
pretexto de la conjuración de Pazzi. 

Al escuchar esta confesión, Savonarola le impuso las siguientes 
penitencias. 

—Es preciso, dijo, que restituyáis todo lo que hayáis maLad
quirido y que no dejéis á vuestros hijos mas fortuna que la conve
niente á simples particulares. 

Después de algunas vacilaciones, prometió Lorenzo hacerlo así. 
—Si queréis hacer ía paz con Dios haced libre á Florencia. 

Al oír esta palabra, Lorenzo le volvió bruscamente la espalda y 
el confesor se retiró. 

Lorenzo de Médicís, murió el 8 de abril de 1492, á la edad de 
cuarenta y cuatro años. 

El 25 de julio del mismo año, murió eí Papa Inocencio, y Alejan
dro T I ocupó la silla pontificia. 

42 



CAPÍTULO 11. 

R i v a l i d a d de los h e r m a n o s menores .—Sal irla de S a v o n a r o l a de .Florencia.— 
S u s predicac iones en Bo lon ia .—Sns c o n s e c u e n c i a s . — V u e l v e á F l o r e n c i a . — 
S u s pred icac iones en S a n P a b l o atacando la c o r r u p c i ó n - del clero.—Refor" 
mas en S a n M ú r e o s — C r e a c i ó n de u n n u e v o convento, en Monte Gane.— 
A u s t e r i d a d de c o s t u m b r e s de S a v o n a r o l a . — S u e l e c c i ó n para p r o v i n c i a l de 
la p r o v i n c i a de T o s c a n a . — I n t r i g a s e n F l o r e n c i a y g u e r r a contra S a v o n n -
r o l a . — E n t r a d a de los f ranceses en I t a l i a . 

I. 
Predicó Savonarola en 1492, explicando el arca de Noé, y sus 

palabras produjeron el efecto acostumbrado. Viendo los hermanos 
menores los grandes beneficios que las predicaciones de fray Geró
nimo daban á su convento, se propusieron hacerle concurrencia 
predicando como él la reforma de las costumbres y profetizando to
do género de calamidades. Estas rivalidades y las disensiones que 
promovían, indujeron á Pedro de Médicis, á prohibir tales predica
ciones, y Gerónimo, no encontrando pulpito libre en Florencia, se 
fué á Bolonia donde predicó la cuaresma de 1493. 

Refiérese un accidente que le ocurrió en dicho pueblo y que re
producimos como muestra de las costumbres dé la época. 

Era entonces Bolonia un estado independiente gobernado por el 
príncipe Juan Benlivoglio. Su señora iba al sermón siempre tarde y 
acompañada de muchas damas de honor, haciendo tanto ruido y 
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llamando de tal modo la atención, que el orador no podía continuar 
hasta que se habían sentado y restablecido el orden. Para concluir 
con tal escándalo, invitó á sus oyentes un dia en presencia de la 
princesa, á que entrasen en el ieoiplo un poco antes de empezar el 
sermón; pero la princesa no se flió por entendida, y continuó lle
gando tarde como siempre; entonces, el predicador dirigióse á ella 
respetuosamente suplicándola que no turbase mas á los fieles con 
sus intempestivas y estrepitosas entradas cuando estaban á la mitad 
del sermón. Ella se obstinó y Savonarola viéndola entrar rodeada 
de su acostumbrado séquito tan tarde como siempre, exclamó: 

—¡lié aquí al demonio que viene á turbar la palabra de Dios! 
La princesa fuera de sí de cólera, mandó á dos de sus hermanos 

que la acompañaban , que matasen al predicador. Los biógrafos y 
apologistas de Savonarola, cuentan que corrieron en efecto al pul
pito; pero que al poner el pié en e! primer escalón perdieron las 
fuerzas y no pudieron seguir adelante... 

Dos asesinos fueron después enviados al convento; mas la leyen
da asegura que enterado el que debía ser su víctima mandó que los 
dejasen entrar en su celda, y que habiéndoles preguntado lo que 
querían, ellos se intimidaron de tai modo que le respondieron tem
blando eran enviados por la princesa para ponerse á sus órdenes. 

Savonarola concluyó el último sermón de la cuaresma con estas 
palabras: 

—Esta tarde tomaré el camino de Florencia con mi báculo y mi 
calabaza. Esta noche dormiré en Pian ora. Si alguno tiene algo que 
hacer conmigo que me busque antes de mi marcha. Yo sé muy bien 
que no es en Bolonia sino en otra parte donde debo morir. 

11. 

Persuadido de que la corrupción de la cristiandad procedía de la 
del clero, creyó que la reforma de las costumbres debía empezar 
por este y en el mismo año de 1493, consagró sus sermones á 
combatir los desórdenes á que muchos sacerdotes se entregaban. 

Para dar a! lector una muestra de su estilo.y de sus gráficas des
cripciones., traducimos algunos párrafos de algunos de sus sermo
nes predicados en San Pablo de Florencia. 

«Una mujer, un niño, ovejas descarriadas han caído en el peca™ 
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do, Cristo las ha perdido. El buen sacerdote las encuentra y debe 
devolverlas á Cristo. El mal sacerdote las adula, y les dice: «Yo sé 
bien que no se puede siempre vivir castamente y guardarse del peca
do.» Poco á poco las atraerán alejándolas de Cristo mas que nunca... 

»Yo no nombro á nadie, pero es preciso decir la verdad. El mal 
sacerdote, lejos de volverla á Cristo guarda para sí la oveja descar
riada. Todas las ciudades de ííalia están llenas de estos horrores. 
¡Si supiérais todo lo que yo sé! ¡cosas repugnantes, horribles! 
Cuando pienso la vida que llevan los sacerdotes, no puedo contener 
mis lágrimas. 

«¿Cómo defienden á sus ovejas? Yo os lo diré sin faltar al res
peto que debo á los buenos pastores. Los malos, se han convertido 
en medianeros (1) para conducir las ovejas á la boca del lobo... 

»Los curas y los frailes no deben ir todo el dia á paseo ni em
plearlo en visitar á las comadres; es necesario que estudien la Es
critura... 

«¡¡Oh prelados!! ¡Oh columnas de la Iglesia! ¡Mirad á ese sa
cerdote que se va muy compuesto luciendo su hermosa cabellera, 
su bolsa y sus perfumes! Id á su casa, encontrareis sus mesas car
gadas de argentería, sus salas adornadas con tapices y blandos si
llones. Encontrareis perros, muías, caballos y tantos ornamentos, 
profusión de sedas y servidores. ¿Creéis que estos buenos señores 
puedan abriros la iglesia de Dios? 

Considerando que el ejemplo debia producir mas efecto que las 
palabras,.por severas que fuesen, emprendió Savonarola la refor
ma por el convento de que era prior. Entre otras cosas dispuso que 
las limosnas que se daban al convento, no fuesen distribuidas por 
los mismos frailes, sino que se remitiese á la hermandad de la ca
ridad de San Martin. 

Pronto observó el ardiente reformador que no era fácil empresa 
reducir los dominicos al abandono de su antiguo esplendor. Enton
ces resolvió abandonar San Marcos, y levantar un nuevo convento 
en el bosque de Monte-Cane. Esta nueva casa debia construirse de 
piedra sin labrar, y puede el lector pensar cual debería ser su sen
cillez, cuando hasta las cerraduras de hierro parecían objeto de l u 
jo á Savonarola. 

Este proyecto no llegó á realizarse, tanto por la oposición de los 

(1) fil testo dice Ruffiam e mtá&mú 
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frailes de San Marcos, como por la de sus familias residentes en 
Florencia. 

No podiendo hacer otra cosa , vendió el prior lodos los bienes del 
convento y de un hospicio anexo y para que los frailes no viviesen 
de limosna, hizo que los novicios se ocupasen de trabajos útiles 
para que de sus productos viviese la comunidad: los profesos solo 
debian ocuparse en predicar. Los trabajos llamados viles, como de 
limpieza, cocina, etc., que hasta entonces habian estado esclu si va-
mente á cargo de los novicios, debian hacerse por todos los miem
bros de la comunidad, sin distinción de categorías. 

Tan minuciosos cuidados no impedían á Savonarola concebir los 
mas vastos proyectos. Lejos de olvidar que el principal objeto de 
su orden era la predicación, creó cátedra de lenguas orientales en 
que se enseñaba el griego, el hebreo, el turco, el árabe y el caldeo 
para que pudiesen llevar los predicadores la palabra de Dios á las 
mas apartadas regiones. 

Savonarola predicaba también con el ejemplo, sometiéndose á las 
mismas severas reglas que imponía á los otros. No dormía mas que 
cuatro horas de cada veinte y cuatro. Había asignado á cada uno 
una parte de los trabajos domésticos, reservándose para él la l im
pieza de los sitios mas repugnantes; gracias á su genio el convento 
de San Marcos fué en poco tiempo convertido en modelo de la vida 
monástica, y su fama fué tan grande que los jóvenes de las fami
lias mas distinguidas convertidos por los sermones de Savonarola y 
por la pureza de la cristiana vida que se practicaba en su conven
to, acudieron á San Marcos á vestir el hábito de dominicos. Mas de 
doscientos cincuenta miembros contó bien pronto la comunidad, 
siendo preciso agrandar el convento para darles cabida. 

I I I . 

La reforma de su convento no bastaba á la actividad de Savo
narola. Dependía este del padre provincial de Lombardía, de modo 
que para destruir su obra bastaba con que el provincial lo hiciese 
cambiar de residencia. Savonarola pidió y obtuvo del Papa la se
paración de la Toscana, que en otro tiempo había dependido direc
tamente de Boma, y no de Lombardía. El objeto de esta separación 
era el volver los conventos á la regla de Santo Domingo que había 
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paulatinamente caído en desuso. El cardenal Juan de Médicis, que 
fué mas tarde León X, Felipe Valori y ei gobierno de Florencia, 
apoyaron la demanda. El breve fué expedido por Su Santidad. 

El provincial de Lombardía entretanto habia mandado que el pa
dre Gerónimo y todos sus adeptos del convenio de San Marcos, fue
sen diseminados en todos los conventos de la provincia, mas por 
un accidente que los partidarios de Savnnarola tuvieron por provi
dencial, el breve del Papa llegó antes que las órdenes del provin
cial . 

En cuanto fué conocida la decisión del Papa, muchos convenios 
pidieron entrar en la congregación de San Marcos, y no pocos de 
monjas se pusieron bajo la dirección de Savonarola, tomándolo por 
su director espiritual 

Cuando la organización fué deíiniüva, convocó Savonarola una 
reunión capitular de los conventos reformados para arreglar dife
rentes puntos y escoger un gefe espiritual, nombramiento que re
cayó en él por aclamación. Pero si tantos honores aunque no acre
centaron su atrevimiento; ni modificaron su humildad, ni la sere
nidad de las reglas de su vida, aumentaron el numero de sus ene
migos, que, como vamos á ver, le declararon guerra á muerte. 

ÍV. 

Mandaron al papa Alejandro Vi copia de un sermón sacada mien
tras lo pronunciaba Savonarola, en el cual atacaba con gran violen
cia la corrupción del clero y de los cristianos, diciendo entre otras 
casas que debia pedirse cuenta de tantos males á la corte de Boma, 
en la que se ostentaba descaradamente todos los crímenes que el 
orgullo, la avaricia y la lujuria hacen cometer. En una palabra, él 
la acusaba de todos los males presentes, pasados y futuros de Ita
lia y del mundo, haciéndola responsable ante Dios y los hombres. 
El Papa siguiendo el consejo de un obispo de la orden de los domi
nicanos, envió al padre Luis de Ferrara á Florencia, á fin de persua
dir á Savonarola que abandonara ei camino fatal que seguía si que
ría merecer las gracias y recompensas de Su Santidad. Según los 
historiadores y apologistas de Savonarola, después de discutir tres 
días consecutivos puntos teológicos con el padre Gerónimo, el en
viado del Papa le ofreció primero el obispado de Florencia y des-
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pues el capelo de cardenal, lo que indignó profundamente al auste
ro dominicano, que por toda respuesta dijo al padre Ferrara que 
asistiera al sermón que debia predicar al dia siguiente. Repitió Sa
vonarola en este sermón con mayor energía todas las acusaciones 
contra la cristiandad y la corte de Roma contenidas en el sermón 
denunciado al Papa, y concluyó con estas palabras: 

«Yo no quiero otro capelo que el del martirio, enrojecido con mi 
propia sangre . . . » 

Al saber el Papa lo ocurrido á su delegado, dijo que Savonarola 
era un verdadero servidor de Dios y que prohibía que en la sucesi
vo le hablase nadie contra hombre tan santo. 

Savonarola continuó libremente su empresa reformadora y siguió 
anunciando las tribulaciones que debían caer sobre Italia y sobre 
la cristiandad entera. 

Carlos VI I I de Francia descendió entonces de los Alpes en son de 
guerra, como para confirmar las predicciones de Gerónimo, y aquí 
concluye su vida esclosivamente monástica. 

Lo hemos visto conmover y agitar un pueblo entero desde el 
púlpiío, por el poder de su palabra y por las reformas que operaba 
dentro del claustro; ahora para seguir á este fraile nos es preciso 
abandonar el monasterio y seguirle en medio del tumulto de la 
plaza pública. 



CAPÍTULO II] 

F u n e s t a s c o n s e c u e n c i a s de 1 a d i v i s i ó n de ios i t a l i a n o s . — G a r á c t e r de P e d r o 
de M é d i c i s . — P r e d i c a c i o n e s de S a v o n a r o l a . — C o b a r d í a de P e d r o cié M e d i é i s 
que entrega las p lazas fuertes de T o s c a n a a l r e y de F r a n c i a , — S u b l e v a c i ó n 
de F lorenc ia .—-Fuga de P e d r o de M e d i é i s . — F r a y G e r ó n i m o recomienda á los 
vencedores la c l e m e n c i a . — E n t r a d a del r e y de F r a n c i a e n F l o r e n c i a . — E x i 
genc ias desmedidas del R e y . — S a v o n a r o l a embajador de F l o r e n c i a . c e r c a 
del r e y de F r a n c i a . — S a l i d a de los f r a n c e s e s d e ' F l o r e n c i a . — R e m e d i o s pro
puestos por S a v o n a r o l a p a r a r e m e d i a r l a m i s e r i a del pueblo.—Nuevas ins 
t i tuciones d e m o c r á t i c a s de F l o r e n c i a propues tas por S a v o n u r o l a — J e s u 
cr is to nombrado jefe de l a r e p ú b l i c a f lorentina y la V i r g e n s u protectora.— 
F u n e s t a s [consecuencias del gobierno de J e s u c r i s t o . — ü p r e s i o n . e j erc ida en 
s u nombro. • 

1, 

La división de los italianos, que desdóla caida del imperio roma
no emplearon sus fuerzas en luchar contra si mismos, hizo de su 
hermoso país el teatro de la ambición de sus vecinos alemanes, 
franceses y españoles, se.han disputado sucesivamente la posesión 
de la península itálica sin que hasta nuestros días hayamos visto á 
los italianos seguir una política propia aspirando á crear la unidad 
italiana, condición indispensable de su independencia. 

En tiempo de Savonarola, poseían los españoles las Dos Sicilias 
y la Gerdeña, ejerciendo en toda Italia una influencia que en vano 
trataba la Francia de contrarestar. Pedro de Médicis estaba por ios 
aragoneses, por los franceses los florentinos, y cuando el rey de 
Francia se aproximaba al frente de un poderoso ejercito, la revolu
ción contra Pedro de Médicis era inevitable. Los vicios, altanería v 
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opresión de este príncipe, eran tales, que el pueblo no podia me
nos de considerar á los franceses como sus libertadores. 

Para aplacar la pública indignación, recurrieron los magistrados 
á Savon aróla, que aceptóla misión, y el 1.° de noviembre reapare
ció en el pulpito de la catedral. 

11 

Recordó á los florentinos que sus vicios y crímenes eran el o r í -
gen de los males que temían y que el remedio no estaba en la per
petración de nuevos atentados, si no en el arrepentimiento y la pe
nitencia. 

Bien sabéis, exclamaba en su primer sermón, que Dios os anun
ciaba por mi boca las desgracias que os amenazan y helas aquí 
llegadas, cayendo sobre vosotros. No me creíais, pero ahora es-
tais forzados á creerlo porque lo estáis viendo. 

Los florentinos no obstante creían que Pedro de Médicis, tenia 
cuando menos tanta parte en los males de la guerra que les ame
nazaban como sus propios pecados, y resolvieron deshacerse de él, 
para librarse de ellos. 

La posición de Pedro llegó á ser tan desesperada, que sus propios 
amigos le aconsejaron que saliera de Florencia y no volviese hasta 
haber hecho la paz con el Rey cristianísimo. Hízolo así corriendo 
al encuentro de Carlos, cuyas condiciones de paz aceptó sin discu
tir. E! rey de Francia debía tomar posesión de tres plazas fuertes 
de Toscana, hasta que hubiese conquistado á Ñapóles y los floren
tinos debían prestar además doscientos mil ducados. 

Tanta cobardía, llevó á su colmo el desprecio de los florentinos 
contra Pedro de Médicis y una sublevación general fué la conse
cuencia inmediata. Francisco Yalori se puso á la cabeza del movi
miento y Pedro y sus secuaces fueron condenados por traidores a la 
patria. 

Después de este grave suceso, que puso á Florencia en posesión 
de sí misma, se esperó con impaciencia el próximo sermón de Sa-
vonarola; porque una vez expulsados los Médicis podía decirse que 
él era el personaje mas importante de la ciudad. 

En este sermón se propuso demostrar que la misericordia de Dios 
TOMO h. 43 
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es todavía mas grande que su justicia y recomendó al pueblo que 
imitase á Dios y fuese clemente en su triunfo contra los Médicis. 

Carlos Ylíl se aproximaba al frente de su ejército, las calamida
des predichas iban á realizarse y el terror era general. Los mas 
comprometidos del partido popular, llevaron al convento de San 
Marcos sus objetos preciosos esperando que aquella santa casa se 
libraría del saqueo. Mandaron una embajada á Garlos Yííl á cuyo 
frente pusieron á Savonarola. 

Carlos YIIÍ, hizo su entrada en Florencia á 17 de noviembre de 
1494 recibiéronlo las autoridades con gran pompa. 

En los siguientes días deliberó el Rey con el gobierno de la repú
blica sobre las condiciones de la paz. Quería el rey de Francia que 
Pedro de Médicis volviese a Florencia con todos sus privilegios, y 
para sí mismo la soberanía de Florencia. Los magistrados rehusa
ron pretensiones tan exorbitantes, y el Rey se conformó á reducir
las á términos mas modestos. Los florentinos, sin embargo, temian 
que el Rey no entregase á Florencia por despedida al pillage desús 
soldados: la ansiedad era estremada. Recurrióse á una nueva em
bajada y Savonarola fué escogido por segunda vez con objeto de 
obtener la firma del (¡'atado dé paz y la marcha del ejército francés. 
El célebre dominicano obtuvo lo que se quería y el 26 de noviem
bre firmóse el tratado solemnemente en Santa María de la Flor, y el 
28 salió Carlos VÍIÍ de Florencia, seguido de su ejército. 

Los franceses dejaron á Florencia en la situación mas crítica. Su 
sumisión á Carlos, la había indispuesto con todos los príncipes i t a 
lianos; Pisa se armaba para defender su libertad; y el dinero que 
Florencia había tenido necesidad de dar á Carlos Yllí, protector y 
restaurador de la libertad Florentina, la habia arruinado. 

El primer cuidado délos magistrados era curar la plaga de la 
miseria que consumia las clases pobres, y Savonarola, á quien mu
chos consideraban como el salvador de Florencia, por el feliz éxito 
de la última embajada, propuso los siguientes remedios: 

1.° Subvenir á las necesidades de los pobres, haciendo dos cues
taciones, una para los de la ciudad y otra para los del campo; y si 
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el producto no alcanzaba, convertir en dinero las alhajas y vasos 
sagrados de las iglesias. 

2. ° Hacer abrir los talleres y tiendas en seguida para dar t ra
bajo á ios artesanos. 

3. ° Suprimir ios impuestos que pesaban sobre las clases pobres. 
4. ° Hacer á todos buena justicia. 
Tales proposiciones liicieroQ de Gerónimo el ídolo del pueblo, y 

el gobierno tuvo que aceptarlas y ponerlas, por obra. 
Porque Florencia se liabia librado de sus opresores,extranjeros, 

suponíase libre; pero compreedíase la necesidad de modificar sus 
antiguas instituciones, á cuya sombra se liabia consolidado la t i ra
nía. La dificultad mayor para remediar este mal, estaba en la i n d i 
ferencia política del pueblo,- que había perdido hacia .ya mucho 
tiempo la costumbre de manejar sus asuntos por sí mismo. Savo-
narola creyó que bastaría su influencia para arrancar á los floren
tinos de su marasmo, y no vaciló en acometer la empresa. 

Como los teólogos de la Edad media, creía que el gobierno mas 
perfecto era el de uno solo, á condición no obstante de ser el mejor 
de todos; mas Savonaroia encontraba poco menos que imposible 
tropezar con hombre tan superior, y no encontraba otro remedio 
que el de las instituciones democráticas. 

He aquí los consejos que dió á los florentinos. 
«Para d a r á vuestro gobierno la mejor forma posible, todos los ciu

dadanos, deben reunirse bajo la presidencia de sus respectivos regi 
dores, discutir y poner á votación la forma de gobierno que mejor 
le parezca. Como los regidores son diez y seis, habrá probablemen
te otras tantas proposiciones. Los regidores se reunirán después y 
escojerán las cuatro que crean mejores y mas estables y las some
terán á la Señoría, esta, después de hacer cantar la misa del Es
píritu Santo, escojerá entre las cuatro la que debe regir la r e p ú 
blica. 

«Es preciso adoptar una forma de gobierno que no permita á 
nadie dominar la ciudad en lo futuro, y bajo la cual todos los ciu
dadanos, contentos con su suerte, se crean felices conservando la 
libertad que Dios les ha dado, y viendo reunir en Florencia la sen
cillez, la humildad y la caridad enseñada por Cristo.» 

Suplan se resumía en dos puntos principales: reformas de las 
costumbres y de las instituciones. El primero debía ser obra de la 
religión, el segundo de la libertadt 
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«Para esto, es necesario que la hacienda tenga una base sólida, 
paralo cual debe imponerse una contribución sobre la propiedad, 
proporcionada á su valor. 

«El mejor gobierno seria una república, como lade Venecia, pe
ro sin Dux, en la cual los principales cargos públicos sean electi
vos y sacados á la suerte los secundarios.» 

«Para que estas reformas sean posibles, es preciso ante todo 
restablecer la concordia entre los ciudadanos, olvidar las antiguas 
querellas y perdonarse las ofensas. Si hacéis todas estas cosas con 
buena voluntad, os prometo en nombre de Dios la remisión de to
dos vuestros pecados, y la gloria eterna en el paraíso.» 

La idea era ingeniosa, pero de no fácil aplicación . Los que hasta 
entonces habían gobernado aun que estaban muy divididos, no se 
manifestaron dispuestos á dar oidos á las proposiciones del fraile 
reformador, y solo una revolución podia convertir en realidades 
sus consejos. 

IV. 

Las clases populares aceptaron las ideas de Savonarola. y como 
nunca á las masas les ha faltado estado mayor, la minoría de la 
clase rica, arboló la bandera democrática del dominicano, convir
tiéndose de este modo en directora del pueblo, y la discusión de los 
consejos del famoso predicador, se entabló en los salones de la Se
ñoría. ; • 1; - ' : . 

El resultado fué que el gobierno acudiese ai mismo Savonarola 
pidiéndole consejos; pero este en lugar de acudir á la sesión, con
vocó al gobierno y al pueblo á que escucharan sus ideas dichas des
de el pulpito de la catedral. 

Su sermón se puede resumir en los puntos siguientes: 
«Preferir el bien de la república á nuestros propios intereses.» 
«Conceder una amnistía general á los partidarios del régimen 

caido.» 
«Establecer un consejo general semejante al de Yenecia.» 
Según Yívoli, sin la influencia de Savonarola, la sangre hubiera 

corrido en Florencia a torrentes desde la caída dé lo s Médicís. Sus 
consejos fueron aceptados y se tuvo en cuenta su opinión hasta en 
ios detalles mas minuciosos. Los intérpretes de sus ideas en la Se-
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ñoría, fueron Locierini y sobre todo Francisco Valori, gran patriota 
que los florentinos comparaban á Catón. 

Modificado el sistema político de Florencia, según las miras del 
padre Gerónimo, acusáronlo de demagógico, aunque estaba bien 
lejos de serlo. Esta acusación inspiró á Savonarola la estraña ocur
rencia de dar á Florencia un rey, 

«¡Y bien Florencia! Dios quiere darte un rey que te go
bierne: este rey es Jesucristo. El señor quiere gobernarle por 
sí mismo, sí tu consintieses en ello. Déjate conducir por él y no 
hagas como los judíos que pidieron un rey á Samuel, á quien Dios 
respondió:» 

«Dáselo puesto que no rae quieren á mí para gobernarlos. No esa 
tí, sino á mí a quien han despreciado. Florencia no los imites. To
ma á Cristo por rey y obedece sus leyes.» 

»Jesucristo que es el rey del universo, ha querido hacerse tu rey 
de una manera especial. Florencia, ¿lo quieres por tu rey? 

El pueblo respondía que sí y gritaba: 
—«¡Viva Jesucristo nuestro rey!» 
Esta exclamación fué la palabra de órden del partido popular. 
Gomóla inevitable consecuencia de mezclar la religión en las co

sas civiles y políticas, siquiera se haga con las inlenciones mas sa
nas, es la ruina de la libertad, los florentinos sufrieron los resul
tados forzosos de la premisa establecida por Savonarola, que se 
apresuró á deducir la consecuencia lógica de la proclanacion de 
tal rey, diciendo: «que la crítica de un gobierno cuyo origen era el 
mismo Dios, era un sacrilegio y que debía obedecerse sin mur
murar. 

»¿Qué hacéis señores jueces? Tomad la espada y no tengáis m i 
sericordia, decretad que los que hablen mal del gobierno, pagarán 
cincuenta ducados... Jesucristo reina aquí; quien hace oposición á 
su gobierno se declara su enemigo... 

«Guando oigáis á los descontentos dadles entre las orejas.» 
Este rigor no fué sin embargo la mas grave consecuencia del nue

vo principio. Jesucristo no podia gobernar por sí mismo y necesi
tando de un intérprete ó representante, Savonarola se creyó inves
tido de esta facultad por inspiración divina. Él no salía para esto de 
su celda donde debían venir á escuchar sus consejos los gobernantes 
y preciso es convenir en la originalidad de esta forma de poder des
conocido hasta entonces. Su modestia era tan grande, apesar de 
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su audacia característica, que siempre sostuvo que él no se mez
claba en los negocios del Estado, ni tenia ambición de mando. Su 
omnímoda autoridad no egercia ninguna influencia sobre la austeri
dad de sus costumbres monásticas. Esto no obstante, su obra polí
tica encontró grandes obstáculos y no fué capaz de restaurar el 
orden ni de producir la paz entre los ciudadanos. Mezcla de oligar
quía nobiliaria y de lo que en el lenguaje político moderno se 11a-
maria gobierno de las clases medias, su constitución excluía á las 
clases trabajadoras y dejaba abierto el campo á lo arbitrario y á la 
corrupción por falta de responsabilidad efectiva en los poderes p ú 
blicos. 

En el capítulo siguiente veremos si el teólogo reformador fué mas 
feliz en las reformas de las costumbres. 



CAPITULO ÍV. 

I n m e n s a i n f l u e n c i a de S a v o n a r o l a sobre los, f lorent inos .—Su intolerancia ,— 
F a n a t i s m o y s u s efectos.—Influencia de f r a y G e r ó n i m o sobre los n i ñ o s — S u 
o r g a n i z a c i ó n en u n a m i l i c i a l l a m a d a junta-celo de los n i ñ o s por la c a u s a de 
la r e f o r m a . — S a v o n a r o l a los convier te en pesqui s idores y jueces .—Discor
dias en l a s f a m i l i a s á c o n s e c u e n c i a de l a parte que los n i ñ o s tomaban en la 
v i d a p ú b l i c a . — E s t a b l e c i m i e n t o de u n monte de piedad en F l o r e n c i a , s u s fe
l ices re su l tados .—Trabajos dedos a d v e r s a r i o s de f r a y G e r ó n i m o . — T r i u n f o 
de S a v o n a r o l a en F l o r e n c i a . — B r e v e del P a p a c o n t r a Savonarola .—Desobe
dienc ia del domin ico .—Preparat ivos de los florentinos p a r a r e s i s t i r a l r e y 
de F r a n c i a . — S a v o n a r o l a defiende s u s p r o f e c í a s . — F a m o s a p r o c e s i ó n del do
mingo dé ramos .—Auto de fe.—Aborto de l a c o n s p i r a c i ó n de P e d r o de M é d i 
c i s .—Savonarola excomulgado por e l P a p a . 

Entre las numerosas pruebas de la influencia de Savonarola sobre 
las costumbres de sus contemporáneos, citamos textualmente las 
palabras de Pedro Del lino que escribía el I de febrero de 1495. 

«Hubierais visto á todo el mundo abstenerse de comer carne, y 
los mercados cerrados, á pesar del bando que permitía abrirlos. 
Las iglesias llenas de confesores y penitentes el dia de noche buena; 
fué tan grande el número de ios fieles, que se hubiera creído está
bamos en la solemnidad de las pascuas.» 

La transformación operada en Florencia fué tan grande, que la mi
tad de los dias del año eran de ayunos y de abstinencias; y fué preci
so reducir la contribución que pagaban los carniceros amenazados de 
una completa ruina. La lujuria, la sodomía,, el juego, el lujo, v i 
cios de que adolecían los florentinos en sumo grado, fueron atacados 
por el roformador con una severidad que no reparaba en los medios; 
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Aconsejaba hasta la declaración; aguijoneaba la severidad dé los ma
gistrados; hizo quemar los libros que le parecían contrarios á la 
moral cristiana; y la elocuencia de Savonaroia ejerció sobre los fio 
rentinos tal influjo, que logró purificar las costumbres de su pue
blo, hasta un punto desconocido en los otros estados de la Italia 
contemporánea. 

Dice Burlamachi: «Que se reunían hombres y mujeres por trein
tenas y se iban á un sitio agradable de la ciudad ó del campo des
pués de oir misa y comulgar y pasaban el dia cantando salmos.» 

Savonaroia llegó hasta fijar públicamente las épocas en que las 
mujeres debían rehusar las caricias de sus maridos. Pero lo mas 
sorprendente no estaba en el atrevimiento de sus predicaciones, sino 
en que sus partidarios iban aun mas allá de lo que él les prescribía. 
La mujer de Ridoifo Ruccellai se separó amigablemente de su ma
rido y fundó en la misma plaza de San Marcos el convento de San
ta Catalina de Sena. Los casamientos no se celebraban con fiestas 
y banquetes; los esposos comulgaban, oían un sermón compuesto 
ex-profeso para el caso, y con frecuencia se veía á los recien casa
dos condenarse por cierto tiempo y á veces por toda su vida á la 
castidad. 

ÍL 

Su influencia sobre las personas adulteras no bastaba á Geróni
mo y quiso hacer de los niños los ministros de su voluntad á fin de 
formar para el porvenir una generación vir i l , religiosa y patriótica. 

Empezó por atraerlo á sus sermones, concediéndoles en la iglesia 
un puesto de honor. Los muchachos se entusiasmaron y acudieron 
en tan gran número que fué preciso determinar la edad á que de
berían ser admitidos. Parte de la cuaresma de 1496, se consagró 
á la organización de los niños, que llamaban á Savonaroia la ver
dadera luz. 

La conversión de los niños fué mas rápida y general que había 
sido la de sus padres y Savonaroia los regimentó formando una m i 
licia que llamaba santa. Las condiciones impuestas á los voluntarios 
eran las siguientes: 

1 .a Observación de los mandamientos de Dios y de la Iglesia. 
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2. a Exacto cumplimiento de los dos sacramentos de la penitencia 
y de la eucaristía. 

3. a Renuncia de todos los espectáculos y placeres mundanos. 
4. a La mayor sencillez en las costumbres, en el continente y en 

los vestidos. 
Cada barrio de la ciudad tuvo un jefe encargado de vigilar para 

que no se eludieran estas prescripciones, asistido cada uno por cua
tro compañeros. Del mismo modo creó otros magistrados que daban 
una verdadera imporíancia á aquella república de niños. Encomen-
dósele el mantenimiento del orden en la iglesia y en la calle y la d i 
rección de las procesiones. De entre las filas de aquella milicia i n 
fantil, se eligieron los jueces (correitori) que debian imponer una 
corrección fraternal k los que la mereciesen; los limosneros que 
debian pedir limosna para los pobres; ios puriíicadores {lustratori) 
encargados de hacer limpiar las cruces y otros objetos de la pública 
veneración que encontrasen sucios ó mal puestos, y por último los 
inquisidores, que debian denunciar todas las faltas que descubrie-
sen. • ,_ : , .V..-• 7 , ^ ? - . 

Estos inquisidores recoman la ciudad a caza de blasfemadores y 
jugadores á quienes arrebataban las cartas, los dados y hasta el 
dinero que daban en seguida á los pobres. Su jurisdicción se esten-
dia á las niñas y las mujeres. , Cuando encontraban alguna muy l u 
josamente vestida le decian: 

«De parte de Jesucristo, rey de esta ciudad y de la vírjen María 
nuestra reina, te ordenamos que dejes todas esas vanidades y sino lo 
haces serás castigada con una enfermedad.» 

Y no se contentaban con esto, se hacían abrir las puertas de las 
casas en las que entraban para llevarse las cartas, las harpas y to
da clase de instrumentos; los perfumes, espejos, máscaras, libros 
de poesías y cuanto creían instrumento de perdición. 

Era una verdadera tiranía, y la peor de todas, porque los tiranos 
no habían llegado aun á la edad de la razón. Como puede suponer
se, los niños no dejarían de recibir malos tratamientos de los que 
no querían someterse á sus vejaciones, y preciso fué asignarles 
guardas para hacerlos respetar. La discordia reinó en las familias 
entre padres, madres é hijos y al fin esta mal concebida milicia i n 
fantil, creada con las mejores intenciones, causó mas males que 
bienes. 

En otra cosa fué mas aceptado Savonarola y fué en el estableci-
TOMO TI. 14 
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miento de un monte de piedad que prestaba á los necesitados sin 
mas interés que el absolutamente indispensable para el pago de los 
salarios de los administradores. El resultado de este útil estableci
miento fué inmenso y dió un golpe mortal á la usura. Fernando de 
Migliose nos asegura que un judío ofrecía á la república veinte mil 
florines de oro, porque no creara el monte de piedad. 

Otra de las reformas que llevó á cabo Savonaróla, fué la del 
carnaval, cuyas fiestas reemplazó por funciones religiosas. 

Tales fueron en resumen las reformas del inteligente al par que 
fanático dominico. Empeñóse en volver los florentinos del siglo xv 
al ascetismo de los cristianos de los primeros siglos; obra imposible 
en que no podia menos de abortar, pero cuyo resultado siquiera 
momentáneo, revela un genio superior. 

I IL 

Savonarola no podia menos de encontrar adversarios lan ardien
tes como partidarios fanáticos. Con la severidad de las nuevas cos
tumbres, el comercio no marchaba, oiuclias fábricas de objetos de 
lujo se cerraban y como el tiempo se empleaba en procesiones, ser
mones y toda clase de fiestas religiosas, la cantidad de productos 
disminuía considerablenieníe y la miseria aumentaba en la misma 
proporción. A la sombra del descontento se reorganizaba el partido 
de los Médicis. 

El primer Gonfaloniero de justicia nombrado bajo el imperio de 
la nueva constitución, Felipe Corbizzi, era enemigo declarado de 
Savonarola, y convocó cuanto encerraba Florencia de sabios y de 
espíritus distinguidos ó sútiles; abades, priores ó superiores de con
ventos, teólogos y canónigos de San Lorenzo y de la catedral, res
pondieron á la llamada. Hizo comparecer ante ellos á fray Geróni
mo, sin haberle prevenido de lo que se trataba y le intimó que res
pondiese á las preguntas que le iban á hacer. 

Levantóse entonces un dominico del convento rival de San Mar
cos, Santa María la Nueva, llamado el garofanino, que gozaba la 
reputación de profundo teólogo, y amontonando textos sobre textos, 
provó á Savonarola que no debía mezclarse en los asuntos públicos. 
Savonarola se defendió citando el ejemplo de los padres de la Igle
sia y de los santos que habían obrado como él, oponiendo textos á 
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textos. La discusión concluyó con la siguiente cuestión que le pro
pusieron : 

«¿Las cosas que predicáis las sabéis del mismo Dios? Responded 
claramente sí ó nó,a fin de saber si debemos creeros.» 

Savonarola se contentó con responder como Jesucristo lo habia 
hecho en una ocasión semejante. 

Ego palam locutus sum mundoy et in occulto locutus sum tiihü. 
Sea que encontrasen la respuesta decisiva ó que desesperasen de 

sacar de él nada mas claro, lo cierto es que la asamblea se disolvió 
sin resolver nada y que. salió en triunfo el que hablan ere id o con
fundir. Mas lo que no lograron en Florencia obtuviéronlo con cre
ces en Roma. El Papa expidió un breve mandando á Savonarola 
salir de Florencia; pero antes de marcharse, quiso despedirse de los 
florentinos predicándoles un postrer sermón, y de tal manera con
movió los espíritus, que al salir de la iglesia el pueblo gritó u n á 
nimemente oponiéndose á la marcha de su predicador predilecto. 
Los magistrados, para evitar mayores males obtuvieron del Pápa la 
revocación del breve y el permiso de que Savonarola no saliese de 
Florencia hasta después de pascua. Esta pasó y nadie volvió á 
acordarse mas del asunto. Entonces la guerra se estableció de p u l 
pito á pulpito; los de la iglesia de San Francisco, Santa María la 
Nueva y otros, se encargaron de condenar las heregías del famoso 
dominico. 

El 8 de setiembre un nuevo breve ordenaba á fray Gerónimo á 
presentarse en Roma sin mas dilación; pero el fraile no se dió por 
entendido y continuó predicando y profetizando como hasta enton
ces y el Papa fulminó otro breve prohibiéndole predicar. Savonaro
la escribió al Papa, pero este lejos de ablandarse amenazó con ex
comulgar á Florencia obligando de este modo á la señoría á pres
tarle mano fuerte para que las disposiciones del breve se observa
ran. Savonarola se retiró á San Marcos donde continuó predicando 
á puerta cerrada ante un pequeño círculo de amigos. 

Digan lo que quieran para escusarlo sus panegiristas, Savona
rola faltaba á sus deberes de sacerdote católico desobedeciendo al 
Papa, cuya autoridad no solo no habia negado nunca, sino que ha
bia proclamado como dogma. 

La nueva señoría que entró á gobernar en 1496, creyó que ne
cesitaba á Savonarola para gobernar al pueblo, y obtuvo por medio 
de su embajador en Roma el permiso de Su Santidad pam que 
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Savonarola predicase la cuaresma. En efecto el 17 de febrero de 
1496, subió ai pulpito y comenzó sus famosos sermones sobre el 
profeta Amos, en los que se encuentran tantas noticias útiles para 
la historia. 

Fray Gerónimo, no solo tenia partidarios en el pueblo; muchos 
prelados y personages de la mayor distinción contábanse en el nú
mero de sus adeptos y admiradores no solo en Italia, sino en toda 
Europa. 

IV. 

Mientras Florencia organizaba sus nuevos poderes, y se acostum
braba á vivir bajo la nueva constitución, el rey de Francia se pre
paraba á volver de Ñapóles á su pais. Los florentinos temían recibir 
de nuevo á ios íranceses de quien á duras penas se habían podido 
librarse, pues aprendieron con su trato que prometen mucho cuando 
no pueden cumplir y no cumplen cuando pueden. Preparáronse á 
la defensa acumulando municiones de boca y guerra y organizando 
militarmente hasta los niños. Y por si acaso tantos preparativos no 
bastaran, pusieron la ciudad bajo la protección de la Virgen. Sin 
duda ignoraban el proverbio español que dice: «Fíate de la Virgen 
y no corras.» Llevaron de una aldea á Florencia un cuadro antiguo 
de la Virgen y lo pasearon con gran pompa por la ciudad, y des
pués enviaron al Rey que se encontraba en Roma, una embajada 
para prevenirle que estaban dispuestos á defender su libertad á todo 
trance. El Rey no pareció muy contento de i a embajada y los f lo 
rentinos aumentaron sus preparativos de defensa. Como en otras 
graves circunstancias enviaron á Savonarola con una nueva em
bajada, y este en una audiencia que tuvo con Garlos el 17 de Ju
nio, obtuvo de él que continuase su camino por Pisa sin entrar en 
Florencia. Gomo de costumbre Savonarola dio cuenta desde el p ú l -
pito del resultado de su misión. 

Carlos VIH había prometido otras cosas á Savonarola que luego 
no cumplió y como Fray Gerónimo le habia amenazado con gran
des calamidades sí faltaba á su palabra, el vulgo creyó cumplida la 
profecía en la muerte del delfín, único hijo del Rey, en diciembre 
del mismo año. 

Savonarola no obstante era considerado como partidario de los 
franceses y la liga formada en Italia contra ellos acusábalo de trai-
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dor á la patria; pero como la liga era una coalición de príncipes ene
migos de las instituciones establecidas en Florencia, bajo la inspira
ción de Savonarola, se comprende bien la antipatía á entrar en la 
liga, que volvería á introducir á los Mádicis en Florencia. 

El partido hostil á la Francia estaba representado por la Señoría 
y como ejercía grande influencia sobre el parlamento, Savonarola 
consiguió por medio de sus discursos la supresión de este á petición 
del pueblo y enviar una nueva embajada al rey de Francia, que aun 
estaba en Italia, para obtener de él la devolución de las tierras y pla
zas que conservaba en su poder. De este modo la política de Savo
narola triufaba en el exterior como en el interior de la república, 
Los triunfos de su elocuencia tenían algo de maravilloso; y tanta 
autoridad en las manos de un hombre austero irritaba á sus ene
migos hasta la desesperación y todos sus esfuerzos tendían á hacer
le abandonar Florencia, pero fray Gerónimo no era hombre que se 
desconcertaba ni retrocedía tan fácilmente. 

He aquí en breves líneas reasumidas por el mismo las acusacio
nes que le dirigían y su defensa. 

«Dicen que no debe creerse en los sueños, y que nuestras pala
bras no son mas que sueños.—Entonces las de Amos lo fueron tam
bién.—Otro me dice yo lo creería si no se mezclara en los negocios 
de Estado.—No creas pues á Moisés porque también se mezcló en 
ellos.—Pero diréis, Moisés era enviado de Dios.—¿Acaso sabéis si 
yo no lo soy? ¿Sabéis quien me ha enviado?—Puede ser que no te 
haya enviado nadie.—Se ha escapado según me dicen de un pue
blo de Italia.—Sin embargo yo estoy aquí todavía.—Quiere dar 
amos á Florencia.—¿No veis que os recomiendo que sostengáis siem
pre el gran consejo? ¿Mientras él exista como podrían dar amos á 
Florencia? Se añade que tenemos por la noche conciliábulos en San 
Marcos.-—Haced nos el favor de venir á guardar las puertas de día 
y de noche.—Otro dice que es herege.—Pruébamelo. ¿Que he d i 
cho yo que huela á heregía?—Ha supuesto que era profeta.—No lo 
he dicho, pero si así fuese ¿donde está la ley que me condena?— 
Pretende que es enviado de Dios.—No lo he dicho, pero en todo 
caso ¿porque no podría decirlo? ¡Podéis afirmar que no sea verdad? 
Otro con excomuniones obtenidas subrepticiamente ha querido ar
rojarme de la ciudad, ¡insensatos! he aquí como deberías razonar: 
Sí lo que dice viene de Dios, este encontrará medio de que escape, 
y hará que nada le resulte de las excomuniones ni de otra cosa. Si 
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lo que dice no viene de Dios es un embustero que engaña al pueblo, 
un picaro sin temor de Dios. Si no teme á Dios poco le importarán 
las excomuniones y no bastarán para que se marche de aquí .» 

A pesar de la lógica de su razonamiento, nos parece que si Sa
vonarola hubiese sido realmente humilde y católico se hubiera mar
chado de Florencia ó al menos suspendido sus predicaciones. 

« Yo no puedo vivir cuando no predico» decía. 
«Sí me veis asesinado ó arrojado de aquí, perseverad en la ver

dad y no os turbéis. Considerad que ha pasado lo mismo á todos 
los que han profetizado antes que yo. Han sido perseguidos y con
denados á muerte.» 

V. 

Ya hacía tiempo que Savonarola pensaba en la muerte con san
gre fría. 

Habiendo hecho su propio sacrificio no había tenido en cuenta lo 
que había ele odioso y de repugnante en una lucha á mano arma
da á propósito de un sacerdote. Había previsto que la actitud que 
había tomado provocaría una nueva excomunión, y como estaba 
dispuesto á no acceder tomó de antemano sus precauciones, 

—« Yo declaro, decía, que si el papa se dejara persuadir falsamen
te por los fariseos, y me mandara que no predicase, como esta ó r -
den seria contraría á la cultura de la viña del señor, yo no obede
cería á las palabras sino á las intenciones.» 

«Si un prelado me mandase algo contrario á nuestras institucio
nes y á la viña del Señor, yo no debería obedecerlo: esta es la op i 
nión de Santo Tomas. Por ejemplo, si rae mandaran faltar á mí re 
ligión yo no estaría obligado á obedecer. Tal es también la opinión 
de san Bernardo y otros doctores.» 

Estas palabras eran una declaración de guerra contra la autori
dad del Papa, pero los arrabbiati sus enemigos, demasiado impa
cientes, trataron de asesinar al intrépido dominicano. Gracias á la 
vigilancia de sus amigos escapó Savonarola al puñal y al veneno y 
continuó impávido su carrera. Los ayunos, las maceracíones, las 
fiestas y prácticas religiosas se redoblaron con fervor, y como esto 
era lo contrarío de lo que pasaba en el resto de Italia, por do-
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quiera se burlaban de la beatitud y del fanatismo de los floren
tinos. 

Al terminar la cuaresma, organizó una gran procesión el domin
go de Ramos en que tomaron parte mas de ocho mil muchachos, 
otros tantas mujeres y hombres. Ancianos vestidos de blanco como 
los jóvenes cantaban y bailaban delante del tabernáculo, y los do
minicanos también bailaron y cantaron con la cabeza adornada de 
guirnaldas. La procesión fué una verdadera bacanal piadosa. 

El fanatismo como suele suceder con todas las cosas exageradas, 
fué mas allá de lo que el mismo Savonarola quéria, como lo prueban 
las palabras siguientes que dijo en un sermón algunos dias después. 

«Os suplico que dejéis reposar un poco á los confesores, al me
nos durante quince dias, porque están agoviados en sus sillas y es 
necesario darles algún descanso.» 

V i . 

El papa Alejandro Y!, reunió en el próximo abril catorce teólo-
logos, todos dominicanos, para que decidieran si debia castigarse á 
fray Gerónimo como herege, cismático y rebelde á la autoridad de 
la Santa Sede. 

Savonarola fué condenado. 
A pesar de la condenación, Savonarola no fué inmediatamente 

perseguido y sus historiadores suponen que gracias á la protección 
de los cardenales de Perusa, de Ñápeles, Olivier Carra lía y otros 
altos dignalarios de la Iglesia, el Papa se contentó con recomendar 
á la Señoría de Florencia, que velara para que Savonarola no ha
blase mal en adelante del Papa, de los cardenales ni prelados y que 
hiciera de suerte que no se mezclara mas en las cosas del mundo. 
Parécenos que el Papa conocía mal á fray Gerónimo y al pueBlo 
florentino, si esperaba que la ^ o n « pudiese alcanzar del uno que 
no profetizase, y del otro que pasara sin sus profecías. Savonarola 
siguió siendo lo que había sido y el Papa le envió el 7 de noviem
bre la orden de reunir el convento de San Marcos á una nueva 
provincia dependiente ele Roma. Obedecer era abdicar, resistir 
era merecer una sentencia ele excomunión. El papa Alejandro espe
raba que faltaría valor al padre Gerónimo, pero se engañó. Guar
dóse la órden y continuó predicando sin darse por entendido. 
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En su odio contra todos los placeres mundanos ocurriósele hacer 
un auto de fé con toda clase de libros de poetas latinos é italianos 
sin excluirlos del Petrarca, Bocasio y otros y formando una enor
me pirámide en la plaza de la Señoría, en la que se veian confun
didos caretas y trajes de máscaras, velos, cabelleras postizas, es
pejos, instrumentos de música, pomadas, perfumes, tableros de da
mas y toda clase de objetos de lujo, le pegaron fuego. 

Un mercader veneciano, ofreció por todo, veinte mi! escudos, 
pero el fanatismo era tal que prefirieron convertirlos en cenizas. La 
mayor parte de aquellos objetos, habían sido dados voluntariamen
te por sus dueños para ser quemados, y habia entre ellos pinturas 
y esculturas de inestimable valor. 

VII 

Pedro de Médicis conspiraba entretanto en Roma unido á su her
mano el cardenal y á la familia de los Orsinis. Puesto de acuerdo 
con los partidarios que conservaba en Florencia, reunió en Siena 
mil aventureros, con objeto de tentar un golpe de mano y apode
rarse de Florencia por sorpresa. 

El 28 de abril llegaron cerca dé la ciudad, deteniendo en el ca
mino á los pasajeros, para que no diesen la alarma á los florenti
nos. Estos no obstante fueron advertidos y cerrando las puertas se 
prepararon á la resistencia, y Pedro de Médicis tuvo que abando
nar la empresa. 

Este fácil triunfo de los patriotas, no desanimó á sus adversa
rios, que explotaron grandemente el escándalo producido por el 
auto de fé en que Savonarola habia hecho quemar tantos objetos 
preciosos. El dia de la Ascención predicaba fray Gerónimo en la 
Catedral y armaron tal escándalo, que tuvo que interrumpir el ser
món y retirarse á San Márcos. 

El Papa, el duque de Milán y otros señores que dominaban en 
Italia, consideraban como un mal ejemplo para sus pueblos las 
instituciones populares de la república florentina. 

El 12 de mayo fulminó el Papa contra Savonarola una excomu
nión fundada en tres motivos principales: 1.° Negarse á i r á Roma. 
2.° Por sus doctrinas perversas y heréticas, y 3.° por negarse á 
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reunir el convento ,de San Marcos á la nueva provincia creada por 
el Papa. 

Savonarola respondió á la excomunión, defendiéndose con suti
lezas y subterfugios, que solo servían para poner de manifiesto su 
rebeldía á la autoridad del Papa. El quería someter á su criterio las 
órdenes del Pontífice sin dejar de ser católico, apostólico, romano. 

Muchos de sus amigos dieron á luz sucesivamente cartas, memo-
rías y apologías en que defendían al perseguido dominicano, en las 
cuales reproducían ios mismos argumentos del maestro para probar 
que la excomunión puede ser injusta en cuyo caso no produce 
efecto alguno; doctrina incompatible con la infalibilidad del Papa. 

Juan de Camerino fué nombrado comisario por el Papa para l l e 
var á Florencia la bula de-excomunión contra Savonarola y sus se
cuaces; mas temeroso del recibimiento que le haría el pueblo flo
rentino se detuvo en Siena, contentándose con enviar copia de la 
bula, que los enemigos del dominicano fijaron en las principales 
iglesias, rivales de San Marcos. Fuera de esas iglesias, rehusaron 
recibirla, so pretexto de que no había sido presentada por el vica
rio apostólico y de que se había encargado la promulgación á sus 
enemigos. 

La conducta de Savonarola y de sus partidarios no podía ser mas 
torpe. La posición que se habían creado era falsísima. Rebeldes y 
protestantes en el fondo querían pasar por buenos católicos, sin 
duda con buena fé, pero con una falta de lógica increíble cuyas 
consecuencias no podían menos de seríes fatales como veremos en 
el capítulo siguiente. 

TOMO IÍ. 48 



CAPÍTULO V. 

P e s t e en F l o r e n c i a . — L a S e u o r i a d e F l o r e n c i a intercede en R o m a por el popu
l a r predicador.—•Nueva c o n s p i r a c i ó n de los M é d l c i s . — S e v e r i d a d del cast i 
go.—Nuevo b r e v e del P a p a contra S a v o n a r o l a . — R e s p u e s t a de este.—Savo-
n a r ó l a protegido por la S e ñ o r í a predica en l a C a t e d r a l á pesar de la protes
ta del c l e r o . — I n d i g n a c i ó n de la cor le de P o m a . — S e r m o n e s de S a v o n a r o l a 
paira p r o b a r l a i n j u s t i c i a de l a s e x c o m u n i o n e s . — L a n u e v a S e ñ o r í a p r i n c i 
p ia l a s persecuc iones con tra f r a j ' - C í e r c ' n i m o . — S a v ó n a r ó J a intenta deponer 
a l Papa .— Ult imo s e r m ó n de S a v o n a r o l a . — L a p r u e b a del fuego.—Sus funes
tas c o n s e c u e n c i a s para fray G e r ó n i m o . — D e s t i e r r o ' de •Savonarola.—Ataque, 
del convento de S a n M a r c o s por los campagnacci—'laucha, desesperada — 
P r i s i ó n de S a v o n a r o l a . — A s e s i n a t o s y ¡ e r secuc iones de s u s amigos. 

La peste cayendo sobre Florencia con todos sus horrores, hizo 
olvidar por algún tiempo las cuestiones políticas y religiosas en que 
estaba empeñada. Juan Borgia. hijo mayor del papa Alejandro Yí, 
murió asesinado, según voz pública por orden de su mismo her
mano César, y el sentimiento del Pontífice fué tan grande, que por 
poco no le cuesta la vida. Savonarola aprovechó la ocasión y le es
cribió el 25 de junio tomando parte en su sentimiento, sin duda con 
objeto de ablandarlo y obtener su rehabilitación. 

Los arrabbiati hablan firmado y enviado al Papa una petición 
contra fray Gerónimo, y los piagnoni mandaron otra solicitando que 
le permitiesen predicar. 

Los Piagnoni hablan ganado las últimas elecciones para el nom
bramiento de la Señoría, y Savonarola se entendió con esta para 
que pidiese al Papa, por medio de su embajador, que levantase la 
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excomunión del 12 de mayo. En estas circunstancias fué cuando 
Savonarola escribió á Alejandro Y l , dándole el pésame por la muer
te de su hijo querido, y parece que esta atención hubiera produci
do el efecto deseado, si los sucesos que tuvieron por entonces lugar 
en Florencia, no hubieran ejercido en el ánimo del Papa una influen
cia soberana. 

Descubrióse entonces una conspiración de los Médicis y cinco de 
los mas comprometidos en ella, pertenecientes á familias ricas y no
bles, fueron condenados á muerte y ejecutados. Aunque Savonaro
la no tuviese parte alguna directa en el castigo de los revoltosos, 
como fuesen condenados por sus amigos que ocupaban el "poder, 
atribuyóse á su influencia su severidad. 

El 18 de octubre dirigió Alejandro Yf un nuevo breve al prior y 
religiosos de San Marcos acusando á Savonarola de sus errores é 
inobediencia y prohibiéndole de nuevo toda predicación y encargan
do al Yicario general de Lombardía el castigo del culpable. 

El mismo dia escribía el Papa á Savonarola otro breve que con
trastaba con el anterior por su dulzura ofreciéndole que todos los 
anteriores serian anulados si consentía ir á Roma solo. 

Savonarola creyó ver un lazo en la promesa del Papa y en lugar 
de obedecer publicó el 29 de octubre un ¡i larga carta para jus t i f i 
carse ante el público. 

«Yuestra Santidad, decia al concluir, se dignará aceptar esta 
justificación con benevolencia, y creer que es la prudencia y no la 
insubordinación quien dirige nuestra conducta. Esta doctrina la he
mos aprendido de los predecesores de vuestra Santidad. Sin embargo, 
estoy pronto á someterme si enviáis un legado para examinar las 
cosas de cerca, y si queréis indicarme de una manera precisa lo 
que hay de malo en mis predicaciones y en mis escritos.» 

En 1.° de enero de 1498, Salvia ti fué elegido gonfaloniero de 
justicia, y los priores sus colegas, eran como él partidarios de Sa
vonarola y convencidos de que la pureza de las costumbres y el pa
triotismo de los florentinos dependian en gran manera de la i n 
fluencia que sobre ellos ejercía el excomulgado, lo invitaron á r o m 
per el silencio y predicar de nuevo en la Catedral Fray Gerónimo 



116 HISTORIA DE LAS PERSECUCIONES. 

no se hizo de rogar, y la Señoría, para darle un público testimonio 
de adhesión á sus doctrinas y de simpatía hacia su persona, fué en 
cuerpo á San Marcos el dia de la Epifanía y asistió á las ceremo
nias del culto celebradas con gran pompa por el famoso predicador. 

El 11 de febrero, reapareció Savonarola en el púlpito de la Ca
tedral para predicar la cuaresma. 

Los canónigos bajo la presidencia de Leonardo de Médicis, vica
rio general del arzobispado de Florencia, acordaron en capítulo no 
permitir al excomulgado predicar en la Catedral, prohibiendo al 
mismo tiempo al clero la asistencia á sus sermones. El clero par
roquial debia comunicar á los fieles esta resolución. Pero la Seño
ría cortó por lo sano mandando al Vicario que renunciase su pues
to ó que saliese en el término de dos horas de la ciudad. 

Savonarola predico ante un público inmenso compuesto de ami 
gos y adversarios; y aunque dentro de la iglesia hubo mas órden 
del que podia esperarse, en los alrededores no faltaron disputas, 
palos y cuchilladas. 

La indignación de la corte de Roma fué extremada y mas aun 
cuando se supo que Savonarola persistía y trataba en sus sermo
nes de justificar su resistencia. 

«El Papa, decia fray Gerónimo, es infalible en cuanto Papa, por
que entonces marcha derecho en la viadel deber. Cuando se equi
voca no es mas Papa, y si manda mal, no es como Papa como él 
manda. 

»Si os mandan algo contrario al honor no debéis obedecer aun
que sea el Papa quien lo mande. Pero se dice Papa omnia potest. 
Decidme: si todo lo puede, podría decir á un hombre casado que 
deje á su mujer y se case con otra? Luego es claro que el Papa no 
puede mandar mas que las cosas justas y razonables.» 

El mismo dia hablaba de las excomuniones en términos que nos 
recuerdan á Lulero: 

— « E s a s excomuniones están hoy muy baratas y cualquiera por 
cuatro pesetas puede hacer excomulgar á quien mejor le parezca.» 

Savonarola predicó toda la cuaresma en términos semejantes y 
como era de presumir, todos fueron condenados en Roma por la 
congregación del Index. 

Como el año anterior, Gerónimo hizo terminar la cuaresma por 
una gran procesión y un nuevo auto de fé en el cual ardieron l i 
bros y objetos de incalculable valor, en medio de cánticos sagrados 
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y de un repique general de campanas, con asistencia de h Señoría. 
Pero la protección de esta tocaba á su término á consecuencia de 
la nueva elección; en ella los contrarios obtuvieron mayoría. 
Este suceso coincidió con nuevas órdenes llegadas de Roma, mas 
severas aun que las precedentes; 

El mismo día en que los nuevos gonfalonieros se hacían cargo 
del poder, predicaba fray Gerónimo lo que sigue en la Catedral. 

«Un nuevo breve ha llegado de Roma, en el que me llaman hijo 
de perdición. Pero lo que debe decirse es que el que llamáis así, no 
tiene mancebos ni concubinas y emplea su tiempo en predicar la fé 
de Jesucristo. Sus hijas y sus hijos espirituales y cuantos escuchan 
sus doctrinas, no pasan el tiempo en cometer infamias; se confie
san, comulgan y viven honradamente. El fraile que excomulgáis 
se ocupa en enaltecer l a iglesia de Jesucristo y vos en destruir
la. . . 

»Se acerca el tiempo de abrir la caja: claremos una vuelta á la 
llave y saldrá tanta infección, tanta inmundicia de la ciudad de Ro
ma, que la peste se extenderá por toda la cristiandad.» 

Al día siguiente 2¡ de marzo fué obligado á salir de la Catedral y 
encerrarse en San Marcos donde continuó sus predicaciones. 

La Señoría no se atrevió á proceder mas enérgicamente y se dis
culpó ante el Papa escribiendo: «Que no podía recompensar tan mal 
sus grandes servicios sin ingratitud, y sin atraer graves desórdenes 
y males á la ciudad» y concluía suplicando al Papa que fuese i n 
dulgente. El Papa respondió que era preciso fuese á Roma Savona
rola sin lo cual no modificaría en nada sus anteriores resoluciones. 

111. 

Una vez decidido á resistir, Savonarola no se paró en barras, co
mo se dice vulgarmente, y se propuso nada menos que deponer al 
Papa. Escribió á los principales reyes de Europa proponiéndoles que 
se asociaran á su atrevido proyecto decretando la reunión de un 
concilio general. 

«El Papa, decia, no es el sucesor de San Pedro sino á condición de 
imitar sus costumbres.» Presentaba al papa Alejandro Yí como á un 
mal cristiano, mas aun, decía que no era cristiano, y por conse-
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cuencia, no podia considerarse como legítimo Papa y era menester 
deponerlo lo mas pronto posible.» 

Este acto andaz acabó de perder al temerario dominicano. El 
Papa fulminó un nuevo breve, exigiendo imperiosamente de la Se
ñoría la ejecución de los breves y bulas anteriores. La Señoría no 
se creyó en estado de resistir. 

Los piagnoni pidieron que el consejo de los ochenta tomase par
te en la deliberación en que la Señoría iba á resolver respecto al 
nuevo breve del Papa, y los arrabbiali pidieron á su turno que 
agregasen á las corporaciones del Estado veinte y cinco ciudada
nos por barrio. La Señoría aceptó ambas peticiones, y el 14 de 
marzo se reunió la Asamblea. Después de seis horas de violentas 
discusiones, la Señoría disolvió la asamblea diciendo que cuestión 
tan grave no debia resolverse mas que por el gran consejo. Ni ami
gos ni enemigos se conformaron, y por acuerdo de la Señoría se 
nombraron doce individuos de cada bando, á cuyo arbitrio se so
metió la cuestión. 

Los veinte y cuatro resolvieron que se prohibiera predicar á Sa
vonarola, pero que los ciudadanos conservasen el derecho de ir á 
San Marcos para asistir como antes á sus conferencias. 

Esta resolución fué tomada el día 17 de marzo, el dia .18 decia 
fray Gerónimo desde el púlpito lo que sigue: 

«Anoche la Señoría me ha suplicado que no predicase mas, y yo 
respondí á sus diputados:—Yo tengo todavía un Señor: yo sabré 
su voluntad y mañana os daré la respuesta desde el púlpito.—-Hé 
aquí ahora lo que dice el Señor: «Suplicando á este fraile que re
nuncie á predicar es á mí á quien hacéis la demanda y no á él, 
por que soy yo quien predica. . .» Cuando Dios querrá que yo pre
dique, él me inspirará y predicaré: ya lo veréis. Por su gracia me 
veré libre de todo temor, de toda consideración humana. Cuando 
Dios quiera nadie podrá cerrarme la boca.» Y concluyó su sermón 
diciendo: «Señor, líbranos de todo mal. Yo te recomiendo las a l 
mas de nuestros adversarios; ilumínalos, Señor, para que no va
yan al infierno. Yo te recomiendo este pueblo; dále, Señor, tu ben
dición.» 

Savonarola bajó del púlpito al que no debia volver á subir. El 
dolor de sus part'darios fué inmenso y mas grande aun el presenti
miento de su derrota. 
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IV. 

Si en nuestro propio siglo, apesar de sus pretensiones de ilustra
ción y de progreso, no viésemos subsistir todavía tantas preocupa
ciones y costumbres mas bárbaras las unas que las otras, seria 
cosa de no comprender lo absurdo de la prueba del fuego que vamos 
á referir. 

Creian los católicos de aquel tiempo que Dios no podia menos de 
hacer milagros en favor de cualquiera que defendiese la verdad. Un 
fray Francisco de Puglía, dijo en un sermón, predicado en Santa 
Cruz de Florencia, que él entraría con Savonarola en una hoguera 
y que Dios baria que aquel cuyas doctrinas fuesen verdaderas saliese 
ileso de entre las llamas. El pueblo, amante de espectáculos y de 
grandes emociones, fanático y creyendo que Dios no podría menos 
de estar de parte de Savonarola, aplaudió la proposición y quiso 
que se realizase. Savonarola buscó pretextos, pues á pesar de su 
fanatismo y de la pretensión de que Dios hablaba por su boca, no 
tenia gran confianza en la realización de tal milagro. Por último, 
convino en someterse á la prueba, pero á cundicion de que todos 
los reyes de la cristiadad incluso el Papa, enviarían á Florencia sus 
representantes para presenciarla, y que lo autorizaría en cuanto 
saliese de la hoguera á comenzar la reforma de la Iglesia. Como 
estas condiciones no eran realizables, acusaron á Savonarola de co
bardía. 

Al fin convínose definitivamente que fray Francisco no entraría 
en la hoguera sino cuando Savonarola se decidiera á entrar con él. 
Buonvicini y un lego de franciscanos, debian reemplazarlo en el 
caso de un impedimento y acompañarlos si entraban en la ho
guera. 

Este convenio fué firmado ante la Señoría por tres de los cam
peones entre los cuales no se contaba Savonarola. 

El padre Buonvicini se obligaba á sostener exponiéndose al fuego 
las siguientes proposiciones que reunian las doctrinas de su maes-

- tro. ' • • • • • 
1 .a La Iglesia de Dios tiene necesidad de ser renovada. 
2. a Ella será azotada. 
3. a Ella será renovada. 
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4. a Después de sus plazas Florencia como la Iglesia será reno
vada y prosperará . 

5. a Los infieles se convertirán á la religión de Jesucristo. 
6. a Estas cosas sucederán en nuestros tiempos. 
7. a La excomunión lanzada últimamente contra Savonarola es 

nula. 
8. a Los que no tienen en cuenta dicha excomunión, no pecan. 
Savonarola se vió obligado á ceder. De todas partes acudian sa

cerdotes y seglares á inscribirse en San Marcos para entrar en la ho
guera si el partido contrario presentaba campeones que ofrecerles. 
La ciudad estaba en conmoción y la Señoría ordenó que la prueba 
tuviese lugar y nombró una comisión para que arreglase y dispu
siese lo conveniente para su ejecución. 

Señalóse el 7 de abril, víspera del domingo de Ramos. La ho
guera consistia en un gran montón de leña de mas de sesenta varas 
de largo, dividida en su longitud dejando en medio un pasadizo por 
el que podía marchar im hombre de frente. Los compeones debían 
entrar y recorrer el pasadizo cuando la leña de ambos lados estu
viese completamente encendida. Quinientos soldados guardaban la 
plaza; pero la desconfianza era tan grande , que cada partido estuvo 
representado por una fuerza igual de gente armada. La multitud la 
invadió desde muy temprano. Los franciscanos llegaron por un laclo 
y los dominicos por otro en procesión y \ñ Señoría envió un recado 
a los campeones para que hiciesen la prueba inmediatamente; pero 
estos cuando mas cerca estaban de la hoguera menos gana tenían 
de entrar en ella. Los franciscanos quisieron que sus adversarios 
se desnudasen para entrar, suponiendo que sus hábitos estaban en
cantados por el diablo. Después de largas discusiones, convinie
ron en entrar desnudos en la hoguera; mas como los dominicos 
llevaban en la mano una cruz roja pidieron que entrasen sin 
ella; Savonarola resistió y solo convino en abandonar la cruz á con
dición de llevar la hostia consagrada. Los otros gritaron que esto era 
un sacrilegio. El pueblo entretanto se impacientaba y gritaba: ¡al 
fuego! ¡al fuego! La plaza parecía un campo de agramante, todo 
eran cuestiones y disputas entre los partidarios de uno y otro bando 
que se acusaban recíprocamente de mala fé, y sin la energía de 
Marcuccio Salviati, Savonarola hubiera sido asesinado. Afortunada
mente para franciscanos y dominicos, las nubes sin necesidad de 
milagros lanzaron sobre Florencia una espesísima lluvia que ha-
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ciendo imposible la prueba disipó la reunión y refrescó los á n i 
mos. 

El aborto de la prueba fué achacado á Savonarola tanto por la 
Señoría como por el pueblo. Una persona sensata hubiera podido 
decir que el fanatismo hacia perder á todos la cabeza y que cuando 
los verdaderos servidores de Cristo han querido probar la verdad de 
las máximas evangélicas, no se les ha ocurrido el frivolo pretexto 
de cambiar de hábitos, ni la temeraria idea de tentar á Dios. 

V. 

Al dia siguiente, 8 de abril, la ^ m o m d e c r e t ó que Savonarola 
debia salir de Florencia y del territorio de la república, en el t é r 
mino de doce horas y prohibió predicar á todos los frailes de su co
munidad; pero en el momento en que sus enemigos vieron á sus 
partidarios desconcertados y á la Señoría declarada en contra suya, 
no quisieron dejarlo salir y gritando á las armas corrieron al con
vento de San Marcos. Sus amigos le aconsejaron que no saliera del 
convento so pena de exponerse á perecer, y la Señoría lomando esto 
por desobediencia á su orden de destierro, mandó á los compagnac-
ci, que se apoderasen de San Marcos y prendieran á Savonarola. 
Este entretanto fiel a su gusto por las manifestaciones pompo
sas se revistió con los ornamentos sacerdotales, tomólas reliquias 
de los santos y acompañado de religiosos y de seglares hizo una 
solemne procesión á través de los claustros y corredores, volviendo 
después á la Iglesia donde se arrodilló ante el Santo Sacramento. 

La Señoría mandó una órden para que salieran del convento to
dos los seglares. Muchos obedecieron, otros se quedaron dispuestos 
á defender á Savonarola á cualquier riesgo, á cuyo efecto todos se 
armaron lo mejor que pudieron. Cerráronse las puertas, y los com-
pagnacci acometieron inmediatamente al convento, y no contentos 
se precipitaron en desórden sobre las casas de los principales parti
darios de Savonarola. La casa de Francisco Yalori fué saqueada, y 
él, su mujer y su sobrina asesinados sin piedad. En presencia de 
tales excesos, la Señoría puso guardias en las casas délos principa
les partidarios de fray Gerónimo, y los asaltantes corrieron á San 
Marcos, donde el combate seguía sin interrupción. Con este nuevo 
refuerzo se apoderaron al fin del convento. Fray Gerónimo y m u -

TOMO 11. ¡i 6 
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chos frailes no habían dejado de orar en la iglesia durante la re
friega; una quincena de frailes se defendieron heroicamente. La es
cena era siniestra y verdaderamente extraordinaria. Los himnos re
ligiosos se mezclaban al ruido de las armas, á las inprecaciones de 
los combatientes y á los lamentos de los heridos. Algunos cientos de 
campagnacci, después de haber saqueado el edificio de la Sa
piencia, agregado á San Marcos, habían penetrado en el convento 
por un subterráneo y corrieron á la Iglesia dando gritos espantosos. 
Savonarola hizo que les abrieran la puerta que conducia desde la 
sacristía al coro, entraron, pero á la vista de aquellos mongos de 
austera fisonomía, cubiertos con sus hábitos blancos y negros, y 
que llevaba cada uno su cirio en la mano, cayeron á tierra conster
nados hasta el punto de abandonar las armas y de dejarse conducir 
al campanario con una cruz en la mano gritando: ¡F«M Jesu
cristo! • 

Mientras continuaba la lucha en la Iglesia, algunos historiado
res hacen, subir á cuarenta el número délos muertos. Los que esta
ban encerrados en el campanario tocaron las campanas y la Señoría 
temiendo mayores males envió á la plaza de San Marcos tropas con 
artillería que pusieron fin al combate. 

Savonarola seguido, de toda la comunidad se retiró procesional-
mente á la biblioteca. Pocos momeulos después llegaron los comisa
rios de la Señoría mandando que entregasen á Savonarola., Buon-
vicini y Maruffis, prometiendo en nombre del gobierno gracia com
pleta para el resto de la comunidad; pero como no traían orden por 
escrito, los frailes no quisieron entregar á sus compañeros. 

No quedaba mas que un medio de salvar á Savonarola, y era la 
fuga; pero fray Malatesta sabio mozo que hasta entonces había s i 
do muy adepto de fray Gerónimo, se opuso á que el convento su
friera por él nuevos peligros. En las tempestades, decía Malatesta, 
el pastor debe exponer su vida por el rebaño. A estas, palabras el 
vicario general declaró que estaba pronto á entregarse. 

Los comisarios volvieron bien pronto trayendo una órden pores-
crilo, que contenia la promesa de devolver libres á san Marcos des
pués del interrogatorio, á Savonarola y sus compañeros. 

Determinado á obedecer Gerónimo pidió permiso para despedirse 
de sus compañeros, porque no se hacia ilusiones sobre la importan
cia de las promesas de hSeñoría. Pronunció un discurso en latín, 
exhortando á sus discípulos á perseverar en el bien, añadiendo que 
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seria feliz en morir por su rebaño. Recibió la comunión, dió a lgu
nos consejos para la administración del convento, con una dulzura y 
una humildad que hicieron derramar lágrimas, y salió del conven
to acompañado de fray Domingo y de los comisarios dé la Señoría, 
Silvestre se habia ocultado durante el combate. 

V i 

Guando los dos prisioneros aparecieron en la plaza de San Mar
cos, con las manos amarradas á las espaldas, la multitud se preci
pitó sobre ellos dando gritos de alegría y arrojándoles piedras. La 
escolta tuvo que cruzar las alabardas para defenderlos. 

Uno pegaba en la espalda á fray Gerónimo gritándole: 
—Profetiza quien te ha pegado. 
Otro le retorcí'a los dedos que tenia muy delicados hasta arran

carle gritos de dolor; un tercero le daba una patada por detrás d i -
ciendole: 

•—Donde fe he dado reside tu espíritu de profecía. 
Acompañados de tales insultos llegaron al palacio de la Seño

ría. • • • • 
Los religiosos de San Marcos se apresuraron á curar los heridos 

y á enterrar los muertos que yacían tendidos sobre el pavimento 
Cuando Silvestre no oyó ningún ruido salió de su escondite y se 

presentó á sus compañeros, creyéndose salvo; pero Malatesta com
pletó su obra entregándolo, so pretexto de que era necesario obe
decer á la Señoría para librar el convento del furor de sus enemi
gos. 

Así concluyó aquella jornada memorable en que Savonarola l l e 
gó al colmo de su ruina, y vió desvanecidas todas sus esperanzas. 
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El día siguiente, 9 de abril, comparecieron los presos ante la Se
ñoría, é intimados para que declarasen categóricamente si lo que 
hablan predicado provenia de Dios, Savonarola afirmó que él esta
ba inspirado por luces sobrenaturales. 

Esto no bastaba, y como creyesen que sus respuestas eran am
biguas, los magistrados, faltando a la palabra dada el dia anterior, 
retuvieron á los presos bien guardados bajo llaves y cerrojos. Man
daron prender á los principales piagnoni. Andrés Gampini, Pedro 
Cinozzi, Francisco Davanzati, Lionel Boni, y otros fueron encerra
dos en la prisión de Burgelló. Muchos se expatriaron, por no caer 
en poder de sus enemigos. Los dos dominicanos recibieron orden de 
no salir de su convento; prohibióse á los seglares entrar en él; y 
para mostrar mejor su derrota, se dió á los franciscanos la mejor 
campana de su convento. 
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I I . 

Para cubrir las apariencias y mejor disimular lo que habia de 
violento y de ilegal en las medidas tomadas, y en las que debia to 
mar, la Señoría hizo devolver á sus legítimos dueños los objetos 
robados en el saqueo de la noche anterior. 

Los funcionarios públicos partidarios de Savonarola,fueron reem
plazados por otros escogidos entre los vencedores. Reunieron una 
asamblea de cien ciudadanos para consultarlos sobre el giro que debía 
darse al proceso. Decidióse que serian juzgados en Florencia, y los 
priores nombraron un tribunal compuesto de diez y seis jueces, á 
los cuales se agregaron dos canónigos por órden del Papa. 

Alejandro Yí mandó inmediatamente cuatro breves para felicitar 
y dar las gracias á los que habían cooperado á la prisión de los ex
comulgados. 

Por el primero hacia grandes promesas a la Señoría, si quería 
mandar los presos á Roma. 

Por el segundo, autorizaba al vicario general del arzobispado, y 
al cabildo eclesiástico, para absolver los pecados, incluso el de 
homicidio, que se hubiesen cometido el domingo de Ramos en el. 
ataque de San Marcos; y para publicar un jubileo levantando la 
excomunión que pesaba sobre Florencia y una indulgencia plenaria, 
con derecho de poder volver al seno de la Iglesia los piagnoni que 
abjurasen sus errores. 

El tercero y el cuarto estaban dirigidos á los franciscanos por 
su celo y su victoria. 

Para los muertos y los vencidos no tuvo ni una sola palabra de 
misericordia. 

Como las respuestas que Savonarola daba á sus jueces no eran 
bastante á su juicio para condenarlo, le aplicaron el tormento. Col
gáronlo con cuerdas y dejáronlo caer, pero sin que pudiese llegar 
al suelo poniéndole carbones encendidos debajo de los piés. Es
tos convincentes argumentos duraron hasta el dia 19. 

Era Savonarola en extremo nervioso y apenas podía resistir las 
torturas á que le sometían sus verdugos. Todos los días confesaba 
en el tormento cuanto los jueces querían; pero en cuanto se veía 
libre del suplicio, declaraba que todo lo qué habia declarado en el 



120 HISTORIA DE LAS PERSECUCIONES. 

tormento era falso y solo lo había dicho por librarse del dolor. Sin 
embargo, no se tuvo cuenta de estas detractaciones y se aceptaron 
como verdaderas las confesiones arrancadas en el tormento. Estas 
eran no obstante demasiado incoherentes para fundar sobre ellas la 
acusación; y era necesario recurrir á un espíritu sutil, á una pluma 
diestra para coordinar las palabras del acusado. Ceccone recibió 
este encargo. 

Este hombre había tomado parte en la conjuración de los Palles-
chi y cuando el complot fué descubierto se refugió en San Marcos, 
confiado en la generosidad de los frailes y en que nadie iría á bus
car en el convento, un partidario de los Médicis. Savonarola mandó 
que lo ocultasen y gracias á él pudo escapar á todas las pesquizas. 
Para pagarle la deuda de agradecimiento, este miserable se ofreció 
á deshonrar á su bienhechor y su oferta fué aceptada. 

Francisco de Albizzi, que era uno de los jueces, comprendiendo 
que no se trataba de un juicio, sino de un asesinato jurídico pre
sentó su dimisión. 

Ceccone redactó hábilmente su acusación fundada en las confe
siones arrancadas á Savonarola en el tormento; pero eran tan ab
surdas las cosas confesadas, que si hubiesen sido ciertas, Savonarola 
debería haber sido encerrado en una casa de locos y no castigado 
como criminal. 

Supuso el pueblo que aquel no era el proceso verdadero, que 
habia otro que no se habían atrevido á publicar, porque resultaba 
de él la inocencia de Savonarola y fray Benedetto y el padre Maco 
de la Gasa, aseguran haberlo visto. De tocios modos fué tan mala 
la impresión producida por la relación del proceso redactada por 
Ceccone, (pie la Señoría la recogió é hizo á este señor redactar otra. 
Según la tradición, las calumnias contenidas en esta relación no se 
descubrieron hasta la muerte del autor, gracias á los originales 
que había tenido la inadvertencia de conservar. De todos modos 
parece que estos tres procesos no fueron bastantes para conde
narlo y un mes después fué de nuevo juzgado por los comisarios 
del Papa. 

El 19 de abril presentaron á Savonarola el proceso redactado 
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porCeccone, y le preguntaron si lo que contenia era cierto, á lo 
que respondió: 

—Lo que yo he escrito es cierto. 
Todos los medios empleados para que lo firmase fueron inútiles. 

Ceccone, fué tras él hasta su calabozo pidiéndole la firma, y según 
los biógrafos de Savonarola, este le predijo que moriria antes de 
seis meses y la profecía se cumplió. 

Entretanto los arrabbiati no descansaban: diez partidarios de 
Savonarola fueron expulsados de la república y condenados al pago 
de multas, y otros diez y seis al pago de estas solamente variando 
de ciento cincuenta á tres mil florines. Los emigrados y expulsados 
anteriormente fueron llamados á Florencia; y como el gran consejo 
era una asamblea demasiado independiente para servir de instru
mento á ningún partido, gracias al gran número de individuos que 
la componía, la Señoría hizo disminuir este número de mas de dos
cientos, todos, por supuesto, partidarios de fray Gerónimo. Así 
cuando el gran consejo hizo la elección parala nueva Señoría, nom
bró gonfaloniero de justicia á Yery de Médicis; nombramiento de 
mal augurio para los vencidos. 

Los frailes de San Marcos, prefirieron renegar de su maestro á 
trueque de salvar la comunidad de la persecución que la amenaza
ba: y el 11 de abril escribieron al Papa una carta llena de escusas, 
en la cual al mismo tiempo que rendían homenage á Savonarola 
por el bien que había hecho, declaraban que los había engañado y 
hacían protesta de sus buenas intenciones y de su inocencia. 

El primer cuidado de la nueva Señoría fué hacer revisar el proceso, 
por el tribunal d é l o s ocho, aun que por mera fórmula y el segundo, 
escribir al Papa pidiéndole autorización para sentenciar á Savonaro
la y ejecutar la sentencia; pero Alejandro YI persistió en que debían 
m a n d a r á Roma los acusados. La Señoría le escribió el 5 de mayo 
escusándose con la razón de Estado. El pueblo, decía, desea ver con 
sus propíos ojos la ejecución de los culpables, y es conveniente su
fran el castigo donde cometieron el crimen. Sí el Papa quiere puede 
enviar á Florencia sus comisarios para que juzguen, condenen y 
ejecuten á los reos en su nombre. De este modo se satisfacían todos 
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los deseos: la Iglesia castigaba a los que habían predicado malas 
doctrinas y el pueblo florentino presenciaba la ejecución. 

El Papa accedió y envió sus comisarios, el padre fray Turriano, 
general de la órden de Santo Domingo, y Francisco Romolíno sacer
dote y doctor español, auditor del gobernador de Roma, que llega
ron á Florencia el 19 de mayo. 

Savonarola escribió en la prisión un comentario al salmo 50 
{miserere mei Deus) y empezó otro al salmo 30 fin te Domine, spe-
rav i j pero le quitaron la pluma y el papel y no pudo concluir 
esta obra que fué el canto del Cisne. 

Comparecieron Savonarola y fray Silvestre ante Romolíno el 20 
de mayo, y fray Gerónimo sostuvo la verdad de su doctrina, decla
rando que las retractaciones se las arrancó el dolor; pero que no 
podía responder de que no se retractaría otra vez sí volvían á po
nerlo en el tormento, ¡i¡Admirable espectáculo de la lucha entre la 
debilidad de la carne y la energía, de un alma valerosa!!! Romolíno 
dominado á pesar suyo, reveló su impotencia con injurias y ame
nazas que no tardó en realizar, poniendo de nuevo á fray Gerónimo 
en el tormento; como él mismo había previsto, el dolor le hizo decir 
cuanto quisieron. 

. Sometieron á fray Silvestre al mismo tratamiento, y obtuvieron 
los mismo resultados. 

El padre Buonvicíni no fué comprendido en este tercer proceso y 
se esperaba que sería puesto en libertad; pero un arrabbiato dijo 
á Romolíno que sí le dejaban la vida, continuaría la obra de Savo
narola y el comisario pontificio respondió: 

—«Poco importa un mal fraile de mas ó de menos.» 
La muerte de fray Domingo Buonvicíni, fué desde entonces cosa 

resuelta. 

V. 

El nuevo proceso redactado por Remolino, se leyó públicamente 
por un notario en la gran sala del consejo en presencia de todos 
los que quisieron oirlo, menos los acusados y los magistrados f lo 
rentinos. Esto era faltar á todas las reglas y formas de procedi
mientos usados entonces. 

El notario dijo cuando concluyó la lectura: 
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—«Habiendo preguntado á fray Gerónimo si confesaría todas es
tas cosas en público, ha respondido: 

—«Temo que me empareden.» 
Unos vieron en estas palabras una nueva infamia del padre Ge

rónimo, otros un subterfugio de sus enemigos para impedirle pro
testar de su inocencia. 

Ai dia siguiente i i de mayo por ia noche, anunciaron á los pre
sos la sentencia de muerte, que los comisarios del Papa les hablan 
impuesto y que al dia siguiente seria ejecutada. 

Savonarola recibió la noticia con calma, ya hacia tiempo que la 
esperaba. 

Según la costumbre dieron á Savonarola un compañero para que 
pasase con él la última noche. Santiago Nicolani recibió esta peno
sa misión. 

—No vengo, dijo, Gerónimo á recomendar la resignación al que 
ha sabido conducir á todo un pueblo al camino de la virtud. 

—Cumplid vuestro deber, respondió fray Gerónimo: 
No quiso cenar diciendo que el penoso trabajo de la digestión es-

torbaria los graves pensamientos con que debia ocupar su alma. 
Después de confesarse consagró su tiempo á la meditación y á la 

oración; y sucumbiendo al fin á la fatiga, pidió permiso al confesor 
para reposar la cabeza sobre sus rodillas, lo que le fué en el acto 
concedido/ Durmióse al momento, y durante su sueño habló y se 
sonrió muchas veces admirando al confesor que le contemplaba. 

Domingo Buonvicini, recibió también con tranquilidad la noticia 
de su próxima muerte. Este hombre débil se engrandecia á medi
da que se acercaba su última hora. Escribió á sus hermanos del 
convento de Fiésoie, de que era prior, una carta sencilla y tierna. 
Su última palabra era uo acto de fidelidad á su maestro. Pedia que 
encuadernasen las obras de Savonarola, y pusieran una en la b i 
blioteca y otra en el refectorio, para que leyeran en ella todos los 
dias. 

El padre Silvestre perdió el valor al recibir la fatal noticia y no 
volvió á recobrarlo ni aun al pié de la hoguera. 

VI . 

Savonarola, causa principal de la muerte de sus compañeros, 
TOMO TI. 4 7 
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quiso verlos antes de morir, y Niccolani, que obtuvo la satisfacción 
de este deseo, aprovechó la ocasión para dar á tocios buenos con
sejos. 

Reprochó afectuosamente á Buonvicini haber pedido que lo que
masen vivo y á Silvestre, que hablaba de protestar públicamente, 
le recomendó que supiera morir en silencio. 

El 23 por la mañana fueron los condenados conducidos á la ca
pilla donde recibieron la comunión. 

Savonarola tomó un momento la hostia consagrada en la mano, 
y pronunció algunas sencillas palabras pidiendo perdón á Dios y á 
los hombres de sus faltas y del escándalo que podía haber cau
sado. 

Condujéronlos á la plaza donde habían alzado el instrumento del 
suplicio. 

Un tablado de la altura de un hombre cubierto de materias com
bustibles, sobre el cual descollaba una horca en forma - de cruz. 

Un puente de madera, conducía desde la cárcel al tablado. 
Había sido el puente tan mal construido y peor guardado, que 

una porción de muchachos se ocultaroo debajo de sus arcos y me
tieron por entre las tablas mal unidas, palos puntiagudos con la 
dañina intención de lastimarlos piés de los condenados. 

La plaza estaba llena de curiosos. Unos silenciosos y aterrados, 
otros insolentes y alegres. 

Por todas partes resonaban los gritos de una multitud ansiosa de 
ver quemar á los que antes adoraba. 

Tres tablados se habían levantado en la plaza para las autori
dades que debían presenciar la ejecución, uno, para el obispo de 
Yaison. encargado por el Papa de degradar á los culpables. El se
gundo, para los comisarios apostólicos y el tercero para el t r i bu 
nal de los ocho. .Después que bajaron de la prisión fueron los con
denados despojados de sus vestidos dejándoles solamente una cami
sa de lana. En tal estado los condujeron ante el primer tablado, 
donde según los usos de la Iglesia, los revistieron de los ornamen
tos sacerdotales para despojarlos en seguida. 

Él obispo de Yaison, tomó entonces á Savonarola por la mano y 
le dijo; 

•—Te separo de la Iglesia militante y de la iglesia triunfante. 
•—De la Iglesia triunfante no, contestó Savonarola, esto no está 

en vuestro poder. 
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Concluida esta ceremonia, condujeron á los pacientes ante el sa-
gundo tablado donde Remolino les leyó la sentencia de muerte, 
como acusados y convencidos de heregía; pero ofreciéronles en nom
bre del Papa una indulgencia plenaria por todos sus pecados. 

Los jueces civiles colocados en el tercer tablado, confirmaron la 
sentencia y los tres desgrasiados fueron conducidos al suplicio (1). 

Llegados al pié del cadalso se arrodillaron, después de haber pe
dido inútilmente que les amarrasen la camisa á las rodillas. 

Encendieron la hoguera y después colgaron de la horca que se 
alzaba sobre ella á fray Silvestre, que murió el primero entonando 
el versículo del Salmista. «En tus manos señor encomiendo mi 
alma.» 

Después tocó el turno á Buonvicini, que dió muestra de ánimo 
esforzado y de resignación hasta el último momento. 

Reservaron á Savonarola para el último á fin de que viera las 
supremas convulsiones de la agonía d e s ú s dos amigos, 

Savonarola, dice Guicciardin, murió convencido de su inocencia y 
penetrado de los mas vivos sentimientos de caridad. Sostenido por 
la esperanza no desmintió su firmeza ni dejó escapar palabra a lgu
na de confesión ni de protesta. 

Otros pretendían que dijo antes de morir: 
«¡ Ah Florencia, que haces tu hoy!» 

YII . 

Savonarola murió el día 23 de mayo de 1498, víspera de la As
censión á los cuarenta y cinco años y ocho meses de edad. 

No le faltaron los insultos á la hora de la muerte. 
«Ahora es tiempo de hacer milagros», gritaban sus implacables 

enemigos. 
De repente se levantó un vendabal que preservó por algunos ins

tantes los cuerpos de las víctimas del alcance de las llamas. ¡Mila
gro, Milagro! exclamaron en seguida. 

En medio del desórden que siguió á esta lamentable ejecución, 
muchos piagnoni se aproximaron á la hoguera para recoger a lgu
nas reliquias de sus mártires. 

(1) En la galería del marqués Gorsini en Florencia, existe un cuadro de Pollajuolo en que está 
fielmente reproducida esta escena. 
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La Señoría se apercibió y dió orden de arrojar los cadáveres ai 
rio Arno. 

En los conventos de San Marcos y de Prato se conservan loda-
via alguna de estas reliquias. La casa cuyo nombre hizo Savonaro-
la famoso, lia conservado sus ornamentos sacerdotales. 

Así perecieron aquellos hombres infortunados, tristes victimas de 
sus errores y de la implacable crueldad de sus enemigos. 
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1 

Triste y dolorosa tarea la nuestra que no nos consiente penetrar 
en el gran museo de la historia sino para ofrecer á los ojos del lec
tor los cuadros mas repugnantes, producidos por el aborto de las 
pasiones en los períodos límbicos que atraviesa la humanidad: el 
fanatismo, la superstición, la ambición, y la tiranía con todo su 
horrible cortejo de vicios, crueldades y crímenes. Fatigado el á n i 
mo con la evocación de los sangrientos recuerdos de las persecu
ciones religiosas, tenemos que hacer un esfuerzo todavía para en
trar en esos antros, llamados palacios de los antiguos reyes, en que 
se albergaban ¡untos todos los vicios, todas las maldades, todos los 
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crímenes triunfantes, impunes y descarados, desafiando al pueblo 
desde lo alto del solio y escondiendo su asqueroso rostro entre los 
pliegues de la regía púrpura . 

El período de la Historia de Inglaterra de que vamos á ocupar
nos nos suministra amplísimas pruebas de la inaudita barbarie con 
que en las cortes de los reyes de derecho divino se cometían los mas 
espantosos crímenes á la luz del día, viéndose siempre al débil é 
inocente sucumbir bajo los golpes del fuerte, del hipócrita y del 
malvado y sentarse sobre el trono al crimen triunfante, con aplau
so de nobles y sacerdotes, cuya bajeza rivalizaba con la maldad del 
soberano. Y estos príncipes eran los supuestos ungidos del Señor, 
los que tal vez por mofa, apellidábanse caballeros, espejos de hon
radez y de lealtad. 

Ante estos hechos acusadores, enmudezcan los que defienden el 
derecho divino de los reyes, los que nos presentan como modelos 
de órden, de moralidad y justicia esas monarquías en que el Rey 
era el árbítro de las conciencias, de las vidas, de las haciendas de 
sus subditos, recibiendo según él su misión de Dios mismo, no sa
bemos por qué intermediarios, como no fuese por medio de la v io
lencia y la fuerza bruta con que casi siempre aquellos reyes usur
pábanse el poder unos á otros. 

\\ 

El 22 de mayo de 1455 dió principio en Inglaterra con la bata
lla de S. Albans la lamosa lucha que duró mas de treinta años, que 
fué señalada por doce batallas campales y que costó la vida según 
afirma el historiador Hume, á ochenta príncipes de sangre real, 
destruyendo casi completamente la antigua nobleza de Inglaterra 
Los dos partidos que se disputaban el trono en esta sangrienta que
rella eran las casas de York y de Lancastor, representada esta por 
el rey Enrique Yí y la primera por el duque de York, que alegaba 
derechos á la corona y cuyas tropas habían salido victoriosas en la 
batalla de S. Albans, derrotando á los realistas y haciendo prisio
nero al débil Enrique Yí. Estos dos tiranos excogieron cada uno su 
distintivo: la rosa blanca era el de York, y la rosa encarnada el de 
Lancaster; y esta guerra fratricida se conoció en Europa con el 
nombre de guerra de las dos rosas. 
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En tal estado las cosas, la firmeza de Margarita, esposa de En
rique, sostuvo á este contra el poder de los yorkistas y su jefe R i 
cardo no pudo obtener del Parlamento sino que le nombrase pro
tector del Rey durante la minoría de Eduardo, príncipe de Gales. 
Pero como este acomodamiento no podia satisfacer al duque de 
York, que aspiraba abier lamen le al trono, rompiéronse de nuevo 
las hostilidades, y la batalla de Northampton en que oirá vez que
daron vencidos los realistas, puso en manos de Ricardo la suerte de 
su rival: sometióse la cuestión al Parlamento en noviembre de 1460 
y este declaró «que los títulos del duque de York eran ciertos é i n 
destructibles; pero que en consideración á que Enrique habia dis
frutado la corona durante treinta y ocho años sin oposición y sin 
turbulencias, debia conservarla el resto de su vida; que la admi
nistración de ios negocios públicos quedarla á cargo del duque de 
York: que se le reconoceria como heredero natural y legítimo á la 
corona, y qué todos los ingleses jurarían sostener sus derechos.» 
Esto no era mas que una tregua: la intrépida Margarita refugióse 
con su hijo en Escocia, sublevó á l o s montañeses y reunió un ejér
cito de veinte mil hombres, con el cual presentó batalla al duque 
que no contaba sino con cinco mil. La derrota de los yorkistas fué 
completa, pereciendo el mismo Ricardo en el campo de batalla; su 
cadáver fué decapitado por orden de Margarita, que mandó clavar 
su cabeza á las puertas de York con una corona de papel. El conde 
de Rutlan, su hijo, de edad de diez y siete años, fué enviado á lord 
Clifford, y este hombre bárbaro, para vengar á su padre, muerto 
en la batalla de S. Albans, atravesó con su espada, á sangre fría, 
el pecho del jóven príncipe, que todos los historiadores nos presen
tan adornado de las mas bellas cualidades y de una interesante fi
gura. «Dado el ejemplo de esta barbarie, exclama Hume, fué i m i 
tado por ambos partidos por un espíritu de venganza que se cubrió 
con el pretexto de una justa represalia.» 

Dejó Ricardo, duque de York, tres hijos y tres hijas. Eduardo, 
que heredó el ducado de York y los derechos á la corona, Jorge, du
que de Clarence y Ricardo, duque de Glocester; Ana, Isabel y Mar
garita. Puesto Eduardo á la cabeza de sus tropas, siguió la lucha 

TOMO lí. 48 
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con varia suerte; pero COD mas empeño que nunca, hasta que reu
niendo todas las fuerzas de su partido, el duque de York entró en 
Londres el 5 de marzo de 1461, y se hizo coronar con el nombre 
de Eduardo IV. 

Eduardo de York, que tenia veinte años de edad al subir al t ro
no, manifestó pronto.el carácter sanguinario que le hacia tan pro
pio para reinar sobre aquellas hordas de nobles caribes. Un mer
cader de Londres, cuya tienda tenia por muestra una corona, dijo 
cierto dia que pensaba hacer á su hijo heredero de la corona, y to
mándose Eduardo aquella inocente broma por una burla de sus 
pretensiones, mandó ahorcar al mercader. 

«Este acto de tiranía, añade el historiador inglés ya citado, des
pués de referir el hecho anterior, fué un preludio de los horrores 
que le siguieron: los cadalsos, así como los campos de batalla, 
inundáronse de la sangre mas ilustre del reino, derramada por la 
disputa de dos casas rivales, cuyo odio habia llegado á ser impla
cable.» 

Entre tanto los iancasleriaoos, con la infatigable Margarita al 
frente, aprestábanse para la lucha. Tcdo se hallaba preparado para 
una batalla que debia ser decisiva. El conde de Werwick, general 
del ejército yorkista, temiendo un desastre, se hizo llevar su caba
llo, matóle en presencia de todo el ejército y juró que correria la 
suerte del último soldado. Verificóse la batalla, que fué reñidísima, 
en Towhen el 29 de marzo de 1161, concluyendo por dar una vic
toria completa al partido de York. Mandó Eduardo que no se diese 
cuartel, y los derrotados lancasterianos fueron perseguidos hasta 
ser completamente desechos. Cuenta Hume que murieron en la ac
ción y en la retirada mas de tremía y seis mil hombres. Enrique 
de Lancaster y su esposa Margarita, que dorante la batalla habían 
permanecido en York, no hallándose seguros en ninguna ciudad de 
Inglaterra, refugiáronse en Escocia. 

Desde allí pasó Margarita á Francia, y consiguió del rey Luis 
X I un socorro de veinte mil hombres que unidos á algunos miles 
de escoceses, la puso en estado de abrir nueva campaña en 1464. 
Encontrábanse los ejércitos rivales en Hexham el 5 de marzo del 
mismo año, y á pesar de la inferioridad de fuerzas de los yorkistas, 
consiguieron estos una victoria completa, y los lancasterianos que 
no quedaron en el campo de batalla fueron á. morir sobre el cadal
so. El partido dé l a rosa blanca, que de perseguido habia pasado á 
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perseguidor, no pensó ya sino en exterminar totalmente ai de i a 
rosa encarnada. La injusta ley de ias represalias, tan en uso en 
aquellos bárbaros tiempos, fué puesta en todo su vigor, y lo que 
es mas horrible aun, personas inocentes, tierna;-; criaturas, que 
ninguna parle podían haber tomado en la discordia, fueron vícti
mas de aquella inhumana persecución. 

i Y . 

La situación de la familia real después de esta derrota, era de 
las mas críticas. Habiendo huido Margarita con su hijo á un bos
que cercano, donde creía poder permanecer oculta, fué asaltada á 
media noche por rinos ladrones, que no conociéndola ó respetando 
muy poco su gerarquía, la despojaron de todos sus diamantes y t ra 
táronla con la mayor brutalidad. La división de tan rico botín pro
movió entre ellos una disputa, y aprovechando esta favorable co
yuntura la despojada reina, tuvo ocasión de evadirse, introdújose 
en lo mas áspero del bosque, por el cual anduvo errante durante 
algún tiempo muerta de hambre y de cansancio, embargada por la 
angustia y el miedo. En tal estado de ansiedad, vió á un ladrón que 
iba hacia ella espada en mano, y no hallando ningún medio de es
caparse, tomó de repente la extraña resolución de confiar su suerte 
en manos de aquel hombre. Adelantóse hasta él, y presentándole el 
jó ven príncipe que tenia en sus brazos, le dijo: 

—Amigo, os confio aquí la suerte del hijo de vuestro Rey. 
El bandido que vió en aquella singular aventura una rica fuen

te de favores y riquezas, aceptó con entusiasmo el cargo de protec
tor de los regios fugitivos, y merced á él pudieron estos vivir por 
espacio de mucho tiempo escondidos en la selva , y habiendo podido 
ganar la costa lograron hallar una embarcación, que los condujo á 
Flandes. La evasión de su esposo fue menos feliz ó menos diestra. 
Ayudado por alguno de sus partidarios, pasó á Lancashírc, donde 
vivió ignorado por espacio de un año; percal cabo fué descubierto; 
presentado á Eduardo y encerrado en la torre de Lóndres. «Debió la 
vida, dice Hume, no tanto á la generosidad de sus enemigos cuan
to al desprecio que les inspiraba por su falta de valor y de ge-
ni5.» 

La prisión del rey Enrique, la expulsión de Margarita, la ejecu-
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cion de los personajes mas importantes del partido de Lancaster y 
la confiscación de sus bienes, parecían haber asegurado para siem
pre la corona de Inglaterra en las sienes de Eduardo de York. Pero 
este príncipe alternaba en sus actos de sangrienta crueldad con los 
goces mas impuros de la lascivia, llevando una vida por demás l i 
cenciosa y desordenada; la cual aunque era leve y venial pecado 
en las cortes de aquellos tiempos le hizo caer en un lazo que estuvo 
á punto de costarle la corona. 

Y. 

Isabel Bedford, joven notable por su belleza, iab ia contraído 
matrimonio con John Gray, de quien tuvo varios hijos, y desde la 
muerte de su esposo, ocurrida en la batalla de S. Albans, en que 
peleaba por la causa de Lancaster, vivía retirada con su padre en 
las tierras de Grafton, en el Northamptonchire, habiéndole sido em
bargados todos sus bienes. Cierto dia en que el Rey yendo de caza 
detúvose casualmente en Grafton, aprovechó Isabel tan favorable 
coyuntura para echarse á los pies del Rey, y regándolos con sus lá
grimas pidióle protección para sus infelices hijos despojados de sus 
bienes. El frágil y disoluto Eduardo enamoróse perdidamente de la 
desconsolada viuda, y formando desde luego el proyecto de sedu
cirla menudeó sus visitas al castillo. Mas esta, sea que la virtud do
minase con imperio en su alma, ó que considerase al Rey bastan
te apasionado para llegar á elevarla al trono, rechazó todas las ins
tancias, todos los ruegos, todas las promesas de Eduardo; y este, 
irritado con tan inesperada resistencia, concluyó por ofrecer su ma
no y su corona á la seductora viudita. Celebráronse los desposorios 
misteriosamente en Grafton, y permaneció mucho tiempo en secreto, 
porque nadie se imaginaba que un principe de costumbres tan re
lajadas hubiese llegado á sacrificarse por una pasión romántica, 
cuyo paso como vamos á ver, era en aquellos momentos sobrema
nera imprudente y peligroso. 

Habla resuelto el Rey poco antes, con objeto de procurarse 
alianzas, pedir la mano de la hermana de la reina de Francia, con
fiando en que esta unión le aseguraría la amistad de aquel reino, 
único capaz de sostener á su rival y que se hallaba muy inclinado 
en favor de este. Para facilitar mas el éxito de aquella negociación, 
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envió á Paris al conde de Warwick con poderes para pedir la mano 
de la princesa. La proposición fué aceptada; firmóse el tratado, y 
no faltaba mas que ratificarlo y conducir la princesa á los estados 
de su esposo cuando se hizo público el secreto casamiento de Eduar
do. Ofendido de este desaire el altivo Warwick volvió á Inglaterra, 
donde nuevos motivos enfriaron del todo su amistad con el Rey. El 
repentino encumbramiento de los parientes de la nueva Reina causó 
gran disgusto en los principales nobles, y no tardó mucho en for
marse alrededor del poderoso Warwick un partido que hizo la i m 
portante adquisición del duque de Clarence, hermano segundo de 
Eduardo y recientemente casado con la hija de Warwick, partido 
que causaba al Rey serias inquietudes. 

Después de varias escaramuzas parciales provocadas por algunos 
nobles, y que Eduardo castigó con su habitual ferocidad, la insur
rección se declaró abiertamente con la huida á Francia del conde de 
Warwick y el duque de Clarence, á fin de buscar recursos en aque
lla nación. 

V I . 

A pesar de la antigua é inveterada enemistad que existia entre 
Warwick y la casa de Lancaster, el Conde no vaciló en dar al olvido 
resentimientos pasados por satisfacer su desmedida ambición y su 
ódio presente. Estipuló un convenio con Margarita en que se com
prometió él y Clarence á trabajar por el restablecimiento de la l i 
bertad y elevación al trono de Enrique V i , con la condición de que 
durante la minoría del jó ven Eduardo, Warwick y Clarence serian 
los encargados de administrar el reino, que el príncipe Eduardo se 
casarla con Ana, hija segunda de Warwick y que á falta de hijos 
varones de este matrimonio, la corona pasaría al duque de Claren-
ce, con exclusión total del rey Eduardo y de su descendencia. E m 
pezó la realización de este convenio por el casamiento de Ana 
con el príncipe Eduardo de Lancaster, que se celebró en Francia 
en 1470. 

Entretanto, en ambos partidos se preparaban, á usanza de aquel 
tiempo, inicuas traiciones. Una hábil mujer de la confianza de 
Eduardo pasó á Francia y en una larga conferencia que tuvo con 
el duque de Clarence, le instó á que desertara del partido de 
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Lancaster, lo que este prometió bajo la palabra de que su hermano 
le perdonarla su pasada traición. Al mismo tiempo una negociación 
parecida tenia lugar entre Warwick y su hermano el marqués de 
Montagüe, depositario de la confianza de Eduardo, que prometió 
aprovechar la primera coyuntura para vender al Rey su amigo, y 
para que la traición que meditaba fuese mas segura, mostróse como 
nunca celoso partidario de la casa de York. Artificiosamente dis
puestos estos planes de emboscada, preparóse todo para la lucha 
decisiva. 

Y l l . 

En ocasión en que el Rey se hallaba ocupado en el Norte en so
focar la rebelión escitada por lord Fitz-Hugh, cuñado de Warwick; 
desembarcó este en Darmouth con el duque deClarenceá los que se 
les reunieron algunos nobles y su reducido ejército. La escena que 
tuvo lugar entonces, exclama el historiador inglés ya citado, ase
mejase mas á la ficción de un poema ó de una novela que á un 
acontecimiento de la Historia. 

El prodigioso crédito de Warwick sobre el pueblo, las' instigacio
nes del partido de la Rosa encarnada, el descontento que á la sazón 
reinaba, la instabilidad general de la nación inglesa ocasionada por 
tantas revoluciones recientes, llevaron tan gran muchedumbre á 
pelear bajo las banderas de aquel señor, que su ejército subió en 
pocos días á sesenta mil hombres, y no cesó de aumentarse. 
Eduardo aceleró su marcha hacia el Mediodía, á fin de combatirle, 
y los dos ejércitos se encontraron frente á frente cerca de N o l -
tinghan, donde se aguardaba de un momento á otro la acción de
cisiva. 

La rapidez de las operaciones de Warwick no habia dejado á 
Clarence ocasión ni tiempo de consumar su proyecto de deserción; 
pero no así el marqués de Montagüe, que halló momento favorable 
para ejecutar el premeditado golpe. Comunicó su designio á sus 
cómplices, los cuales prometieron secundarle. Armarónse, en efec
to, durante la noche, y se dirigieron impetuosomente y lanzando gri
tos á las tiendas de Eduardo. Este alarmado por aquel ruido, saltó 
precipitadamente de su cama, y conociendo el grito de guerra de 
Jos lancasterianos, informado por su chambelán del peligro que coi-
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ria é instado á que huyese, tuvo apenas tiempo bastante para mon
tar á caballo y escapar con escasa comitiva hacia la costa, donde 
halló algunos buques prontos á hacerse á la vela en los cuales se 
embarcó inmediatameute. De este modo el conde de Warwick, en 
el espacio de once días transcurrido desde su desembarco, se halló 
enteramente dueño del reino. 

Vil 

Vencedor el partido de la rosa encarnada, apresuróse á sacar de 
la prisión á Enrique y á proel amarlo rey con mucha solemnidad; 
pero como su incapacidad para el mando era de todos conocida, 
concedióse la regencia al comje Warwick y al duque de Clarence 
durante la minoría del jóven Eduardo. 

Las acostumbradas represalias condujeron al cadalso á muchos 
infelices, entre ios que debemos mencionar el conde de Worcester, 
condestable de Inglaterra y uno de los hombres mas distinguidos 
de aquella época por su gran saber y elevada inteligencia. Los prin
cipales yorkistas tuvieron que huir para evitar tan terrible suerte, 
y encuéntrase que en Londres solo dos mil personas se salvaron de 
esta manera, entre otras la Reina esposa de Eduardo, que acababa 
de dar á luz un hijo á quien pusieron el nombre de su padre. Ino
cente criatura nacida para ser una de las víctimas interesantes i n 
moladas por la ambición y el odio dominante en aquellos bárbaros 
príncipes. 

Margarita, la otra reina rival, no habia vuelto aun á Inglaterra; 
pero al saber los triunfos de Warwick, dióse prisa á embarcarse con 
el príncipe Eduardo. Antes de su embarque, multitud de lancaste-
rianos emigrados se presentaron á ella, entre los cuales se hallaba 
el duque de Sommercet, hijo del duque decapitado después de la 
bnlalla de Exham. Este señor, que se habia retirado á los Países 
Rajos, ocultando su nombre y gerarquía había llegado a u n ex
tremo de indigencia tal que, según asegura Commines, tuvo que 
pedir limosna. Pero la llegada de Sommercet y de Margarita á 
Inglaterra retardóse por los vientos contrarios lo suficiente para que 
una nueva revolución no menos súbita é inesperada que la prece
dente tuviese tiempo de pasar en aquel reino, y de sumergirlos á 



144 HISTORIA DE LAS PERSECUCIONES. 

lodos en una miseria mas espantosa de la que acababan de es
capar. 

IX. 

Ayudado por el duque de Borgoña pudo Eduardo de Yorck em
barcarse con algunos de sus partidarios que no excedían de dos mil 
hombres, é intentó un desembarco en la costa ele Norfolk, pero ha
biendo sido rechazado en este punto, dirigió su rumbo al Norte y 
fué á desembarcar en Ravenspur en el condado de Yorkshire. Al 
ver que los nuevos magistrados colocados por sus enemigos, i m -
pedian al pueblo que se le uniese, manifestó y afirmó con juramen
to que no iba con objeto de disputar la corona sino para reclamar la 
herencia de la casa de York que le pertenecía de derecho, y que no 
tenia la menor intención de encender una guerra civil en el reino. 
Asi dió tiempo á que sus partidarios acudieran á alistarse bajo sus 
banderas; entró en York, y se halló muy pronto en estado de soste
ner sus pretensiones con probabilidades de éxito. 

Warwick reunió á toda prisa un ejército en Leicester con inten
ción de presentar batalla al enemigo; pero Eduardo tomó un camino 
diferente, se adelantó á Warwick sin ser atacado y presentóse á las 
puertas de Lóndres. Si estas puertas se le hubieran cerrado; estaba 
irremisiblemente perdido; pero diversas causas concurrieron á i n 
clinar á su favor el ánimo de aquellos ciudadanos; sus numerosos 
partidarios salieron de sus escondites y agitaron el espíritu público 
en favor ele sus intereses; muchos ricos comerciantes que le habían 
prestado en otro tiempo cantidades considerables, no vieron otro 
medio de cobrar que su restabiecimiento en el trono, y mas que 
todo esto, el arzobispo de Yorck, hermano de Warwick, a quien este 
habia encargado la defensa ele la ciudad, y que se hallaba en cor
respondencia secreta con Eduardo, facilitó su entrada en Lóndres. 
Dueño de esta rica y poderosa ciudad, lo fué también Eduardo de 
la persona de Enrique VI , que destinado á ser perpétuo juguete de 
la fortuna, cayó otra vez en manos de sus enemigos. 

Hallóse pronto Eduardo en estado de hacer frente á Warwick, 
que unido al duque de Clarence y al marqués de Montagüe, hab ía 
se situado en las cercanías ele Lóndres, decidido á atacar al enemi
go; pero en sus preparativos para el próximo combate, no había 
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echado de ver la traición que se urdia en torno suyo y que como 
casi siempre en aquella inicua lucha, habia de decidir la cuestión. 
Su yerno el de Clarence, aunque unido á él por los deberes del honor 
y del agradecimiento, estaba dispuesto á cumplir el antiguo compro
miso contraido con su hermano, y una noche pasóse al campo del 
Rey arrasIraudo en su deserción á un cuerpo de doce mil hombres. 
Warwick, que habia ya avanzado demasiado para poder retirarse, 
despreció todas las proposiciones de avenencia que le hicieron Eduar
do y Clarence y aceptó la batalla en Barnei el 14 de abril de 1471. 
Horrible carnicería, en que pereció el mismo Warwick y que valió 
el triunfo á Eduardo de Yorck. 

X. 

El mismo dia en que se dió esta batalla sangrienta, Margarita y 
su hijo que contaba entonces diez y ocho años de edad, llegaron á 
Weynioulh escoltados por un corlo número de soldados franceses. 
Cuando supo esta princesa la noticia de la prisión de su esposo, de 
la derrota y muerte del conde de Warwick, el valor que la habia 
sostenido contra tantos desastres la abandonó por completo y com
prendió al primer golpe de vista las consecuencias terribles de aquel 
revés. Refugióse en la abadía de Beaulieu; pero ai encontrarse allí 
con algunos nobles sus partidarios, recobró su perdida energía y 
t o m ó l a resolución de defenderse hasta el último extremo. Marchó 
al encuentro de Eduardo con un ejército que se aumentaba á cada 
paso; pero el victorioso Eduardo no le dió tiempo de pasar adelante 
atacándola á las orillas del Sevorne en 4 de mayo derrotando al 
ejército laucas te rían o y haciendo prisioneros á Margarita y á su 
hijo. El triunfo de Eduardo fué completo; los principales caudillos 
y cerca de tres mil hombres del partido de Lancaster murieron en 
la acción; Sommercet y veinte jefes mas que pudieron salvarse refu
giándose en una iglesia, fueron hechos prisioneros y decapitados 
inmediatamente. Sin embargo, la sed de sangre de aquella raza de 
caribes no se habia saciado aun; debían sacrificarse también víct i
mas inocentes y débiles ante aquel altar en que se rendía culto al 
mónstruo voraz de la ambición. 

Prisionera Margarita y su hijo, fueron presentados al Rey, quien 
preguntó al príncipe con tono insultante como se atrevía á intentar 
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una invasión en sus estados. El joven Eduardo, mas orgulloso de 
su nacimiento que abatido por su desgracia, respondió que habia 
ido á recobrar su propia herencia; el rey entonces tan cruel como 
poco generoso le dio una bofetada con la manopla, y los duques de 
Glocester y de Clarence, lord Hasting y sin Thomás Gray, nobles 
asesinos que vieron en aquel acto del Rey una señal de muerte, 
arrastraron al infeliz príncipe á un salón contiguo, y delante de su 
madre le dieron de puñaladas. ¡Desgarrador espectáculo para una 
madre, que espiaba así el crimen de haber entregado al joven B u l 
lan á la venganza del feroz Clifford! 

Enrique Yí habia caido también en la torre de Londres bajo los 
golpes del puñal de Glocester, que inauguraba con estos dos asesi
natos su espantosa carrera de crímenes y traiciones. 

El partido de la Rosa blanca habia destruido definitivamente á 
su rival: los dos legítimos representantes de la casa de Lancaster 
habían dejado de existir, y los principales apoyos de aquella casa 
perecieron en los combates ó en el cadalso; todo parecía augurar 
una era de paz y tranquilidad para aquel destrozado país; pero ¡ayl 
que la sangre derramada humeaba aun y era preciso cubrirla con 
mas sangre. Un personaje siniestro que ya hemos nombrado, el 
duque ele Glocester, va á llenar con su espantosa figura el cuadro 
mas sangriento de cuantos nos presta la época que vamos histo
riando. 



CAPITULO 11. 

S U M A R I O . 

G l o c e s t e r . — S u a m b i c i ó n . — P r o c e s o y m u e r t e de T o m á s B u r d e t . — J u a n S t a c e y 
condenado á m u e r te por nigxoniante .—El duque de G l a r e n c e . — S u proceso y 
c o n d e n a c i ó n . — E l i g e u n e s t r a ñ o supl ic io .—Muerte de E d u a r d o I V . — E s t a d o 
de los part idos á l a muer te de este R e y . — E d u a r d o V y s u h e r m a n o el duque 
de Y o r k , — G l o c e s t e r nombrado tutor del joven R e y . — P r i s i ó n de lord R i v e r s 
y otros caba l l eros . 

Ricardo, duque de Glocester, hermano menor de Eduardo IV, 
habia lomado poca parte en las discordias civiles que acababan de 
terminar. Abrigando en su alma cobarde una detestable ambición, 
acechaba con mirada de buitre el momento favorable de arrojarse 
sobre el cadáver de aquellos partidos que se habían destrozado en 
una lucha prolongada y sangrienta. Hipócrita, artero y cruel sobre 
toda ponderación, poseía todas las cualidades necesarias para b r i 
llar en las intrigas de aquella corte, nuevo campo que, terminada 
la guerra, iba á servir de teatro á las ambiciones y al odio de las 
facciones. 

Hé aquí el retrado que hace Hume de este monstruo de maldad 
y tiranía: 

«Era aquel príncipe de corta estatura y contrahecho, y tenia la 
fisonomía dura y desagradable; de manera que su persona era en 
todos conceptos tan deforme como su alma.» 
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l i 

La vida de desórdenes y disipación que después del triunfo habia 
vuelto á seguir el rey Eduardo IV, debilitaron su constitución é h i 
cieron concebir á su hermano Glocester una esperanza de la cerca
na realización de sus ambiciosos planes; y á fin de allanarse el ca
mino del trono, meditó un nuevo crimen, la pérdida de su hermano 
el duque de Clarence. 

El rencoroso Eduardo no habia perdonado nunca á su hermano 
su deserción al partido de Warwick, y el astuto Glocester supo apro
vechar esta mala disposición del Rey en favor de sus proyectos. 
El carácter franco é impetuoso de Clarence ofrecia á sus enemigos 
un proyecto para perderlo. Gloceslcr y los agentes del Rey, que 
habia ya decidido la pérdida de su hermano, pusiéronse de acuerdo 
para atacar á los amigos de este, con la esperanza de que si sufría 
con paciencia aquel ultraje, su cobardía le deshonraría á los ojos 
del público, ó que sí por el contrario se resistía manifestando su 
resentimiento, la violencia natural de su carácter le arrastraría k 
cometer actos imprudentes y comprometedores. 

Cazando un día el Rey en el parque de Tomás Burdet de Arrow, 
mató un gamo blanco que el propietario del parque estimaba en 
mucho. Burdet, irritado por aquella pérdida, exclamó que ojalá el 
cuerno de aquel animal estuviese en el vientre de la persona que 
había aconsejado al Rey que le matase. Aquella expresión, escapada 
en un rapto de cólera, fué comentada é hizóse de ella un crimen 
capital para aquel noble, cuyo crimen verdadero era su amistad 
con el duque de Clarence. Formóse causa á Burdet; hubo jueces y 
jurados bastante inicuos y serviles para condenarlo á muerte, y fué 
decapitado publicamente en Tyburn en castigo de una pretendida 
ofensa. 

líl. 

Por aquel tiempo Juan Stacey, sacerdote, amigo íntimo del D u 
que y de Burdet, sufrió un tratamiento no menos bárbaro. Este 
eclesiástico, mas sabio en matemáticas y astronomía de lo que se 
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era generalmente en su época, fué acusado de nigromancia por el 
ignorante vulgo, y Glocester sirvióse de aquel rumor popular para 
perderlo: procesáronle por aquel crimen imaginario, autorizando 
muchos nobles con sus declaraciones esta odiosa persecución; so
metiéronlo al tormento y pereció en el cadalso como el infortunado 
Burdet. 

IV. 

Alarmóse el duque de Clarence por tan repetidos actos de tiranía 
ejercidos en las personas de sus amigos y entrevio algo del plan 
que se tramaba contra él; pero en lugar de observar el silencio y 
la reserva que únicamente podían garantir su vida contra el pe l i 
gro que le amenazaba, defendió francamente la inocencia de sus 
amigos y atacó sin consideración á sus perseguidores. Aparentando 
el Rey que le ofendía aquella libertad, mandóle preso á la torre de 
Lóndres, convocó un parlamento y le hizo procesar por la cámara 
de los pares. 

Acusaron al duque de Clarence de haber insultado á la justicia 
del reino sosteniendo la inocencia de personas que habían sido con
denadas por los tribunales, y á la equidad del Rey que habia dado 
la orden de perseguirlas. Impuíáronsele muchas espresiones i m 
prudentes y algunas que parecían atacar la legitimidad de su her
mano; pero no se le acusó de ninguna traición declarada, y aun 
hay motivos para dudar que fuesen suyas las palabras que se le 
atríbuian; puesto que siendo el Rey mismo en persona su acusador 
y defendiendo su propia causa contra él, dejaba poca libertad á los 
sufragios. Mas aunque esta circunstancia extraordinaria no hubie
se tenido lugar, una sentencia condenatoria era en aquella época 
consecuencia precisa de toda persecución emprendida por la corte ó 
por el partido dominante; así pues la cámara alta declaró culpable 
al duque de Clarence. 

La cámara de los Comunes no fué menos baja ni menos injusta: 
ambas cámaras pidieron para el duque la pena de muerte, y expi
dieron inmediatamente un bilí de prisión contra él. 

«Los actos del Parlamento inglés en aquel siglo, dice Hume, 
ofrecen un raro contraste de libertad y servidumbre: vacilaba en 
conceder y negaba muchas veces al Rey los subsidios mas insígni-
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ficantes, los mas necesarios para mantener el gobierno y aun los 
mas indispensables para continuar las guerras que el Parlamento, 
lo mismo que toda la nación, deseaban ardientemente; pero t r a t án 
dose de apoyar los actos mas palpables de injusticia y de tiranía 
contra toda clase de personas, no vacilaba nunca.« 

Esto prueba cuan poco aprecio se hacia en aquellos tiempos bár
baros de la personalidad humana y con que culpable ligereza se 
atacaba la vida y la libertad de los ciudadanos. 

V. 

Queriendo el rey Eduardo hacer gala de clemencia, concedió á 
su hermano la elección del género de suplicio en que habia de per
der la vida. Glarence eligió un extraño género de muerte: á media 
noche penetraron dos asesinos en su calabozo de la torre de L o n 
dres y ahogáronle en un tonel de vino de malvasía. ¡La orgía mez
clándose siempre con aquellos actos de ferocidad! 

El duque de Glarence dejó un hijo que fué conde de Warwick, 
título de su abuelo materno, y una hija, la condesa de Salisbury. 
Ambos tuvieron un fin tan desastroso como su padre: murieron de 
muerte violenta, «suerte reservada, exclama el ya citado historia
dor, á casi todos los descendientes de la familia real de Inglaterra, 
por espacio de muchos años.» 

Han supuesto varios historiadores que una de las causas pr inc i 
pales de la persecución violenta ejercida contra el duque de Claren-
ce, cuyo nombre era Jorge (en inglés Georgé) fué una predicción 
que circulaba por entonces entre el pueblo y la corte de que el h i 
jo del Rey moriría á manos de un hombre cuyo nombre empezarla 
con la letra G. El historiador Commines hace notar que los buenos 
católicos de aquel tiempo no estaban nunca sin alguna profecía de 
este género, á la cual referían cada acontecimiento. Sin embargo, 
entonces como siempre, los agoreros erraron el golpe haciendo pe
recer al infeliz Glarence y dejando sano y salvo para que cumplie
se su profecía al malvado y astuto Glocester. 

Y no se hallaba en verdad muy lejos el momento en que los 
planes ambiciosos del duque de Glocester iban á tener inmediata 
realización. El 9 de abril de 1482 murió Eduardo IV á los cuaren
ta y dos años de edad, víctima de los excesos de una vida desen-
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frenada, dejando cinco hijas y dos hijos, Eduardo, príncipe de Ga
les, de edad de trece años, y Ricardo, duque de York, de nueve. 

V i . . 

A la muerte de Eduardo IV, quedó Inglaterra dividida en dos 
partidos, reminiscencia fatal de la guerra de las dos Rosas. Uno de 
estos partidos, compuesto de la Reina y sus parientes, contaba en
tre sus filas al conde de Rivers, hermano de la Reina y el marqués 
de Dorich, hijo de su primer matrimonio. El otro partido tenia por 
jefe al duque de Buckingham, de ilustre cuna y que poseía bienes 
cuantiosos. Los lores Hastíngs, Howard y Stanley se hallaban es
trechamente unidos á aquel gran señor. 

Con objeto de reconciliar estas rivalidades, Eduardo encargó la 
regencia de! reino á su hermano Glocester, que con su astucia é 
hipocresía había sabido mantenerse eo buena inteligencia con am
bas facciones durante la vida de su hermano. Suplicó el Rey ya en 
su lecho de muerte á los caudillos rivales, que mantuviesen la paz 
y la unión en el reino y les mandó que se abrazasen, lo que ellos 
hicieron con la apariencia de reconciliación mas sincera. Pero aquel 
acomodamiento momentáneo ó fingido no duró mas que lo que duró 
la vida del Rey. 

No bien Eduardo hubo exhalado el último suspiro cuando el ódio 
y la rivalidad de los dos partidos se manifestó de nuevo, y cada 
cual envió un mensaje á Glocester, ausente á la sazón. La desen
frenada ambición del regente, que no hallaba obstáculo en ningún 
principio de justicia ó de humanidad, decidióle á apoderarse de la 
corona; y como no hubiera podido conseguirlo sin perder á la Rei
na y á su familia, formó estrecha alianza con sus adversarios, sin 
dejar por esto de redoblar sus protestas de amistad á aquella p r in 
cesa, que cometió la imprudencia de creerlas. 

VIL 

Eran el nuevo Rey y su jóven hermano dos hermosos y gracio
sos niños que su padre había puesto bajo la protección de Gloces
ter, que es como si dijéramos, dos tiernos corderillos bajo las gar-
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ras del hambriento lobo. Al morir su padre, Eduardo V residía en 
las fronteras del país de Gales, á donde había sido enviado para 
que su presencia contuviese á los rebeldes que recientemente se ha
bían levantado en aquel país. Acompañaba al príncipe con encargo 
de cuidar de su educación su tio el conde de Rivers, uno de los per
sonajes mas ilustrados de su época y á quien se debe el grande ho
nor de ser el primero que introdujo en Inglaterra el importantísimo 
arte de la imprenta. 

Deseosa la Reina de conservar sobre su hijo el mismo ascendien
te que por tanto tiempo había ejercido sobre su esposo, escribió al 
conde de Rivers que reuniese un cuerpo de ejército para escoltar al 
Rey k Londres, protejerle durante el viaje y garantirle de caer en 
manos de sus adversarios. 

Entre tanto salió Glocester de Yorck, seguido de muchos caba
lleros de las provincias del Norte. Al llegar á Northampton, un l ó 
sele Ruckingham que iba acompañado de un lucido cortejo; y co
mo supo que el Rey debia pasar por aquel sitio de un momento á 
otro se propuso aguardarle. Pero Rivers que temió que en la po
blación no hubiese bastantes alojamientos para toda la comitiva, 
envió al Rey por otro camino á Stony-Stratford, y pasó él á Nort
hampton para cumplimentar á Glocester, quien le recibió con la 
mayor afectuosidad. Pusiéronse juntos en camino; pero al entrar 
en Stony-Stratford Rivers, fué preso por órden de Glocester con 
varios otros principales señores amigos suyos. Glocester, después 
de dar al Rey las seguridades que creyó necesarias y de mostrarle 
el mas profundo respeto, entró con él en Londres el día i de mayo 
de 1483. 



CAPÍTULO I I I . 

S U M A R I O . 

L a r e i n a I s a b e l se r e t i r a con s u s hi jos á " W e b s i n i n s t e r . — O b l í g a n l a á entregar^ 
a l duque de York. .—Gloces ter se hace n o m b r a r protector del R e y . — A s p i r a 
abiertamente á l a corona.—Muerte de R i v e r s y o tros .—Lord H a s t i n g s ase
s inado en e l Consejo por Orden del protector.—Proceso y afrenta de J u a n a 
S h o r e . — P r o c l a m a c i ó n r i d i c u l a de G l o c e s t e r . — D e c l a r a Texcluidos del trono 
á los hijos de s u s h e r m a n o s . — U s u r p a l a corona con e l n o m b r e de R i c a r d o 
I I I . — ' F e r o z ases inato de los h i jos de E d u a r d o . — D e s tronamiento y m u e r t e de 
R i c a r d o I I I . 

Informada la Reina de la prisión de su hermano, comprendió en 
seguida que el odio de Glocester pasaría adelante, y que su pé rd i 
da y quizás la de sus propios hijos estaba decidida. Retiróse á la 
abadía de Wetsminsíer con el marqués de Dorset, llevando consigo 
las cinco princesas sus hijas y el joven duque de York, en la per-
suacion de que los privilegios eclesiásticos la protegerían en aquel 
lugar contra el furor de su cuñado, que no se atrevería á violarlos. 

Pero Glocester, que estaba impaciente por tener al duque de 
Yorck en su poder, propuso arrebatarlo por la fuerza de aquel l u 
gar de refugio: presentó al consejo privado esta proposición, que 
fué rechazada por el primado Bourchier y el arzobispo de Yorck, ta
chándola de sacrilega, y en vista de esta resistencia, se convino en 
que los dos prelados se presentarían á la Reina y la reducirían por 
medio de la persuacion á que enviase su hijo á la corte. 

TOMO 11. 20 
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Efectivamente, ambos arzobispos, sin sospechar las criminales 
intenciones del regente, fueron á ver á la Reina, y emplearon para 
convencerla las razones mas especiosas, los fuegos, las promesas y 
los exhortaciones: resistió la Reina por mucho tiempo; mas viendo 
que nadie la apoyaba y que el consejo la amenazaba, en caso de 
negativa, con acudir á la fuerza, cedió al fin, puso su hijo en ma
nos de los prelados, y como si hubiese abrigado un presentimiento 
de la terrible suerte que le aguardaba, lo abrazó tiernamente, re
góle el rostro con sus lágrimas y después de darle un eterno adiós, 
separóse aquella infeliz madre del hijo de sus entrañas con las 
muestras mas visibles de repugnancia y de dolor. 

Alegando Glocester sus títulos de próximo pariente del Rey, h í -
zose nombrar protector, lo que el Parlamento le concedió fácilmen
te; pues nadie previó que aquel nombramiento fuese un paso para 
sentarse en el trono; porque, además del disimulo con que Gloces
ter habia sabido esconder su carácter feroz y sanguinario, la n u 
merosa posteridad de Eduardo IV y los dos hijos de Claren ce se 
presentaban como un obstáculo eterno á su ambición. Parecía cosa 
imposible atentar á la vida de tantas personas como le precedían á 
título de herederos de la corona. Pero un hombre que había aho
gado-.odo principio de honor y de humanidad, no debía detenerse 
en ninguna clase de obstáculos. 

Decidió el protector dar muerte al conde de Rivers y á los demás 
que hizo presos con él, y obtuvo sin trabajo el consentimiento de Buc-
kingham y de lord Hastings á un acto jan atroz. Aunque fuese su
mamente fácil condenar á personas inocentes en aquellos tiempos 
de barbarie, en que las leyes carecían de fuerza, lo era mucho mas 
desembarazarse de un enemigo sin formación de proceso. Así pues 
se dió orden á Ricardo Ratcliffe, digno instrumento del tirano que 
le empleaba, que decapítase á los desgraciados é inocentes pros
criptos. Redujese entonces todo el cuidado del dictador á ganar el 
consentimiento de Bucldngham y de lord Hastings para los planes 
que meditaba; lo que consiguió del primero, alhagando su ambi
ción por medio de las mas seductoras promesas. 

Diferente conducta siguió con lord Hastings: sondeó su manera 
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de pensar por medio de Carteby, confidente de aquel noble, y ha
lló inquebrantable su fidelidad para con los hijos del Rey difunto, 
que le habla honrado siempre con su amistad. Viendo entonces el 
protector que nada tenia ya que aguardar de lord Hastings, medi
tó su muerte como el medio mas fácil de desembarazarse de un 
hombre á quien no podia reducir á que favoreciese su usurpación. 

El mismo dia en que Rivers, Gray y Yaughan eran ejecutados, 
ó mas bien asesinados en Pomíret, Glocester, de acuerdo con el 
mismo Hastings, convocó jimia del consejo en la Torre de Londres, 
en donde este último, no sospechando ningún designio contra su 
persona, presentóse sin vacilar. 

Era el protector hombre capaz de cometer con la mayor sangre 
fria las acciones mas sanguinarias y mas pérfidas. Al ocupar su 
puesto en la mesa del consejo mostróse alegre y comunicativo; en
tró en conversación familiar con los ministros, y aun dirigió a lgu
nos cumplimientos á Morton, obispo de Ely, á propósito de las fre
sas escelen tes y precoces que cultivaba en su jardin , pidiéndole un 
plato de ellas, que el prelado envió a buscar inmediatamente. E n 
tonces el protector salió del consejo pretestando un negocio urgen
te; pero volvió al cabo de un momento con el rostro descompuesto 
por la cólera, y preguntó qué castigos merecían los que hablan 
tramado su muerte, siendo él tan próximo pariente del Rey y es
tando encargado de la administración del reino. Hastings respondió 
que merecían el castigo reservado á los traidores. 

—Esos traidores, exclamó Glocester, son dos brujas, la mujer 
de mi hermano y Juana Shore, su querida, con otras cómplices 
suyas: mirad al estado á que me han reducido sus encantamientos 
y sortilegios. 

¥ en aquel momento mostró desnudo uno de sus brazos que te
nia completamente descarnado. Pero los ministros que sabían que 
aquella enfermedad era de nacimiento miráronse con sorpresa, par-
ticularmc lord Hastings, que estando en relaciones amorosas con 
Juana Shore desde la muerte de Eduardo, aguardaba inquieto la 
conclusión de aquella escena. 
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—Efectivamente, milord, dijo lord Hastings, si ellas son culpa
bles de esos crímenes, merecen el mas severo castigo. 

—¿Y creéis satisfacerme, replicó el protector, con vuestro si y 
vuestro perol Yos sois el principal cómplice de la bruja Juana Sho-
re, sois un traidor y juro por San Pablo que no comeré hoy sin 
que haya visto rodar á mis pies vuestra cabeza. 

Dió entonces un gran puñetazo en la mesa, y á esta señal m u 
chos hombres armados invadieron la sala del consejo. Uno de estos 
verdugos, como por descuido ó equivocación, descargó un hacha
zo en la cabeza á lord Stanley, quien evitó la violencia del golpe 
precipitándose debajo de la mesa, siendo no obstante peligrosa
mente herido en presencia del protector mismo. Los satélites de 
este monstruo se apoderaron de Hastings, sacáronle arrastrando 
fuera del salón y cortáronle la cabeza sobre el tronco de un árbol 
que hallaron dispuesto en el patio de la Torre. 

Dos horas después repartióse por las calles de Lóndres una pro
clama escrita en estilo elegante, en la cual se enumeraba los su
puestos crímenes de Hastings, y se justificaba aquella repentina 
ejecución por el r é ^ ^ / m o descubrimiento de las traiciones de aquel 
señor, que era amado del pueblo. 

IV. . • 

Fueron encerrados además en diversos calabozos de la Torre 
lord Stanley, el arzobispo de Yorck, el obispo de Ely y otros m i 
nistros; y para continuar representando esta infame comedia de 
acusaciones, mandó el protector confiscar los bienes de Juana Sho-
re y obligóla a comparecer ante el consejo para dar cuenta allí de 
sus brujerías; pero no pudiendo hallar ninguna prueba admisible 
sobre esta absurda y ridicula acusación, mandó que se la procesa
se por sus adulterios y sus desórdenes, y fué condenada aquella in
feliz, hija de una familia rica y honrada, sin mas delito que la fla
queza de haber cedido á las seducciones del libertino Eduardo IV, 
á hacer penitencia en camisa delante de la iglesia de San Pablo y 
en presencia de todo el pueblo. 

Después de esta espantosa catástrofe, la desventurada Juana Sho-
re no vivió mas que para sentir la amargura de la ignominia que 
un tirano arrojó sobre su frente, y para esperimenlar en la vejez y 
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la indigencia, la ingratitud de aquellos cobardes cortesanos que por 
tanto tiempo se habían arrastrado á sus pies y aprovechado de su 
valimiento. Entre la multitud de personas á quienes había favore
cido, no hubo ni una que la socorriese ó consolase. 

Y. 

Tantas crueldades ejercidas contra los amigos y servidores del 
difunto Rey eran siniestro presagio d é l a suerte de sus pobres hijos; 
aquellas dos débiles criaturas, principal obstáculo á la ambición de 
Glocester, no debían escapar á su saña. 

Después del asesinato de Hastings, las iutenciones usurpadoras 
del protector no fueron ya un misterio para nadie. De la vida l i 
cenciosa y desenfrenada que había llevado Eduardo, tomóse un 
pretexto para anular su matrimonio con la reina, y declarar i legíti
ma toda su posteridad. Sentóse como un hecho cierto que antes 
de casarse con Isabel Gray, el rey habíase enamorado de Leonor 
Talbot, y que hallando una resistencia invencible en su virtud, 
consintió en un casamiento clandestino, celebrado sin festejos por 
el obispo de Bath, que había revelado su secreto. Declaróse asi
mismo que el acta ele proscripción decretada contra Clarence, inha
bilitaba á sus hijos para suceder en la corona; y excluidas de esta 
manera aquellas dos ramas, el duque de Glocester quedaba único 
y legítimo heredero de la casa de Yorck. Pero como era muy difí
cil , por no decir imposible, probar el casamiento clandestino del 
difunto Rey, apeló el protector á un medio tan innoble y vergonzo
so, que nos negaríamos á creerlo, sí la historia no lo testificase. Co
piamos textualmente las palabras de Hume: 

«Los partidarios de Glocester recibieron órden de propalar entre 
el público la idea de que Eduardo IY y el duque de Clarence eran 
bastardos; que la duquesa de Yorck había admitido en su lecho á 
muchos amantes que eran los padres de aquellos hijos, cuya seme
janza con los que les habían dado el ser probaba suficientemente su 
nacimiento impuro; que el duque de Glocester era el único entre 
los hijos de la duquesa que mostraba en sus facciones y en toda su 
persona ser verdadero hijo del duque de Yorck. Es imposible imagi
narse nada mas inmundo que esta aserción que deshonraba á su 
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propia madre, princesa de una virtud irreprochable y que vivía 
aun.» 

Y sin embargo, aquella calumnia tan infame fue publicada des
de lo alto del pulpito por un sacerdote católico y delante de un nu
meroso auditorio. El doctor Shaw, nombrado para predicar en la 
iglesia de San Pablo, después de haber aducido cuantas razones 
pudo para desacreditar el nacimiento de Eduardo IV y de Claren-
ce, empezó el panegírico de Glocester en estos términos: 

«Mirad este escelente príncipe, la verdadera imagen de su i lus
tre padre, el legítimo descendiente de la casa de Yorck, que lleva 
impreso en las virtudes de su alma, tanto como en el conjunto de 
su fisonomía, el noble carácter del valiente Ricardo, que fué en otro 
tiempo vuestro héroe y vuestro ídolo. Solo él tiene derecho á vues
tra obediencia; solo él puede libertaros de la dominación de todos 
los intrusos; solo él puede restablecer la gloria y el honor perdidos 
para la nación inglesa.» 

Era cosa convenida de antemano que cuando el doctor pronun-
ciaria las ultimas palabras, el duque de Glocester entraría en la 
iglesia, y aguardábase que el auditorio gritaría: ¡Viva el rey R i 
cardo! pero por un quid pro quo ridículo y digno de toda aquella 
escena, el Duque no se presentó sino algún tiempo después de reci
tado el anterior discurso, viéndose por tanto obligado el doctor á 
repetir, fuera de tiempo, su figura retórica: el auditorio, menos 
dispuesto á reír que lleno de indignación por aquella farsa, guardó 
un sombrío silencio, y el Duque y su predicador quedaron igual
mente corridos del mal éxito de su estratagema. 

VL 

Las cosas se hallaban no obstante demasiado adelantadas para 
que Glocester pudiera retroceder en el camino de su criminal am
bición. Apelóse á un nuevo medio para mover al pueblo. Reunióse 
una asamblea numerosa de ciudadanos, donde el duque de Buckin-
gham, hombre de elocuencia, habló en favor de ios derechos de 
Glocester á la corona y puso en seguida de manifiesto las pretendi
das virtudes que á aquel príncipe adornaban. Preguntó luego á su 
auditorio si querían al Duque por Rey y se detuvo en esta pregunta 
esperando oir gritar \Vwa el rey Ricardo! Sorprendido del profun-
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do silencio que reinaba en la asamblea, volvióse admirado hacia el 
alcalde y preguntóle que significaba aquello. Este le contestó que 
quizás no le habian entendido bien, y entonces Buckingham repitió 
su discurso con muy pocas variantes: hizo la misma pregunta y 
recibió por contestación igual silencio. 

—Ahora caigo en el motivo de este silencio, le dijo el alcalde; 
es que los ciudadanos están acostumbrados á oír á sus asesores, y 
no saben como responder á una persona de vuestro rango. 

Entonces se dió el encargo al juez asesor Fitz-Williams de re
petir en substancia el discurso del duque. El silencio continuó. 

—He aquí una obstinación bien extraña, exclamó Buckingam: ami
gos mios, manifestad vuestros sentimientos como mejor os plazca; 
al dirigirnos á vosotros en esta ocasión, es tan solo para daros una 
muestra de consideración. Los lores y los comunes tienen bastante 
autoridad para elegir un rey sin vuestro consentimiento; pero yo 
os pido que declaréis terminantemente si queréis ó no al duque de 
Glocester por soberano. 

Después de tantos y tan repetidos esfuerzos, algunos muchachos, 
escitados por los criados del protector y del duque de Buckingham, 
dieron con voz débil el grito de ¡Viva el rey Bicardol La opinión 
del pueblo se dió con esto por declarada, y ei Duque con otros se
ñores apresuráronse á trasladarse á la residencia del protector para 
ofrecerle la corona. 

Al saber Ricardo que una multitud de gente solicitaba verle, ne
góse aparentando temer por su vida, circuostancia que Buckin
gham aprovechó para hacer ver á los ciudadanos de Lóndres que 
el príncipe era ageno á todo lo que habia pasado en su favor. De
jóse al fin convencer y se presentó al pueblo preguntando que s ig
nificaba aquel alboroto y que se pretendía de él. Buckingam anun
cióle que la nación habla resuelto hacerle su señor. Fingió Gloces
ter querer á todo trance permanecer fiel al soberano reinante, y 
exhortó á los demás á que le imitasen. Contestáronle que la nación 
quería otro Rey, y que si él rehusaba la corona, buscarían otro que 
quisiese aceptarla. Semejante argumento era demasiado fuerte para 
que Ricardo resistiese por mas tiempo; consintió en recibir la co
rona, y desde aquel momento obró ya como legítimo soberano. 
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VII 

De este modo terminó la asquerosa farsa de la proclamación de 
Glocester; pero ¡ay! que á la ridicula comedia siguió muy pronto 
una escena verdaderamente trágica, el asesinato de los dos hijos de 
Eduardo IV. 

Dió orden el usurpador Ricardo á sir Roberto Brakenbury, go
bernador d é l a torre de Londres, para que diese muerte á sus dos 
sobrinos. Pero aquel honrado funcionario se negó á manchar su 
conciencia con acción tan v i l . El tirano dió entonces la comisión á 
sir Jaime Tyrrel, que prometió cumplirla fielmente; y con una or
den del protector presentóse en la torre cuyas llaves y gobierno en= 
trególe Brakenbury por una sola noche. 

Habia escogido Tyrrel tres cómplices que le ayudasen en su i n 
fame obra, y que se llamaban Slater, Digton y Forrest. A media 
noche, cuando calcularon que jas inocentes víctimas estarían sumi
das en profundo sueño, acercáronse recatados á la puerta dé la 
prisión. ¿A quién temían aquellos cuatro verdugos, fuertes, arma
dos y dueños de la torre por una orden del tirano? Sin duda les 
asustaba el grito de sus propias conciencias. 

Tyrrel, el jefe de los asesinos, hizo entrar á sus tres ayudantes 
en la prisión donde descansaban los dos niños, encargándoles que 
ejecutasen su comisión, mientras él guardaba la puerta. 

Adelantáronse, cual hambrientas hienas, aquellos tres hombres 
silenciosos y con recato para no despertar á los dos niños, que en 
un mismo lecho dormían tranquilos, soñando quizás con las car i 
cias de su amorosa madre. Se arrojaron de repente sobre ellos aho
gándolos debajo de las almohadas, sin darles tiempo para exhalar 
ni un gemido. Cometido el doble y feroz asesinato, presentaron á 
Tyrrel los desnudos cuerpos de las víctimas y este les mandó en
terrarlos al pié de la escalera, en una fosa profunda que cabaron 
bajo un montón de piedras. Hé aquí como pinta un famoso poeta 
inglés casi contemporáneo la escena horrible de aquel doble crimen. 
Habla Tyrre l : 

«El acto sangriento está ya consumado, se ha cometido la ma l 
dad mas espantosa que ha manchado la tierra; tres malhechores 
empedernidos, tres perros sanguinarios, ganados por mí para eje-
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cutar la carnicería, llenos de compasión, han llorado como chiqui
llos al referirme la escena de aquella muerte.—Estaban acostados 
de este modo, me han dicho los malvados: se hallaban enlazados 
por sus brazos inocentes y blancos como el alabastro: sus labios 
parecían cuatro rosas sobre un solo tallo... tenían un libro de ora
ciones puesto sobre la almohada.—La vista de aquel grupo, dice 
uno de los verdugos, llegó casi á cambiar los sentimientos de mi 
alma; pero el demonio... El malvado se detuvo en estas palabras; 
y el otro continuó diciendo: Hemos destruido la obra mas preciosa 
de la naturaleza, las mas frescas y espléndidas criaturas que jamás 
han existido. 

Todas estas circunstancias fueron confesadas, en el siguiente rei
nado por los mismos autores del crimen. Sin embargo, no fueron 
nunca castigados, sin duda porque Enrique Y l l , que, como sus an
tecesores era un tirano, quiso establecer el principio de que las ó r 
denes del soberano, justificaban siempre los actos de los encargados 
de ejecutarlas, por muy criminales que estos fuesen. 

Así perecieron ios hijos de Eduardo, para expiar el asesinato del 
joven Laucaster, tan inhumanamente sacrificado á la ambición de 
la casa de York. Después ele las guerras tan largas y sangrientas 
de las dos Rosas en que ambos partidos rivalizaron en barbarie, 
no quedó de aquellas dos familias reales mas que un asesino, que 
no hizo sino pasar rápidamente por el trono. El execrable Ricar
do 111 perdió vida y corona á los dos anos de haber usurpado el 
trono, esto es, en 1485 muriendo á manos del conde de Bichemar 
que reinó con el nombre de Enrique Y l l . 

TOMO 11. 
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I . , 

Nadie ignora que las ardientes polémicas provocadas á fines del 
siglo xv en el seno mismo de la Iglesia católica, con motivo de las 
indulgencias ó dispensas de Roma, dieron origen y pretexto á la fa
mosa heregía luterana. Con efecto, las indulgencias habían llegado, 
en el pontificado de León X á convertirse en tan escandalosa espe
culación, que de todas partes se elevaban protestas contra este abu
so, siendo de notar que los mas fervientes católicos predicaban con
tra él, aunque protestaban al mismo tiempo de su profundo res
peto por las decisiones de la Santa Sede. Manifiesta contradicción 
que no tardaron en reconocer, adoptando contraria vía y defendiendo 
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las indulgencias como dogma católico y derecho indisputable del Pon
tífice romano. 

Citaremos los escritos de algunos de estos celosos miembros de 
la Iglesia católica que con sus ataques abrieron las puertas á la be-
regía luterana. Fray Tomás, predicador católico contemporáneo de 
Lulero, citado con elogio por su ortodoxia y sus milagros, por Flo-
rimon de Remona, acérrimo defensor de la Santa Sede, exclamaba 
pocos años antes de la predicación de Lutero, esto es, en 1508. 

«Mira, lector cristianísimo, de que manera esos bulistas 6 m&s 
bien nebulones, escamotean al pobre pueblo cristiano. Yan por mon
tes y por valles despojando á los pobres idiotas de sus bienes; y 
para mejor desollarlos, hacen pacto con los curas, diciéndoles: Se
ñor cura, traemos una indulgencia plenaria: si por vuestro mandato 
el pueblo se reúne y se hacen procesiones, os daremos la tercera 
parte de los provechos, y nos holgaremos juntos á costa de esas 
buenas gentes. El cura, mugeriego, ignorante, mercenario y no 
pastor, con tal de poder llenar la barriga y alimentar su manceba, 
se acomoda con aquellos portadores de bulas, quienes habiendo 
remitido algunos cuartos sabe Dios como, se regocijan, saltan y se 
mofan de los pobres tontos que abren sus bolsas con la esperanza 
de ganar perdones ó rescatar cautivos. ¡Oh justo Dios! ¡Quién seria 
capaz de referir las maldades que, bajo pretexto de las indulgencias, 
se cometen por esos infames cuestores y por los que piensan ga
narlas! Pues hay algunos tan locos que no se cuidan de sus con
ciencias diciendo, á la manera de los epicúreos: démonos buena 
vida, gozemos de los placeres, que con un poco de dinero tendre
mos bula, que borrará todos nuestros pecados por grandes y enor
mes que sean.» 

Olivier Maillard, cuyos sermones gozan de tanta fama entre los 
católicos, decía por aquella misma época. 

«El Papa es engañado á menudo; y las indulgencias que da á 
conventos ricos y suntuosos, cuyos frailes están llenos de oro y pla
ta, no sirven nunca para nada... Las bulas nos han producido cien 
escudos, decían publicamente, y diez escudos al cura para beber.» 
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En un principio, las indulgencias no fueron otra cosa que la re
misión de las penas canónicas, impuestas á los fieles por los peca
dos que hablan cometido. Estas penas, hablan sido determinadas 
por los cánones penitenciales, sujetando á una tarifa las faltas y el 
castigo, y de aquí tomaron pié los que mas adelante explotaron las 
indulgencias. El primer ejemplo de semejantes cánones puesto en 
práctica en la iglesia de Occidente, se remonta á Teodoro, arzobis
po de Cantorbery, que murió el año de 690. 

En 813 estas leyes penitenciales hablan ya perdido gran parte 
de su severidad, como se ve en el concilio de Chalons. No obstante 
consideráronse necesarias durante todo el siglo ix, á fines del cual 
comenzóse á redimir canónicamente las diversas penitencias, per 
cantidades de dinero mas ó menos considerables, abuso que apesar 
de ser conocido ya hacia mas de ciento cincuenta años, provocó en 
aquella ocasión las quejas de personas piadosas hasta el punto de 
ser condenado por un concilio. Sin embargo, hízose general en toda 
la Iglesia; citaremos para probarlo, el hecho de una donación que 
el año de 103$ se hizo al monasterio de Carsaure, cuyos religiosos 
aconsejaron primero á los donatarios que redimiesen de aquel modo 
la pena merecida por sus pecados, si no querían condenarse eter
namente con los diablos, y luego les hicieron ver que. para ser me
ritorio, el valor de aquella, redención, deberían entregárselo á 
ellos. 

Las indulgencias hicieron al cabo caer en desuso los cánones pe
nitenciales, que eran ya completamente inútiles. El primer Papa 
que mandó predicar las indulgencias fué Víctor I I I en 1087, prome
tiendo en ellas remisión plenaria de los pecados á los que mar
charan contra los sarracenos de África. Urbano I I , siguió este ejem
plo y predicó las cruzadas en Piacencia y sobre todo en Glermonl 
el año 1095. El entusiasta Pedro el Ermitaño había preparado aquel 
acontecimiento: el Papa concedió una absolución completa, y una 
absoluta remisión de las penas fijadas en los cánones penitenciales 
á los que hicieran el viaje de Tierra Santa; lo que fué confirmado 
por trece arzobispos, doscientos veinte y cinco obispos y noventa 
abades: mas de cien mil frailes partieron para aquella cruzada. 
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Iguales indulgencias concediéronse á los que cambatían contar 
los moros en España. Mas tarde no fué ya necesario marchar per
sonalmente á la cruzada sino que se concedieron los favores divinos 
al que proporcionase un soldado al ejército católico. Pero como las 
cruzadas habíanse instituido para el sosten de la Religión y de la 
iglesia romana, y como los papas tenian mas frecuentemente ne
cesidad de dinero que de brazos, creyóse cosa corriente vender las 
indulgencias, y las indulgencias se vendieron... 

Cerca del año de 1221, el papa Onorio 11 í envió á Alemania para 
predicarla cruzada al dominico Juan de Sfrasbourg, quien para 
hacer su empleo mas productivo, inventó muchos dogmas nuevos 
y peligrosos, de manera que el pueblo come lia sin remordimientos 
os crímenes mas atroces en la convicción de que cruzándose lo re
mediarían todo. 

Unos treinta años después, los frailes predicadores y menores de 
Inglaterra, obligaban á los moribundos a testaren favor de la c ru 
zada; de cuyo uso quéjase Roberto de Grostheat, obispo de Lincoln, 
diciendo, haber visto letras pontificales que concedían indulgencias 
mas ó menos considerables en proporción de la cantidad de dinero 
que se daba á los ministros de la corte de Roma. Añade este res
petable prelado que los misioneros enviados en la apariencia para 
predicar á los ingleses y para oír su confesión, no lo eran realmen
te sino para despojarlos y recibir sus dones, puesto que carecían de 
la instrucción necesaria al cumplimiento de su ministerio y muchas 
veces hasta ignoraban la lengua del país. Roberto Grostheat era un 
obispo muy piadoso, y según lo asegura el historiador Mateo París, 
hizo muchos milagros después de su muerte. 

En 1300 el papa Ronifacio Yíl!, instituyó indulgencias plenarias 
centenarias, á las cuales llamó jubileo: los tesoros que estas indul 
gencias produjeron fueron tan considerables que se acortó la época 
de la solemnidad; celebrándose con igual éxito en 1350, luego en 
1388, habiendo decidido Urbano VI que se celebraría cada treinta 
y tres años. 

Ronifacio IX envió cuestores encargados de vender á los devotos 
de todos los países las indulgencias, al precio de lo que les hubiera 
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costado la peregrinación de Roma; de esta manera los productos de 
cada provincia subieron algunas veces á millones de florines; pero 
los cuestores parece que se dieron tal maña para enriquecerse ellos 
mismos, que el Papa tuvo que condenará muchos de ellos por mal
versación y heregía, aunque ellos aseguraban para sincerarse que 
el Papa lo hacia con objeto de apoderarse de sus bienes; oíros fue
ron asesinados por el pueblo, y oíros en fin, reducidos á la deses
peración se quitaron la vida con sus propias manos. 

En la vida de Juan X X I ! , vemos que el año de 1400 el Papa 
Bonifacio envió á Alemania, á Dinamarca, á Suecia, á Norue
ga, etc., etc., predicadores encargados de publicar indulgencias 
amplísimas, por remisión de toda clase de pecados. En el acta de 
concesión del privilegio, se establecía como cláusula principal no 
conceder las gracias espirituales de la Iglesia «sino á los que le h u 
biesen alargado una mano caritativa.» En algunos puntos publ icá
banse estas indulgencias dos ó tres veces al año y se anadia siem
pre que borraban enteramente los pecados, al mismo tiempo que 
red i miau la pena que aquellos pecados habían merecido. 

Al llegar á una ciudad cualquiera, los cuestores pontificios alo
jábanse en las viviendas de mas aparato, y ai dia siguiente enar-
bolaban el estandarte de la Santa Iglesia, en el cual estaban pinta
das las llaves de San Pedro. Se establecían después en las iglesias 
principales, bajo magníficos doseles; predicaban al pueblo que su 
jefe lenia el poder de perdonar todos los pecados, dispensar de toda 
irregularidad, librar de las penas del purgatorio las almas d é l o s 
parientes de los que compraban indulgencias, hacer, en fin, todo 
cuanto puede hacer un Papa en la plenitud de su poder. Llamaban 
heréticos cismáticos, y rebeldes á la Sania Sede á los que eran bas
tante atrevidos para contradecirlos, y perseguíanlos con todas sus 
fuerzas. El resultado de estas piadosas escursiones fué, que las ciu
dades de segundo orden llegaron á producir seis á ocho mil flori
nes; Lubec dio veinte mil y Alemania entera mas de cien mil flo
rines.; • . / v , .r::, •• • , ' , , ; ' 

Cerca de cincuenta años después del pontificado de Bonifacio IX, 
los principales católicos, de acuerdo en esto con los valdenses y 
oíros hereges, rechazaban las indulgencias, á causa de los medios 
escandalosos de que se valían para distribuirlas los religiosos men
dicantes. Los papas,"sin embargo, en uso de su derecho, siguieron 
expidiendo indulgencias, y en 1489 Inocencio Y I I I , concedió á J u a n 
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Giglés, su cuestor en Inglaterra, el poder de absolver por c r íme
nes de usura, simonía, robo, homicidio, rapiña, adulterio, viola
ción, y otros; y además le autorizó para garantir, en buena con
ciencia, la usurpación y fraude de bienes ágenos, y para dispensar 
á los detentores de devolverlos á sus legítimos propietarios, con 
la única condición de que diesen una parte de ellos á los comisa
rios pontificios ó á sus agentes. 

El papa Alejandro Yí, el año de 1500, mandó vender pública
mente en toda la cristiandad las indulgencias plenarias, por la ter
cera parte de lo que cada uno hubiera podido gastar en el viaje, si 
hubiese ido en persona a Roma para merecerlas. 

El predicador católico ya citado, Olivier Maillart, declamando 
contra estos excesos, se admira de que los obispos no pongan re
medio á tan extraordinario uso. Después, apoyándose en la opinión 
de los teólogos de su tiempo, confiesa en sus sermones que la ma
teria de las indulgencias ha sido siempre y es todavía muy oscura 
e i n cié ría; que las Escrituras y los padres de la iglesia, Basilio, Ge
rónimo y Aguslin, no hablan de ellas. «No es, añade, que yo quie
ra poner en duda el perdón de la Iglesia; pero el Papa y los carde
nales no deben conceder indulgencias sino en los casos de necesi
dad, y por motivos razonables y justos.» «No es, repite, que yo 
hable contra el Papa, los cardenales, ó los prelados de la Iglesia; 
pero me parece que la mejor indulgencia es renunciar al pecado y 
á los vicios, restituir los bienes mal adquiridos y perdonar las i n 
jur ias .» 

1Y. 

En el pontificado de León X, según hemos indicado ya, y por 
diversas causas, acrecentáronse estos-molivos de escándalo y des
contento. La distribución ele gracias y beneficios excitaron sobre 
todo violentos murmullos en Alemania, donde parece que los abusos 
hablan tenido lugar en mayor escala. 

«Un nuevo incidente, dice un historiador contemporáneo, vino á 
aumentar tantos motivos de descontento y de cisma; el obispo 
Arcemboldi, administrador general de las indulgencias en Sajónia, 
no podia ejercer personalmente todos los detalles de tan minucioso 
encargo; necesitaba frailes que predicasen al pueblo, encarecién
dole la conveniencia y eficacia de las indulgencias. Hasta entonces 
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habíase comunmente empleado á los frailes de San Agustín, pero 
Arcemboldi quiso valerse de los dominicos... no tardó mucho en 
verse á los nuevos predicadores emplear medios que escandaliza
ron la conciencia de muchos devotos... era muy frecuente hallar 
aquellos religiosos en las tabernas y otros lugares menos decentes, 
perdiendo en el juego y prodigando escandalosamente el dinero que 
el pueblo había ahorrado para comprar indulgencias.» 

Es digno de ser conocido un curioso documento que revela el es
tado de la Iglesia romana en aquella época. Nos referimos á la 
bula de las indulgencias plenísimas que León X concedió á los fie
les que hubiesen contribuido á los gastos de edificación de la igle
sia de San Pedro de Roma, documento que nuestros lectores pueden 
ver íntegro en el Boullarion Momanum, tomo 10, página 38 y sig. 
edición Luxemburgo. 

Además de las indulgencias plenarias ordinariamente concedidas 
en semejante circunstancia, y la remisión de todos los pecados por 
enormes que fuesen, añade el Papa en su bula que los usureros y 
ladrones podrán arreglarse con el comisario pontificio ó con sus de
legados, y darles una parte de los bienes mal adquiridos, á fin de 
obtener de aquellos, con la absolución de su crimen, el permiso de 
gozar de sus frutos en completa seguridad de conciencia, y de con
servar el producto de sus usuras ó rapiñas con ta l , sin embargo, 
que ignoren á quien hay que restituir, ó por lo menos, c/ue abri
guen dudas sobre este punto. En el mismo caso se hallaban los 
bienes mal adquiridos que hubieran pertenecido á iglesias ó á mo
nasterios, ó fuesen dones ó legados piadosos, hechos para mante
ner pobres, casar doncellas, redimir esclavos, aliviar las almas de 
los difuntos por medio de misas ú otros oficios divinos. La parte 
de los bienes asignados al comisario papal por el injusto detenta
dor, no le dispensaba á este de la restitución de lo que no era 
suyo, sino que le ponía en el caso de retener en adelante lo que 
sin esto hubiera debido pagar a las administraciones de beneficen
cia, á las iglesias ó á los concurrentes; es lo que entonces se l l a 
maba componer para lo presente y lo futuro, {tam pro pretérito 
quam pro futuro temporibus componeres). El comisario y sus delega
dos tenian la facultad de resolver todas las dudas, de decidir, de
clarar é interpretar, lo que estendia hasta lo infinito su poder. Po
dían conceder sepultura eclesiástica á los que hubiesen muerto sin 
confesión, aunque hubiera pasado mas de un año sin confesarse; 
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podían anular los juramentos obligatorios de los contratos y absol
ver del pecado de perjurio, sin perjuicio de tercero, podían arran
car de las penas del purgatorio las almas de todos aquellos cuyos 
parientes ó amigos facilitasen alguna cantidad para ayudar á la 
edificación de la iglesia de San Pedro, etc., etc. 

Réstanos citar las tarifas de las indulgencias y absoluciones que 
se hallan en la obra titulada Taxce cancellarice apostolice el taxm 
sacra' poenitentiarice (juxta exemplar Leonis X , pont. Romse im~ 
pressum, Sylvse Ducis 1706,) edición coleccionada y certificada 
conforme á las ediciones de Roma y París. 

Tornesas. Ducados. Garlinos. 

1 9 
0 

Por el permiso dado á un sacerdote para conservar su 
mujer después de perdonado 15 4 6 

La indulgencia por la mutilación costaba. . . . . 12 3 6 
d. por el asesinato de un sacerdote, costaba al seglar. 18 

Idem de un obispo » » 36 9 
Idem de un abad » » 34 0 0 
Idem de un seglar » » 3 1 4 

El parricidio y fratricidio se pagaban por un seglar, 4 l 8 
El asesinato de su mujer por quien queria volverse á 

casar. . . . . . . . . . . . . . « . . . 8 i 9 
El infanticidio costaba al padre ó á la madre. . . . 4 i 8 

Idem á cualquier otro indiv iduo. . . . 3 i 4 
El aborto se pagaba por el padre ó la madre que ha

bía procurado el brevaje 4 1 s 
La brujería y el envenenamiento costaban á la mu jer 

que adjuraba, 6 2 0 
Los sacrilegios, el robo, el incendio, la rapiña y e! 

perjurio 36 9 o 
La simonía simple. 36 9 o 
La fornicación de un clérigo de cualquier acto lascivo 

que haya sido acompañada, aun con religiosas, den
tro ó fuera del monasterio, con parienta ó aliadas ó 
con una hija de confesión . 36 3 o 

El crimen contra naturaleza y la bestialidad. . . . 90 12 6 
La fornicación de una monja, aun con muchos hom

bres, fuera ó dentro del convento, la reintegración 
en todos sus derechos y aun en la dignidad aba
cial. . . . . . . . . . . . . . . . . 36 9 O 

El incendio costaba al seglar 4 o o 
Todas las irregularidades juntas á un sacerdote. . . SO i3 0 
Con absolución de toda especie de c r ímenes , . . . 80 20 o 
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Gros (1). 

Absolución por un sacerdote concubinario con dispensa so
bre la irregularidad, á pesar de toda consti tución contraria, 
provincial, sinodal etc 7 

Absolución en el mismo caso para un seglar. . . . . . . 7 
Idem para el que ha tenido trato carnal con su madre, 

su hermana, ó cualquier otro pariente y su comadre. . . . 3, 
Idem para el que ha deshonrado á una virgen. . . . 6 
Idem para un perjuro. 6 
Idem para el queha cleclarado falsamente en lo criminal. 6 
ídem para el sacerdote que ha revelado la confesión de 

otro., . . . . . . . . : . . . . . . . ' 
Dispensa de matrimonio contratado, ó por contratar, en el 

tercero ó cuarto grado. 27 
Permiso para comer carne, manteca, huevos y leche en cua

resma y dias vedados. . . . . 7 
Absolución para el seglar que ha matado á un eclesiástico de 

inferior categoría que el obispo, á un fraile ó simple clérigo. 7 8 ó 9 
Id . para un seglar, que ha matado á otro seglar 3 
Id . para un clérigo en el mismo caso. ^ 
Id . para un sacerdote 8 
Id . para el que ba matado á un padre, madre, hermano, 

hermana, esposa, etc., si el matador es lego. . . . . . 5 ó 7 
Si es sacerdote. . . . . 7 
Absolución para la mujer que se ha procurado el aborto. . , 8 
Id. por rapiña , incendios y homicidios de seglares 8 

Además de estas tarifas de indulgencias para los pecados, las ha
bla igualmente para las penitencias. Por ejemplo, cohabitar con su 
mujer durante la cuaresma ó en Pascuas, era un pecado cuya pe
nitencia duraba un año á menos que no se diesen á la iglesia ó á 
los pobres 26 sólidos ó sueldos. Conmutábase también la peniten
cia con el valor de cierto número de misas; así por ejemplo: una 
misa equivalía á 18 dias de ayuno; diez misas, á tres meses; 
veinte á ocho meses; treinta, á un año. 

V i . 

La relajación de costumbres en el clero, era otro de los motivos 
de escándalo en aquella época, según nos afirman los personajes 

(1) El gros equivalía á un carlino. el carlino tenia treinta cuatrines, los diez cuatrines valian 
un julio, los diez julios un ducado ó llorin. 
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mas distinguidos y celosos de la Iglesia católica, que aun que mas 
tarde, como ya en otro lugar dijimos, procuraron cuidadosamente 
ocultar estos vicios, y aun modificar y suprimir sus anteriores es
critos, por desgracia se han conservado los suficientes para que 
podamos juzgar de la profunda corrupción que trabajaba al clero 
católico de aquellos tiempos. Nos reduciremos, pues, á citar, varios 
trozos de los escritos de estos insignes varones cuya ortodoxia no 
podrá ser recusada por ningún buen católico de nuestros días. 

Empezemos por fray Tomás, ya citado, que predicaba en Bur
deos contra la reforma con gran aplauso de los mas entusiastas ca
tólicos. 

«indignos prelados, (decia en un discurso titulado. Conditmies 
Veret Pmlati), creéis hacer bastante con llenaros la barriga, reu

nir dinero en el cofre, tener la muía gorda en el establo, y todo á e s -
pensas del Crucifijo, diciendo: Bommus vobiscum\ es bastante. 
Nada nos importa que vuestro pobre rebaño se salve ó se con
dene.» 

Citaremos en seguida á Olivier Maillard, que ya hemos dado á 
conocer á nuestros lectores, quien en numerosos y muy notables 
sermones predicados en los primeros años del siglo x v i , lamentaba 
amargamente la corrupción de los sacerdotes y prelados. Copiare
mos algunos párrafos de sus sermones: 

«¿De dónde viene el libertinaje de las muchachas y de los jóve
nes, sino de qué las primeras son seducidas por las alcahuetas, por 
sus compañeras, por los sacerdotes, y por los clérigos que frecuen
tan la casa» ( ¿ $ maquerellis, á rocíes, á sacerdotibus, á clericis do-
musT)—Oliv. Maillard, sermón dominical, domin, 3, serm. 6, 
fol. U . 

«¡Oh infames condenados, inscritos en el libro del diablo, l a 
drones y sacrilegos, exclama el predicador; ¿creéis que los funda
dores de vuestros beneficios, los han dado para vivir en el l iber t i 
naje y en el desórden y para pagar al glic {ad luxuriandum ad-
merelr icmém. ad ludendum an glic.)—Domin. 4 , serm. 6, 
foí. 16. 

Los sacerdotes vendían los sacramentos y las cosas sagradas; 
los frailes violando sus reglas y sus votos , vivian como ellos, y 
aparentaban recitar largas oraciones, para devorar los bienes de 
las viudas, bajo pretexto de aliviar las almas del purgatorio. Y los 
señores mendicantes vivian como seglares; y el padre Santiago de-
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cía que él jugaba taubien como cualquier sacerdote. «¡Qué infame 
tráfico! exclama el padreMai 11 ard, ¿y qué seriado estos pecadores, 
si la misericordia de Dios no fuere infinita.»—Serm. de Sancti de 
San Andrés, serm. 1, fól. i .—Sermón de Adviento, domin. Ante 
adviento, serm. 1, fól. 2. 

«Las gentes de iglesia que viven en el desorden y sacrilegio, 
la simonía y el concubinaje, comiéndose con las cortesanas la renta 
de la Iglesia, destinada al alivio de los pobres, y entregando á m u 
jeres públicas los bienes del Crucificado (nutriíis meretrices de honis 
Crucifixis.) ofrecen al pueblo en el Santo sacramento el Hijo de Dios, 
juez de los vivos y de los muertos. ))-^Serm. de SS. Felipe y Santia
go, fól. 57, y de"s. Trinidad, fól. 74. 

»¿Habeis pensado bien, ó sacerdotes, para que os servirán los 
beneficios conseguidos por simonía? ¿y las concubinas que mante
néis, de qué os servirán en la bora de la muerte?»—Bn. die Pentec. 
§erm. 1 , fól. 69. 

«Viviendo en el mundo, con las jóvenes, las criadas, las señori
tas, las mujeres casadas, sacerdotes y frailes sucumben á las ten
taciones que el mundo y las ocasiones les presentan.»—De S. Juan 
Baut. serm. 4, fól 85. 

«¿Qué hay de mas sacrilego para un sacerdote que vender las 
oblaciones y dar los bienes de la Iglesia á las cortesanas, de come
ter simonías y vender los sacramentos, el de la confesión y los oíros, 
de traficar con todo esto á la faz misma del Salvador, y de entre
garse al libertinaje en brazos de las mujeres públicas? ¿Qué mas 
indecente que ver á las mujeres venir á la Iglesia, no por devoción, 
sino para ostentar sus desnudas carnes? ¿Qué mas censurable que 
llevar la túnica de santidad, como lo hacen los religiosos de nuestro 
mundo? ¿De quién reciben las mujeres de mala vida, sus vestidos 
y sus alhajas? ¿Por ventura no es de los sacerdotes? ¿Y esto no 
procede de los bienes del Crucificado? Y también las gentes de igle
sia quieren por medio de la fuerza y la violencia arrebatar á sus 
pobres feligreses lo que ellos no pueden darles, ya para permitirles 
que se casen en otra parroquia, ya para consentir en enterrarlos, 
y si no pagan, los sacerdotes les niegan los sacramentos, y hasta la 
instrucción en las Santas Escrituras: lo cual hace que aquellos que 
no tienen con qué comprar el matrimonio, viven y mueren en la 
fornicación y el adul ter io .»~Domin. cuadrag. serm. 38, fól. 923 
verso. - ' 
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«Una de las mayores injurias de estos tiempos es echar en cara á 
alguno la falta de su padre ó de su madre; llamándole hijo de cu 
ra .» Fer. I , domin. 4, cuadrag., fól. 105. 

»Los curas tienen seis y siete misas bien pagadas para celebrar 
diariamente. Cédenlas á tres ó cuatro pobres sacerdotes de quienes 
disponen y que las celebran por una bicoca. Se aprovechan hasta 
de las confesiones que no oyen, exigiendo una tercera parte de lo 
que estas producen, y echando de la iglesia á los sacerdotes que no 
consienten en ciarles su parte; pues no permiten á ningún sacerdote 
indigente en su parroquia, como estos no consientan en pagarles el 
permiso de explotar los fieles.»—Serm. indic. S. Joannis. Evangel. 
Serm. 44, fól. 116. 

»Las mujeres se injurian, llamándose unas á otras: ladronas, 
borrachas, sacrilegas y curesas.» Id. fól. 43. 

»Entre los varios modos de conseguir un beneficio, señala Ma i -
llard, el que llama él pergemtivum, es decir, cuando la madre, las 
hermanas, ó las sobrinas del candidato, ganan el beneficio con el 
trabajo de sus cuerpos.»—-Serm. 15, fól. í í . . 

Sostenían los malos sacerdotes la opinión de que las mujeres que se 
procuraban el aborto antes que el feto tuviese un alma razonable ó 
lo que es lo mismo, antes que hubiese visto la luz, no pecaban mor-
talmente, opinión que el padre Maillard combate con violencia. 
«Bueno seria, dice este sacerdote, que pudiésemos oír los gritos de 
todas las criaturas que, en virtud de esta doctrina, son arrojadas á 
ios lugares inmundos r á los rios.» Domin. I , adven!, serm. 38, 
fól. 98, verso. 

YH". 

Después de los anteriores párrafos que, aun á riesgo de pasar 
por demasiado prolijos, hemos querido dar á conocerá nuestros lec
tores, no deberán admirarse, de que el padre Maillard, además de 
los cuarenta mil mercaderes, otros tantos nobles, é igual número 
de ricos, opresores de los pobres, que suponía ardiendo en los in
fiernos, colocase con preferencia en aquel lugar de condenación á 
cuarenta mil sacerdotes. Pero no era solo el padre Maillard el que 
se lamentaba de estos escándalos del clero católico. El conde Pie de 
la Mirándola, hablando ante el concilio ecuménico de Letran, y d i -
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rigiéndose al papa León X, no tuvo reparo en hablarle en estos tér
minos: 

«Comprime, le dijo, los desenfrenados furores de la inmunda lu
juria de los sacerdotes; impídeles que vivan con personas sospe
chosas; pon un término á su avaricia y á su criminal pasión de en
riquecerse. Venga á los piadosos donatarios, cuyos bienes no son 
considerados ya como depósitos confiados y encomendados á los sa
cerdotes, si no que son consumidos y devorados por ellos; haz que 
estos bienes sirvan nuevamente para usos piadosos en vez de con
tinuar sumergiéndose en las impuras cimas abiertas por esos cra
pulosos libertinos.» 

Continúa en el mismo tono, criticando de pasada la molicie de 
los sacerdotes q.ue se acuestan en lechos de plumas, y añade: 

«Pero, al hablar de las plumas, ¿podré pasar en silencio la mu
chedumbre de prostitutas y el rebaño de muchachos... y el sacer
docio alternativamente comprado y vendido?... El pueblo ignorante, 
escandalizado de los malos ejemplos que sin cesar y por todas par
tes tiene ante sus ojos, abandona toda clase de culto, y tiene miedo 
hasta de la piedad.» 

Tal era el estado de la Iglesia católica, según las evidencias que 
preceden, al empezar Lutero la predicación de su herética doc
trina. 

TÜMÜ I I . 23 



CAPÍTULO I I . 

S U M A R I O . 

E s t a d o de la A l e m a n i a a l a p a r e c e r la re forma.—Mart in L u t e r o . — S u n a c i m i e n 
to.— S u s es tudios ,—Lutero h a c e voto de a b r a z a r l a v i d a m o n á s t i c a . — E n t r a 
en el convento de agus t inos de E r f u r t , e l 1 7 de ju l io de 1505 .—Profesa 
á los dos a ñ o s . — D u d a s , t en tac iones .—La B i b l i a , — E l v i c a r i o g e n e r a l S t a n -
pi tz .—Su a m i s t a d con L u t e r o . — E s t e es nombrado profesor de l a u n i v e r 
s idad de • W i t t e m b e r g . — P r i m e r a p r e d i c a c i ó n de L u t e r o . — S u s dotes ora
tor ias .—Viaje á R o m a . — I n f l u e n c i a de este v ia je en el p o r v e n i r de l a refor
ma .—Vuelve L u t e r o á W i t t e m b e r g en oc tubre de 1512 .—Lutero nombrado 
v i c a r i o g e n e r a l i n t e r i n o . — E í m p i e z a s u popular idad .—El duque Jorge de S a 
jón ia . 

I . 

«Al empezar el siglo x v i , (dice el P. 0 . Vidal de Capestang, con
tinuador de Fleury en su Historia eclesiástica), todo se disponía en 
Alemania para un cambio en la religión. Una especie de rumor va
go corría por entre los pueblos y anunciaba la próxima ruptura de 
la unidad: las hogueras de Juan Hus y de Gerónimo de Praga no 
habían destruido el gusto del cisma y de la beregía.» 

Muy al contrarío, de estas hogueras encendidas por un celo exage
rado é inhumano, nació potente la heregía del siglo x v i . Los erro
res de los husitas, que hubieran desaparecido cayendo en la impo
pularidad y el desprestigio, con un sistema de libertad y tolerancia, 
arraigáronse con la persecución, y ofreciéronse á los pueblos envuel
tos en la aureola.del martirio que rodeaba á sus principales secta-
ríos . 

«Alemania, continua el P. Capestang, era el teatro propio para 
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el cisma y la heregía. Las prolongadas luchas del pontificado y el 
imperio, la disputa de las investiduras... habían debilitado en los 
pueblos el respeto á la autoridad... Los, obispos, señores temporales 
de sus obispados, ayudaban, por la mezcla de una doble autoridad, 
al decaimiento de la fé. Cuando los reformadores quisieron fraccio
nar la iglesia, la división existia en la política, y la teoría de Lute
ro, aplicada a la religión, fue aceptada... E l renacimiento de las le
tras... la reciente invención de la imprenta favoreció á los reforma
dores. » 

Elogiamos la noble franqueza del autor católico, que tan confor
me se halla con nuestro modo de pensar sobre las relaciones del 
catolicismo con el progreso de las ciencias. Creemos que el jefe 
de la Iglesia, el Pontífice romano ha hecho y hará perfectamente, 
como celoso católico, en condenar todos los descubrimientos, todos 
los adelantos de las ciencias humanas, que estén en contradicción 
con los dogmas de la Religión católica. Pero de esto á perseguir, 
secuestrar y arrancar la vida á los predicadores de una heregía, 
ó á los autores de un invento, hay tanta diferencia como del de
recho á la injusticia, como de la civilización á la barbarie, como 
de la caridad que predicaba Jesús á la sangrienta tiranía que de
fienden los intolerantes. ¿Por qué, pues, ¡oh fanáticos! llamáis el su
plicio en vuestra ayuda, para destruir á los que disienten de vues
tras opiniones, y á renglón seguido los condenáis en nombre de un 
poder divino á las penas eternas de la otra vida? ¿Cómo queréis que 
se crea en la sinceridad de vuestra fé, si no dejais á ese poder so
brehumano mas que el fallo en segunda instancia, es decir, des
pués de haber atentado á lo que hay de mas inviolable en el hom
bre, la libertad y la vida, que ha recibido de Dios? 

Afortunadamente, la historia de la heregía de Lutero y su pro
pagación por Alemania, no nos ofrece el cúmulo de atentados y 
horribles persecuciones, que la ele sus antecesores en aquel país, 
gracias á la decidida protección y ayuda que obtuvo de algunos 
príncipes alemanes. Por lo demás, Lutero, que empezó guiado por 
el espíritu mezquino de la envidia y la rivalidad, reduciendo la 
cuestión en un principio á una simple disputa de frailes, concluyó 
por abrazar todos los errores de los enemigos de la Iglesia r o 
mana, por hacerse popular en un país donde la persecución re 
ligiosa y los vicios del clero, habían hecho simpática la heregía. 
Esta fué la obra del fanatismo, que para ahogar el pensamiento 
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que se escapaba de entre sus manos, derramaba la sangre á tor
rentes y causaba el espanto y la ruina de los pueblos. Lutero, co
mo confiesa el P. Capestang, halló la Alemania dispuesta para un 
cambio de religión: él no fué mas que la piedra lanzada por el bra
zo de los católicos intolerantes contra la propia Iglesia que ellos 
trataban de salvar. 

I I . 

Martin Lutero nació en Eisleben, pueblo deSajonia, el 10 de no
viembre de 1483. Era su padre un pobre minero, cuyo trabajo, co
mo veremos después, apenas bastaba para el sostenimiento de su fa
milia. Sin embargo, en vez de obligar á sus hijos á que trabajasen 
con él, quiso que recibiesen alguna instrucción; de tal manera, que 
á la edad de seis años iba ya Martin á la escuela de Eisenach, y 
para ganar el sustento, cantaba delante de las casas como liacian 
entonces muchos estudiantes pobres en Alemania. 

Al poco tiempo de hallarse en el pueblo de Eisenach, encontró 
mas segura subsistencia, y un asilo en casa de la señora Úrsula, 
viuda de Juan Schweickard, que se compadeció del abandono de 
aquel niño. Los socorros de la caritativa señora permitieron á Mar
tin estudiar cuatro años mas en Eisenach, hasta que en 1501 en
tró en la universidad de Erfurlh, donde fué sostenido por su padre. 

Después de haber empezado el estudio de la teología, decidié
ronle sus amigos á estudiar jurisprudencia, carrera que en aquella 
época conducía á los primeros puestos del Estado y de la iglesia. 
Mas parece que no era aquella su vocación, inclinándose con pre
ferencia á la literatura y especialmente á la música: este era su ar
te predilecto, que cultivó toda su vida y enseñó mas tarde á sus 
hijos. 

Su afición á la música y á la literatura, la lectura asidua de los 
poetas, mezclada con el estudio de la dialéctica y del derecho; su 
alegría en la indigencia, su exterior belicoso unido á un gran fondo 
de dulzura, daban á Martín Lutero el carácter peculiar de los estu
diantes alemanes de aquella época. 
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Un suceso extraordinario dió nueva dirección á la vida del joven 
Latero. Viajando á pié por el camino de Erfurth á Mansfeld, en 
compañía de un estudiante amigo suyo, fueron sorprendidos por 
una furiosa tempestad: no teniendo en donde guarecerse, retroce
dieron hacia Erfurth; mas antes de que pudieran entrar en la c i u 
dad, cayó un rayo matando al amigo de Lutero. Este, lleno de es
panto, lanzó un grito é hizo voto á Santa Ana de hacerse fraile, si 
le libraba de aquel peligro. Pasado este, no pensó en pedir dispen
sa de aquella obligación contraída por el miedo. A los catorce días 
ô tenia todo dispuesto para cumplir su voto. 

El 17 de julio de 1505. después de haber pasado alegremente la 
velada ocupándose de música con sus amigos, entró en el conven
to de los agustinos de Erfurth. 

Al día siguiente, escribió despidiéndose de varias personas, i n 
formó á su padre de su resolución y estuvo un mes sin ver á na
die. Temía sin duda las instigaciones de sus amigos, y sobre todo 
la presencia de su padre, sus mandatos ó sus ruegos. Efectivamen
te, hasta dos años mas tarde, no consintió Juan Lutero en la orde
nación de su hijo. Escogióse para esta ceremonia un día en que el 
minero pudiese dejar sus trabajos. Fué este á Erfurth con muchos 
de sus amigos, y dió al hijo que perdía, todo cuanto había podido 
ahorrar hasta entonces, veinte florines. 

IV. 

Fraile sin vocación, sin fé, encerrado en las profundas soledades 
de un claustro, no tardaron en empezar para Lutero las horas de 
tristeza, las perplegidádes, las dudas, las tentaciones de la carne. 
¡Ay! Nosotros ignoramos hoy lo que es esa ruda gimnasia del alma 
solitaria: ponemos en buen órden nuestras pasiones, las ahogamos 
al nacer, enervándolas en la distracción de los negocios, de los es
tudios, de los placeres fáciles y lícitos. ¿Cómo, pues, hemos de re-
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presentarnos las guerras espirituales del hombre de la Edad media, 
los dolorosos misterios de una vida de abstinencia y fanatismo, tan
tos tremendos combates como han tenido lugar sin ruido y sin re
cuerdos, entre las sombrías paredes de la pobre celda de un fraile? 
Un arzobispo de Maguncia solía decir: «El corazón humano es co
mo la piedra de un molino. Si se le echa trigo, lo muele y produce 
harina; si no se le echa, da vueltas siempre, pero se gasta por sí 
misma.» 

El estudio y la meditación eran los únicos consuelos de Lutero. 
Halló en el convento una Biblia, leyóla y volvió á menudo á con
sultarla. Pasábase algunas veces un dia entero en meditar un solo 
pasaje. Otras aprendía de memoria fragmentos de los profetas. 
Parece que fué por aquella época cuando empezó á estudiar las 
Escrituras en lenguas origínales, preparándose así para echar los 
cimientos á su célebre heregía. 

V. 

El año de 1507, es decir, por el tiempo de la profesión de L u 
lero, pasó á visitar el convento de Erfurth el vicario general de los 
agustinos Juan Stanpitz, fundador de la universidad de Wiltemberg, 
amigo del elector Federico de Sajonia y uno de los hombres mas 
notables de Alemania. El vicario sintióse inclinado hacia el jó ven 
agustino, y en aquella visita tuvo origen la estrecha amistad que 
tanto influyó en la vida de Lutero, según tendremos ocasión de ver 
mas adelante. 

Durante el primer año de su nuevo estado, siguió Lutero jen cor
respondencia con el general de su orden; y á fines de 1508, pro
puso este al elector de Sajonia que nombrase á su amigo profesor 
de la universidad de Wittemberg, cargo que Lulero se apresuró á 
aceptar. Al llegar á Wittemberg, instalóse Lulero en una celda del 
convento de los agustinos, pues, aunque profesor, no había dejado 
de ser fraile; y al día siguiente empezó sus lecciones de física y 
dialéctica. 

Algunos meses después de su llegada á la universidad, pidió y 
obtuvo el grado de bachiller en teología, dedicándose con especia
lidad al estudio d é l a Biblia. Desde entonces dedicó diariamente una 
hora después de medio dia á explicar la Biblia lecciones, que por 
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su novedad, atrajeron á la cátedra del fraile agustino gran concur
so de estudiantes de todos los paises. 

El vicario general Stanpitz, deseando convertir la naciente fama 
del joven profesor en honor de su orden, invitóle á que predicase 
en la iglesia de los agustinos. Ante semejante proposición, retrocedió 
Lutero, espantado quizás de las consecuencias que la predicación 
de su heregía, aunque en embrión, podría producir en un templo 
católico; pero rindiéndose al fin á las repetidas instancias de su j e 
fe y amigo, dió principio á sus sermones en una ruinosa y peque
ña capilla, situada en la plaza mayor de Wittemberg, pues la igle
sia de los agustinos se hallaba entonces en construcción. «En esta 
humilde capilla, (dicen los autores protestantes, prestando á su fun
dador, con el fin de enaltecerlo, ideas y proyectos que á la sazón no 
abrigaba), tuvo su cuna la reforma de la iglesia.» 

El predicador de los agustinos no carecía, sin embargo, de las 
dotes necesarias para atraer al templo tan numeroso concurso como 
habla reunido en la cátedra. 

«Dotado de un ingenio pronto y vivo, dice Florimond Raymond, 
uno de los mas declarados adversarios de la heregía, de una me
moria feliz, y manejando con facilidad notable su lengua patria, 
Lutero no cedió en elocuencia á ninguno de los predicadores de su 
tiempo. Discurriendo desde el pulpito como si se hallase agitado 
por alguna violenta pasión, acomodando la acción á la palabra, 
impresionaba de un modo extraordinario el ánimo de sus oyentes, 
y como torrente devastador los arrastraba á donde quería. Tanta 
fuerza, elocuencia y gracia se ven muy pocos veces en los pueblos 
del Norte.» 

«Poseía, dice Bossuet, una elocuencia viva é impetuosa, que ar
rastraba los pueblos y los seducía.» 

Ví. 

Por los años de 1310 á 1511, pasó Lutero á Roma con encargo 
de poner de acuerdo á algunos conventos de su órden con el vica
rio general, que disentía de ellos sobre ciertos puntos. Este viaje, 
según parece, su ministró á Lutero abundantes y peligrosas armas 
para su futuro duelo con la córte romana. 

Dícese que, al atravesar los Alpes, al pisar el suelo de lavolup-
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tuosa Italia, el fraile sajón, que no conocia de los escándalos del 
clero católico mas que la avaricia de los colectores de indulgencias, 
quedó maravillado ante el nuevo espectáculo que se ofrecía k sus 
ojos. En Lombardía fue recibido en un rico convento de benedicti
nos, que disfrutaba treinta y seis rail ducados de renta, de los cua
les doce mil estaban destinados á la mesa, otros doce mil á los edi
ficios y los doce mil restantes á las demás necesidades de los f ra i 
les. La riqueza de los muebles, la finura y primor de los vestidos 
era estremada: el mármol , la seda, el lujo en todas sus formas se 
presentaba ante los admirados ojos del íraile alemán. Calló, sin 
embargo; pero llegó el viernes, y [oh sorpresa! abundantes y es-
quisitos platos de carne cubrían la mesa de los benedictinos. En
tonces se decidió á hablar y les dijo: 

—La Iglesia y el Papa prohiben tales cosas. 
A lo cual los benedictinos se indignaron, no comprendiendo como 

se atrevia á reprenderles aquel grosero alemán. Mas como Luíero 
insistiese, amenazándoles con hacer públicos sus desórdenes, parece 
que resolvieron asesinarle, de cuyo peligro fué advertido por.el 
portero del convento, teniendo tiempo para huir y trasladarse á 
Bolonia. 

Al fin llegó á Roma, siendo pontífice el belicoso Julio IL Las 
innumerables causas de escándalo que halló Lotero en la córte del 
catolicismo, y que los autores protestantes se complacen en des
cribir, con sus mas minuciosos detalles, no interesan á la verdad de 
nuestro relato. Muchas y graves debieron ser, cuando el implaca
ble enemigo de la corte romana decia algunos años después á pro
pósito de este viaje: 

«Aun cuando me dieran por ello cien mil florines, no quisiera 
dejar de haber visto á Roma.» 

VIL 

De vuelta en Wittemberg, el 18 de octubre de 1512, Lulero re
cibió el grado de doctor en teología. Empezó entonces á atacar con 
mas energía que nunca á Aristóteles y á los escolásticos, defendió 
á Erasmo y á Renchlin contra sus enemigos, entrando en relacio
nes con estos sabios y con otros no menos famosos de aquella é p o 
ca, y por último contrajo amistad con Jorge Spalatin, obispo de 
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Eichstadt, secretario del elector de Sajonia y uno de los que mas 
ayudaron al reformador en la obra de la heregía. 

Al año siguiente, habiendo tenido que pasar á los Paises Bajos 
el vicario general de los agustinos, encargó á Lulero que le reem
plazase, y en particular que visitase los cuarenta conventos de la 
Misnia y de la Thuringia; lo que aquel supo aprovechar para ga
narse prosélitos que apoyasen sus ideas. Visitó primero á Dresde, 
pasando luego á su antiguo convento de Erfurt, y en todas partes 
fué recibido con las mayores muestras de respeto que le merecía su 
fama. 

Por aquel tiempo declaróse la peste en Wittemberg; y el valor 
que, según aseguran sus sectarios, mostró en esta ocasión Lútero, 
grangeóle una gran popularidad. 

En el mes de junio de 1517, entró Lutero en relaciones 
con Jorge, duque de Sajonia, y primo del elector Federico, 
protector decidido de! doctor de Wittemberg." El duque Jor
ge pidió al general de los agustinos que le enviase un buen predi
cador, y este envióle á su amigo Lutero, que predicó un sermón en 
la capilla del palacio de Dresde el dia de Santiago el Mayor. Entre 
el auditorio habia una señora de la córte llamada Sale, á quien im
presionó vivamente la predicación de Lutero. 

A la hora de comer, tratóse naturalmente del sermón de la ma
ñana. 

—-¿Qué tal os ha parecido el sermón? dijo el Duque á la señora 
Sale. 

—Si pudiese oir otro discurso como ese, moriría en paz. 
— Y yo, respondió colérico el Duque, daria mucho dinero por no 

haberlo oido; porque tales discursos no son buenos mas que para 
que las gentes pequen con seguridad. 

El duque de Sajonia se declaró así enemigo del defensor de la 
gracia absoluta. 

Acercábase el momento en que Lutero se iba á arrojar decidida
mente al campo de batalla, en que la guerra sin tregua con Roma 
iba á comenzar. En el siguiente capítulo veremos de qué manera 
supo aprovecharse de la disputa sobre las indulgencias para lan
zar sus famosas tésis. 

TOMO I I . 



CAPITULO 111. 

S U M A R I O . 

P r i m e r paso de l a r e f o r m a . — L u t e r o l a n z a s u famosa tesis contra l a s i n d u l 
genc ias el 31 de octubre de 1517 .—El dominico J u a n Tetze l .—Su escanda
l o s a p r e d i c a c i ó n . — C o n t e s t a á la t é s i s de L u t e r o . — J u a n E c k se d e c l a r a tam
b i é n contra e l l a . — E s c á n d a l e s producidos en D i n a m a r c a por l a p r e d i c a c i ó n 
de l a s i n d u l g e n c i a s . — E l P a p a L e ó n X m a n d a p r e n d e r á L u t e r o . — P r o t é g e 
le F e d e r i c o elector de S a j o n i a . — E l c a r d e n a l G a j e t a ñ , legado del P a p a , v a á 
c o n f e r e n c i a r con L u t e r o . — B u l a de L e ó n X en defensa de l a s indu lgenc ias . 
— N u e v a c o n f e r e n c i a entre L u t e r o y e l legado M i l t i z . — E x t r a o r d i n a r i o i n 
cremento de l a reforma.—Melancbton.—Garls tadt .—Lutero dir ige u n a c a r t a 
a l P a p a . — D i s p u t a de L e i p z i c k . — E l papa L e ó n X e x c o m u l g a á L u t e r o en s u 
b u l a de 1 5 de j u n i o de 1520 .—Propos ic iones condenadas por h e r é t i c a s — 
L u t e r o q u e m a p ú b l i c a m e n t e l a s b u l a s del P a p a . 

í. 

Hemos visto en el capítulo primero de este libro la. marcada pre
ferencia que el obispo Arcemboldi dió á los frailes dominicos sobre 
los agustinos en la cuestión de las indulgencias. Esta preferencia 
excitó la ya antigua rivalidad entre ambas órdenes, y los superiores 
de laúltima, aprovechándose de las disposiciones que advertían en Lu
tero para la oposición y la controversia, instigáronle secretamente á 
fin de que escribiese en contra del abuso délas indulgencias y de los 
muchos vicios de gran parte del clero católico. Tenia Lutero como 
hemos visto una de esas imaginaciones ardientes, á las que es im
posible detenerse en la via que una vez se han trazado: la filoso
fía aristotélica, dominante á la sazón en todas las escuelas, y la 
teología escolástica de Santo Tomás, que no era sino una refundi
ción del sistema de Aristóteles, merecían á sus ojos el mas sobera
na desden, y pensaba únicamente en los medios de abrirse un nue-
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vo camino para descubrir la verdad, de una manera, según él, mas 
fácil y segura. 

La disposición general de los espíritus hácia una reforma, dió á 
Lutero el primer impulso: la disputa sobre las indulgencias fué el 
pretexto que diestramente supo'aprovechar para esparcir sus ideas, 
y los consejos del vicario Stanpitz determináronle al fin á entrar 
en la lucha, llevando en apariencia por único objeto la defensa de 
las doctrinas de su órden. 

El 31 de octubre de 1517 hizo fijar en la puerta de la iglesia 
de Wittemberg una tésis, que contenia noventa y cinco proposicio
nes sobre la materia en controversia y sobre algunos otros puntos 
que con ella se relacionaban. 

Esta tésis llevaba el siguiente exordio: 
«Movido por el celo mas puro hácia la verdad, el reverendo pa

dre doctor Martin Lutero, de la órden de San Agustín en Wittem
berg, licenciado en artes, etc., va á disputar y sostener contra fray 
Juan Tetzel, de la órden de Santo Domingo, las proposiciones que 
abajo se expresan. Suplica á los que no puedan acudir al lugar in
dicado, que emitan su opinión por escrito. En el nombre de Jesu
cristo.» 

Las principales proposiciones eran estas: 
«El Papa debe explicar y especificar los casos en que se reserva 

la concesión de indulgencias. 
»EI Papa no puede perdonar mas que la pena ó penitencia que 

él mismo haya impuesto por un pecado definido. 
»No puede tampoco perdonar á las almas del purgatorio ningu

na de las penas que, según los cánones, hubieran debido expiar ya 
en este mundo. 

«Los predicadores de indulgencias se engañan al asegurar que 
el Papa puede eximir de todas las penas que lleva consigo el pe
cado. 

«Los que pretenden que al son del dinero dado á las colectores 
de indulgencias, el alma se escapa del purgatorio, dicen una tonte
ría: primero, porque el sonido del dinero no escita mas que el es
píritu de lucro y de avaricia, y luego, porque la eficacia de los so
corros y de las súplicas de la Iglesia, dependen únicamente de la 
voluntad de Dios. 

«Debe enseñarse á los cristianos que, si el Papa conociera el abu
so del tráfico délas indulgencias, preferiría reducir á cenizas la ba-
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sílica de San Pedro, á continuar la edificación con el pellejo, la 
carne y los huesos de sus ovejas.» 

Anadia Lutero que no sostendría sino doctrinas fundadas en el 
texto de la Escritura y de los Padres de la iglesia, «recibidas por la 
Santa Sede y admitidas en el derecho canónico y en las decretales de 
los papas. ^ 

Lutero envió en el mismo día de fijarlas una copia de sus propo
siciones al arzobispo Alberto de Maguncia, acompañada de una car
ta muy respetuosa, en que le suplicaba que hiciese cesar el escán
dalo de las indulgencias. 

I I . 

Juan Tetzel, que era uno de los dominicos que con mas ardor y 
fanatismo habían predicado las indulgencias en Alemania, lanzó en 
Francfort una tesis de ciento seis proposiciones contrarias á las de 
Lutero; y en su calidad de inquisidor, mandó quemar estas ú l t i 
mas. Sostenido Lutero por la academia de Wittemberg y secreta
mente protegido por Federico, elector de Sajonia, no creyó necesa
rio ningún otro título para tratar de igual manera el escrito de su 
adversario. 

Los actos del inquisidor Tetzel contribuyeron en gran parte á 
irritar á Lutero, envenenando en su origen aquella disputa de con
ventos engendrada por una rivalidad. Este buen dominico l l e 
vaba una cruz colorada y una caja, en la cual habia esta 
inscripción en versos macarrónicos: «No bien cae en la t ira-l ira 
el dinero, cuando del purgatorio un alma sube al cíelo.» Para que 
no se crea que exageramos, copiaremos las palabras del ya citado 
continuador de Fleury, sobre el dominico tetzel y el asunto de las 
indulgencias. 

«Alberto de Brandebourg, arzobispo de Maguncia, estaba encar
gado por el Papa de nombrar ]os; frailes que debían predicar las i n 
dulgencias. Este prelado designó para Sajonia á los dominicos, á la 
cabeza de los cuales se puso Juan Tetzel, religioso de la misma ó r -
den é inquisidor de la fe... Los frailes de San Agustín se opusieron 
vivamente á estas predicaciones. Buscaron pretextos para atacarlos, 
y desgraciadamente los dominicos, á lo que parece, se los ofrecie
ron harto reales en sus sermones y en su conducta. Cuentan sus 
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enemigos, que exageraban la virtud de las indulgencias hasta el 
punto de hacer inútiles los trabajos de la penitencia, persuadiendo 
al pueblo ignorante que habia seguridad de ir al cielo tan luego 
como les entregasen el dinero necesario para ganar las indulgencias. 
Aquellos infieles agentes no reducían á esto su impudencia; hacian 
un tráfico vergonzoso de los dones espirituales, y escandalosos cor
redores de las cosas santas, establecieron sus oficinas en las ta
bernas, donde todo el mundo los veía consumir en las orgías una 
parte del dinero que habían recogido... La rivalidad entre las dos 
órdenes (agustinos y dominicos) era flagrante. Desgraciadamente 
habia entre los religiosos un león inquieto que mordía la cadena y 
aguardaba con impaciencia el momento de arrojarse sobre la presa: 
era Martin Lutero... Tal fué el origen de la reforma.»—Histoire 
Ecdesiastique, par Fleurv, contínuée par 0. Vidal de Capestang, 
líb. 5, §. 1Y. 

Las tesis de Wittemberg se propagaron con ía rapidez del relám
pago, de tal modo que intimidados los amigos de Lutero ante las 
consecuencias de esta polémica, le suplicaron que guardase silen
cio: el prior y el sub-prior de su convento llegaron á mandárselo. 
Contestóles Lutero defendiendo la libertad de predicar, y su escrito 
sobre esta materia causó tanto entusiasmo, que los estudiantes de 
Wittemberg quemaron en la plaza pública las proposiciones de 
Tetzel. 

Entre los que se declararon desde un principio contra el fraile 
sajón, distinguióse principalmente Juan Eckó Eckíus, quien, según 
confiesa el mismo cardenal Pallaviccini, no guardó en su ataque la 
decencia y circunspección que eran necesarias. E l cardenal Sadolet 
se queja igualmente de la inconveniencia de los medios empleados 
por los católicos para su defensa. Entre otros, hubo un fraile l la
mado Santiago Hooghs trae ten, dominico é inquisidor, que exhorta
ba al Papa á combatir á los innovadores por medio del hierro y del 
fuego. 

III. 

Mientras que con sus imprudentes y descompuestos ataques Juan 
Tetzel y demás colegas sublevaban contra la corte de Roma los 
pueblos alemanes, Arcemboldi, sobrepujando á todos sus anteceso-
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res en desvergüenza y rapacidad, había preparado hasta en Dina
marca el terreno á los hereges reformistas. Los historiadores de 
aquel país, y entre ellos Malet en su Historia de Dinamarca, ase
guran que en los archivos de aquel reino se conservan las fórmulas 
de absolución, por medio de las cuales el agente pontificio «procu
raba explotar la credulidad del pueblo en favor de su bolsillo.» Gí-
tanse entre estas fórmulas la que vendió á un tal Nicolás Peterson y 
á su mujer, valedera in articulo mortis, con perdón de todos los pe
cados que hubiesen cometido, esceptuando sin embargo el de trai
ción al Papa, el asesinato de un obispo ó prelado, y la falsificación 
de bulas ó letras apostólicas. Este curiosísimo documento, que se 
halla en la Historia ya citada, libro siete, tomo seis, pág. 126 y 
sig., termina con estas palabras: 

«Que nuestro señor Jesucristo os absuelva por el mérito de su 
Pasión; y yo por su autoridad, por la de sus bienaventurados após
toles San Pedro y San Pablo, y por la del santísimo padre el Papa, 
que me ha sido delegada en esta parte, os absuelvo así mismo: 1.° 
de todas las censuras eclesiásticas de que hayáis podido ser objeto; 
2.° de todos los pecados, delitos y excesos que hasta aquí hayáis 
cometido por enormes que sean, y hasta de los que están reserva
dos á la Sede Apostólica. Os hago partícipes de todos los méritos 
espirituales que haya adquirido, ó en el porvenir adquiera la Igle
sia militante ó sus miembros, y os confiero indulgencia plenaria 
para todos vuestros pecados. Os devuelvo á los Santos Sacramen
tos, á la unidad de los fieles, á la pureza y á la inocencia en que 
estábais, cuando fuisteis bautizados, para queá vuestra muerte se 
cierren las puertas de las penas y las del paraiso de las delicias se 
os abran, y esta gracia os acompañe y os esté reservada en el ar
tículo de la muerte. Amen. Dado en Copenhague, año de mil qui
nientos diez y ocho, el doce de mayo.» 

IV. 

E l papa León X habia escrito á Federico, elector deSajonia, inti
mándole bajo pena de excomunión, para que abandonase á Latero 
y lo entregase preso al legado pontificio ó lo enviase á Roma; pero 
estas amenazas no espantaron al elector, que se decidió á protegerá 
Latero y escribió al Papa en su favor. Entonces el Pontífice citó al 
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fraile rebelde para que compareciese á su presencia, á lo cual se 
negó Martin Lutero. 

No hallando otro medio, mandó León X á su legado cardenal Ca-
jetan, en 8 de octubre de 1518, pasase á conferenciar con Lu
tero á la ciudad de Augsburgo, á donde este se trasladó, guiado se
gún aseguran autores católicos, de las intenciones mas conciliado
ras; pero el legado, firme en la máxima constante de la Iglesia ca
tólica de no poner en tela de juicio los dogmas de que ella es depo
sitaría, negóse á entrar en la discusión, exigiendo una retractación 
completa de su adversario. Este quiso hábilmente conducirle á su 
terreno, con lo cual se exaltaron de tal modo ambos contrincantes, 
que el cardenal amenazó á Lutero con kvexcomunion papal, y con 
todas las iras del Pontífice romano. Así terminó la famosa conferen
cia, dando por único resultado hacer mas intransigente á Lutero, ir
ritando cada vez mas su carácter de suyo irascible y violento. Ase
guran á este propósito algunos historiadores de la Iglesia, que el le
gado pontificio no cumplió fielmente con su misión, pues en Roma 
se hubiera preferido una política mas hábil y conciliadora. 

Para concluir de una vez con las disputas sobre indulgencias, 
acordó el Papa á fines de 1518 fijar la creencia sobre este punto 
por medio de una bula, en la cual León X defendía las indulgencias 
de una manera absoluta. «El Papa, dice el continuador de Fleuri, 
erró el tiro, en vano esparció el cardenal Cajetan este breve por le
da la Alemania... en todas partes era atacado.» 

V. 

A principios de 1519, León X, que se obstinaba en mirar la 
cuestión como una disputa de frailes, encargó al cardenal Cárlosde 
Miltiz, compatriota de Lutero, que procurase apaciguar á los con
trincantes. El nuevo legado observó una conducta diametral mente 
opuesta á la del cardenal italiano: desaprobó con (anta dureza la 
conducta y el celo intempestivo de Tetzel, que el dominico inquisi
dor murió de la pesadumbre. En sus discusiones con Lutero, opo
nía argumento á argumento, y procuraba sobre todo ganarle con 
lisonjas. 

«Yo había creído, le decía, tener que¿liabérmelas con uno de esos 
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viejos teólogos que disputan hasta con su sombra; pero ahora veo 
que eres un atleta joven y vigoroso. Yo no me atrevería á condu
cirte á Roma ni con un ejército de veinte y cinco mil hombres; por
que he visto en todas partes la opinión tan pronunciada en tu fa
vor, que sobre cinco personas que hallaba en una posada del trán
sito, no habia dos en favor del Papa.» 

Esta imprudente confesión del legado dió á Lutero tan alta idea 
de su fuerza, que se hizo imposible toda avenencia en lo sucesivo. 

«He aquí de que modo (dice Guichardin¿), del primer paso, loable 
quizás ó á lo menos digno de excusa en cierta parte por los moti
vos plausibles que lo hablan provocado, llegó Martin Lutero, ce
gado por la ambición, á abrazar las opiniones de los bohemios re
formados: mandó derribar las imágenes, despojó á los eclesiásticos 
de sus propiedades, restableció la comunión del cáliz, sostuvo que 
la contrición solamente es esencial á la penitencia, censuró los vo
tos monásticos y permitió abiertamente el matrimonio á los frailes 
y monjas, declaró que el poder del obispo de Roma no es superior 
al de los otros obispos, y rechazó las decisiones de los concilios y 
de los doctores de la Iglesia, las leyes canónicas y los decretos pon
tificios, no reconociendo mas autoridad religiosa que la del antiguo 
y nuevo Testamento.» 

A esto hay que añadir la publicación de sus virulentos escritos, 
entre otros del libro titulado Cautividad de Babilonia, que escribió 
alano siguiente, á consecuencia de la bula de excomunión, y cuya 
forma satírica y grosera fué criticada por muchos de sus mismos 
partidarios. 

Yl 

Por aquel mismo tiempo hizo Lutero la conquista de las dos per
sonas que mas útiles le fueron en la propaganda de su heregía: ha
blamos de Melanchton y Carlstadt. 

Nació el primero de estos famosos reformistas el año de 1497 en 
el bajo Palatinado del Rhin, y se llamaba Scwards Erdes, nombre 
que su maestro Rencklin le mudó por el de Melanchton, que signi
fica tierra negra. Nombrado á la edad de veinte años profesor de 
griego de la universidad de Wittemberg, fué allí donde contrajo la 
estrecha amistad que toda su vida le unióá Lutero. 
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El carácter y la sabiduría de Melanchton, han hecho de él el mas 
importaníe apoyo del luteranismo en Alemania, y hasta los mismos 
enemigos de la reforma están contestes en reconocer las brillantes 
cualidades del amigo inseparable de Lulero, y aun su superioridad 
sobre este. Véase si no el juicio imparcial del continuador de Fleuri: 

o Melanchton, dice, por la dulzura de su carácter, que ofrecía 
gran contraste con la ira de Lulero, afianzó la obra de la reforma. 
Sin su concurso, la reforma hubiera fracasado, ó al menos no hu
biera adquirido tanta estabilidad. Sus talentos, su erudición clásica 
y su estilo puro ponian de relieve el genio popular y algo grosero 
de su maestro... Lulero, por la vehemencia de su palabra, que
brantaba las masas; Melanchton, por su moderación y su gusto l i 
terario, atraía á su secta los buenos ingenios de Alemania, á quie
nes la impetuosa violencia del fraile hubieran mantenido apartados. 
Así la unión de estos dos hombres, de carácter tan opuesto, llevó á 
cabo aquella obra de destrucción » 

Carlstadt, canónigo y archidiácono de Wittemberg, que en 1512 
habia dado la borla de doctor á Lulero, en calidad de deán de aque
lla universidad, colocóse también al lado del reformador, ó mejor 
dicho, arrojóse con tanto ardor en el camino de la heregía, que á 
pesar de su avanzada edad, adelantó á su maestro por sus ideas 
sobre el sacramento de la Eucaristía y por la audaz firmeza de su 
conducta. Carlstadt fué el que dió el primer ejemplo del casamien
to de un sacerdote. 

Y l l . 

A consecuencia dê  las discusiones con el cardenal Miltiz pasó 
Lulero un memorándum á la corte de Roma acompañado de una 
caria muy respetuosa para el Papa, en que después de reconocer la 
autoridad del Pontífice, concluia: «En fin, yo me impondré el mas 
absoluto silencio con tal que se hagan cesar los insultos de mis 
adversarios,» Esta condición, en la que Lutero insistía principal
mente, debía quebrantarse aun á pesar de los buenos deseos del 
Papa sobre este punto. 

El doctor Eck, de que ya hemos hablado, atacó á Carlstadt y á 
Lutero mismo con extraordinaria violencia en un folleto titulado Las 
agujas. Contestóle Lutero con no menos acritud, y el ataque y la 

TOMO TI. 2S 
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réplica condujeron al famoso conflicto teológico conocido con el 
nombre de Disputa de Leipsick, que duró desde el 27 de junio has
ta el 13 de julio de 1519. 

Entró Lutero en Leipzick con una escolta de doscientos estudian
tes de Wiltemberg, todos armados, instalándose los disputadores en 
el palacio de Pleissembourg, residencia del duque Jorge. En la p r i 
mera semana sostuvieron la disputa Eck y Carlstadt; en las dos se
manas siguientes tuvo Eck á Lutero por competidor. 

Discutieron largamente sobre las indulgencias, sobre la peniten
cia, sobre el purgatorio y principalmente sobre el poder del Papa. 
Lutero y particularmente Eck gritaban con toda la fuerza de sus 
pulmones, y el duque Jorge asistía muy complaciente á aquellas 
conferencias atronadoras. Un testigo ocular llamado Plug, lia tra
zado el perfil de los tres batalladores. 

«Martin (dice) tiene una voz sonora; es de mediana estatura, j ó -
ven, listo y tan flaco que se pueden contar sus huesos; está siem
pre sonriendo; es cáustico, mordaz, se deja arrastrar fácilmente á 
las invectivas y cita á cada paso la Biblia en griego y en hebreo. 
Carlstadt es delgado; tiene una voz desagradable, chillona; su ros
tro es bronceado, y se acalora con facilidad. Eck es de una estatura 
elevada, robusto, corpulento, tiene una voz gruesa de estentor; es 
una figura propia para héroe de tragedia, y parece mas bien un 
carnicero que un teólogo.» 

Este modo de discutir, como se comprenderá muy bien, no hizo 
mas que agriar los ánimos, y desde entonces se vió siempre á L u 
tero tratar á sus adversarios en términos despreciativos é injuriosos. 

Yin. 

Después de la disputa de Leipzick las universidades de Lovaina y 
Colonia fueron las primeras en reprobar los tratados dogmáticos de 
Lutero. Ante tan repetidos actos de acusación, decidióse al fin León 
X á lanzar en setiembre ele 1520 la bula de excomunión, preparada 
ya desde el 15 de junio del mismo año. En esta bula llamada de 
Exurge Domine, condenaba el Papa las cuarenta y una proposicio
nes siguientes de Lutero: 

1. »Es opinión herética, pero usada, el decir que los sacramentos 
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de la nueva ley confieren la gracia justificante á los que no le po
nen obstáculos. 

2. »Decir que el pecado no permanece en un niño después -que ha 
recibido el bautismo, es pisotear á Jesucristo y á S. Pablo. 

3. »E1 foco del pecado, aun cuando no haya en ella peca<lo ac
tual, impide al alma que ha salido del cuerpo entrar en el cielo. 

4. »La caridad imperfecta del que va á morir arrastra necesaria
mente con ella un gran temor, que basta solo para formar l a pena 
del purgatorio, é impide la entrada en el reino de los cielos. 

5. »La división de la penitencia en tres partes, contrición, con
fesión y satisfacción, no está fundada ni en la Santa Escritura ni en 
la autoridad de los santos Padres. 

6. «La contrición que nace del examen y de la detestación, de los 
pecados, por la cual un penitente repasa sus años en la am argura 
de su alma, considerando la grandeza, la multitud y la fealdad de 
sus pecados, la pérdida de la beatitud eterna y las penas del infier
no que se merece; semejante contrición no sirve mas que par a hacer 
al hombre hipócrita y mas pecador. 

7. »La mejor y la verdadera penitencia es la nueva vida. 
8. »No presumáis confesar los pecados veniales, sino los mortales; 

porque es imposible conocer todos los veniales. 
9. «Querer confesar todos sus pecados es no querer dejar nada 

á la misericordia ele Dios. 
10. »Los pecados no se perdonan por la absolución del sacerdote' 

sino cuando se crea que son perdonados: es mas, el pecado queda
rla, sino se creyese que eran perdonados, pues el perdón de los pe
cados y la donación de la gracia no bastan; sino que es necesario 
creer que son perdonados. 

11. »No te imagines de ningún modo que eres absuelto por tu 
contrición, sino por la palabra de Jesucristo que dice: todo lo que 
atareis, etc. Confia en esto cuando recibas la absolución del sacer
dote; cree firmemente que eres absuelto, y serás absuelto, cualquie
ra que sea tu contrición. 

12. »Si por acaso el que se confiesa no tuviese contrición, ó el 
sacerdote le absolviese por mofa y no formalmente; si él creyese ser 
absuelto lo será en realidad. 

13. »En el sacramento de la penitencia y en el perdón de los pe
cados, el Papa ó el obispo no tienen mas poder que el último de los 
sacerdotes; y hay mas, si no hubiese sacerdote, un simplecjistiano 
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y hasta una mujer ó un niño podrian ejercer esta función tan bien 
corno él. 

14. «Nadie puede responder al sacerdote de que esté contrito, y 
el sacerdote no tiene el derecho de preguntárselo. 

13. »Engáñanse groseramente ios que se acercan á la Eucaristía, 
porque se han confesado ó no se consideran culpables de ningún 
pecado mortal y se han preparado por medio de la oración: todos 
estos comen y beben su sentencia; pero si creen que recibirán la 
gracia en el sacramento, esta creencia los hace dignos de acercarse 
á la Eucaristía. 

10. »Parece justo que la iglesia establezca en un concilio gene
ral la comunión de ambas especies para los seglares; los bohemios 
que comulgan de este modo, no son heréticos ni cismáticos, 

17. »Los tesoros de la Iglesia, de que el Papa dispone para dar 
indulgencias, no están compuestos de los méritos de Jesucristo y de 
los santos. 

18. »Las indulgencias son fraudes piadosos de los fieles y la re
misión de las buenas obras. Son del número de las cosas lícitas y 
no de las convenientes. 

19. »Las indulgencias no sirven de nada á los que las reciban 
realmente por el perdón de las penas debidas á los pecados actuales. 

20. »Es una ilusión el creer que las indulgencias son saludables 
y útiles para el adelanto espiritual. 

ü21. »Las indulgencias son solamente necesarias á los crímenes 
públicos, y están concedidas propiamente á los recalcitrantes y á los 
penitentes. 

»Las indulgencias no son ni útiles ni necesarias á seis clases 
de personas, á saber: á los muertos y á los moribundos, á los en
fermos, á los que están legítimamente impedidos, á los que no han 
cometido crímenes, á los que han cometido crímenes en secreto y 
no públicos, en fin, á los que hacen las mejores obras. 

23. »Las excomuniones son tan solo penas externas, que no pri
van al excomulgado de los bienes espirituales comunes ni de las 
oraciones de la Iglesia. 

24. »Debe enseñarse á los cristianos á amar las excomuniones 
mas bien que á temerlas. 

25. »El Pontífice romano, sucesor de San Pedro, no es el vicario 
de Jesucristo establecido en todas las iglesias del mundo fundadas 
por Jesucristo en San Pedro, 
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26. alistas palabras de Jesucristo á San Pedro: Todo lo que atéis 
en la tierra, etc., se extienden solo á lo que San Pedro ató en la 
tierra. 

27. »Es cierto que la Iglesia ó el Papa no tienen el poder de de
terminar los tres artículos de fé, ni las leyes morales ó buenas 
obras. 

28. »Si el Papa, ayudado de gran parte déla Iglesia, determina
se una cosa sin caer en error, no seria un pecado ni una heregía el 
pensar lo contrario, especialmente en cosa innecesaria á la salva
ción hasta que el concilio general hubiese aprobado lo uno y repro
bado lo otro. 

29. «Tenemos abierto un camino para declinar la autoridad de 
un concilio, para contradecir libremente sus actos, para juzgar sus 
decretos y confesar abiertamente lo que parezca verdadero. 

30. «Algunos artículos de JuanHus. condenados en el concilio de 
Gostanza, son muy cristianos, verdaderos y evangélicos, y la Igle
sia universal no podía condenarlos. 

31. »E1 justo peca en todas sus buenas obras. 
32. »l]na buena obra, aunque hecha perfectamente, es un peca

do venial. 
33. «Quemar los hereges es oponerse á la voluntad del espíritu. 
34. «Hacer la guerra á los turcos es ir contra la voluntad de 

Dios, que se vale de ellos para castigar nuestras iniquidades. 
35. «Nadie está seguro de no ofender siempre á Dios, á causa 

del orgullo que está escondido en nosotros. 
36. «El libre alvedrío, después del pecado, no es sino un título 

vano. 
37. «No se puede probar el purgatorio con ninguno de los libros 

de la Escritura Santa. 
38. «Lasalmas del purgatorio no están seguras de su salvación, 

al menos todas, y no está probado por ninguna razón ni por la Es
critura que no estén en estado de merecer ó de acrecentar su caridad. 

39. «Las almas del purgatorio pecan sin cesar cuando buscan el 
descanso, y temen sus penas. 

40. «Las almas libradas de las penas del purgatorio por los su
fragios de los vivos son menos dichosas que si hubiesen pagado sus 
culpas. 

41. «Los prelados eclesiásticos y los príncipes seculares no obra
rían mal si destruyesen todos los sacos de los mendigos.» 
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Estas proposiciones fueron declaradas pestíferas, perniciosas y 
escandalosas, ofensivas á los oídos devotos, contrarias á la caridad, 
al respeto debido á la Iglesia romana y á la obediencia que es el 
nervio de la disciplina eclesiástica. 

Lutero fué excomulgado como herege, y prohibiéronse todos sus 
escritos. El herege apeló de estas llamadas violencias al futuro con
cilio. 

IX. 

El holandés Erasmo, que aunque favorable á ciertas ideas del 
reformador, ha sido sincerado por el cardenal Pallaviccini de la acu
sación de luterano, diciendo que había sido siempre buen católico, 
desaprobó, sin embargo, el auto de fé celebrado con los libros de 
Lutero, anunciando disturbios y males sin cuento que habían de re
sultar de aquella severidad inútil. 

Con efecto, no tardaron en cumplirse las profecías del sabio ho
landés; pues no bien supo el heresiarca que el mandato del Papa 
habíase ejecutado en algunos puntos de Alemania, cuando tratando 
al Pontífice romano ni mas ni menos que ásus demás adversarios, 
quemó el 10 de diciembre del mismo año 1520 la bula pontificia y 
las decretales de todos los papas en medio de un inmenso concurso 
de estudiantes y de pueblo, que repetían encoró estas palabras del 
antiguo Testamento: «Que el fuego eterno te consuma, pues has 
entristecido al Santo del Señor.» No guardando ya Lutero mira
miento con la córte romana, abandonóse á toda la impetuosidad de 
su carácter y calificó á León X de tirano, de falsificador de la doc
trina cristiana y de usurpador del poder legítimo de los magis
trados. 

Aquel asunto puramente de conciencia tomó muy luego las g i 
gantescas proporciones de un negocio de estado, y del tribunal de 
la iglesia pasó al del Imperio. Lutero fué citado por el nuncio apos
tólico ante la dieta de Worms. 



CAPÍTULO IV . 

S U M A R I O . 

Dieta de Worms.—Lutero, citado por la dieta, pide un salvo-conducto al empe
rador Gárlos V.—Otórgaselo el Emperador y le envía un heraldo para que 
le acompañe.—Entrada triunfal de Lutero en "Worms el 16 de abril de 1521. 
—Comparece Lutero ante la dieta —Pide proroga "para contestar á los car
gos que se le hacen.—La dieta le concede veinte y cuatro horas.—Lutero 
comparece de nuevo ante la dieta y se niega á retractarse—Su energía im
presiona á la asamblea.—Proyectos contra la vida de Lutero.—Algunos 
principes le defienden .—Su salida de "Worms.—Rapto misterioso.—El cas
tillo de Warbourg.—La Bibl ia en lengua vulgar—El tintero arrojado á la 
cabeza del diablo.—Lutero cre ía en los demonios.—Edicto del Emperador 
condenando á Lxitero y su doctrina—La universidad de Par í s censura mu
chas proposiciones luteranas.—Enrique V I H de Inglaterra escribe contra 
Lutero.—Muerte del papa LeonX.—Sucóde le Adriano VI.—Carácter de este 
Papa.—La dieta de Nuremberg.—Los cien agravios.—El papa Clemente V I I . 
—Estado de la reforma. 

I . 

Era la dieta de Worms la primera que debia presidir el joven 
Gárlos, recientemente elegido emperador por muerte de Maximilia
no. Citado Lutero ante esta dieta el 6 de marzo de 1521, pidió un 
salvo-conducto, que le concedió el Emperador por veinte y un dias, 
enviándole además un heraldo para que le acompañase á pesar de 
la viva oposición del legado Alejandro, que sin duda abrigaba la 
para él lisonjera esperanza de dar al mundo el espectáculo de un 
nuevo suplicio como el de Juan Hus y Gerónimo de Praga, ¡insen
sata conducía, que poniendo de manifiesto las aviesas intenciones del 
legado pontificio, aguzó el rencor y la saña de los enemigos de la 
iglesia romana! 

El magistrado de Wittemberg proporcionó á Lutero un coche y di
nero para el viaje; y aunque el desastroso fin de Hus, á pesar del 
salvo-conducto que le dió Maximiiiano, estuviese presente á su me-
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moria, no vaciló en ponerse en camino: además del heraldo impe
rial, acompañábanle Amsdorf, Joñas, Schurf, consejero del Elector 
y algunos otros amigos. De todos los puntos acudía el pueblo para 
ver y aclamar al osado fraile que habia levantado cruzada contra el 
papado. En muchos lugares, como en Weimar, obligáronle á subir 
al pulpito; y en Erfurt levantaron á su paso arcos de triunfo. En 
otras partes le enseñaban la imágen de §avonarola, para disuadirle 
de ir á Worms. Todo esto era, según opinión del mismo Lulero, un 
complot urdido contra su vida, «pues si hubiese dejado pasar el tér
mino fijado ene! salvo conducto, hubieran cerrado las puertas de la 
ciudad, y sin querer oirme, me hubieran condenado y despachado.» 

En Oppenheim encontró k Bucero, que le aconsejó, conforme á 
una advertencia del confesor de Cárlos Y, que no pasase adelante, 
si no queria morir quemado. Con este motivo, asegúrase que excla
mó Lutero: 

—c<Aunque hubiese en Worms tantos diablos como tejas en las ca
sas, iria allá.» 

El 16 de abril, hizo su entrada en Worms. Iba en coche descu
bierto, y envuelto en.un manto con capucha: todos los habitantes 
se atrepellaban para ver á fray Martin. Hospedóse en el palacio 
del duque Federico, quien se hallaba muy inquieto por su vida. 

Entre los príncipes que fueron á visitar á Lutero, distinguióse 
Felipe, landgrave de Hesse, partidario declarado de la reforma. Hé 
aquí como refiere esta entrevista un testigo ocular: 

«Llegó el landgrave á caballo, atravesó el patio y subió á la ha
bitación de Lutero. Era este príncipe sumamente jóven. 

—«Querido doctor, le dijo, ¿cómo estáis? 
—«Confio, monseñor, respondióle Lutero, en que todo saldrá 

bien. 
—«He sabido, replicó el jóven sonriéndose, que predicáis la doc

trina de que, cuando un marido viene á ser por la edad de su espo
sa incapaz de satisfacerla, puede tomar otra. 

—«¡Oh! no, monseñor: vuestra Alteza no debería hablar de ese 
modo. 

«En seguida levantóse el jóven, y dando la mano á su interlocutor, 
despidióse de él diciéndole. 

—«Si tenéis razón , señor doctor. Dios os ayudará.» 
Parece ser que este buen landgrave quería, á ejemplo de los an

tiguos patriarcas, tener á lo menos dos mujeres; porque la primera 
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le desagradaba: para conseguirlo, se hallaba hacia tiempo en nego
ciaciones con el Papa y el Emperador. 

El 17 compareció Lutero an(e la dieta, presidida por Carlos V, 
asistido de su hermano Fernando, y compuesta de seis electores, 
treinta y dos príncipes seculares, veinte y un príncipes eclesiásti
cos, noventa y dos condes def imperio, y un gran número de em
bajadores y prelados. 

El doctor Eck (que no debe confundirse con el de Leipzick), fiscal 
del arzobispo de Tréveris, empezó así el interrogatorio: 

—-«Martin Lutero, eres llamado aquí para que declares si estos 
libros son tuyos ó no.» 

Al mismo tiempo mostrábale algunos libros colocados delante de 
él encima de una mesa. 

—-aEs menester leer los títulos,» interrumpió Gerónimo SchuríT. 
Lutero reconoció ser el autor de aquellos libros, entre los cuales 

se hallaban la Interpretación de algunos salmos, el Libro de las bue
nas obras, la Esplicacion del padre nuestro, y el Sermón de la triple 
justicia. 

Requerido para que se retractase de las doctrinas contenidas en 
aquellas obras, respondió: 

—«Gomo esta petición interesa á la fé, á la salud de las almas, 
á la palabra de Dios, á los bienes mas preciosos de la tierra y del 
cielo, suplicó á Su Majestad me conceda algún tiempo para refle
xionar. » 

Después de algunos momentos de deliberación, concediósele un 
plazo de veinte y cuatro horas. 

Al dia siguiente, á las seis de la tarde, después de dos horas de 
espera en el vestíbulo, fué conducido de nuevo ante la asamblea 
con el ceremonial de costumbre. Eck repitió su demanda de retrac
tación; á lo que contestó Lutero en latín y en alemán, «que era 
necesario considerar la diversidad de sus escritos,» y luego 
añadió: 

—«Los que tratan de la fé y de la vida de un cristiano, yo no 
puedo repudiarlos, ni mucho menos los otros que atacan los abusos 

TOMO II . 26 
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del papado: por lo demás, el que quiera refutarlos, debe hacerlo con 
la Biblia en la mano.» 

El discurso de Lutero, que habia durado cerca de dos horas, no 
satisfizo á la asamblea, que quería una retractación y no una apo
logía. Instado para que se decidiese, insistió nuevamente sobre la 
necesidad de que se tomase la Escritura por arbitro supremo: 

—«De otro modo, dijo, yo no puedo ni debo retractarme, y se
ria peligroso obrar contra mi conciencia. Aquí me tenéis: haced 
de mí lo que os plazca; en la ayuda de Dios confio: amen.» 

Estas últimas palabras de Lutero causaron en la asamblea una 
profunda sensación, y es fama que el Emperador dijo á los que le 
rodeaban: 

—«Intrépido es el fraile...» 
Permaneció Lutero en Worms hasta el 26 de abril, y en este 

tiempo hiciéronse muchas tentativas, aunque todas sin fruto, para 
inducirle á que se retractara, Por último, fué declarado fuera de la 
ley, y hubiérasele retirado el salvo-conducto, si muchos príncipes 
no se opusieran á aquel acto desleal, y sobre todo, si no se hubie
se temido provocar en él una insurrección por parte de los nume
rosos partidarios del herege reformador. 

m. 

Salió este de Worms el mismo dia 20, y en Friburgo escribió al 
Emperador la carta siguiente, que copiamos de la edición ya citada 
de la Historia eclesiástica por Fleury: 

«Lo que yo defiendo, decia, no es mi causa particular, sino la de 
la Iglesia, la de todo el universo y particularmente la de Alemania. 
Así, pues, yo os ruego, ¡oh gran Emperador! que me defendáis con
tra mis enemigos.» x 

Escribió igualmente á los príncipes en el mismo sentido. Al sa
lir de Friburgo, atravesando una selva, fué detenido por dos caba
lleros enmascarados, que le condujeron áWartbourg, célebre casti
llo que domina á la ciudad de Eisenack, perteneciente al elector de 
Sajonia. Lutero estaba ya avisado para este rapto, que habia de po
nerle al abrigo de las asechanzas de sus adversarios, y en aquel 
lugar de refugio permaneció durante nueve meses, sin que nadie, 
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áescepcion de sus amigos mas íntimos , pudiese averiguar el lugar 
de su retiro. La noticia de su desaparición produjo, sin embargo, tal 
efecto sobre el pueblo que, si hemos de creer al imparcial conti
nuador de Fleury, amotináronse los habitantes de Worms, y algu
nos sacerdotes, entre ellos el nuncio del Papa, estuvieron muy en 
peligro de morir á sus manos; porque se creía generalmente que 
Lutero había sido asesinado ó preso, contra la fe del salvo-conduc
to. Esto esplica por qué Carlos y los católicos de Alemania respeta
ron la vida de Lutero y de sus principales partidarios. 

IY. 

Desde lo alto de su montaña, como él mismo .la llamaba, es
taba Lutero en correspondencia con algunos de sus amigos. Allí 
comenzó á traducir la Biblia en lengua vulgar, cuya empresa, en
tonces muy difícil, terminó luego con la ayuda de los sabios Me-
lanchton, Justo Joñas, Creutziger y A urogallos. Literariamente 
considerada, la traducción luterana de la Biblia en dialecto alto-
sajon es una obra maestra, y á ella se debe la existencia en Ale
mania de una lengua y una literatura nacional. Esta era otra de 
las causas, según ya hemos indicado, de la popularidad que alcanzó-
en aquel país la reforma luterana. 

En el castillo de Wartbourg fué donde Lutero arrojó su tintero á la 
cabeza del diablo; y aun hoy día se enseña á los curiosos la man
cha de tinta, renovada sin duda muchas veces después. Leyen
da ó no, es lo cierto que el que había sembrado la duda en todas 
las conciencias, creía ciegamente en los sortilegios, y el que ne
gaba la autoridad del Papa, afirmaba el poder del príncipe de los 
infiernos. Según Lutero, el diablo está en todas partes, es el señor 
del mundo; está en el aire que respiramos, en el pan que come
mos : él le veía hasta en la mosca que se le posaba en la nariz ó en 
las hojas de|la Biblia. 

V. 

Con objeto de calmar algún tanto los espíritus, y colocarse en 
el lugar especiante que le aconsejaba su falsa política, Gárlos Y 



ü204 HISTORIA BE LAS PERSECUCIONES. 

publicó el 26 de mayo, en la catedral de Worms, un edicto, que no 
es otra cosa sino una satisfacción dada al Papa de la tolerancia 
usada con Lutero, admitiéndole ante la dieta de Worms. En este 
edicto, después de parafrasear la bula de León X, condenad Empe
rador á Lutero y á sus sectarios, como bereges obstinados, a la pér
dida de todos sus bienes, y declara crimen de lesa majestad la 
protección que se dé á cualquiera de ellos. Prohibe igualmente leer 
ni conservar ningún libro de Lutero, ni aun las estampas, «donde 
se hallaban representados el Papa, los cardenales y los obispos con 
hábitos y actitudes ridiculas.» 

YL 

El mundo católico habíase alarmado al tener conocimiento de 
estos hechos: la universidad de Paris censuró en 15 de junio 
de 1521 muchas proposiciones, y el rey de Inglaterra, el famoso 
Enrique Yííl, no contento con haber quemado los escritos de Lutero, 
quiso también refutarlos, y publicó con este objeto el libro De los 
siete sacramentos, que le valió el título de defensor de la fé, que le 
concedió el papa León X, al mismo tiempo que prometió indulgen
cias á cualquiera que leyese la régia producción; pero la liberali
dad del Papa no produjo mejor resultado que las penas con que 
amenazó antes á los que hubieran leido las obras de Lutero. Este 
respondió al Rey con insolencia y brutalidad. 

«Cuando tenga tiempo, decia al concluir, daré en la boca á ese 
embustero, descarado y venenoso Enrique YIIÍ...» 

Después le trataba de asesino. 

Y l l . 

Murió el papa León X en 9 de enero de 1522, y sucedióle Adriano 
obispo de Tolosa, en España, quien contra la costumbre establecida, 
conservó su nombre llamándose Adriano YL Este Papa, á pesar de 
su intolerante severidad hácia los luteranos, estaba mejor dispuesto 
y quizás animado de mejores intenciones en favor de la reforma de 
la Iglesia romana, de que habia tan urgente necesidad, según con-
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fiesael analista Reinaldi, que cuantos la hacian esperar al pueblo 
presentándose como enviados del cielo. 

Determinado el nuevo Papa á abolir la costumbre, en virtud de 
la cual todos los prelados romanos de aquella época residían cada 
cual en su patria respectiva, donde gozaban ele mas consideración 
y sobre todo de mas libertad, obligó á que le acompañáran á Roma 
los cardenales toscanos Médicis, Rifold, Salviati de Corteña, Pe-
trucci y Piccolomini, que hablan salido á su encuentro en Liorna-
Mandóles que se cortasen la barba y abondonasen el traje español y 
la espada. Los bailes, las máscaras, los banquetes que aquellos 
altos dignatarios de la Iglesia hablan erigido en costumbre, fueron 
severamente prohibidos. Pero Adriano murió demasiado pronto para 
la Iglesia católica:* no pudo hacer otra cosa, durante su reinado de 
poco mas de un año, que exhortar al elector de la Sajonia á que 
abandonase á Lutero, y dar el encargo al obispo Francisco Che-
regato para que reconociese con sinceridad ante la dieta alemana 
reunida en Nuremberg, que los males de la Iglesia provenían todos 
en definitiva de los desórdenes y costumbres del clero, desórdenes 
que prometía corregir, aunque sin esperanza tal vez de lograrlo, 
según le hablan augurado sus consejeros íntimos, mas enterados 
que él de la tenacidad de los abusos que pretendía desarraigar. 

«Sabemos, decía el Papa, que desde hace años, la Santa Sédese 
ha hecho culpable de muchas abominaciones y excesos, ya en el 
uso de las cosas espirituales, ó ya en el ejercicio de su poder real... 
Todos nosotros, (grandes de la Iglesia), nos hemos dejado arras
trar hacia el mal, cada cual por su lado: no ha quedado nadie para 
hacer un poco de bien.» 

El cardenal Pallavicini censura altamente la conducta franca y 
sincera de Adriano en esta circunstancia. Pero la extraña franqueza 
de este Papa fué aun mas adelante: mandó publicar, siendo Papa, 
un libro que habla escrito antes de esta época, en que probaba que 
los Papas pueden errar, aun en materias de fé, y que muchos de 
entre ellos han sido hereges, como Juan XXII, por ejemplo, que 
sostuvo y mandó sostener á otros que los santos no verán á Dios 
hasta después del juicio final.—Puede verse para mas noticias 
Vit. Adrián. V I , pont. max. in lih. quart. de sacram. confirmat. 
fól. 26 vers. 

Casi todos los autores católicos desaprueban, aunque embozada
mente, la conducta de este Papa, que tan en discordancia se halla
ba con las opiniones de la gran mayoría del clero, 
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Vííí. 

Entretanto ia Dieta de Nuremberg apremiaba y pedia á gritos 
una reforma de los abusos de la corte de Roma, que hablan llega
do á ser insoportables para los pueblos de Alemania. Con objeto de 
remediar estos abusos, la Dieta propon ia la reunión de un con
cilio. 

Los príncipes que hablan asistido á esta asamblea del imperio, pu
blicaron separadamente un documento que contenia sus reclama
ciones particulares sobre cien puntos determinados, en los cuales 
se suponían vejados por la Santa Sede: esta nota llamóse de los cien 
agravios. 

Hé aquí algunos de los principales: 
«La nación germánica se queja; primero, de que haya tan gran 

número de constituciones humanas sobre cosas que no están inor
denadas ni prohibidas por la ley de Dios, como los impedimentos 
de parentesco, de afinidad legal y espiritual, sobre el matrimonio y 
la abstinencia de carne, todo lo cual se dispensa por el dinero. 

»Cree la Dieta que las indulgencias han llegado á ser un yugo 
insoportable, que agota el dinero de los alemanes y abre las puer
tas á todo género de crímenes, ofreciendo la impunidad por cierta 
y determinada suma. Que el dinero de las indulgencias, en lugar de 
ser empleado en socorrer á los cristianos contra los turcos, no sirve 
mas que para sostener el lujo de los Papas y de sus parientes.» 

La Dieta envió esta Memoria al Papa con una protesta auténtica, 
en que se declaraba que los alemanes no querían ni podían sopor
tar por mas tiempo las exigencias de la córte romana, y que el es
tado de sus negocios les obligaba á adoptar todos los medios para 
libertarse de ellas. La Memoria, en forma de edicto, publicóse el 6 
de marzo de 1523, en nombre del Emperador. 

No sabemos cómo su magestad cesárea pondría de acuerdo su an
terior condenación de Lutero con esta profesión de fé luterana. 
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IX. 

El peligro era cada dia mas inminente: el papa Clemente Vi l , 
que habia sucedido á Adriano en noviembre de 1523, envió el car
denal Campeggio á la nueva dieta de Nuremberg, celebrada á prin
cipios de 1524, con instrucciones diametral mente opuestas á las 
que su antecesor habia dado al obispo Cheregalo; es decir, que de
bía disimular lo que Adriano Yl acababa de confesar tan reciente
mente á la Dieta, y eludir las proposiciones que se le hiciesen con
cernientes á la reforma de la Iglesia. Sin embargo, para no apa
rentar qije rechazaba del todo las exigencias de los príncipes, con
cedió el legado algunas reformas en el clero inferior de Alemania; 
lo que no hizo mas que aumentar el poder de los prelados, y con 
él la influencia de la corte romana, de que dependían inmediata
mente. Dispuso luego que se castigase á los sacerdotes y á los fie
les que comulgasen sin confesión preparatoria, ó contraviniesen á 
cualquier otro artículo de la disciplina eclesiástica observada por la 
antigua Iglesia. 

Veamos cual era entretanto el estado de la reforma. Trabajada 
por elementos contradictorios, veia diariamente nacer en su seno 
enemigos mas temible* para ella que la córte romana; nuevas sec
tas que, dividiéndola, la hacían perder la fuerza de cohesión y la 
rebajaban moralmente en la opinión de los pueblos. La conducta 
de Lulero probó en esta ocasión lo que de él llevamos dicho: que 
arrastrado por las circunstancias y por las condiciones especiales de 
su carácter, se hallaba en un terreno que no era el suyo. Sus disen
siones con Carlstadt, al volver á Wittemberg á mediados de 1522, 
fueron la señal de ulteriores y mas importantes divisiones en la re
forma. Lutero no era reformador, ni legislador, ni filósofo. Fué 
primero, por ambición y espíritu de cuerpo, enemigo de los domi
nicos; y después, por ódio, enemigo personal del Papa. Este, cuando 
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le excomulgaba, separándole de la iglesia católica y condenando 
sus doctrinas como erróneas, era lógico y cumplía con su deber; 
mientras que él, aceptando un papel que no le correspondía, pro
clamando ideas en que no creia absolutamente, faltaba á la lógica 
y á la lealtad. Lutero que creyó muy justo y permitido separarse 
de la gran Iglesia y negar la autoridad de su jefe visible el Papa, 
se contradijo lastimosamente al oponerse á las subdivisiones de su 
secta, considerándolas ilegítimas y atentatorias á su propia auto
ridad. 

El primer plan de Lutero, al menos en la apariencia, fué derri
barlo todo, y con este objeto proclamó abiertamente la libertad 
evangélica; pero su segundo proyecto fué edificar, y temiendo aque
lla misma libertad que él habia proclamado, empezó á ponerle cor
tapisas: desde que se separó completamente de la Iglesia católica, 
puede decirse que se hizo casi católico; pero en su exclusivo pro
vecho. Su opinión de que la fé salva sin las obras, que lo es todo 
y sin la cual nada hay posible, fué la primera que modificó, como 
uno de los mas extravagantes y perniciosos en sus consecuencias de 
todos los errores debidos á la reforma, ni mas ni menos que el con
cerniente á la negación del libre albedrío. De este modo, las ora
ciones, la necesidad de oponerse á los infieles, la utilidad de los 
templos, la de las universidades, la excomunión, una parte de la 
misa, la penitencia exterior, las fiestas, la confesión, el sacerdocio, 
la autoridad de los Padres de la Iglesia, ideas que Lutero habia 
negado en sus anteriores proposiciones, condenadas por LeonX en 
la bula que ya conocen nuestros lectores, todas fueron restableci
das poco á poco y casi en su antigua forma. El ex-fraile agustino 
pretendió, según expresión de un autor moderno, oponerse á la de
molición que él habla provocado, reconstruyendo con escombros 
un edificio que colocó sobre ruinas. 

Pero era mas difícil apagar el incendio, que lo habia sido encen
derlo. Muchas sectas formáronse al rededor de Lutero, fundadas en 
sus mismos principios: en otros libros de la presente historia, ten
dremos ocasión de ver el trabajo que le costó combatir á ios sacra-
mentarios. Pero de todas ellas, ninguna fué mas formidable ni mas 
radical en deducir los principios emancipadores de Lutero, que la 
secta de los anabaptistas. Su importancia, mas social y política que 
religiosa; la horrible crueldad con que católicos, luteranos y sa
craméntanos se pusieron de acuerdo para exterminar á sus secta-
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ríos, ,merece bien que dediquemos un libro aparte á esta página de 
la historia de las persecuciones. 

Reanudemos ahora en otro capítulo el interrumpido relato de la 
historia de Lulero y de sucuasi-reforraa, como la llama oportuna
mente un escritor moderno. 

TOMO I I . 



CAPITULO V , 

S U H I A R I O . 

Lutero se muestra mas atrevido.—Casamiento de Lutero en junio de 1525.— 
Progresos del luteranismo en Alemania.—Estiéndese por pasi toda Europa. 
— Saco de Roma por las tropas del emperador Gárlos V . — L a Dieta de Spi-
ra.—Protesta de los luteranos, que da origen á q u e sean llamados protestan
tes.—Confesión de Augsburgo.—Apología de la confesión. 

1 

k la muerte de Federico lí, elector de Sajonia, ocurrida en 5 de 
mayo de 1S25, sucedióle Juan el Constante, que fué el primer prín
cipe alemán que se declaró abiertamente luterano. 

Observóse en Lutero una especie de entusiasmo reformador y 
mas agresivo que nunca contra la corte de Roma, como si algún 
respeto personal al difunto elector le hubiese contenido hasta en
tonces en ciertos límites. Arriesgóse hasta poner él mismo en eje
cución muchas de las reformas que poco antes habia condenado, 
por exceso de osadía, en algunos de sus discípulos. Empezó á escri
bir en contra de la continencia y concluyó él mismo por casarse 
solemnemente el 13 de junio de aquel año con Catalina de Bora, 
monja escapada del convento, y que aseguran todos los historiado
res era de notable belleza, y pertenecía á una familia noble de 
Niemposch cerca de Grimma. Tenia Lutero á la sazón cuarenta y 
cinco años y su esposa veintiséis. 
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Este ejemplo halló muchos imitadores entre los religiosos de am
bos sexos. Deseando que se propagase la práctica que él habia 
adoptado, escribió al arzobispo de Maguncia y Brandeburgo, acon
sejándole que se casara y que erigiese sus dos arzobispados en 
principados seculares. 

«Vuestro ejemplo (le decia) retirará á los demás obispos del celi
bato y los establecerá en el santo y feliz estado del matrimonio, en 
el cual se halla á Dios siempre favorable.» 

No sabemos cual seria la contestación del arzobispo de Maguncia. 
Después de esto abolió Lútero definitivamente la misa de los ca

tólicos, y mandó derribar las imágenes. 

11. 

El luteranismo propagábase rápidamente en Sajonia, en vista del 
ejemplo dado por el elector. En 1526, introdujese en el país de 
Hesse, merced á la protección del landgrave Felipe, de quien ya 
hemos hablado. Este mismo príncipe formó en Torgau, en mayo de 
aquel año, la primera liga protestante para el mantenimiento y 
propagación de la reforma. Formaron parte de esta liga los prínci
pes Felipe de Brunswick-Grubenhagen, Othon, Ernesto y Francis
co de Luneburgo, Enrique de Mecklemburgo, Wolfde Anhalt, Geb-
hard y Alberto de Mansfeid, el duque de Prusia y la ciudad de 
Magdeburgo. El landgrave Felipe se mezclaba él mismo en las 
disputas teológicas, y provocó coloquios públicos en Hamburgo y 
Marburgo. A consecuencia de estos coloquios, suprimió en sus es
tados los tribunales eclesiásticos y el poder temporal del alto clero, 
confiscó los bienes de las abadías y de los conventos, abolió el celi
bato de los sacerdotes y dió á los comunes el derecho de elegir sus 
curas, que debían tener por jefes gerárquicos los visitadores ó su
perintendentes. Una parte de los bienes confiscados sirvió para fun
dar hospitales y la universidad de Marburgo. 

Con objeto de popularizar sus doctrinas, redactó Lutero por 
aquella época el catecismo que lleva su nombre. 

En los años de 1527 y 1528, Lutero visitó las iglesias de Sajo
nia, y fundó el protestantismo en todo aquel país. Llamóse aquella 
expedición visita eclesiástica, nombre adoptado desde entonces por 
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los reformistas para significar las que los pastores hacen periódica
mente á sus distritos, y sobre las cuales escribió Melanchton mu
chas reglas é instrucciones. 

Desde Sajonia, introdújose la reforma con extraordinaria rapidez 
en Nuremberg, Nordlingue, Ulm, Heidelberg, Francfort, Strasbur-
go y algunas otras provincias. Hasta Dinamarca y Suecia, según en 
otro libro tendremos ocasión de ver, hablan abrazado el lutera
nismo. 

111 

Ya no era Alemania sola el teatro donde los luteranos esparcían 
sus opiniones y propagaban sus principios: los evangélicos, como 
se apellidaban aquellos hereges, hablan penetrado en Italia. En 
Brescia, los inquisidores tuvieron necesidad de todo su celo para re
sistir á los luteranos, y la república de Luca se hallaba tan incli
nada en favor de la heregía^ según mas adelante veremos, que so
lo debió el no entregarse á ella, á que Cosme, duque de Florencia, 
sostenido por Carlos V, la amenazaba con invadir su territorio, pa
ra conservarla á la ortodoxia y á la Iglesia romana. 

En Bohemia, los frailes y las monjas desertaban en masa de sus 
conventos para casáfse: al obispo de Nicópolis, que se habia casa
do con una de estas, diéronle tormento siete veces, y con gran tra
bajo pudo librarse del suplicio. 

Fuera de Alemania preparábanse las mas,rigurosas medidas pa
ra evitar el contagio. El clero de Francia, temeroso de ver triunfar 
igualmente las nuevas opiniones en aquel reino, apresuróse á reu
nir un concilio en Paris, que las condenó, sosteniendo que la here-
gía luterana, nacida del infierno, era un compuesto de todas las 
heregías que hasta entonces hablan afligido á la Iglesia, y que los 
relapsos debian ser entregados al brazo secular. En Bélgica, creye
ron del caso deber entregar á las llamas á muchos infelices parti
darios de la reforma. 
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IV. 

No podemos pasar en silencio un hecho ocurrido en aquel mismo 
año (1S27), y que causó profundo asombro en toda Europa. Nos 
referimos al famoso saco de Boma por las tropas de Carlos V, al 
mando del condestable de Borbon. Aunque parezca extraño y ar
guya ignorancia supina ó profunda mala fé, los historiadores apo
logistas entusiastas del muy católico Emperador, han procurado 
amenguar la importancia de este acontecimiento, refiriéndolo como 
de pasada y quitándole toda Clase de significación política ni mucho 
menos religiosa. Nosotros creemos, muya! contrario, que el paso 
audaz de las tropas imperiales se hallaba íntimamente relacionado 
con las grandes cuestiones que se debatían á la sazón en el seno 
del imperio, y que influyó poderosamente en el desarrollo déla re
forma religiosa en Alemania, Narremos sucinta é imparcialmente 
los hechos, para que puedan juzgar nuestros lectores. 

Al ocupar el sólio pontificio Clemente Vi l , alióse secretamente 
con Francisco I para ayudarle en su lucha contra el Emperador; 
pero su espanto fué grande al saber la victoria completa obtenida 
por los españoles en Pavía y la prisión de Francisco í, único en 
Europa capaz de resistir al secreto enemigo de la corte romana. 

Durante el cautiverio del monarca francés en España, organizó 
Clemente una liga de todos los estados de Italia con la Francia con
tra el imperio, y aun procuró atraerse al marqués de Pescara, ge
neral en jefe de las tropas españolasen Lombardía; pero este, á 
pesar de todas las promesas y aun amenazas que el Papa empleó 
para reducirlo, permaneció firme en lo que él creía su deber. «Ade
más el Pápale hizo notar, que desobedeciéndole en esto, arriesgaba 
su conciencia y su alma, contra la cual, cuando Su Santidad quie
re algo, manda y no suplica, y que si no se le obedece, va en ello 
la ira de Dios.» Viendo Clemente Vi l la inutilidad de sus esfuerzos, 
tomó franca y lealmente las armas en favor de Francia, cuyo Rey 
se hallaba ya en libertad, y formóse la liga santa, para lo cual el 
Pontífice, en uso de su pode¿r de atar y desatar, relevó á su aliado 
Francisco I de los solemnes juramentos que habia prestado al Em
perador, y así pudo aquel buen Rey, sin escrúpulo de conciencia, 
pelear contra los españoles en unión de Su Santidad. 
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La suerte de las armas fué, sin embargo, tan desfavorable á la 
liga, que el papa Clemente no tuvo otro remedio que arrojarse en 
manos del Emperador, para que protegiera sus estados; pero Car
los V no podía ciarse por satisfecho con aquella forzosa humillación; 
tenia pruebas evidentes de que el Pontífice habia querido dar el 
trono de Ñapóles á un señor francés de la familia de Anjou, quien 
debía casarse con la sobrina de Su Santidad. Por otra parte, los 
designios del Emperador, por mas que lo contrarío digan los his
toriadores sus apologistas, eran en aquellos momentos favorables á 
la reforma de Lutero, y en cartas justificativas de su conducta ha
cia Clemente, á quien citaba ante un concilio que seria convocado 
por los cardenales, explicóse aquel príncipe demasiado claramente, 
para que nos sea permitido dudar de que abrigaba en su pecho el 
proyecto de una terrible venganza. 

Pronto se vieron los efectos: mientras que el virey de Ñapóles 
entretenía al papa Clemente, firmando con él en nombre del Empe
rador un tratado que tenia por objeto adormecer al Pontífice en una 
engañosa seguridad; mientras que el Emperador mismo por medio 
de expresiones llenas de dulzura y sumisión, procuraba aumentar 
dedia en día aquella peligrosa confianza, el condestable de Borbon, 
sin tener dinero para pagar las tropas imperiales de la Lombardía, 
les prometió el pillage de la patria de Clemente ó de la capital de 
sus estados. Florencia, al ver encima la tormenta, supo conjurarla, 
mediante una suma considerable que ofreció á Borbon. 

El Papa, al acercarse aquella horda de furiosos, donde sabia que 
se hallaban muchos reformados hereges ansiosos del espíritu de 
venganza, creyó conjurar también el peligro excomulgando al gene
ral del Emperador con todos los españoles, italianos y alemanes 
que componían su ejército; pero el condestable, haciendo mas apre
cio de las órdenes que habia recibido, que de la excomunión del 
Papa, mandó atacar á Boma, el dia5 de mayo de 1527, tomándola 
por asalto después de dos horas de combate, en que perecieron mas 
de ocho mil romanos que quisieron defenderse. El mismo Borbon 
murió en la brecha, lo que probablemente contribuyó mucho al en-
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carnizamiento que los soldados, privados de un jefe á quien ama
ban, mostraron en el saco de la ciudad del Papa. 

Vióse entonces renovarse todos los excesos que en otro tiempo 
hablan cometido los bárbaros al hacerse dueños de la capital del 
imperio romano: la codicia de los soldados mercenarios por un la
do, y por otro el fanatismo y el deseo de venganza de los alema
nes, que profesaban casi iodos la doctrina de Lutero, sobrepujaron 
aun á todo lo mas espantoso que se vió jamás en semejantes cir
cunstancias. 

El príncipe de Oran ge, que liabia reemplazado á Borbon en el 
mando de las tropas, no podia contener á la desenfrenada soldades
ca. El robo, la licencia y las crueldades fueron comunes entre ca
tólicos y protestantes. 

«Muchas mujeres (dice Jacobo Buonaparte) se arrojaron por las 
ventanas para evitar la deshonra; otras fueron asesinadas por sus 
padres y madres: lo que no impedia á los soldados ejercer su bru
talidad sobre aquellos cuerpos palpitantes y ensangrentados, y aun 
sobre los que estaban ya enteramente muertos.» 

Las señoras principales buscaron un refugio en la basílica de 
San Pedro, creyéndose que los cristianos, aun los de la nueva secta, 
retrocederían con santo temor ante el venerado templo del apóstol; 
pero nada ele eso sucedió. La iglesia de San Pedro fué invadida, 
violadas las mujeres sobre los mismos altares y asesinadas después. 
Los luteranos abrieron las tumbas de los papas, sacaron sus cuerpos 
y los pisotearon, haciendo de las capillas cuadras para sus caba
llos. Sirviéronse de los vasos del templo para sus orgías, que allí 
mismo celebraron, y luego los arrojaban con furor, cuando no los 
conservaban para venderlos. 

Las demás iglesias y conventos de hombres y mujeres sufrieron 
igual suerte. Sacrilegios y profanaciones generalizáronse en toda la 
ciudad. Las monjas desnudas, expuestas á las miradas del pueblo, 
fueron violadas en medio de las calles; los sacerdotes y frailes, 
azotados con varas, batidos como fieras y perseguidos por la mul
titud que los silbaba y escarnecía: las imágenes rotas y quemadas, 
las reliquias y las hostias consagradas arrojadas por el suelo: los 
ornamentos pontificales sirvieron á los soldados para vestirse de 
máscaras: algunos de ellos disfrazáronse de cardenales y celebra
ron un cónclave en que degradaron á Clemente Yíí y nombraron 
otro Papa. Empleáronse los mas horrorosos tormentos para obli-
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gar á los romanos á desGiibrir su dinero ó para exigirles cuantiosos 
tributos. 

Prolongáronse aquellas horrorosas escenas por espacio de siete 
meses, con un furor siempre creciente, y solo á la invasión de la 
epidemia debióse el que los vencedores diesen algún descanso á los 
vencidos que no eran víctimas de aquel nuevo azote. Clemente YH, 
entre tanto, abandonado por franceses y venecianos, á quienes él 
habia abandonado tantas veces, retiróse al castillo de San Angelo, 
desde donde vió la muerte y la desesperación segar libremente la 
vida de sus subditos. Para mas particularidades sobre este inaudito 
acontecimiento, pueden ver nuestros lectores la Historia del Em
perador Carlos F, por el obispo San do val, que describe minucio
samente todas aquellas escenas, contentándose con llamarlas obra 
non santa, k fin de amenizar su terrible narración, el buen obispo 
nos refiere una anécdota sobre la reliquia del santo prepucio suma
mente curiosa y edificante, y que por razones de decencia no le 
damos cabida en esta obra. 

VI. 

Entre los que mas se distinguieron por su fanatismo en el fa
moso saco de Roma, cuéntase el capitán luterano Jorge Fondsberg, 
quien habia cometido ya muchas crueldades contra los católicos 
de la Lombardía. M marchar hácia Roma, notábase por un cordón 
de seda y oro que habia enlazado al arzón de la silla, para ahorcar, 
según decía, al soberano Pontífice: sus soldados, luteranos como 
él, pedian en alta voz que les dejasen comer al Papa, en castigo 
délos obstáculos que habia puesto á la reforma de la Iglesia; y 
muchos de aquellos soldados, al salir de Roma, llevaban á manera 
de collares las pruebas evidentes de las mas espantosas mutila
ciones. 

Lo mas notable de este asunto es que el papa Clemente YIÍ no 
pronunció ninguna sentencia de excomunión, ni contra el Empera
dor, ni contra sus católicos oficiales. 

Al saber Cárlos Y el cautiverio del Papa, mostró un gran sen
timiento, y dolióse de su situación, como sino hubiera sido sitiado 
por generales españoles y alemanes que él tenia á su sueldo, y 
en virtud de órdenes emanadas directamente de é!, según confesó 
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mas tarde. Mandó desde luego que se hiciesen en Madrid solemnes 
rogativas por la pronta libertad del Papa, que dependía de él úni
camente, y le dejó gemir aun durante seis meses en el castillo de 
San Angelo, rodeado de enemigos que pedían su cabeza, al mis
mo tiempo que otorgaba plena libertad á los protestantes de Ale
mania. 

Vi l . 

El foco de la heregía se bailaba en el seno mismo del imperio, 
y la suerte de los que predicaban en esta parte de Europa debia in
fluir sobre toda la obra de la reforma. En mayo de 1529, convocó 
Garlos una dieta en Spira, donde se resolvió dejar á cada provincia 
la creencia que había adoptado, con prohibición expresa, sin em
bargo, de continuar las reformas hasta la celebración del próximo 
concilio general. Este decreto desagradó generalmente por las res
tricciones que ponia, hasta una época indeterminada, á las opera
ciones de los reformadores y al perfeccionamiento que todos espe
raban de la religión recientemente introducida en el imperio. A 
instigación de Melanchton, que había asistido á la Dieta en nombre 
de Latero, el elector de Sajonia Federico Jorge, marqués de 
Brandeburgo, el landgrave de Hesse, muchos otros señores y ca
torce ciudades principales protestaron contra las decisiones de la 
asamblea de Spira, y apelaron de ellas al Emperador mismo y al 
próximo concilio, para obtener la reforma que les había sido pro
metida por el papa Adriano Yi . Este fué el origen del nombre de 
proleskmtes que tomaron especialmente los innovadores de Alema-
nía, y que han conservado hasta nuestros días, para distinguirse de 
los de Francia, que,se llamaron reformados por escelencia, y de los 
de Inglaterra y los Países Bajos. 

v m . . 
Viendo Garlos Y la imposibilidad de arrancar al Papa la promesa 

de un concilio, pidió á Entero una exposición de las doclrinas de 
su secta, cuya redacción fué confiada al sabio Melanchton. Este cé
lebre manifiesto, conocido con el nombre de Confesión de Augsburgo, 

TOMO I I . 28 
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y suscrito por los príncipes luteranos que indicamos en otro lugar, 
fué presentado á la Dieta reunida en aquella ciudad el 25 de junio 
de 1530, y leido públicamente en presencia del Emperador. Todos 
los luteranos adoptaron esta confesión como símbolo común, y aun 
hoy dia sirve de libro simbólico á una fracción del partido protestan
te. Damos el extracto de la Confesión tal como se halla en la i f e -
toria eclesiástica de Fleury, continuada por O. Y. Capestang. 

«Esta confesión está dividida en dos partes. La primera contiene 
veinte y un artículos sobre los principales puntos de religión. 

«El primer artículo admite las decisiones del concilio general de 
Nicea, sobre la unidad de la naturaleza divina y la trinidad de las 
personas, y condena las beregías que han atacado este ministerio, 
tales como las de los maniqueos y los arrianistas. 

«El segundo reconoce la existencia del pecado original; pero le 
funda en la falta de temor de Dios y de confianza en su bondad, y 
en la concupiscencia, y condena á ios pelagianos. 

«El tercero, admite todas las verdades contenidas en el Símbolo 
de los apóstoles tocantes á la encarnación, la vida, la pasión, la 
muerte, el descendimiento á los infiernos, la resurrección y la as
censión de Jesucristo, así como su advenimiento futuro para juzgar 
á los vivos y á ios muertos. 

«El cuarto establece que el hombre no puede ser justificado por 
sus propias fuerzas ó méritos, ó buenas obras, sino que la justifi
cación se opera gratuitamente por la fé, solo en vista de los méri
tos de Jesucristo. 

«El quinto dice que hay un ministerio establecido para enseñar 
el Evangelio y administrar los sacramentos', á fin de que se pueda 
adquirir esta fé. Pues los sacramentos y la palabra no son instru
mentos por donde se nos comunica el Espíritu santo; pero que este 
obra únicamente por lafé. Este artículo condena á los anabaptistas. 

«El sexto pretende que esta fé debe producir buenas obras, aun
que ellas no sirvan á la justificación, haciéndolas solamente para 
obedecer á Dios. 

«El séptimo establece que la Iglesia no ha de componerse sino 
de los elegidos. 

«El octavo dice que los sacramentos son eficaces, aunque los que 
los administran sean malvados é hipócritas. 

«El noveno acusa á los anabaptistas de que están en el error al 
sostener que no se debe bautizar á los niños. 
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«El décimo establece que el verdadero cuerpo y la verdadera 
sangre de Jesucristo están presentes, distribuidos y recibidos en la 
Santa Cena, bajo la especie del pan y del vino, y reprueba á los 
que opinan de otro modo. 

«El undécimo artículo admite la necesidad de la absolución en el 
sacramento de la penitencia; pero dice que no es necesaria la enu
meración de los pecados. 

«El duodécimo enseña que en cualquier tiempo en que los peca
dores, después de recibir el bautismo, se conviertan, pueden obte
ner la remisión de los pecados, y que la Iglesia debe absolverlos. 

«Los demás artículos prohiben enseñar públicamente en la 
iglesia ó administrar en ella los sacramentos sin una vocación le
gítima ; reconocen la necesidad de guardar ciertas fiestas y de ob
servar las ceremonias; aprueban el matrimonio y la propiedad de 
los bienes , y reconocen la autoridad de los magistrados; admiten la 
resurrección, el juicio final, el paraíso y el infierno, la eternidad de 
las penas de los condenados, y condenan á los anabaptistas que 
decían que las penas de los demonios y de los condenados tendrían 
fin y que, mil años antes de la resurrección general, los justos rei
narían en el mundo con Jesucristo. Declaran que el libre albedrío no 
basta para lo que respecta á la salvación; que Dios no era ni podía 
ser causa del pecado; que las buenas obras no son del todo inúti
les, y por último, que no deben invocarse los santos, porque la Es
critura no ofrece mas que á Jesucristo por mediador. 

«La segunda parte de esta confesión se refiere á las ceremonias 
y usos de la Iglesia, que trata de abusos, y dice ser la causa de la 
separación. Contiene siete artículos. El primero defiende la comu
nión de ambas, especies y prohibe la procesión del Santo Sacra
mento. El segundo dispensa del celibato á los sacerdotes y á cuan
tos lo hubieran abrazado por votos. El tercero esplica la abolición 
de las misas rezadas. El cuarto repite que no hay necesidad de ha
cer una confesión exacta de los pecados en el sacramento de la pe
nitencia. El quinto supone que es un error de los mas peligrosos 
enseñar que el estado monástico es mas agradable á Dios que el de 
las familias cristianas, y ataca luego un sin número de prácticas que 
dice haberse multiplicado en perjuicio del culto interior y espiritual. 
El sexto desaprueba los votos monásticos. El séptimo tiene por ob
jeto el poder eclesiástico y secular, y acaba con una sátira contra el 
Papa y los obispos -,» 
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IX. 

Aquella profesión de fé fué comunicada á los legados pontificios 
y á los teólogos de Italia, y los primeros mostráronse otra vez i n 
clinados á abrazar el partido mas prudente, el de la moderación y 
dulzura, publicando en 3 de agosto de aquel mismo airo una refu
tación de la confesión luterana, despojada del espíritu de acritud 
que hasta entonces habia distinguido los escritos de los católicos. 
Sin embargo, los protestantes habían demostrado á la Dieta por un 
acto de notable firmeza, que estaban dispuestos á sostener su heré
tica doctrina: habíanse negado públicamente á adorar el Santo Sa
cramento, alegando que sus conciencias no Ies permitían creer en 
él; lo cual no fué impedimento para que el cardenal Campeggio con
fesase que solamente habia una simple disputa de palabras entre 
los católicos y sus adversarios; y después de haber permitido leer 
ante la asamblea la confesión luterana y su refutación por los teó
logos italianos, no quiso que se publicase esta última por temor 
de que provocase una segunda réplica y perpetuase de este modo 
la discordia, 

Al mismo tiempo, el cardenal Mateo de Lang, obispo de Salz-
burgo, no se escondía para decir que la reforma ele la misa le pa
recía una cosa conveniente, y que deseaba que se librase á los fieles 
de una multitud de preceptos humanos, que consideraba, por lo 
menos, inútiles; pero el aristócrata obispo anadia que era necesa
rio evitar á toda costa que el mundo obtuviese estas reformas i m 
portantes de manos de un miserable fraile. 

Intentóse una conferencia: nombráronse siete comisarios, de los 
mas moderados, por cada partido, para discutir los puntos princi
pales de la cuestión: tratóse luego de facilitarla transacción, redu
ciendo los comisarios á tres de cada parte; pero todo fue en vano, 
á pesar de las importantes concesiones que en nombre de los pro
testantes hizo el conciliador y pacífico Melanchton. Necesario fué 
atenerse á lo ya acordado antes, y someter la decisión a ana junta 
general de la Iglesia. 

A fines de aquel año (1530) publicó Melanchton el mas notable 
de todos sus escritos. La Apología de la confesión de Augsburgo, 
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contestando á la refutación de los teólogos italianos. El entusiasmo 
que causó este escrito en todo el partido luterano, dióle nuevos 
bríos, é hizo imposible ya cualquiera transacción que condujese á 
arrebatarle su independencia y á desmembrar el cuerpo de su here-
tica'doctrina. 



Vacilaciones del Papa sobre la reunión del concilio.—La liga de Smalkalda.— 
Paz de Nnremberg.—Pablo I I I quiere transigir con los luteranos.—Niégan-
se estos á aceptar el concilio bajó las bases propuestas.—Alianza de Franc i s 
co I con los príncipes protestantes.—El Papa intenta seducir á Lutero.—Pro
yectos de reforma por los católicos.—Conferencias de W o r m s en 1540.—El 
Emperador pide á la Dieta de Spira un proyecto de reforma religiosa.—Ira 
del Papa contra Garlos V , 

I . 

Aunque el papa Clemente YII habia ofrecido á Carlos V en su 
entrevista de Bolonia la reunión de un concilio, al cual prometió 
asistir el Emperador y defender en él ante todas cosas la autoridad 
pontificia, el Pontífice encontraba siempre pretextos para aplazar 
el cumplimiento de su promesa. Uno dé los subterfugios á que re
currió con este objeto, fué la pretensión de que el próximo concilio 
se celebrase en Italia, y que mientras era convocado, los luteranos 
renunciasen á sus opiniones reformadoras y declarasen que acepta
ban las de los padres ortodoxos. 

Deseando el Emperador allanar este nuevo obstáculo, publicó un 
edicto por el cual mandaba restablecer el culto y los ritos católicos 
en todas las provincias de Alemania; especificó señaladamente la 
creencia en la presencia real y en la celebración de la misa, como 
dos condiciones necesarias para ser tolerado, y mandó que se bau-
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tizase á los niños, se les confirmase, se administrase la extremaun
ción á los moribundos, se conservase e! uso de los cirios en los 
templos, se creyese en el libre albedrío, y, lo que era mas difícil 
que todo, que se restituyesen los bienes al clero, y condenó al 
destierro á los sacerdotes casados; con lo cual creia haber dado una 
satisfacción á los católicos. Al mismo tiempo prometió á los lute
ranos la convocación del concilio. 

11. 

No estaban los protestantes de humor de conceder benévolamen
te lo que ya no se les podia exigir por la fuerza'; y pronto mani
festaron su resistencia á las órdenes imperiales por la liga de Smal-
kalda en Franconia, en que se comprometieron á garantirse mú-
tuamente la posesión de sus bienes y de los derechos arrebatados 
al clero. 

El Papa, fritado de que Carlos Y hubiese permitido la discusión 
de las cuestiones religiosas en la dieta, lo fué mucho mas todavía 
al verse hasta cierto punto obligado á indicar la época en que de
bía reunirse el concilio. 

Cansado, trabajado por aquellas perpetuas fluctuaciones, deter
minóse Carlos á firmar en 1352 la paz de Nuremberg, por la cual 
obtuvieron los protestantes por primera vez la libertad absoluta de 
conciencia hasta la decisión del futuro concilio. Este golpe inespe
rado fué de los mas sensibles para el Papa; pero, sin embargo, no 
hubo medio de decidirle á que fijase definitivamente el lugar y la 
forma del próximo concilio, aunque al Emperador le instara viva
mente en una segunda entrevista que con él tuvo en Bolonia. 

Murió Clemente Yíí, y sucedióle Pablo 111, cuyos proyectos de 
reforma dieron esperanzas de un próximo remedio á los males que 
todos deploraban; pero la promoción á cardenales de sus dos nie
tos, aunque el de mas edad tenia solo quince años, desengañó bien 
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pronto al mundo, de las intenciones reformadoras del nuevo pontí
fice. Siguió, no obstante, manifestándose dispuesto á reunir el con
cilio, al que consideraba fácil dominar, y negoció con el Empera
dor este grave asunto, lo mas sinceramente que era posible entre 
aquellos dos hombres á quienes guiaban intereses tan contrarios. 

Mandó el Papa á un legado que hiciese proposiciones á los quince 
príncipes y á los diputados de las treinta ciudades protestantes, reu
nidos en Smalkalda. Estos contestaron, que solo aceptarían un con
cilio que fuese libre, celebrado en Alemania y compuesto de todas 
las clases de fieles, en el cual tuvieran voto deliberativo sus teólogos 
reformados, y en que el Papa y los prelados que dependían de él, 
no tuviesen poder ninguno. En una palabra, querían los protes
tantes un concilio para juzgar al Pontífice romano, lo mismo que el 
Papa no podía admitir otro que el que pudiera juzgar á los protes
tantes. Fué esta la causa de que todos rechazasen ía ciudad de Man
tua, señalada por el Papa para residencia de la futura asamblea, 
aun antes de que el duque hubiera tenido tiempo de negarse, como 
se negó á recibir los obispos católicos, sino á condición de que él 
seguiría mandando siempre en sus dominios y sería reembolsado de 
todos los gastos que ocasionase la policía del concilio. 

iV. 

Los protestantes habian ido adquiriendo consistencia y fuerza, 
desde el momento en que su unión, que les permitía resistir abier
tamente las órdenes del jefe del imperio, atrajo les la alianza de ios 
soberanos extranjeros envidiosos del gran poder de Carlos V. El rey 
Francisco í hizo saber, por medio de su embajador, á Meíanchton, 
Pontanas, Sturnaios y otros teólogos de los príncipes de la liga, 
que no estaba muy lejos de adoptar la doctrina que había enseñado 
el primero de aquellos teólogos en su obra titulada : Loci communes 
theologici, que, como él, dudaba del purgatorio; que no veía en la 
primacía del Papa mas que una institución formada por los hom
bres; que deseaba disminuir el abuso de los votos monásticos y ad
mitir al sacerdocio los curas casados, y que había procurado alcan
zar del Papa el permiso de distribuir á sus pueblos la comunión 
bajo ambas especies. Así, pues, protegida por Francia y por íngla-
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térra, la existencia política de la reforma en Alemania vióse ase
gurada para siempre. 

Comprendiólo así el Papa, y trató de seducir á Lulero y ganarle 
con brillantes ofertas: pero el momento favorable de semejantes ne
gociaciones habia pasado ya para no volver, y el legado Vergerius,. 
(que á poco tiempo abrazó con ardor la doctrina lulerana,)encarga
do de las instrucciones de Pablo 111, fracasó completamente en su 
empresa. 

Una idea surgió de este grave conflicto, la de provocarla reforma 
por los mismos católicos. Reunióse un consistorio con este objeto, en 
el cual el cardenal Schomberg se opuso con todas sus fuerzas al 
nuevo proyecto; pero el cardenal Carafa (que después fué Papa con 
el nombre de Pablo IV), habló en su favor con tan buen éxito, que 
nombróse una comisión de que él formaba parte, con los cardenales 
Sadolet, Pole y Gontarini, la cual tuvo el encargo, en unión de To
más Badía y muchos otros distinguidos prelados, de señalar los 
abusos mas notables que se reprochaban á la iglesia romana y á la 
corte pontificia. 

Publicaron los comisionados un escrito en el que fundaban todos 
los males de la cristiandad en la adulación de los doctores cató
licos hacia los pontífices romanos, que se hablan llevado aun exce
so de impudencia inaudito, llegando á proclamarlos dueños absolutos 
de todos los beneficios y de todas las gracias eclesiásticas, que po
dían vender por consecuencia como su propio patrimonio, y de los 
cuales nadie, fuera de ellos, podia disponer; y hasta querer probar
les que la voluntad de un Papa, cualquiera que esta fuese, era la 
única ley, y la sola regla de sus acciones. Veinticuatro abusos 
principales en la administración de los negocios de la Iglesia, y 
cuatro en el gobierno civil de Roma, se designaron con especiali
dad como de urgente y perentoria reforma: notábase entre estos el 
defecto de residencia, la mala elección de los pastores, su falta de 
luces y de regularidad, la colación de sus beneficios, su plurali
dad, las espectativas, las dispensas de todo género, la profusión 
inconsiderada de las indulgencias y el precio de dinero que se les 
asignaba, el olvido de los antiguos cánones, la ignorancia de cier-
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tos sacerdotes de Roma, el lujo de las cortesanas de esta ciu
dad, etc., etc. 

Por último, la comisión de cardenales aconsejó al Papa la aboli
ción de todas las órdenes religiosas, sin excepción, y sugirióle el 
medio pronto y fácil de llevarla á cabo, y era este: hacer salir de 
los conventos á los novicios no profesos aun y prohibir que se re
cibiesen nuevos novicios en lo sucesivo (1). 

Este importante documento fué á parar á manos de los protes
tantes, que consideraron tanto mas culpables á los católicos cuanto 
que descuidaban voluntariamente el remedio de los males que, sin 
embargo, conocian también como sus adversarios, y cuya gravedad 
comprendían lo mismo que estos. 

En 1540, hubo en Worms, entre Melanchton y Juan Eck, un 
coloquio, que Carlos mandó suspender, á petición de los legados 
pontificios, después de tres dias de discusiones, tan solo sobre la 
doctrina del pecado original. Pero con esto no se hizo sino retardar 
el fatal golpe. Durante las deliberaciones de la dieta, reunida al si
guiente año en Ratisbona, tuvo lugar un nuevo coloquio entre 
el mismo Juan Eck, Julio Pflug y Juan Gropper, por la parte de 
los católicos, y Felipe Melanchton, Martin Bucero y Juan Pisto-
rius por la de los protestantes, y esta vez con disposiciones tan con
ciliadoras, que de veintidós artículos presentados al examen, 
fueron aceptados diez y siete de común acuerdo, no versando la 
disputa sino sobre los otros cinco, que eran la Eucaristía, la peni
tencia, el celibato y la gerarquía eclesiástica. Hay que confesar, sin 
embargo, que para obtener este resultado, habiáse decidido pru
dentemente no proponer á los teólogos de ambos partidos los pun
tos mas difíciles, único medio de hacer posible la concordia. Pero 
el legado del Papa que asistía á la dieta, interrumpió por segunda 
vez las discusiones, opúsose á toda reunión, y hasta rechazó el con
cilio nacional que todos los órdenes del Estado reclamaban con v i 
vas instancias. El Emperador se contentó por entonces con decretar 

(1) Abolendos putamus omnes (ordiues religiosos)... prohibenda ne novitios possint admettere, ele. 
Epistol. Schelhorn. ad Ang. Mar. Quirin. card. cura, animadvers. ínter epist. Regln. Poli. card. par, 
J, p, XLlIetseq. 
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que se atuvieran á los artículos fijados hasta la reunión del próxi
mo concilio, y que no se innovase nada de lo restante. 

YII . 

Yiendo Carlos que no podia alcanzar del Pápala reunión del an
helado concilio, ni para la Iglesia en general ni para Alemania en 
particular, dió orden álos miembros de la Dieta de Spira, en 1S44, 
para que indicasen ellos mismos el modo mas eficaz y conveniente 
de reformar la religión, á fin de que pudiese ser discutido y puesto 
en ejecución en la Dieta siguiente. Entre tanto, permitió que las co
sas siguiesen en el estado en que estaban, y que las iglesias de 
ambos cultos gozasen libremente de lo que poseían, colocando así 
á los protestantes, de quienes tenia necesidad para la guerra con 
Francia, al mismo nivel de los católicos. Conseguía además Carlos 
Y con esta política hacerse temer del Papa, á quien amenazaba de 
continuo con los luteranos y sus coloquios; y el Papa, atemorizado 
así, le servia maravillosamente en sus proyectos de dominación so
bre Italia; teniendo al mismo tiempo á raya á los protestantes de 
Alemania, á quienes amenazaba de continuo con el Papa y su con
cilio. 

Irritado Patio I I I , demostró altamente al Emperador su descon
tento por el último decreto de Ratisbona, y aun se atrevió á man
darle que lo anulase, «si no queriaj que la Santa Sede se mostrase 
mas severa con él.» 



CAPITULO V I L 

Convocase el concilio de Trente por bula de 22 de mayo de 15-42.—Dificultades 
para su reunión.—Apertura del concilio en diciembre de 15-45.—Materias 
tratadas en las primeras sesiones.—Algunos padres pasan á vias de hecbo. 
—Muerte de Lutero en febrero de 1546.—Ültimos años de su vida.—Cir
cunstancias que acompañaron á su muerte.—Lutero dejó cuatro hijos.—Tes
tamento de Lutero.—Dos palabras sobre la heregía luterana. 

I . 

La reunión de un concilio era inevitable para la Santa Sede, á 
pesar de cuantos peligros esta grave resolución pudiera acarrear
le. Ya en 1538 liabia convocado el Papa un concilio en Vicencio, 
y enviado á él sus legados, que muy pronto tuvieron que volverse 
á Roma, porque ni un solo obispo acudió á su llamamiento. Des
pués de este infructuoso paso, volvieron á empezar las discusiones 
con mas acritud que nunca entre la Santa Sede y el Emperador, 
para saber si la asamblea general de la Iglesia debia reunirse en 
Italia, como pretendía el Pontífice romano, ó en Alemania según exi
gía Carlos Y. Triunfó este en la lucha, y el concilio fué convocado 
para Trente, cerca las fronteras de Italia, por bula de 22 de mayo 
de 1542. 

Disolvióse esta asamblea como la de Yicencío aun antes de haber 
podido formarse. El Papa se opuso á que se ocupase de la refor-
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ma, motivo principal de la convocatoria de los prelados, y dió or
den á sus agentes para que las cuestiones sobre el dogma se apla
zasen indefinidamente. El Emperador, por su parte, no oponia gran
de empeño en sostener á los legados del Papa, ni á los pocos obis
pos alemanes que él habia enviado á Trento, puesto que ya los pro
testantes hablan declarado que no querían aceptar las decisiones de 
un tribunal, en que el Papa, que en otro tiempo los condenara, ha
biéndose constituido por sí mismo juez y arbitro, no podia menos 
de condenarlos otra vez; en lugar de lo que ellos hubiesen querido, 
y era que la Santa Sede y sus partidarios de todos los paises, de 
una parte, y ellos mismos de la otra, fuesen juzgados por los prín
cipes y los reyes, conforme (decían) á la doctrina de la Sania Es
critura. 

Era urgente, sin embargo, tomar una determinación cualquiera. 
Desde que el concilio se hubo declarado abierto por el Papa, sin que 
se hubiese fijado aun el día de la primera sesión, una portentosa 
actividad desarrollóse en la corte romana para dar solución favora
ble á aquella crisis. Trascurrieron meses y aun años, y fuera de 
los tres legados del Papa no habían podido reunirse en Trento mas 
que cuatro obispos por junto, á pesar de las penas canónicas con que 
se habia amenazado á todos los prelados católicos que no se apre
surasen á obedecer la bula de convocatoria: el concilio, que debía 
representar la Iglesia universal toda entera, no podía decentemente 
dar principio a sus operaciones con tan escaso número de miembros. 
No parecía sino que las lumbreras de la Iglesia católica, á quienes 
se apelaba para que consagrasen en un código definitivo todas las 
prácticas del dogma y de la disciplina eclesiástica, no se hallaban 
animadas de suficiente fé para dar cima á la obra que había de que
dar en los venideros siglos, como consagración de todas las ense
ñanzas que hasta aquella época había ofrecido la corte de los ro
manos pontífices. 

I I . 

El 13 de diciembre de 1545, es decir tres años después de la 
convocatoria, celebróse en Trento la sesión de apertura con cuatro 
arzobispos, veinte obispos, un cardenal, los legados del Papa, y 
cinco generales de órdenes religiosas: estaban asistidos de algunos 
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teólogos, que debían ayudarles con sus luces en las cuestiones mas 
espinosas y de difícil resolución. Lo que mas interesaba por lo 
pronto, era tener instrucciones sobre las materias de que había que 
tratar, y sobre el orden con que era necesario tratarlas: los lega
dos pidieron á Roma estas instrucciones por el correo. Los princi
pales puntos de la contestación del Papa fueron, según se decretó 
en la segunda sesión, que los votos se recogerían por cabezas, y no 
por naciones como en los concilios de Costanza y Basilea; que el 
concilio se titularía ecuménico, sin la cláusula de «representando la 
Iglesia universal,» que hubiese podido enorgullecer á los padres y 
hacer dudar de la supremacía del Papa; y por último, que las cues
tiones se debatirían en congregaciones particulares, y se resolverían 
en congregaciones generales secretas, para ser en seguida publicadas 
en las sesiones, cuyas actas se harían conocer únicamente por medio 
de la impresión. 

Era general el deseo de que el concilio se ocupase ante todo y 
exclusivamente de reformar los abusos de la Iglesia católica: los le
gados eran los únicos que se oponían; pero no siendo bastante fuer
tes en aquella cuestión, tuvieron que aceptar el convenio de que se 
trataría simultáneamente la parte dogmática y la de la reforma. 

III. 

La tercera sesión fué absorbida por la lectura del símbolo de 
Constantínopla, y hasta la cuarta sesión no empezó el concilio á 
entablar sériamente las cuestiones que debían tratarse en aquel t r i 
bunal. Publicó un decreto concerniente á la tradición, artículo con
trovertido por los innovadores, y otro que se referia á los libros ca
nónicos. 

La quinta sesión fué relativa á la universalidad del pecado or i 
ginal, Semejante discusión, trajo necesariamente sobre el tapete para 
la sexta sesión la materia de la justificación y de la gracia, y la 
del libre albedrío, en que no se tuvo mas objeto que contradecir 
directamente á losiuteranos, que pretendían salvar á los hombres 
por la fé sola sin las obras, y que les quitaban toda libertad. 

La opinión del concilio en la sexta sesión fué: que no se debía 
tolerar á los temerarios innovadores, como se les llamaba, lo que 
se perdonaba de buen grado á los Santos Padres: así, pues, laasam-
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blea, condenó á Lutero y su doctrina como falsa y contraria al dog
ma católico. Sin embargo, hubo entre los padres de Trente algunos, 
como el arzobispo de Sena/y los obispos de la Caba y de Bellune, 
que, en oposición con sus colegas, se hallaban entera mente de 
acuerdo con los sectarios alemanes de aquella época sobre 
el asunto de la justificación; lo cual animó la disputa hasta tal 
punto, que el obispo de Caba llegó alas manos con el obispo 
griego de Gheronea, que tenia la desgracia de pensar de diferente 
manera que su contrincante, y que le arrancó muchos pelos de la 
barba.—Véase sobre esto la Historia eclesiástica de Fleury ya citada. 

IV. 

Seguia, entre tanto, la heregía su marcha triunfante en Alemania: 
las cosas se hallaban harto adelantadas para que los luteranos pu
diesen detenerse en mitad del camino. Reunieron una asamblea en 
Francfort, con objeto de aumentar sus prerogalivas en las provin
cias donde hablan ya adquirido derechos, mientras que hacian dia
riamente progresos en aquellas en que sus opiniones no habían pe
netrado aun. El palatinado admitió la comunión del cáliz, el matri
monio de los sacerdotes y las oraciones en lengua vulgar. El arzo
bispo elector de Colonia pareció tan luterano al Papa, que este 
creyó de su deber arrostrar el escándalo, y excomulgóle por haber 
caido en las censuras de la bula de León X, le despojó de su arzo
bispado, de sus bienes y de sus privilegios, relevó á sus diocesanos 
del juramento de fidelidad, y colocó en su puesto al conde de Hanen-
berg, hasta entonces coadjutor; pero con gran despecho del Papa, 
desaprobó el Emperador este acto, y continuó reconociendo al pre
lado depuesto como legítimo arzobispo y elector de Colonia. 

A este punto hablan llegado las cosas, cuando la muerte de Lu
lero ocurrida en Eisleben el 18 de Febrero de 1546 vino á sor
prender á sus correligionarios, sin turbar por esto los asuntos de 
la reforma ni atajar sus crecientes adelantos. Muchas circuntancias 
absurdas y fabulosas esparciéronse á la sazón sobre aquel aconte
cimiento, que por otra parte era muy natural, atendida la salud 
quebrantada del reformador. 
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Y. 

Lulero pasó los últimos años de su vida en el hogar doméstico, 
en donde buscó quizá un consuelo á los sinsabores de la política 
y al indiferentismo que se habia apoderado de su alma. Enar
decido un momento por el calor de las encarnizadas luchas á 
que le llevaba su carácter fogoso y violento, habia tomado la pa
sión de la controversia por fé en las ideas que sustentaba; pero 
bien pronto echó de ver que habia fundado su obra sobre el error, 
la contradicción y la tiranía, y el cansancio, el hastío, la muer
te del espíritu sucedieron á la prodigiosa energía de los primeros 
años. 

Dejó Lutero tres hijos, Juan,"Martin y Pablo, y dos hijas, Mag
dalena é Isabel, la primera de las cuales murió algún tiempo 
antes que su padre, á la edad de 14 años. Su esposa Catalina de 
Bora, cuyo cariño y adhesión á Lutero no se desmintieron en nin
guna ocasión, asistióle hasta el último momento de su vida. 

He aquí las circunstancias que acompañaron á la muerte de Lu
tero, según el continuador de Fleury: 

« Acababa Lutero en Wittemberg sus comentarios sobre el Géne
sis, cuando los condes/le Mansfeld le escribieron suplicándole que 
pasase á Eisleben, su patria, para arreglar las disensiones que ha
bían surgido entre ellos, con motivo de la partición de su herencia. 
Lutero, descuidando, por servir á sus señores, la dolencia que pa
decía, partió á fines de enero de 1546 con sus tres hijos, Juan, 
Martin y Pablo. Los condes enviaron á su encuentro ciento trece 
caballeros, para que le sirviesen de escolta y entrasen con él so
lemnemente en Eisleben. Predicó muchas veces en esta ciudad, y 
desempeñó las-demás funciones anexas á su título de eclesiástico. 
Gozaba de verse así honrado en su patria, cuando el 17 de febrero 
sintióse atacado de un violento dolor de estómago: por consejo de 
sus amigos, tomó un medicamento y fué á echarse á la cama. Pero 
antes, como si adivinase que no volvería á levantarse, exhortó á los 
que estaban presentes á rogará Dios yaque mantuviese la doctrina 
de su evangelio, porque (decía) el Papa y el concilio de Trento medi-
tahan horribles designios. Despertóse después de un corto sueño, que
jándose de los dolores que padecía, y comprendió que su hora ha-
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bia llegado. En aquel momento supremo no mostró temor alguno, 
y dijo con firmeza que iba á gozar de la presencia de Dios, durante 
una eternidad, y que nadie podria ya arrancarle de entre sus ma
nos. Después de haberle encomendado su alma, murió tranquila
mente. Tal fué, según la narración de testigos oculares, el fin de 
aquel heresiarca. 

VI. 

Tenia Lutéro al morir sesenta y dos años, tres meses y ocho dias; 
su cuerpo, encerrado en un féretro de plomo, fué trasladado á. Wi l -
temberg, donde se le dió sepultura con los mayores honores en la 
iglesia del palacio del elector, al pié del pulpito. Habia hecho el 
testamento siguiente, que lleva la fecha de 6 de enero de 1 oi2: 

«Yo, Martin Lulero, doctor, reconozco haber dado, por el pre
sente, como viudedad, á mi querida y fiel esposa Catalina, para que 
lo goce como mejor le plazca, la tierra de Zeilsdorf, tal como la he 
comprado y hecho arreglar después; la casa Brun, que he compra
do bajo el nombre de Wolf; la vajilla y otros objetos preciosos, ta
les como sortijas, cadenas, medallas de oro y plata, por valor de 
unos mil florines. 

«Hago esto; primero, porque ella ha sido siempre mi buena y fiel 
esposa, me ha amado con ternura y por la bendición del cielo me 
ha dado cinco hijos que felizmente viven aun. Segundo, porque se 
encargue de mis deudas, que ascienden á cerca de cuatrocientos 
cincuenta florines, en el caso de que yo no pudiera salvarlas antes 
de mi muerte. Tercero, y particularmente, porque no quiero que 
esté bajo la dependencia de sus hijos, sino mas bien que estos de
pendan de ella, la honren y la respeten, conforme Dios lo ha man
dado; pues yo he visto muchas veces de qué manera, escita el dia
blo á los hijos, aun á los mas piadosos, para que desobedezcan á 
este mandato, especialmente cuando las madres son viudas, los h i 
jos toman esposa y las hijas marido. Creo, por lo demás, que la 
madre será la mejor totora de sus hijos, y que no hará uso de es
ta viudedad en detrimento de los que son su carne y su sangre, de 
los que ha llevado en su seno. 

«Sea cual fuere el estado á que pueda llegar después de mi muer, 
le, (pues no está en mi mano limitar los designios de Dios), tengo 
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la confianza de que se portará siempre como buena madre con sus 
hijos, y que partirá concienzudamente con ellos cuanto posea. 

«Al mismo tiempo suplico á todos mis amigos que sean testigos 
de la verdad y defiendan á mi querida Catalina, si llegase á suce
der, como seria posible, que las malas lenguas la acusasen de guar
dar escondida alguna suma de dinero, y de no hacer partícipes de 
ella á sus hijos. Declaro que no tenemos dinero contante ni tesoro 
de ningún género. Y esto no tiene nada de extraño, si se considera 
que no hemos tenido mas renta que mi salario y algunos presentes, 
y que sin embargo, hemos fundado y sostenido la carga de una nu
merosa familia. Considero aun como un favor particular de Dios, por 
lo que no ceso de darle gracias, que hayamos podido subvenir á 
tantas necesidades y que nuestras deudas no sean mayores... 

«Suplico también á mi gracioso señor el duque Juan Federico, 
elector, que se digne confirmar y mantener la presente acta, aunque 
no esté hecha en la forma exigida por los legistas.—Martin Lutero. 
— Melanchton, Cruciger, y Burgenhagen firmaron como testi
gos.» 

VII . 

Dos palabras ahora sobre el hombre extraordinario, cuya audaz 
predicación rompió la unidad católica y separó de la iglesia Roma
na á muchos millones de fíeles. 

Ya en otro lugar hemos indicado que Lutero no fué consecuente 
con las creencias que en un principio proclamara, y que, después de 
haberse servido de ellas como de poderosa palanca para demoler el 
edificio déla Iglesia que combatía, arrojó como inútiles, y aun las com
batió y persiguió á los que las sustentaban. Apresurémonos á aña
dir, que el carácter del fraile sajón se hallaba tan en lucha con aque
llas creencias, como el pensamiento que le guiaba. Era brutal, injus
to y rencoroso hasta la crueldad. En su disputa con Erasnio mani--
festó todo el veneno que encerraba su alma. «Odio á Erasmo (decia 
ya enfermo á sus amigos) de todo mi corazón, y os recomiendo co
mo mi postrera voluntad que detestéis á esa vivera de Erasmo...« 

«Lutero (observa con razón el P. Vidal de Gapestang ya citado), 
lejos de procurar á los pueblos la reforma tan ardientemente de
seada, no hizo mas que retardar sus beneficios.» 
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Y mas adelante dice el mismo católico historiador: 
«Su teoría del libre alvedrío degrada al hombre, su insensato fa

talismo insulta á su Dios y su misticismo absorvente destruye el ser 
humano.» 

imposible es lanzar acusación mas fulminante contra el refor
mador que la que encierran estas tres líneas. Y en efecto, ¿qué re
formas, qué beneficios podia esperar la humanidad, sedienta de 
verdad y justicia, del hombre que proclamaba tan absirdos prin
cipios? En el último sermón predicado en Wíttemberg, verdadera fi
lípica contra la razón humana, dejó Lutero á la Historia el padrón 
de ignominia que condenará eternamente su doctrina. Copiemos al
gunos párrafos: 

«Nuestra vida es como un hospital de incurables: el Redentor 
nos ha redimido del pecado original; pero estamos todavía muy le
jos de hallarnos curados. Es necesario qué el predicador nos ad
vierta á menudo para que la razón no nos extravie. La lujuria, la 
embriaguez, el adulterio, el asesinato se conocen por todos como 
pecados. Pero la Razón {vatio), esa esposa del diablo; esa hermosa 
prostituta, camina con la cabeza erguida y pretende que cuanto ella 
dicta es como inspirado por el Espíritu Santo... Los demás pecados 
saltan á la vista de todo el mundo; pero la razón huye á la apre
ciación humana... Satanás inspira sus palabras... La Razones una 
fiera brava que no se deja coger fácilmente.» 

Y luego añade: 
«Guardaos bien de escuchar á esa prostituta; tenedla por la brida, 

y en lugar de seguir sus pensamientos, arrojadle fango al rostro, á 
fin de afearla» (traducción literal). . 

Todo el sermón está poco mas ó menos concebido en los mismos 
términos. 

Pero la falta de que con mas energía debemos acusar á Lutero 
es su intolerancia, su crueldad para con las otras sectas que engen
drara él mismo con su predicación. La sombra sangrienta de los 
anabaptistas, inmolados tan inhumanamente, debía turbar la agonía 
del jefe del luíeranismo, si es que aun existia en su conciencia una 
leve noción de la justicia y del derecho. El hombre que establecía 
en la proposición 33 de las condenadas por León X: «Quemar á 
los hereges es oponerse á la voluntad del espíritu,» autorizaba, 
cuando no incitaba, á la matanza de sus hermanos, 
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Dejemos aquí esta serie de acusaciones contra la memoria del 
gran heresiarca alemán: harto la han vilipendiado sus enemigos 
amontonando cargos injustos é inventando asquerosos vicios, para 
presentar como un monstruo al que no era sino un fanático, lleno 
de errores y preocupaciones. 



CAPÍTULO V I I I . 

S U M A R I O . 

E l Papa, aliado con el Emperador, declara la guerra á los protestantes.—Der
rota de los principes luteranos.—Disensiones entre el Emperador y el Pa
pa.—El concilio de Trente continua sus sesiones.—El Papa manda salir los 
padres de Trente.—Garlos V pública el Interim.—Descontento producido 
por esta disposición.—Muerte de Pablo III.—Julio I I I convoca de nuevo el 
concilio en Trento.—El Emperador y el concilio dan salvo-conducto á los 
teólogos luteranos para presentarse en la asamblea.—Escándalo que pro
ducen sus discursos.—Estalla de nuevo la guerra entre el Emperador y 
los príncipes protestantes — E l rey de Francia se alia con estos.—Gárlos V, 
derrotado en Inspruck, pide la paz.—Concédese libertad de conciencia álos 
luteranos por el tratado de Pasaw.—La dieta de Ausgburgo sanciona 
en 1555 el tratado de paz.—Protestantes y católicos gozan de iguales dere
chos conrexclusion de las demás sectas. 

I. 

Descontentos los protestantes de las decisiones y particularmente 
de la manera como se procedía en las juntas de los padres de 
Trento, pedían la convocación de un concilio provincial en Alema
nia, que sirviese para dirigir las operaciones del de Trento con
forme á las miras y los deseos de los pueblos del Norte. A fin de im
ponerles un silencio que no tuviesen ganas de quebrantar en lo 
sucesivo, imaginó el Papa, mientras sus obispos condenaban las 
doctrinas de los protestantes en el concilio, el belicoso proyecto de 
unir sus armas á las del jefe civil del imperio , para aplastar con 
tantas fuerzas reunidas á aquel enemigo que habia logrado socavar 
por la base misma su poder. El Emperador, que por el mismo ca
mino, queria ir á diferente punto, aceptó las proposiciones de Su 
Santidad, y entre el sucesor de San Pedro y el que se decia man
tenedor de la Iglesia católica en Europa, celebróse un^ alianza pop 
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objeto de exterminar por el hierro y por^/ fuego á los reformistas, 
cuyas doctrinas habían sometido ya al juicio de un tribunal de la 
Iglesia. 

Garlos no llevaba otro objeto que dominar tiránicamente la Ale
mania, importándole poco que sus habitantes profesasen el catoli
cismo ó las doctrinas de la reforma, y sirviéndose indistintamente 
de protestantes y católicos para combatir á sus adversarios: política 
que manifestó desde luego, sin rodeos, proclamando altamente, que 
emprendía aquella guerra, con la única mira de castigar á los tur
bulentos que, bajo el especioso pretexto del Evangelio, se oponían 
á la marcha regular de los negocios del imperio. 

Al Papa, por el contrario, le interesaba solamente la extirpación 
de las nuevas ideas y de los que las profesaban, y así lo declaró con 
singular franqueza en la bula de publicación de un jubileo, en que 
concedía amplias indulgencias á todos los fieles que rogasen á Dios 
por la extinción de la heregía, único objeto (decia el Papa) de los 
esfuerzos que hacían entonces los príncipes católicos. 

n . 

El elector de Sajonía y el Jangrave de Hesse, ambos jefes del 
ejército de la liga, y como tales puestos fuera de la ley con el nom
bre de sediciosos, rebeldes y crimínales de lesa majestad, no supie
ron aprovecharse de las ventajas que les diera la actividad con que 
habían sido los primeros en tomar las armas. Habiendo escapado 
Cárlos de este peligro, sirvióse con éxito de los poderosos recursos 
que recibió muy pronto de Italia, España y Flandes; deshizo por 
completo el ejército del elector en Muhllverg, cogióle prisionero y 
obligó al landgrave á entregarse á discreción. 

Alemania estaba sometida por la fuerza, pero no abatida: si
guiendo un sistema de libertad y tolerancia con los vencidos, el 
Emperador hubiera podido hacer durable aquella sumisión, y sacar 
partido de tan sinceros aliados en favor de su ambiciosa política: 
las violencias religiosas que siguieron á su victoria, y la dura pr i 
sión del landgrave, á pesar de las formales promesas hechas á Mau
ricio yerno del landgrave, á quien el Emperador puso entonces en 
posesión de todos los bienes y títulos del elector de Sajonia, fueron 
faltas que pagó muy pronto con la pérdida de su poder y con la 
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humillación de ver que le arrancasen á la fuerza, lo que tuvo oca
sión de acordar como un efecto de su clemencia y de su justicia. 

IÍI. 

Aquella guerra, muy lejos de disminuir los motivos de discordia 
entre el Emperador y el Papa, DO hizo sino aumentarlos. Pablo Mí, 
temiendo las consecuencias de las victorias que el Emperador con-
seguia en Alemania, habíase apresurado á retirar su tropas, bajo 
pretexto de que Carlos Y otorgaba tácitamente la libertad de con
ciencia á los príncipes y á las ciudades protestantes que comba lian 
en su favor ó que se sometían á su poder. Además, la corle de 
Roma y los católicos que la apoyaban, trataron de aprovecharse de 
la superioridad de sus armas y de la derrota de los príncipes pro
testantes, para trasladar el concilio á Italia, y terminarle allí á su 
completa satisfacción y lo mas pronto posible. 

Pero Gárlos abrigaba designios bien diferentes. Quería dirigir y 
dominar á los padres de Trento, y obligarles á que elaborasen, con
forme á sus necesidades é intereses, ya sea una reforma moderada 
que pudiese atraerle el partido de los confesimistas, ó decretos de 
rigor para sugetarlos ó destruirlos. Mandó, pues, decir al legado 
pontificio cardenal de Santa Cruz, quien pedia la traslación con las 
mas vivas instancias, que lo mandaría arrojar al A di ge, si no desis
tia de sus proyectos, y ordenóle al mismo tiempo que se ocupase de 
las costumbres y de la disciplina, á fin de contentar á los fieles de 
todas las sectas, y que guardase silencio sobre los dogmas, por te
mor de que nuevas decisiones de la Iglesia no hiciesen imposible 
toda avenencia con los protestantes. Obedecieron los padres, y tra
taron de la residencia de los obispos; pero de una manera que no 
remediaron ninguno de los abusos á que la no residencia había da
do lugar en la Iglesia. 

Después de esto, pasaron á la cuestión de los sacramentos, que 
ocupó la séptima sesión: contra la opinión de los luteranos, los pa
dres de Trento reconocieron siete sacramentos, á los cuales conce
dieron una eficacia que procedía de la forma y de las palabras, sin 
consideración al mérito del que los administraba. 

Los puntos de reforma se trataron simultáneamente con las cues-
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tiones de dogma, como de antemano se habían convenido: referían
se á la pluralidad de los beneficios, á las encomiendas vitalicias, á 
las dispensas, etc. etc., y los padres se mostraron por un instante 
dispuestos á cortar el mal de raíz, declarando la residencia de los 
obispos de derecho divino, decretando la revocación de los privile
gios concedidos por los Papas á las comunidades religiosas, y p i 
diendo la abolición de toda dispensa pontificia para lo sucesivo, y 
en una palabra, disminuyendo y limitando todo lo posible el poder 
de los Papas, para aumentar y extender el de los ordinarios: esta 
reforma fué reclamada por los españoles especialmente, con grandes 
instancias de viva voz, y por escrito. Los obispos de nuestra nación 
se habían esplicado con la mayor energía sobre las cuestiones de 
costumbres y disciplina, y habían manifestado el ardiente deseo de 
oblener una reforma completa y sin excepciones en esta parte. Su 
celo fué tratado de ridículo, y aquellas valerosas tentativas queda
ron sin resultado. ¿No seria este, acaso, el verdadero motivo de 
los procesos que la Inquisición de España intentó, según en otro 
lugar veremos, contra ocho prelados y nueve doctores españoles, 
mas bien que su pretendido luteranismo, que fué solo un pretexto 
para perseguirlos? 

La osadía que habian empezado á manifestar los padres de Tren-
to espantó de tal modo á su santidad el Papa, que determinó 
buscar un motivo cualquiera, para que tan luego como terminase 
aquella borrascosa sesión, se trasladase el concilio á Bolonia. Efec
tivamente, alegando el pretexto de una enfermedad contagiosa, de
cretaron los padres en la última sesión que se trasladase la asam
blea, según la voluntad del Papa; y no hubo mas que los obispos 
subditos del Emperador que, obédeciendo las órdenes de su señor, 
creyeron como él que el Papa era «un viejo testarudo que quería 
perder á la Iglesia,» y siguieron en Trente sin miedo al mal conta
gioso que había ahuyentado á sus colegas. 

IV. 

Entretanto, los vencidos protestantes se habian sometido á las 
condiciones mas duras, pero no á la de aceptar los decretos del cou-
cilio. Los que habian abrazado el partido imperialista, fueron los 
primeros en dejarse seducir sobre este punto. El Emperador no les 
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pedia por lo demás sino una apariencia de sumisión á su voluntad, 
lo que satisfacieron los confesionistas en la dieta de Augsburgo, en 
1547, prometiendo reconocer las decisiones de un concilio libre 
reunido en Trento, lo cual les dejaba siempre en libertad de faltar 
á su promesa, puesto que el Emperador no tenia la intención ni el 
poder de procurarles el concilio libre que ellos pedian. Con esto 
adquirió por lo pronto Carlos Y el derecho de exigir del Papa que 
enviase sus prelados á Trento, si queria la conversión de Alemania; 
lo que hizo, protestando por medio de sus embajadores contra la 
traslación á Bolonia, que estos apellidaron irregular, inicua y nula, 
y contra la respuesta que el Pontífice romano habia dado alas que
jas del Emperador, respuesta que según los embajadores carecía 
de razón, era mentirosa, y estaba apoyada sobre hechos material
mente falsos. 

Después de esto, decidido Gárlos Y á no sufrir por mas tiem
po, ni los obstáculos que la obstinación interesada del Papa 
oponía á la ejecución de todos sus proyectos, ni la resisten
cia de los protestantes a sus voluntades, promulgó por sí mismo en 
1348 un decreto dogmático, que fué llamado el Interim, por el cual 
prescribía á todos los partidos reglas inviolables de conducta, hasta 
que la iglesia en cuerpo se hubiese esplicado sobre los puntos en 
cuesíiOD. E l / / ^ m m que debía contentar á todo el mundo tuvo la 
suerte ordinaria de semejantes escritos, especie de medidas de tran
sacción y de panaceas de real orden: es decir, que disgustó gene
ralmente. Los católicos le reprocharon el contener muchas propo
siciones absolutamente luteranas y otras que olían á luteranismo, 
y los luteranos se quejaron amargamente de que les impusiesen de 
nuevo dogmas que ellos habían ya condenado como sacrilegos, y ce
remonias que habían rechazado como supersticiosas. El Papa se 
opuso débilmente á un acto que él sabia muy bien carecía de fuer
za propia, y del cual esperaba la próxima y completa ruina del 
Emperador, que con toda su habilidad, había logrado hacerse igual
mente odioso á entrambas comuniones. 

Pero el momento de la crisis fué de corta duración; el Interim 
fué muy pronto rechazado en toda Alemania, Francia é Italia. Pa
blo ÍII, instigado continuamente por el Emperador á fin de que 
diese su aprobación al decreto religioso, tomó al fin el partido de 
enviar nuncios que tuviesen el poder de dispensar personalmente á 
los alemanes de los preceptos atacados por los luteranos; de permí-
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ti ríes el uso de las carnes prohibidas y la comunión de! cáliz; todo, 
en una palabra, menos el matrimonio de las personas que hubiesen 
recibido órdenes religiosas, y la legítima posesión de los bienes 
usurpados al clero; pero nadie se aprovechó de su condescendencia. 
Mientras que esto tenía lugar, los prelados católicos habían esplica
do el Interim en los concilios provinciales, cada cual á su mane
ra. El nuevo arzobispo de Colonia había roto el matrimonio de todos 
los sacerdotes de la diócesis, á pesar del Interim que lo aprobaba, 
y el de Maguncia había declarado que era necesario quitar las imá
genes de las iglesias, desde el punto en que el pueblo les atribuye 
un poder mas estenso que el de recordarnos las personas que repre
sentan, y que los santos no merecen de los fieles más que un sim
ple culto de amor y de respeto. 

Y 

La muerte de Pablo ¡11 vino á cambiar la faz de los negocios de 
Alemania. Julio líí, su sucesor, convocó de nuevo el concilio en 
Trente en 1550, lo que fué proclamado en la undécima sesión; pe
ro antes de la apertura de esta asamblea, manifestáronse de nuevo 
los síntomas de descontento del partido luterano, y ápesar déla ab
solución completa que el papa Julio concedió á todos los liereges 
que se convirtieran, (¡á escepcion de los de España y Portugal!) los 
protestantes, en la dieta de Augsburgo celebrada aquel mismo año, 
renovaron sus antiguas pretensiones de no querer someterse, sinoá 
un concilio libre, que no estuviese presidido por el Papa ni por sus 
delegados, condición que no podia menos de irritar al Pontífice ro
mano, cuya bula de convocatoria hablaba en términos de tal modo 
opuestos, que el Emperador se vio obligado, para satisfacer á sus 
pueblos, á modificarla por un decreto esplícativo. 

Esteno impidió á los padres empezar sus operaciones en la duo
décima sesión con anatémas contra los que manifestaban sobre Ja 
Eucaristía opiniones diferentes de las que ellos mismos profesaban. 
En la sesión décimo-tercera, establecieron el dogma de la transubs-
lanciacion, para oponerle á los de la presencia real, y los de la 
presencia figurada. Sin embargo, este último artículo quedó en 
suspenso hasta la llegada de los protestantes al concilio, para lo 
cual se concedió á los luteranos el salvo-conducto que habían pe-
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dido, además de los que ya tenían del Emperador, por miedo, según 
decían, de que se les tratase como Juan Hus y Gerónimo de Praga 
habían sido tratados en el concilio de Constanza. Los trabajos déla 
sesión décimo-cuarta no tardaron en ser publicados: habíase esta
blecido todo lo relativo á la confesión y á la extremaunción, y re
puesta en todos sus derechos la misa cantada y rezada, que fué ob
jeto de la sesión siguiente. 

VI. 

Pero ío que mas preocupaba á los prelados católicos eran las pre
tensiones de los enviados luteranos, que no habían querido conten
tarse con los salvo-conductos que el concilio íes había expedido 
para los teólogos que hubieran querido trasladarse á Trente; por
que, según decían, aquellos salvo-conductos eran insuficientes y es
taban escritos de un modo caprichoso é irregular: pedían otros mas 
amplios, a fin de que los ministros confesionístas pudieran ir con 
seguridad á discutir en la asamblea de los obispos la profesión de fé 
de que eran portadores, y suplicaban al cardenal de Trente que 
se los remitiese en su nombre. Este habló á los legados, quienes 
aseguran los historiadores que se pusieron furiosos al oír semejante 
proposición. Los embajadores del Emperador, por otro lado, habían 
recibido órden de proteger decididamente á los luteranos como el 
medio mas eficaz de humillar el orgullo de la Santa Sede: asilo hi
cieron; pero no habiendo podido obtener mas que una parte de lo 
que pretendían, aconsejaron álos confesionístas que se contentasen 
por el momento con el salvo-conducto que ellos les enviaban. Por 
último, fueron admitidos á presentar los artículos de su crencia al se
cretario del concilio en congregación general, y las espresiones de 
que se sirvieron, hablando de los papistas, como los llamaban, y del 
culto de la Iglesia romana, causó el mayor escándalo entre los pa
dres, y quizás las cosas hubieran fracasado mas adelante, ,si pro
testantes y católicos, no hubieran tenido que abandonar á toda pri
sa la ciudad de Trente, donde la asamblea fué declarada por segun
da vez suspensa hasta tiempos mas dichosos. 
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Ylí. 

Fué el motivo de esta súbita suspensión, la guerra que estalló 
entre Carlos Y y los protestantes de Alemania, llevados á aquel es
tremo por la tiranía civil y religiosa del Emperador. Enrique lí rey 
de Francia apresuróse á atizar el fuego de la discordia, y se pro
clamó defensor de la libeilad del imperio Germánico; acababa de 
obligar al Papa á concederle la paz, amenazándole con seguir el 
ejemplo del rey de Inglaterra y de gran parte de Alemania. 

Abandonado así Carlos Y á sus propias fuerzas, no podo resistir 
nmclio tiempo á la vigorosa energía de los príncipes alemanes: 
después de haber estado á punto de caer prisionero en ínsprack, 
apresuróse á poner en líberiad á Juan Federico elector de Sajonia, 
y al landgrave de Hesse, suegro del, elector Mauricio, y pidió la 
paz. El fruto de las victorias conseguidas por los alemanes unidos á 
las tropas francesas fué colocar ios confesionistas al nivel de los 
que profesaban la antigua religión del oslado. Concedióseles liber
tad absoluta de conciencia, el libre ejercicio del culto prescrito por 
la confesión de Augsburgo y el perdón de los ministros protestan
tes, desterrados por el Emperador con motivo del Interim. 

Así fué como después de muchas matanzas, expoliaciones, sa
queo de numerosas ciudades, la ruina de provincias enteras, y to
dos los males que llevan tras de sí la guerra y el fanatismo, los es
tados de Alemania recobraron, por el tratado de Passaw, • su anti
gua independencia, y la secta entera disfrutó en adelante, sin res
tricción, de todas las prerogativas concedidas a la religión católica, 
apostólica, romana. 

Yin. 

La dieta reunida en Augsburgo á fines de 1555 sancionó el acta 
sobre la libertad de conciencia, concedida á todas las potencias ger
mánicas por el último tratado, sin referirse al concilio general ni 
al particular de la nación ni á ninguna dieta que se celebrase en lo 
sucesivo: esta libertad no debía alcanzar, sin embargo, mas que á 
los que profesaban la religión católica apostólica romana ó la de 
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los confesionisías luteranos, con exclusión de cualquiera otra secta: 
admitía una perfecta igualdad entre ambas comuniones religiosas, 
garantizaba á los seglares protestantes la propiedad asegurada y 
legal de los bienes confiscados al clero católico, y permitía á los que 
habían persistido hasta entonces fieles á la religión católica, abrazar 
el luteranismo sin incurrir por esto en ninguna pena ni en ninguna 
nota de infamia, aun en el caso de que los prosélitos fueran sacer
dotes. 

Los príncipes protestantes reunidos en Naumburgo ratificaron en 
el mismo año este tratado de pacificación, y reconocieron á sus ad
versarios los mismos derechos que estos les concedían, siempre con 
entera exclusión de toda otra secta ó heregía. 

¡Manifiesía contradicción! Los luteranos que habían hecho una 
revolución al grito de libertad y tolerancia, con objeto de arrebatar 
el poder al clero católico, no vacilaron en pactar con sus antiguos 
adversarios en el momento del triunfo y evangelizarse con ellos, 
para perseguir y exterminar á los sectarios de las demás heregías. 
Como mas adelante veremos, los protestantes no fueron ni mas hu
manos ni mas tolerantes que sus nuevos aliados los católicos. 
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LOS MORISCOS DE ESPAÑA, 
1484—1613. 

CAPITULO PRIMERO 

S U M A R I O . 

F a c i l i d a d dé l a c o n q u i s t a de E s p a ñ a por los Arabes .—Di f i cu l tad y lent i tud 
de l a r e c o n q u i s t a . — S u p e r i o r i d a d de los moros en artes y c iencias .—Ig
n o r a n c i a y a traso dé los e s p a ñ o l e s . — C o n d i c i ó n de los moros d e s p u é s d.e la 
r e c o n q u i s t a . — E s c l a v i t u d á que los c r i s t i a n o s los s o m e t í a n . — C o n q u i s t a de 
G r a n a d . a . — C a p í t u l o s de l a c a p i t u l a c i ó n . — S u v i o l a c i ó n por los R e y e s Catól i 
cos.—•Funesta in f luenc ia del c a r d e n a l C i s n e r o s . — P e r s e c u c i o n e s contra 
los m o r o s . — R e b e l i ó n de l a s A l p u j a r r a s . — E x p u l s i ó n y s u s efectos inme
diatos. ' .••••••:•••.„•'•; f •:: r, 

I . 

La facilidad con que los moros se apoderaron de toda España, 
en el año de 711 de nuestra era y los setecientos años de incesante 
lucha que fueron necesarios para vencerlos, son buenas pruebas 
de su superioridad sobre los cristianos: y en efecto, todos los histo
riadores, sin excluir los españoles mas fanáticos, están contestes en 
que los moros llevaron á un grado de esplendor, que España no 
habia conocido hasta entonces, las ciencias, las artes é industrias, 
y sobre todo la agricultura, madre de estas. Su canalización y sis
tema de riegos, conservados hasta nuestros días en la vega de Gra
nada y en las huertas de Valencia y Murcia, atestiguan de la ma-
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ñera mas concluyente su laboriosidad y su ciencia. Ellos convirtie
ron en paraísos terrenales, por el ingenioso aprovechamiento de las 
aguas, comarcas antes incultas y despobladas, desarrollando en ellas 
con extraordinaria rapidez una población viril , industriosa y activa, 
y es cosa indudable que sin las incesantes guerras y devastaciones 
de los cristianos que pugnaban por reconquistar su antiguo territo
rio, tan cobardemente perdido, el imperio árabe de la península ibé
rica hubiera sido el mas rico, floreciente y poderoso de los crea
dos por los descendientes de Mahoma. 

. Por contraposición á las cualidades civiles de los moros, los cris
tianos eran ignorantes, fanáticos, guerreros, despreciadores del tra
bajo, considerando que solo eran dignas de ellos las carreras de la 
Iglesia y de la milicia, que muchas veces amalgamaban en la mis
ma persona, con mengua del dogma cristiano, del cual se llamaban 
representantes. 

11. 

La reconquista colocaba á los moros vencidos en diferentes con
diciones, según los casos y circunstancias. 

Unos pasaban á ser esclavos de los señores feudales, de las igle
sias y monasterios, de cuyo estado no podían salir sino por rescate, 
ó renegar de su religión para adoptar la de sus vencedores; otros 
quedaban solo como tributarios, conservando sus armas, religión, 
usos y costumbres á condición de pagar los impuestos y someterse 
á otras cargas mas ó menos vejatorias, y por último, la mayoría 
quedaba como vasallos del rey ó siervos de los señores, que al re
conquistar el territorio los recibían de los reyes en donativos, junto 
con la tierra que cullivaban. ¡labia además los convertidos por fuer
za ó voluntariamente, á quienes llamaban moriscos por su proceden
cia y que conservaban su idioma, trajes y costumbres. La suerte 
del esclavo era deplorable. Su amo tenia derecho ele vida y muerte 
sobre él; podia someterlo á los mas crueles tormentos; separar el 
marido de la mujer y los padres de Jos hijos, y Alonso Días de Mon
ta! vo, en su glosa de las Siete partidas dice, que es preciso violará 
las mujeres de los esclavos delante de los maridos. 

Los esclavos eran considerados como bestias ele carga, y como 
estas, pagaban portazgos y pontazgo. No podían poseer bien algu-
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no ni servir de testigos ante los tribunales, ni pedir justicia. Al es
clavo que seducía una mujer libre lo quemaban vivo, y lo conde
naban á ser devorado por las fieras, si robaba niños libres ó sier
vos. Aunque fuesen libres, los moros no podian ser escribanos ni 
abogados, ni tener servidores cristianos, ni comer ni bañarse con 
estos. El moro que tenia trato amoroso con una cristiana era con
denado, en Castilla, á ser emparedado, y en Valencia, ala hoguera. 
A los que persistían en su religión á pesar de las ventajas que les 
ofrecían el abandonarla, dejábanles para su cuitólas mezquitas que 
no les habían parecido propias para convertirlas en templos cris
tianos, y estaban obligados á asistirá los sermones de los catequis
tas bajo penas severas. No obstante, la gran mayoría de los moros 
españoles sometidos de una ú otra manera a los reyes cristianos, 
conservaron la religión de sus padres. 

Isabel de Castilla y Fernando de Aragón emprendieron la con
quista de Granada, último reino mahometano que quedaba en la 
península, y al fin se apoderaron de la magnifica ciudad por medio 
de las capitulaciones que extractamos á continuación. 

«Capitulaciones en virtud de las cuales Granada se rindió á los 
reyes católicos» 

Después de arreglar en los primeros párrafos de la capitulación 
cuanto se referia á la entrada en la ciudad y toma de posesión de 
las fortalezas, continúa de esta manera el convenio entre ambas 
partes. 

«Que una vez entregadas las fortalezas, sus Altezas y el príncipe 
don Juan su hijo, por sí y por los reyes sus sucesores, recibirán co
mo sus vasallos y sus subditos naturales, bajo su palabra, protec
ción y real socorro al rey Abi Abdilehí, su córte y todo el pueblo, 
pequeños y grandes, tanto hombres como mujeres, vecinos de Gra
nada, del Albaizin, arrabales y fortalezas, aldeas y lugares de su 
tierra y de las Alpujarras y dejas otras comarcas que participen de 
este acuerdo y capitulación de cualquier manera que sea. Dejaran-
Ies sus casas, propiedades y heredades, entonces y en todo tiempo y 
para siempre; y no se permitirá que les hagan mal sin que la jus
ticia intervenga, ni que se les quiten sus bienes en todo ó en parte. 
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Lejos de esto, serán respetados, honrados y considerados por sus 
subditos y vasallos, como lo son todos los que viven bajo su go
bierno y sus órdenes. 

»Que sus Altezas y sus sucesores dejarán siempre vivir á todos 
los moros grandes y pequeños según sus leyes, y que no permiti
rán que se les quiten sus mezquitas ni sus torres ni sus muezines, 
ni los productos ó rentas que consagran á esto, ni que turben sus 
usos y costumbres. 

»Que los moros sean juzgados en sus procesos y sus leyes por el 
derecho de Xara que ellos acostumbran usar, con el consejo de sus 
cadis y jueces. 

»Que no se permitirá que se les quiten ni ahora ni nunca sus ar
mas y caballos, esceptuando los cañones grandes ó pequeños. 

«Que todos los moros que quieran pasar á vivir á Berbería ó á 
otros países, puedan vender sus propiedades, muebles é inmuebles, 
como mejor les parezca y á quien mejor les convenga, y que sus 
Altezas y sus sucesores en ningún tiempo no se las quitarán ni per
mitirán que se las quiten á los que se las hayan comprado. Que si 
sus Altezas quieren comprarlas puedan hacerlo por el precio que se 
haya fijado de antemano. 

»Que sus Altezas, concedan á los moros que quieran ir á Berbe
ría ó á otros países un pasaje libre y seguro con sus familias, bie
nes muebles, mercancías, joyas, oro, plata y toda clase de armas, 
menos los cañones. Y para los que quieran irse inmediatamen
te, habrá diez naves grandes, que durante un espacio de setenta 
días, los conducirán á los puertos que ellos designen con libertad y 
seguridad. 

»Y además de esto, todos los que en el espacio de tres años quie
ran irse podrán hacerlo, y sus Altezas ordenarán que les den naves 
que los lleven al país que ellos quieran, á donde serán conducidos 
en seguridad, á condición de advertirlo cincuenta dias antes, y que 
no lleven consigo ni flete ni otra cosa. 

»Que pasados los dichos tres años, puedan irá Berbería siempre 
que quieran, pagando á sus Altezas un ducado por cabeza y el fle
te de las naves que los trasporten. 

»Qiie silos moros que quieran ir á Berbería no pueden vender 
sus propiedades, puedan dejarlas confiadas á terceras personas, que 
cobren las rentas á condición de que iodo loque perciban pueda ser 
enviado á Berbería ó á donde quieraj|ue se hallen, sin que pueda 
ponérseles el menor impedimento. 
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«Que ni sus Altezas ni el príncipe don Juan su hijo, ni los que les 
sucedan, puedan obligar á los moros á llevar marcas en los vesti
dos como las llevan los judíos, 

»Que los moros de Granada y su reino no pagarán durante los 
tres primeros años las contribuciones que se pagan por las casas y 
bienes, y que solo pagarán el diezmo de sus cosechas y ganados 
como es costumbre éntrelos cristianos. 

^Que sus Altezas ordenarán que no se pueda en ninguna ocasión 
tomar á los moros sus criados y caballerías, sino á condición de pa
garles equitatiyamente, y de no tomarlos contra su voluntad. 

»Que no se permitirá á los cristianos entrar en las mezquitas de 
los moros y sin permiso de los alfaquíes, y que el que entrase de 
otra manera será castigado. 

«Que el rey Abclilehi, sus alcaldes, y cuantos de él dependen y 
todo el pueblo de la ciudad de Granada, sean bien tratados y res
petados por sus Altezas y sus ministros, y que se atiendan sus ra
zones y se les guarde sus costumbres y ritos, y que se dejará á 
todos los alcaldes y alfaquíes recobrar sus rentas y gozar de sus 
preeminencias y libertades, como tienen costumbre de hacerlo y es 
justo que se les conserve. 

»Que sus Altezas ordenarán que no se expulse á los huéspedes de 
los moros, ni que á estos se les quiten sus vestidos, ni sus pájaros, 
ni sus bestias, ni sus provisiones de ninguna clase sin su volun
tad . 

«Que los pleitos que ocurran entre moros sean juzgados por la 
ley Xara, que llaman de la Zuna y por sus cadís y jueces, según 
sus costumbres, que en el caso de un pleito entre cristiano y moro 
sea dada la sentencia por el alcalde cristiano y el cadí moro. 

»Que ningún juez pueda perseguir á ningún moro por delito que 
otro haya cometido ni que se encarcele al padre por el hijo y al hijo 
por el padre, ni el hermano por el hermano, ni á un pariente por 
otro; que solo el que haga el mal lo pague. 

»Qiie los moros no darán ni pagarán á sus Altezas mas tributo 
que los que tenían costumbre de dar á los reyes moros. 

»Que no se permitirá á nadie maltratar de palabra ni obra á los 
cristianos ó cristianas que antes de estas capitulaciones se habían 
hecho moros; y que si algún moro tenia por mujer alguna renega
da, no la obligarán á ser cristiana contra su voluntad; solamente se
rá interrogada en presencia de cristianos y de moros, y su voluntad 
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será respetada: lo mismo se hará con hs hijos é hijas de un moro y 
una cristiana.» 

»Qiie ningún moro ó morisca será obligado á ser cristiano con
tra su voluntad, y que si alguna joven, ó casada ó viuda, por cual
quier motivo de amor quisiera volver al cristianismo, no será admi
tida antes de ser interrogada....» 

«Que los jueces, alcaldes, y gobernadores que sus Altezas pon
drán en la ciudad de Granada y su territorio serán personas tales, 
que honrarán á los moros y tratarán con amor, y respetarán estas 
convenciones: que si alguno de ellos hiciese algo ilegítimo, sus A l 
tezas deberán cambiarlos y castigarlos.» 

»Que sus Altezas y sus sucesores no preguntarán ni inquirirán las 
cosas que los moros hayan hecho, de cualquier clase que sea, antes 
del dia de la rendición de la ciudad y de las fortalezas: que todos 
los moros cautivos, hombres ó mujeres, que se encuentren en poder 
de los cristianos, serán puestos en libertad, sin pagar nada por 
su rescate en el espacio de cinco meses los que se encuentren en 
Andalucía y de ocho los que estén en Castilla.... 

»Que sus Altezas ordenarán guardar las costumbres que tenían 
los moros respecto á las herencias, para lo cual tomarán por jueces 
á los cadís. 

»Que las rentas de las mezquitas, y las otras cosas que hay cos
tumbres de dar á los Muda Taras, y los estudios y escuelas donde 
se enseña á los niños, quedarán á cargo de los alfaquíes, para que 
las distribuyan y repartan como juzguen conveniente, y que sus 
Altezas y sus ministros no se mezclen en esto, ni ordenen que las 
tomen, ni se apoderen de ellas nunca jamás. 

»La fecha de esta capitulación ó convenio es del veinte y ocho de 
noviembre de mil cuatrocientos noventa y uno.» 

Hemos extractado los párrafos que preceden, para que se vea 
hasta que punto eran todavía fuertes los moros cuando los Reyes 
Católicos entraban en Granada con tales condiciones. 

La mayor parte de los moros ricos, previendo que no se res
petaría el convenio, se fueron á Africa y se establecieron en Tetuan 
y Fez. 
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IV. 

El fanático clero que rodeaba á los Reyes Católicos no se dio por 
contento con el privilegio de convertir á los moros por la predica
ción. El cardenal Cisneros, célebre arzobispo de Toledo, fué enviado 
a Granada para adelantar la obra de la conversión, que se propuso 
llevar á cabo imponiendo el bautismo por la fuerza y persiguiendo 
después á los moros que abandonaban ó no practicaban escrupulo
samente la nueva religión. Justamente indignados, se amotinaron 
los vecinos del Albaizin y sitiaron el palacio del cardenal, quien lo 
hubiera pasado malamente sin la pacífica intervención del arzobispo 
de Granada fray Hernando de Tal a vera. 

Furioso Gisneros, huyó de Granada á la corte de los Reyes Católi
cos, de los cuales obtuvo una orden que obligaba á los moros á re
cibir el bautismo ó abandonar su patria. 

Que el cardenal pidiese la órden, no nos sorprende; pero los Re
yes Católicos no tienen disculpa, y los resultados fueron asaz funes-
nestos para que puedan gloriarse de actos tan arbitrarios como 
crueles. 

Mejor que someterse á órden tan inicua, los moros prefirieron 
apelar á las armas, y refugiándose en las asperezas de las Al pujar-
ras, se declararon en abierta rebelión. El mismo rey Fernando tuvo 
que ponerse al frente del ejército, y no los sometió sino después de 
una porfiada lucha, en que vió perecer gran número de sus sol
dados. 

Horror causa pensar como se llevó á cabo la conversión de unos 
y la expatriación de otros. 

Los que preferían expatriarse, no solo perdían las propiedades in
muebles, sino hasta las alhajas de plata y oro, y lo que es peor los 
hijos é hijas menores de catorce años, que quedaban en manos de 
sus enemigos, de los que debían aprender a maldecir y odiar sus 
padres y su religión . 

La suerte de los que aceptaban la Religión católica, por no verse 
forzados á abandonar su patria y sus hijos, no era menos triste. 
Desde que recibían el bautismo, entraban bajo el dominio de la i n 
quisición, que los perseguía y martirizaba á la menor sospecha 
de mala fé en su nueva religión. No beber vino, no comer tocino, 
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eran pruebas suficientes para enviarlos á la hoguera acusados de 
heregía. Llamábanlos moriscos, nuevos convertidos y cristianos 
nuevos para distinguirlos de los cristianos viejos, y eran tratados 
por estos con desconfianza y desprecio. 

No solo los perseguían, sino que los obligaban á delatar bajo pena 
de excomunión mayor lata y de pecado grave, cuan to hubiesen oido 
contra la fe en sus propias familias. Entre las cosas que los inqui
sidores les mandaban delatar por contrarias ala fé, contábanse va
rias por estilo de las siguientes: 

«Que hayan cantado cantares de moros y hecho Zambras ó bai
les y Leilas ó canciones con instrumentos prohibidos.» 

«Que se hayan negado á comer reses sin degollarlas ó degolla
das por mano de mujer.» 

La ley de expulsión de los moriscos en 1502 solo tuvo efecto en 
el reino de Castilla ; en el de Aragón tuvieron bastante influencia 
los señores para impedir su ejecución, haciendo ver la ruina que 
llevarla consigo tal medida, por ser muchos los lugares en que la 
mayor parte de los vecinos eran moriscos. En las corles de Monzón 
en 1510, prometió Fernando el Católico no expulsar á los moris
cos del reino de Aragón, y Carlos V lo confirmó en las de Zaragoza 
en 1519; pero en 1523 cambió de opinión y pidió al Papa la rela
jación del juramento prestado en las cortes de Zaragoza: el Papa 
empezó por no concederlo, diciendo que producirla grande escán
dalo; pero al fin cedió á las instancias del Emperador, y en 12 de 
marzo de 1524 encargó al Emperador hiciese que los inquisidores 
convirtieran el mayor número posible de moros, imponiéndoles la 
pena de la expatriación ó servidumbre perpetua, si no se convertían 
en un breve plazo. 

Entretanto, el clero y el pueblo católico fanáticos y crueles no 
fueron menos atroces con los moriscos que el Papa y el Empera
dor. Habíanse formado por entonces en Valencia las germanias, 
asociaciones compuestas en su mayor parte de trabajadores, contra 
los nobles que tenian en sus tierras moriscos en lugar de cristianos 
viejos, porque les pagaban rentas mucho mayores. Siendo cristia
nos sus colonos, los señores no podian imponérselas, y como medio 
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de arruinarlos se propusieron hacer crislianos por fuerza á todos 
los moros. Tolerados por el gobierno y escitados por el clero, amo
tináronse y esparciéndose en pelotones, y armados por campos y 
plazas obligaron bajo pena de muerte á cuantos moros hablan á 
las manos á entrar en las iglesias y recibir el bautismo. Creían 
ellos que, aunque recibido contra su voluntad y solo por salvarse de 
una muerte horrible, bastaba para que quedasen convertidos en 
cristianos; y fué lo peor para los recién bautizados, que una junta 
de teólogos encargados por el Emperador de declarar si debía te
nerse por válido el bautismo impuesto de aquella manera y repu
tarse por cristiano á aquellos á quienes fué impuesto, respondieron 
afirmativamente declarando, que cuando se le dá á escoger á una 
persona dos cosas y prefiere una. es evidente que tuvo voluntad de 
hacerlo al darle la preferencia, y por lo tanto mandó el Emperador, 
convencido sin duda con tan profundo razonamiento, que los mo
ros bautizados perlas gemamas quedasen en España como cristia
nos y que sus hijos menores de edad, que aun no estuviesen bau
tizados, lo fueran inmediatamente. Esto era lo mismo que entregar 
los moros á la Inquisición por hereges, puesto que solo eran cris
lianos de nombre. 

Los bautizados por las germanias no bajaron de diez y seis mil, 
y no fué menor el número de los menores de edad bautizados á 
consecuencia de la famosa declaración que hemos citado antes. 
Uno de los resultados inmediatos de aquella violencia, fué el que 
emigraron á Argel los moriscos en tan gran número, que según 
dice Sandoval en su Historia de Carlos Y, en el año de 1523 que
daron deshabitadas en el reino de Valencia mas de cinco, mil casas. 

Como si tantas iniquidades no bastaran,- la orden de convertirse 
ó salir de España fué puesta en vigor. 

En-el preámbulo de la cédula expedida en Madrid en cuatro de 
abril de mil quinientos veinte y cinco por el Emperador, para que 
se reuniese la junta que debía resolver sobre la validez del bautis
mo impuesto por las germanias á los moros, hay ideas tan nota
bles, que bien merecen los honores de ser reproducidas. 

Decía así la cédula en su preámbulo. 
«Yo he reunido personas instruidas en las leyes y temerosas de 

Dios, como son los de los Consejos de Castilla, León, Sevilla, Cór
doba, Granada, Aragón, Valencia, Cataluña, Ñápeles, Sicilia, del 
Consejo de nuestro imperio y el de la santa Inquisición, con algu-

TOMO I I . 33 
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nos obispos, á quienes he dado el cargo de examinar y declarar sobre 
sus conciencias, si los moros bautizados cowviolencia que se sabe, 
son verdaderamente cristianos, á fin de que yo, como príncipe cris
tianísimo, y según el vivo deseo que tengo de contribuir á la exal
tación de nuestra santa fé, pueda ordenar en este caso lo que la 
/ t ó m demanda; j / aunque nos hubiera bastado, si lo hubiéramos 
deseado, hacer uso de nuestro poder absoluto, hemos preferido se
guir esta vía de examen, por medio de personas de vida santa, de 
ciencia y de conciencia, á fin de que la nuestra esté mas tranquila, 
y Dios servido con mayor seguridad según sus miras.» 

Como se vé el magnánimo Emperador, que empezaba por reco
nocer la violencia ejercida contra los moros para bautizarlos, creía 
posible que fuesen tales cristianos contra su voluntad;^pero bien 
claro se traduce por el mero hecho de querer descargar la respon
sabilidad sobre la Junta de sabios de santa vida, nombrada al efec
to, que él no creía lo mismo que decía. 

La Junta reunida en Madrid discutió largamente, y no pudieron 
los sabios de vida santa ponerse de acuerdo, ni creer en.la eficacia 
del bautismo impuesto por fuerza, hasta que el mismo Cárlos V 
se tomó la pena de asistir á sus sesiones. 

El Papa mandó además la conversión en iglesias católicas de to
das las mezquitas. 

Los resultados de tan bárbara medida no fueron en el reino de 
Aragón menos funestos que en el de Castilla: don Gaspar Avales, 
obispo de Guadix, recibió por la delegación de Alfonso Manrique el 
cargo de inquisidor general del reino de Valencia. Este buen señor 
mandó que todos los moros bautizados se presentasen en la cate
dral para reconciliarse con la iglesia católica; apercibiéndoles que 
si reincidían incurrirían en la pena de muerte y confiscación ele 
bienes. 

La mayor parte de aquellos desgraciados se refugiaron en las 
montañas, donde resistieron contra las tropas de Cáríos V, á las 
que se rindieron con capitulación de no ser castigados. 

El trece de setiembre mandó el Emperador siguiese en pleno 
ejercicio el decreto de expulsión ó de conversión, y para facilitar 
esta, autorizó el Papa al inquisidor general para que absolviera l i 
bre y benignamente á todos los moriscos. El Emperador por su 
parte les ofreció que serian considerados y que: tendrían los mismos 
derechos que los cristianos viejos; pero el veinte y uno de octubre 
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se Ies prohibió por bando vender oro, plata, seda, joyas, animales 
y otras mercaderías; y el diez y ocho de noviembre, se les impuso 
delatar al Santo Oficio á los moriscos reincidentes. 

Hé aquí la orden en que el Emperador mandaba á los moros del 
reino de Valencia cambiar de religión. 

—«AJamí, Jurados y Aljama de los moros de... 
«Sabed que Nos, movidos por la gracia y la inspiración de Dios 

fodo-poderoso, hemos determinado que en todos nuestros reinos y 
en todos los lugares de nuestros dominios, sea observada su reli
gión santa para gloria y alabanza de su santo nombre. Así, de
seando procurar la salud de vuestras almas y sacaros del error y 
de la mentira en que vivís, os suplicamos, exhortamos y ordena
mos que QS hagáis cristianos y recibáis el agua del bautismo. Si lo 
hacéis, mandaremos que se os concedan todas las libertades y fran
quicias á que tendréis derecho como cristianos, según las leyes del 
reino. Si no lo hacéis, nos veremos obligados á recurrir á otros 
medios. Puesto que no puede haber cambio en nuestra resolución, 
no dejéis de reconocer el bien y la gracia que se os hace, y confor
maros con la voluntad de Dios. 

«Dado en Yalladolid el día 13 de setiembre de 1525.—Yo el 
Rey.» 

¿Puede haber blasfemia mas grande que el servirse del nombre 
de Dios para autorizar tamaños atentados, y suponer que se per
petran en su beneficio y para su gloria? El fanatismo religioso mez
clado á la ambición, es la plaga mas profunda que ha afligido á las 
sociedades humanas y realizado, como cosa santa, los crímenes mas 
espantosos. 

Ciertamente que los moros ganaban en convertirse al cristianis
mo, abandonando la poligamia y los errores de la religión de Ma
lí orna. ¿Pero daba esto al Emperador ni á nadie derecho para im
ponérselo por fuerza? ¿Y qué provecho podia redundar ala Religión 
cristiana de la introducción en su gremio de gentes que no creían en 
ella y que solo la adoptaban por salvar la hacienda y la vida? Los 
mismos mahometanos no han llegado á despreciar de tal modo el 
sagrado de la conciencia humana, á pesar de su ciego fanatismo, 
y hoy lo mismo que en los tiempos de Carlos V, vemos bajo la 
égida tutelar del gran Turco practicarse libremente la Religión cris
tiana por todos aquellos de sus vasallos que quieran profesarla. 

Bajo el punto de vista de la autoridad real, tampoco encontramos 
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nada mas monstruoso que el derecho que se arrogaba el Empera
dor de mandar sobre la conciencia de sus súbditos. Los católicos, 
cuyo fanatismo les hizo aplaudir la medida, ¿qué hubieran dicho si 
el Emperador se hubiese hecho protestante y hubiese aplicado á los 
católicos la medida impuesta á los moros? Porque si á título de Em
perador tenia derecho para obligar á una parte de sus súbditos á 
cambiar de religión, es evidente que el mismo derecho tenia para 
obligar á la otra parte. 

Ni la Religión cristiana, ni los ejemplos dados como regla por los 
Apóstoles y padres déla Iglesia, ni sus derechos de soberano, le au
torizaban á cometer semejante violencia. 



S U J f l A R I O . 

Gon v e r s i o n e s i m p u e s t a s y aceptadas por el miedo.— C r u e l d a d y m a l a fó de C u r 
ios V con los mor i scos .—Revue l ta de los mor i scos del re ino de V a l e n c i a . — 
Su'derrota .—Condic iones onerosas que debieron aceptar p a r a quedar en E s 
p a ñ a . — E s f u e r z o s d é l o s c r i s t i a n o s de A r a g ó n p a r a que no se e x p u l s a s e á Jos 
i n o r i s c o s de s u re ino .—Persecuc iones de :1a I n q u i s i c i ó n c o n t r a los mor i s 
cos de G r a n a d a l y Cas t i l l a .—Procesos escandalosos . 

I. 

Muchos fueron los 'moros españoles que á trueque de no abando
nar la patria apostataron de su religión, pero muchos fueron tam
bién los que prefirieron expatriarse abandonando hijos, propiedad, 
fortuna, y las deliciosas vegas que durante siete siglos fecundaron 
y enriquecieron sus antepasados. 

El diez y seis de noviembre, mandóse á lo moros que acudiesen 
á los pueblos de su naturaleza para oir las instrucciones de la au
toridad; que se pusiesen en el sombrero desde aquella fecha una 
media luna de paño azul, so pena de esclavitud; que entregasen to
das las armas y que ninguno las usara bajo pena de cien azotes; 
que hicieran reverencias en las calles al viático; que no hiciesen 
acto alguno publico de su religión, y que se les cerrasen sus mez
quitas. 

Publicóse el veinte y cinco de noviembre una bula del Papa para 
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que todos los cristianos cooperasen al objeto, bajo pena de exco
munión mayor lata; y una real orden para que todos los moros es
tuviesen bautizados el ocho de diciembre ó dispuestos á expatriarse, 
ó ser convertidos en esclavos si á esto se negaban. 

En cuanto pasó el dia señalado, se publicó un bando ordenando 
que saliesen ele España antes del treinta y uno de enero de mil qui
nientos veinte y seis, por los caminos que se les designaria hasta 
el puerto de la Coruña. 

Esta órden revela hasta donde llegaba la refinada maldad de 
Garlos V y de sus agentes. No les bastaba expulsar ó los moros des
pojándolos; necesitaban además hacer cosa poco menos que impo
sible su salida de España, atravesándola desde Valencia á la Coruña 
en la segunda mitad del mes de diciembre y en el mes de enero, 
los mas rigurosos del año, especialmente en las Castillas y Galicia-
Obligar á emprender tai viaje y en tal estación á valencianos cria
dos en el suavísimo clima de las márgenes del Turia, era lo mismo 
que si el Emperador de Rusia expatriara á sus vasallos del Mediodía 
del imperio obligándoles á salir de él por la Siberia. ¿No tenían una 
docena de puertos en el mismo reino de Valencia donde poder em
barcarlos? Claro es que se proponían, al mandarles embarcaren la 
Coruña en tan cruda estación y breve plazo, dificultar en lo posi
ble la salida. 

II 

Imposible era que tantas injusticias no provocasen la rebelión: la 
guerra civil se generalizó en todo el reino. 

Los moros de Almonacid se hicieron fuertes, y lucharon hasta 
febrero del año siguiente, en que el pueblo, fué tomado áviva fuerza 
y ajusticiados los que no quisieron recibir el bautismo. ¿Quién no 
diría que tales medios de propagar su religión no eran mas propios 
de moros que de cristianos? Los moros, sin embargo, no se habían 
valido de tales medios en España. 

En un lugar del marquesado de Donia deíendiéronse seiscientos 
moros con gran intrepidez; pero faltos de víveres, tuvieron que ca
pitular. Estipulóse que conservarían sus vidas y haciendas á condi
ción de bautizarse. 
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Salieron al campo sin armas, recibieron el.bautismo, y después 
de las ceremonias dijo un cristiano: 

—«Nunca estuvieron mejor preparados para la eternidad, y ma
tándolos, enviaremos almas al cielo y escudos á nuestros bolsi
llos.» . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aquella horrible proposición fué aceptada y los soldados degolla
ron hasta el último de aquellos hombres, que hablan depuesto las 
armas en virtud de un convenio. 

En la villa de Correa degollaron los moros al señor del pueblo y 
á diez y siete cristianos que le ayudaban á bautizarlos por fuerza. 
En breves dias la sublevación fué general entre las veinte y seis 
mil familias que componian la población mora del reino de Valencia. 
Hicierónse fuertes en los pueblos de la sierra de Espadan, donde lu
charon desesperadameníe y por mucho tiempo contra las tropas 
reales. Renunciamos á describir los horrores de aquella lucha des
igual y la ferocidad con que se procuró el exterminio de los re
beldes. 

Conocían tan mal aquellos infelices á Carlos V, que no creyendo 
pudiese ser obra suya la horrible persecución que sufrían, y sin 
otra causa que su religión, se propusieron enviar algunos diputa
dos que se presentasen al Emperador. Al efecto imploraron la pro
tección de la gobernadora del reino de Valencia, que lo era á la sa
zón la reina Germana de Fox, segunda mujer que habia sido de 
Fernando el Católico. Concedióles esta el salvo-conducto: y los d i 
putados de los moros fueron á la córte del Emperador para saber 
ele su propia boca la parte que tenia en las injusticias de que eran 
víctimas. 

Terrible fué el desengaño. Pidiéronle cinco años de término para 
hacerse cristianos ó salir por el puerto de Alicante y ambas cosas 
les fueron negadas. 

Pidiéronle por último que la Inquisición no pudiese perseguir á 
los cristianos nuevos hasta después de cuarenta años, y tampoco se 
les concedió. 

Por todo consuelo Ies quedó el recurso de acudir al inquisidor ge
neral. Recibiólos este con mucha amabilidad ofreciéndoles, si reci
bían el bautismo, protegerlos á todos, y les encargó que pusieran 
por escrito sus pretensiones. Hiciéronlo así, y el 16 de enero de 
1526 le presentaron un memorial con los siguientes artículos: 

1.0 Que no se les sometiese á la Inquisición por espacio de cua
renta años. 
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2. ° Que durante dicho tiempo no se les obligase á mudar'trage 
ni lengua. 

3. ° Que se les hicieran cementerios separados de los de los cris
tianos viejos. 

4. ° Que durante los cuarenta años, se les permitiese casar con 
parientes, aunque fuesen primas hermanas y que se respetasen los 
matrimonios ya contraidos. 

5. ° Que los que hablan sido alfaqm'es ó ministros del culto fue
sen mantenidos con las rentas de las mezquitas convertidas en igle
sias. 

6. ° Que se les permitiese el uso de armas como á los cristianos 
viejos. 

I.0 Que sus tributos y cargas para con sus señores disminuye
sen hasta quedar iguales con las de los cristianos viejos. 

8.° Que en los pueblos realengos no se les obligase á contribuir 
para los gastos municipales, si no se les concedía el disfrutar de los 
honores y oficios concejiles como á los demás cristianos. 

Trasmitió el inquisidor general la solicitud al Emperador, y este 
á su consejo, el cual acordó lo siguiente: 

A! I.0 que se darla en favor de los moriscos de Valencia y de to
da la Corona de Aragón las mismas providencias que se hablan da
do v se diesen para los del reino de Granada. 

2. ° Que para el cambio de trage y lengua se les concederían diez 
años. 

3. ° Concedido lo de los cementerios, con tal de que se hicieran 
cerca ó dentro de las iglesias, y que fuese libre cualquier cristiano 
viejo de disponer su entierro en el de los nuevos. 

4. ° Que se respetarían los matrimonios contraidos; pero los que 
se contrajesen en lo sucesivo deberían ser como los de los otros 
cristianos. 

5. ° Que á los alfaquíes se darla una renta mayor ó menor según 
ínese su celo por que la conversión de los otros moros fuese sincera. 

6. ° Que se les permitiesen las armas como lo pedían. 
1 ° Que se les rebajarían las cargas tanto cuanto lo permitiesen 

las escrituras de sus contratos, fuera de los cuales no pagarían á 
sus señores mas que los cristianos viejos. 

8.° Respecto á cargas concejiles, que se guardasen las costum
bres establecidas; y que donde no habían contribuido hasta enton
ces, tampoco contribuirian en lo sucesivo. 
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La gran mayoría de los moros de Valencia enconlraron mejor 
aceptar estas condiciones que salir de España atravesándola desde 
Valencia á la Cor uña. Algunos miles continuaron, no obstante, la lu
cha, que duró todo el año de 1526; concluyendo por capitular, re
cibir el bautismo y redimirse de la pena de esclavitud impuesta á 
los rebeldes, con doce rail ducados. 

Los cristianos viejos de Aragón temieron que se mandase ejecu
tar en su reinó la misma ley de expulsión que en Valencia, y por 
medio de su pariente el conde de Ribagorza, hicieron al Emperador 
la siguiente apología, dejas virtudes dejos moros, á fsn de impe
dirla. \ ^ 

«Los moros han estado siempre sumisos, sin haber causado ja 
más ai boro lo civil, ni escándalo religioso, ni procurado pervertir á 
cristiano alguno; antes bien eran tan buenos, que coniribuian mu
cho con el trabajo de sus manos al susíentode varias personas ecle
siásticas y seculares; que eran siervos colonos del Rey y de algu
nos caballeros, .sin peligro de que tuviesen, tratos con los moros de 
Argel, mediante vivir lejos del mar;: que había en ¡re ellos muchos 
maestros muy hábiles de fabricar armas, lo cual producía grandes 
veo lajas, así como su falla causaría enormes daños; que, aunque 
recibieran el bautismo para evitar el destierro,, no por eso serian 
buenos cristianos, cuando al contrario, dejándolos en paz, acredita
ba la experiencia que se iban con virtiendo vohmlariainente con el 
trato de los cristianos, y que serian .incalculables los perjuicios de 
no cumplir Su Majestad la promesa jurada en Cortes, como lo ha
bla cumplido su abuelo.» 

A la vista salta la prudencia y la justicia de lo que pedían los 
aragoneses: sin embargo, no les fué concedido. Aplicóse á. los moros 
de Aragón la misma ley que á los de Valencia: dejáronse bautizar, 
y cayeron desde entonces bajo las garras de los inquisidores. 

Sea porque el carácter enérgico de los aragoneses impusiese al 
Emperador y al Papa mas respeto que los de Valencia y Granada, 
ó por otras causas, los moriscos de aquel reino debieron á las ins
tancias de los cristianos viejos alguna mas tolerancia por parte del 

TOMO II . 34 
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funesto tribunal, lo que influyó sin duda en la conservación de la 
paz. 

IV. 

Estando Cárlos V en Granada el año de 1526, recibió quejas del 
ayuntamiento, sobre las vejaciones que sufrían los moriscos por 
parle de los clérigos, jueces, escribanos, alguaciles y otros cristia
nos viejos. El Emperador encomendó al obispo de Guadix que ave
riguase la verdad, y este, auxiliado por tres canónigos de Granada, 
visitó el reino, y encontróse ser cierto el motivo de las quejas, aun
que también lo era el no haber siete católicos entre todos los moros 
bautizados; unos, porque nadie se habia tomado la pena de instruir
los en la nueva religión, otros por habérseles tolerado públicamente 
el ejercicio de la antigua. 

Alarmado con tales noticias, convocó el Emperador una gran jun
ta compuesta de arzobispos y obispos, consejeros é inquisidores, la 
cual, después de largas discusiones, acordó como remedio el estable
cimiento de la inquisición en Granada, y otra porción de medidas, 
entre otras el perdón de lo pasado y la sujeción al Santo Oficio en 
caso de reincidencia; pero los moriscos encontraron el flaco del Em
perador para dulcificar en lo posible los rigores de su suerte, dán
dole ochenta mil ducados porque les dejase usar el trage moro, y 
porque la inquisición en caso de reincidencia no confiscase los bie
nes. Como se vé, la opresión y persecuciones á que sometían á los 
moriscos tenia por pretexto la religión y por causa la codicia. 

Mas les hubiera valido á los moriscos que el ayuntamiento de 
Granada no se quejara á Cárlos V de las vejaciones que sufrían, 
porque en definitiva solo lograron aumentarlas. 

Hasta entonces hablan vivido en barrios llamados morerías, se
parados de los cristianos viejos; pero desde 1529 obligáronles á es
parcirse en las ciudades y pueblos de modo que viviera una familia 
de cristianos nuevos entre dos de cristianos viejos, á fin de vigilar
los mas fácilmente. 

La idea no podía ser mas á propósito para convertir á los moriscos 
en una mina explotada por los cristianos viejos. La menor delación 
conducía á la hoguera al que se resistía á satisfacer las exigencias 
de sus vecinos. Calcúlese además, que los moriscos eran traba-
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jadores, artistas y artesanos, y la gran mayoría de los cristianos 
viejos eran clérigos, jueces, escribanos, alguaciles, militares y toda 
clase de gente de curia y burocrática, ávida de dinero, fanática é 
intolerante por añadidura. Los moriscos debían estar en el paraíso 
granadino peor que en el infierno; pero esta condición no era solo 
la de los moriscos de Granada, sino la de los de toda España. 

V. 

Para que el lector forme una idea de la suerte á que los católicos 
condenaban á los infelices á quienes imponían su religión, vamosá 
extractar aquí un proceso que hallamos en una historia de la I n 
quisición. 

«El 8 de diciembre de 1528, una tal Catalina criada de Pedro 
Fernandez, teniente del conde de Benavente, delató á un morisco lla
mado Juan, de oficio calderero, vecino de Benavente, natural de 
Segovia, de edad ^-setenta y tres años, diciendo que hácia 1510, 
¡diez y ocho años antes! habia vivido por espacio de un año y cin
co semanas en la misma casa del delatado, juntamente con Pedro, 
Luís y Beatriz de Medina, hijos y otro Pedro, yerno del mismo Juan, 
en cuyo tiempo notó que ni él ni sus hijos comían jamás tocino, ni 
bebían vino, y se lavaban los pies y las piernas hasta la mitad del 
cuerpo los sábados y domingos, previniendo que solo habia visto 
hacer esto al dicho Juan y no á sus hijos, porque estos se encerra
ban en un cuarto, diciendo que se iban á lavar. 

»Sin otra información ni prueba, los inquisidores de Yalladolid 
mandaron, en 7 de setiembre de 1529, presentarse personalmente 
en el tribunal al venerable anciano. Hiciéronle las preguntas gene
rales, y declaró haberse bautizado en 1502, año de la expulsión ge
neral y no acordarse de haber hecho después ni sabido que otro hi
ciese cosa ninguna de la secta de Mahoma. Declaró ser cierto no 
haber comido tocino ni bebido vino, porque no le gustaba lo uno ni 
lo otro, después de no haberlo usado durante los primeros cuarenta 
y cinco años de su vida; que también era cierto haberse lavado to
dos los sábados por la noche y los domingos por la mañana por ser 
cosa forzosa en su oficio de calderero; pero que cualquiera que hu
biese dado á esto mal sentido, tenia voluntad dañada. Además, en 
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la Religión católica no estaba prohibido el lavarse, ni ella obligaba 
á beber vino y comer tocino. 

«Los inquisidores recibieron la causa á prueba, el dia 30 le die
ron publicación de lo que resultaba, que solo era la delación; él 
respondió lo mismo que los dias anteriores/Presentó interrogatorio 
de cinco preguntas, dos de ellas aprobar su catolicismo y tres ta
chando á varias personas, entre otras lá delatora de oficio lavande
ra, contra la cual articulaba que, de resultas de una riña verbal, se 
habla hecho enemiga suya pública y en su consecuencia él no le 
daba ya su ropa á lavar, además de lo cual era mujer de mala fa
ma y tenida por embustera. Designó los nombres de varias perso
nas para testigos, pero los inquisidores omitieron examinarlas por 
ser cristianos nuevos, 

»En primero de octubre se le concedió licencia para ir á Bena-
vente; cuya ciudad y tres leguas á la redonda le señalaron por cár
cel. Probó muchas obras continuadas y habituales de católico con 
seis testigos; pero nada en cuanto á la tacha de la delatora, por no 
haberse interrogado á los que designó. 

»El 16 de marzo de 1530, fué conminado aon el tormento, y la 
conminación fué práctica, de manera que se le llevase á la cueva 
subterránea nombrada calabozo del tormento: si. confesaba he regía, 
se volviese á ver el proceso, y si permanecía negativo, se le impu
siera penitencia pecuniaria leve. 

»Se le mandó venir nuevamente á la cárcel del tribunal en 31 de 
agosto, se le conminó hasta el bárbaro extremo de ponerlo en car
nes y atarlo á la escalera en que se colocaba á los que debían ser 
atormentados. Aquel respetable anciano de setenta y cuatro años 
p ermaneció firme diciendo, que si mentía, por falta de fuerzas pa
ra sufrir, no pedia confesar lo que no había pasado. No lo ator
mentaron, pero lo sacaron en auto público de fé el 18 de diciembre 
de 1530, con una candela en la mano, y se le intimó sentencia 
por la cual se le absolvía déla instancia,pero se le condenaba en 
cuatro ducados por gastos del Santo Oficio, por la sospecha con que 
se hallaba notado.» 

¿Si esto hacían con un anciano pobre sin masque por la delación, 
de una mujerzuela, que á pesar de su manifiesta mala voluntad no 
pudo acusarlo mas que de no comer tocino ni beber vino, ¿qué no 
harían con los que tenían algunos bienes y menos años que aquel 
infeliz? 
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VI. 

En 1579, quemaron en Murcia la estatua de un morisco de se
senta años, que había muerto en las cárceles secretas. 

Habíale sorprendido la justicia ordinaria por casualidad, leyen -
do libros árabes de la secta de Mahoma. Noticiosos los inquisidores, 
lo prendieron y le formaron causa; el reo confesó el hecbo, negan
do la interpretación: condenáronle á las llamas, y al saberlo, enfer
mó y murió en la cárcel sin pedir confesión; y en el primer auto de 
fé quemaron su estatua ante la cual leyeron la sentencia, en que se 
mandaba: 

yyDesenterrar su cadáver y quemar sus huesos, se infamaba su 
memoria, se deshonraba á sus hijos y nietos y se confiscaban sus bie
nes.» ,. ;./-•• ^.v'',: 

Las consecuencias de tales procesos, no podian ser otras que las 
continuas emigraciones, rebelaciones y destierros que despoblaron 
y arruinaron á España como pronto tendremos ocasión de ver. 



S U M A R I O . 

Irupotencia de los medios violentos p a r a c o n v e r t i r A los moriscos .—Fel ipe I I 
a u m e n t a la v i o l e n c i a d é l a s p e r s e c u c i o n e s . — S u b l e v a c i ó n cielos m o r i s c o s 
de G r a n a d a . — D o n J u a n de A u s t r i a en G r a n a d a . — A b e n - H u m e y a . — S u t r á 
gico f in.—Desastres ,de la g u e r r a c i v i l . — P r o l o n g a c i ó n de l a lucha .—Derrota 
de los mor i scos .—Repart imiento d é l o s m o r i s c o s de G r a n a d a en otras pro
v inc ia s .—Nuevas persecuciones .—Idea de e x p u l s a r l o s de E s p a ñ a . — J u a n de 
R i v e r a , arzobispo de V a l e n c i a . — A c r e c e n t a m i e n t o y r i q u e z a de los mor i s 
cos.—Celos y odios de l e s c r i s t i a n o s v iejos . 

Hemos visto en los capítulos precedentes corno trataron los Re
yes Católicos y su nieto Carlos Y á sus vasallos moros ó de proce
dencia africana: en el presente veremos como sus sucesores Felipe 
II y Felipe 111, de funesta memoria, no les fueron en zaga. 

La religión cristiana, impuesta de la manera que los católicos es
pañoles lo hacian con los moriscos, no poclia menos de ser odiosa 
para estos: así es que, al cabo de cuarenta años de persecuciones, 
sermones, bautismos, tormentos y autos de fe, la Religión católica 
no habia entrado en las almas de los moriscos. Si en lugar de tales 
medios hubieran sido bastante cuerdos para seguir el ejemplo de 
los apóstoles y propagadores del cristianismo en los dos primeros 
siglos de nuestra era, es mas que probable que los resultados hu
bieran sido tan favorables como fueron adversos: de todos modos es 
bien seguro que no hubieran sido peores para la Religión católica, y 
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se hubieran ahorrado la sangre, los odios, los crímenes y las ru i 
nas que fueron las consecuencias del sistema de violencias y perse
cuciones con que deshonraron á la humanidad. 

No contento con sostener la obra de sus predecesores, Felipe íl 
ordenó en 1566, que los moros aprendiesen el españolen tres años: 
Que no hablaran ni escribieran el árabe, ni en público, ni en secre
to. Todos sus libros escritos en dicha lengua debian entregarlos al 
presidente de la cancillería de Granada en el término de un mes. 

La orden de aprender el castellano en tres años era violenta; 
pero la de no hablar el árabe ni en público ni en secreto pasaba de 
absurda. Los moriscos encargaron á su correligionario Nuñez Mu-
ley, anciano ilustre y lleno de prudencia, que obtuviera la revoca
ción de la orden fatal; y el marqués de Mondéjar que fué á Madrid 
con la esperanza de obtener la suspensión del real decreto, se vio 
obligado á volver á Granada para llevar á cabo las órdenes del 
Rey. 

La respuesta de los moriscos fué sublevarse, apoderándose de 
Granada y de una porción de pueblos de su provincia, el 24 de d i 
ciembre de 1568. 

«Por la imprudencia de Felipe I I , dice don Francisco Martínez 
de la Rosa en su Bosquejo histórico de la política de España, fué por 
lo que estalló la revuelta de los moriscos, que encendió en España 
el fuego de la guerra civil, poniéndola en el mayor peligro... 

»No quiere esto decir que estas amenazas de revuelta no estuvie
sen preparadas de antemano en el país, ni que fuese fácil ni aun 
posible amalgamar, por decirlo así, con la nación española, una na
ción extranjera, enemiga, sometida á la fuerza, vindicativa por ca
rácter y por resentimiento, irreconciliable por espíritu de religión, 
diferente por sus leyes, por sus costumbres, por sus usos y hasta 
por su idioma y por sus vestidos. Pero estudiando la historia de 
aquellos tiempos en las mismas obras de los escritores de Castilla, 
es ante todo evidente que no se siguió la ruta que aconsejaba una 
sana política; que los pactos y las promesas fueron violados y que, 
en tiempo de Felipe íí, la opresión y la violencia llegaron á tal ex
tremo que era cuasi inevitable la sublevación... 

»Los desastres que siguieron al triunfo de la causa del Rey, y 
que empañaron su brillo, no fueron mas que la consecuencia forzosa 
de tan mal principio; restablecieron la esclavitud para los vencidos 
en el siglo xvi, en el seno de una nación culta, y en nombre de la 
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misma religión que había contribuido á extirparla de la Tierra. 

ü. 

No habia guarnición en Granada ni escuadra en la costa, y el 
marqués de Mondéjar harto hizo con defenderse míen iras llegaban 
los socorros pedidos al gobierno. 

El morisco Farax al frente de los sublevados se apoderó del A l -
baizin. Los moriscos de las Alpujarras nombraron por rey á don 
Fernando de Valor, joven príncipe descendiente de los reyes de 
Granada, á quien pusieron por nombre Aben-ÍIumeya. Nombró es
te á Farax alguacil mayor; pero aunque á él y á todos sus partida
rios les recomendaba la tolerancia, Farax cometió los mayores ex
cesos. Seguido de trescientos moriscos, recorrió el reino metiéndolo 
todo á sangre y fuego. 

Las víctimas indefensas durante cuarenta años se convirtieron á 
su turno en verdugos, y sus represalias fueron sangrientas. Lan-
jaron. Júbar y oíros muchos pueblos del reino de Granada fueron 
teatro de las mas sangrienlas escenas. 

Aben-Humeya desaprobó las venganzas á que se entregaron sus 
correligionarios: mandó á su hermano Abdallá á Argel en busca de 
socorro, organizó su casa: sobre un pié verdaderamente régio, nom
bró capitanes y organizó la defensa lo mejor que pudo. 

En enero de 1369 tomó la ofensiva el marqués de Mondéjar, yen
do al socorro de Órgiva, villa de setecientos habitantes sitiada por 
los moros. Recorrió después con varia fortuna los pueblos de Ují-
jar, Paterna, Gádiar, Andarax, Pitres, Jubiles y otros, en los cuales 
sus soldados cometieron los mayores excesos tomando crueles re
presalias. 

La guerra, sin embargo, no tenia trazas de concluir; la ferocidad 
de unos acrecentaba la de los otros, y Felipe ÍI se vió forzado á en
viar á su propio hermano Don Juan de Austria á la cabeza de un 
poderoso ejército para terminarla. D. Juan entró en Granada con 
gran pompa al frente de sus tercios aguerridos, y desde entonces se 
restableció en el ejército la mas severa disciplina. 

Antes de salir á campaña, mandó don Juan expulsar de Grana
da cuantas familias moriscas quedaban en ella, cuya órden se eje
cutó inmediatamente. Entretanto, el marqués de los Velez que ha-
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bia reemplazado á Mondéjar en la capitanía general, se encontraba 
en Berja con el grueso de su ejército, sitiado por diez mil moriscos 
á las órdenes de Aben-Humeya. Este anunció en una proclama, que 
el gobernador de Argel Aluch-Alí, venia á su socorro con una po
derosa escuadra. Tan grave era el estado de las cosas en aquel rei
no, cuando un suceso imprevisto inclinó rápidamente la balanza en 
favor de los católicos. 

Estaba enamorado Aben-Humeya de una joven viuda muy her
mosa, á la cual cortejaba también otro morisco llamado Alguacil, y 
este asesinó á su rival dejando á los sublevados moriscos sin jefe y 
sin rey. Aben-Humeya tenia apenas veinte y cuatro años; era i n 
trépido y tenia gran dominio sobre las voluntades de los moriscos. 

Diéronle por sucesor á Aben-Abó, que reunió hasta ocho mil ar
cabuceros, cercó á Órgiba, apoderándose de ella, después de der
rotar al duque de Sesa. 

A fines de 1569, penetró don Juan de Austria en las Alpujarras 
y se apoderó después de una lucha sangrienta de Galera, Perón, 
Ti jola y Pu rchena. Entretanto el duque de Sesa tomaba á Yelez de 
Benaudalla y Lenteji, y el capitán don Antonio de Luna, fortifica
ba áNerja, apaciguando la parte de Almuñecar, é internaba en Cas
tilla los moriscos de Borge, Gomares, Cu lar y Benamargosa. 

Los moriscos de Granada fueron también internados y repartidos 
en los pueblos de ambas Castillas, especialmente en los de Caste
llar, Vil laman rique, Valdepeñas, Ciudad-Real y Almagro. 

La carrera de Aben-Abó no fué mas larga que la de su ante
cesor: Zatahari y Zenix lo asesinaron y su cabeza fué expuesta en 
Granada en una caja. 

Los parientes de Aben-Humeya vengaron de este modo su 
muerte. 

Las Alpujarras, la Serranía de Ronda y los desfiladeros de Sier
ra-Bermeja, fueron ocupadas por las tropas de don Juan de Aus
tria, y las familias moriscas repartidas entre las provincias de Cór
doba, Estremadura y Galicia. Gran número de moriscos fué embar
cado en las galeras de don Sancho de Leyba. 

Así concluyó la sublevación de los moriscos de Granada. Los 
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horrores de aquella guerra fueron tales, que quedará de ellas eter
na memoria. 

El reino de Granada tan fértil y próspero, en el cual rivalizaban 
á porfía la agricultura y la industria, se vió arruinado y desierto. 
La cruz reemplazó por do quiera á la media luna, el silencio de la 
muerte acompañó su triunfo y la Inquisición concluyó la obra em
pezada por la espada de don Juan de Austria; decimos mal, fueron el 
fanatismo de Isabel la Católica y del cardenal Cisneros, unido á la 
codicia de Fernando el Católico, los que comenzaron aquella obra 
terrible. 

En vano concedieron franquicias, libertades y escepciones á los 
que fueran á cultivar las tierras abandonadas; nada pudo llenar el 
inmenso vacío que dejaron los moros, y puede calcularse cual seria 
la devastación de aquella riquísima provincia, con saber que en el 
año ele 1572, el producto de sus impuestos apenas llegó á once 
mil duros. 

Los moriscos internados hacian esfuerzos por llegar ala costa y 
huir de España; pero Felipe lí dió una órden en 1582, prohibién
doles bajo pena de galera perpetua y una inulía de cincuenta du
cados, acercarse á las costas ni aun para cultivar las tierras. Tanta 
severidad no debió bastar para impedir que los moriscos se expa
triaran, cuando el mismo Rey convirtió algunos anos después en 
pena de muerte la de galera perpetua, imponiendo además á los 
funcionarios y señores que no se opusieran á la emigración una 
multa de tres mil florines de oro. 

En 1564 se habia creado en Madrid una junta de eclesiásticos 
encargada de proveer á la conversión de los moriscos, é hizo ver 
que no se daba á estos ninguna instrucción religiosa. El clero de 
Yalencia se defendió diciendo que no contaba con el suficiente nú
mero de predicadores. El clero de Valencia disfrutaba el privilegio 
de que todos sus miembros debían ser valencianos; pero en vista 
de su insulicencia, se ordenó por el Papa que se agregasen á las 
parroquias en que hubiera moros, clérigos forasteros. Esto produjo 
celos y disgustos entre unos y otros, que no dejarían de contribuir 
al poco adelanto en la conversión de los moriscos. 
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Empezó entonces á emitirse la idea de la expulsión general como 
remedio á la inutilidad de las conversiones forzadas de que se ha
blan valido hasta entonces. De esta manera, la expulsión general 
llevada a cabo por Felipe líí, no solo fué grandísima iniquidad, si
no la confesión mas explícita y solemne de la impotencia de los me
dios violentos empleados durante muchas generaciones sucesivas, y 
de la flaqueza de la fuerza bruta contra la fuerza moral. 

Predicando en Riela, el padre Vargas, el dia 14 de abril de 
1578, en que nació Felipe lí!, decia estas proféticas palabras: 

«Puesto que no queréis venir á Cristo, sabed que hoy ha nacido 
el príncipe que debe arrojaros de España.» 

El arzobispo don Juan de Rivera decia al clero de su diócesis: 
«No visitéis á las moriscas, porque sus maridos son zelosos. No 

habléis contra Mahoma, porque solo conseguiréis irritarlos y ale
jarlos de vosotros. No les espliqueislos dogmas de nuestra fé, por
que son ignorantes y no pueden comprenderlos y no se debe discu-
cutir con ellos.» 

Mandóles de la misma manera que no diesen la absolución á los 
moriscos, á no ser que se confesarán del pecado de infidelidad, y que 
no les dieran la comunión en forma de Viático. Nunca exponían por 
ellos el santo Sacramento. 

El mismo día en que se celebraba en Valencia el matrimonio de 
Felipe I!f con Margarita de Austria, publicó un edicto de grada 
concediendo el perdón á los moriscos que adoptasen lafé católica, y 
una reunión de sabios teólogos deliberó sobre las cuestiones si
guientes: 

1.a Si los moriscos eran notoriamente hereges apóstatas. 
2 .a Si era conveniente bautizar sus hijos, sabiendo que los pa

dres eran infieles. 
3.a Si en vista de la obstinación con que persistían en su falsa 

y abominable secta, seria preferible no obligarlos á oír misa ni 
á recibir los sacramentos á fin de evitar sacrilegios. 

4 a Si convendría expulsar de sus aldeas á sus maestros ó Alfa-
quíes. 
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o.a Y por último, si podria permitírseles sus dudas sobre el 
cristianismo. 

Después de muchas discusiones, los teólogos no pudieron ponerse 
de acuerdo sobre ningún punto. Comunicaron á la Reina sus dife
rentes opiniones y le pidieron un edicto de gracia concediendo mas 
tiempo á los moriscos para convertirse. 

En 1602, el patriarca de Antioquia dirigió al Reyuna Memoria, 
reclamando como imperiosa necesidad la expulsión de la raza con
vertida. 

Mientras el clero se mostraba tan irritado contra los moros, por
que el bautismo, impuesto por la fuerza, no era eílcáz como se ha
bia pretendido, y quería arrojarlos de España, los señores que ex
plotaban á los moriscos como trabajadores y colonos, los defendían 
con extremo ardor, según dice el dominicano Bleda en su Crónica 
de los moros. También tenían estos protectores pagados, el conde 
de Orgaz en Madrid, y en Roma Monseñor Quesada, que recibían 
dos mil ducados anuales cada uno. También habia sacerdotes que 
no participaban de la intolerancia de sus compañeros, y que pedían 
se predícase en árabe á los moros, diciendo que sus errores eran 
hijos de su ignorancia, en lo que no le faltaba razón. Si en lugar 
de la violencia, que la experiencia de mas de un siglo condenaba por 
estéril, se hubiera recurrido desde el principio á estos medios y á 
otros análogos, los resultados hubieran sido probablemente muy 
distintos. 

VI. 

Á pesar de tantas persecuciones, la población morisca del reino 
de Valencia se había desarrollado considerablemente. Era entre ellos 
un deshonor el vivir sin mujeres, y se casaban muy jóvenes. Eran 
excesivamente sóbrios, activos y trabajadores, todo lo cual contri-
buia á prolongar su vigor y su vida. 

La población morisca del reino de Valencia, que después de la 
guerra civil de 1S26 era casi nula, se elevaba cincuenta años mas 
tarde á diez y ocho mil ochocientas familias. El censo de 1599 dio 
veinte y ocho mil setenta y una, y el de 1602 un aumento de dos 
mil familias. 

El desarrollo de la población morisca no era menor en Castilla; 
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Las Cortes celebradas en Madrid de 1592 á 1598, pidieron al Rey 
que no se llevase adelante el censo, que revelaría á los moriscos su 
número creciente, mientras disminuía el de los cristianos viejos. 

Esta diferencia se esplica fácilmente. Los moriscos se casaban 
cuasi sin excepción, y su vida sobria y laboriosa era la masa pro
pósito para la reproducción: los cristianos viejos, se consagraban 
al celibato, encerrándose en los conventos y entrando en la Iglesia; 
de modo que en tiempo de Felipe 111, entre monjas, frailes y sacer
dotes de todas clases y categorías habla mas de 200,000; los que 
no entraban en el estado eclesiástico, despreciando el trabajo y las 
artes pacíficas, se alistaban en los ejércitos y escuadras, estado, en 
los cuales, si el celibato no es forzoso, es poco menos que necesa
rio, ó emigraban á América en busca de mejor fortuna. De esta 
manera, se despoblaba España de ios hombres de sus razas primi
tivas, mientras se acrecentaba la población de los descendientes de 
Mahoma, malamente convertidos al catolicismo. 



CAPITULO IV. 

In formes del arzobispo ele V a l e n c i a sobre la e x p u l s i ó n de los moriscos .—Orde
n a n z a de e x p u l s i ó n dada en 2 2 de se t i embre de 1 6 0 9 . — C o n s e c u e n c i a s de 
esta.medida. 

Juan de Rivera, arzobispo de Valencia, fué uno de los mas ar
dientes partidarios de la expulsión dé los moriscos, y escribió al 
efecto dos celebres Memorias á Felipe ííí. En la primera, escrita 
en 1602, decía que lodos los moriscos eran renegados y que los 
obispos, al permitir el bautismo de sus hijos, tenían la certidumbre 
de que serian tan apóstatas como sus padres.... 

El arzobispo concluia diciendo que, de ja misma manera que la 
derrota de la invencible armada fué un aviso para Felipe I I , que le 
indujo á tomar la revancha sobre los moriscos, el golpe sufrido por 
Felipe II I delante de Argel en aquel mismo año, era signo mani
fiesto de la venganza de Dios. 

«La gloria de expulsar á los moriscos, anadia el arzobispo, os 
está reservada. Vuestros predecesores hubieran podido alcanzarla, 
ellos no lo han querido y os la han dejado. El arcángel San Miguel 
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apareció en otro tiempo al piadoso confesor fray Francisco Giménez, 
cuando escribía su Tratado de la naturaleza angélica, le encargó re
prochar á los reyes de España la tolerancia que concedian á los 
moros por un vi! lucro, y deoiiíiciarles que verían su reino turbado 
por revueltas, hasta que cumplieran la profecía del Apocalipsi arro
jando á los infieles. Tomad por vos el reproche del confesor y cum
plid las órdenes del arcángel. 

»Yo quiero concluir recordando á vuestra Magestad el consejo 
dado por el Espíritu Santo en las divina Esscrituras: «No te fies ja
más, dice, de tu enemigo, porque lo mismo que el orin roe el hier
ro y lo destruye secretamente, lo mismo la malicia del enemigo no 
cesa de hacer mal; y aunque tú lo veas pobre y él aparente hu
mildad, no dejes por eso de estar preparado antes que él esté sobre 
tí, y de desconfiar de el. No lo tengas cerca de ti, no lo pongas en 
un buen lugar, porque ciertamente te quitará el tuyo y se sentará 
en tu silla, y entonces comprenderás que yo te aconsejaba bien, y 
te afligirá sin remedio, por no haber seguido mi consejo.» 

El 4 de agosto de 1669, escribía el Rey una carta muy notable 
al arzobispo de Valencia, excitándole á librar el reino de la pestilen
cia morisca; de esta carta vamos á estraclar algunos párrafos para 
edificación del lector. 

«Vos me habéis representado que convenia mucho poner reme
dio á la heregía y apostasía de los moriscos de ese reino, contra 
los cuales Nuestro Señor está tan ofendido; que vos habéis pensa
do con frecuencia que este ha podido ser el motivo délos malos re
sultados de las jornadas de Inglaterra y de Argel: vos no habéis 
encontrado otras que el sufrir las ofensas tan públicas y tan graves, 
como las que esta nación ha cometido y cometía cada día, viviendo 
en su secta y ejerciendo sus ritos y ceremonias, y me habéis exhor
tado á poner remedio. Vos suponéis hacer ordenar para sus perso
nas y propiedades, todo lo que yo quisiera; porque la gravedad, la 
notoriedad y la continuación de sus delitos, los tienen convictos del 
crimen de lesa magestad divina y humana.» 

Decia ademas el Rey «que él sabia de ciencia cierta que los moris
cos conjuraban esperando apoderarse del reino con la ayuda de sus 
correligionarios de Africa, por cuyas causas, y principalmente por
que deseo servir á nuestro Señor y agradarle, y al mismo tiempo 
poner término á ofensas tan graves como las que comete este pue
blo contra él, y también porque deseo, sobre todo, procurar el bien 
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y la seguridad de los fieles vasallos de este reino... he resuelto ar
rojar esta mala raza. 

«Ya veis que esta resolución no es menos saludable que forzosa; 
porque si los otros asuntos mejoran habitual mente con el tiempo, 
en semejante materia, cuanto mayor es el estado, mas el mal em
peora.» 

Y en esto el rey tenia razón. Siguiendo el desgobierno de Espa
ña, al llegar el reinado ominoso de Carlos I I , hubiera sido mucho 
mayor la población morisca que la cristiana; pero lo que convenia 
no era expulsar á los moriscos, sino cambiar las costumbres y sis
tema de los cristianos. 

He aquí la ordenanza de expulsión de los moriscos dada por Fe
lipe ÍÍI, y publicada en Valencia el 22 de setiembre de 1609. 

«Al marqués de Garacena, mi primo, lugarteniente y capitán ge
neral de mi reino de Valencia, sabed: que después de haber duran
te el curso de luengos años ensayado de obtener la conversión dé los 
moriscos de ese reino y de los de Castilla, y de los edictos de Gra
cias que les he acordado y de las diligencias que han sido hechas 
para instruirlos en nuestra santa fé, todo esto ha producido muy po
cos resultados, puesto que no se ha visto convertirse á ninguno 
de ellos, y que lejos de esto su obstinación ha redoblado... Me han 
representado hace algunos días , numerosos, muy sabios y san
tos varones, exhortándome aponer pronto y eficaz remedio, al cual 
en conciencia yo estaba obligado para aplacar á Nuestro Señor, que 
está muy irritado contra esta nación, asegurándome que yo podía,' 
sin ningún escrúpulo, castigarlos en sus vidas y propiedades, por
que la continuación de sus crímenes los tenia convictos de heregía, 
y aposíasía y de ser culpables de lesa magostad divina y humana. 

«Y deseando cumplir la obligación que yo tengo de asegurar la 
conservación y seguridad de mis reinos y en particular la de ese 
reino de Valencia y la de sus fieles vasallos, cuyo peligro es muy 
evidente, como también de poner término á la heregía y apostasía, 
y habiéndolo hecho recomendar á Nuestro Señor, y confiando en su 
divino favor para todo lo que interesa á su honor y á su gloria, he 
resuello arrojar á todos los moriscos de ese reino y enviarlos á Ber-
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bería.» Y á fin de que la volunfad de su Magestad se cumpla hemos 
mandado publicar la ordenanza siguiente: 

—1.0 «Todos los moriscos de ese reino, tanto hombres como 
mujeres, con sus hijos, en el término de tres días, después de la 
publicación de este decreto en ios lugares en que residan y tengan 
su casa, deberán ir á embarcarse en el puerto que les designe el co
misionado que será encargado de ello, cuyas órdenes deberán se
guir y ejecutar: cada uno de ellos no tendrá derecho para tomar mas 
que las cosas que puedan llevar consigo, antes de embarcarse en las 
galeras y naves que están prontas á trasportarlos á Berbería, en las 
que los embarcarán sin que reciban malos tratamientos, ni se les in 
comode en sus personas ni en lo que lleven, ni de obra ni de pa
labras, ad virtiéndoles que se les proveerá en las naves de todo lo 
necesario para su manutención durante la travesía: ellos mismos 
deberán llevar todo lo que puedan, y todo el que no cumpla con 
estoy falte en un solo punto al contenido de este decreto, incurrirá 
en la pena de la vida, que será ejecutada irremisiblemente. 

2.° »Gualquiera de los dichos moriscos que, después de publica
da esta ordenanza y de pasados los tres dias, se encuentre indócil, 
fuera de su propia residencia, en los caminos ó aldeas, hasta que se 
opére la primera expedición, podrá ser preso y desbaiijado por cual
quier persona, sin incurrir en ninguna pena, entregándolo á la jus
ticia del lugar mas próximo, y si se defiende, podrá matarlo. 

o.0 »Oue bajo la misma pena ningún morisco, después de la 
publicación de esta ordenanza, salga de su pueblo para ir á otro, 
sino que queden tranquilos hasta que el comisario que debe con
ducirlos á la embarcación vaya por ellos. 

4. ° »Lo mismo que cualquiera de los dichos moriscos que ocul
te ó en ti erre una parle de su fortuna, ó que le ponga fuego y lo 
mismo á las casas, sembrados, huertas, bosqueclllos etc., reciba la 
dicha pena de muerte, que le darán los vecinos del tugaren que v i 
va; y Nos ordenamos, que esto se ejecute con tanta mas severidad, 
cuanto que su Magestad ha tenido á bien regalar dichas propieda
des y bienes muebles, que ellos no podrán llevar consigo, álos se
ñores de quienes son vasallos. 

5. ° »Y á fin de asegurar la conservación de las casas, fábricas 
de azúcar y cosechas de arroz, que podrán servir de modelo á las 
nuevas poblaciones que vendrán, su Magestad accediendo á nuestra 
demanda, ha concedido que en cada lugar de cien casas se quedarán 
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seis moriscos, sus hijos y sus mujeres, siempre que sus hijos no estén 
casados ó no lo hayan estado, sino que esto sea solamente para los 
que están por casar y se encuentran bajo el dominio y protección 
de sus padres. En conformidad con esta prescripción, los señores de
berán escogerlos que deben quedarse, estando obligados á darnos 
cuenta de las personas escogidas, y en cuanto á los que deben que
dar en tierras de su Magestad, deberán ser de los mas viejos, que 
no tengan otra ocupación que el cultivo de las tierras, y deberán 
ser escogidos eníre los que hayan dado mas prueba de cristianismo 
y que se tenga mas seguridad de que se someterán á nucsta santa 
fé católica. 

0.° «Que ningún cristiano viejo, ni soldado, sea ó no nativo de 
este reino, ose maltratar con palabras y obras ni atentar á los 
bienes de dichos moriscos, de sus mujeres, hijos y allegados. 

7. ° «Que de la misma manera, no los oculten en sus casas, ni 
les presten ayuda y socorros para ocultarse y huir, bajo pena de 
seis años de galeras, que serán cumplidos sin remisión y otras pe
nas que reservamos á nuestro arbitrio. 

8. ° »Y á fin de que los moriscos comprendan que la intención 
de su Magestad es solamente echarlos de sus reinos y que no les 
hagan sufrir ningún vejamen en el viaje, y que los desembarquen 
en las costas de Berbería, permitiremos que diez de los moriscos 
que se embarquen en el primer viaje vuelvan para dar conocimien
to á los otros de lo ocurrido, y que en cada viaje se haga lo 
mismo. 

9. ° »Que los niños de ambos sexos, menores de cuatro años, 
que quieran quedarse con el consentimiento de sus padres y desús 
tutores, si no son huérfanos puedan hacerlo. 

10. ° «De la misma manera, que los niños de ambos sexos me
nores de seis años, hijos de cristianos viejos, se queden y sus ma
dres con ellos, aunque estas sean moriscas; pero, si el padre es 
morisco y ella cristiana vieja, que él solo sea expulsado con los hi
jos mayores de seis años y que la madre se quede con los menores 
de dicha edad. 

11° «Lo mismo se entenderá con los que durante un tiempo 
bastante largo, como de dos años, vivan con cristianos sin asistir á 
las reuniones de las Aljamas. 

12.° «Lo mismo se entenderá con los que reciban el santo Sa
cramento con permiso de sus prelados, ó sean los rectores de los 
lugares en que están situadas sus habitaciones. 
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13.° »Su Majestad ha concedido también que, si alguno de los 
dichos moriscos quisiere pasar á otro reino, puedan hacerlo, á 
condición de no entrar en ninguna provincia de España, saliendo 
de ella en el término del plazo que se les ha concedido. Tal es la leal 
y perseverante voluntad de su Majestad y también que las penas 
impuestas por esta ordenanza sean ejecutadas sin remisión: y á 
fin de que llegue á noticia de todos, se ordena publicarla en la 
forma acostumbrada, 

»Dado en el palacio real de Valencia á 22 de setiembre de 1609. 
—El marqués de Garacena.—Por orden de su Excelencia. Manuel 
de Espinosa.» 

III. 

Orden tan perentoria é inhumana no se dió jamás por déspota 
alguno antiguo ni moderno. Necesario es que eVfanatismo religioso 
convierta en hienas á los hombres para conculcar de tal modo todo 
sentimiento humanitario. No es solo un pueblo á quien arrancan 
de sus hogares para conducirlo á un desierto á perecer de hambre, 
ó á manos de salvajes y de fieras: son miles de familias desgarra
das, esposos separados de sus esposas, madre de sus hijos; las mas 
dulces afecciones del corazón humano, los sentimientos mas tiernos 
y respetables violados de una manera indigna. El alma se horrori
za al contemplar las escenas de desolación y de horror que esta or
den draconiana debió producir en los moriscos. 

La consecuencia inevitable fué la rebelión enjendrada por la des
esperación mas violenta. 

El 23 de octubre de 1609, los habitantes de Finistrat, Silla, y 
Reyeux subieron á las sierras, tambor batiente j con el estandarte 
de la Iglesia católica desplegado. 

Eligieron por rey á Gerónimo Miliini, natural de Confides, y por 
jefe á Turigi: después de haber nombrado una junta y capitanes 
que los mandasen, enviaron emisarios á Berbería y á sus correli
gionarios de Aragón, Gata!uña, Andalucía y ambas Castillas. 

En Valencia, como en las Alpujarras en 1568, las represalias de 
los moriscos contra sus verdugos y perseguidores fueron sangrien
tas. La guerra fué una verdadera carnicería. 

9. Agustín Mejía salió de Valencia el 29 de octubre con las tro-



%HÍ HISTORIA BE LAS PERSECUCIONES, 

pas reales y se estableció en la villa de Oliva. Los moriscos ocupa-
bao la sierra de Pop, compuesta de precipicios y rocas inaccesibles. 
Envió Mejía parlamentarios á los moriscos intimándoles la rendición 
que rehusaron. Entonces el general cristiano se adelantó hasta Mur
ía y envió un destacamento que se apoderó de Benicembla, y poco 
después del castillo de Azabaras, que por su posición era la llave 
del marquesado de Denla. Los moriscos se batian como desespera
dos. Cuando los cristianos entraban en uno de los pueblos subleva
dos, no solo pasaban á cuchillo álos combatientes, sino á cuantas 
criaturas humanas encontraban, ancianos, niños y mujeres emba
razadas. 

Los soldados del viejo Mejía, aunque inferiores en número, eran 
veteranos, disciplinados y bien armados; los moriscos no tenían 
mas armas que su desesperación y sus derechos, y desconocían las 
artes de la guerra; el resultado de la lucha no podía ser dudoso. 
Los moriscos además tuvieron la desgracia de perder su rey, que 
se expuso demasiado para animar á los suyos en uno de los prime
ros combates. 

Trece mil moriscos sublevados capitularon, cuando perdieron to
da esperanza de ser socorridos, aceptando la expatriación, y fueron 
embarcados en Denla y otros puertos de la provincia. 

Turigi, con los mas decididos, se refugió en la Muela de Corter, 
donde resistió valerosamente, hasta que vendido por uno de los su
yos, concluyó como el jefe de las Alpujarras. Los católicos pusie
ron á precio su cabeza, un traidor lo entregó, y fué conducido pr i 
sionero á Valencia sobre un burro. 

Cualquiera pensaría que lo ahorcaron; pero esto no era bas
tante. Lo atenazearon con tenazas hechas ascuas, le hicieron 
sufrir toda clase de tormentos, lo ahorcaron y descuartizaron y 
su cabeza fué colocada como trofeo sobre una de las puertas de la 
ciudad. 

En medio de tantos horrores, el arzobispo de Valencia, Juan de 
Rivera escribía á Felipe ÍÍI la siguiente felicitación por la manera 
como se cumplía el decreto de expulsión de los moriscos. Reco
mendamos al lector que fije su atención en este documento, 
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«REAL Y CRISIIANA MAGESTAD. 

«El feliz suceso de la expulsión va continuando, gracias á Dios, 
porque el tiempo es muy propicio, tanto que generalmente se le 
considera como milagroso. Los moros convertidos hacen todos los 
dias las mayores demostraciones de contento, y en cuanto á los r i 
cos es muy evidente que su alegría es todavía mas grande. De todo 
esto resulta, finalmente, que los señores de vasallos se han conven
cido de que la resolución que vuestra Magostad ha tomado, ha sido, 
no solamente necesaria, sino provechosa para ellos, pues han visto 
claramente que los dichos moriscos, eran sus enemigos principales, 
y que debían hacerles todo el mal posible; de modo que los veo muy 
contentos y alegres, y el resto de la nación no cesado alabará Dios 
y á vuestra Majestad.» 

Sin duda se sublevaron los moriscos por sobra de alegría y con
tento; y en las dobles rentas y tributos que pagaban a sus señores 
comparados con los que estos recibían de los cristianos viejos, y en 
servicios personales á que solamente los moriscos estaban sujetos, 
los ventajas que perdían con la expulsión, debieron los señores en
contrar causa para su alegría, y sobre todo para reconocer por sus 
enemigos á los moriscos. Pero continuemos la carta famosísima del 
señor arzobispo. 

«Parece k los censatarios que los barones se preocupan poco de 
repoblar sus lugares, y sospechan que sea con objeto de verse l i 
bres de las contribuciones.... 

«Esto no debe suponerse de personas nobles y cristianas; pero yo 
no creo que haya ningún inconveniente en que su Majestad les ha
ga saber, que deben repoblar sus lugares, en la forma que parez
ca mas racional. Y se cree que, si esto se hiciere de esta manera, 
encontrarían suficiente número de personas para cultivar sus tier
ras, y que en poco tiempo habría mayor número que antes, porque 
el trabajo de los cristianos viejos es preferible al de los moros con
vertidos.» 

El párrafo que precede tiende á hacer recaer sobre los señores la 
responsabilidad de la miseria y la ruina, que no podían menos de se
guir á la expulsión de mas de cien mil trabajadores laboriosos. Un 
Rey fanático, aconsejado y ausiliado por hombres como el arzobispo 
de Valencia, podía expulsar veinte ó treinta mil familias arrojándolas 
de su patria entres días; pero, ¿de dónde habían de sacar los señores 
un número equivalente de cristianos viejos para cultivar sus campos? 
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El Rey y el arzobispo deberían en justicia baber proveido á la satis
facción de esta necesidad ; pero estamos seguros de que no hubieran 
podido, aunque quisieran, reemplazar con cristianos viejos á los mo
riscos. Un millón de estos fué expulsado de las diversas provincias 
de España en que estaban esparcidos, de modo que no podian lle
varse agricultores cristianos á una provincia sin despoblar a otra, 
y la falta de labradores fué tan grande, que Felipe IV tuvo que re
currir á llamar á los extranjeros, ofreciéndoles grandes ventajas, 
que estos despreciaron, porque tras ellas veían alzarse el negro es
pectro de la Inquisición. 

Los cristianos viejos preferían los oficios de alguaciles,, escriba
nos, frailes, clérigos y otros, todos mas cómodos y lucrativos que 
el de cultivar las tierras de los barones valencianos. 

Pero de las iniquidades contenidas en esta carta falta todavia la 
mayor. 

«De lo que se ha experimentado con esta expulsión, consta, y 
nosotros sabemos, las muchas riquezas que poseían los moros con
vertidos, porque se ha descubierto que tienen grandes sumas en 
monedas de oro y plata. Las personas que han podido formar su 
juicio sobre este punto, creen que lo que se llevan pasa de cuatro 
millones, y otros suponen una cifra mas alta y lo prueban con a l 
gunas conjeturas dignas de toda consideración. Del mismo modo 
sabemos, que los moriscos hubieran considerado como un gran bien 
el permiso de irse sin sufrir ningún castigo, aunque nosotros no (es 
hubiéramos dejado llevarse mas que los vestidos que tenian puestos. 
Y esto se descubre por la mucha alegría que sienten al irse á em
barcar, y por la que demuestran al verse en tierras de moros, se
gún cuentan ¡os que los han conducido al Africa en sus naves. De 
todo esto resulta que si al principio de la expulsión se hubiera teni
do la seguridad que tenemos ahora, habria sido un santisimo y pru
dentísimo consejo el dejarles solamente lo necesario para su susten
to y viaje, porque la exportación de tanto dinero ha producido mu
chos inconvenientes que deben tenerse en cuenta, y estos inconve
nientes militan con mayor extremo todavia para la expulsión de los 
moriscos de Andalucía y de Castilla,» 

No bastaba al arzobispo de Valencia el despojo de sus bienes in
muebles, de sus fábricas, ganados y enseres: sentía que no se les 
hubiera despojado del dinero, fruto de sus economías y legítimamente 
adquirido con el sudor de su frente. Apenas cabe mayor ultrage á 
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la religión en nombre de la cual hablaba el arzobispo de Valencia; 
es de notar la malicia con que su Eminencia inducía al Rey á per
petrar tal atentado en los moriscos que aun quedaban en España, 
haciéndole creer que ellos mismos se hubieran dado por muy satisfe
chos, aunque se hubieran 'salvado de ¡a catástrofe sin mas que lo 
puesto. 

« Y nosotros sabemos que'emplearán lo que se llevan 
en ofenderá Dios-y su Santa féy en causar daño á la república cris
tiana. No.permita, pues, vuestra Magestacl, que nosotros mismos pon
gamos las armas en manos de nuestros enemigos, y considerando que. 
estos han sido traidores, y :qiie por ello han perdido sus bienes, y 
su vida, dése por contenta vuestra Magestad manifestando su real 
c / ^ ^ m y disponiendo que su real fisco se apodere de'sus bienes, 
puesto que no hay, duda que seráií tan considerables, que podrán 
mirarse como un grao socorro para el patrimonio de vuestra Ma-
geslad. • 

»0ue nuestro Señor conserve la católica y sagrada persona de 
vuestra real Magestad tan necesaria para el cristianismo, lo mismo 
que para nosotros. 

»EL PATiiilacÁ ARZOBISPO BE VALENCIA. 
»Valencia 23 deoctubre de 1609.» 

El sofisma y la maldad se mezclan y confunden en este párrafo. 
En primer lugar, supone que los moriscos harán uso de su dinero 
en perjuicio del Rey; en segundo, le excita á que los despoje,-porque 
de otro modo es dar armas á sus enemigos contra si y contra la re
pública cristiana; como si ios moriscos de Valencia no hubieran si
do dorante cuatro siglos fieles y pacíficos vasallos de los reyes cris
tianos, incluso de Felipe ¡II, y como si el dinero que querían quitar
les no fuese legítima propiedad, y de.;ellos, no dado por el Rey. Y 
como si estas falsas ideas de amor a la religión, de equidad y de 
prudencia no bastaran, el arzobispo excitaba la codicia de Felipe, 
exagerándole la riqueza de los moriscos y las necesidades del te
soro real, que podría remediar con ella. 

Jamás consejos mas pérfidos ni injustos se dieron á ningún dés
pota por malos consejeros. 
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La expulsión de los moriscos del reino de Valencia convirtió 
en un desierto árido y seco á aquel reino, que era el mas floreciente 
de España, contra lo que el arzobispo Ribera se prometía de la sa
lida de los enemigos de Dios. 

Ciento cincuenta mil moriscos, iodos útiles y trabajadores, pere-
cieron en la lucha ó fueron expulsados. 

Pero la obra santa como la llamaba el arzobispo de Yalencia; la 
cristiana empresa de purgar á España de aquella maldita raza de 
incrédulos pertinaces, acometida por el católico monarca, no estaba 
aun terminada. Necesario era que el reino de Aragón gozase de 
igual beneficio que los de Granada y Yalencia. ¿Qué importaban lá 
agricultura, la industria, las artes ni la prosperidad del país, en una 
palabra? Lo necesario era librar á España de algunos centenares de 
miles de sus hijos, que tenían la desgracia de descender de los 
conquistadores mahometanos, á fin de que la bendición de Dios ca
yese sobre ella, y de que el clero católico pudiese consagrar su tiem
po á mejores obras que á convertir y catequizar moriscos. 

El arzobispo de Valencia decía en una de sus memorias, que 
España renacería con nueva prosperidad cuando se hubiera consu
mado la expulsión de los moriscos, causa primera de su decaden
cia, y por los cuales Dios la miraba con enojo. Pero sí de la ira 
celeste se ha de juzgar por la ruina de los pueblos, bien puede 
asegurarse que la de Dios comenzó contra nosotros desde que el 
beato cardenal y el católico Felipe arrojaron á los moriscos, reali
zando la mayor unidad religiosa que hasta entonces ni después haya 
existido en pueblo alguno. 



CAPÍTULO V. 

S U M A R I O . 

D e s a r m e de los m o r i s c o s de Arag-on.-—Los mor i scos piden a u x i l i o á E a r l -
qiae I V de F r a n c i a . — D e s c u b r i m i e n t o y m u e r t e del e m i s a r i o f r a n c é s . — E x 
p u l s i ó n de los m o r i s c o s de las otras prov inc ias .—Dispos ic iones r e a l e s p a r a 
l a e x p u l s i ó n de los moriscos .—Opiniones de los h i s tor iadores sobre el n u 
m e r o de mor i scos expul sados .—Gonsecuenc ias de la e x p u l s i ó n . — F a n a t i s 
mo re l ig ioso .—Decadencia y r u i n a de E s p a ñ a . — A u m e n t o y prosper idad de 
l a Ig les ia .—Documentos h i s t ó r i c o s en c o r r o b o r a c i ó n de la o p i n i ó n del autor 
a c e r c a la decadeuc ia del cato l ic i smo en E s p a ñ a . 

En el mes de abril de 1593, hablan sido desarmados los moris
cos de Aragón, entregando en manos de los comisarios reales un 
pedrero, tres falconefes, cuatrocientas ochenta y nueve arbaletas, 
tres mil seiscientos noventa y tres arcabuces, cuarenta y cuatro 
mosquetes, mil trescientas cincuenta y seis lanzas y siete mil seis
cientas seis espadas. 

El duque de Lerma armó un cuerpo de milicias permanentes á 
las órdenes de don Francisco de Miranda, con el objeto especial de 
vigilar á los moriscos, y que ejercieran sobre elfos los mayores 
desacatos y atropellos. Tantas vejaciones les inspiraron la idea de 
llamar en su socorro á los príncipes extranjeros que estaban á la 
sazón en guerra con España: Enrique ÍY de Francia é Isabel de 
Inglaterra. 

En 1602, los moriscos de Aragón dirigieron al Rey de Francia 
TOMO IT. 37 
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una súplica excitándolo á favorecerlos, y manifestándole las fuerzas 
de que podían disponer. 

He aquí algunos párrafos de este curioso documento, muy poco 
conocido hasta ahora. 

«Los Reyes cristianos, viendo que todos los moros se íbaná Ber
bería, y que las tierras quedaban despobladas, hicieron anunciar 
por todo el país que, á los que quisieran quedarse en España, los 
Reyes cristianos les ofrecían bajo su fé y su palabra quedos deja
rían, confirmándoles sus fueros y privilegios, vivir, según nuestra 
ley; pero los reyes no han guardado ninguna de sus palabras. 
Cuando los del reino de Granada fueron conquistados la última vez., 
no contentos con hacerlos cristianos por fuerza, quisieron obligarles 
á no hablar su idioma y á renunciar á los nombres y costumbres 
árabes, lo que hizo que los del reino de Granada se sublevaran 
solos con muy pocas armas, porque ya habían sido desarmados, é 
hicieron la guerra al rey Felipe I I , que murió sin haber podido de
cir que los había vencido un solo día: y lo mismo que el rey Felipe, 
como era padre de artificios, viendo que le daban mucho quehacer, 
ios sedujo con una paz engañosa, declarando á los que le suplica
ban que los perdonaría si volvían á sus casas y que viviesen como 
quisieran, confirmando de nuevo sus privilegios. Así ellos termi
naron la guerra, y viéndolos pacíficos en sus casas y lugares y con
fiados, los fué arrojando de ellas con grandes fuerzas y los esparció 
por toda Castilla, haciendo esclava á la mayor parte por fuerza y 
sin razón... 

»El número de sus casas pasan de ciento treinta mil, mas bien 
mas que menos, y todos esperan ocasión de vengarse de la tiranía 
española; y viéndonos empezar, no se dormirán, sin que se les pue
da dar señal mas segura, atendido á que están separados unos de 
otros. 

«Nosotros, los del reino de Yalencia somos setenta y seis mil 
casas, mas bien mas que menos, todos reunidos en lugares y ricas 
aldeas, raza valiente y gente animosa. Guando sea necesario, podre
mos reunir sesenta mil hombres sin abandonar nuestras casas, y 
sin que cueste nada al Rey que nos apoye. Antes bien le daremos 
dinero si necesita, porque á nosotros no nos falta nada mas que 
armas, y por lo que concierne al reino de Yalencia, somos losamos 
y no queremos saber mas que la voluntad de su Majestad el rey de 
Francia, atendido á que jo queremos por nuestro rey y protector, 
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prestándonos asistencia, y haciéndonos este favor de librarnos de la 
tiranía de España; porque realmente nosotros los del reino de Va
lencia no podemos vivir, puesto que ellos no saben ya qué medios 
emplear para perdernos: nos despojan de nuestros bienes por la vía 
de la Inquisición, y no se Contentan con que los moriscos del reino 
de Valencia paguen á los inquisidores por año, dos reales por casa, 
lo que monta á ciento cincuenta y dos mil reales al año, y el Rey 
lo consiente; y que los inquisidores nos dicen, que él nos ha hecho 
merced no tomando nuestros bienes, cuando ellos nos los toman para 
la inquisición. ¥ como lo que ellos no pueden arrebatarnos por este 
medios procuran quitárnoslo por otros mas sutiles, lo que no harían 
si al Rey no le agradara. 

«Así es que el Rey de España nos ha hecho muchas injusticias 
y nos las hace cada dia, no contentándose con no mantener nues
tros fueros y privilegios, que los reyes sus predecesores nos conce
dieron, sino que nos hicieron llevarlos á la corte en vida del Empe
rador y los quemaron sin culpa por nuestra parte, y con frecuencia 
nos han bautizado por fuerza. Poco después nos desarmaron y nos 
enviaron á tos inquisidores, que desde entonces nos atormentan de 
tal manera que no podemos vivir, obligándonos á buscar el reme
dio en donde quiera que lo encontremos; y como hallamos en nues
tras profecías que debemos ser socorridos por la mano del rey de 
Francia, que Dios lo haga como está en su poder hacerlo, y que 
también sn real Majestad no dude que con su favor obtendrá la 
victoria. • 

«Nuestros buenos hermanos lo^ tagarinos, del reino de Aragón, 
son mas de cuarenta mil casas; son gentes bravas, que desean ver
se ya en medio de la lucha para vengarse de las ofensas que les 
hacen todos los días, mas aun que á nosotros, y siguen el mismo 
orden que los del reino de Valencia, porque todos somos tratados 
del mismo modo y ellos pagan la misma carga que nosotros á la 
tiránica Inquisición. Ellos tienen también sus síndicos que los go
biernan, que son los principales de la nación, de modo que todos 
moriremos los unos por los otros. Gomo los aragoneses son ricos, 
numerosos y reunidos en sus pueblos y lugares, podrán dar cua
renta mil soldados. . . . 

«Les faltan armas, aunque no tantas como á nosotros, porque hace 
.poco que fueron desarmados y todavía tendrán algunas ocultas. 
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pidiendo á Dios de que llegue el momento de servirse de ellas; de 
modo que si vuestra real Majestad entra por Navarra, tendrá mas 
gente de su parte en el reino de Aragón que los del opuesto bando. 
Además de los de nuestra nación, tendrá muchos cristianos por au
xiliares, porque vuestra Majestad se ha hecho muchos partidarios 
en España, que ruegan á Dios diariamente por su triunfo. También 
hay de nuestra nación en Cataluña cerca de tres mil casas, y se en
cuentra también otra nación en Castilla que se llama de los mude
jares, moros como nosotros, que cuentan cinco mil casas, ellos mo
rirán con nosotros. Y otras naciones que hay en España, que son 
de la religión de Cristo y otros de la ley de Moisés, se alistarán en 
el partido de Francia, y estos son numerosos, aunque viven muy 
ocultos. 

«Nosotros nos conocemos bien y nos consolamos unos á otros, 
rogando á Dios se presente ocasión de obrar contra los de España. 

»Así pues, excelentísimos señores, yo os recomiendo el secreto 
por el amor de Dios, y que den cuenta á su real Majestad que lo 
que yo os digo de nuestra nación es verdadero, que nosotros mori
remos en su real servicio cuando la ocasión se ofrezca; y si su real 
Majestad quiere mas seguridad de nosotros, yo le presentaré tres 
personas de las mas respetables de nuestra nación. Una de Valen
cia, otra de Granada y la última de Aragón; yo las conduciré se
cretamente á su corte en el mes de abril, ella conocerá mejor así 
nuestras intenciones. Que si su Majestad no aprueba este proyecto, 
tenga la bondad de darme un hombre en quien se fie que pueda 
hacerle conocer la sinceridad de nuestras voluntades. Que su Ma
jestad no deje escapar esta favorable circunstancia, porque España 
está agotada y peor gobernada cada dia... 

vHamete Musréf.» 

11. 

Véase, pues, á dónde conducían á los pacíficos moriscos la per
secución incesante á que se vieron sometidos desde la conquista de 
Granada. Los moros de Valencia, sometidos pacíficamente desde 
la conquista de aquella ciudad durante cuatrocientos años, fueron 
precipitados en conspiraciones y revueltas tan agenas de su carácter, • 
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por el ridículo empeño de los reyes y del clero de hacerlos cristia
nos por fuerza. 

Como se vé por la Memoria que acabamos de extractar había se
tenta y seis mil casas moriscas en Valencia, cuarenta mil en Ara
gón, cinco mil en Castilla y tres mil en Cataluña. Los moriscos es
taban además esparcidos en gran número en las provincias limítro
fes de Andalucía, Granada y Murcia. Carecían de armas, pero 
poseían grandes riquezas y ofrecían sumas considerables á los que 
quisieran prestarles un apoyo eficaz á su rebelión. 

Enrique IV acogió favorablemente las proposiciones de los mo
riscos españoles, y encargó al duque de la Forcé, gobernador del 
Bearn y de la Navarra francesa, que enviase un emisario á España. 
Hízolo así, y bajo pretexto de comercio, la recorrió el emisario duran
te quince meses. Poco antes de concluir su misión, agregáronle un 
hidalgo francés llamado Juan de Panisault, que estuvo cerca de 
tres meses en España, levantó planos y asistió á la asamblea de 
Toga, donde se reunieron los principales moriscos. 

Los comisionados franceses reconocieron que estos habían dicho 
la verdad, y llevaron al rey de Francia noticias exactas sobre sus 
disposiciones. 

En el siguiente año de 1603, los moriscos de Aragón prometie
ron á Enrique IV sublevarse si quería apoyaiios; y en julio y en 
octubre de 1604, los moriscos de otras provincias de España en
viaron sus agentes ai duque de la Forcé, poniendo en sus manos do
cumentos, por los que se comprometían á levantar ochenta mil hom
bres, entregar tres ciudades, una de ellas puerto de mar, compro
metiéndose, si sus propuestas se aceptaban, á depositar en el real 
palacio de Pau 120,000 ducados, como garantía del cumplimiento 
de sus ofertas. 

El duque de la Forcé quiso presentar al Rey el mismo hidalgo 
que lo había visto todo y á quien su Majestad conocía de larga fe
cha. Además le hizo ver los planos que había levantado y los pasos 
y sitios que creía necesario fortificar, y del órden que debía seguir
se para la ejecución de este gran proyecto, que no se dirigía nada 
menos que á producir en España una sublevación general. 

Otro emisario, llamado Pascual deSaint-Esteve, había sido tam
bién encargado de trabajar en esta vasta conspiración, y había 
desempeñado su peligroso encargo con no menos habilidad que 
perseverancia, cuando las revelaciones de Shoste, secretario de 



294 HISTORIA DE LAS PERSECUCIONES. 

Vi 11 ero y, y las de un inglés pusieron al gobierno de Madrid en dis
posición de descubrir la trama. Fué arrestado en Valencia Saint-
Esleve ; aplicáronle el tormento y le dieron garrote en el mes de 
julio de 1606, y franceses y moriscos abandonaron sus atrevidos 
proyectos. 

Ifí. 

Don Juan de Mendoza, marqués de San Germán, fué el encar
gado de expulsar los restos de los moriscos granadinos esparcidos 
en los reinos de Murcia, Granada, Jaén, Córdoba y Sevilla. 

Publicóse la órden el 12 de enero de 1610. Concedíanseles treinta 
dias para salir de España, con prohibición expresa de no pasar 
por los reinos de Valencia y Aragón, y de -llevarse de España oro, 
plata y alhajas, ni letras de cambio. Noventa mil salieron de d i 
chas provincias, á pesar de las muchas reclamaciones que hicieron 
los diputados de ellas, en favor de la agricultura y el comercio; 
pero la corte fué inflexible. 

El encargado de expulsarlos en el reino de Aragón, fue el mar
qués de Aytona, vi rey y capitán general de aquel reino, con encar
go de informarse del arzobispo de Zaragoza de cuanto se referia á 
los moriscos. 

Según un historiador, «estos vivían turbados, inquietos y teme
rosos, considerando de una parle el repentino suceso de Valencia, y 
de otra la solicitud de los inquisidores para prender á las personas 
mas ilustres de sus Aljamas, y en fin por las injurias, amenazas y 
ultrajes que les hacian los cristianos viejos, que concluyeron por 
perder el fruto de sus trabajos y de sus sementeras. Para tranqui
lizarlos, el marqués hizo grandes diligencias por medio de sus se
ñores y de personas de autoridad, y mandó publicar de nuevo la or
denanza de la salvaguardia rea] que su Majestad les concedió 
cuando fueron desarmados. A pesar de todas estas seguridades, 
ellos se daban prisa á vender á vil precio todos los bienes y alha
jas que poseían. Gran parte de sus señores estaban preocupados y 
llenos de alarma pensando en la pérdida que ibai\ á sufrir, si la ex
pulsión de los moriscos se llevaba á cabo en aquel reino. Los pro
pietarios, censatarios y acreedores, no tenian hora de reposo, y se 
esforzaban en cobrar sus créditos con todo el rigor posible, y sudu-
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reza causaba violenta confusión que aumentaba los temores de 
todos. 

1Y. 

Hé aquí algunos párrafos de las disposiciones reales publicadas 
para llevar á cabo la expulsión de los moriscos de Aragón: 

«Yo lie sabido que los moriscos se ocupan en todas partes en 
vender sus bienes, asi inmuebles como muebles, y que se marchan. 
Y porque, independientemente de que ellos no tienen motivos para 
hacer esto, se siguen algunos inconvenientes que es bueno prevenir 
y á los cuales es preciso poner remedio, yo os ordeno y quiero 
que, en recibiendo este despacho, hagáis proclamar en todos los l u 
gares de vuestro distrito: Que ningún morisco sea tan atrevido que 
venda sus bienes inmuebles, bajo pena de perder todos los que 
posea. Y la misma pena se aplicará á todo cristiano viejo, óá cual
quiera otra persona que comprare de los dichos moriscos bienes 
inmuebles. . . . . . . . . . . . . 

»! ndependien temen te de lo dicho, daréis á entender de viva voz 
{como que sale de vos) á los dichos moriscos, que es mi voluntad 
que no se desarraigue ninguno de los que están arraigados. Y que 
así ellos no deben sublevarse, puesto que no hay motivo para ello, 
y que haciéndolo podría resultarles un gran mal. 

»Madrid 14 de noviembre de 1609.» 
«Que antes que ningún morisco salga del lugar de su natura

leza para abandonar el reino, deberá presentarse ante la justicia 
para decirlo, lo mismo que la manera con que se vá. Deberán re
gistrarse delante de ellos sus personas, apuntando las señas parti
culares y todo lo que lleven de cualquier clase que sea, y se le 
dará una copia certificada de este registro á fin deque no se les 
cause ningún mal en los caminos y lugares por donde pasen. 

»Que todos los moriscos que se irán á Francia sean obligados á 
pasar por la ciudad de Burgos, y presentarse con los testimonios y 
certificados que lleven y con todos sus bienes, anje el conde de Za-
iazar, de mi consejo de guerra,... y si algunos moriscos se apar
tasen de lo que está prescrito, vos los arrestareis y los remitiréis al 
dicho conde, ó al menos le advertiréis como vos los tenéis prisione-
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ros; vos tendréis cuidado de secuestrar todo lo que llevaren, entre
gándolo á personas encargadas de ser depositarios después de ha
ber hecho un inventario ante escribano publico, y ejecutareis las 
órdenes que el dicho conde os habrá dado sobre lo que se ha d i 
cho mas arriba. 

»Y además de lo dicho, yo he resuelto también que todos los d i 
chos moriscos emplearán el oro, plata y alhajas que posean, desde 
el lugar de su naturaleza hasta la ciudad de Burgos, en la compra 
de las cosas que se les permiten según la ordenanza; porque des
pués de Burgos, no deberán permitirles llevar mas dinero que el 
estrictamente necesario para el camino, y el resto de lo que posean 
deberá emplearse en cosas permitidas por la ordenanza, bajo pena 
de perder todo lo que lleven. Dado en Madrid á 19 de enero 
de 1610.» . . . . . . . . . . . 

V. 

¿Puede darse mayor hipocresía y crueldad que la revelada por 
los documentos precedentes? Por el primero se trata de adormecer
los para que no secunden la sublevación de los moriscos de Valen
ciano se pongan en salvo con tiempo salvando lo mejor posible 
sus intereses, engañándolos así con el deliberado propósito de ex
patriarlos arbitrariamente y expulsarlos después. 

Agustín Mejía, el mismo general encargado de vencerlos y ex
pulsarlos de Valencia, fué á Zaragoza con el mismo encargo. 

Los nobles y los señores de Aragón sufrieron, como los de Va
lencia, irreparables pérdidas con la partida de sus mas diestros agri
cultores; pero lejos de oponerse, vióse á algunos de ellos, por hacer 
la corle al duque de Lema, facilitar la ejecución de tan rigurosa 
medida. 

La mayor parte de los moriscos salió por los Alfaques, y cerca 
de diez mil se dirigieron á Francia por Navarra; pero la hospita
lidad del rey de Francia de todo tuvo menos de desinteresada, pues 
al llegar á la frontera, les hicieron pagar un ducado por persona 
para los ministros del Rey cristianísimo, y se les concedió como una 
gracia el derecho de armarse, lo que ellos hicieron con gran entu
siasmo. 

Pronto vieron, sin embargo, que esta cortesía y liberalidad tenían 
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por objeto sacarles el dinero; porque poco tiempo después les qui
taron las armas sin devolverles el precio pagado por ellas. Disper
sáronlos por varias provincias de Francia; mas al ver que les obli
gaban-á vivir como cristianos, abandonaron aquel país. Los ex
pulsados al Africa perecieron cuasi todos. 

De doce á catorce mil moriscos se embarcaron en el puerto de 
Canfranc. 

El duque de Monte!eon, virey de Cataluña, no concedió mas que 
tres dias á los moriscos del principado para salir del pais. Cin
cuenta mil salieron por mar y por tierra con gran contento de los 
cristianos viejos, y en especial de los señores y el clero que here
daron sus bienes. 

Quedaban aun los moriscos granadinos internados en las dos 
Castillas, en la Mancha y parte de Extremadura. Viendo la suerte 
de sus hermanos de las otras provincias, y temiendo la proscrip
ción y el despojo que debían caer sobre ellos, se apresuraban á 
vender sus bienes, pero como á los de Aragón, les fué prohibido 
el 28 de diciembre de 1609. 

Fernando de Yeiasco, conde de Zalazar, fué el encargado de v i 
gilar y dirigir la salida de ios moriscos de dichas provincias. 

Diez y seis mil setecientos trece moriscos, cuyos nombres y bie
nes fueron registrados, salieron de España pasando por Burgos. 

Por cédula real del 31 de mayo de 1611, se expulsó á los mo
riscos granadinos que quedaban en las dos Castillas. Once mil tres
cientos diez y siete de entre ellos tomaron el camino del destierro 
por Burgos, y otros diez mil por Cartagena. 

El número de los que salieron por Andalucía fué inmenso: una 
cifra será el mas elocuente de los comentarios Se avalúa en mas 
de cien mil el número de los moriscos que, en el espacio de dos 
años, fueron arrojados de las dos Castillas. 

YL 

Como si no bastaran tantos decretos de expulsión, publicóse otro 
el 20 de abril de 1613 contra los moriscos que habían quedado 
ocultos; y los últimos que salieron fueron los de Almagro, Yillar-
rubia y Daimiel, situados en el campo de Calatrava, que gozaban 
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todavía de los privilegios concedidos á los Mudéjares por los Reyes 
Católicos. 

Esta completa expulsión de los moriscos no impidió la mezcla 
de sangre árabe que corre por las venas de la mitad de los espa
ñoles, cuando menos, después de siete siglos de frecuentes relaciones 
y de completa reunión en muchas provincias. 

De diferentes maneras aprecian los historiadores el número de 
los moriscos expulsados. Zalazar de Mendoza los reduce á tres
cientos mil; Jaime Bleda los hace subir á medio millón; Escolano 
y Marcos de Guadalajara, los hacen ascender á seiscientos mil y Lló
rente á un millón. Ni unos ni otros tienen en cuenta los que salie
ron voluntariamente al ver el nublado que les amenazaba, ni los 
que perecieron en los combates ó asesinados por los cristianos vie
jos. Tampoco han tenido en cuenta que no pudo formarse una es
tadística exacta de los que se embarcaron. Sin contar los que había 
en España cuando se lanzó el edicto de Valencia en 1609, ni ios 
que perecieron en las revueltas á mano armada, de hambre, de 
sed y ahogados , cree don Florencio Janer que los que llegaron á 
poner el pié fuera de la península, fueron nuevecientos mil. 

No fueron los moriscos mas felices en los otros pueblos donde 
buscaron un refugio contra las persecuciones de los españoles: me
nos en Túnez, en todos los otros países, cristianos ó mahometanos, 
fueron maltratados cruelmente, pues para ios unos eran malos cris
tianos y malos mahometanos para los otros. 

VIL 

La obra de la unidad religiosa terminó con la expulsión de los 
moriscos: nación alguna pudo, como España, decir, que en ella 
no solo se profesaba solamente un culto á la divinidad, sino que ni 
aun había quien deseara, otro. Todos eran católico-apostólico-ro-
manos. Solo pensaban en salvar sus almas considerando la tier
ra como un valle de lágrimas, y la vida como una prueba en que 
las almas deben purificarse por el sufrimiento para merecer la d i 
cha eterna. Esta idea que llevaron á la exageración llegó á arrai
garse de tal manera en la mente de nuestros abuelos, que dieron 
cuasi la totalidad de sus bienes ála Iglesia y entraron en masa en 
sus diversas corporaciones. 
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Durante el siglo de la expulsión de los moriscos, llegó áhaber en 
España nueve mil conventos con noventa mil frailes, treinta y cua
tro mil monjas y hasta doscientas mil gentes de iglesia de todas 
clases y categorías. Consecuencia de este fervor religioso, de esta 
antipatía hacia los trabajos productivos, fué la disminución de la 
población, que á penas llegaba á seis millones, cuando antes de la 
expulsión de los judíos y de los moriscos, en el momento en que los 
Beyes Católicos conquistaban el reino de Granada, no bajaba de 
quince millones. En tiempos de Felipe IV, el obispado de Calahor
ra, que apenas tenia sesenta mil habitantes, contaba con catorce mil 
clérigos: mayor era el número que habia en Sevilla; y de las nueve 
mil casas que contaba esta ciudad, siete mil pertenecían á la Jglesia 
y á los conventos. Entre tanto, el comercio habla muerto, las fábri
cas de paños y de seda se habían arruinado; los seis mil telares de 
paños de Segó vía quedaron reducidos á seiscientos; los diez y seis 
mil telares de seda y otros tejidos de Sevilla, á trescientos; los i n 
numerables de Toledo, á cero; los campos estaban desiertos, los 
lugares despoblados, los puentes se venían abajo y los caminos es
taban intransitables. 

v m . 

España quedó convertida de una Arabía feliz, en una Arabia 
desierta, y consumada su ruina como poder político. En po
co tiempo perdió á Ñapóles y á Cerdeña, Portugal, los Países-
bajos, El Roselion y Sicilia, falta de soldados y de navios con qué 
defenderla. ¿Pero qué mucho que no hubiera soldados ni navios? 
La miseria era tan grande que en Madrid, capital de la católica mo
narquía, se padecían hambres periódicas, y el mismo presidente de 
Castilla se veía obligado á salir con fuerza armada para obligar á 
los labradores de la provincia á llevar al Mercado de Madrid, bajo 
las penas mas severas, los escasos frutos que guardaban para su 
propio sustento, á fin de impedir que la corte pereciera de ham
bre. ¿Cómo estaría el resto de España? 

A partir de la muerte de Carlos íí, cuya mal entendida piedad le 
inducía á conducir él mismo la leña á las hogueras de la Inquisición, 
comenzó la época de la regeneración de España y de la decadencia 
del fanatismo. Desde entonces, el trabajo y con él la riqueza, la 
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instrucción y la población, se han ido acrecentando gradualmente 
y la iglesia disminuyendo en la misma proporción en propiedad, 
personal é influencia. 

Para que no quede duda de los hechos que acabamos de referir 
y de las consecuencias que de ello hemos deducido, terminamos 
este libro con los cuadros estadísticos publicados en la obra titu
lada: La España contemporánea, sus progresos morales y materiales 
en el siglo X I X , que su autor ha extractado de los anuarios esta
dísticos publicados recientemente por el gobierno español y de los 
datos de otras obras antiguas. 

Según Gil Gonzalos de Ávila, en su historia De las Grandezas de 
Madrid, habia en España en 1623, entre veinte y una órdenes de 
religiosos, 2,141 conventos y 44,915 religiosos y religiosas distri
dos en la forma siguiente: 

Franciscanos? capuchinos, 
recoletos, tanto hombres 
como mujeres. . . . 

Dominicos.. . . 
Agustinos. . . . 
Mínimos. . . . 
Trinitarios. . . 
Trinitarios reformados 
Carmelitas . . . . 
Idem descalzos. , . 
Frailes de la Merced. 
Idem reformados. . 
Agustinos reformados. 
Premonstratenses. . 
Bernardinos, . . . 
Gerónimos. . . . 
B a s i l i o s . . . . . . 
Jesuí tas . . . . . 
Monjas de Santo Domin 
Idem de San Gerónimo 
Idem Carmelitas.. . 

859 conYentos 14,000 religiosos. 

so 

238 » 
180 » 
77 . » 
85 » 
13 » 
84 » 
72 » 
95 » 
13 » 

• 30 » 
48 » 
42 » 
56 » 
30 » 

l i o colegios 

6280 
3300 
1650 
2500 
300 

2710 
1780 
3560 
, 250 

500 
330 

1000 
1500 

, 200 
1650 

16 conventos 4060 religiosas. 
4 

49 
200 
928 

Habla en España 40 órdenes religiosas, tanto de hombres como 
de mujeres: en la lista precedente que dá Ávila, solo hay 21; faltan 
19, entre ellas las de San Benito, del Espíritu Santo, Trapénses, 
San Felipe Neri, San Juan de Dios, cartujos, arrepentidas, y otras 
que contaban con gran número de conventos, por lo cual no cree
mos que haya exageración en elevar hasta 80,000 el número de frai
les y el de monjas que habia en España en 1623. En 1698 el nú
mero era (te 90,000 frailes y 33,000 monjas, en mas de 9,000 
conventos, según datos oficiales. 
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Cuadro de los conventos, dero de todas clases y población de 
España desde 1690 á 

Años. Conventos de frailes. Clero de todas clases. Población. 

'1690 9,000 168,000 7.800,000 
'1768 « i 49,809 9,300,000 
4797 2,400 '134,800 10.800,000 
1820 2,280 118,000 11.660,000 
1838 1,940 90,000 13.800,000 
'1889 41 (1) 38,863 16.800,000 

Cuadro de los conventos de frailes existentes en España de 1690 
á 1859. 

Años. Conventos. Número de frailes. 

1690 9.000 90,000 
1768 « 80,702 
1797 2,400 46,000 
1820 2,280 33,500 
1835 1.940 31,279 
1859 41 719 

Cuadro de la población de España, de los discípulos de las escue
las y del clero en 4797 y en 18S9. 

Años, Población. Asistentes á las escuelas, Gentes de Iglesia. 

1797 10.500,000 429,076 134,895 
1859 16.800,000 1.121,199 38,863 

He aquí ahora el cuadro que deduce el autor de la España Con
temporánea de los precedentes, para el caso en que durante dos pe
ríodos iguales y sucesivos siga el progreso el mismo desarrollo que 
desde 1797 á 1859. 

Años. Población. Discípulos asistentes á las escuelas. Gentes de Iglesia 

1797 10.500,000 429,076 134,595 
1859 16.500.000 1.121,199 38,563 
1921 24.750,000 2,600,000 11,000 
1983 38.500,000 6.500,000 3,000 

Nosotros nos abstenemos de hacer comentarios sobre el valor de 
estas cifras. 

(i) Estos 41 conventos, no son de frailes sino congregaciones de clérigos. 
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CALVÍNO Y LA REFORMA EN SUIZA. 
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CAPÍTULO PRIMERO. 

C a r á c t e r de l a r e f o r m a en S u i z a . — U l r i c o Z u l n g i i . — S u s estudios .—La m u n i 
c ipa l idad de G l a r i s le n o m b r a s u pastor .—Sus expedic iones mil i tares .— 
G u e r r a s de I t a l i a . — B a t a l l a de M a r i g n a n . 

I , 

La reforma religiosa del siglo XYI, que separó de la Iglesia ro
mana una gran parle de la cristiandad, nos ofrece en Suiza mas 
que en ningún otro país de Europa, hechos inauditos de per
secución y de bárbaro fanatismo. Las opiniones de los refor
madores fueron á su turno-atacadas y defendidas con igual obs! i na
ción, con idéntica vehemencia. Por ambas partes hubo hombres que 
olvidaron lo que se debe á la decencia, á la justicia y á la humani
dad, y se entregaron á criminales excesos. La ambición y la ven
ganza, aprovechándose ele la irritación general, provocaron guerras 
sangrientas, y perpefuaron la animosidad de ambos partidos. Siglos 
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enteros han sido necesarios para borrar en aquel desventurado país 
el recuerdo de los males causados por las clisensiones religiosas, 
para apaciguar los ánimos y permitir á la moderación y á la tole
rancia hacer oir sus consejos. 

Afortunadamente, la civilización y el progreso de las luces han 
producido importantes modificaciones en la hermosa Suiza, tier
ra clásica de la libertad y del derecho. Católicos y protestantes 
han aprendido por fin á hacerse justicia: han llegado á comprender 
que puede profesarse de buena fe una y otra creencia, y que todos 
los cultos pueden tener adeptos honrados y virtuosos. ¡Ojala siguie
ran este ejemplo los intolerantes de los demás países del mundo! 

El fundador de la secta de los sacraméntanos, á quien se debe la 
introducción de la reforma en Suiza, y cuya historia vamos á nar
rar, aunque sucintamente, goza de menos celebridad que Lutero y 
Cal vino, bien sea porque su vida no se halla ligada á grandes 
acontecimientos políticos ó porque la secta que fundara no ha sido 
designada con su nombre. Sin embargo, no es inferior á aquellos 
dos reformadores ni en saber ni en inteligencia. Contemporáneo de 
Lutero y predecesor de Cal vi no, no debió sus ideas, como algunos 
historiadores han supuesto, á los escritos del fraile sajón; sus opi
niones fueron exclusivamente suyas, y se elevó por encima de todos 
los innovadores de su tiempo por el espíritu de justicia y de libertad 
que animaba su predicación. 

Las circunstancias que contribuyeron á dar nueva dirección á sus 
ideas y los medios que empleó para hacer adoptar su sistema por el 
pueblo suizo, nos han parecido sumamente curiosos y dignos de lla
mar la atención de nuestros lectores. Y la historia de este heresiarca 
es tanto mas importante y digna de conocerse, cuanto que sus dis
putas con los protestantes de Alemania sobre el dogma de la Euca
ristía dieron origen á guerras, persecuciones y violencias de todo 
género, como si no fueran bastantes las provocadas por el fanatis
mo de los católicos contra todas las sectas que se apartaban de la 
Iglesia romana y negaban la autoridad del Papa. 
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HI, 

Ulrico Zuingli ó Zwingli, era natural de Wildhans, lugar del con
dado de Toch en burgo en Suiza. Elevadas montañas y valles estre
chos ocupan toda la superficie de este reducido país, cuya principal 
riqueza consiste en numerosos rebaños. Los habitantes de Toclien-
burgo se hallaban desde el siglo xv bajo la dominación del abad de 
San Gall, que era á un tiempo príncipe del imperio y miembro de 
la Confederación Helvética; habían celebrado con los cantones una 
alianza que los ponía al abrigo de toda opresión arbitraria, y les 
garantizaba la conservación de los privilegios que habían sabido 
arrancar á sus señores. No conocía la opulencia ni la miseria, y la 
única distinción que entre ellos existía es la queda la reputación de 
virtud y probidad. 

En medio de este pueblo de pastores vivía el padre de Zuingli, y 
aunque no era mas que un simple labriego, gozaba de una posi
ción desahogada, habiendo merecido la estimación de sus conciuda
danos, que le distinguieron con el cargo de primer magistrado de su 
distrito. En tan humilde condición nacido, probablemente el jo 
ven Ulrico no hubiera salido nunca del estrecho círculo de su l u 
gar, si las felices disposiciones que mostrara desde su infancia, no 
hubieran decidido á su padrea darle la carrera eclesiástica, propor
cionándole los medios de adquirir una vasta instrucción. Con este 
objeto envióle primero á Basílea y después á Berna, donde acaba
ba de abrirse una escuela de humanidades. Estudió primeramente 
el latín, con gran afición y aprovechamiento, formándose desde lue
go su inteligencia y su gusto en la lectura de los clásicos. 

Durante su permanencia en Berna, Zuingli estuvo á punto de 
abrazar una carrera que habría mudado quizás la suerte de su 
vida. Los dominicos, que ejercían á la sazón grande influencia en 
aquella ciudad, viendo las buenas disposiciones que anunciaba el 
joven estudiante, le convencieron para que fuese á vivir á su con
vento mientras llegaba á la edad del noviciado. El padre de Ulrico 
desaprobó esta determinación, y á fin de cortar el mal de raíz, man
dó á su hijo que se trasladara á Yiena en Austria, cnya universi-
sidad gozaba de gran fama. 

Obedeció Zuingli el mandato paterno; y llegado á Yiena, dedicóse 
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al estudio de la que entonces se llamaba filosofía, esto es, de aquel 
amasijo de definiciones de cosas indefinibles, de sutilezas tanto mas 
admiradas, cuanto mas difícil era entenderlas; cuyo árido estudio, 
repugnó notablemente al gusto de Zuingli, formado en el estudio de 
los buenos autores de la antigüedad. Tuvo, no obstante que vencer 
su repugnancia, porque sabia que era imposible en aquel tiempo 
obtener el título de letrado sin haber recorrido todo el dédalo de la 
filosofía escolástica. 

IV. 

Después de haber pasado dos años en Yiena, volvió Zuingli á la 
casa paterna, pasando luego á Basilea, donde debutó en la carrera 
del profesorado con una plaza de regente que obtuvo en 1502 á la 
corta edad de diez y ocho años. Su actividad, que no le permitía re
ducirse á los deberes de su cargo, incitábale á aprender al mismo 
tiempo que enseñaba: lela con preferencia las obras de Horacio, Sa
las lio, Plinio, Séneca, Platón, y Demóstenes; pero no sentía por 
ninguno de estos escritores esa admiración esclusiva y servil, tan 
común en aquella época, en que la sumisión ciega alas decisiones, 
era considerada como la primera virtud del discípulo, y en que los 
hombres mas sabios se limilaban á comentar las ideas agenas. Es
tudiaba Zuingli todos los autores y apropiábase lo que en ellos ha
llaba digno de tomarse. Este trabajo dióle fuerza para romper las 
ligaduras de la escolástica que tan estrechamente aprisionaba todas 
las inteligencias. 

No descuidaba entre tanto el estudio de la teología, necesario 
para el estado á que su padre le destinaba. Este ramo de la ense
ñanza suministraba abundantes motivos de reflexión á la inteligen
cia investigadora de Ulrico. La teología, dice un autor contemporá
neo, no era ya lo que había sido en los primeros siglos de la Igle
sia. «Los doctores, descuidando todo cuanto es verdaderamente útil 
al hombre, no tenían reparo en ocupar la atención de sus discípu
los con las intenciones de su estraña imaginación. Entraba uno en 
la descripción exacta y minuciosa de los infiernos, que no parecía 
sino que había habitado allí durante mucho tiempo; otro espíicaba 
la formación del universo, como si hubiese asistido á la creación; 
este trataba de averiguar si después de la resurrección seria lícito 
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comer y beber; aquel otro preguntaba si Dios habría podido presen
tar á su hijo bajo la forma de una piedra; y en este caso, cómo una 
piedra habría podido predicar y hacer milagros. Y todo esto era es-
plicado en un lenguaje bárbaro á que se llamaba latin.» 

Los estudios graves no quitaron á Zuingli la afición á la música 
que había aprendido en su infancia y que constituía en aquel tiem
po una parte esencial de la instrucción que se daba á los jóvenes 
destinados á la Iglesia, Zuingli consideraba este arte como un re
curso destinado á solazar el ánimo después de un trabajo fatigoso, 
para darle nuevas fuerzas y dulcificarla excesiva austeridad del ca
rácter. Así es que muya menudo aconsejaba la ocupación de la 
música á los hombres destinados á una vida laboriosa y seden
taria. 

Y. 

Hacía ya cuatro años que Zuingli vivía en Basilea, cuando la mu
nicipalidad de Glaris, capital del cantón de este nombre, eligióle por 
pastor. Aceptó este empleo que le permitía vivir cercado su familia,, 
y partióse antes de haber recibido las órdenes sagradas, que le fueron 
conferidas poco después por el obispo de Constanza. 

Deseoso de cumplir dignamente los deberes de su ministerio, se 
propuso Zuingli adquirir una instrucción mas profunda y completa 
que la que poseía, para lo cual empezó de nuevo sus estudios teoló
gicos, procurando interpretar fielmente el sentido de las Escrituras, 
de las obras de ios Padres de la Iglesia, y no desdeñándose de los 
escritos de muchos autores acusados de heregía; pues, como decía 
á menudo, «en medio de un campo lleno de malas yerbas, pueden 
crecer plantas salutíferas.» Conforme con este principio, leyó sin 
prevención las obras de Wiclef, Juan Hus y otros condenados por 
la Iglesia. 

Siguió Zuingli estas exploraciones durante los dos primeros años 
de su estancia en Glaris, adoptando en sus relaciones con el pú
blico una conducta de prudencia y circunspección. Sin atacar d i 
rectamente los abusos tolerados por la Iglesia romana, solo habla
ba en sus sermones de los dogmas que se hallan claramente enun
ciados en el Evangelio y de los preceptos morales que de ellos ema
nan. Aprovechaba cuantas ocasiones se le ofrecían para advci lir á 
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sus oyentes, que en materia de fé hay que atenerse á la palabra 
de Dios, contenida en la Escritura; mudar como superfluo lo que 
le era es {rano y como falto lo que le era contrario. 

La sabiduría y pureza de costumbres del cura de Glaris no po
dían menos de provocar el odio y la maledicencia de sus colegas, i g 
norantes y corrompidos en su gran mayoría. Ya hemos tratado ex
tensamente, en el libro de Lulero, de la depravación de costumbres 
del clero católico al aparecer los primeros reformadores, para que 
tengamos necesidad de insistir sobre este punto. En cuanto á su 
ignorancia, era.extremada en: toda Europa y señaladamente en Sui
za, donde no habla apenas'establecimientos para la instrucción pú
blica. Baste saber que, según refiere un autor contemporáneo, en 
un sínodo compuesto de los deanes rurales del clero helvético, nó se 
hallaron mas que tres que hubiesén leído la Biblia; los demás con 
fesaron qne apenas conocían el Nuevo Testamento. Esie era el clero 
que algunos autores modernos se empeñan en pintarnos como de
positario del saber en la Edad media. 

Entre tales hombres, Zuingli, tenia que ser forzosamente el blan
co de odios y celos. Así fue que, aunque no aventurase jamás pro
posición alguna que se pudiese acosar de heregía, le acriminaban 
su silencio sobre ciertos dogmas; echábanle en cara el hablar en ios 
panegíricos de los sanios antes de sus virtudes que desús milagros; 
quejábanse de que no insistiese lo bastante sobre la utilidad del 
ayuno y de las peregrinaciones., y de que parecía dar poca impor
tancia á las imágenes y á las reliquias. Afortunadamente para Zuin
gli, vivía en un país de libertad donde un sacerdote no dejaba de ser 
ciudadano, y cualquier ataque á su persona, sin el consentimiento 
déla autoridad secular, era imposible. 

VI. 

Durante su permanencia en Glaris, Zuingli fué nombrado dos ve
ces para acompañar las tropas del cantón en calidad de limosnero. 
Era costumbre de los suizos el llevar en sus ejércitos ministros del 
altar, ora para celebrar los oficios del culto y asistir á los mori
bundos, ó para que amenguasen con su presencia y sus exhorta
ciones los excesos á que los guerreros de aquellos tiempos se en
tregaban con tanta facilidad. Es indiidáble que estas expediciones. 
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que tan funestas costumbres introdujeron entre los compatriotas de 
Zuingli, ejercieron asimismo grandísima influencia en las ideas po
líticas y aun en el carácter del reformador. Digamos, pues, algunas 
palabras sobre ellas. 

Tratábase de la sangrienta lucha entre el papa Julio II y LuisXII 
de Francia, que tenia por objeto arrojar á este del ducado de Milán, 
que había usurpado á Ludo vico Sforza. El cardenal de Sion, lega
do del Papa en Suiza, suizo de nacimiento y hombre de grande in 
fluencia en el país, á quien Julio íf supo atraer á su partido ele
vándolo desde un simple curato á los primeros puestos de la Igle
sia, consiguió de los cantones, á fuerza de intrigas y promesas, el 
permiso de levantar tropas para socorrer al Papa contra el monarca 
francés. Yeinte mil hombres se reunieron en los Grisones para en
trar en Italia, y fué en aquella expedición donde Zuingli acompañó 
por primera vez el contingente de Glarís. 

El ejército suizo llegó á Yercna, sin haber encontrado ningún 
obstáculo, y allí uniéronse á él las tropas venecianas. Reunidos am
bos ejércitos, forzaron muchos pasos guardados por los franceses: 
Cremona, Pavía, Milán les abrieron sucesivamente sus puertas, y 
el ducado fué evacuado por el enemigo, á excepción del castillo de 
Milán y el de'Novara. El cardenal de Sion reunióse con sus compa
triotas en Milán, llevándoles como prenda del agradecimiento del 
Papa una espada bendita, dos estandartes con las armas de la San
ta Sede y una bandera para cada uno.de los trece cantones. Aña
día el Papa á estos presentes el títolo Defensores de la Iglesia, 
que los suizos podrían llevar en lo sucesivo; y lo que debió|hala-
garles tanto como todo esto, gratificaciones extraordinarias, además 
de sus sueldos, para oficiales y soldados. El cardenal de Sion, con 
objeto de dar una muestra de eslimacion y confianza á Zuingli, en
cargóle de distribuir los dones del Papa. 

Los suizos, llenos de oro y de gloria, volvieron á su patria des
pués de este fácil triunfo, dejando en Milán una guarnición de seis 
mil hombres. Pero no tardaron en volveren auxilio de sus compa
triotas, quienes acosados por los franceses, al mando de la Tre-
mouille, habían tenido que encerrarse en Novara. 

Reunidas nuevamente las tropas suizas, dióse en 6 de Junio de 
1513 la batalla de Novara, considerada por los historiadores con
temporáneos como el hecho de armas mas glorioso de la nación hel
vética. Los suizos, después de un combate de cinco horas, obíuvíe-
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ron una victoria completa: los bagajes, la caja militar, la mayor 
parte déla artillería francesa cayeron en su poder; pero esta victo
ria, comprada con la sangre de sus mejores tropas, en lugar de 
causar en Suiza general alegría, excitó amargas quejas. Todos los 
que llorábanla muerte de un amigo, de un hijo, de un padre, de
mostraron su descontento, lo que dió ocasión en muchos cantones 
á graves turbulencias. 

vn . 

Francisco!, que había sucedido á Luis XII en 1515, no estaba 
dispuesto á dejar á Sforza en tranquila posesión de Milán, y orde
nó preparativos formidables para reconquistar aquel ducado. El pa
pa León X, sucesor de Julio lí, y el emperador Maximiliano I,con
vencieron á, los suizos para que salieran de nuevo á campaña á de
fender unos intereses que no eran los suyos y que tan caros debían 
costaiies. Los suizos llegaron á reunir hasta treinta mil combatien
tes, y Zuingli acompañó esta segunda expedición á Italia. 

El ejército suizo, seguido de cerca por Francisco!, no había sido 
inquietado en su marcha hacia Milán, porque el falaz monarca 
abrigaba el proyecto de debilitarlos para destruirlos. Efectivamen
te, enlabió negociaciones con algunos capitanes suizos, y se convino 
que los suizos no inquietarían á los franceses eo su ocupación del 
Milán osado, y que el Rey, por su parte, dariaá Maximiliano Sfor
za una indemnización en Francia y le casaría con una princesa de 
su familia. 

Estas estipulaciones fueron enviadas al campo suizo con otras 
consideraciones y promesas, y obtuvieron la aprobación de las tro
pas de algunos cantones: quedando la campaña por terminada, par
tieron á sus hogares,' pero los contingentes de Uri, de Schwiiz, de 
Underwald y de Glaris no quisieron consentir en el tratado de paz 
hasta que fuese ratificado por los cantones. 

Debilitado por esta desmembración, el ejército suizo no se halló 
ya en estado de hacer frente en campo raso á. las tropas francesas, 
y tuvo que retirarse á Monsa, cerca de Milán. Allí, Zuingli, en me
dio del campamento, dirigió á sus compatriotas un discurso sobre 
la crítica posición en que se hallaban, rogando á los jefes que re
nunciasen á sus rivalidades, y exhortando á los soldados á escuchar 
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la voz de sus jefes y á no comprometer por un paso imprudente 
sus vidas y el honor de su patria. Pero aquellas excitaciones hicieron 
poca impresión en el ánimo de guerreros embriagados por sus pre
cedentes victorias, y las fatídicas profecías de Zuingli no tardaron 
en cumplirse. 

Eí duque de Milán y el cardenal de Sion se propusieron hacer de 
modo que los dos ejércitos llegasen á las manos: instigaron á va
rios soldados de la guardia del Duque y á algunos voluntarios sui
zos para que provocasen á las avanzadas francesas cerca de Marig-
nan. Con efecto, empezado el combate el día 13 de diciembre de 
1515, enviaron al campamento á pedir socorro, pretendiendo que 
habían sido atacados los primeros. Dividiéronse los pareceres de los 
oficiales; decían unos que no debía permitirse ninguna hostilidad 
has (a tener conocimiento de la decisión de los cantones; los otros 
no querían abandonar á sus com patrio las en el peligro. Durante 
estas deliberaciones, los soldados salen en tumulto del campamen
to; vuelan al socorro de sus camaradas, y los oficiales, no pudien-
do hacerse obedecer, se ven obligados á ponerse al frente. Pronto 
el combate se hace general. Los suizos, á pesar del fuego de la ar
tillería enemiga, atraviesan un profundo foso; avanzan impetuosa
mente; úñense ambos ejércitos, se pelea cuerpo á cuerpo con en
carnizamiento igual por ambas partes. Los primeros capitanes de 
la Francia, el condestable de Borbon, la Tremouille, el caballero 
Bayardo hacen grandes esfuerzos por atajar aquel torrente; pero 
todo en vano: los franceses son arrollados y perseguidos, hasta que 
la entrada de la noche pone término á la carnicería. 

Los vencedores hablan sufrido grandes pérdidas, y muchos jefes 
suizos juzgaron necesario retirarse á Milán para dar al ejército a l 
gunas horas de descanso; pero los soldados hubieran creído empa
nar su victoria abandonando el campo de batalla el mismo día del 
combate. Cedieron los jefes, y pronto tuvieron ocasión de arrepen
tirse . 

Al amanecer del día siguiente, los franceses, reforzados por el 
ejército veneciano, atacan á los suizos. Estos se rehacen presuro
sos y oponen una obstinada resistencia; pero los franceses, anima
dos por el socorro de los venecianos, hacen prodigios de valor y 
obligan á los suizos á replegarse sobre Milán combatiendo siempre. 
Jamás se vio victoria mas disputada, lucha mas encarnizada ni mas 
sangrienta. El mariscal Trivulce, que había asistido á diez y ocho 
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batallas, las llamaba á todas juegos de ñiños al lado de la Marig-
nan, verdadero combate de gigantes. 

Los suizos perdieron en esta jornada lo mejor de su ejército y 
abrieron al fin los ojos al peligro que les amenazaba. El partido 
del Papa y el del rey de Francia se echaban mútuamenteen cara los 
males producidos por la desastrosa campaña, y los que amenazaban 
aun á la Suiza; pero el mal estaba precisamente en la existencia de 
ambos partidos; en la ambición y la codicia que, engendrando el 
odioso militarismo, obligaba á los suizos á tomar las armas para 
ir á tierras extrañas á defender intereses ágenos. Desgraciadamen
te fueron pocos los ciudadanos que comprendieron la verdad de la 
situación. 

Aunque los hechos que acabamos de referir parezcan extraños á 
la Historia de las persecuciones, hemos creido necesario su conoci
miento para la debida inteligencia de los sucesos que prepararon el 
establecimiento de la reforma religiosa en Suiza y que dieron or i 
gen á sus desastrosas guerras de religión. Causa, en efecto, admi
ración ver el estado á que los valerosos hijos de Guillermo Tell, los 
sencillos é independientes montañeses, que no tomaban las armas 
mas que para defender la santa libertad, hablan llegado al empe
zar el siglo xvi. Esta fué la obra de los partidos extranjeros. 



CAPITULO I I . 

S f J M A l t l O . 

Z u i n g i i es nombrado predicador de l a . a b a d í a de E i n s i e d e l n . — S u s p r i m e r o s 
pasos h a c i a l a reforma,—Miconius .—Obtiene p a r a Z u i n g i i l a p laza de predi
cador de la c a t e d r a l de Z u r i c l i . — L a s i n d u l g e n c i a s en S u i z a . — B e r n a r d i n o 
S a m s o n , c o m i s a r i o de i n d u l g e n c i a s , — E s e x p u l s a d o de Z u r i c h por ins t iga
c iones de Z u i n g i i . — E s t e p r e d i c a e n é r g i c a m e n t e c o n t r a las indulgencias .— 
Odio de los d e m á s cantones c o n t r a Z u r i c h á p r o p ó s i t o de s u n e u t r a l i d a d en 
l a guerrci europea .—Los z u r i q u e s e s e n v i a n tropas a l P a p a . — P e r s e c u c i o n e s 
e n Z u r i c h c o n t r a los i n f r a c t o r e s del a y u n o . — Z u i n g i i los defiende.—Violen
c i a s e jerc idas c o n t r a u n c u r a de B a d é n . 

Poco tiempo después de su vuelt^ de Milán, Zuingii fué llamado 
á la abadía de Einsiedeln, situada en un valle del cantón de Schwitz, 
poco extenso y menos feraz, rodeado de bosques y dominado por 
altas montañas. Este monasterio, objeto de una gran veneración 
entre los devotos del país, visitado por peregrinos de todas clases y 
categorías, que lo liabian enriquecido con la mina inagotable de su 
devoción, y del cual la tradición referia milagros extraordinarios, se 
hallaba bajo la dirección de uno de los religiosos llamado Teobal-
do , barón de Geroldseck, amante de las letras y entregado con pa
sión al estudio, quien, deseando atraer á su convento los hombres 
mas eminentes é ilustrados del país, ofreció á Zuingii el puesto de 
predicador de la abadía, que este aceptó con placer, por hallarse 
tan en armonía con su genio y su amor al estudio. 

Halló Zuingii en Einsiedeln muchos hombres que, mas tarde, le 
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ayudaron á introducir la reforma en Suiza. Contábanse entre ellos 
Francisco Zuigg, capellán de la Sede Apostólica, hombre sapientí
simo; Juan Oechslein, natural de Einsiedeín, cuyo ardiente celo en 
favor de las nuevas ideas no disminuyó con las violentas persecu
ciones de que fué objeto; León lude, alsaciano, autor de una tra
ducción alemana de la Biblia, y compañero fiel é intrépido de Zuin-
gli . La conformidad de sentimientos y de ideas estableció entre estos 
hombres una amistad íntima. La biblioteca de la abadía, conside
rablemente aumentada por los cuidados deZuingli, era el lugar pre
dilecto de sus reuniones: allí se debatían los mas importantes pun
tos del dogma, se consultaban los autores mas notables y prepa
rábase así el terreno á la reforma religiosa. 

Zuingli no redujo su actividad á meros estudios especulativos; se 
propuso usar de su influencia sobre el director de la abadía para 
inclinarle á hacer algunas reformas. Persuadióle con facilidad de 
que el culto tributado á ios inanimados restos de los mártires y de 
los santos era contrario al espíritu del cristianismo; convenciéndole 
asimismo de los inconvenientes que, según él, tenia la creencia po
pular de que el perdón de los pecados puede obtenerse por prácti
cas exteriores ó comprarse con dinero/Dispuesto el director á des
truir, en cuanto dependiese de él, los objetos que contribuían á 
mantener la superstición, como él decía, mandó borrar esta inscrip
ción colocada encima de la puerta exterior de la abadía: Aquí se ob
tiene remisión plemria de todos los pecados, y dió órden de que en
terrasen las reliquias, objetos (decía él) de la devoción supersticiosa 
de los peregrinos. Introdujo luego algunas modificaciones en la ad
ministración de un convento de monjas que dependía de su direc
ción: exigió de ellas una conducta irreprochable; pero permitió á las 
que no se sentían con vocación para la vida monástica, que volviesen 
al mundo y contrajesen matrimonio. 

II 

Hechos estos ensayos y preparados así los ánimos de los devotos, 
resolvió Zuingli dar el golpe decisivo. Escogió con este fin el día en 
que se celebraba la fiesta de la advocación de los ángeles, que 
atraían siempre á Einsiedeín un inmenso concurso. En medio de 
esta asamblea numerosa, subió Zuingli al púlpito y pronunció el 
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discurso de costumbre, preparando convenientemente el ánimo de 
sus oyentes. Pasando luego á los motivos que les reunían en aque
lla iglesia, deploró su ceguedad sobre la elección de los medios que 
empleaban para agradar á Dios y concluyó haciendo una exposición 
de sus heréticas doctrinas. ' 

Fácil es imaginarse el efecto que tan inesperada exposición pro
dujo en el auditorio. La sorpresa, la cólera, la admiración se pin
taban en todos los semblantes mientras Zuingli hablaba, y cuan
do al fin el orador hubo terminado su discurso, un confuso 
murmullo fué la señal de las profundas emociones que habla pro
ducido. Fuera del templo .dividiéronse las opiniones: unos se decla
raron contra la nueva doctrina; otros, y eslos fueron la mayoría, 
aplaudieron con entusiasmo todo cuanto acababan de oir. Hasta 
hubo peregrinos que se apresuraron á recoger sus ofrendas, cir
cunstancia que animó contra Zuingli á los frailes de Einsiedeln, ha
ciéndoles temer la disminiicion de sus rentas. Los conventos vecinos 
participaron de esta animosidad, y esparcieron rumores desfavora
bles sobre la conducta del reformador. 

111. 

Entre los suizos con quienes Zuingli contrajo amistad durante su 
estancia en Einsiedeln, debemos mencionar á un Osvald Miconius, 
profesor de lenguas muertas en la escuela de Zurich. Deseoso este 
sabio de rodearse de personas que le ayudasen á propagar las ideas 
n uevamente esparcidas en Alemania é Italia por los filósofos y refor
madores de estos países, aprovechó la ocasión de hallarse vacante 
la plaza de predicador de la catedral, y ofreció al capítulo los ser
vicios de su amigo Zuingli. Este, que era ya conocido y apreciado 
en Zurich, obtuvo aquel cargo en 11 de diciembre de 1518, y a 
los pocos dias trasladóse á su nuevo destino. 

Instalado Zuingli en su cargo de predicador de la catedral, anun
ció al capítulo que abandonaría en sus discursos el órden de las 
lecciones dominicales y que esplicaria sin interrupción los libros del 
Nuevo Testamento, prometiendo no tener en cuenta en sus sermo
nes, sino la gloria de Dios, la instrucción y la edificación de los fieles. 
Efectivamente, el 1.° de enero de 1519, predicó Zuingli su primer 
sermón, sujetándose á lo que había anunciado á sus superiores; y 



318 HÍSTORIÁ DE LAS PERSECUCIONES. 

desde entonces siguió siempre el mismo plan. Aprovechando Zuin-
gli la primera impresión que la novedad de sus sermones produ-
ducia en el auditorio, atacaba con valentía la hipocresía y la supersti
ción; tronaba contra la ociosidad, la intemperancia y el exceso del 
lujo; contra la pasión por los servicios extranjeros; exhortaba á los 
magistrados para que hiciesen justicia y pro tejiesen á las viudas y los 
huérfanos, y por último, los conjuraba á conservar intacta la liber
tad helvética, cerrando los oidos á las seductoras insinuaciones de 
la ambición. 

Zuingli halló discípulos dóciles á su voz; pero no faltaron tam
poco gentes que se esforzasen en hacerle odioso á los ojos de todas 
las clases, presentándolo, ya como un hipócrita que trataba de des
truir con sus predicaciones el respeto y la sumisión de los subditos 
hacia sus magistrados, ya como un fanático cuyo desenfrenado or
gullo quería poner sus ilusas teorías en el lugar de las decisiones 
de la Iglesia, y que acabaría por derribar el estado si á toda prisa 
no se le imponía silencio. Estos clamores, sin embargo, no disminu
yeron en nada el prestigio que Zuingli había adquirido en la ciu
dad, como se vio en un acontecimiento que vamos á referir. 

- V ' IV. 

En 1518, el Papa León X envió á Suiza al franciscano Bernar-
díno Samson, otorgándole poder de absolver de todos los pe
cados á los cristianos que, por sus clones piadosos, ayudasen á la 
terminación de la basílica de San Pedro. Ya hemos visto la viva 
oposición que halló en Alemania el dominico Tetzel, enviado con 
igual objeto, dando origen ó mas bien pretexto al establecimiento 
de la reforma en aquel país. El comisario de indulgencias enviado 
á Suiza contaba, no obstante, con bastante talento para vencer todos 
los obstáculos. 

Con efecto, empleó tales medios, que logró su objeto, á pesar de 
la impudencia con que desempeñaba su ministerio, impudencia qué 
se revela elocuentemente en este solo hecho. Para apartar la mu
chedumbre importuna de indigentes que se reunían á su alrededor, 
siempre que se presentaba en publico hácia pregonar por medio de 
sus servidores. 

«Dejad que se acerquen primero los ricos que pueden comprar 
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el perdón de sus pecados; después de haberlos satisfechos, se es
cucharan también las súplicas del pobre.» 

Los habitantes de Berna, le cerraron las puertas de la ciu
dad: sin embargo, logró penetrar en ella. En virtud de sus po
deres, concedía el franciscano indulgencia píen aria á los indi
viduos y á las comunidades; perdonaba, no solólos pecados co
metidos, sino aun los que estaban por cometer. El precio de las 
absoluciones individuales era de seis sueldos para los pobres y de 
una corona para los ricos. Santiago de Síein, señor bernés dió un 
caballo por precio de una absolución píen aria para sus anteceso
res y para los subditos de sus tierras. 

El obispo de Constanza, al saber que un enviado de Roma se 
atrevía á publicar indulgencias en su diócesis sin su autorización, 
dió orden á todos los curas del obispado de que le cerrasen las puertas 
de sus iglesias; exhortando en particular á Zuingii para que sostu
viese los derechos de su jefe espiritual. No liabia necesitado Zuin
gii este mandato para combatir desde el pulpito el tráfico de 
las indulgencias. Desde la llegada de Samson á Suiza, no habia 
cesado Zuingii de repetir cuan absurdo era y cuan impío el esta
blecer una compensación entre el oro y el crimen, y adormecer de 
este modo las conciencias en una perniciosa seguridad. Sus exhor
taciones produjeron tanta impresión en los zuriqueses, que prome
tieron cerrar los oídos á las seducciones del diestro franciscano. 

Logró este introducirse en Zurich por medio de una indigna estra
tagema: manifestó hallarse encargado de una misión particular del 
Papa para los diputados de los cantones reunidos á la sazón en Zu
rich, y de este modo fué admitido á presentarse ante la dieta. Pero 
descubierta la superchería, mandóle la dieta que saliese inmediata
mente de Zurich y de todo el territorio helvético. Obedeció el fran
ciscano, temeroso de que no quisieran usar de represalias y retener 
el dinero que habia recogido, y partió para Italia. Esta resistencia 
de los zuriqueses fué un triunfo para las ideas de Zuingii y aumentó 
notablemente su reputación. 

Asi fué como la venta pública de indulgencias dió impulso sino 
origen, como equivocadamente han afirmado algunos historiadores, 
á la reforma religiosa en Suiza, del mismo modo que habia dado 
ocasión en Alemania á la propagación del luteranismo. 
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En la sangrienta lucha que dos reyes ambiciosos, Carlos Y y 
Francisco I , aspirando arabos á la corona imperial, provocaron en 
Europa, el consejo deZorich, después de muchas disputas y vaci
laciones y á. pesar de las intrigas del embajador francés, se declaró 
por la neutralidad. Esta sabia y painóiica delermioacion, debida 
casi exclusivamente á los consejos de Zuingli, exciíó el odio de los 
cantones que habian abrazado el partido francés contra el reforma
dor, á quien acusaban de haber turbado la arraonfa de la confede
ración helvética. 

Por aquel tiempo, el Papa León X, en virtud de un tratado an
terior, pidió tropas á los Suizos, pretesíando la defensa de su ter
ritorio, pero realmente para arrebatar á los franceses elMilanesado 
conforme había concertado secretamente con Carlos Y. Los partida
rios de Zuingli opinaban por que se negase la alianza al Papa; pero 
los militares, que se veían eslacionados en su carrera, querían á 
todo franco que se auxiliase al Pontífice romano. Después de aca
lorados debates, acordó el consejo que se enviasen al Papa tres mil 
hombres, que servirían únicamente para la defensa del territorio de 
la Iglesia. 

Llegadas estas tropas al país de los grisones, los cantones alia
dos de la Francia informaron al de Zurich de los secretos proyectos 
del Papa. El consejo, en vista de este aviso, reiteró á sus soldados la 
órden terminante de no marchar contra Milán ni contra el rey de 
Francia. Siguió el cuerpo zuriqués su marcha hasta incorporarse en 
Adda con los ejércitos reunidos del Papa y el Emperador, manda
dos por el cardenal Julián de Médicis, por Próspero Colon na y por 
el marqués de Pescara. En vano estos generales emplearon todos 
los medios de seducción para reducir á los zuriqueses á que avan
zasen hacia el Milanesado; su jefe les contestó: 

Aunque las tiendas de vuestro campo y cuanto en ellas se con
tiene fuesen de oro puro, nosotros las despreciaríamos, sí para con
seguirlas era preciso desobedecer á nuestros magistrados y violar 
nuestro juramento. 

¡Noble respuesta, que prueba que el sentimiento del honor ani
daba aun en las almas de los bravos descendientes de Guillermo 
Tell! 
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Durante esta campaña y la del año siguiente de 1522, el ejér
cito de los otros cantones, unido al de Francia, sufrió serios 
reveses, y los suizos volvieron á sus hogares acusando en su ira al 
cantón de Zurich. De estas recriminaciones resultó una escisión tan 
violenta, que el consejo de aquel cantón, creyéndose amenazado, 
reunió apresuradamente sus tropas. 

Data de esta época la animosidad de los otros cantones contra el 
de Zurich y principalmente contra Zuingli, como jefe del partido de 
la neutralidad, olvidando que él se habia opuesto á que se socor
riese al Papa. La pasión política confundióse en esta ocasión con 
la pasión religiosa. 

VI 

Entre tanto Zuingli continuaba la predicación de su doctrina, á 
la cual conquistaba cada día mas partidarios, disminuyéndose in 
sensiblemente en el ánimo del publico el respeto por ciertas prácti
cas y reglamenlos de la disciplina eclesiástica. 

k mediados de 1S022, permitiéronse algunas personas romper el 
precepto de la cuaresma, sin tener dispensa para ello. Los culpa
bles fueron denunciados y presos por órden del magistrado, que se 
negó á oír su justificación. Salió Zuingli á la defensa de los infrac
tores del ayuno, publicando su primera obra con el título de Cum
plimiento de la Cuaresma, en h cim\, sin declararse abiertamente 
en contra del ayuno, dice que se debe dejar á cada uno su libertad 
sobre este punto. Consideró ridicula la opinión de atribuir un 
mérito á la costumbre de abstenerse de los alimentos habituales 
para reemplazarlos con otros. «Una abstinencia verdadera, añade, 
puede ser de alguna utilidad al que vive en la ociosidad y en los 
placeres; pero es completamente inútil al artesano y al labrador, 
que hallan en las penosas faenas de su oficio medios suficientes para 
mortificar la carne.» 

La publicación de estas heréticas doctrinas no hizo sino irritar 
mas que nunca á los adversarios de Zuingli, que se dirigieron al 
obispo de Constanza haciéndole presente la necesidad de oponerse 
á una doctrina que destruiría poco á poco la autoridad episcopal y 
pontificia. En vista de estas quejas, el obispo Hugo de Lauden be rg 
publicó una pastoral dirigida á los sacerdotes y seglares de su dió-

TOMO TI. 41 
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cesis, en la cual deploraba en términos generales las disensiones 
escitadas por algunos ánimos turbulentos, y exhortaba á su rebaño 
á no separarse de la Iglesia. Escribió asimismo al consejo de Zu
rich instándole á no permitir que se quebrantasen las antiguas or
denanzas de la Iglesia, ni que se las censurase públicamente. Sin 
atreverse á nombrar á Zuingli, decía lo bastante para que se com
prendiese su intención; pero el consejo, por única respuesta, su
plicó al Obispo que reuniese los prelados y teólogos de su obis
pado y examinase con ellos cual era la verdadera fuente de las d i 
sensiones que lamentaba. 

El obispo, que solo había querido imponer silencio á Zuingli, 
no se dió por satisfecho con esta respuesta; Habiendo pues fraca
sado en la tentativa con el consejo, dirigióse al capitulo, de quien 
Zuingli dependía mas parlicularmenle. Escribióle quejándose de 
que ciertos innovadores prvimáieseü , en su loco orgullo, reformar la 
iglesia católica. 

No dudo Zuingli de que aquella carta iba dirigida contra él, y 
pidió permiso al capítulo para contestar, componiendo al efecto un 
tratado en que afirmaba. «Que solo el Evangelio es autoridad irre
cusable, á la cual hay que recurrir para terminar todas las incer-
tidumbres y decidir todas las disputas; y que las decisiones de la 
Iglesia, no pueden ser obligatorias sino en tanto que estén fundadas 
sobre el Evangelio.» 

Mientras que Zuingli se ocupaba en escribir este íraíado, el 
obispo de Constanza pedia á la dieta helvética, reunida en Ba
dén, que le ayudase á reducir á sus diocesanos por el medio 
de la fuerza. Accedieron los diocesanos á esta petición, y decreta
ron la prisión del cura de un pueblecito cerca de Badén, acusado de 
predicar la nueva doctrina. Tomáronle declaración, y le enviaron á 
Constanza como convicto de heregía. Este fué el primer ejemplo de 
medidas violentas ejercidas en Suiza contra los hereges: dado el 
impulso y contando con el apoyo de las autoridades 'civiles, 
el clero católico no se detuvo ya en la vía de las persecuciones. 



CAPÍTULO ÍÍJ 

Z u i n g l i se d ir ige a l obispo de C o n s t a n z a y á los jefes de los' cantones pidiendo 
r e f o r m a y to l eranc ia .—Sus enemigos le a c u s a n de l u t e r a n o p a r a perderlo.— 
E l g r a n consejo de Z u r i c h , á p e t i c i ó n de Z u i n g l i convoca , á los e c l e s i á s t i c o s 
p a r a u n coloquio.—Proposiciones de Zuingl i .—Decreto del consejo en favor 
de Z u i n g l i . — E s t e adqu iere g r a n popular idad .—Sus ideas de t o l e r a n c i a . — E x 
cesos de los iconoclastas .—Muchos de el los son presos .—Segundo coloquio 
de Z u r i c h . — E l consejo pone en l i b e r t a d á los presos y d e s t i e r r a á s u jefe Hot-
t inger .—Pasa este á B u r d e o s , donde es denunc iado y p r e s o . — C o n d ó n a s e l e á. 
muer te por herege .—Es decapitado. 

Los sucesos anteriormente referidos hicieron comprender á Zuin
gli los obstáculos que los jefes de los cantones opondrían á la obra 
de la reforma. Con objeto de conseguir su apoyo, ó cuando menos 
su aquiescencia, dirigióles Zuingli, en su nombre y en el de sus 
amigos, una exposición de su doctrina, rogándoles sobre lodo, que 
dejasen libre la predicación del Evangelio. Hay que advertir que en 
el lenguaje de los reformados de aquel tiempo, predicar el Evange
lio significaba siempre predicar en el sentido de Zuingli y de Lu
lero. 

Al mismo tiempo, escribía Zuingli al obispo de Constanza, ins
tándole á que se pusiese á la.cabeza de los que querían emprender 
una reforma, y que diese su consentimiento para que se demoliera 
con precaución y prudencia lo que se hahia edificado con temeridad. 

Firmó Zuingli ambos escritos de acuerdo con nueve de sus 
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amigos y en este acto hay que confesar, para ser justos, que eí 
reformador suizo mostró un ánimo esforzado y una gran fé en las 
doctrinas que sustentaba; porque era menester valor para dar se
mejante paso en ocasión en que la reforma contaba en Suiza escaso 
número de adeptos, y precisamente cuando la causa del protestan
tismo parecía perdida en Alemania, después de la conferencia de 
Worms. 

I I . 

Condenado Lotero por el Emperador y excomulgado por el Papa, 
el mejor medio de perder á Zuingli era presentarlo como luterano, 
siquiera en muclios puntos de su doctrina y principalmen le en su 
conducta como reformador se diferenciase del fraile alemán: así lo 
comprendieron sus adversarios, y por todas partes, en los templos 
y en las plazas públicas, en el púlpilo lo mismo que en el confe
sonario, nombrábasele lierege, luterano y excomulgado : los parti
darios de Zuingli contestaban con otros epítetos, originándose de 
aquí disputas, en que no siempre se escaseaban las injurias y los 
dicterios, de una y otra parte, presenciaba, escandalizado de 
ver tantas animosidades entre hombres que se titulaban todos 
ministros de la misma religión y discípulos del mismo maes
tro. 

Con objeto de poner un remedio á tanto escándalo, Zuingli se 
presentó, á principios del año 1523, ante el gran consejo, y solicitó 
un coloquio público, en que pudiese dar cuenta de su doctrina en 
presencia de los diputados del obispo de Constanza. Prometió re
tractarse si se le probaba que estaba en el error; pero reclamó la 
protección especial del gobierno, para el caso de que llegase á ven
cer á sus antagonistas. 

Conformándose con los deseos del reformador, expidió el con
sejo, pocos dias después, la circular siguiente, dirigida á todos los 
eclesiásticos del cantón: 

«Reina una gran discordia entre los ministros encargados de 
anunciar al pueblo la palabra divina. Los unos aseguran que ellos 
predican el Evangelio en toda su pureza,' y acusan á sus adversa
rios de mala fé y de ignorancia, mientras que los otros, por su 
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parte, hablan continuamente de falsos doctores, de seductores y de 
hereges. Sin embargo, los jefes de la Iglesia, que miran estas co
sas, enmudecen ó pierden el tiempo en exhortaciones infructuosas. 
Es preciso, pues, que nosotros mismos cuidemos de nuestros subdi
tos y pongamos un término á las disputas que los dividen. Con 
este objeto, mandamos á todos los miembros de nuestro clero que 
comparezcan á nuestras casas consistoriales al dia siguiente de la 
fiesta de Carlomagno; y allí es nuestra voluntad que cada uno sea 
libre de designar públicamente las opiniones que considera heréti
cas, y pueda combatir los textos sacados del Evangelio. Nosotros 
asistiremos á esta asamblea, y prestaremos toda nuestra atención á 
lo que se diga de una y otra parte, é ilustrados con las luces de 
nuestros principales teólogos y predicadores y con la asistencia de 
Dios, tomaremos las medidas necesarias para que cese el escánda
lo. Si en lo sucesivo se negase alguien á someterse á las leyes que 
el amor al orden nos dicten, sin apoyar su negativa en la palabra 
divina, nos veremos obligados á proceder contra él. Por lo demás, 
esperamos que el Todopoderoso se dignará guiarnos en nuestros 
juicios y nos ayudará á descubrir la verdad. 

«Dado en el mes de enero de 1523.» 
El consejo suplicó al obispo de Constanza que asistiese á este 

coloquio, en persona Ó por medio de apoderado. 

I I I . 

Convenido y circulado el decreto del consejo, Zuingli publicó 
sesenta y siete artículos, cuya discusión debia ser objeto del colo
quio. Citaremos los que mas en contradicción se hallaban con el 
dogma católico. 

«Es un error pretender que el Evangelio no es nada sin la apro
bación de la Iglesia; es asimismo un error estimar otras enseñan
zas al igual del Evangelio. 

»Las tradiciones por medio de las cuales el clero justifica su 
fausto, sus riquezas, sus honores y sus dignidades, son la causa de 
las divisiones de la Iglesia. 

»E1 Evangelio nos enseña que las observancias prescritas por 
los hombres no sirven para salvarse. 
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»La misa no es un sacrificio, sino la conmemoración del sacrifi
cio de Jesucristo. 

»E1 poder que se arrogan el Papa y los obispos no está fundado 
en la Sagrada Escritura. 

»La jurisdicción que posee el clero pertenece al magistrado se
cular, al cual todo cristiano debe someterse. 

»Dios no ha prohibido el matrimonio á ninguna clase de cristia
nos ; así es que se hace mal en prohibirlo á los sacerdotes, cuyo ce
libato es hoy la causa de un gran desarreglo de costumbres. 

»La confesión hecha al sacerdote debe ser considerada como un 
examen de conciencia, y no como un acto que pueda merecer ab
solución. 

»Dar la absolución por dinero es hacerse culpable de simonía. 
»La Sagrada Escritura no dice que haya purgatorio: solo Dios 

conoce el juicio que reserva á los muertos; y puesto que él no ha 
querido revelárnoslo, debemos abstenernos de toda conjetura indis
creta. 

»No se debe molestar á nadie por sus opiniones: al magistrado 
toca detener los progresos ele aquellas que tiendan á turbar la tran
quilidad pública.» 

IV. 

El dia fijado para el coloquio, los eclesiásticos del cantón se 
trasladaron á las casas consistoriales, donde estaba ya reunido el 
gran consejo de los doscientos, y gran número de espectadores de 
todas clases. El obispo de Constanza estaba representado por el ca
ballero de Anweil, intendente de su casa, y por su gran vicario 
Faber acompañado de muchos teólogos. 

El burgomaestre abrió la sesión, dando cuenta délos motivos que 
habian inducido al consejo á convocar aquella asamblea y exhortó 
á tocios los que se creyesen en disposición de convencer á Zuingli 
de heregía, que se explicasen sin miedo. 

Hablaron sucesivamente el intendente del obispo, el vicario y 
Zuingli. Este insistió en que se sometiesen sus opiniones á un exa
men severo; pero el vicario evadió la respuesta, y se redujo á reflexio
nes generales sobre la necesidad de la unión en la iglesia. El colo
quio iba á concluir sin que se hubiese tratado ninguna cuestión i n i -
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portante, cuando un inciden le vino á provocar la discusión. Que
járonse algunos curas de la prisión ilegal de uno de sus colegas, 
que habia sido enviado á Constanza y seguia preso á causa de sus 
opiniones sobre la invocación de los santos y de la Virgen. El v i 
cario Faber tomó la palabra para justificar la conducta de su obis
po en aquella ocasión, añadiendo en seguida que él mismo, des
pués de muclias conversaciones con el cura, lo habia conducido á 
reconocer sus errores y á retractarse. A estas palabras, interrum
pióle Zuingli, rogándole que le manifestase los argumentos de que 
se habia servido para convencer á su prisionero. 

El vicario echó de ver que liabia cometido una imprudencia afir
mando un hecho que debió suponer no seria admitido sin prueba 
por su contrincante; pero ya era tarde y no pudo evadirse de con
testar á Zuingli. Su discurso versó sobre las heregías de los prime
ros siglos de la Iglesia, sobre los esfuerzos que habían hecho los 
concilios y los papas para sofocarlas, y sobre la temeridad de al
gunos hombres turbulentos que trataban de renovar antiguas dis
putas, y concluyó de esta manera: 

«Si es permitido derribar los dogmas establecidos por concilios 
que dirigía el Espíritu Santo; si es permitido acusar á los padres de 
la Iglesia y á nuestros antecesores de haber vivido en el error du
rante una larga serie de siglos, ¿cuales serán las consecuencias de 
tamaña osadía? En materia de fe es necesario que toda la Iglesia 
entera no deba tratarse ante un sínodo particular y reducido en nú
mero; sino someterse á un concilio general, al cual hay que obe
decer ciegamente. En cuanto á ios que se refieren ala Sagrada Es
critura en las tres lenguas, yo contesto que no basta citar la Escri
tura, es menester entenderla; y el don déla interpretación es un 
don precioso que Dios oo concede á todos. Reúnase un concilio ge
neral; yo me someteré á sus decisiones sin murmurar, y quizás con
vendría á todos los que aun se hallan presentes el mostrarla mis
ma sumisión.» 

Esta contestación no satisfizo al reformador, que a todo trance 
quería nn examen de su doctrina. 

Replicó al vicario en un discurso que impresionó vivamente á 
la asamblea, dando lugar á algunas réplicas entre Zuingli y el v i 
cario y sus cólegas. Por último, el burgomaestre, considerando su
ficientemente discutido el punto que era objeto del coloquio, levan
tó la sesión , y el consejo solo quedó reunido. Después den na corla 
deliberación, decretó el consejo: 
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«Que Zuingli, no habiendo sido, ni convencido de heregía, ni refu
tado, continuaría predicando el Evangelio como lo habia hecho hasta 
entonces; que los curas de Zurich y de su territorio se reducirían 
á apoyar su predicación sobre la Sagrada Escritura, y que por am
bas partes deberían abstenerse de toda injuria personal.» 

Aquel mismo dia, convocóse de nuevo al clero para anunciarle el 
decreto dado por la mañana. Después de haber oido la lectura de 
este decreto, Zuingli dió gracias al consejo por su tolerancia y jus
ticia. -

Desde entonces, la popularidad de Zuingli creció por momentos, 
y en honor de la verdad, y dejando á un lado sus opiniones religio
sas, debemos confesar que este reformador se distinguía de los de-
mas de aquella época por sus virtudes, su amor á la justicia y al 
derecho y su carácter pacífico y tolerante. Véanse si no algunas de 
sus opiniones sobre la conducta que debe seguir la iglesia. 

«Ningún poder humano puede mandar á la convicción...—Es á 
un mismo tiempo contrario á la razón y al Evangelio el empleo de 
medidas violentas para exponer una profesión de fé que desmiente 
la conciencia. La persuasión y el razonamiento son las armas de 
que un cristiano debe servirse: si algunas veces fueren insuficientes, 
hay que esperar del tiempo y ele la fuerza de la verdad la conver
sión de los que aun están en el error.» 

Zuingli no se separó jamás-de estos principios, no aconsejó nun
ca la persecución ni la violencia, á pesar de las difíciles situaciones 
que tuvo que sostener en su borrascosa vida. 

En tanto que Zuingli trataba de convencer á sus oyentes pacífi
camente y sin precipitación, otros partidarios de la reforma, impa
cientes al ver su lentitud, quisieron llegar mas rápidamente á su 
objeto. Con el título áe Juicio de dios sobre las imágenes, publica
ron en Zurich un escrito lleno de declamaciones vehementes, y en 
el cual presentaban el culto de las imágenes como una verdadera 
idolatría. Bastó este escrito para excitar algunos ánimos de suyo 
exaltados, y varios tenderos de Zurich, capitaneados por un artesano 
llamado Nicolás Hottinger, fueron á derribar un crucifijo levantado 
en la puerta de la, ciudad. 
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Al tener el Consejo conocimiento de esta acción arbitraria, man
dó prender á los culpables; pero cuando se trató de juzgarlos, las 
opiniones se hallaron divididas. Lo que unos consideraban como 
un atentado que merecía la muerte, parecía á los otros el extravío 
de un celo inconsiderado que había que reprimir con una leve cor
rección. Durante estos debates, Zuingli sostuvo en público que la 
ley de Moisés prohibía espresamente las imágenes, destinadas á ser 
objeto de una adoración religiosa, y que esta prohibición hecha á 
los israelitas alcanzaba también á los cristianos, puesto que no ha
bía sido revocada por el Evangelio. Concluía de aquí, que no podía 
acusarse de sacrilegio á los que habian derribado el crucifijo; pero 
los consideraba dignos de castigo por haber cometido aquel acto sin 
la autorización del magistrado. 

Aquel incidente aumentó la perplejidad del Consejo, que no atre
viéndose á decidirse, convocó un nuevo coloquio para tratar de «sí 
el culto de las imágenes estaba autorizado por el Evangelio, y si 
se debía conservar ó abolir la misa.» 

Este segundo coloquio, al cual fueron llamados, además de Jos 
eclesiásticos del cantón, los diputados del obispo de Constanza y de 
Basilea, y los délos demás cantones, tuvo lugar en los días 28, 29 
y 30 de octubre de 1523, habiendo asistido mas de novecientas 
personas, entre las cuales figuraban los diputados de San Cali y de 
Schaffouse, únicas ciudades que habian respondido al llamamiento 
del consejo de Zurich. 

A pesar de haberse discutido ámplíamente por ambas partes las 
cuestiones propuestas, el Consejo no se atrevió á tomar ninguna re
solución definitiva y despidió á los miembros del clero, reservándo
se disponer en lo sucesivo lo que tuviese por conveniente. 

Muchas personas se aprovecharon de esta circunstancia para so
licitar el perdón de los presos. El Consejo los puso en libertad; pero 
á Hottinger, principal instigador de aquel movimiento, le desterró 
por dos años del cantón de Zurich. Este castigo fué fatal á Hot
tinger. 

Habiéndose trasladado al condado de Badén, donde vivía con el 
trabajo de sus manos, fué pronto denunciado al gran bailío, como 
contraventor de una ley del soberano, que prohibía todo debate so
bre religión. El bailío, celoso católico, mandó prender inmediata
mente al acusado, y reunió cuidadosamente todas las declaraciones 
dadas contra él. Interrogado sobre su creencia, Hottinger no negó 
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que miraba el culto de las imájenes y la invocación de los santos 
como contrarios á la palabra divina. No necesiíaron mas aquellos 
jueces para considerar al reo merecedor de la pena de muerte; pero 
no atreviéndose, sin embargo, á pronunciar una sentencia tan grave, 
el gran bailío envió el preso á Lucerna, donde los diputados de sie
te cantones le condenaron á ser decapitado, á pesar de la enérgica 
protesta del senado de Zuricli. 

Mostró Hottinger gran firmeza y serenidad, lo mismo ante sus 
jueces que en el camino del suplicio. Llegado al lugar de la ejecu
ción, dirigió la palabra á los diputados de los cantones, exhor
tándolos á permanecer unidos á sus aliados de Zurich, y á no opo
nerse á la reforma religiosa que aquellos querían realizar, por la 
cual él iba á morir con alegría. Por último, imploró la clemencia 
de Dios para sus jueces, y le rogó que abriera sus ojos á la ver
dad. Luego, volviéndose al pueblo, le dijo: 

«Si he ofendido á alguno de entre vosotros, que me perdone, 
como yo he perdonado á mis enemigos. Pedid á Dios que sostenga 
mi fé hasta el último momento: cuando yo haya dejado de existir, 
vuestras oraciones me serán inútiles.» 

Hottinger fué el primero que pereció en Suiza víctima de la i n 
tolerancia religiosa; su resignación pareció á unos el colmo de la 
obcecación, á otros una firmeza sublime. El consejo de Zurich no 
pudo perdonar á sus aliados el haber rechazado su mediación y 
desoído sus protestas, y los partidarios de la heregía conservaron 
un profundo resentimiento contra los autores de aquel acto. 
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CAPÍTULO IV. 

E l consejo de Z u r i c h emprende ab ier tamente l a r e f o r m a . — E l bail io W i r t h 
m a n d a d e r r i b a r las i m á g e n e s de u n a c a p i l l a . — P r i s i ó n de l c u r a de Stein.— 
E l pueblo se amot ina p a r a sa lvar lo .—Incendio del con ve oto de Ittingen.— 
P r i s i ó n del b a i l í o W i r t l i y de s a s dos h i jo s .—Ins truyese s u proceso en 
Z u r i c h . — S o n declarados inocentes .—La dieta de los cantones r e c l á m a l o s 
presos y el consejo de Z u r i c h los e n t r e g a . — ' A p l í c a s e l e s el tormento .—La 
esposa de W i r ü r s e e cha á los pies de los j u e c e s pidiendo clemencia.—"Wirtl i 
y s u hijo m a y o r son condenados á muerte .—Hero ica r e s i g n a c i ó n que m u e s 
t r a n en el sup l i c io .—La v iuda de W i r t h tiene que pagar doce coronas a l v e r 
d u g o . — C o n t i n ú a n l a s re formas en Z u r i c h . 

La muerte de Hottinger no intimidó áZuingli. Por aquella mis
ma época escribió para sus colegas un compendio de la nueva 
doctrina, que debia guiarles en su enseñanza. 

Estos escritos y otros de Zuingli determinaron al Consejo á em
prender la reforma del culto. Al principio del año 1524 permitió á 
los particulares retirar de las iglesias las estatuas ó los cuadros con
sagrados por ellos ó por sus antecesores, y algún tiempo después 
dió órdenes terminantes sobre este asunto. Dos magistrados recor
rieron los templos para hacer desaparecer los ornamentos que en 
ellos quedaban, y en pocos dias las iglesias fueron despojadas de 
sus antiguas decoraciones, sin que esta medida produjese la mas 
mínima alteración de la tranquilidad pública. 

El Consejo autorizó así mismo alas municipalidades del cantón á 
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quitar las imágenes de las iglesias, si la mayoría lo deseaba, y el 
ejemplo de la ciudad fué seguido generalmente. 

I I . 

Otra cuestión importante para los católicos se agitó por aquel 
tiempo en Zuricli: la del celibato del clero. En los dos coloquios de 
que hemos hablado, Zuingli trató-de probar los inconvenientes que 
trae consigo este estado, y que el Evangelio permitía el matrimo
nio á los sacerdotes; pero el Consejo no se atrevió á dar su parecer 
sobre esta materia, y ni aun posteriormente quiso nunca autorizar 
ni prohibir el matrimonio del clero. Sin embargo, muchos eclesiás
ticos se casaron de su propia autoridad, sin que nadie pensase en 
disputar la legitimidad de aquellas uniones, y Zuingli mismo con
trajo matrimonio en 2 de abril de 1524, á la edad de cuarenta años, 
con Ana Reinhard, viuda de un magistrado muy respetable. De este 
enlace nació un hijo que abrazó la carrera de su padre y ocupó uno 
de los primeros puestos de la Iglesia de su patria. 

Estas atrevidas innovaciones de loszuriquesescausaron grandes-
contento é irritación entre el clero y los magistrados de los otros 
cantones, que trataban de impío á Zuingli y amenazaban, aunque 
embozadamente, al consejo de Zurich con un ataque á mano arma
da. Un acontecimiento imposible de prever vino á aumentar la des-
savenencia que ya existia éntre los confederados. 

111. 

El pueblo de Stammhein, situado en las fronteras de Turgovia, de
pendía de Zurich; solamente su jurisdicción criminal pertenecía al 
gran bailío de Turgovía. Había en este pueblo una capilla dedica
da á Santa Ana, enriquecida por los dones de una multitud de pere
grinos. Á pesar de estas ventajas, los habitantes, aconsejados por el 
bailío del lugar llamado Wirth, que era partidario de Zuingli, qui
taron y quemaron todos los cuadros de la capilla referentes á los m i 
lagros déla santa, lo cual dió origen á que el gran bailío de Tur
govía José Amberg, enemigo de los hereges é imposibilitado de im
pedir aquellos actos por no haberse cometido en su jurisdicción, se 
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declarase abiertamente enemigo de Wirth, concibiendo hacia este 
un odio violento. 

Así las cosas, el bailío Amberg mandó prender á Oechsli, uno 
de los mas ardientes partidarios de la reforma, cerca de Stein atro-
pellando los privilegios de esta ciudad. Oechsli vióse atacado á media 
noche por soldados que penetraron en su habitación, y le fué preciso 
ceder á la violencia. Pero los habitantes de Stein y de los pueblos 
circunvecinos, no bien supieron la prisión de su pastor, cuando 
tocaron á rebato, y en un momento todos los hombres que se ha
llaban en disposición de tomar las armas salieron en persecución de 
los soldados del gran bailío. Detenidos en su marcha por un r ia
chuelo que les impedia el paso, no pudieron alcanzarlos, y mien
tras se ocupaban de los medios de salvar aquel inesperado obstá
culo, supieron que Amberg habia mandado también tocar á re
bato y se preparaba á impedirles el paso. Con objeto de evitar 
escenas sangrientas, reclamaron al gran bailío su prisionero bajo, 
fianza, y se comprometieron á hacerle presentar ante los tribunales 
cuando fuese requerido en los términos legales. 

Mientras tenían lugar estas contestaciones, las gentes de Stein y 
Stammhein se retiraron a un convento cercano llamado Ittingen, 
donde fueron recibidos amistosamente por los frailes, que les pro
porcionaron víveres, y permanecieron allí tranquilos todo el día y 
la noche siguiente. Pero al otro día, cuando supieron que el gran 
bailío se negaba á poner en libertad al cura de Stein, los mas faná
ticos de entre los campesinos exclamaron que era necesario vengar
se en los frailes de Ittingen. En vano el bailío Wirth, que habia 
acudido al son de rebato, trató de apaciguar á aquellos furiosos; 
sus esfuerzos fueron inútiles; de las injurias pasóse á las vías de 
hecho, y la embriaguez vino á aumentar el desorden. En aquel mo
mento llega un correo del consejo de Zurich con la órden para sus 
subditos los campesinos de Stammhein, de que saliesen inmediata
mente del convento y se retiraran á sus casas, órden que fué obe
decida por estos; pero llegados apenas á sus hogares, vieron esta
llar un horroroso incendio en Ittingen. Los que habían quedado 
allí, todos turgovíanos ó habitantes de Stein, habían saqueado el 
convento y le habían prendido fuego. 
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IV. 

El gran bailío, al dar cuenta de estos acontecimientos, tuvo cui
dado de presentar como únicos culpables á los habitantes de Stam-
rahein y sobre todo al bailío Wirth y á sus dos hijos, ambos ecle
siásticos, á quienes acusó de haber incendiado el convento, de ha
ber roto el copón y profanado la hostia. Los cantones convoca
ron una dieta para deliberar sobre el asunto, y la indignación dé los 
diputados fué tal, que querían marchar inmediatamente sobre los 
pueblos de Stein y de Stanimhein, y entrarlos á sangre y fuego. 
Pero los enviados de Zurich les hicieron presente que el gran bai
lío había provocado aquel motín, violando los privilegios déla ciu
dad de Stein por la prisión ilegal de su pastor. Estas reflexiones 
calmaron á la dieta, y en su consecuencia, el Consejo de Zurich envió 
uno de sus miembros, y una escolta de soldados áStammhein, para 
prender á los principales acusados. La mayor parte de estos, avisados 
á tiempo, se pusieron en salvo; pero el bailío Wirth y sus dos hijos 
no quisieron huir y se pusieron voluntariamente á disposición del 
diputado encargado de prenderlos. 

Llegados á Zurich, empezóse el sumario, y ellos declararon que 
efectivamente habían acudido al toque de rebato, y habían segui
do á las turbas hasta Ittingen; pero probaron que, léjos de exci
tar á los campesinos al desórden, habían procurado calmarlos, y 
que por último se habían retirado al recibir las órdenes de su go
bierno. 

Comunicóse el proceso á los cantones; pero estos no se dieron 
por satisfechos, y pidieron que se les entregasen los prisioneros, 
para que fuesen juzgados por la dieta reunida en Badén. En va
no objetó el consejo de Zurich que, según las leyes y costumbres 
de la confederación, era á él, como juez de primera instancia en 
Stammhein, á quien tocaba examinar si el crimen era capital ó no; 
y que puesto que se había decidido por la negativa, la dieta no 
tenia ningún derecho á reclamar los acusados: los cantones res
pondieron que se tomarían la justicia por sí mismos, y que 
si se continuaba negándoles los prisioneros, irían á sacarlosá fuer
za de armas. Esta amenaza espantó al senado, que, creyendo 
inevitable una guerra civil si persistía en su negativa, consintió en 
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entregar los prisioneros, con la condición, no obstante, de que no 
seles acriminasen sus opiniones religiosas, y que el nuevo proceso 
tuviese por único objeto los delitos políticos de que se les acusaba. 
Esta resolución del Consejo fué justamente censurada por muchos 
ciudadanos, k la cabeza de los cuales se hallaba Zuingli. 

A pesar de las observaciones que este hizo, los presos fueron tras
ladados á Badén y encerrados en un calabozo. El bailío Amberg, 
que había pasado también á aquella ciudad, atizaba la animosidad 
de ios jueces contra el infortunado Wirth y sus hijos, á quienes 
presentaba como enemigos de lafé católica. 

A falta de pruebas, se les puso en el tormento; pero ellos resistieron 
todos los dolores de la tortura con admirable constancia, lo que no 
hizo sino irritar a los jueces. 

La conducía del senado de Zurich en esta circunstancia fué in 
digna de los magistrados de un pueblo libre; en vez de reclamar 
con energía contra la iniquidad de le dieta, se redujo á súplicas y 
reflexiones. 

La esposa de Wirth fué á Badén para implorar la clemencia de 
los jueces; haciéndoles presente que si su esposo era culpable de 
alguna falta, merecía al menos indulgencia por su fidelidad pasada; 
á lo cual respondió el diputado Zug, que había sido gran bailío de 
la Turgovía antes que de Amberg: 

a Es cierto, jamás he conocido hombre mas hospitalario, mas leal , 
mas probo que Wirth. Su casa estaba abierta á cuantos tenían ne
cesidad de socorro. Ha obrado siempre como súbdito bueno y fiel, 
y no comprendo que demonio ha podido arrastrarle á ese motín. 
Por lo demás, si hubiese saqueado, robado, hasta asesinado, habla
ría con gusto en su favor; pero habiendo quemado la imágen de la 
bienaventurada Santa Ana, madre de la Virgen, no puede haber 
misericordia para él.» 

Después de numerosos y largos interrogatorios, la dieta, oído 
el dictamen de los comisarios examinadores, condenó á muerte al 
bailío Wirth y á su hijo mayor, y para dar á aquella sentencia 
cierto tinte de clemencia fanática, concedió al dolor de la madre 
el perdón de su segundo hijo. La condenación del bailío Wirth es-
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taba fundada en la parte que habia tomado en la sublevación de los 
campesinos, en su intención de libertar al cura de Stein, y en 
la destrucción de las imágenes de la capilla de Santa Ana; la 
de su hijo se fundaba en que habia predicado la secta luterana, y 
zuingliana, y descuidado el ejercicio de sus funciones sacerdotales. 

En el corto intervalo que medió entre su condenación y su supli
cio, Wirth exigió de su segundo hijo la promesa de no vengar su 
muerte en ninguno de los que á ella hablan contribuido; encargóle 
que consolase á su numerosa familia y le manifestase que no era por 
delitos infamantes, sino por causa de religión por lo que perdia la 
vida. Ambos condenados marcharon al suplicio, exhortándose mú-
luamente al valor y á la resignación, y recibieron el golpe mortal 
con la misma firmeza que hablan mostrado en los tormentos. 

Gracias á la intervención de algunos cantones que no hablan con
tribuido á aquel suceso revocóse la confiscación de los bie
nes de la viuda y de los hijos de Wirth; pero se cometió la bar
barie de condenar á la viuda á pagar doce coronas al verdugo que 
habia decapitado á su marido y á su hijo. 

Vi 

Las reformas continuaban entretanto en Zurich: á principios del 
año 1525, obtuvo Zuingii del Consejo la abolición definitiva de la 
misa, y el día de Pascua celebróse por primera vez la cena, se
gún las ideas de Zuingii. En la iglesia colocóse una mesa cubierta 
con blancos manteles, encima de la cual se pusieron panes sin le
vadura, y copas llenas de vino, queriendo recordar con esto la ú l 
tima cena de Jesús con sus discípulos. El primer sacerdote, que era 
Zuingii mismo, colocándose á la cabeza de la mesa, anunció á los con
currentes que aquel acto religioso seria para ellos prenda de su sa
lud ó motivo de su salvación, según las disposiciones en que se ha
llasen. Después de esto, Zuingii y los dos ministros que le ayudaban 
se presentaron mútuamente el pan y la copa, pronunciando las pa
labras que trae el Evangelio referentes á la institución de este sa
cramento; distribuyeron luego pan y vino, como símbolo del cuerpo 
y de la sangre de Jesús, á todos los presentes, y una oración se
guida de cánticos religiosos terminó aquella ceremonia supersti
ciosa v contraria al rito católico. 
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Todavía se celebra en Zurich la sagrada cena, según el rito es
tablecido por Zuingli. 

Hiciéronse otras reformas que afectaban á la organización del po
der eclesiástico en sus relaciones con el poder civil; siendo la prin
cipal la supresión de las órdenes mendicantes. Mandó el Consejo á 
los frailes jóvenes y robustos que aprendiesen un oficio para hacer
se útiles á la sociedad, y suministró á los que tenian afición y dis
posiciones para el estudio los medios de instruirse. Por lo que hace 
á los ancianos, se les concedió una peosion alimenticia y una habi
tación común en el convento ele franciscanos. 

Zuingli recibió el encargo de organizar la instrucción pública, y 
y realizó grandes innovaciones en este importante ramo de la admi
nistración; además de reorganizar la escuela que ya existia en Zu
rich para la enseñanza elemental de las lenguas antiguas, creó una 
academia á la que atrajo varios hombres muy notables por su cien
cia. Estas reformas eran de una necesidad apremiante en Suiza, 
donde la ignorancia del pueblo, era superior, si cabe, á la de las de
más naciones de Europa. 

TOMO 11. « 



CAPÍTULO V. 

j o s anabapt i s tas .—Toleranc ia de Z u i n g i i con estos sectar ios—Complot c o n t r a 
l a v i d a de Zulngli .—Golocjuio de B a d é n . — N i é g a s e Z u i n g i i ¿i a s i s t i r a l colo
qu io .—El protestante J u a n H u g l o es quemado v i v o en Mersburgo .—Pedro 
S p e n g l e r , ahogado en F r i b u r g o . — J u a n Oecolanrpade y Berto ldo H a l l e r en el 
coloquio de B a d é n . — L a a s a m b l e a ele los can tones p r o n u n c i a l a e x c o m u n i ó n 
c o n t r a Z u i n g i i . — Z u r i c h , B e r n a , G l a r i s y B a s i l e a sost ienen la reforma,— 
C o n f e r e n c i a de B e r n a en 152,7.—Sus fatales c o n s e c u e n c i a s p a r a el catoli
c i smo .—Crece l a i r r i t a c i ó n entre ambos partidos.—El-consejo de S c l i w i t z 
m a n d a q u e m a r v i v o á u n pastor protes tante .—Besavenenc ias entre l u t e r a 
nos y s a c r a m e n t a r í o s . — Gui l l e iuno F a r e l . — E l c u r a de G l a r i s . — E x t r a ñ o 
ejemplo de to leranc ia . 

Cerca del año 1525 se presentaron en Suiza los primeros ana
baptistas, de los cuales tendremos ocasión de hablar extensamente 
en otro libro; consignaremos aquí, sin embargo, su elogio de Zuin
gii, que el herege suizo no tomó parte alguna en las horribles 
persecuciones sufridas por aquellos sectarios, y que, fíela sus prin
cipios de tolerancia, se redujo á emplear los medios de persuasión 
y propaganda para atraer á los anabaptistas al conocimien to délas 
doctrinas que él tenia por verdaderas. 

Por esta misma época se tramaba en silencio un complot que 
amenazaba la seguridad y la vida de Zuingii. Tratábase de obligar 
á este á que se alejara de Zurich, y una vez fuera del territorio de 
aquella ciudad, seria muy fácil apoderarse de su persona y ha
cerle sufrir la suerte que los católicos reservaban á los here-
ges. Con este objeto, Faber, vicario del Obispo de Constan--
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za, y el doctor Eckins, canciller de la universidad de íngolstadt, 
conocido ya por sus disputas con Lutero, solicitaron de los canto
nes autorización para celebrar una conferencia con el lieresiarca 
suizo. Estos, después de muchas dudas y vacilaciones, en una die
ta celebrada en Einsiedeln, en abril de 1526 designaron la ciudad 
de Badén, en Argovia, como lugar de una entrevista entre Zuingli 
y los doctores ya nombrados. Después de esta determinación, la 
Dieta pidió al senado de Zuricli que enviase á Zuingli á Badén: pero 
el senado no quiso acceder á esta demanda, creyendo descubrir un 
lazo en este proyecto, fundándose para ello en que los cantones, al 
dar á Zuingli la denominación de herege, miraban la cuestión co
mo decidida de antemano. Por otra parte, la ciudad de Badén, de
signada para la conferencia, no podia garantir la seguridad perso
nal de Zuingli, puesto que dependía de los cantones que hablan he
cho quemar sus libros y su efigie y que habian dado orden de pren
derle en cuanto pisase su territorio. Además, el salvo-conducto mis
mo enviado al reformador estaba concebido en términos demasiado 
equívocos para que no inspirase sospechas é inquietudes. Todos es
tos motivos reunidos determinaron al senado á declarar á los canto
nes que no permitiría á Zuingli salir de Zurich; pero que daria com
pleta seguridad á los teólogos Faber y Eckius si querían trasladarse 
á Zurich para conferenciar con el reformador. Este ofrecimiento fué 
rechazado, y la conferencia de Badén tuvo lugar sin que Zuingli 
asistiese á ella. 

I I . 

Los acontecimientos posteriores justificaron estos recelos del se
nado zuriqués. En 10 de mayo de 1526, el vicario Faber, dos aba
des y algunos doctores celebraron públicamente consistorio en Mers-
burgo contra Juan Huglo, ministro protestante de Lindan, y ha
biéndole exhortado á que renunciase al luteranismo, este se negó, 
en vista de lo cual le condenaron á ser degradado y como herege 
entregado á las llamas, suplicio que soportó con valor y resigna
ción. 

Otro doctor protestante, llamado Pedro Spengler, fué preso, con
ducido á Friburgo y ahogado. 
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I I I . 

Las doctrinas de Zuingli fueron defendidas en Badén principal
mente por Juan Oecoíampade y Bertoldo Haller; predicador el uno en 
Basilea y el otro en Berna. Haller había abrazado desde un princi
pio las opiniones de Zuingli, y procuraba hacerlas adoptar á los ber-
neses. 

Juan Oecoíampade, superior á Haller por la erudición, fué uno de 
los principales propagadores de la heregía en Suiza. Era natural 
del ducado de Wirtemberg, y, destinado á las letras desde la infan
cia, habia estudiado leyes en Bolonia y teología en Heidelberg. La 
reputación que muy pronto se adquirió por sus conocimientos de
cidió al elector palatino á encargarle de la educación de sus hijos; 
pero Oecoíampade se disgustó de la corte, donde no podía dedicarse 
libremente al estudio, y entró en un convento en Augsburgo. Su 
escrito sobre los inconvenientes de la confesión auricular le obligó 
á dejar el convento y refugiarse en Basilea, donde trabó amistad 
con Erasmo. Por aquella época fué cuando conoció á Zuingli: la 
conformidad de sus opiniones y de su carácter los unió muy pronto 
en estrecha amistad. Comunicábanse recíprocamente todos sus pro
yectos, se consultaban sobre todos sus actos y animábanse mútua-
mente á trabajar en pro de las opiniones que profesaban. Oecoíam
pade tenia menos vivacidad, menos fuego que Zuingli, pero no le ce
día en valor ni en firmeza. Su perseverancia dió el triunfo á la he-
regla en Basilea. Notemos de paso, que la persecución, despertan
do el instinto de la propia conservación, hizo nacer siempre entre 
los defensores de una misma idea esas súbitas simpatías, ese deseo 
de buscar en la unión generosa de los corazones la fuerza que ne
cesitaban para luchar contra sus poderosos enemigos. 

Menos odiado por los cantones católicos que Zuingli, Oecoíampade 
pudo presentarse en la conferencia de Badén, y aun llevó á mal 
que su amigo no siguiera su ejemplo; pero apenas hubo llegado, 
cuando cambió de parecer, notando que la vida de Zuingli hubiera 
corrido gran riesgo, sin conseguir ninguna ventaja para su causa. 
Escribíale con este motivo: 

«Doy gracias á Dios porque no estáis aquí. El giro que toman 
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los negocios me descubre claramente que, si hubieseis venido, no 
hubiéramos escapado de la hoguera ninguno de los dos.» 

IY. 

La asamblea de los cantones, bajo la influencia del canciller Ec-
kius y en vista del resultado de la conferencia, pronunció la exco
munión contra Zuingli y sus adeptos, y pidió en particular á la ciu
dad de Basilea, que despojase á Oecolampade de su puesto de pre
dicador y le expulsase del territorio de aquel cantón. Prohibió ade
más severamente la venta de los libros de Zuingli y de Lutero, y 
proscribió toda suerte de cambio en el culto y en el dogma. 

Estas decisiones no fueron, sin embargo, adoptadas en toda la Sui
za: los cantones de Berna, Zurich, Glaris, Basilea, Schaffhouse y 
Appenzell se negaron á admitirlas. Oecolampade, de vuelta á Basi
lea, fué recibido en palmas, y el consejo lo sostuvo en su empleo. 
En Berna, Haller continuó también en el ejercicio de sus funciones 
á pesar de la excomunión lanzada contra él. Así las medidas adop
tadas por la asamblea de Badén, lejos de abatir al partido de la 
heregía, diéronle nuevas fuerzas. 

V. 

A fines de 1527 tuvo lugar otra conferencia en Berna, á la cual 
asistió Zuingli, y que fué mas fatal'aun que la anterior para la cau
sa del catolicismo. El consejo de aquella ciudad, no bien hubieron 
terminado las disputas de los teólogos, adoptó el culto reformado, 
y en el espacio de cuatro meses todos los pueblos del cantón siguie
ron este ejemplo. 

La introducción de la reforma en Berna alarmó á los católicos, 
haciéndoles temer que se propagase á toda la Suiza. Con el fin de 
atajar sus progresos, los cantones mas partidarios de la religión 
católica. Lucerna, Urí, Schwitz, Untervalden y Zug, que en 
adelante llamaremos los cinco cantones, se comprometieron con j u 
ramento á prohibir, bajo penas severas, la predicación de la doc
trina de Lutero y de Zuingli. Esta resolución no menoscababa de 
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ningún modo los derechos de sus aliados; pero el odio que anuncia
ba hacia la reforma alarmó á Zurich y á Berna, que creyeron ne
cesario unirse mas estrechamente que nunca, y celebraron una 
alianza con objeto de socorrerse mútuamente contra los que quisie
ran obligarlas á restablecer el catolicismo. 

La desconfianza que estos actos anunciaban, aumentó la de
savenencia entre los cantones, y diariamente sobrevenían nuevos 
motivos de odio y de discordia. En este estado de cosas, el senado 
de Zurich creyó de su deber tomar la defensa del partido oprimido, 
y en la dieta de Badén de 1528, sus diputados dieron parte á 
la asamblea de las quejas que diariamente recibían de los reforma
dos, y pidieron que se intimase á todos los bailíos la orden de no 
molestar á nadie por asuntos de religión, y dejar á las municipali
dades en libertad de adoptar ó rechazar la reforma; pero la mayo
ría de los diputados no consintió oir estos prudentes consejos, y 
la persecución continuó. 

En uno de los bailiatos comunes fué preso un predicador protes
tante en el momento en que ejercía sus funciones pastorales; con-
díijosele á Schwitz, y allí, á pesar de la intercesión de muchos can
tones, fué condenado á la hoguera y ejecutado por el solo crimen 
de haber predicado la doctrina de Zuingli. 

YI. 

Otros sucesos ocurrieron al año siguiente, que no contribuyeron 
poco á debilitar las fuerzas de los reformados, dando impulso á la 
persecución que contra ellos ejercían los católicos; nos referimos á 
la célebre disputa entre luteranos y sacraméntanos ó zuinglianos 
sobre la presencia de Jesucristo en la Eucaristía. El reformador sa
jón admitía la presencia real, mientras que Zuingli no admitía mas 
que la figurada. Este habia consignado ya su doctrina en el Co
mentario sobre ¡a verdadera y la falsa religión, que publicó en 
1525. Inmediatamente después, Juan Oecoíampade dió á luz en Ba
silea una Explicación de las palabras de la institución de la Santa 
Cena, segim los antiguos doctores, en cuya obra apoyaba y defendía 
las opiniones de su amigo. 

Gran pena causó á Lutero ver, no ya á particulares, sino sectas 
enteras levantarse contra él. Trató al principio á Oecoíampade con 
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bastantes miramientos; pero mostró grandísima violencia contra 
Zuingli, y declaró su opinión peligrosa y sacrilega. Este empleó to
dos los medios para aplacar el ánimo de Lutero, explicándole su 
doctrina en un estilo lleno de moderación; pero Lutero fué inflexi
ble y no consintió en ningún acomodamiento. 

El landgrave deHesse, que calculó todos los males que podia cau
sar tan grave disidencia, resolvió acercar á los dos partidos, y Mar-
pourg fué el lugar señalado para la conferencia. Pasó á él Zuingli, 
en 1529, con Rodolfo Colliuus, Martin Bu cero, Hedion y Oecolam-
pade: Lutero fué con Melanchton, Osiander, Joñas, Agrícola y Bren-
tins. Después de muclias conversaciones particulares y sesiones pú
blicas, redactaron catorce artículos que contenían la exposición 
de los dogmas controvertidos, y los firmaron de común acuerdo. En 
cuanto a la presencia corporal en la Eucaristía, declaróse que la 
diferencia que dividia á suizos y alemanes no debía turbar la armo
nía que reinaba entre ellos, oí impediiies que ejerciesen entre sí ¡a 
caridad cristiana, cuanto lo permitiese la conciencia de cada cual. El 
landgrave exigió de Lutero y de Zuingli la declaración de que en 
adelante se mirarían como hermanos. Zuingli consintió sin esfuerzo, 
pero no fué posible recabar de Lutero sino la promesa de moderar 
sus espresiones cuando hablase de los suizos. Zuingli cumplió re
ligiosamente su empeño, y no se turbó la paz entre los dos partidos 
reformados, hasta después de su muerte. 

Por aquel mismo año de 1529, Guillermo Farel, uno de los mas 
célebres reformadores franceses, de quien volveremos á ocuparnos 
en este libro y en el de persecuciones contra luteranos en Francia, 
recibió del consejo de Berna una licencia ó patente para predicar la 
reforma, no solamente en sus dominios, sino en el de sus vecinos y 
aliados, tales como las ciudades de Neufchatel, Ginebra y Lausana. 
El intrépido propagandista no redujo á estas poblaciones sus traba
jos. En todo aquel año introdujo la heregía en las ciudades de A i -
gle, Ben y Oían, y en Morat y Neufchatel al siguiente año, impulsan
do á estas poblaciones á que expulsasen los frailes y derribasen las 
imágenes. No fué, sin embargo, como se comprenderá muy bien, 
sin sostener numerosos combates y aun exponer muchas veces su 
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vida como obtuvo estos resultados; pero su genio era el mas á pro
pósito para la lucha. 

«La reforma, (dice M. Audin, autor católico, en su Historia de 
Calvino), no tiene un alma mas ardiente que la de Farel. En tiempo 
de los reyes de Judá, Farel hubiera representado el papel de profe
ta; en Franconia el de Münzer ó de Bochold; en Inglaterra hubiera 
reemplazado en caso necesario á Cromwell ó á Knox. 

»Habia nacido para el drama popular, con su ardiente mirada, 
su tez tostada por el sol, su barba roja y mal peinada. Si colocáis 
á este hombre sobre el poste de una esquina arrastrará al pueblo 
que pase por la calle. Bajadlo á las minas de Mansfeld, y los obre
ros dejarán sus yunques para escacharlo y seguirlo. 

»Gierto dia pasaba una procesión por las calles de la ciudad de 
Aigle, y en medio de la procesión iba el sacerdote con el Santo Sa
cramento: Farel atraviesa por entre la muchedumbre, se adelanta 
hasta el palio, cojo la custodia, la arroja contra el suelo y huye. 
Sacrilegios, astucias, violencias, sediciones, todo le parecía bueno 
para derribar el papismo. 

Pronto veremos á este fanático preparar en Ginebra la obra que 
tan célebre hizo al heresiarca Galvino, sirviéndole de precursor. 

VIH. 

Suposiciones injuriosas, folletos llenos de invectivas, actos de 
violencia ejercidos por particulares, sin que los gobiernos pensasen 
en reprimirlos, aumentaban de dia en dia la animosidad entre los 
católicos y les reformados. Acusábanse, sin embargo, de miras am
biciosas; y la alianza de los cinco cantones con el rey Fernando, 
así como la protección ofrecida por Zurich á todos los reformados, 
daban ciertos visos de verdad á estas acusaciones. 

Habia, sin embargo, hombres en quienes el espíritu de partido no 
apagaba del todo los sentimientos de bondad y de indulgencia. Ci
taremos por ejemplo, el cura de Glaris, llamado Tschudi, amigo de 
Zuingii, que dió una prueba de tolerancia haciendo que sus conciu
dadanos fundasen un hospital donde eran recibidos todos los enfer
mos sin distinción de creencias religiosas. 
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La tempesíad que por lanío tiempo estaba ameeazando á la Sui
za vino á, descargar con motivo de una disidencia entre tos cantones 
de Berna y de Unterwalden. Los suizos tomaron las armas y mar
charon unos contra otros. 

Las tropas de Zurich y de Berna, su aliada, habían ya recibido la 
orden de atacar, cuando una diputación de los cantones neutrales, 
que liego á toda prisa, con objeto de impedir si era posible la efu
sión de sangre, obtuvo de ios jefes zuriqueses una suspensión de 
hostilidades. Pasaron luego los mismos diputados á Zurich, donde 
consiguieron del senado que aceptase su mediación en aquella lata] 
contienda. 

Por último, llegóse á una avenencia, y el 25 de junio de 1527 
se firmó el tratado en Gappel, pueblo situado en las fronteras de 
Zurich y de Zuch. 

- TOMO IT. 44 
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En 1531, envió Zuingli á Francisco I de Francia su profesión de 
fé, para inclinarle en favor de las reformas y responder al mismo 
tiempo á las acusaciones de que eran objeto los reformados en la cor
te de aquel monarca. Hay en esta confesión un pasage bastante cu
rioso sobre la idea que tenia su autor de la suerte reservada á ios 
paganos en la otra vida. Dice así: 

«Cuando san Pablo afirma que es imposible ser agradable á Dios 
sin la fé, habla de los incrédulos que han conocido el Evangelio, y 
no han tenido fé en él. No puedo creer que Dios envuelva en la mis
ma condenación al que cierra voluntariamente los ojos á la luz y al 
que sin quererlo vive en las tinieblas; no puedo creer que el Señor 
rechace de su seno á pueblos cuyo solo crimen es no haber oído 
nunca hablar del Evangelio. No: cesemos de poner límites á la mi
sericordia divina; por lo que á mí toca, estoy persuadido de que en 
en esa reunión celeste de todas las criaturas admitidas á contem
plar la gloria del Altísimo, veremos no solamente los santos varo
nes de la antigua y de la nueva alianza, sino también un Sócrates, 
un Arístides, un Camilo, un Catón; en una palabra, estoy conven
cido de que todos los hombres de bien que han cumplido las leyes 
impresas en su conciencia, cualquiera que sea el siglo, cualquiera 
que sea el pais en que hayan vivido, entrarán en la felicidad eter
na.» 

Este fué el último escrito de Zuingli: pocas semanas después, 
la muerte le arrebató á su país y terminó su carrera labo
riosa. 

m . 

El tratado concluido en Cappelen setiembre de 1529, había sus
pendido las hostilidades, pero no había aplacado los ánimos. El 
partido dominante en los cinco cantones estaba mas que nunca de
terminado á oponerse á los progresos de la reforma. Había acep
tado las condiciones propuestas por los mediadores, porque enton
ces se sentía en estado de luchar con ventaja contra un enemigo 
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superior en número, preparado á la guerra, lleno de ardor y per
fectamente unido. 

El tratado de Cappel cambió la posición de ambos partidos: fa
vorecía abiertamente los progresos del protestantismo, y los católi
cos no tardaron en comprenderlo. Las ciudades de Basilea y de 
Schaifhouse acabaron de abolir los restos del catolicismo y se unie
ron á las de Zuricli y Berna. En Gíaris y en Appenzell se multiplicó 
el número de los protestantes lo suficiente para mantener el equi
librio entre las dos creencias. Pero sobre todo en los bailiatos co
munes era donde la reforma hacia cada día mas prosélitos, lo cual 
era causa de continuas reclamaciones de parte de los cantones ca
tólicos y de disputas interminables entre todos ellos. 

IY. 

Una diferencia mas grave aun sobrevino con motivo déla abadía 
de Saint-Gal!, que pertenecía á la confederación helvética por su 
alianza con los cantones de Zurich, Lucerna, Schwitz y Gíaris. Ha
biendo muerto el abad en 1529, el senado de Zurich quiso apro
vechar este acontecimiento para secularizar la abadía; pero los 
frailes, sostenidos por Lucerna y Schwitz, se dieron prisa á elegir 
otro abad, y le pusieron inmediatamente en posesión de todos sus 
derechos; sin embargo el nuevo abad, viéndose rodeado por todas 
partes de hereges, no se creyó seguro en San Gall, y se retiró á 
Suabia. Esta fuga pareció al partido protestante una confesión tácita 
de la ilegalidad de su elección, y el senado de Zurich insistió nueva
mente en el proyecto de secularización; pero halló una gran oposición, 
no solo por parte de los católicos, sino hasta por la de los protes
tantes, que temían la cólera del Emperador, quien había confir
mado la elección del abad y le había dado la investidura de prín
cipe del imperio. En este conflicto, adoptóse un término medio: se 
decretó que, envista de la ausencia del « W , los cantones de Zurich, 
Lucerna, Schwitz y Glaris nombrarían alternativamente cada año 
un gobernador encargado de regir la abadía en su nombre, esto sin 
perjuicio de los derechos del abad, sobre los cuales se resolvería 
mas adelante. Ambos partidos aceptaron este arreglo con objeto de 
ganar tiempo y lisonjeándose cada cual de adquirir entretanto bas
tante fuerza para imponer leyes á su adversario. 
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La ciudad de Zurich nombró gobernador el primer año: envió 
asi mismo comisarios á las municipalidades para que concertaran 
con ellos la organización del nuevo gobierno y redactaran una cons
titución que asegurase la libertad de conciencia. Convínose que ca
da gobernador, antes de entrar en el ejercicio de sus funciones, pres
taría juramento de observar todos los artículos de aquella consti
tución. 

Ninguna reclamación hicieron los cantones católicos sobre este 
arreglo, reservándose dar el golpe para cuando les tocase enviar 
gobernador á San Gall. Con efecto, el segundo año, el gobernador 
nombrado por Lucerna se presentó en su destino y negóse á pres
tar el juramei.to que sus subditos le exigían: entonces estos no 
quisieron reconocerle, y el nuevo gobernador tuvo que volverse á 
Lucerna, reponiendo los de San Gall á su predecesor en el ejercicio 
de sus funciones. 

Al saber estos sucesos, los cinco cantones pusieron el grito en el 
cielo. Quejáronse de que Zurich, después ele haber violado muchos 
artículos del tratado de 1529, quería obligarles a aprobar un con
venio hecho sin su consentimiento, y pidieron á los cantones de 
(ilaris, Friburgo, Soleure y Appenzell que se unieran á ellos para 
obligar al de Zurich á someterse á un juicio de arbitros. El senado 
de Zurich contestó que él no había hecho sino defender la libertad 
de conciencia que veía amenazada, y que no consentiría que se pu
siese de nuevo á discusión lo que había sido suficientemente deba
tido en la época del tratado de Cappel. Así la irritación era cada 
día mayor, y un rompimiento parecía próximo é iuevítable. 

V. 

Las persecuciones contra los protestantes comenzaron de nuevo 
en los cantones católicos con mayor fuerza que nunca. Las víctimas 
de la intolerancia imploraban á gritos la protección de Zurich, y 
Zuingli salió en su defensa con tanta elocuencia como celo. 

«Ellos son, decía, suizos á quienes una facción intenta arreba
tar parte de la libertad que sus antecesores les han legado. Así co
mo seria injusta guerra obligar á nuestros adversarios á abolir en 
sus estados el catolieismo, lo es igualmente encarcelar, expulsar. 
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despojar de su bienes á algunos ciudadanos, porque su conciencia 
les lleva á abrazar opiniones que les parecen verdaderas.» 

Estas nobles palabras no fueron infructuosas: el senado de Zu-
rich, no solo dió asilo á los protestantes perseguidos, sino que inter
cedió por ellos con los cantones intolerantes, y reclamó la observan
cia del tratado de Gappel, que prohibia expresamente toda coacción 
en materia religiosa. Desgraciadamente, el artículo sobre que los 
protestantes fundaban sus reclamaciones, estaba redactado de una 
manera tan ambigua, que cada cual podia interpretarlo en su prove
cho. En la imposibilidad de llegar á una avenencia con los católicos, 
decidieron los protestantes exigirles una explicación franca sobre 
sus intenciones, y si recibían una contestación evasiva, declararla 
guerra ínraedialamente, lo que creían preferible á prolongar por 
mas tiempo aquella falsa situación. 

VI 

No faltó quien acusase á Zuingli de ser causa de los males que 
amenazaban caer sobre Zurich, por su celo tenaz en la defensa de 
los perseguidos. Sensible á esta acusación, y no pudiendo soportar 
la idea de las desgracias que amenazaban á la patria, presentóse 
Zuingli ante el Consejo en el mes de julio de 1531, y pidióle que 
aceptase su dimisión y le permitiese salir de Zurich. 

Consternado el Consejo al oír esta pretensión, nombró una dipu
tación que fuese á ver á Zuingli y le hiciese presente el peligro que 
había para su causa en abandonar por entonces á Zurich, centro 
principal del protestantismo en Suiza. Ante tan graves considera
ciones é instado por las súplicas de todos sus amigos, cedió el re
formador y prometió al Consejo no abandonar su puesto. 

VII, 

La guerra estaba á punto de estallar: continuaban los zuríque
sos haciendo valer sus derechos, y los católicos eran cada día mas 
intolerantes. Tentaron los mediadores un postrer esfuerzo para re
conciliar á los dos bandos y les prometieron someter sus quejas a 
la decisión de arbitros nombrados por los cantones neutros de Glaris, 
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Friburgo, Soleure y Appenzell, a los cuales se unirian las ciudades 
de Slrasburgo y de Constanza. Las dos ciudades protestantes acce
dieron, aunque con repugnancia; pero los católicos se negaron á 
escuchar ninguna proposición. 

Por último, el 6 de octubre de 1531, los cinco cantones, des
pués de haber reunido sus tropas, publicaron un manifiesto y en
traron en campaña. Mil quinientos lucerneses se dirigieron aquel 
mismo dia á Bremgarten para impedir la unión de las tropas de 
Zurich y Berna, y sus principales fuerzas se dirigieron por la parte 
de Cappel. 

La nueva de estos acontecimientos llegó á Zurich á la entrada 
de la noche, y el Consejo, que se reunió inmediatamente, dispuso la 
salida de dos comisarios para Cappel y Bremgarten, á fin de recono
cer el estado de las cosas. Llegados á Cappel, apresuráronse los 
comisarios á enviar un correo al Consejo anunciándole la aproxi
mación del enemigo. Esta noticia causó gran consternación en el 
Consejo, cuya mayoría no daba gran crédito á los rumores de guer
ra y aguardaba de- un momento á otro que los cinco cantones h i 
ciesen proposiciones de paz. Hicieron salir á toda prisa para Cap
pel y Bremgarten las pocas tropas que había disponibles en la ciu
dad, y dieron órden de tocar á somaten, á fin de reunir las milicias 
del cantón. Esta medida no produjo el efecto que se aguardaba, á 
causa de que algunos mal intencionados esparcieron por los campos 
la voz de que el peligro era imaginario, que el Consejo mismo no 
estaba de acuerdo sobre las medidas que era necesario tomar, y de 
este modo desalentaron á los campesinos. Asi fué que de cuatro mil 
hombres que el Consejo habia decretado marchasen el dia 10 para 
Cappel, el dia 8 á medio dia no se hablan reunido mas de setecien
tos, y sin embargo, se tenia aviso de que el cuerpo estacionado en 
Cappel se debilitaba de hora en hora, y no podría resistir al ataque 
general de que se veia amenazado. 

En tan crítica situación, el comandante nombrado por el se
nado prefirió ponerse en marcha con un puñado de hombres, á 
aguardar la incierta llegada de las milicias: dióse á Zuingli la órden de 
acompañarle. De común acuerdo se le habia designado para este 
peligroso encargo : los que le eran adictos, creian que su presen
cia electrizaría á las tropas: sus secretos enemigos, conociendo su 
valor, aguardaban que no se separarla de los riesgos de tan aven
turada expedición. Zuingli obedeció sin vacilar. Un presagio fu-
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nesío le entristecía: sin embargo, hizo cuanto pudo para dar ánimo 
á los zuriqueses para lo cual les arengó antes de la marcha. 

VIH. 

Gappel dista solo tres leguas de Zurich. Se va á él por un cami
no que atraviesa el monte Albis: la rápida pendiente entorpecía la 
marcha de la infantería, cargada de pesadas armaduras. Oía
se, entretanto, el cañón á lo lejos, anunciando que el combate 
había comenzado. Zuíngli, impaciente por volar al socorro de sus 
conciudadanos/propuso á los oficiales que apresurasen el paso de 
sus caballos. 

«Apresuremos nuestra marcha, exclamó: si nos detenemos al
gún tiempo, llegaremos demasiado tarde quizás. Vamos á unirnos 
con nuestros hermanos, ayudarles á salvarse ó perecer con ellos.» 

Las palabras de Zuíngli entusiasman á ios jefes, que hacen 
avanzar á las tropas. 

A las tres de la tarde del día 10 llegaron al campo de batalla. 
Los católicos, en número de unos ocho mil hombres, viendo al ene
migo veníajosameníe situado é ignorando sus fuerzas, no se habían 
atrevido á empeñar una formal refriega, contentándose con mante
ner un continuo fuego de artillería.. 

En el momento de llegar Zuíngli junto á sus compañeros, un 
oficial del cantón de Urí. á la cabeza de trescientos voluntarios, se 
acercó á los zuriqueses, y advirtiendo su debilidad y la insuficien
cia del refuerzo que les había llegado, tomó en seguida la resolu
ción de atacarlos. Los zuriqueses, en número apenas de mil qui
nientos, animados por las palabras de Zuingli, se defienden pr i 
mero con buen éxito y hasta consiguen rechazar á sus enemigos; 
pero inferiores en número, y arrojados de la ventajosa posición que 
ocupaban, son al cabo derrotados por los católicos, muriendo en 
sus puestos los que peleaban en las primeras filas y dispersán
dose los demás. 

Desde el principio de la acción, en el momento en que Zuíngli 
alentaba á los suyos con sus discursos, cayó mortal mente herido en 
medio de la refriega y permaneció en tal estado en el campo de 
batalla, mientras que sus enemigos obtenían la victoria. Vuelto 
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en sí, incorporóse, cruzó las manos sobre el pecho, alzó los ojos 
al cielo, y exclamó: 

—¡Qué importa que yo sucumba! Los hombres pueden matar el 
cuerpo; pero no pueden nada con el alma. 

Algunos soldados católicos que se hablan quedado atrás, hallá
ronle en esta actitud, y no conociéndole le preguntaron si quena 
confesarse. Hizo Zuingli un signo negativo que los soldados no en
tendieron : exhórtanle á que recomiende su alma á la santa Vir
gen, y comprendiendo entonces las señales negativas de Zuingli, 
enfurécense, y uno de ellos le sepulta la espada en el corazón, d i -
ciéndole: 

—¡Muere, obstinado heregel 
Al dia siguiente, Juan Schonbrunner, que habia abandonado Zu

rich por adhesión a la religión católica, no pudo menos de excla
mar, al ver el cuerpo del reformador: 

—«Cualquiera que haya sido tu creencia, sé que amaste la pa
tria y que siempre obraste de buena fé. Dios tenga en paz tu 
alma.» 

Murió el dia 10 de octubre de 1531, á los cuarenta y siete años 
de edad. Bossuet ha tratado de la vida de Zuingli en la Historia de 
las Variaciones. Hé aquí su opinión, fundada en las noticias de un 
contemporáneo: 

«Era un hombre osado, y que tenia mas entusiasmo que ciencia. 
Habia mucha lucidez en sus discursos, y ninguno de los pretensos 
reformadores han es presad o sus pensamientos de una manera mas 
precisa, mas uniforme y mas ordenada; pero tampoco ninguno los 
ha llevado mas adelante ni con tanta osadía. » 
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c i a . — S i t u a c i ó n de los part idos en G i n e b r a en 1532.—Motin con motivo de 
l a s i n d u l g e n c i a s . — G u i l l e r m o F a r e l y A n t o n i o S a u n i e r l l e g a n á G i n e b r a . — 
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que de S a b o y a d e c l a r a n l a g u e r r a á los g inebr inos .—Conferenc ias de Ba . 
d e n . — A p u r a d a s i t u a c i ó n de G i n e b r a . — N u e v a , c o n f e r e n c i a en A o s t a . — F r a n 
cisco I propone u n a a l i a n z a á los g inebr inos ,—Digna r e s p u e s t a de s u s ma
g i s t rados .—Las tpopas de G i n e b r a r e c h a z a n á los s i t i a d o r e s . — A l i a n z a con 
B a d é n , . . ' .; 

Muer lo Zuingii, mantenedor de la libertad religiosa de su patria, 
el partido de la reforma en Suiza tomó rumbo distinto del que basta 
entonces liabia seguido: con inconsiderada ceguedad, adoptó el fu
nesto sistema de que habla sido víctima y que por tanto tiempo lia
bia venido echando en cara como un crimen á los católicos sus ene
migos. No creyó suficientes para el triunfo de su causa la predica
ción y los demás medios de propaganda, y echó mano de la fuerza 
y empleó la violencia bárbara é impía. Así se vió con asombro, que 
una secta que se había levantado en nombre de la razón protes
tando contra la violencia y la fuerza, y separándose de su madre la 
iglesia católica, porque esta funda su autoridad en la revelación y 
en la tradición, vino á parar en una teocracia despótica, brutal é 
intolerante. 

" Una ciudad y un hombre resumen en sí toda la historia de esta 
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nueva y definitiva evolución de la reforma suiza: la ciudad se lla
ma Ginebra; el hombre Galvino. 

Al empezar el año de 1532, la ciudad de ííinebra encerraba dos 
partidos políticos y religiosos bien distintos. 

Los llamados evangélicos estudiaban la Biblia en lengua vulgar, 
y consideraban este libro como destructor de los dogmas añadidos 
por los papas á la ley de Jesucristo. 

Los católicos firmes en su fé, se hallaban divididos en frac
ciones : 

Unos, persuadidos de que el catolicismo no difiere en nada del 
Evangelio, pedian á los sacerdotes que formulasen sus dogmas y 
sus prácticas por la autoridad de los textos sagrados. 

Otros, ciegamente sometidos á la doctrina romana, obedecían á 
la iglesia sin exámen y sin réplica. 

Al lado de estos paiiidos, desplégase la doble influencia de los 
aliados: Friburgo, «que quiere seguir siendo católica, al mismo 
tiempo que mantiene á raya las gentes de Iglesia,» .y Berna, «que 
se ha pasado al luteranismo.» Se comprenderá muy bien que estos 
dos gobiernos amigos procurarian influir cada cual en favor de sus 
intereses particulares sobre la suerte de Ginebra. 

Un suceso ocurrido en 1532, vino á promover las luchas públi
cas entre loa dos partidos Ginebrinos. Fijóse en las puertas de los 
templos el anuncio de un perdón general, el que, con gran escán
dalo é indignación de los católicos, fué reemplazado en algunos pun
tos por otro de diferente sentido. 

Formanse grupos delante de estos carteles, que llenan de injurias 
á sus misteriosos autores y amenazan con ]a excomunión á los que 
aprueban la doctrina herética en él contenida. Delante de la iglesia 
de San Pedro, la escena es aun mas violenta. Yerny, canónigo de 
Friburgo, hace pedazos el cartel protestante y lo pisotea con des
precio: al ver esto, un joven llamado Juan Gonlaz, se adelanta sin 
hablar palabra, saca un nuevo cartel y lo fija sobre los restos del 
primero. El canónigo le da un bofetón, saca la espada (que en aquel 
tiempo los canónigos usaban espada), y se pone en guardia. Imíta
le Gonlaz, y después de un breve combate, hiere en el brazo á su 
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adversario. Sobreviene un gran tumulto: los amigos del canónigo 
quieren hacer trizas al autor de la herida; pero una compacta mu
chedumbre se coloca al lado de Gonlaz, y el conflicto hubiera sido 
inevitable, si los síndicos no hubiesen acudido á calmar los ánimos, 
imponiendo una multa al joven y prohibiendo lijar ningún escrito 
sin su autorización. 

Dirigióse al mismo tiempo el Consejo á los canónigos en los si
guientes términos: 

«Requerimos á monseñor el gran vicario, para que dé orden á 
los curas de todas las parroquias y á los frailes de todos los con
ventos, de que en adelante prediquen según los Evangelios y las Epís
tolas, según la verdad divina, y sin mezclar en sus sermones nin
guna de las fábulas, leyendas y otros absurdos, á fin de que viva
mos como nuestros padres de la antigüedad, en la sencillez de la 
le y ágenos á toda invención humana en materia religiosa.» 

Tal fué la primera manifestación pública de la reforma en Gi
nebra. 

Dos meses después llegaron á Ginebra Guillermo Farel y Anto
nio Saumier, y uniéndose con Roberto Olí velan, empezaron con 
ardor á propagar la heregía con predicaciones y escritos. 

Alarmados los canónigos con las predicaciones innovadoras, for
maron proceso á Farel, después que hubo empeñado polémica con 
los mismos. 

Dejemos referir esta escena á la monja sor Jussie, cuya autori
dad es tan respetada por todos los autores católicos: 

«Durante ê te proceso, todos los sacerdotes de la catedral se 
reunieron delante de la casa del señor vicario: eran entre todos 
ochenta, bien armados y emhastonados, para defender la santa fé 
católica, y prontos á morir por ella, y querían hacer perecer de 
mala muerte á aquel malvado y sus cómplices. El señor vicario le 
dijo, que dentro de seis horas evacuase la ciudad con sus dos cóm
plices; pero él no se atrevía á salir, oyendo el ruido que hacían las 
gentes de la iglesia en la puerta, temiendo que le diesen muerte. 
Guando vieron que no quería salir , dos canónigos le amenazaron 
con palabras mayores, diciéndole que se fuese al diablo, de quien 
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era servidor y ministro. Uno de ellos le dió un gran puntapié, otros 
muchos puñetazos en la cabeza y en el rostro, y, lleno de confu
sión, le echaron fuera con sus compañeros. En este momento lle
garon los señores síndicos y toda la guardia de la ciudad con sus 
alabardas, diciendo que no le diesen ningún golpe; y en esto co
gieron aquel miserable para llevárselo. Pero los buenos sacerdotes 
no podían contenerse, y al pasar por delante de ellos, uno quiso 
traspasarle el cuerpo, pero los síndicos le retiraron el brazo.» 

Con efecto, esto fué lo que salvó á Farel de manos de aquellos 
buenos sacerdotes. Como estaba provisto de un salvo conducto del 
consejo de Berna, los síndicos de Ginebra estaban interesados en pro
curarle la huida, por no malquistarse con un cantón aliado. 

1Y. 

En 20 de marzo de 1533, el consejo ele Ginebra decretó una me
dida de alta importancia. Después de exhortar á la paz á los dos 
partidos, dispuso que, 

«En materia religiosa cada cual fuese libre en adelante, ate
niéndose solo á su conciencia.» Pero esta prudente medida no bas
tó á contener á los encarnizados bandos. 

El 10 de mayo, muchos ciudadanos discutian en la plaza del Mo-
lard, sobre asuntos del dogma, rodeados de gran muchedumbre. 
Un joven protestante, llamado Roset, empuja involuntariamente á 
Perceval de Pesmes, escudero del Obispo: este le rechaza y pone 
mano á la espada, diciendo: 

—Perro luterano, ¿cómo te atreves á tocarme? 
Empéñase una riña; pero uno de los asistentes llamado Ami 

Perrin pudo muy pronto apaciguarlos, y continuó la discusión sin 
otro incidente. 

Por desgracia, un amigo del escudero, que había visto empeñarse 
la lucha, aléjase sin aguardar el desenlace, y liega á la calle de los 
canónigos gritando: 

—¡A las armas! están matando á los cristianos en el Molard. 
Después, correal campanario de la catedral y toca á rebato. 

Este ruido produce un efecto terrible en la reunión del Molard : 
católicos y protestantes creen que van á ser víctimas de algún ata-
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que por parle de la autoridad y pasando de las injurias á los he
chos, concluyen por sacar los aceros. 

El canónigo Veruly estaba indispuesto: sin embargo, al oir la 
campana se levanta, pónese una coraza por encima de la sotana y 
y llega ala puerta del Fort-rEcluse. 

—Bravos cristianos, exclama, colocaos á mi alrededor. 
Un grupo de luteranos le impedia el paso; precipítase sobre ellos 

con su alabarda, y descarga golpes á diestro y siniestro sobre sus 
adversarios. En medio del tumulto, recibe una puñalada, y da dos 
pasos atrás gritando: 

—¡Muerto soy! 
Befugíase en una casa vecina, y, cerrando la puerta Irás él, cae 

atravesado delante del umbral, de manera que nadie pudo pres
tarle socorro; al dia siguiente, se halló su cuerpo en el mismo pa-
rage. 

Asustados con la muerte del canónigo, los combatientes del Mo
lard se separaron; pero el tumulto continuó en otros puntos de la 
ciudad. Los curas y canónigos, reunidos en Puits de Saint-Fierre, 
«encontraron, dice Juana de Jussie, una bandado luteranos, y co
menzaron á descargar tales golpes sobre ellos, que aquellos perros 
tuvieron que emprender la fuga.» La narración de la monja de 
Santa Clara se halla de acuerdo con los registros del consejo de Gi
nebra: veinte y ocho personas fueron gravemente heridas por los 
señores canónigos. 

V. 

Multitud de escenas de este género, intrigas de toda clase, colo
quios ó conferencias entre católicos y protestantes, representados 
estos por Farel y Yiret y aquellos por el doctor de la Sorbona 
Furbity, y en las cuales abundaron tanto los dicterios, injurias y 
amenazas, como escasearon las razones, tuvieron lugar en ios dos 
años que podremos llamar de predicación de la heregía de Ginebra. 
Forzados por los límites de este libro pasarlos en silencio, llega
mos al establecimiento de la reforma en aquella ciudad. 

En 10 de agosto de 1535, el consejo de Ginebra mandó abolir la 
misa, hasta nueva órden. Esta noticia fué rápidamente trasmitida a 
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duque de Saboya, quien envió al Papa el siguiente despacho, que 
se halla autógrafo en el archivo de Turin. 

«El 10 de agosto, dia de San Lorenzo, estos miserables lutera
nos de Ginebra han abolido completamente la religión; han entrado 
en las iglesias, han echado fuera las reliquias y las imágenes, y 
proclamado la falsedad de la misa, y en su lugar dejan predicar á 
sus ministros. » 

El embajador sardo, encargado de entregar este despacho al 
Papa, respondió á su amo: 

«Cuando Su Santidad leyó estas funestas nuevas de Ginebra, bajó 
la cabeza y juntó las manos diciendo: ¡Santa Virgen! ¡Santa Vir
gen! Luego, al cabo de un largo silencio, me dijo: «Decidal Duque 
que, como buen servidor de la Iglesia, ha hecho cuanto estaba en 
su poder para precaver el desastre; pero que será preciso conti
nuar.» V 

VI 

El Papa y el duque de Saboya, Carlos 111, hallaron un motivo 
plausible en la abolición de la misa para declarar la guerra á los 
subditos rebeldes del obispo Pedro de la Baume. 

Abrióse una conferencia en Bada, para arreglar los derechos 
del obispo de Ginebra, conviniéndose aplazar las hostilidades hasta 
la conclusión de esta dieta. Sin embargo, el Duque dió órden á los 
señores de Baudry y de Lucinge, de atacar la ciudad de Ginebra. 
Con efecto, intentaron estos una sorpresa nocturna, el M de se
tiembre, y fueron derrotados con gran pérdida. Todavía se celebra 
en Ginebra el ani versan o de aquel suceso . 

La conferencia de Badén no produjo ningún resultado. El 26 de 
setiembre, volvieron los diputados á Ginebra con malas noticias. 
Los cantones católicos se mostraron inflexibles, negándose á toda 
suerte de arreglo, como no se repusiese en su puesto al obispo-
príncipe, y se aboliese por consiguiente la reforma. 

Vil. 

La situación de Ginebra era de las mas críticas, imposibilitada 
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de recibir los socorros de Neufchatel, cuyas tropas tenian cortado 
el paso por Ginebra por el ejército del duque de Saboya; y sin po
der contar tampoco con el auxilio de su fiel aliada Berna, por la 
difícil posición de esta con respecto á los cinco cantones, los g i 
nebrinos se hallaban reducidos á sus solas fuerzas. Al llegar el 
mes de noviembre, esta situación se había agravado hasta el 
punto de empezar a sentirse la escasez de víveres por efecto del 
bloqueo. La independencia política y la libertad religiosa de Gine
bra, se hallaban, pues, en grave peligro. 

Los magistrados ginebrinos, apremiados por las instancias de 
los de Berna, quisieron ten lar una vía de arreglo y conciliación, 
y propusieron al Duque una entrevista en la ciudad de Aosta, 

Aceptó el Duque, y el 2 de noviembre partieron los diputados 
de Ginebra para el lugar de la entrevista; pero cuatro días después, 
los ginebrinos que querían ir á los campos, advierten que las tropas 
saboyanas estaban aun en sus puestos. Esto promueve una des
confianza general, y todo el mundo se prepara para la guerra. 

Los esfuerzos hechos en la conferencia de Aosta para llegar á 
una reconciliación fueron estériles: el 10 de diciembre, los magis
trados ginebrinos dirigieron es (as palabras á sus conciudadanos: 

«Estando en vísperas de.una gran guerra, y escaseando los ví
veres, las iTiiijeres y los niños de los emigrados saldrán fuera 
de la ciudad. Que cada uno acuda á su puesto, que se ponga la 
artillería en estado de servicio, y que los cabezas de familia den la 
guardia día y noche.» 

En esto tuvo lugar una de esas combinaciones políticas tan co
munes en aquella época. Francisco !, aunque en paz momentánea
mente con la casa de Saboya, quiso vengarse de agravios pasados, 
y fingiendo una viva simpatía por el valor de los ginebrinos, envió 
al capitán Yerey con 760 hombres al socorro de esta ciudad, y con 
un mensaje para elxonsejo en que le ofrecía mayores socorros, con 
la insignificante condición de que le reconociera los mismos dere
chos de soberanía de que disfrutaba el obispo-príncipe. El desta
camento francés fué atacado de improviso por fuerzas superiores, y 
derrotado por completo, logrando su jefe Yerey entrar en Ginebra 
el 14 de diciembre con unos cien hombres. 

El 17 de diciembre, el capitán se presentó á los consejos para 
anunciar la proposición de su amo. Mientras los consejeros deli
beraban, el síndico Bandiere suplicó á M. Yerey que fuese á dar 
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un paseo con él; llevóle á un punto desde donde se descubrían las 
fortificaciones de la ciudad. A pesar de la fuerte lluvia mezclada de 
nieve que inundaba los glasis, una nube de ciudadanos, mujeres, 
niños, magistrados, pastores, soldados, desafiando los rigores de la 
estación, trabajaban sin descanso en la reparación de las murallas. 

•—¿Creéis, señor capitán, dijo el síndico, que á un pueblo seme
jante se le puede trasmitir vuestra oferta? Que se reúnan los nota
bles en consejo general: no hallareis ni un solo magistrado que se 
atreva á repetir vuestras palabras á la nación. 

Así fué: el Consejo dió esta digna respuesta al enviado del rey de 
Francia: 

«Decid al Rey vuestro amo, que en cuanto lo permitan nuestras 
fuerzas y cuando vengan mejores tiempos, reconocerémos sus bue
nos servicios, pero sin sujeción ni servidumbre alguna.» 

11 . 

Los acontecimientos se precipitan al rededor de Ginebra, y iodo 
hacia presagiar un pronto desenlace en aquella funesta guerra. En 
efecto, Carlos líl, animado por la derrota de los soldados de Yerey, 
dió Órden de acercarse á los diversos cuerpos de tropas y embestir 
á Ginebra. El 3 de enero de 1636 ocupó los castillos de Gaillard, y 
de Jussy, y las posiciones de Cologny, de Lancy y de Sacconnex. Un 
ataque furioso tuvo lugar hacia el puente d'Arre, y los ginebrinos 
lo rechazan. 

El 13 de enero, á las nueve de la noche, resuenan gritos de alar
ma en todos los puntos de la línea; suena el toque de rebato: el 
enemigo está ya en los fosos. La ciudad entera se precipita á las 
murallas; mujeres y niños se forman en escalones para trasportar 
municiones y armas. Una lluvia de proyectiles cae sobre los sitia
dores, que pugnan en vano por llegar á la muralla. Por espacio de 
tres horas, la furia del ataque responde á la defensa. Por último, 
desesperados de no poder adelantar un paso, desanimados con la 
pérdida de sus mejores tropas, los saboyanos se retiran en desor
den. 

Para colmar la alegría de los ginebrinos, al día siguiente de esta 
gloriosa victoria, recibieron cartas del consejo de Berna en que se 
les ofrecían socorros. 
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En pocos días y con escasas fuerzas los sitiados obligaron al ejér
cito del Duque á abandonar la comarca: el 30 de enero repasaron 
el puente de L'Ecluse y las gargantas del monte Sion.—Los cas
tillos de Gaillard, de Jussy, de Poney y de Gillette, se apresuraron 
á someterse, y los canrpesi nos, prestaron gustosos juramento de fide
lidad á la República. 

El 2 de febrero entraron los berneses en Ginebra, y uno de sus 
jefes, Francisco Négueíy, presentándose ante el consejo dé los Dos
cientos, pronunció el siguiente discurso: 

«Hace ya muchos meses que nos ocupamos sin cesar de vuestras 
querellas con el obispo y sus adherentes. Aunque decididos á, pres
taros socorro, hemos querido tentar" todas las vias de pacificación 
imaginables. En el espacio de veinte meses liemos tenido muchas 
conferencias en el Piamonte, en Lucerna y en Badén. Viendo que no 
había ya arreglo posible, nuestros señores de Berna han enviado 

• un ejército, que, hasta e! presente, no ha encontrado enemigos. Os 
pedimos, pues, iosírucciones^ sobre las medidas que deben tomarse 
para la seguridad del país.» 

- Los síndicos respondieron con espresiones de gratitud, y rogaron 
á los berneses que no dejasen Ja obra imperfecta, - «sino que sonie-
íiesen la comarca hasla queia paz estuviese asegurada.» Los jefes 
aliados adoptaron esta idea, y el ejército de Berna ocupó el espacio 
comprendido entre el monte de Sion y el Durance. 

IX. 

Después de haber triunfado de sos enemigos-exieriores, la- repú
blica de Ginebra se dedicó á organizar la adminislracion del país, 
y eo particular los asuntos religiosos. Fundó hospitales ydió órden 
de secularizar los bienes del clero . Por último el M-de mayo de 1536, 
el consejo general de la República voló unánimemente la abolición del 
culto católico en el -terrilorio de Ginebra. En el mismo día, el pueblo 
fué convocado en la Catedral para que declarase si estaba confor
me con la decisión del Consejo.' 'En virtud del asentimiento general, 
publicóse el edicto estableciendo la religión reformada. 

Tal era el estado ele Ginebra á la llegada del hombre funesto que 
debia apartarla de sus leyes democráticas, para uncirla al carro del' 
mas feroz de los despotismos, el despolismo teocrático.. 
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G a l v i n o . — S u s p r i m e r o s es tudios .—La i n s t i t u c i ó n c r i s t i a n a . — L l e g a d a de Gal-
v i n o á G-inebra. 

A mediados de agosto de 1536, un carruage de humildes aparien
cias se detuvo á la puerta de una posada de Ginebra, apeándose de 
él un joven de veinte y siete años escasos, sencillamente vestido, de 
rostro pálido , barba cortada á lo Francisco I , y ojos negros 
y brillantes: era Galvino, que no pensaba detenerse mas que una 
noche en la ciudad. El extranjero debía al dia siguiente levantarse 
muy temprano y emprender el camino de Basiiea; pero el destino 
lo dispuso de otro modo. 

l)u Tillet, noble emigrado francés, que lo habia visto llegar, va 
átoda prisa á buscar á Farel y le dice que el joven autor de h Ins
titución cristiana, Juan Galvino, está en Ginebra, y que debe mar
char al dia siguiente; que parece haber pasado grandes trabajos, 
pues su salud está quebrantada, su palidez y su debilidad física son 
extremadas... 

Al oir estas nuevas, Farel pasa, á ver á Galvino y lepide que se 
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quede en Ginebra: este se excusa con su quebrantada salud y con la 
necesidad de proseguir sus estudios. Entonces el fogoso Farel coje 
las manos del joven y le dice: 

—«El único motivo que tienes para rehusar es tu afición á los 
estudios. Pues bien, yo te anuncio en nombre de Dios vivo, que si 
no tomas parte en la santa obra en que estoy empeñado, el Señor 
maldecirá el reposo que buscas, y los trabajos que prefieres al ser
vicio de Jesucristo... 

El joven extranjero, no pudiendo resistir á tan vivas instancias, 
accedió á permanecer en Ginebra. 

Interrumpamos ahora nuestro relato para dar una breve noticia 
de la juventud y estudios de Calvino. 

I ! . 

Juan Galvino nació en Noyon, Picardía, el 10 de julio de 1509. 
Su padre Gerardo Galvino, notario apostólico, procurador fiscal del 
condado y promotor del Capítulo, fué bastante rico para dar á su 
hijo una brillante educación. Este, investido ya á la edad de doce 
años con un beneficio en la catedral de Noyon, fué nombrado en 
1525 cura de Martville, y dos años después, por permuta, de Pont-
l'Eveque, mientras que concluía sus estudios en París en el cole
gio de la Marche. Pero estos beneficios quedaron sin efecto, tanto 
porque los consejos de su pariente Roberto Olivetan, inclinándole al 
estudio de la Biblia, le apartaron de la Religión católica, como por
que su padre, habiendo variado de parecer, quiso hacerle abogado 
mejor que teólogo. Se han engañado, pues, los que escribieron 
que Calvino fué canónigo en Noyon: Calvino no fué nunca sacer
dote; no tenia mas de eclesiástico que las órdenes llamadas meno
res. - • 

Después de haber cursado humanidades en París, pasó Calvino á 
Orleans á estudiar jurisprudencia con Pedro de l'Estoile, y después 
á Bourges para continuar este estudio con Andrés Alciat. Conoció 
en esta última ciudad á Melchor Wolmar, mejor helenista que católi
co, que le enseñó el griego y le fortificó en sus ideas de reforma. 
El jóven estudiante mostraba ya una inteligencia superior y una 
fuerza de voluntad extraordinaria. 

Habiendo muerto su padre en 1531, Calvino tuvo que pasar á 
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No yon, donde permaneció muy poco tiempo, trasladándose á Paris 
á principios del año siguiente. En esta ciudad compuso un comen
tario sobre e! tratado de Séneca, de Clementia, que dedicó á Claudio 
Haugesí, abad de San Eloy de Noyon, y cuya dedicatoria lleva la 
fecha de 4 de abril de 1532. 

ÍÍI. 

Creyéndose Cal vi no baslan te fuerte para internarse en los intrin
cados laberintos de la teología católica, hizolo así resueltamente en 
una serie de controversias. Estableciéndose en el colegio de Fortol, 
próximo á la Sorbona, compuso, ó á lo menos inspiró el discurso 
pronunciado el dia de Todos los Santos de 1533 por su amigo M i 
guel Cop, rector de la universidad de Paris. Por la primera vez se 
defendían las ideas l uteranas desde los bancos de la Sorbona, lo que 
produjo grandísimo escándalo. Nicolás Cop. y su amigo se vieron 
obligados á liiiir, leniendo que saltar por una ventana. Afortuna
damente, Margarita de Vaiois se interpuso, y haciendo cesar las per
secuciones, envió los dos .amigos á Nerac. En esta ciudad se halla
ba por aquella época el sabio Faber d 'Etaples arrancado milagrosa
mente de las manos de los inquisidores por la misma Margarita. 

Volvió Cal vino á París en 1534, donde conoció á un médico es
pañol, filósofo eminente y uno de los mas intrépidos adalides de la 
época en luchas teológicas, con quien se concertó para celebrar una 
conferencia ó disputa.. Este médico, que se llamaba Miguel Servet, 
faltó á la cita, y el duelo no pudo tener lugar hasta diez y nueve 
años mas tarde en Ginebra, produciendo tan funestos resultados pa
ra el filósofo español, como á su tiempo veremos. 

Aquel año, dice un historiador, fué muy rudo pára los reforma
dos, y esto obligó á Cal vino á salir de París, habiendo escrito y 
publicado antes un tratado contra la opinión de los que pretendían 
que las almas de los muertos duermen hasta el juicio final. 

IY. 

Escogió Calvino á Basílea por lugar de su retiro, y estudió allí 
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el hebreo. Trabó amistad íntima con Capitón y Grijnens, sabios 
teólogos alemanes. 

Publicó alano siguiente, 1535, una obra que tenia preparada 
hacia ya tiempo, y que le dió gran reputación y fijó sus doctrinas: 
titulábase Institución cristiana, y estaba dedicada á Francisco I , rey 
de Francia. Constaba la obra de cuatro libros, formando capítulos; 
el primer libro trataba del conocimiento de Dios y del de el hom
bre; el segundo, de Cristo considerado como Redentor del género 
humano; el tercero, de los medios de adquirir la gracia de Cristo y 
de los frutos que produce; el cuarto, de jas instituciones que Dios 
ha establecido para poner al hombre en sociedad con Cristo y man
tenerlo en ella. La dedicatoria á Francisco I , que era una elocuen-
íe súplica en favor de los hereges, llevaba la fecha de 1 .ü de agos
to de 1535. 

Galvino trata principalmente de probar al rey de Francia «que, si 
es enemigo de los protestantes, es porque ignórala verdad, y esta 
verdad va á demostrársela exponiéndole los principios de la reíor-
ina.» 

El protestantismo no es, según afirma el reformador, ni una fi
losofía, ni una religión; es simplemente una restauración del cris
tianismo primitivo. «De suerte, añade, que esta religión reformada, 
muy lejos de ser nueva, es mas antigua que el catolicismo.» 

Después de rechazar las acusaciones hechas álos protestantes de 
ser contrarios á la tradición, de establecer el cisma en la Iglesia y 
de causar la guerra en el Estado y la licencia en la sociedad, con
cluye diciendo que no son las reformas, sino la violencia con que 
se las rechaza, lo que causa tantas turbulencias. 

V. 

Después de la publicación de su famoso libro, trasladóse Galvino 
á la corte de la duquesa de Ferrara, Ilenée de Francia, hija de Luis 
XII , y fué muy bien recibido por esta princesa. 

Según asegura Brantome, Galvino convirtió á la reforma á la du
quesa de Ferrara, quien «resentida quizás de las malas partidas 
que el Papa habia hecho al Rey su padre, de tan diversos modos, 
renegó su poder temporal (el de los papas) y se separó de su obe-



366 HISTORIA DE LAS PERSECUCIONES. 

cliencia, no pudiendo hacer cosa peor, siendo mujer: yo sé por buen 
conducto, que ella lo decia muy á menudo.» 

Las relaciones de Calvino con la duquesa fueron estrechas desde 
entonces, y no se interrumpieron hasta la muerte del reformador. 

Este viaje á Italia estuvo á punto de ser funesto para Calvino; 
pues habiendo caido en manos de los inquisidores, iba ya á ser 
trasportado á la inquisición de Bolonia para instruirle su proceso, 
cuando fué libertado á mano armada en el camino. Este curioso he
cho, que tomamos áe los Anales de Italia, de Muratori, consta en 
los archivos de la Inquisición de Ferrara. Yiendo, pues, Calvino los 
peligros que le amenazaban en un país católico y tan cerca de Ro
ma, tomó apresuradamente el camino de los Alpes. 

A su paso por la ciudad de Aosta, habiendo querido predicar la 
doctrina reformada, fué expulsado por los habitantes. Conmemoró
se esta expulsión por medio de una columna levantada en 1541, 
bien que el acontecimiento tuvo lugar á fines de 1535 ó principios 
de 1536. 

De vuelta de Francia, dióse prisa Galvino á poner en orden sus 
negocios, y partió para Alemania, acompañado de Antonio Calvino, 
el único hermano que le quedaba. No pudiendo atravesar la Lore-
na ni la Flandes, á causa de la guerra, se decidió á pasar por Gi
nebra, á donde llegó según dijimos, en el mes de agosto de 1536. 

Guillermo Farel, el ardiente y fanático reformista, estaba allí pa
ra detenerlo: amenazándole con las iras del cielo y con la execra
ción de todos sus partidarios, si los abandonaba, obligó al heresiar-
ca de Noyon á permanecer en Ginebra para predicar la doctrina de 
la reforma. Sin duda Farel no conocía á Calvino, pues este no ha
bía manifestado aun á sus sectarios sus ideas de intolerancia y des
potismo; de otro modo, creemos que no le hubiera detenido en su 
camino. 

VI 

Ya hemos dicho que Galvino estaba dotado de un talento vastísi
mo y de una gran elocuencia; pero su carácter era altivo, severo, 
dominante, intolerante é inflexible: adoptó primero las opiniones de 
los reformadores suizos, y las modificó pronto conforme á su ge
nio y á sus principios. A la presencia figurada de los zuinglianos, 
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es decir, á la figura del cuerpo de Jesucristo en la Eucaristía, aña
dió irradiaciones y participaciones del mismo cuerpo. Pero lo que
mas distinguió á Calvino entre lodos los jefes de la reforma, lo que 
influyó precisamente en la suerte de su partido, fueron sus grandes 
defectos, su dureza, su crueldad y egoísmo, sus planes de tiranía 
religiosa. Calvino. como vamos á ver, aspiraba nada menos 
que á fundar en Ginebra una especie de pontificado en provecho 
propio, aliándose con el poder civil y obligando á este á man
tener su iglesia por medios puramente mquisiloriales: por el des
tierro y la hoguera. 



C a l v i n o nombrado t e ó l o g o del C o n s e j o . — P r i m e r a s medidas en contra de los 
c a t ó l i c o s . — J u a n B a l a r d . — C a l v i n o y F a r e l proponen a l Consejo u n a const i 
t u c i ó n re l ig iosa .—Este l a decreta como l e y del Es tado .—Otras o r d e n a n z a s 
sobre l a m i s m a m a t e r i a . — L o s anabapt i s tas en Ginebra ,—Medidas v io lentas 
c o n t r a estos s e c t a r i o s . - L a o p i n i ó n se p r o n u n c i a en contra de los c a l v i n i s t a s . 
— G r a v e s d e s ó r d e n e s en l a s i g l e s ia s .—Calv ino y F a r e l des terrados de G i n e 
b r a . — R e a c c i ó n c a t ó l i c a . — C u e s t i o n e s de l imites con B e r n a . — L o s a r t i c u l a n 
tes .—Calvino v u e l v e á, s e r l lamado.—Su e n t r a d a en G i n e b r a el di a 3 de se
t i embre de 1541 . 

Pocos dias después de la llegada de su futuro colega, Farel, au
torizado por el Consejo, resolvió que Calvino diese lecciones públi
cas de teología en San Pedro, lo cual verificó este tan á satisfacción 
de los ginebrinos, que el Consejo le señaló un sueldo como predica
dor y lector en teología. Su nombre se halla por primera vez en 
los archivos de la República, en esta forma: «Calvino ó Caminí el 
francés.» 

La instalación de Calvino tuvo lugar en circunstancias bien crí
ticas. La víspera de su instalación, violentas escenas habían agita
do al Consejo, cuya mayoría, fundándose en el voto del 21 de mayo, 
consideraba el culto reformado como ley de! Estado, y su obser
vancia tan obligatoria como la de las -leyes políticas y civiles. 

¡Fatal error, origen de todos los males que afligieron á la repú
blica de Ginebra! En su consecuencia, los magistrados quisieron 
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obligar á los católicos que habían permanecido fieles á sus opinio
nes á frecuentar las iglesias de los reformados. El primero de entre 
ellos que manifestó abiertamente su resistencia fué el antiguo sín
dico Juan Balard, ciudadano universal mente estimado. Hízosele com
parecer ante el consejo el i i de julio, y se le hizo sufrir el interro
gatorio siguiente: 

—¿Por qué rehusáis oir la palabra de Dios? 
—Yo creo en Dios; pero no puedo creer en vuestros predicado

res. Os he dicho ya muchas veces que no podéis obligar á los ciu
dadanos á asistir á los sermones contra su convicción; pues desde 
el principio, vosotros mismos lo habéis declarado diciendo: nadie 
puede mandar en la conciencia agena. 

—¿No queréis obedecer las leyes? Os damos tres dias para deci
diros ó manifestar otras razones mas admisibles. 

—Quiero vivir conforme ai Evangelio de Dios; mas no quiero 
admitir su interpretación hecha por ningún particular, sino la i n 
terpretación del Espíritu Santo por la santa madre iglesia universal, 
en la cual creo. 

—Así, pues, ¿no queréis ir al sermón? 
— M i conciencia no me aconseja que vaya, y por io tanto no 

quiero hacer nada contra ella; pues el que me enseña está mas alto 
que esos predicadores.» 

Reiterósele la órden de asistir al sermón, ó de salir de la ciudad 
en el término de diez dias... Negóse á obedecer y la sentencia no 
fué cumplida. 

Animados por esta noble resistencia, los amigos de Balard, Clau
dio Richardet, Pedro Lullin, Juan Philippe, Juan Malbuisson, B. 
Offixer y muchos otros declararon al Consejo que no irían nunca al 
sermón. Richardet exclamó furioso, «que nadie dominaría su con
ciencia y que no serian las órdenes del síndico Ponal las que le lle
varían á la predicación.» Los otros añadieron: 

—«Señores, no empecéis la violencia con nosotros; permitidnos 
creer en libertad, que nosotros procuraremos contentaros en lodo 
lo demás.» 

Los magistrados accedieron tácitamente á su demanda, y el Con
sejo gínebrino persistió por entonces en la conducta tolerante segui
da en otro tiempo con los antiguos sacerdotes de su diócesis. 

TOMO I I . 47 
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J! 

Farel y Calvino, seguros del apoyo de las autoridades políticas, 
quisieron constituir su Iglesia sobre formas nuevas, ó mejor dicho, 
establecer el pacto por ei cual el poder civil se aliaba con el ecle
siástico, estableciendo lo que se conoce con el nombre de iglesia del 
Estado. 

Compusieron, pues, una confesión de fé, que encerraba en breves 
fórmulas la doctrina que ellos consideraban como el compendio del 
Evangelio, y luego redactaron una constitución eclesiástica. 

El 10 de noviembre de 1530, presentóse Farel al consejo de los 
Doscientos, y «propuso muchos artículos, concernientes al gobierno 
de la iglesia.» Leídos estos artículos fueron aprobados, y se decre
tó su observancia estricta y regular por todos los ciudadanos. 

No importa á nuestro objeto exáminar esta constitución eclesiás
tica; notemos solamente el hecho, que es importantísimo por sus 
ulteriores consecuencias, según veremos en el curso de este libro. 

El 16 de enero de 1537, el consejo de ios Doscientos votó unas 
ordenanzas sobre la manera, lugar y tiempo en que se había de 
«celebrar la Santa cena.» 

A estas ordenanzas generales, el gran Consejo añadió decretos 
prohibiendo «tener abiertas las tiendas en domingo, pregonar las 
mercancías, ni cantar canciones por las calles durante el sermón» y 
otros mas ó menos ridículos y arbitrarios. Estos reglamentos esci
taron viva oposición entre el pueblo; y el síndico Pon al, comisiona
do para inquirir sobre esta desobediencia á la autoridad, fué vícti
ma de su extremada severidad. Los partidarios de la libertad i n 
ventaron un juicio llamado Picea Porra, en que se hacia la carica
tura del rígido magistrado y la burla de sus creencias religiosas. 
¡Muchos ciudadanos fueron reducidos á prisión por este solo hecho! 

La situación se hizo mas crítica con la llegada á Ginebra de los 
anabaptistas Hermán de Gerbihan y Andrés Benito de Lieja. Du
rante el mes de febrero, estos sectarios tuvieron muchas conferen-
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cias con los ginebrinos, y sus doctrinas fueron acogidas con entu
siasmo por los enemigos de la tiranía religiosa. 

Farel y Cal vino, alarmados al saber que muchos ciudadanos no
tables conservaban las opiniones anabaptistas, propusieron una 
conferencia pública, la cual duró tres días, que se emplearon en 
estériles disputas teológicas sin ningún resultado definitivo. 

Con objeto de mantener la fé oficial en Iré el pueblo, mandó el 
Consejo imprimir la confesión de fé ya citada, y en 27 de abril de 
1537 se repartieron de ella mil quinientos ejemplares. 

Tres meses después, el 29 de julio, Farel y Calvino, viendo el 
peligro que amenazaba á su secta, imaginaron un medio tan absurdo 
como liberlicida. Presentaron al Consejo una proposición pidiendo 
que se averiguase quienes eran los conirarios á la confesión de fe, 
y que se les desterrase de la ciudad. Accedió el Consejo comisio
nando á muchos magistrados para que inquiriesen y amonestasen 
á los que ofendian á Dios; y les hiciera presente su obligación de 
declarar «si se conformaban á vivir según los artículos de la fé 
ya votada.» 

El resultado de estas investigaciones causó dolorosa impresión al 
Consejo: muchos miles de ciudadanos se negaban á admitir la reli
gión del Estado, pidiendo vivir conforme á su conciencia, y se con
taban entre ellos personas notables por su carácter y por su posi
ción. El Consejo, en la imposibilidad de prender á tantas personas, 
se contentó con desterrar á las de menor importancia. Esto no hizo 
la medida ni menos odiosa ni mas justa; y el principio de la vio
lencia/una vez establecido, no tardaron sus propios autores en ex
perimentar las consecuencias. 

IV. 

Habiéndose verificado nuevas elecciones en 16 de febrero de 
1338, los partidarios dé la secta calvinista estuvieron en mino
ría, y desde entonces las cosas cambiaron enteramente de aspecto. 
Por todas parles se oyen amenazas y burlas contra los predicado
res. En tan delicada coyuntura, Calvino y Farel forman la extra
ña resolución de excomulgar al pueblo: el Consejo trata en vano de 
convencerlos á que adopten medidas mas conciliadoras: ellos se em
peñan en negar al pueblo la comunión, mientras el se obstine en no 
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admitir todas las reglas dogmáticas establecidas por el Estado. 
El dia de Pascua hallábase el pueblo reunido en San Gervasio, 

donde debia predicar Farel, y en San Pedro, donde tocaba su turno 
á Calvino, A la hora de costumbre, sube Farel al pulpito y bendice 
al pueblo. Su discurso no fué un sermón de solemnidad, sino un 
ataque violento contra sus enemigos, concluyendo con estas pala
bras: 

—«Hoy no distribuiré la Cena.» 
Al oir esto, todos los asistentes se alzan á un tiempo y apostro

fan al ministro. «¡La Cena, la Cena!» gritan por todas partes. Ha
biendo Farel hecho señas de que quería hablar, el tumulto cesó. 
Entonces el fanático orador, clavando su mirada en la multitud, 
exclamó con voz tenante: 

—«No hay Cena para borrachos, para lascivos como vosotros.» 
En aquel momento, salen á relucir las espadas, y Farel lo hu

biera pasado mal, si algunos amigos suyos no le hubieran sacado de 
la iglesia con grave riesgo de sus propias vidas. 

Las mismas escenas de desórden, pero menos violentas, tuvieron 
lugar en San Pedro, donde predicaba Calvino. 

Por la noche, el pueblo recorrió las calles de Ginebra gritando: 
«¡Mueran los ministros!» 

El 23 de abril se reunieron los Doscientos y votaron casi por 
unanimidad el destierro de Farel y Calvino, que deberían abandonar 
la ciudad en el término de tres dias. Los que hablan puesto la re
ligión en manos del poder civil sufrían ahora el castigo de su 
falta. 

Al notificárseles este decreto, ambos contestaron: 
—«Sea en buen hora; vale mas obedecer á Dios que á los hom

bres.» 
Así creían ellos obedecer á Dios, oprimiendo y tiranizando á sus 

semejantes. 

Los partidarios de la libertad religiosa se habían unido momentá
neamente con los católicos para derribar la naciente teocracia cal
vinista. 

El colegio instituido por Farel y Calvino fué abolido, sin mas 
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razón que las opiniones religiosas de los profesores. Otras medidas, 
mas ó menos fanáticas siguieron á esta. 

Calvino, retirado en Strasburgo, donde ejercía el cargo de pro
fesor en teología, se hallaba en continua correspondencia con Gine
bra, y al saber las violencias de que se hacían culpables los cató
licos y las que se preparaban aun, consolaba á sus adeptos con la 
esperanza de que aquellos excesos prepararían su vuelta á Ginebra; 
ó en otros términos: que entre dos males, aquellos ciudadanos aca
barían por escojer el menor. 

Multiplicábanse las intrigas entre la corte de Roma por un lado, 
el rey de Francia y el duque de Saboya por otro para reponer en 
su diócesis al ex-obíspo de Ginebra, Pedro de la Baume. Los ma
gistrados partidarios del régimen episcopal trabajaban ya tan al 
descubierto, que empezaron á causar temores á los patriotas. Cir
culaban varios rumores sobre intrigas urdidas en Francia, y los 
enviados ginebrinos que habían ido á Berna á tratar de ciertas 
cuestiones delicadas para la independencia nacional, excitaban v i 
vamente las sospechas de los ciudadanos. En 16 de diciembre 
de 1539, decretóse por el Consejo general: 

«Que todo ginebríno que quisiera enogenar el principado soberano 
del Estado, seria preso; y en el término de tres dias, si se le reco-
nocia culpable, seria decapitado en la plaza del Molard, sin ninguna 
misericordia.» 

Vi . 

En abril de 1540, los consejeros enviados á Berna, habiendo re
cibido los documentos auténticos de los tratados celebrados con aquel 
cantón, volvieron á Ginebra y probaron que los síndicos Juan Phi-
lippe, Juan Lullin y Monthan se habían hecho reos del crimen de 
alta traición. Sus amigos se esforzaron para salvarlos; pero el pue
blo pedia la aplicación de las actas del 16 de diciembre, y el sá
bado 5 de junio de 1510, el Consejo general, después de un debate 
tempestuoso, condenó á los acusados á un destierro de ciento y un 
años. 

Esperando eludir el cumplimiento de esta sentencia, los acusa
dos y sus amigos, con Juan Philippe á la cabeza, se amotinaron, 
causando no pocas desgracias; pero vencidos por la fuerza públi-
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ca, Juan Philippe pagó con su vida en el patíbulo sus proyectos 
anti-patrióticos, y su cómplice Claudio Richardet, habiendo que
rido escaparse descolgándose por la muralla, tuvo la desgracia de 
que se rompiera la cuerda que lo sostenía, y dió una caida de cu
yas resultas murió á los pocos meses. 

Yíí 

Vencidos los articulantes, (como se llamó á esta facción), el pue
blo comprendió toda la ostensión del peligro que había corrido la 
independencia nacional con motivo de las intrigas de los católicos, 
y sus simpatías se inclinaron naturalmente hacia el partido de la 
reforma, que podía alegar el glorioso título de haber salvado á la 
patria de la dominación extranjera. 

Reanimados por estas disposiciones favorables, los partidarios 
ele los emigrados recobraron el perdido ánimo y hablaron á muchas 
personas de la conveniencia de llamar á Farel y Calvino. Acogidas 
favorablemente estas insinuaciones, presentóse la proposición al 
Consejo en 21 de setiembre de 1540, y se resolvió «dar encargo 
al señor A mi Perrin, de que buscase un medio para que pudiese 
volver Calvino.» 

Llegado á Strasburgo, el enviado ginebrino no encontró allí al 
reformador, por hallarse entonces en la dieta de Worms, y fué 
necesario aplazar el asunto hasta su vuelta. Al saber Calvino tan 
fausta nueva, dió aviso á Viret para que pasara á Ginebra, á 
donde este llegó en diciembre de 1540. 

Sin duda Calvino quería evitar una nueva expulsión, y así dejó 
pasar mas de un año antes de decidirse á volver á Ginebra, dando 
lugar á que se resolviesen entre tanto las cuestiones pendientes con 
Berna sobre límites de territorio. 

Por último, en la primavera de 1541, los partidarios del refor
mador empezaron á manifestar sus deseos de volver á verle en la 
ciudad; y los magistrados, deseando allanar todas las dificultades, 
convocaron el Consejo General en 1.° de mayo, y el pueblo «de
claró á Calvino y Farel ministros fieles de la Iglesia, y anuló el 
decreto de destierro, concediéndoles libertad para volver á Ginebra 
cuando mejor Ies pareciese.» 
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Declarada de este modo la opinión pública en favor de Calvino, 
este hallaba el terreno preparado para plantear sus planes de go
bierno teocrático y erigirse en jefe de la que desde entonces ha me
recido el nombre de Boma del calvinismo. 

Decidióse pues á volver á Ginebra, y entró en la ciudad el dia 8 
de setiembre de 1541. 
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L a I n q u i s i c i ó n c a l v i n i s t a . — C a l v i n o ante la H i s t o r i a . — V i c t i m é i s de l a t i r a n í a 
t e o c r á t i c a . — G a s t a l i o n . — L o s defensores de l a l iber tad de pensamiento , l l a 
mados l iber t inos .—Sus d o c t r i n a s . — A m i P e r r i n y P e d r o A m e a u x . — S a n 
tiago G r u e t . — S u proceso.—Le. a tormentan por espacio de nn mes.—Muere 
en el cadalso .—Supl ic io de R a o u l Monnet. 

Apenas reintegrado Calvino en sus funciones pastorales, dióse 
prisa á afirmar en sus manos el poder que acababa deserte devuel
to, y propuso al Consejo de los doscientos un proyecto de po
licía eclesiástica, que fué sancionado en consejo general el 20 de 
noviembre de 1511. 

«Calvino, dice un historiador imparcial, formó un tribunal com
puesto de eclesiásticos y seglares, investido de un poder de vigilan
cia permanente sobre las opiniones, sobre los actos y sobre los dis
cursos. Todos los errores en materia de doctrina, todos los vicios, 
todos los desórdenes eran de su competencia. Cuando el castigo iba 
mas allá de las penas canónicas, el tribuna! relegaba el culpable á 
los tribunales civiles, Plagiario de Roma y de Madrid, Calvino es
tablecía de este modo, con el nombre de consistorio, una inquisi
ción nueva con una jurisdicción mas extensa que la de la inquisi
ción católica.» 
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A. contar de 1511 hasta su muerte, Galvmo reinó en Ginebra: 
pero so reinado, su superioridad, no eran incontestables: tenia que 
luchar. Cierto que era jefe del partido dominante, pero jefe de un 
partido; y cuando la autoridad se ve así amenazada, es forzoso es
tar constantemente en vela, en guerra para conservarla, defender
la y fortificarla. Así es que el poder de Gal vino, aunque grandísimo, 
estovo sostenido por un combate continuo: su vida fué una lucha; 
pero una lucha incesante. Con esto no tratamos de atenuar en lo 
mas mínimo los crímenes cometidos por el reformador en nombre 
del Evangelio: conste que el despotismo y la intolerancia, vengan 
de donde vengan, nos merecen igual reprobación, el mismo anate
ma. Pero como escribimos una historia y no un libelo, tenemos el 
deber de pintar á los hombres, no mejores ni mas malos de lo que 
fueron, sino tale* como la Historia nos los ha conservado. Esto 
sentado, prosigamos el interrumpido relato. 

«Durante los años que trascurrieron hasta su muerte, continua 
el historiador ya citado, es cuando hay que admirar la actividad de 
su espíritu, el ascendiente y el poder de su carácter en todas las 
circunstancias críticas... Cuesta trabajo comprender cómo podía de
sempeñar tanta tarea: predicaciones diarias, discusiones teológicas 
improvisadas; conversaciones particulares concedidas á todos los 
que querían consultarle sobre materias de fé; correspondencia acti
va, sostenida con todos los disidentes de Europa; todo esto al mis
ino tiempo que la administración de la Iglesia, la vigilancia del Es
tado y la composición de sus grandes obras. Lo que ha producido, 
lo que ha dicho y escrito es incalculable. Si se reuniesen todas sus 
cartas, no compondría menos de treinta, tomos en folio. Existen en 
Ginebra dos mil sermones pronunciados por él, que han quedado 
manuscritos... 

»Hay que considerar además, y esto aumenta la extrañeza, que 
este hombre, tan activo de inteligencia, era débil de cuerpo, que es
taba combatido por las mas crueles enfermedades, y que la mayor 
parte de sus escritos los ha dictado desde el lecho, presa de agudos 
dolores. Así se veía en él el contraste de una inteligencia fuerte y 
activa y un cuerpo débil y miserable. Sin embargo, hay motivos 
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para creer que esta debilidad de cuerpo, esta enfermedad constante 
que no le permitía el goce de ninguno de los placeres mundanos, 
contribuía á dar á su espíritu mayor actividad, una nueva energía; 
no es posible explicar este ardor febril sino por la necesidad de dis
traerse, por medio de otras ocupaciones, de la imposibilidad de go
zar de esos placeres que endulzan el alma y solazan la inteligencia. 
De este modo, su espíritu se bacía cada vez mas activo, y su ca
rácter mas violento, mas irascible, mas amargo. Hay que confesar 
que estas organizaciones son terribles... La conquista del poder es 
con frecuencia el precio de su perseverancia; pero el poder en ma
nos de esos hombres ardientes, enfermizos, ambiciosos, se convier
te en una insoportable tiranía. » 

I I I . 

Toda tiranía provoca la oposición, y Calvino tuvo que luchar en 
política y en religión contra temibles adversarios. Uno de los pr i 
meros fué Castaüon, cuyo verdadero nombre era Sebastian Casta-
l!on, excelente latinista, orador y poeta, tipo del sabio de la Edad 
media, que trabajaba doce horas diarias, se levantaba con el sol, 
cantaba en griego por la mañana, en latín después de comer y ala 
noche en hebreo. A la edad de veinte años empezó Gaslalíon 4 re
correr la Alemania, vendiendo traducciones de Homero y Virgilio. 
En 1545 publicó en Basileâ  cuatro libros de diálogos sobre pasages 
históricos sacados de la Biblia, que fueron muy celebrados. 

A la llegada de Calvino á Strasburgo, Casialion fué á visitarle, y 
entonces, comenzaron las relaciones de amistad que tan triste con
clusión debían tener con el tiempo. A su vuelta de ia emigración, 
Calvino llamó á Sebastian á Ginebra, y le proporcionó la regencia 
del colegio. El reformador creyó hallar á su antiguo compañero el 
poeta de Strasburgo; pero el poeta se había hecho teólogo. Apenas 
había empezado á estudiar la Biblia, cuando se propuso traducirla, 
y. queriendo hacer algo original, concibió la idea de negar la cano-
nicidad del Cántico de los cánticos, que le parecía un idilio indecen
te, escapado del cerebro de algún libertino. Castalion enseñó el ma
lí use rilo á su amigo Calvino, y este que vió en la obra ideas con
trarias á las suyas, lo delató ai Consistorio, en 14 de enero de i 54 i , 
y el poeta fué amonestado. 
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Castalion , que adivinó la mano traidora que lo heria, quiso ven
garse, y pidió permiso al Consejo para discutir con Calvino. El Con
sejo determinó que la discusión tendría lugar entre ellos secreta
mente, «no queriendo que tales cosas fuesen públicas.» 

En esta discusión, el sabio caledrático se declaró abiertamente en 
contra del sislema teocrático csíablecldo por Calvino, y proclamó con 
noble osadía la libertad y la loíeraocia. Después de esto, Castalion 
no podía permanecer en la ciudad dominada por Calvino, y salió de 
Ginebra refugiándose en Basilea, donde murió de miseria en 1547. 

1Y. 

Otros varios fueron castigados con el destierro solo por haber 
manifestado ciertas dudas sobre la teología de Calvino; pero esto 
no era sino la primera fase de la legislación contra los he reges. 
Puestos en la fatal pendiente, era difícil detenerse, y así es que el 
Consejo puso en todo su vigor las constituciones de Calvino, por las 
cuales se castigaba con pena de muerte las libres manifestaciones del 
pensamiento liumano. 

En este código político-religioso, dice un autor contemporáneo, 
no se lee mas que una palabra: Muerte,—Muerte á todo criminal 
de lesa majestad divina.—-Muerte á lodo criminal de lesa majestad 
humana.—Muerte al hijo que pega ó maldice á su padre.—Muerte 
al adúltero.—Muerte al herege.—Y por una sangrienta ironía, el 
nombre de Dios tropieza á cada paso con la ¡mhhm muerte. 

La historia de Ginebra, durante los veinte años que siguieron á 
la vuelta de Calvino, es imadelas páginas mas sangrientas que 
nos ofrecen los fastos de la intolefancia. La brujería era castigada 
igual mente con la pena del fuego. En el espacio de 60 años, según 
consta de los registros de la ciudad, fueron quemadas en Ginebra 
150 personas solo por el crimen de magia. 

V. 

Los libertinos fueron las primeras víctimas de esta bárbara legis
lación. Formaban estos una secta panteista, cuyas ideas diferian 
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muy poco de las de la filosofía moderna. Hé aquí el extracto de sus 
lésis: 

«Existe en el universo un solo espíritu', cuyos actos son los mo
vimientos de la materia y las operaciones de las inteligencias. Las 
almas y los ángeles representan igualmente sus manifestaciones. 
Dios vive en nosotros, y ejecuta él mismo todos los fenómenos 
de la vida exterior y espiritual. 

«La materia es eternamente la envoltura de este Gran Espíritu. 
Los hombres están formados de elementos combinados de la tierra; 
después de la muerte, los cuerpos se hallarán reducidos como á ce
niza apagada, los espíritus se disolverán en el aire luminoso, y se 
esparcirán como una nube.» 

Para los libertinos no habla masque no medio de triunfar en 
Ginebra: era derribar á su adversario, despojar á Cal vino de:su ti
tulo de gran sacerdote. Con este intento, vióseles durante muchos 
años espiar á Cal vino en la vida privada, en el templo, en el Con
sejo, en el Consistorio, y referir todo lo que habian visto y lo que 
hablan sabido. Pero en publico los libeiiioos estaban seguros de ser 
vencidos, porque Calvino se presentaba siempre ante el Consejo cómo 
un servidor de Dios, y fanatizaba á aquellas conciencias timoratas. 

Los libertinos políticos contaban por jefes á Pedro Ameaux y 
A mi Perrin, grandes patriotas, queridos y respetados en la. ciudad. 
Pero su posición no les salvó de las iras de Calvino. Acusado el 
primero de ellos de haberse burlado en un banquete, entre amigos, 
del gran sacerdote, fué condenado por el Consejo á hacer penitencia 
pública, en camisa, y con una antorcha en la mano, pidiendo per-
don á sus conciudadanos de haber ofendido á Dios, y esta sentencia 
se cumplió en la plaza del Molard, á pesar de las manifestaciones 
tumultuosas que hicieron los numerosos amigos del condenado. 

Ami Perrin, capitán general de la milicia ginebrina, fué preso al 
salir del Consejo el 20 de setiembre de 1547 , por haber querido 
defender á su esposa á quien se acusaba con razón ó sin ella de 
ideas anti-calvinistas. 

Calvino quería sangre; pero el pueblo amaba demasiado á Per
rin, y admiraba su valor, su franqueza y su patriotismo. La noche 
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en que fué preso, llenáronse todas las calles de obreros que pedían 
noticias del presó. Reunido el Consejo de los doscientos, dividiéron
se los pareceres, resultando de aquí escenas escandalosas que h i 
cieron temer á Cal vi no por la seguridad de su poder. 

Cerca de un mes duró la causa, y entre tanto la voz del pueblo 
rugía en torno del tribunal. Los jueces tuvieron miedo, y no se 
atrevieron á atentar á la vida de Perrin. En 9 de octubre le conde
naron, por haber violado el santuario de las leyes, á la privaba-
de sus títulos y empleos, y abolieron el cargo de capitán genefet. '' 

VIL 

Pero el mas célebre y desgraciado de todos los libertinos fué San 
liago Gruet, antiguo canónigo y poeta popular, declarado enemigo 
del reformador, á quien combatía por medio de canciones llenas de 
•malicia. Era hombre de corazón y buen patriota. 

A. fioes de mayo de 1547, apareció un cartel pegado en el mis
mo pulpito de San Pedro, en que se trataba á Gal vino de un modo 
nada decoroso. La opinión publica de acuerdo entonces con los es
pías de Cal vino, designó á Gruet como autor del pasquín. 

En 6 de junio, Gruet fué preso y puesto en el tormento para 
que confesase; repitióse dos veces cada día hasta el 9 , que, en 
medio de horrorosos dolores, se acusó de haber fijado el pasquín en 
el pulpito de San Pedro. No bastando esta confesión á los jueces, 
volvieron á aplicarle el tormento, y así continuaron por espacio de 
ui] mes! El infeliz gritaba á sus verdugos: V 

—¡Acabadme, por piedad; yo me muero! 
Galvino esperaba que Gauret acusaría á Francisco Fabre y á Per

rin; pero el poeta se mantuvo inflexible. Entonces el Consejo pro
nunció la sentencia. 

Decíase en ella: «Que Gruet había hablado con desprecio de la 
religión, y sostenido que las leyes divinas y humanas son una lo
cura; que había compuesto versos obscenos y manifestado que el 
hombre y la mujer pueden usar de su cuerpo como les plazca; que 
había intentado derribar la autoridad del Consistorio; que había 
amenazado á algunos ministros y maldecido kC&lnno; que había se
guido correspondencia y conspirado con el rey de Francia, contra 
la seguridad de Galvino y del país.» 
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El 26 de julio de 1347 subió Gruet al cadalso, y el hacha del 
verdugo cortó la cabeza de un moribundo. 

V I I I 

El año de 1549 fué señalado con el suplicio de otro de los jefes 
libertinos. Raoul Monneí, ciudadano que habia prestado grandes 
servicios á la República; fué acusado de herege y blasfemo por ha
ber compuesto un Nuevo Testamento para uso de sus discípulos, 
y hecho grabar caricaturas de los personajes bíblicos. Sabiendo 
que había sido denunciado por esto huyó al territorio de Berna; 
mas pronto fué preso, conducido á Ginebra y condenado á la últi
ma pena: fué decapitado en la colina de Champel, y su libro que
mado delante de él. 

Desde el suplicio de Monnet básta la llegada á Ginebra de M i 
guel Servet, en 13 de Julio de 1553, no tenemos que registrar nin
gún atentado de los fanáticos calvinistas contra sus adversarios en 
política ó religión. Pero el proceso del famoso médico y filósofo es
pañol es tan importante, que merece bien le dediquemos algunos 
capítulos, dando á conocer los acontecimientos principales de su 
azarosa vida. 





HISTORI/V DE LAS PERSECUCIONES POLITICAS Y RELIGIOSAS E N EUROPA, 

MIGUEL SERVET 



C A P I T U L O X L 

M i g u e l Serve! , , m é d i c o e s p a ñ o l . — N o t i c i a s sobre s u v ida .—Sus p o l é m i c a s con 
G a l v i n o , — S u obra de Gl ir i sLian i s i ru res l i tul io . 

Dignas son, por mas de un concepto, de llamar la atención de 
nuestros lectores las particularidades de la vida de Servet, de este 
médico filósofo tan célebre en la historia del cristianismo por los es
fuerzos que hizo para amoldar la religión de Jesús á las ideas pan-
teislas, como en los fastos de la Medicina, por el descubrimiento de 
la circulación pulmonar, de que se le considera autor. La vida del 
médico español, tan rica en peripecias, el detalle de sus opiniones 
en materia de religión, y su muerte trágica y la rareza de los libros 
que ha compuesto, todo contribuye á excitar la curiosidad. 

El esmero con que han procurado los protestantes destruir cuan
tas pruebas pudiesen atestiguar el crimen cometido en la persona 
de Servet, ha sido la causa principal de la ignorancia en que hasta 
hace poco se ha estado con respecto á este asunto. No contentos con 
quemar el proceso que en otro tiempo se conservaba en los archi-
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vos de Ginebra, creyendo salvar así la memoria de Calvin o de la 
execración de las generaciones, han amontonado calumnias á cual 
mas viles, suposiciones á cual mas falsas sobre el desgraciado Ser
ve t, que acaso confió demasiado en los alardes de liberalismo y to
lerancia de Galvino y sus sectarios. No deja, sin embargo, de ser 
extraño que ni Baile en su gran Bicamario, ni en su Biblioteca Es
pañola Nicolás Antonio hayan mencionado á Serveí. Moreri, Nice-
ron , y Chaufepié le han dedicado ariículos; pero sobre todo el abate 
(l'Abrigny, en la obra Nouveaum Memoires d'BÁstoire, etc., le des
tina un notable articulo, del cual lomamos las principales noticias de 
estos apuntes históricos. 

IL 

Nació Miguel de Servet en Villanueva, provincia de Zaragoza. 
Algunos lo han supuesto natural de Tarragona, pero creemos mas 
bien que seria originario del principado de Cataluña como su nom
bre lo indica. Impulsado por un ardiente deseo de saber, manifes
tó desde sus primeros años extraordinaria afición á las especula
ciones metafísicas; pero su padre, que era notario, quiso que estu
diase jurisprudencia, y le envió en 1528 á la universidad de To-
losa. A la edad de catorce años cooocia ya el ialiii, el griego, el 
hebreo, y estaba muy instruido en las matemáticas y en la teolo
gía. 

Hallándose en esta ciudad, llegó á sus oídos el movimiento reli
gioso que, partiendo de Alemania, empezaba á agitar la Francia, y 
en su ansiosa curiosidad no pensó ya sino en conocer el principio 
y la aspiración de aquel movimiento. En pocos meses había ojea
do la Biblia y los demás textos, y se hallaba al corriente de la doc
trina de los luteranos, 

A la edad de quince años entró al servicio de Quintana, confesor 
de Carlos Y, y pasóá Italia, cuando el Emperador fué á coronarse á 
Bolonia. 

Yivió algún tiempo en Italia, donde se relacionó con los principa
les sabios de aquel país, que abrigaban proyectos mas ó menos 
radicales de reforma religiosa, y después de haber celebrado 
muchas conferencias con ellos, estableció las bases de la famosa 
escuela de los unitarios, que tan serios temores llegó á ins-
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pirar á ia Santa Sede en el pontificado de Pablo 1ÍI, y|cuyos 
principales adeptos, los que pudieron escapar al hierro y al fuego, 
pasaron á Polonia y dieron origen en aquel país á la secta de los 
socinianos, una de las mas poderosas y la que con mas terribles 
golpes amenazó el catolicismo en Europa, como veremos en el l i 
bro que tratará de estos sectarios. 

ÍIí. 

El importante papel que representó Servet entre los liereges del 
siglo XVI ha sido puesto en duda por algunos historiadores: por lo 
que nos parece oportuno citar aquí las palabras del abate d'Ábrigni, 
historiador católico ya citado: 

«La Italia, dice, estaba á la sazón infestada de heregía, que em
pezaba á echar en ella las semillas del arrian ismo renovado y del 
socianismo. De allí salieron los dos Socius, lio y sobrino, Gentilis, 
Alciat, Gallo, Parula, Tclle, Blandrata, Gonesius y muchos otros, 
á quienes el temor de los suplicios obligó á dispersarse mucho tiem
po después... Servet, que participaba poco mas ó menos de las ideas 
de estos fanáticos, tuvo frecuentes conferencias con ellos, haciéndose 
admirar por la fuerza de su genio y por el gran conocimiento que 
tenia de las sutilezas escolásticas. Gomo no se hablaba entonces mas 
que de la pretendida reforma de Latero y de los otros innovadores, 
decidióse en las juntas secretas de Servet y de los italianos, que el 
dogma de la Trinidad era uno de los primeros que debían ser re
chazados. Servet, elegido de común acuerdo para dar los primeros 
golpes, trabajó en su tratado de trmlatihm error ¿bus, aunque á la 
sazón no tenia mas que diez y ocho años.» 

De Italia pasó Servet á Alemania con el confesor de Carlos V, que 
murió un año después. 

Trasladóse á Basileaen 1530, donde tuvo varias conferencias con 
Oecolampade. De Basilea fué á Strasburgo, para conferenciar tam
bién con Hucero y Capitán; pero la franqueza con que el sabio es
pañol emitió sus ideas ultra-protestantes, irritó tanto á aquellos fa-
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náticos de nuevo cuño, que el último de ellos dijo en un discurso, 
pronunciado á los pocos dias, que merecia, Servet, que le hicieran 
tajadas y le arrancasen las entrañas. 

Al partir de Basilea, dejó un manuscrito en manos de un librero 
llamado Conrado Rous; en esta obra atacaba la Trinidad. El l i 
brero no atreviéndose al parecer á imprimirlo, lo envió á Hagenau, 
á donde se trasladó Servet para acelerar la impresión, y la obra 
apareció en 1531. El año siguiente publicó otra sobre la misma 
materia. 

«Servet, exclama un autor protestante, osado y presuntuoso, se 
consideraba con derecho á escribir contra el dogma de la Trinidad, 
con tanta libertad como los reformadores escribían contra la tran-
substanciacion y otros dogmas de la Iglesia Romana.» 

¿Y quién habiaconcedido á los protestantes el derecho que ellos 
negaban al filósofo español? ¡Ridicula y absurda contradicción! 

Servet envió muchos ejemplares de su libro á Italia, donde se re
partieron en tantos puntos, que Melanchton creyó de su deber es
cribir al senado de Yenecia, en 1539, suplicándole que hiciese de 
manera de preservar sus estados de los errores detestables de Ser
vet; ¡Qué tolerancia la de estos reformadores! 

La doctrina anti-trinitaria no empezó á predicarse en Italia, como 
observa M. de la Roche, hasta después de leido el libro de Servet. 

Y. 

Yiéndose objeto de una persecución encarnizada, tanto de parte 
de los católicos como de los protestantes, Servet consideró pruden
te cambiarse el nombre llamándose Yillanova, nombre de su pue
blo natal. 

No bastando estas precauciones para detener á sus perseguido-, 
res, tuvo que huir á Francia. Liego á París á mediados de 
1534, y después de haberse perfeccionado en las matemáticas, se 
puso á estudiar medicina, á cuya ciencia habia tenido siempre gran 
afición: fueron sus maestros Silvios y Fernel, célebres profesores, y 
alcanzó los grados de licenciado y doctor en medicina en aquella 
universidad. 

Parece que no abandonaba por esto sus disputas dogmáticas; 
pues como ya dijimos, Calvino, ul pasar por París, en 1534, 
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se opuso á su doctrina y debieron celebrar una conferencia que no 
tuvo lugar por haber faltado Servet á la cita. 

Después de haberse graduado de doctor, fué á enseñar matemá
ticas al colegio de los lombardos, En este tiempo se ocupó en una 
edición anotada de la Geografía de Ptolomeo; pero no habiendo po
dido convenirse con los libreros de Paris, esta obra no se publicó 
hasta 1335 en Lyon. 

En 1536 publicó su tratado sobre los jarabes titulado Siruponm 
universa ratio, ad Galeni censuram diligenter expósita, obra célebre 
que le suscitó las persecuciones de la Facultad de medicina de Paris, 
porque en ella se mostraba partidario de los médicos griegos contra 
los árabes. Las razones que alegaba en favor de la astrología sirvie
ron á sus enemigos de pretexto para perseguirle. Respondió á sus 
ataques con Mm Apología-, la disputa se agrió, y Servet fué citado 
ante el parlamento por la acusación terrible de heregía. Pero el par
lamento le absolvió en sentencia de 18 de marzo de 1537, con or
den de retirar sus apologías y prohibición de continuar enseñando 
la astrología adivinatoria. 

Disgustado de Paris, pasó Servet á Lyon, en cuya ciudad vivió al
gún tiempo empleado como corrector de pruebas en la imprenta de 
Frellon. Hizo después un viaje á Avignon, volviendo después á 
Lyon; y por último fué á establecerse en Gharlieu, donde ejerció su 
profesión de médico durante dos años, al cabo de los cuales sus os
tra vagancias, dice Bolsee, le obligaron á ausentarse. 
- De Gharlieu volvió otra vez a Lyon; y habiendo encontrado allí á 

Pedro Palmier. arzobispo de Viena, á quien habia conocido en 
Paris, accedió á sus ruegos y le siguió á su diócesis, donde el pre
lado, que gustaba de protejer á los sabios, le dió una habitación en 
su propio palacio, en 1510. 

Con objeto de mostrarle su agradecimiento, publicó Servet la 
segunda edición de su Ptolomeo y la dedicó al arzobispo. 

VI 

Durante algunos años llevó Servet una vida apacible y tranquila, 
uniendo á la práctica de la medicina que ejercía con muy buen éxi
to, trabajos literarios para distintos libreros de Lyon. Encargado 
por Hugo de La Porte de arreglar y corregir una impresión de la 
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Biblia de Pagnini, no dejó escapar esta ocasión de manifestar sus 
ideas, y en las notas con que acompañó el texto sostuvo la opinión 
ya insinuada en el prefacio de la misma Biblia, de que las profecías 
del Antiguo Testamento se han cumplido históricamente en la his
toria del pueblo hebreo, que no puede aplicarse á Cristo sino en un 
sentido espiritual. Esta Biblia, que es muy rara hoy, apareció con 
el título de Biblia sacra ex Sanctis Pagnini franslatione, 1542 in 
fol. Corrigió también muchos libros para el librero Frellon, y tra
dujo del latin al español diversos tratados de gramática. 

Como se vé, Servet no renunciaba á su proyecto de provocar una 
reforma en los dogmas del cristianismo mas completa que la que 
los llamados reformadores se habían propuesto hasta entonces. Al 
pedirla restitución del cristianismo debe suponerse que estaba mo
vido por un espíritu de hostilidad hácia la doctrina de Cristo; se 
equivocaba, pero obraba con sinceridad y buena fé, y era mucho 
mas lógico que los oíros reformadores de su tiempo. Ni aun es 
cierto que le guiase ese espíritu de petulancia y exclusivismo que 
han supuesto los partidarios de Calvino, para defender al heresiar-
ca de Ginebra; muy al contrario, precisamente con objeto de atraer 
á Calvino á sus ideas, entró Servet en correspondencia con él por 
mediación del librero ya citado, su común amigo. Como no podia 
menos de suceder entre un filósofo sincero en sus convicciones y 
un teólogo sofístico é intrigante, al cabo de algún tiempo la fran
queza del lenguaje y la superioridad del criterio de Servet irritaron 
al orgulloso y despótico Calvino. Esta irritación se descubre en la 
siguiente carta de 13 de febrero de 1546, que escribió á Juan 
Frellon: 

«Porque él (Servet) me habia escrito en un tono tan soberbio, yo 
he querido rebajar un poco su orgullo, hablándole con mas dureza 
que no tengo por costumbre... Si prosigue en el estilo que ha em
pleado hasta ahora, perderéis el tiempo en solicitarme para que tra
baje por él, pues tengo otros asuntos qneme urgen mas que este.» 

Viendo Servet lo difícil que era tratar con el reformador de Gine
bra , intentó asociarse con Yiret, y á este fin escribió una carta 
á Abel Poupin, que acabó de sublevar contra él á todos los 
calvinistas ginebrinos. Copiamos textualmente sus palabras: 

«Evangelium vestrumest sine uno deo, sine fule vera, sine boms 
operibns. Pro uno Beo, habetts tricipitem Cervertim; profide verá, 
habehs fátale somnium, et opere bona dicitis esse inanes picturas.» 
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Segun afirma M. d'Artigny, gran autoridad en este asunto por 
haber sacado todas sus noticias del proceso que obra en los archi
vos del arzobispado de Yiena, Francia, de «Servet queriendo humi
llar á Cal vino, que con tan pocas consideraciones le trataba; envió
le un manuscrito en que sacaba á relucir sin piedad una infinidad 
de errores y torpezas que habia encontrado en sus obras, sobre to
do en la Institución Cristiana, producción favorita de aquel preten
so reformador; lo cual irritó de tal modo á Calvino, que escribió á 
sus amigos Farel y Yiret, diciéndoles, que si aquel herege caía en 
sus manos, él haria de modo que no saliese con vida.» 

El rencoroso herege de Noyon cumplió su palabra. 

Vil , 

Rechazado Servet por los reformadores de la Suiza francesa, co
mo lo habia sido por los alemanes, se determinó á obrar por sí solo. 
En 1552, envió al librero Manini de Basilea una nueva obra, y habién
dose este negado á publicarla, entró en tratos con Baltasar 
Arnollet, librero de Yiena y con Guillermo Gueroult su cuñado, 
ambos protestantes secretos, para hacerla imprimir clandestinamen
te. Para determinarlos, les dijo que, aunque el libro era contra Cal-
vino, Melanchton, y otros hereges, habia razones que no le permitían 
poner su nombre ni el del impresor y lugar de la impresión; aña
diendo que la impresión se haria á costa suya, que el mismo corregiría 
las pruebas y que les daría á cada uno cien escudos de gratificación, 
suma considerable para aquel tiempo, Aceptadas estas condiciones, la 
obra fué publicada á principios de 1553, con el título de Chrislianisnu 
restitutio, 1553, in 8.°. Se hizo una tirada de 800 ejemplares, pero 
fueron después quemados casi todos: de manera, que hoy apenas 
se conocen cuatro ó cinco en todo el mundo. 

El sistema que desenvolvía Servet en su reslitulío semejante en 
muchos puntos á la filosofía panteista moderna, debía atraer sobre 
la cabeza de su autor todas las violentas iras de que era capaz el 
espíritu del siglo xvi, ya se presenlára bajo el sayal del sombrío in
quisidor ó bajo la máscara de los reformadores llamados protestan
tes. 
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G a l v i n o delata la obra de S e r v e t a l A r z o b i s p o de V i e n a . — P r o c e s o y p r i s i ó n de 
Serve t .—Interrogator ios .—Fuga .—Los t r i b u n a l e s c i v i l y e c l e s i á s t i c o de V i e " 
n a condenan ú S e r v e t ©n r e b e l d í a á s e r quemado v i v o con s u s l ibros . 

La obra de Servet se imprimió tan en secreto, que nadie supo en 
Yiena la menor cosa: Servet osó trasportar á Lion todos los ejem
plares, parte de los cuales se depositó en casa de Pedro Merrin, 
fundidor de caracteres, mientras se presentaba ocasión de en
viarlos a Italia, y del resto se encargó Juan Frellon para llevarlos á 
Francfort. Ya hemos dicho que este librero era el amigo de Galvino 
y de Servet, que por su mediación recibían la correspondencia, cuan
do estaban en buena armonía. Creyó, pues, que era lícito obrar del 
mismo modo con el último libro de Servet, y no previendo las fu
nestas consecuencias de semejante paso, envió un ejemplar á 
Cal vino. 

Sorprendióse este al ver la manera despreciativa con que se ha
blaba de él en la obra, su furor no conoció ya límites y resolvió 
vengarse. Para lograr mas fácilmente sus designios, no tuvo escni-
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pulo en represeníar el papel de delator, y por medio de un tal Gui
llermo Trie, natural de Lion, que vivía en Ginebra y había abra
zado la doctrina calvinista, hizo llegar hábilmente á manos del 
arzobispo de Lion algunos pliegos del tratado de Servet. El carde
nal de Tournon, que ocupaba á la sazón la sede de aquella ciudad, 
se había declarado abiertamente enemigo y perseguidor de los hc-
reges. Considerando su diócesis en gran peligro de contagio, por su 
vecindad á Ginebra, había pedido á Roma un inquisidor, que por 
orden suya residía ordinariamente en Lion. Llamábase este Mateo 
Ory, y se titulaba penitenciario de la Santa Sede apostólica ¿ inqui
sidor general en el reino de Francia y en todas las Galiás. 

De acuerdo con el inquisidor, dió orden el Arzobispo á Luís Ar-
zellier, vicario general del arzobispado en Yiena, para que se pre
sentase al magistrado Antonio de la Cour y se instruyese el corres
pondiente sumario contra Servet, á quien en todo este proceso se dió 
le nombre de ViUeneuve. El 10 de marzo de 1553, prestó Luis 
Arzellíer la declaración siguiente: 

«Que hacia quince días, poco mas ó menos, se habían recibido 
ciertas cartas de Ginebra dirigidas á un personage habitante en Lion, 
por las cuales parece que había causado grande estrañeza en Gine-
•bra el que aguantásemos aquí á un tal Miguel Servetus, por otro 
nombre Yilleneuve, español portugalés, atendidas las razones mas 
extensamente explicadas en dicha carta; que se habían recibido en 
dicha Ginebra cuatro pliegos de un libro compuesto por dicho Y i 
lleneuve; que habiéndolos examinado Mr. Ory, inquisidor de la fe; 
en presencia del declarante, había asegurado que eran heréticos, y 
escribió en consecuencia al señor Yillars, auditor del señor carde
nal de Tournon; que el dicho declarante se había también hallado 
presente cuando el señor Cardenal, enviando á buscar al señor v i 
cario de Yiena, le recomendó y encargó de dar órden para la com
probación de todo, y escribió á monseñor de Maugiron para que 
mandase proceder lo mas secreta y diligentemente posible.» 

Bautier entregó al mismo tiempo la carta de Ginebra con los cua
tro pliegos del Cristiamsmi restitutio y la carta del inquisidor al señor 
de Yillars y la que el Cardenal había escrito al señor de Maugiron, 
gobernador general del Delíinado. 

Los jueces se trasladaron en el mismo día á casa de Mr. de Mau
giron. Después de haber celebrado consejo en su presencia, envia
ron á decir á Miguel de Yilleneuve, que tenían un asunto que co-
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municarle. Habiéndose liecho aguardar mas de dos horas, empezá
base á temer que alguien le hubiese avisado del peligro que le 
amenazaba, cuando al fm se presentó con aspecto muy tranquilo. 
Los jueces le manifestaron, «que hablan recibido ciertos informes 
contra él, de los cuales resultaban algunas sospechas que les daban 
justo motivo para buscar en su morada si tenia algunos libros sos
pechosos de heregía ú otra cosa que se le acercase.» 

Servet les respondió: «que hacia ya tiempo estaba viviendo en 
Yiena, y había tratado con predicadores y otros que profesaban la 
teología; poro que no habia sostenido proposiciones heréticas ó sos
pechosas de heregía: que estaba dispuesto á dejar registrar su mo
rada, para destruir hasta la mas remota sospecha: que siempre ha
bía deseado vivir sin la dicha sospecha.» 

Procedióse en efecto á registrar todos los papeles de Servet, y 
no habiendo hallado nada que confirmase la sospecha de heregía, 
el gran vicario, el gobernador y el secretario de Maugiron pasaron á 
la imprenta de Arnollet, quien á la sazón se hallaba en Tolosa, é 
interrogaron á su cuñado Gueroult, corrector y director de su im
prenta, sin haber conseguido ninguna aclaración; procedieron lue
go á visitar su casa, su imprenta y todos sus papeles; pero tampoco 
hallaron nada sospechoso. Interrogaron en seguida y separadamen
te á los obreros de la imprenta; mostráronles los pliegos del Cristia-
nisrm ) 'estitutio; p reg u n taro ules si conocían los caracteres con que 
estaban impresos, y cual era el número, la cantidad y la forma de 
los libros que había impreso en el espacio de diez y ocho meses; á 
lo cual respondieron que aquellos pliegos no habían salido de su 
imprenta, y que entre los libros que ellos habían impreso desde ha
cia dos años y cuyo catálogo dieron, no habían ninguno en 8.°. 
Terminado el procedimiento, ios jueces hicieron comparecerá todos 
los prensistas, cajistas y servidores de Arnollet, sus mujeres y sus 
criados, y se les prohibió revelar lo que allí habia pasado, bajo pena 
de caer en la nota de heregía y de ser castigados como hereges. 

Probablemente el asunto no hubiera tenido otras consecuencias, 
por falta de pruebas para condenar á Servet, si Calvino no se hu
biera encargado de suministrarlas y lo mas plenas, posible. Con 
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este objeto escribió dos cartas que caracterizan perfectamente al 
fanático reformador, que no vacilaba en aliarse á los inquisidores 
católicos para satisfacer sus ódios personales. En una de estas car
tas, dirigida á un supuesto primo, decia: 

«Ya que habéis creído conveniente declarar lo que yo os habia 
escrito privadamente á vos solo, Dios quiera que esto aproveche 
para purgar la cristiandad de lales inmundicias... Si son tan buenos, 
el Arzobispo y el inquisidor, que quieran emplearse en este asunto, 
como vos decís, yo creo que la cosa no es muy dificil] pues yo os 
remitiré mas de lo que se necesita para convencerles, á saber: dos 
docenas de documentos escritos por la persona de que se trata, en 
los cuales se halla consignada una parte de sus heregías. Si se le 
pusiese delante el libro impreso, podría recusarlo; lo que no podrá 
hacer con su propio escrito. Porque las gentes de que me habláis, 
viendo el hecho probado, no podrán por menos de obrar con ener
gía.» 

Todo el resto de esta carta, que lleva la fecha de 26 de marzo, 
tiene por objeto poner á salvo la buena intención de Cal vino, que 
si acusa á Servet y le denuncia á las iras de los inquisidores, lo 
hace solo por el servicio de Dios. 

La segunda carta, de 31 de marzo, se reduce á anunciar el en
vío de los documentos ofrecidos en la anterior y algunas cartas de 
Servet, para probar que el nombre de Villanueva es supuesto; y que 
también ofrece probar que la obra ha sido impresa en casa de Ar-
nollet y Guillermo GuerouíL Se ve por estas cartas que Galvino ha
bía tomado muy bien todas sus medidas para asegurar su venganza. 
Sí se hubiese contentado con enviar el libro impreso, según él mis
mo dice, es evidente que Servet hubiera podido negarlo, puesto que 
su nombre no aparecía en él, y que el impresor no había descu
bierto nada. Pero los documentos que Galvino presentaba contra 
Servet, escritos de la propia mano de este médico, formaban plena 
convicción, y en adelante le era imposible desorientar á sus jue
ces. • 

m . 

El i de abril hubo una gran junta en el palacio de Houssillon, á 
la que asistieron el cardenal de Tournon, el arzobispo de Viena, 

TOMO I I . SO 
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los dos grandes vicarios, el inquisidor, muchos eclesiásticos y doc
tores en teología. Mateo Ory comunicó los papeles que se acababan 
de recibir de Ginebra, á saber: las dos cartas de Calvino, un cua
derno del Christianismi restüutio con notas marginales escritas de 
mano de Servet, y mas de veinte cartas que este habia dirigido a 
Calvino durante el curso de su disputa. Examináronse estos do
cumentos con la mas escrupulosa atención, y hallando prueba su
ficiente, el Cardenal y el Arzobispo, de acuerdo con toda la junta, 
dieron orden de prender á Miguel de Yillanueva, médico, y á Bal
tasar Arnollet, librero, para responder de su fé, cargos é informes 
presentados contra ellos. Determinóse que, para que el caso no fue
se descubierto, se tomarían las medidas necesarias, á fin de que Ser
vet y Arnollet fuesen presos al mismo tiempo y encerrados en pr i 
siones separadas. 

Con efecto, el vice-bailío se presentó en casa de Mr. deMaugiron 
donde estaba Miguel Servet, sirviendo al referido señor en su enfer
medad, y le dijo que en el palacio Del final habia muchos presos en
fermos y heridos, y que le suplicaba fuese con él á visitarlos. A lo 
cual el señor Yillanueva respondió, que sin contar con que su profe
sión de médico le obligaba á hacer tales obras de caridad, él gustaba 
de hacerlas por carácter. 

Trasladáronse, pues, á las prisiones reales, y mientras que Ser
vet giraba su vista, el vice-bailío envió á buscar al gran vicario. 
Llegado este, dijeron á Servet que hahian aparecido ciertos cargos 
contra él, y que al momento (fiiedaba constituido en prisión hasta que 
hubiese respondido á dichos cargos ó se dispusiese de otra manera. 
Diéronle por carcelero á Antonio Bonin, encargándole le guardase 
con seguridad y le tratase honrosamnte según su calidad. Dejáronle 
su lacayo, llamado Benito Perrin, de quince años de edad y que ha
cia cinco que estaba á su servicio. 

Al dia siguiente sufrió Servet el primer interrogatorio, que em
pezaba así: 

«El dia 5 de abril de 1553, Nos, fray Mateo Ory, doctor en teo
logía, penitenciario de la Santa Sede apostólica, inquisidor general 
de la fé en el reino de Francia y en todas las Gallas, y Luis Arze-
llier, vicario general, etc., y Antonio de la Court, vice-bailío, etc., 
etc. hemos hecho comparecer ante Nos á Miguel de Yillanueva, 
médico jurado, constituido prisionero por nuestro mandato, y le 
liemos interrogado como sigue.» 



ZDINGLI. 395 

Después de las fórmulas de costumbre, sigue la declaración de 
Servet sobre nacimiento y demás actos de su vida anteriores á su 
llegada á Yiena. interrogado luego sobre los libros que habia pu
blicado, hizo la enumeración de las obras que ya conoce el lector; 
pero nada dijo sobre la que era objeto del proceso. 

El segundo interrogatorio, que tuvo lugar el dia siguiente 6 de 
abril, versó sobre los puntos de dogma tratados en las cartas que 
Servet habia escrito á Calvino. 

1Y. 

Terminado este segundo interrogatorio, Servet envió Perrin al 
monasterio de San Pedro para pedir al gran prior trecientos escudos 
que tenia en poder de este eclesiástico, y el gran prior fué en per
sona á entregarle esta suma. Si Servet hubiera aguardado una hora 
mas, no habría podido recibir este recurso, porque el inquisidor 
envió á decir al carcelero que no se permitiese al señor Miguel V i -
llanueva hablar con nadie sin licencia, y que se tuviese gran cuidado 
con él. 

Las sospechas del inquisidor no dejaban de tener fundamento. Ha
bia en la cárcel un jardín con una plataforma, que daba al patio 
del palacio de la justicia. Por bajo la plataforma había un cobertizo 
desde donde se podía uno descolgar hasta la esquina de un muro y 
de allí echarse al patio. Aunque el jardín estaba de ordinario cui
dadosamente cerrado, permitíase algunas veces la entrada en él á 
presos distinguidos, sea para pasearse ó para otras necesidades. 

Servet, que había entrado la víspera, se habia hecho cargo de 
todas estas circunstancias. El dia 7 de abril se levantó á las cuatro 
dé la mañana, y pidió la llave al carcelero, quien se preparaba 
para ir á trabajar á su viña. Este buen hombre, viéndole en bata y 
gorro de dormir, no sospechó ni por asomo que estuviese vestido, 
ni que tuviera su sombrero escondido debajo de la ropa. Dióle la 
llave y salió algún tiempo después con sus trabajadores para ir á la 
viña. Cuando Servet los consideró bien lejos, «dejó al pié de un 
árbol su gorro de terciopelo negro y su bata forrada,» saltó de la 
plataforma al cobertizo, y llegó hasta el patio sin causarse el me
nor daño. Salió aceleradamente por la puerta del puente del Róda
no, que no estaba lejos de la cárcel, y pasó á la comarca de Lion5 
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según declaró una labriega que lo habia visto en el camino, pero 
que afortunadamente para él no fué interrogada hasta tres dias des
pués de la fuga. 

Mas de dos horas transcurrieron antes de que advirtieran su 
evasión. La mujer del carcelero fué la primera que recibió aviso, y 
mostró su desesperación haciendo mil estravagancias: se arrancó los 
cabellos, golpeó á los criados, á sus hijos y á todos los presos que 
encontró; y haciéndole su cólera desafiar el peligro, corrió á los te
jados de las casas vecinas, para descubrir al fugitivo. Los jueces 
hicieron por su parte cuanto dependía de ellos: el vice-bailío mandó 
que las puertas de la ciudad estuviesen cerradas y guardadas 
aquella noche y las siguientes. Después de los pregones á son de 
trompeta, hiciéronse pesquisas minuciosas en casi todas las casas. 
Escribióse á ios magistrados de Lion y de las otras ciudades donde 
se presumió que Servet podia haberse refugiado, y no se echó en 
olvido el informarse si tenia dinero en alguna casa de comercio, y 
todos sus papeles, muebles y efectos fueron inventariados y puestos 
en manos de la justicia. 

Creyóse generalmente en Viena, que el vice-bailío, íntimo ami
go de Servet, quien había curado á su hija única de una peligrosa 
enfermedad, favoreció su fuga. 

V. 

El resto del mes de abril se pasó en un nuevo examen de los l i 
bros, papeles y cartas de Villanueva y de Arnollel y en copiar las 
epístolas dirigidas á Galvino, cuyos originales se depositaron en los 
archivos. 

El 2 de mayo, avisado el inquisidor de que en una casa apartada 
habia dos prensas que no habían sido designadas en las declaracio
nes de Arnollet, trasladóse á aquel lugar acompañado del gran v i 
cario y el vice-bailío. Hallaron en la casa tres oficiales de impren
ta, á quienes hicieron presente la falta en que habían caído por no 
descubrir la existencia de todos los libros impresos por ellos, sa
biendo como debían saber el proceso entablado contra su amo y 
Villanueva, y las terribles penas impuestas á los que no declarasen 
la verdad. Los pobres obreros, llenos de espanto, se pusieron de 
rodillas, y uno de ellos dijo que habían impreso un abultado tomo 
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en 8.° titulado Christianismi Restüutio, y no habían sabido nunca 
que contuviese doctrina herética; solo lo habian oído decir desde 
que se empezó el proceso: que no se habian atrevido á revelarlo á 
los jueces por miedo de ser quemados: que pedían gracia y confia
ban en su misericordia. 

Añadió el declarante que ei señor Miguel Servet había hecho im
primir dicho libro á sus expensas, y que él mismo había corregido 
las pruebas : que por su orden el que declaraba habia enviado el 13 
de enero cinco fardos de aquellos libros á Pedro Merrin , fundidor 
de ca rae té res, que vivía en Lion cerca de Nuestra Señora de Con
fort. 

Gozosos los jueces con este descubrimiento, fueron inmediata--
mente á anunciarlo al arzobispo de Viena, y al día siguiente el i n 
quisidor y el gran vicario partieron para Lion. Su primer cuidado 
fué ir á interrogar á Pedro Merrin. Este confesó tener los libros en 
su poder y los entregó á los jueces , que haciéndolos empaquetar 
los enviaron á Viena y quedaron depositados en el palacio arzo
bispal. 

El 10 de mayo, el inquisidor hizo un extracto de los principales 
errores del Christianismi restitutio. para establecer las censuras ne
cesarias. 

En el mes de junio, hallándose el proceso de Servet suficiente
mente instruido, el vice-bailío pronunció la sentencia siguiente, 
conforme á las conclusiones del procurador del Rey: 

«Entre el procurador del Rey Delfín demandante en crimen de 
heregía escandalosa y dogmatizacion, composición de nuevas doc
trinas y libros heréticos, sedición, cisma, perturbación de la unión 
y tranquilidad pública, rebelión y desobediencia á las leyes he
chas contra los hereges. evasión de las prisiones Reales de una 
parte, y M. Miguel de Vilianueva, médico, en otro tiempo preso 
en la cárcel del Palacio Delfirial de Yiena, y en la actualidad fugi
tivo, acusado de los referidos crímenes de otra. 

«Vistos por Nos los documentos justificativos de dichas heregias, 
hasta las epístolas y escritos de mano del referido Villanueva, d i 
rigidas á M. Juan Cal vi no, predicador en Ginebra, y por el mismo 
Villanueva recomendadas, sus respuestas, confesiones y negacio
nes, las respuestas y otros procedimientos concernientes á Baltasar 
Arnollet, impresor; ciertos fardos de libros impresos, cuyo título 
es Christianismi restitutio, los testigos examinados sobre sí el men-
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donado Villanueva ha hecho imprimir dicho libro á sus expensas, 
los dictámenes de los doctores en teología y otras personas nota
bles sobre los errores contenidos en dicho libro y epístolas, y cu
yos errores y heregías son por otra parte manifiestos por la lectura 
de estas actas formadas sobre la evasión de la cárcel y diligencias 
para prender al dicho Villanueva; conclusiones definitivas del men
cionado procurador del Delfín Rey; bien considerado todo ello, he
mos dicho y decimos haber sido bien y debidamente instruidas las 
mencionadas diligencias, por todo lo cual hemos excluido y exclui
mos ai referido Villanueva de toda escepcion y defensa; hemos de
clarado y declaramos convencido de los casos y crímenes que se le 
imponen, para reparación de los cuales le hemos condenado y con
denamos á saber: por lo que respecta á la multa pecuniaria, en la 
suma de mil libras tornesas de multa para el Rey Delfín; y tan 
luego como sea capturado, á ser quemado vivo, á fuego lento, hasta 
que su cuerpo sea reducido á cenizas, juntamente con sus libros, 
cuya sentencia se ejecutará en la plaza llamada Charneve. Y sin 
embargo, se ejecutará la presente sentencia en efigie y con ella se 
quemarán los mencionados libros. Y también le hemos condenado 
y condenamos en las costas del proceso, cuya tasación nos reserva
mos, declarando todos y cada uno de sus bienes confiscados en pro
vecho de quien corresponda, sacada la parte de dichas costas. Pu
blicada la presente sentencia en Yiena, á diez y siete dias del mes 
de junio del año 1553.—Siguen las firmas del procurador del Rey 
y de los asesores.» 

En el mismo dia fueron quemados la efigie y los libros de Ser-
vet, conforme se mandaba en la sentencia. 

Seis meses después dieron sentencia los jueces eclesiásticos, de
clarando herege á Miguel de Villanueva, mandando confiscar sus 
bienes en favor de los condes de Yiena y disponiendo que se que
maran todos los libros de Villanueva que pudieran ser hallados. 



CAPÍTULO x m . 

SUflfARIO. 

Servet en G-inebra.—Es descubierto y preso por delación de Galvino.—Súplicá 
que dirige al Consejo pidiendo que se le oiga.—Interrogatorio sobre la.Trini-
dad.—-Nuevo interrogatorio.—Triste s i tuación del preso.—Sus quejas son 
desoídas por el Gonsejo.^-Sentencia contra Seryefe.—Su liorrible suplicio. 

No hallando Servel Jugar seguro á doiíde retirarse, imaginó 
¡extraña idea! buscar un refugio en Ginebra, en la ciudad de su 
mortal enemigo. Esta resolución, que parece casi insensata, se ex
plica por dos motivos; el infeliz condeDado? que no podia esperar mas 
que la hoguera en los países católicos, creyó hallar mas tolerancia 
en una ciudad protestante. La autoridad de Cal vino estaba por otra 
parte gravemente amenazada por sus antiguos amigos, cansados 
ellos también de su tiranía. ¿Se atreverla, en tan crítica posición, á 
intentar un proceso contra el médico herege? Cal vino, en la fatal 
pendiente de la represión y de la violencia, era capaz de todo. 

Serve!, llegado á Ginebra en 16 de julio de 1353, se hospedó 
en la posada de la Rosa. Había hablado ya á la posadera para que 
le buscase una barca con que atravesar el lago hasta Zurich; pero 
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á causa de la agitación del lago, aplazóse la partida para el dia si
guiente. 

¿Qué es lo que detuvo aquel dia y los siguientes á Servet en Gi
nebra? Solo podemos explicarlo por las razones espuestas mas 
arriba. 

Una religiosa contemporánea afirma que Servet fué descubierto 
en un templo, donde asistía al sermón; pero los registros de Gine
bra se reducen á decir que el 13 de agosto, «Miguel Servet, ha
biendo sido conocido por algunos hermanos, fué bueno prenderle, 
para que no infestase el mundo con sus blasfemias y heregías, 
atendido á que se le conocía por incorregible y desesperado.» 

Con efecto, Galvino se dirigió á los síndicos, que, según los de
cretos, estaban encargados de recibir las quejas y de prender á los 
acusados. Los magistrados, considerando los actos de heregía como 
crímenes de alta traición, firmaron inmediatamente la orden de pren
der á Servet y conducirle al palacio episcopal. Mas como las leyes 
de la república obligaban al delator á constituirse en prisión míen-
Iras durase el proceso del delatado, Calvino se valió de su amigo 
Nicolás, de La Fontaine para que se presentase como parte crimi
nal, y este, después de haberse constituido en prisión, remitió el 
dia 11 de agosto una queja conteniendo treinta y ocho artículos-
cuya sustancia forma el sistema filosófico de que anteriormente he
mos hablado. El acusador anadia algunos puntos tocante á la dis
puta de opiniones blasfematorias, al bautismo de los niños, á la 
fuga de Viena y á las injurias dirigidas á Calvino. 

En el primer interrogatorio, Servet respondió con calma á todos 
los cargos que se le dirigieron; pero como sus jueces no entendían 
nada en materias religiosas, no pudieron citar los puntos de sus 
obras en que el español había caído en los crímenes de que se le 
acusaba. 

Aplazóse el interrogatorio para el dia 16; pero esta vez fué en 
presencia de teólogos que los jueces habían convocado. Servet, ala 
vista de Calvino, no pudo contener un movimiento de terror: la se
sión fué borrascosa. Según consta del proceso; Servet desenvolvió 
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todo un sistema pan teísta. Al oír Cal vino estas doctrinas, no pudo 
contener su cólera, y exclamó: 

—Cómo, miserable; si iodo es Dios, este suelo que pisamos ¿es 
también Dios? 

—Sin duda alguna, respondió Servet: este pensamiento y todo 
jo que nos rodea no es sino la sustancia de la divinidad. 

—Así, pues, replicó Galviiio, el.-diablo será Dios. 
—¡ Y lo dudáis! dijo riendo el acusado. 
Servet sostuvo igualmente todos los demás puntos de su doctri

na, y en cuanto á la persona de Gal vi no le acusó en voz alta de ca
lumniador, espía,- delator y liombre" sanguinario, que «le había 
perseguido de tai modo: que no consisíia en él, si no le habían que
mado vivo en Yiena, y añadió que Gaivino le había injuriado mu-

• chas veces por, medio.de carias y libros impresos.» 
En el iolerrogatorio del 21 de agosto, la disputa versó sobrê  la 

Trinidad. Servet había tenido tiempo de reunir una multitud de tex
tos de los escritores de la iglesia primitiva, para probar, según se 
proponía, que el dogma de la Trinidad tuvo su origen en el conci-
io de Nicea. 

Terminados estos interrogatorios,-, el •.Consejo'' juzgó demasiado, 
grave el asunto para ser juzgado por el-tribunal ordinario, y se 
avocó el proceso pronunciando la sentencia siguiente: 

«Importando mucho á la cristiandad el caso de heregía de M i 
guel Servet, ei Consejo decreta que se continué su proceso. Se ne
cesita averiguar de la gente de Yiena, por qué y cómo ha sido preso 
en aquella ciudad. Además; se escribirá á los señores y á las igle
sias de Suiza, para advertirles de todo este asunto.» 

Así, pues, los fanáticos calvinistas marchaban, en esta ocasión, 
como en otras muchas, de acuerdo con los católicos. 

El desgraciado español dirigió á los magníficos señores de Gine
bra la súplica siguiente: 

«Miguel Servet, acusado, suplica humildemente y expone: que es 
una nueva invención, ignorada de los apóstoles y discípulos de la 
iglesia antigua, el hacer un crimen de las doctrinas de la Escritura, 
ó de cuestiones procedentes de ellas. Esto se muestra en primer lu-

TOMO - I I , " : S4 
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gar, por los hechos de ios apóstoles, cap. 18 y 19, en que tales im
pugnadores son enviados á las iglesias, cuando no hay mas crimen 
que cuestiones de religión. Del mismo modo, en tiempos de Cons
tantino el Grande, en que habia las grandes heregías de los arria-
nos, y acusaciones criminales, tanto por la parte de Anastasio como 
por la de Arrio, dicho emperador, por medio de su Consejo y por el 
de todas las iglesias, decretó que. siguiendo la doctrina antigua, ta
les acusaciones no tendrían lugar, aunque se tratara de un herege 
como lo era Arrio ; sino que todas sus cuestiones se decidirían por 
las iglesias, y que aquel que fuera convencido y condenado por 
ellas, y no quisiera reducirse por el arrepentimiento, seria expulsa
do. Cuyo castigo ha sido observado en todo tiempo por la antigua 
Iglesia contra los he reges, como se prueba por mil oirás historias 
y autoridades de los doctores. Por lo cual, señores, conforme con 
la doctrina de los apóstoles y discípulos, que no permitieron nunca 
tales acusaciones, y conforme con la doctrina de la antigua iglesia, 
en la cual tales acusaciones no eran admitidas, requiere el supli
cante ser puesto fuera de la acusación criminal. 

«En segundo lugar, señores, os suplica que consideréis que no 
ha ofend.do á nadie en vuestra tierra ni en otra parte, que no ha 
sido sedicioso ni perturbador; pues las cuestiones que él trata son 
muy difíciles y dirigidas á gente docta; y que en todo el tiempo 
que ha estado en Alemania no ha hablado nunca de estas cuestiones 
mas que á Oecolampade, Bucero y Capitán, que en Francia tampoco 
ha hablado á nadie. De lo que deduce que por haber emitido, sin 
sedición de ninguna clase, ideas de los antiguos doctores de la Igle
sia, no debe de ningún modo ser procesado criminalmente. 

«En tercer lugar, señores, porque es extranjero y no conoce las 
costumbres de este país, ni como hay que hablar y proceder en 
juicio, os suplica humildemente le deis un procurador que hable 
por él. Haciendo esto haréis bien, y nuestro Señor prosperará vues
tra república. 

«En vuestra ciudad de Ginebra a 22 de agosto de 1553. 
MIGUEL SERVETÜS, de Villanueva, 

En causa propia.» 
Según afirma un escritor protestante, todo estaba preparado para 

hacer que muriese Servet en los dolores del tormento; pero Pedro 
Yaudel, consejero, amenazó con revelar el crimen si se ejecutaba. 
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El 23 de agosto, reunido el tribunal, se dio lectura de treinta 
preguntas que se habian de dirigir á Servet, y que versaban sobre 
su familia, sus relaciones literarias y sus viajes. Entre otras muy 
curiosas, habia la siguiente: 

«Si lia sido casado, y si no lo lia sido á su edad, cómo ha po
dido mantenerse tanto tiempo soltero.» 

El 27 se presentó ante el tribunal por última vez. Se habia em
pleado todo este tiempo en preparar una con tes (ación á la demanda 
del acusado. Esta respuesta era obra de Calvino; era seca, breve y 
dogmática. 

Decia Servet: «En segundo lugar, señores, os suplico que con
sideréis que no lía ofendido á nadie en vuestra tierra ni en otra 
parte, que no ha sido sedicioso ni perturbador.» 

El juez respondió: «Que el herege se parece al perturbador: 
que su crimen revuelve la sociedad, que tiene derecho á castigarle 
en cualquier parte en que lo descubra.» 

Servet replicó: «Pero al menos, señores, porque soy extranjero 
y no conozco las costumbres de este pais ni como hay que hablar, 
me daréis un procurador que hable por mí.» 

Respondíósele que un herege está fuera del derecho común. 
Prosigue el interrogatorio, escudriñándose en la vida privada del 

acusado para buscar alguna locura juvenil, alguna escena de l i 
bertinaje, alguna infracción del sexto mandamiento. Se desea saber 
«si la carne no le ha murmurado nunca.» 

—-«Jamás, responde Servet.» 
El juez continúa: 
—Jugando con la posadera de la Rosa, le habéis dicho que ha

bía «bastantes mujeres sin casar.» 
¡Qué tribunal, qué jueces! 
Sin embargó, el miedo á los remordimientos había asaltado á 

algunos jueces. Para tranquilizarse, pidieron á Galvino una refuta
ción en forma de los errores de Servet. 
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Quince días empleó Gal vino en este trabajo, y entre tanto el i n 
feliz preso yacia sobre la paja, devorado por los insectos. El 15 de 
setiembre dirigió una nueva solicitud á los señores, la cual, ai cabo 
de tres siglos, tiene aun el poder de arrancar lágrimas: 

«Ilustres señores míos; 
»Os suplico humildemente que os digneis abreviar estas grandes 

dilaciones, ó declararme exento de crimen. Ya veis que Galvino da 
á entender demasiado sus designios. No sabiendo qué decir, quiere 
tener el placer de hacerme morir en la cárcel. Los poulx me comen 
vivo, mis calzas están hechas pedazos, no puedo mudarme de j u 
bón ni de camisa. Os lie presentado otra solicitud, y para refuíaiia 
Galvino ha alegado Justiniano. Cierto que es triste alegar contra mí 
lo que él mismo no cree. Es aun mas vergonzoso, para él que en 
cinco semanas que hace me tiene aquí tan fiiertemente encarcelado, 
no haya alegado contra mí ni un solo texto. 

«Señores, yo os habia pedido también ua-procurador ó abogado, 
como lo habéis concedido á la parle contraria, .que no lo-Decesiiaba 
tanto como yo, que soy extranjero é ignoro las costumbres de este 
país. 

«Sin embargo, se lo habéis permitido á él, y no á mi, y lo habéis 
puesto en libertad antes de la sentencia: os pido que mi causa, se 
someta al Consejo de los Doscientos juntamente con mis .solicitudes,: 
y si puedo apelar, apelo, protestando de todos gastos, costas é i n 
tereses, y de pmia talionis, tanto-contra el primer acusador, como 
contra Galvino, su maestro, que lia tomado la;causa á su cargo. 

«En vuestra cárcel de Ginebra á 15: de setiembre de 1553. 
MIGUEL SERVETÜS. 

En causa propia.» 
El Consejo quería que á Servet se le enviasen camisas y demás 

ropa blanca necesaria; pero Galvino se opuso y fué obedecido, se
gún atestigua Gal i f fe, autor por cierto protestante. 

Entonces el infeliz, desesperado, tomó la pluma, é indicó ios ar
tículos sobre que debía interrogársele, ofreciendo probar que Gal-
vino debía ser condenado «por haber abusado de su poder, persi
guiendo criminalmente lo que no puede perseguirse, por haber sido 
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falso delator y por querer oprimir á los que profesan la verdad de 
Jesucristo, segun sus con cien das.» 

Esta carta, que llevaba la fecha del 22 de setiembre, no obtuvo 
contestación, ¡goal suerte tuvieron las que dirigió con fecha M del 
mismo y 1.0 de! siguiente. Esta ü 

«Y además el irlo me atormenta considerablemente, k cansa de 
hallarme a lacado de cólico, lo cual me origina otras miserias que
me avergüenzo de escribiros. Es gran crueldad que no tenga licen
cia ni aun para salir á remediar mis - necesidades. Por el amor de 
Dios, señores, dad orden de que se evite esto por piedad ó por de
ber.» , 

El 21 de octubre, el iribuna! se reunió: la deliberación duró tres-
días. Algunos jueces,- pero en corlo número, opinaron por la reclu-.. 
sion, casi todos por la pena capital. No faltando mas que decidir 
el género de muerte, púsose á votación, y el fuego tuvo mayoría. 

El 26 de octubre leyóse á Servet la sentencia de los jueces, que 
decía así: 
• «Nos, síndicos, jueces de las causas criminales, y-de esta ciudad,-

habiendo visto, el proceso hecho y formado por ante nos á instan
cia de nuestro teniente, contra .tí, Miguel Servei, de Vüknueva, en 
el reino de Aragón, en España, por el- cual y tus voluntarias con
fesiones hechas ante nos, y muchas veces reiteradas-, y los libros 
ante nos producidos, nos consta que -iú, Servet, hace ya mucho 
•tiempo,, estás .emitiendo una doctrina falsa y plenamente .herética, 
rechazando toda observación y correcciones; .que con una- maliciosa 
y perversa-obstinaciónhas- sembrado y divulgado esta doctrina 
hasta en la impresión de libros públicos, contra Dios Padre, Hijo y 
Espíritu Santo; en una palabra, contra, los verdaderos fundamentos 
de la Religión cristiana, y por este medio tratado de provocar cisma 
yiurbulencias en la Iglesia de Dios, en que hay muchas almas que 
están á punto de arruinarse y perderse:'cosa horrible y espantosa, 
escandalosa é infectante, raro, crimen de heregía grave y detesta
ble que merece grave pena corporal. POR CUYOS MOTIVOS y otros 
justos y convincentes, deseando purgar la iglesia de Dios de tal in
fección, y cortar de ella un miembro tan podrido; habiendo cele-' 
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brado consejo con nuestros ciudadanos, y habiendo invocado el 
nombre de Dios, para que sea recto nuestro juicio, constituidos en 
tribunal en el lugar de nuestros mayores, teniendo a la vista á Dios 
y sus santas Escrituras, diciendo: en el nombre del Padre, del Hijo 
y de! Espíritu Santo; por esta nuestra definitiva sentencia, la cual 
damos aquí por escrito, te condenamos á tí, MiguelServet, á ser ala
do y conducido al lugar de Champel y allí, sujeto á un pilar, serás 
quemado vivo con tu libro, tanto lo escrito de tu mano, como lo im
preso, hasta que tu cuerpo sea reducido á cenizas; y así acabamos 
tus días, para dar ejemplo á los demás que tal caso quieran come-
ler.» v̂ -'/-̂  

Concluida la lectura de este documento, Ser ve t cayó de rodillas 
exclamando: 

—¡El hacha por favor, y no el fuego! i Podría perderse mi alma 
en la desesperación! ¡Si he pecado ha sido por ignorancia! 

Farel, que acababa de llegar á Neufchatel, le dijo entonces que 
para obtener misericordia debia confesar su falta y mostrar arre
pentimiento; pero la perspectiva de la horrorosa hoguera no que
brantó la fé del aragonés. Una palabra de retractación podía sal
varle; pero él no quiso pronunciar esta palabra: declaró que no 
había merecido la muerte, y pidió á Dios perdonase á sus acusa
dores. 

Farel, dice un autor calvinista, completamente ciego por el fa
natismo dogmático, le amenazó con abandonarle, si se obstinaba 
en sostener su inocencia. El silencio del condenado fué su única 
respuesta. 

El día 27 de octubre de 1553 fué sacado Servet de la cárcel 
para ser conducido al suplicio. El lúgubre cortejo salió por la puer
ta de Bourg-de-Four y se dirigió hacia la colina de Ghampel, l u 
gar de la ejecución. En el camino, Farel no cesó de suplicar á Ser
ve t que articulase una retractación; pero este se contentó con pedir 
al cielo el perdón de sus pecados. 

Al llegar delante del suplicio, lanzó Servet un grito de espanto: 
tan horrible impresión produjo en su alma el aspecto de. la hogue
ra. Sin embargo, no cedió: el espíritu era en aquella organización 
mas fuerte que la materia. 
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El suplicio fué horroroso. Encadenado á un poste y rodeado de 
leña verde y todavía con hojas, estuvo tostándose lentamente por 
espacio de muchas horas. 

—¿Conque no podré morir? exclamaba en medio de aquel hor
rible tormento. ¿Los doscientos escudos y la cadena de oro que me 
han quitado de encima no bastaban para comprar la leña necesa
ria para quemarme y consumirme? 

—Creed, le repetía sin cesar Guillermo Farel, creed en Jesucris
to, hijo eterno de Dios. 

Y Servet respondió constantemente: 
—Creo que Jesucrislo es hijo Dios; pero no creo que sea eterno. 
Y encomendando su alma á Dios, expiró. 
En aquel mismo momento Cal vi no cerraba la ventana desde 

donde había presenciado la suprema agonía de su victima. Al vol
ver á su morada, el tirano ele Ginebra reunía en su mente los ele
mentos del libro destinado á justificarle á los ojos del mundo pro
testante. El libro apareció en 1554 con el título de Fidelis eoeposi-
tio errorum Michaelis, Serveti. ¡Sangrienta ironía! Calvino combatía 
las opiniones del pensador después de haberle asesinado. 

Si Guillermo Farel y Cal vino hubieran caldo en manos délos i n 
quisidores pontificios, es'os los hubieran quemado del mismo modo, 
y con igual razón y justicia, puesto que ellos se negaban á creer 
en la presencia real, en el purgatorio y en el Papa. Entre el here-
siarca de Noyon y los inquisidores católicos no había mas diferen
cia sino que aquel no se juzgaba merecedor de la hoguera á que 
estos le tenían sentenciado. 

La tolerancia, ó mas bien la libertad, debe ser compleja y sin 
restricción , universal y sin escepciones, ó de lo contrario no es l i 
bertad ni tolerancia, sino una farsa ridicula, 
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Gorisecuenc ias de l sup l i c io de Ser-vet .—Los emigrar los .—Su i n f l u e n c i a en ©i 
gobierno de Ginebra .—Líos l iber t inos a m o t i n a n gl pueblo á. l a voz de l iber
tad.—So;i venc idos .—Terr ib l e s cast igos .—Genti l ia y los emigrados i talla-
nos .—Genti l i s es decapitado en B e r r a . — B l a x i d r a t a . — A l c i a t y T e l i i i R . — E n 
fermedad de G d v ino.—Su t e s t a m e n t ó . — S u muerte . 

El supHcio de Servet .catisó honda impresión en el ánimo del pue
blo, que empezaba ya á cansarse de la tiranía teocráíica deCaívino. 
El partido que luchaba sin tregua en pró de la libertad de concien
cia, aprovechó esta buena disposición de los áoiraos para atacar al 
reformador. Filiberto Bertcheiier, que después fué victima de su 
amor por la libertad, decia á Gal vi no en pleno consistorio; 

«Vosotros sois peores que los judíos é idólatras. Estos hacian sacri
ficios de bueyes y otros animales; vos sacriricaís hombres; arrojáis 
al príncipe de Ginebra y sembráis la muerte en vez de la paz entre 
los ciudadanos; qimrekJmcer el Papa, j no sois mas que im here-
ge con vuestra predestinación. Si llegáis á salir del territorio, no 
volvereis á entrar en él.» 

Fatigado el Consejo de aquellas luchas que compromeíian la tran
quilidad de la población, quiso llegar á un arreglo. Si día 31 de 
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enero de 1334, después de una solemne sesión, los magistrados 
decidieron «que en adelante reinaría una firme unión entre todos 
los ciudadanos.» Los magistrados y los pastores exhortaron á los 
de ambos partidos á la unión, y estos prestaron juramento de vivir 
aconforme a la reforma del Evangelio» y deponer sus odios y ene
mistades. Pero esta conciliación, como todas las que en semejante 
caso se verifican, era ficticia y no debia durar mucho tiempo. 

El odio del partido libertino contra los emigrados franceses esta
ba fundado en el apoyo manifiesto que prestaban á su compatriota 
Calvino, ayudándole á sostener el poder teocrático con que oprimía 
á Ginebra. El número de estos emigrados era considerable. La ter
rible persecución empleada en todos los Estados católicos contra tos 
protestantes habia llevado á Ginebra toda una población, cuya ver
dadera importancia no es fácil calcular hoy por haber desaparecido 
parte de los registros en que constaban los nombres. En el libro de 
admisión de extranjeros constan los nombres de 1376 personas á 
quenes se concedió el derecho de vecindad en los anos de 1349 á 
1554: la gran mayoría de estos proscritos, que iban á buscar un 
refugio y tolerancia para sus opiniones, eran franceses. 

A principios del año 1533 estalló una formidable conjuración, 
cuyo objeto aparente era expulsar á los refugiados franceses; pero 
que en realidad se dirigía á derrocar de su trípode al ídolo de Gi
nebra. Los jefes de esta sublevación político-religiosa fueron Bet-
helier, Vandel, Perrin y Bonna, tocios pertenecientes al partido de 
los libertinos y enemigos declarados del reformador. 

En la noche del 18 de mayo, lanzáronse a la calle los conjurados 
al grito de «¡mueran los franceses!» contando con un levantamiento 
general del pueblo, cuya aversión hácia los emigrados era ya ma
nifiesta. Pero Calvino, instruido de todo por los espías, había to
mado tan bien sus disposiciones, que las tropas del Consejo, después 
de algunas horas de lucha, lograron derrotar á los amotinados, que 
salieron de la ciudad y huyeron á territorios de Berna, no sin haber 
dejado muchos prisioneros en manos de sus enemigos. 

El castigo de estos fué terrible; pues Calvino no dejó escapar 
tan propicia ocasión de acabar con sus adversarios. Según la bár-

TOMÜ 11. 
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bara legislación de Ginebra, aquel conato de motin fué castigado 
con el destierro y la muerte. En vano intercedieron por ellos los 
de Berna. Los jueces ginebrinos sentenciaron sin piedad, y lo que 
es mas inicuo, á la mayor parte sin pruebas. 

La memoria de los servicios señalados de Berthelier no pudieron 
salvarle la vida; y Perrin mismo, á pesar de sus grandes sacrificios 
por la República, hubiera perecido en el cadalso á no haber tenido 
la fortuna de escaparse de la prisión. 

Hé aquí los nombres de los demás que fueron decapitados á con
secuencia de esta tentativa de sublevación contra la opresión teo
crática. 

Francisco Daniel Berthelier, hijo del anterior; Guillermo Bonnet, 
Francisco Gomparet, Bonifacio Coutí, Nicolás Duchene, J. Jurjod, 
Claudio Ginebra, apellidado el Bastardo, Claudio Ginebra, apellida
do el Peludo, Ami Ginebra, Monaton, P. Panchand, Thivent Papa, 
Santiago Papa, Pedro Savoya, ahorcado. 

Ciento cincuenta personas reconocidas como adeptas á los jefes 
de esta facción fueron expulsadas de la ciudad. De este modo se 
logró acabar en Ginebra con el partido llamado de los libertinos; 
mas no con el amor á la libertad, como vamos á ver muy pronto. 

I I I . 

Pasáronse dos años en una calma aparente, producida por el ter
ror de las pasadas ejecuciones. Pero la confesión de fé de Cal vino, 
impuesta á las conciencias por el hierro y el fuego, tenia poderosos 
adversarios, que no tardaron en manifestarse en el seno de la Igle
sia ginebrina. Daban sobre todo serias inquietudes á ios magistrados 
y al clero las disposiciones de la congregación italiana, formada en 
Ginebra por los emigrados de aquel país. Los mas influyentes se 
negaban á admitir el dogma de la Trinidad en los términos pro
puestos por Calvino. El suplicio de Servet los había aterrorizado, 
mas de ningún modo convencido. En otro libro trataremos con mas 
extensión de las persecuciones que estos sufrieron en su país, y da
remos algunas noticias' sobre sus vidas. Reduzcámonos ahora á 
referir las persecuciones sufridas por algunos de ellos entre los fa
náticos suizos, y sobre todo el desastroso fin de Gentilis. 

En el mes de mayo de 1558, Alciaí, Gentilis, Nicolás Gallo, Jor-
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je Blandrata, Silvestre Tellio, Juan Pablo de la Motte é Hipólito de 
Garignan fueron acusados de he regía ante el Consistorio italiano. 
Esta comunidad, queriendo evitar discordias que amenazaban su 
existencia, suplicó á los magistrados hiciesen formular á Calvino 
una confesión de fé que firmarían todos sus miembros. 

Redactada la confesión el 18 de mayo y leída ante el consistorio 
por el mismo Calvino, fué firmada por la asamblea, á escepcion de 
Gentilis y los demás que ya hemos nombrado, que se negaron ter
minantemente á prestarle su adhesión; pero habiéndoles amenazado 
el Consejo con expulsarlos de la ciudad, firmaron el acta. 

1Y. 

Los remordimientos turbaron muy luego el alma de Gentilis, que 
desafiando los disgustos y peligros que le aguardaban, se puso á 
propagar sin temor sus opiniones sobre la naturaleza de Jesucristo. 
Su sistema era muy semejante al del médico español. 

Avisados los síndicos de que Gentilis predicaba de nuevo sobre 
la Trinidad, lo mandaron prender, declarando que sus opiniones 
eran contrarias á los dogmas contenidos en la confesión de fé firma
da por los italianos. Gentilis respondió que ciertamente se hallaba 
su nombre al pié de aquella acta; pero que el Señor le había inspi
rado otros pensamientos, y que para abandonarlos era menester 
que se le probase su falsedad. 

Gentilis, viendo acercarse la resolución de su proceso, quiso de
fender su causa por sí propio ante el clero y el pueblo, y con este 
fin escribió al Consistorio una carta que empezaba así: 

«He venido desde el fondo de Italia para servir á Dios, conforme 
me dicte mi conciencia.» 

Los pastores contestaron acusándole de alma depravada y carác
ter rencoroso: las injurias de esta carta irritaron á Gentilis, que con
testó en el mismo tono y declaró que Calvino no había destruido las 
dificultades tocante á la Trinidad ó á la ^Mferm^í /como él la 
llamaba. Pero comprendiendo que aquel sistema de violencia iba á 
perderle, escribió el 3 de agosto al Consejo retractándose de todo lo 
dicho y escrito. 

Esta retractación produjo el efecto contrario del que el acusado 
se habia propuesto. Los jueces la creyeron demasiado servil para 
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que fuese sincera, y al efecto consultaron cinco abogados, cuyos 
nombres deben pasar á la posteridad por el informe que pronun
ciaron: llamábanse Colladoo, Normandie, Richard, Dufourt y L. 
Enfant. Estos legistas fueron de opinión que Gentilis era, no solo 
culpable de heregía, sino de perjurio, y que debía sufrir la pena 
de muerte. En su consecuencia, «á fin de impedir á Gentilis que 
mas tarde hiciese populares sus heregías, conforme al código De 
Summa Trinitate, etc., era necesario condenarle al fuego. Sin em
bargo, en consideración á sus declaraciones, aunque poco sinceras, 
podían reducirse á cortarle la cabeza.» 

Sublevóse la opinión pública contra esta espantosa conclusión, y 
el Consejo mandó informar de nuevo sobre el arrepentimiento de 
Gentilis. Este, arrodillado delante de sus jueces, les pidió perdón de 
todo cuanto había hecho en contra de la Iglesia y envió al tribunal 
una abjuración solemne de todas sus opiniones precedentes. 

No se podía pedir mas para obedecer al código Justiniáno. El 
Consejo lo sentenció á la pena capital, y revocándola inmediata
mente, dió órden de que el condenado hiciese penitencia pública (ni 
mas ni menos que como en nuestra Inquisición.) 

El 2 de setiembre de 1538, tuvo lugar en Ginebra esta ceremo
nia. Gentilis, sin mas ropa que una camisa larga de lino, fue 
conducido ante la tribuna de las casas consistoriales, donde tuvo 
que quemar con sus propias manos todos los papeles que contenían 
sus creencias; luego se le paseó por todas las calles de la ciudad, 
precedido de un pregonero que repetía la sentencia en todas las 
plazas. 

Después de esta degradante escena, diósele permiso para salir 
de Ginebra. 

... • : • Y. ••;-v;;-v/v,r: ,.>./• _ • . . 

No hubo ya desde entonces descanso ni tranquilidad para Gentilis. 
Devorado de un punzante remordimiento, no podía perdonarse ha
ber mentido tan cobardemente para salvar su vida. Vagó algún 
tiempo por los alrededores de Ginebra, pasó á Polonia, se trasladó 
luego á Mora vía, y aunque los sectarios dominicales en estas regio
nes participaban de sus ideas, sus demostraciones de simpatía y con
sideración no bastaron á calmar su agitado espíritu. No tiene mas que 
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un proyecto, volver á aquel valle de Leman, testigo de su debilidad, 
y lavar su deshonra con algún acto de heroísmo, que haga olvidar 
su cobarde condescendencia. Este proyecto se convierte en una idea 
fija. Con objeto .de ponerlo por obra, pasa á Gex, en setiembre de 
1566, hospedándose en casa del bailío de aquella ciudad, que era 
amigo suyo. Desde allí envía Genlilis á todos los eclesiásticos de 
los alrededores una circular retándoles á sostener sus ideas respec
to la Trinidad, imponiendo la condición de que el que no probase 
su opinión por la palabra de Dios, fuese.condenado á muerte. 

El bailío, estupefacto ante un paso tan inesperado, mandó pren
der á Gentilis, enviáodolo despees á Berna por orden del Consejo, 
instruyóse inmediatamente la causa; y en el curso de los debates, 
que duraron un mes, Gentilis, que se había propuesto redimir su 
anterior debilidad, expuso sus opiniones con una severa energía. 

Cuando se le notificó la sentencia que le condenaba á muerte, 
declaró que era feliz muriendo por el verdadero Dios y por Jesu
cristo, su único Hijo, y subió a! cadalso, sin perder ni un solo ins
tan le la calma que le había sostenido durante la causa. 

Y! 

Los amigos de Gentilis, miembros del Consistorio italiano, sufrie
ron igualmente crueles persecuciones. El médico Blandrata, Alcíat, 
Silvestre y Tellius tuvieron que abandonar la ciudad para librarse 
de una muerte segura. Tellius y Alcíat, que se habían retirado á 
Francia, fueron condenados en rebeldía. La sentencia, pronunciada 
en 14 de agosto de 1559, decía: 

«Que Alcíat y Tellius, miembros podridos y gangrenados de la 
República, serian desterrados perpetuamente de la ciudad y del 
territorio bajo pena de la vida.» 

Alcíat pasó el resto de su vida en Polonia. 

YÍL 

En 1564, después de un viaje á Francfort, Cal vino fué atacado 
de unas calenturas malignas, que alteraron notablemente su salud y 
le impidieron cumplir los deberes de su cargo. En los momentos en 
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que la enfermedad cedia algo de su violencia, se ocupó en hacer al
gunas correcciones k su célebre obra h Institución cristiana, y tra
dujo del latin al francés otra de sus obras titulada Armonía sobre 
Moisés. Presintiendo su cercano fin, quiso hacer testamento y lo 
dictó él mismo. 

Y1II, 

El 28 de abril, todos los pastores de la ciudad y de la comarca 
se reunieron en la habitación del enfermo, y esteles exhortóáper
severar en su fé y á velar por sí mismos y por su rebaño. 

Al saber Farel el estado grave de Cal vi no, no consultando mas 
que á su corazón, salió á pié de Neufchatel y fué á dar un postrer 
abrazo á su fiel amigo. 

Murió Gal vino el año de 1564 á la edad de 55 años. Sucedióle 
Teodoro de Béze en el cargo de jefe de las iglesias de Ginebra. 



CAPITULO XV. 

Crecen en Ginebra los rigores materiales i eligieses.—La opinicn empieza á 
inclinarse hác ia la tolerancia.—Nicolás Antonio —Su llegada á Ginebra.— 
Da seña le s de locura.—Preso y procesado por berége judaizante.—Es que
mado vivo.—Reacción contra el sistema de la intolerancia.—Abolición del 
código calvinista. 

El nombre de Teodoro de Beze, sucesor de Cal vino, en el gran 
sacerdocio de Ginebra, aunque no menos fanático é intolerante 
que su maestro, desaparece en la historia de las persecuciones ante 
el poderoso influjo que ejerce ya el poder civil en los asuntos reli
giosos: era la consecuencia lógica délos principios sentados por Caí-
vino. 

Los procesos de que hemos dado cuenta hablan esparcido el te
mor entre los teólogos protestantes. Las confesiones de fé se hablan 
convertido en leyes del Estado, y los tribunales seglares asimilaban 
las variaciones del pensamiento religioso á los delitos que afectan la 
reputación, la propiedad y la vida del hombre. 

Sin embargo, las consecuencias de los suplicios de Servet y de 
Gentilis probaban á los magistrados que era necesario en adelante 
modificar los procedimientos adoptados contra la he regía. Durante 
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mucho tiempo se había sufrido y tolerado las primeras divergencias 
dogmáticas, y el brazo secular no se habla levantado para herir á 
los libre-pensadores, sino cuando sus ideas hablan adquirido la 
mayor publicidad. Los legistas, de acuerdo con los ministros del cul
to, consideraron en adelante que valia mas ahogar el mal en su na
cimiento, evitando así los procesos y condenaciones, que tenían el 
grave inconveniente de presentar al pueblo diferencias de opiniones, 
sobre las cuales era peligroso dejarle reflexionar. 

Con arreglo á este principio inquisitorial, determinaron los go
bernantes y el clero ginebrino corlar las controversias en su prime
ra aparición, y envolver en un silencio sepulcral las ideas y los sis
temas que se apartasen en lo mas mínimo de las reglas inflexibles de 
Gal vino. 

Este sistema tan semejante al de la Inquisición católica, pero, 
afortunadamente para los gínebrinos, de mas corta duración, imperó 
en Ginebra hasta el año 1632. La serie de persecuciones que nos 
ofrece la historia durante este período, aunque no presente nom
bres tan populares como los de Gruet, Servet y Gentilis, patenti
zan la energía del despotismo religioso que los tribunales y el cle
ro hacían pesar sobre Ginebra. 

íí 

Poco tiempo después de la muerte de Calvino, un boticario, l la
mado Trouille fué citado ante el Consistorio por haber dicho que no 
podia creer en las siguientes palabras mencionadas en los rezos 
calvinistas. 

«Hemos recibido por tu gracia una alianza mucho mejor que la 
que nosotros podríamos esperar: es la que has establecido por mano 
de Jesucristo.» 

I I I . 

Por la misma época, un médico de París, llamado Míconíus, fué 
acusado de propagar ideas erróneas. El Consistorio lo citó para amo
nestarle y corregirle: compareció el doctor y se retractó por escrito 
de todas sus opiniones. 
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Un colega de Miconius, llamado Bartolomé Robert; se mostraba 
también algo tibio en las prácticas del culto reformado, siguiendo 
igual conducta su familia. Un dia, encontrándole casualmente M . 
Legaigneux, miembro del Consistorio, le dijo: 

—Se que hay cierta confusión de doctrina en vuestra familia; ya 
os interrogaremos sobre este punto. 

Roberl, que era tímido de carácter, huyó en el mismo dia á Tho-
nor, abandonando su puesto de cirujano del hospital Noticiosos los 
magistrados de este inciden fe, opinaron que M. Legaigneux había 
obrado con demasiada precipitación, puesto que, después de todo, 
M. Robert no era lieregey sino que se cuidaba poco de la instrucción 
religiosa de sus hijos. 

El cirujano fue repuesto en su destino; pero su ejemplo revela 
hasta que punto aquella inflexibilidad dogmática difundía la alarma 
y la desconfianza entre los ciudadanos. 

. IV. 

La discusión sobre la Trinidad reapareció en Ginebra. En 2 de 
agosto de 1578, el señor Bautista, veneciano, fué citado ante el 
Consistorio, acusado de no pensar bien tocante á la naturaleza de 
Jesucristo y la distinción de las personas en la Divinidad, y de ha
ber sostenido malas doctrinas sobre este asunto.» 

El acusado declaró que era un hombre muy sencillo, poco ins
truido en aquellas maíerias, y que no deseaba otra cosa sino 
que se le convenciera. En consecuencia de esta declaración, é ins
truido debidamente, Bautista firmó la confesión de fé italiana, de 
que ya hemos hablado, la cual fué reconocida por él como pura y 
verdadera. 

Pero estas disposiciones del veneciano duraron poco tiempo: al 
cabo de algunos días, Bautista empezó á dogmatizar de nuevo con 
sus amigos. Por dos veces dirigióle el Consistorio amigables recon
venciones, hasta que, viendo que se obstinaba en su conducta, c i 
tóle por medio de un ugier. Bautista, que vivía en Plainpalais, 
fingió obedecer con gusto el mandato; pero poniéndose en camino, 
atravesó el puente de Arve y huyó de Ginebra. 

TOMO U. 
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Carlos Perrot, pastor de la iglesia de Ginebra, sufrió igualmente 
persecuciones por algunas divergencias de doctrina: no adoptaba la 
justificación y la redención del hombre por Jesucristo precisamente 
en el mismo sentido que Calvino; pero como era hombre de ánimo 
apacible y conciliador, se adaptó á las opiniones de sus cólegas. 
Pero esto no fué bastante á librarle de persecuciones. 

Perrot habia compuesto un libro sobre Los extremos que deberían 
evitarse en las iglesias, en el cual insinuaba la idea de que quizás 
los reformadores hubieran debido soportar resignados las discordias 
teológicas y lamentarlas, mas bien que castigarlas con el hierro y 
el fuego. En otro escrito parece que casi desaprobaba el cisma ope
rado en la iglesia por los jefes de la reforma. 

Los magistrados de Ginebra consideraron peligrosas aquellas doc
trinas, y prohibieron la publicación de ambas obras, decretando otras 
medidas violentas, que acarrearon la muerte á Carlos Perrot; des
pués de lo cual mandó el Consejo destruir todos los manuscritos que 
habia dejado. 

Un hijo de M. Perrot, se opuso con todas sus fuerzas á esta me
dida que atacaba la memoria de su padre. La disputa duró nueve 
años, y poco á poco ios trabajos teológicos del pastor difunto fue
ron destruidos. En ninguna cuestión se vió mas claramente que el 
Consejo de Ginebra consideraba el calvinismo puro como una de las 
leyes inviolables del Estado, y que ninguna consideración personal 
podia influir sobre su manera de ver. 

Estas divergencias en los pormenores cesaron durante las guerras 
de la República; pero en los primeros años del siglo XYÍÍ, las disputas 
dogmáticas tomaron de nuevo una deplorable intensidad. La cues
tión de la predestinación y de la gracia, tratadas en el sinodo de 
Dordrecht, en 1618, introdujo nueva confusión en las sectas pro
testantes, y Ginebra tomó no poca parte en la persecución contra 
los arminianos, de que hablaremos en otro libro. 
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Die^ años mas tarde, en 1628, empezó á formarse en el seno 
mismo del clero calvinista una minoría que se inclinaba hacia la 
tolerancia, empezando á comprender el verdadero sentido del libre 
examen. Los principios de tolerancia práctica se pusieron en uso, y 
cuando los arminianos, atraídos por aquellas generosas intenciones, 
se refugiaron en Ginebra, lejos deponer obstáculos á su permanen
cia en la ciudad, tratóseles con la misma benevolencia que á los 
demás emigrados. 

Con alegría vieron todos los hombres amantes de la libertad 
la aparición de esta minoría, que abrigaba el generoso intento 
de cerrar el largo período de persecuciones que había ensangren
tado á Ginebra, y restablecer las antiguas leyes de la Bepúblíca. 
Esla fracción emprendía una lucha, cuya duración y dificultades 
nadie podía calcular entonces, cuando un hecho mas terrible, si 
cabe, que las condenaciones de Servet y de Gentilis, probó la ne
cesidad de abolir las leyes que castigaban la heregía. El fanatis
mo religioso halló medio aun de levantar un cadalso en Ginebra; 
pero la violencia misma de la crisis provocó la caída de aquel fatal 
sistema, y el espíritu de intolerancia encontró su ruina en sus pro
pios excesos. 

He aquí el extracto de este horrible proceso: 

VIL 

En 1624, fué á Ginebra un joven, hijo de una familia católica y 
que había hecho sus primeros estudios en Pont-á-Monsson con los 
jesuítas. Llamábase Nicolás Antonio y era natural de Brieu en Lo-
rena. 

Habiendo abjurado la religión católica y convertídose al calvinis
mo, fué recomendado por los pastores de Metz al Consistorio de Gi
nebra para que estudiase teología. 

El Consistorio, á fin de que pudiese hacer sus estudios con liber
tad, le proporcionó lecciones en casas particulares; pero no tardó 
en faltarle este recurso, porque su carácter sombrío y desconfiado 
retraía á los discípulos. 

A poco tiempo pasó á Metz, donde contrajo amistad con algunos 
judíos, que destruyeron su creencia en el nuevo Testamento y le 
persuadieron de que el Mesías no había venido aun. 
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De Metz se trasladó á Italia. En Yenecia abrazó la religión judai
ca, siendo admitido en ella por un rabino de aquella ciudad. Yuelto 
á Ginebra, disimuló cuidadosamente su judaismo, acabó sus estudios 
y fué nombrado regente de primera clase en el colegio. 

El Consistorio de Gex, que necesitaba un pastor para el pueblo 
de Divonne, pensó en Antonio, El Consistorio de Ginebra informó 
favorablemente en cuanto á sus costumbres y ciencia; y los pasto
res de Gex, habiéndole sometido á un severo exámen sobre su doc
trina, le hallaron ortodoxo en todos los puntos, le confirieron el 
sacerdocio y le instalaron en Divonne. 

Las autoridades y los feligreses quedaron muy satisfechos de su 
predicación. Todo iba bien, cuando un dia de Navidad, Antonio, 
predicando sobre el salmo XXIIl , no hizo mención alguna de la 
persona del Sahador. Esto llamó la atención de algunos, que ob
servaron muy pronto que el predicador, al leer el símbolo de los 
apóstoles, «mascujaba de un modo ininteligible las frases concer
nientes á Jesús.» Redoblando la atención, aseguráronse de que no 
pronunciaba nunca el nombre de Cristo, ni hablaba de sus actos; 
que tomaba siempre sus textos del antiguo Testamento, y bautizaba 
á los niños en nombre de Dios solo, sin completar la fórmula 
usada. 

Sin embargo, las personas que habían hecho estas observaciones, 
las habían mantenido secretas, cuando el 6 de febrero, predicando 
Antonio sobre el salmo I I , declaró que las palabras pronunciadas no 
tenían ninguna aplicación á la persona de Jesucristo. Por la tarde, 
repitiendo su sermón en Grílly, manifestáronse síntomas extraños; 
pronunció algunas frases incoherentes, bajó del pulpito sin acabar 
el sermón, y se retiró precipitadamente. 

El barón de Divonne, alarmado por aquellos acontecimientos, 
fué á verle al día siguiente. Antonio le preguntó bruscamente: 

—¿Dónde está mí Biblia? 
—Héla aquí. 
—No, ese es el nuevo Testamento, libro lleno de mentiras. Yo 

quiero mi Biblia, y voy á Ginebra á declarar que la Trinidad es una 
doctrina absurda. ¡Haré que me quemen vivo en honor del Eterno., 
único Dios verdadero! 

El barón y sus amigos hallaron señales evidentes de locura en 
su pastor, y velaron por él durante muchos días sin lograr calmar 
la exaltación de su ánimo. 
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Aunque vigilado de continuo, Antonio logró escaparse y se fué 
descalzo á Ginebra. Hallando las puertas cerradas, se dirigió á los 
soldados á quienes dijo tales cosas que estos le lomaron por ende
moniado: el capitán le dió asilo en el cuerpo de guardia, y después 
de haber hecho sus oraciones conforme al rito judaico, se durmió. 

Ai dia siguiente, al atravesar el puente del Ródano, quiso arro
jarse al rio, lo que hubiera hecho á no impedirlo los agentes de 
policía, que le custodiaron hasta la ciudad, continuando allí sus 
actos de demencia. Enterados jos pastores y magistrados, lo hicie
ron conducir al hospital. Durante el trayecto, fué invocando en voz 
alta al gran Dios de Israel, y orando por la destrucción de los ido-
Ios, entre los cuales incluía á Jesucristo. Seis médicos se encarga
ron de su curación, y sus cuidados calmaron un poco al enfermo; 
pero muy pronto su locura religiosa tomó nuevas fuerzas: refirió es
pontáneamente sus aventuras en Yenecia y su entrada en el. judais
mo, y cuando se le echó en cara el haber jurado ia confesión de le, 
respondió que los buenos padres jesuilas de Pont-á-Monssoo le ha
bían enseñado el uso de la restricción mental, por medio de la cual 
uno desmiente en su corazón y ante Dios las palabras que los hom
bres le obligan á pronunciar. 

El Consistorio encargó á M. Diodali que hiciese los últimos es
fuerzos para traerle á mejor camino. Pero todo fué inútil. 

VIII 

Aquí empieza una série de actos mas absurdos, y mas funestos 
aun que la sentencia de Servet y de Gentilis. La locura del infor
tunado Antonio era manifiesta; sin embargo, el Consejo y el 
Consistorio declararon que aquella enfermedad era resultado del 
juicio de Dios, y que debía citarse al loco ante los tribunales, su
puesto que, si recobraba la saliid persistiría en sus blasfemias, 
como lo había hecho antes cuando estaba bueno. 

Los magistrados fueron de esta misma opinión y trasladaron á 
Antonio ala sala de audiencia de la cárcel. El interrogatorio tuvo lu
gar en la forma acostumbrada; el acusado sostuvo su profesión de 
fé judaica, y confirmó sus opiniones sobre Jesucristo. 

En su consecuencia, se pronunció la sentencia mas inicua de 
cuantas registran los anales de la intolerancia en Europa: un ser 
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privado de razón fué condenado á morir quemado vivo por herege 
judaizante. 

Nicolás Antonio fué alegre á la hoguera, habiendo tenido lugar 
este horrible suplicio en 20 de enero de 1630. 

La reacción que este acto bárbaro produjo sobre la opinión fué 
notable. 

A los dos años, en enero de 1632, decretó el Consejo de acuerdo 
con la opinión de todos los ciudadanos de Ginebra, la abolición del 
código calvinista, con respecto á los crímenes de heregía, y reco
mendó al clero la tolerancia con todas las opiniones. 

Aquí debemos terminar el libro délas persecuciones que produjo 
la reforma en Suiza, en que católicos y protestantes rivalizaron en 
barbarie y fanatismo. Ambos partidos acudían al poder para l u 
char contra los que profesaban diferentes ideas religiosas que ellos, 
y en tan absurda lucha el que se apoderaba de la conciencia de los 
gobernantes oprimía, aplastaba sin piedad á su contrario. 

En nuestro siglo mismo, horribles choques han tenido lugar en
tre los cantones de distinta comunión religiosa; pero como estas lu
chas no han tenido por origen las leyes mas ó menos intolerantes 
de cada cantón, sino las intrigas de las diferentes naciones que ro
dean á Suiza, y que han hecho servir á sus habitantes con mucha 
frecuencia, de instrumentos de sus ambicionesj, hemos creído fuera 
del cuadro de nuestra obra la relación de estas guerras intestinas. 
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larácter de la intolerancia religiosa.—Es un arma de dos filos que hiere á los 
mismos que la emplean.—El primer arzobispo de Granada procesado por 
la Inquisición.—El venerable Juan de Avila.—Proceso contra los padres de 
Trente.—Don Pedro Guerrero , arzobispo de Granada.-—Don Francisco 
Blanco, arzobispo de Santiago.—Don Francisco Delgado, obispo de Lugo.— 
Don A n d r é s Cuesta, obispo de León—Don Antonio Gorionero, obispo de 
Almería.—Don Francisco Melchor Gano, obispo renunciante de Canarias. 
—Don Pedro del Prago, obispo de Jaca . 

Cuando la intolerancia religiosa, con su séquito de persecuciones 
llega á entronizarse en un país, no hay respetos que la avasallen 
ni consideraciones que la moderen. 

Ejemplos elocuentes de esta verdad van á proporcionarnos las 
persecuciones de que daremos cuenta en el presente libro. Figuran 
en ellos nombres tan ilustres en los anales del catolicismo como los 
de Santa Teresa, San Juan de la Cruz, San Ignacio de Loyola, San 
Francisco de Borja, el papa Sixto V y los de fray Luis de Granada, 
fray Luis de León, el padre Juan de Mariana y el famoso cuanto 
infortunado arzobispo de Toledo don Bartolomé Carranza de Miran-
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da, con otros muchos prelados y teólogos,Individuos la mayor par
te del concilio de Trento, padres todos ellos de la iglesia católica, 
quienes, al contrario de lo que la fábula refiere del voraz Saturno, 
fueron ó estuvieron á punto de ser devorados por sus propios hijos. 

A poco tiempo de instituida la inquisición moderna de España, 
esto es, por los años de 1503 á 1501, persiguió ya á una de las 
lumbreras de la iglesia católica, al venerable primer arzobispo de 
Granada don Fernando de Tal a ve ra. Aseguran algunos historiado
res que fué la envidia lo que indujo al inquisidor Lucero á proce
der contra aquel prelado ya octogenario, que gozaba gran fama de 
santo aun entre los moros de Granada. 

Dos cosas dieron pretexto al tribunal de la fé para acusar de sos
pechoso al obispo; una la de haberse opuesto al establecimiento de 
la Inquisición, y manifestado su oposición á la reina Isabel, de 
quien era confesor; otra la de que por línea materna tenia origen 
de judíos, aunque remoto; con lo cual no necesitaba mas la Inqui
sición española para encausar y aun entregar a las llamas á perso
najes tan virtuosos como el arzobispo granadino. 

El inquisidor general Deza, por instigación de Lucero, encargó 
al arzobispo de Toledo Jiménez de Gisneros que recibiese informa
ción sumaria sobre la pureza de la religión del arzobispo de Grana
da. Gisneros dió aviso al Papa, quien comisionó al nuncio pontificio 
Juan Rufo, obispo critoniense, para formalizar el proceso, inhibien
do á Deza y todos los demás inquisidores. Remitió el nuncio los au
tos á Roma. El papa Julio II hizo leerlos en su presencia y la de 
muchos cardenales y varios obispos, entre los cuales se hallaba 
el de Burgos, residente por casualidad en Roma; y de acuerdo 
con todos absolvió al de Granada, que murió en paz el 14 de ma
yo de 1507, á los pocos meses de esta absolución, y después de 
tres años de amargura que pasó en los calabozos de la Inquisición, 
dándose, sin embargo, por muy satisfecho, en vista del ejemplo de 
tantas injusticias como veia cometer, de haber salido con vida á tan 
poca costa de las garras del temible tribunal. 

No se contentó el inquisidor Lucero con perseguir al anciano ar
zobispo en su persona, sino que procesó y prendió á muchos pa-
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rientes suyos, eutre otros su sobrino don Francisco de Talayera, 
deán de la Catedral de Granada, todos los cuales aparecieron ino
centes. 

La propagación de la heregía luterana en España, daba ocasión 
á los inquisidores para acusar á diestro y siniestro y tildar de sos
pechosos aun á los varones que mas se disíinguian por su celo y 
ortodoxia. Una de las víctimas de esta suspicacia lo fué el venera
ble Juan de Avila, cuya causa de beatificación, según asegura un 
autor católico, está pendiente, y estaría fenecida sí hubiera sido 
fraile; pero fué presbítero secular llamado el apóstol de Andalucía, 
porque predicaba con palabras de caridad y conducta ejemplar. 

Santa Teresa de Jesús encomia en sus obras la virtud de aquel 
santo varón, y manifiesta que sacaba ella gran provecho espiritual 
oyendo sus consejos y doctrina. 

Predicaba Juan de Avila para convertir á los pecadores al Evan
gelio puro, y no mezclaba en sus sermones especie, alguna de las 
que pudieran pertenecer á disputas teológicas de los escolásticos; y 
esto fué precisamente lo que dió motivo á ciertos frailes para que 
meditasen su ruina. 

Delataron á la Inquisición varias de sus proposiciones como lute
ranas ó sospechosas de serlo; y los inquisidores de Sevilla, que an
daban siempre á caza de hereges con el piadoso objeto de hacer 
mas vistosas las horribles escenas del quemadero, no necesitaron 
mas insinuaciones para dar con Juan de Avila en las cárceles secre
tas del Santo Oficio, á fines del año 1531, sin consultar el auto con 
el Consejo de ¡a Suprema ni con el ordinario diocesano, porque te
mían que tantas dilaciones pudieran dar tiempo á que se declarase 
la inocencia de! acusado, con lo cual no hubieran tenido el honor 
de contarle entre sus víctimas, y de esta clase de honores era muy 
celoso el célebre tribunal. 

Grande fué el escándalo que produjo en SeviHa la prisión del 
apóstol; y afírmase que el inquisidor general Manrique sintió infini
to el suceso; porque estimaba en sumo grado al maestro Juan de 
Avila, y lo tenia por varón santísimo. Fortuna fué para Avila el te
ner tan poderoso amigo; pues el jefe de la Inquisición española to-
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mó tanto interés en el asunto, que hizo á los inquisidores descubrir 
la calumnia de la delación, y declarar la inocencia del acusado; ele 
modo que Avila fué absuelto plenamente y prosiguió predicando 
corno lo habia hecho hasta entonces. 

Era el venerable Juan de Ávila natural de Almodóvar del Cam
po: padeció, además de lo referido, la mortificación de ver prohibi
da, en 1559, su obra titulada Aviso y reglas cristianas sobre el 
verso. Murió en Montilla en 10 de mayo de 1569, á la edad ele 70 
años. 

ÍY. 

Mientras los padres del concilio de Trente se ocupaban en analizar 
las doctrinas luteranas, declarando en su fallo, que se debian consi
derar como heréticas, habíanse dado prisa los inquisidores ele Espa
ña, conforme en otro libro veremos, á exterminar a los sectarios ele 
Lulero, sin duela con objeto de allanar dificuliaeies al planteamiento 
de las decisiones de la famosa asamblea. Pero, ¡oh admirables efec
tos ele la solicitud inquisitorial! cuando los padres de Trento hubie
ron resuelto la grave contienda de la reforma, y prelados y doctores 
volvieron á sus respectivos pueblos, eran tan pocos ios luteranos que 
quedaban por quemar en España, que la Inquisición, inflamada de 
santo celo por la defensa del catolicismo, arremetió contra aquellas 
lumbreras de la Iglesia, considerándolas inficionadas con el trato de 
los hereges que hablan asistido al concilio, que nada hay, en efecto, 
tan contagioso como la heregía. 

Ocho prelados y nueve doctores, teólogos españoles délos que 
asistieron á la asamblea de Trento tuvieron causa en la Inquisición. 
Por haber concurrido circunstancias particulares, mas que por vo
luntad de los inquisidores, quedaron suspensas varias causas antes 
ele procedimiento alguno violento ni escandaloso contra las perso
nas. Daremos breve noticia ele estas y de sus causas. 

Ocupa el primer lugar, por su dignidad de primado de las Espa-
ñas, don Bartolomé Carranza de Miranda arzobispo de Toledo; pe
ro su causa y las circunstancias que acompañaron á su persecución 
son de tal índole, que merecen tratarse separadamente, por lo que 
le dedicaremos varios capítulos de este libro, y trataremos aquí de 
ios otros. 
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V. 

Don Pedro Guerrero, natural de la villa de Leza, diócesis de Ca
lahorra, arzobispo de Granada, uno de los prelados de mayor au
toridad en el concilio tridentino, por su ciencia y virtud, fué pro
cesado en la Inquisición de Valladolid por los dictámenes que dio, 
el año de 1538, á favor del catecismo de Carranza y cartas escri
tas á este, con especialidad las de l.Gde febrero y 1.° de agosto de 
1559. También habla votado en su favor en las sesiones de comi
sión del concilio tridentino para su examen, y en la congregación 
particular del mismo concilio, que lo aprobó en 2 de junio de 1563. 

Conjuró Guerrero la tempestad que le amenazaba, retractando su 
dictamen por instancia del Rey, en 30 de marzo de 1571, y for
mando censura contraria, para que se pudiera enviar á Roma, co
mo se hizo, á fin de poner en mal estado la causa de Carranza, que 
lo tenia bueno, según consta por carta del Consejo de Inquisición á 
Felipe lí, fechada en Madrid á 8 de abril del mismo año de 157i , 
en que mamíiesta al monarca estar hechas las censuras que este ha
bía querido exigir del arzobispo de Granada, y correr prisa su re
misión á Roma, por miedo de que «la causa se sentenciase según 
la prisa con que van, y conviene mucho enviar esto por el grande 
aprecio que se hace allí de la opinión del arzobispo de Granada.» 

Hay que advertir que la censura empezó en 1558; hablan trans
currido mas de quince años y el Consejo de la Inquisición decia que 
iba de prisa. 

Multitud de intrigas de todo género se pusieron en juego para 
arrancar á Guerrero esta contraria censura: el cardenal Quiroga, 
inquisidor general, envió comisarios y consejeros de la Inquisición con 
cartas del Rey, al mismo tiempo que se pedia en Roma suspensión 
del proceso, hasta que pudiera el Consejo de la Suprema «presen
tar nuevas censuras contrarias de personas tan sabias y respeta
bles, que no se dudaba merecerían aprecio de Su Santidad, parti
cularmente de los mismos que las hablan dado favorables en otro 
tiempo, por no haber examinado el libro con profundidad, fiados en 
la grande opinión del autor.» 

Mandó el Papa en un breve particular- que aquellos mismos cen
sores antiguos, favorables al catecismo lo reconociesen de nuevo y 
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lo censurasen, dando su dictáraen sobre algunas obras inéditas que 
se presentaron como producción de Carranza, El recibo de este bre
ve pontificio dio ocasión para una intriga de corte; pues el car
denal inquisidor, de acuerdo con el Rey, despachó en posta comi
sarios de confianza, para que el arzobispo de Granada renovase las 
censuras dadas, no diciendo que habia dado este dictamen por or
den del Rey, sino que lo daba cumpliendo lo mandado por Su San
tidad: así lo decia la instrucción reservada que dio el cardenal á 
sus comisionados. No hace mucho honor este suceso á la memoria 
del arzobispo de Granada; pero hay que alegar en su descargo la 
tiránica política de Felipe II y la avanzada edad que á la sazón con
taba don Pedro Guerrero, 

VI. 

Fué también procesado por igual motivo don Francisco Blanco, 
natural de Capillas y arzobispo de Santiago. Comenzó la causa en 
Yalladolid con el dictámen que habia dado en 1558 á favor de la 
obra escrita y publicada por el arzobispo Carranza con el título de 
Comentarios sobre el catecismo déla doctrina cristiana; cartas del 
mismo Blanco, siendo obispo de Orense, en 5 de abril y 30 de j u 
lio de 1558, al arzobispo de Toledo, en que ratifica su censura, y 
capítulo de las declaraciones de algunos presos en la inquisición de 
Valíadolid por luteranos, que citaban á don Francisco Blanco como 
uno de los aprobantes de la doctrina del catecismo. 

inspiró á Blanco tan gran temor la prisión de Carranza, que al 
instante escribió al inquisidor general, remitiendo otras obras iné
ditas que tenia, escritas por el preso. Le mandó el inquisidor que 
fuese á Yalladolid, donde se presentó habitando en el convento de 
frailes agustinos: tomáronle declaraciones en 14 de setiembre y 13 
de octubre de 1559; reconoció como suyas dos aprobaciones; pero 
dijo que no se ratificaba en ellas sin nuevo examen, porque las ha
bía dado con poco cuidado mediante la fama de Carranza. No se 
pueden leer sus declaraciones y cartas al inquisidor general, sin co
nocer lo extremado de su miedo. 

Conjuró la tempestad con los mismos exorcismos que el arzobis
po de Granada, cuyo ejemplo y la órden del Rey con el requeri
miento del breve pontificio, le hicieron firmar censuras adversas al 
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catecismo y demás obras, en 23 de abril de 1574, en Málaga, sien
do su obispo; y en 29 de octubre del mismo año, hallándose ya 
promovido al arzobispado de Santiago. Murió á 20 de abril de 
1581, y fué autor de \arias obras. 

Vil 

Don Francisco Delgado, natural de la villa de Pun, en la Rioja, 
obispo de Lugo y después de Jaén , padre del concilio tridentino co
mo los tres antes citados, tuvo la misma suerte por iguales dictá
menes y cartas, y evitó las consecuencias por sus retractaciones y 
nuevas censuras contrarias, firmadas en 8 de junio de 1514. 

Este prelado y los de Granada y Santiago pasaron hasta el ex
tremo de calificar de formalmente heréticas sesenta y dos proposi
ciones, y de próximas á heregia, ó fautoras, ó que tienen sabor y 
olor de ella, doscientas cincuenta y ocho en las diferentes obras que 
se les dieron á censurar como producciones de Carranza, califican
do á este de sospechoso de heregia con sospecha vehemente, y dis
culpándose de haber dado en 1558 censura favorable al catecismo, 
porque no habían visto las obras inéditas del autor, y porque ha
bían dado sentido católico á todas las expresiones que lo permitían, 
mediante la fama de virtud y celo de la Religión católica que goza
ba. 

De este modo aquellos tres prelados, temiendo en parte desgra
cia igual á la de Carranza, y en parte engañados por las intrigas 
que, bajo los auspicios del rey Felipe lí y del inquisidor general, 
se fraguaban en la corte, llegaron á retractarse desús antiguas opi
niones. 

Vííí. 

Don Andrés Cuesta, obispo de León y prelado del concilio de 
Trento, fué procesado en la Inquisición por igual motivo. El arzo
bispo de Sevilla, inquisidor general, le escribió antes de la prisión 
de Carranza, preguntándole si era cierto que habia dado dictámen 
favorable al catecismo de Carranza. Respondió el obispo de León 
afirmativamente enviándole copia. Don Fernando Yaldés se reservó 
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este documento, y no hizo uso ninguno de él, porque no era confor
me á sus ideas. 

Preso ya el arzobispo de Toledo, .se procedió contra Cuesta. El 
inquisidor general y el Consejo de la Suprema resolvieron hacerle 
comparecer en Valladolid, como al obispo de Orense don Francisco 
Blanco. Lo comunicó el inquisidor al Rey, quien escribió á Cuesta 
que fuese para cosas del servicio de Dios y de Su Majestad. Obede
ció el obispo de León; y en 14 de octubre de 1559 fué interrogado 
en Consejo pleno de inquisición: se le mostró el dictamen dado en 
1558 al arzobispo Carranza. Cuesta lo reconoció como suyo, d i 
ciendo que si examinaba nuevamente la obra, vería si necesitaba 
mudar de opinión, pues por entonces conservaba la antigua. 

Volvió á su diócesis, y desde Villalon escribió al inquisidor ge
neral incluyéndole nuevo dictamen en favor del catecismo, fundado 
eo una multitud de doctrinas y reflexiones que no liabia hecho en 
el dado á Carranza. 

Sus carias, declaraciones y dictámenes anuncian un alma fuerte 
y vigorosa; por lo cual no consta que se intentase su retractación: 
tampoco pasó adelante su proceso, porque el inquisidor general y 
los consejeros de la Suprema, viendo en 1560 que la causa de Car
ranza les iba produciendo grandes sinsabores y cuidados además de 
continuos trabajos, resolvieron sobreseer en las demás de obispos y 
doctores, hasta ver el éxito de la que las motivaba. 

A don Antonio Gorionero, obispo de Almería, se le formó causa 
en la inquisición de Valladolid por haber dado en 1558 dictámen 
favorable al catecismo de Carranza y por algunas cartas, singular
mente una de 29 de enero de 1559. No se le prohibió por eso con
currir al concilio de Trente en su tercera reunión de 1560 y años 
siguientes hasta su fin. El sistema de suspensión le fué prove
choso. 

Don Francisco Melchor Cano, naíural de la villa de Tarancon en 
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la provincia de Cuenca, obispo renunciante de Cananas, habia es
tado en las sesiones de la segunda convocación del concilio triden
tino el ano de 1552. Fué fraile dominico como el arzobispo Car
ranza y émulo suyo en el interior de la comunidad. Delatado el Ca
tecismo ala Inquisición, lo nombró por censor don Fernando Yal
dés, afectando favorecer al autor cuando buscaba dictámenes de 
frailes de su instituto; pero en realidad, sabiendo lo contrario con 
seguridad por conversaciones privadas. 

El obispo Cano censuró con nota teológica muchas proposiciones 
del Catecismo y de otras obras inéditas del arzobispo Carranza, que 
la Inquisición adquirió de resultas de las causas de los luteranos 
presos. Parece que no guardó el secreto que quisieran los inquisi
dores, pues llegó á saberlo todo en Flandes el toledano, quien ade
más de usar de la noticia en varios modos, escribió al mismo Cano; 
y este le respondió desde Yalladolid el 8 de enero de 1559. Al mis-
rao tiempo, fray Domingo Rojas, religioso dominico, preso en cárce
les secretas, y otros luteranos de aquel tiempo que mencionaremos 
en el libro de persecuciones contra luteranos españoles, declararon 
algunas especies que produjeron sospecha contra el mismo Cano; y 
pidiendo el fiscal que ratificase fray Domingo Rojas todas sus decla
raciones anteriores, dijo á este ai tiempo de la ratificación, que lo 
presentaba por testigo contra varias personas que designó, y una 
de ellas fué el obispo Melchor Cano. A este proceso se agregó el 
dictámen que habia dado al Rey, en el año de 1555, sobre las 
ocurrencias de Roma con el papa Pablo IY, y ciertas proposiciones 
avanzadas en conversaciones particulares. 

Cano murió en Toledo, el año de 1500, sin llegar á ver el re
sultado de su emulación contra Carranza: su proceso quedó suspen
so con su muerte. 

XI . 

Don Pedro del Frago, obispo de Jaca, fué encausado en la I n 
quisición por calumnia al parecer de falso delator y ligereza del 
Consejo de la,misma. Para entender mejor esta verdad, conviene dar 
alguna idea de la persona. Don Pedro del Frago, natural de la villa 
de Uncastillo, diócesis de Jaca, nació el año de 1499; estudió en 
París, y fué doctor en teología por la Sorbona. Nombrado teólogo 

TOMO II. 35 
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del emperador Carlos V para el concilio de Trente en su primera 
convocación, asistió á él en 1545. En 1561 le nombró Felipe 11 
obispo de Ales en la isla de Cerdeña, con cuya dignidad asistió á la 
tercera convocación del concilio. Por aquel tiempo y desde algunos 
siglos antes, la diócesis de Jaca estaba unida con la de Huesca, pe
ro pendía pleito reñido sobre nueva separación. Lo ganó Jaca, y 
fué su primer obispo, en 1572, don Pedro del Frago, quedando los 
de Huesca muy resentidos. 

En el año inmediato de 1573, en que apenas hacia uno que re
sidía don Pedro en Jaca, el Consejo de la inquisición mandó á los 
inquisidores de Zaragoza, con fecha 22 de octubre, que recibiesen 
información de tesíígos contra el obispo de Jaca, como sospechoso 
de herege por haberse denunciado que no se sabia que se confesase, 
ni se le conociera confesor determinado; que celebraba el sanio ofi
cio de la misa con descompostura, y que hacia otras cosas por las 
cuales estaba difamado. De la causa resultó la falsedad de estas 
acusaciones, y don Pedro fué premiado por Felipe I I que le promo
vió, en 1577, al obispado de Huesca. Murió el año de 1584, ha
biendo dejado escrito un Diario de las cosas mas notables acaecidas 
en el Concilio tridentino, desde 1 á ío60, y también muchas 
poesías latinas. 

Veamos ahora en otros capítulos la causa del arzobispo Carran
za, el mas ilustre, así como el mas cruelmente perseguido de los pre
lados que asistieron al concilio tridentino. 
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SUMARIO; 

F r a y Bartolomé Carranza de Miranda, arzobispo de Toledo.—Breve noticia de 
. su yida.—Su celo en exterminar los hereges.^Pablica un Gatecismo.—Es 

preso por órden de la Inquis ic ión en Torrelaguna, el 22 de agosto de 1559. 
—Motivos de su prisión.—Fray Melchor Gano denuncia á la Inquis ic ión el 
Gatecismo de Carranza.—El inquisidor Valdós manda procesar al arzobis
po como sospeclioso de luterano.—Vicios del procedimiento.—Examen de 
testigos. ..; . v ;' ,-= • .• . 

Una de las víctimas mas notables de la Inquisición, por su ele
vada gerarquía de arzobispo de Toledo, cuanto por su ciencia y el 
ardor con que persiguió las heregías, propagó las doctrinas del ca
tolicismo y favoreció á la misma Inquisición, fué sin duda fray 
Bartolomé de Carranza, cuyas persecuciones vamos á referir. 

Mas de tres años duró su proceso, en el cual se escribieron mas 
de veinte y cuatro volúmenes en fólio, de mil á mil doscientas ho
jas cada uno sin contar las del proceso de Roma, para concluir en 
definitiva por una absolución pontificia total á culpa y pena, dada 
por el Papa á la hora de la muerte del Arzobispo, muerte acelerada 
por las persecuciones de que fué víctima. 

Nació Carranza en Miranda del rio Arga, en Navarra, año 
de 1503. Entró á los doce años de edad en el colegio de Santa Eu
genia de Alcalá de Henares, después estudió filosofía en la univer-^ 
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sidad, y en 1520 se hizo religioso de la orden de Santo Domingo, 
en un convento de la Alcarria. Después de profeso, pasó á estudiar 
teología á Salamanca, y en 1525 fué nombrado colegial del colegio 
de Valladolid : en 1530, le dieron en el mismo una cátedra de filo
sofía; en 1533, le nombraron regente de teología; en 1534 re
gente mayor y después teólogo calificador del Santo Oficio de la 
Inquisición de Valladolid. En 1539 fué destinado al capítulo gene
ral de su órden en Roma, donde defendió las conclusiones que se 
acostumbra confiar á los que se creen han de tener mayor luci
miento, y Carranza quedó con él ante los cardenales, el embajador 
español y varios obispos, siendo el resultado condecorarlo con los 
títulos de doctor y Maestro de teología, y el pontífice Pablo IÍI le 
autorizó para leer libros prohibidos. 

Su vida privada era ejemplar. Regresó á España, y en 1540 
tuvo ocasión de mostrar hasta qué punto germinaba en su alma el 
sentimiento de la caridad. Perdidas las cosechas de granos en León 
y Santander, Valladolid se inundó de pobres, y él, no solo mantuvo 
en su colegio cuarenta de ellos, sino que mendigó por la ciudad en 
favor de otros, y para socorrerlos vendió sus libros, menos la Biblia 
y la Suma de Santo Tomás. En resumen, trabajaba continuamente 
en el Santo Oficio calificando procesos; en su habitación, censurando 
libros enviados por el Consejo de la Suprema y en la plaza pública 
predicando el sermón del auto de fé de Francisco San Román, l u 
terano, hijo del alcalde mayor de Bribiesca, quemado vivo por 
impenitente, y después todos los ocurridos en su tiempo. 

Nombráronle el mismo año obispo del Cuzco, dignidad que no 
aceptó, aunque dijo estaba dispuesto á marchar á América para pre
dicar á los indios, sin necesidad del obispado. 

En 1545, fué al concilio Tridentino, como teólogo del emperador 
Cárlos V, donde asistió por espacio de tres años, trabajando mucho 
en todas las congregaciones por órden de los legados pontificios y 
del embajador de España, y predicó sobre la justificación al mismo 
concilio. Estos trabajos no absorvian todo su tiempo. Durante su 
permanencia en Trente, se publicó en Roma una obra suya titula
da: Suma de Concilios, otra en Venecia de Controversias teológicas, 
y en 1547, un tratado Be la residencia de los obispos. 

En 1548, fué nombrado confesor de Felipe I I . Carranza respon
dió dando gracias y escusándose por creerse indigno, y el Empera
dor lo nombró, en 1549, obispo de Canarias, puesto que tampoco 
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aceptó. Los dominicos de Falencia lo nombraron 'prior de su con
vento; dignidad que desempeñó á gusto de todos. En 1550 fué 
electo provincial de Castilla. En 1551, se convocó segunda vez el 
concilio Tridentino, y Carranza fué á él con poderes del Emperador 
y del arzobispo de Toledo. Asistió á todas las sesiones y congrega
ciones hasta su segunda disolución en 1552. Entre los diferentes 
negocios que se le cometieron, uno fué la formación de índices pro
hibitorios y expurgatorios, á cuyo fin le dieron gran numero de l i 
bros. Los que le parecieron malos, los mandó quemar, y los que 
tuvo por buenos, los dió al convento dominicano de San Lorenzo de 
Trento. 

Vuelto á España, desempeñó comisiones relativas á la fé católi
ca, tanto de Felipe lí, como las de los Consejos de la Inquisición y 
de Castilla y del Santo Oficio de Yalladolid. Una de estas comisio
nes fué reconocer en unión de Don Diego Ta vera, consejero de la 
Suprema, muchas biblias, y cuidar de la impresión de una latina 
muy correcta, que sirvió de original para todas las ediciones poste
riores.' ^ • 

ÍL 

En 1554, pasó fray Bartolomé a Inglaterra en compañía de Fe
lipe íl , para preparar aquel reino á la reconciliación con la Santa 
Iglesia romana, y no hay expresiones bastantes para ponderar lo 
que trabajó en favor de la Religión católica. Predicaba continua
mente, convenció y convirtió innumerables hereges y confirmó á 
muchos vacilantes. En 1555, Felipe fué á Bruselas y Carranza 
quedó al lado de la reina para auxiliar en el arreglo de la doctrina 
católica en las universidades, y para otros objetos importantes. Re
dactó por encargo del cardenal Polo, legado del Papa, los cánones 
acordados en concilio nacional, y se interesó celosamente en el cas
tigo de ios hereges, entre otros Tomás Crammer, arzobispo de Can-
torbery, primado de Inglaterra, y Martin Bucero, insigne dogma-
tizador de las doctrinas de Lotero, lo cual le puso varias veces en 
peligro de muerte. 

En 1557 pasó á Flandes, y procuró con la mayor eficacia reco
ger y quemar los libros que abundaban de la doctrina luterana, y 
mandó á Francfort á fray Lorenzo Villavicencio disfrazado de se-
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glar, para que hiciese lo mismo. Avisó á Felipe 11 que se introdu
cían por Aragón libros prohibidos, y formó una lista délos españo
les fugitivos que vivian en Alemania y en Flandes y que enviaban 
á España libros heréticos. 

Muerto el arzobispo de Toledo en 31 de mayo de 1557, nombró 
el Rey á fray Bartolomé para aquel cargo, y también lo rehusó 
hasta tres veces; pero Felipe le mandó como soberano que lo acep
tase, bajo pena de obediencia y fidelidad que le debia como vasallo, 
cuyo precepto se halló original entre sus papeles'después ele preso 
por el Santo Oficio. Obedeció y fué preconizado el 16 de diciembre 
del mismo año. 

En Amberes, donde estaba en compañía del Rey, publicó y de
dicó á este un catecismo que después fué famoso, porque sirvió ele 
pretexto á las persecuciones: titulábase: Comentarios del reverendí
simo Señor fray Bartolomé Carranza de Miranda, arzobispo de To
ledo, sobre el catecismo cristiano; divididos en cuatro partes, las cua
les contienen todo lo que profesamos en el santo bautismo, dirigidos al 
Serenísimo Señor rey de España nuestro Señor. 

Volvió á España en agosto, y pasóá Yalladolid donde residia la 
corte. Visitó en setiembre al emperador Garlos Y, en su retiro de 
Yuste, y llegó cuando el Emperador estaba ya tan agravado, que 
murió al segundo día. Fué desde Yuste á su arzobispado, en cuya 
capital entró el 13 de octubre, donde permaneció hasta el 25 de 
abril de 1559, que salió para Alcalá de Henares, con ánimo de vi
sitar su diócesis. Durante los seis meses de su residencia en Toledo, 
edificó á todos con su conducta personal, sus sermones, limosnas, 
visitas á presos y enfermos y otros deberes peculiares de los pre
lados; lo mismo sucedió en los otros pueblos hasta llegar á Torre-
laguna, donde fué preso por la Inquisición el día 22 ele agosto y 
conducido á Yalladolid, donde se le encerró en una habitación de 
casa de Don Pedro González de León, en la cual se alojó también el 
Inquisidor para vigilarlo mas de cerca. Como puede suponerse, la 
prisión de un hombre que durante tantos años había servido á la 
Iglesia católica, apostólica, romana, con tanto celo y en cases tan 
arduos, llenó de asombro, no menos á los católicos, que á los pro
testantes en toda Europa. 
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¿Cuál podría ser la causa de la prisión de una de las columnas de 
la fé católica? 

El arzobispo de Toledo se babia adquirido la malquerencia de 
algunos prelados, desde que en 1547 publicó un tratado de la re
sidencia de los obispos, y su elevación al arzobispado de Toledo 
agregó la envidia á la aversión que le tenian. Fray Melchor Cano 
dióá entender con harta claridad que el Catecismo de Carranza con-
íenia proposiciones avanzadas, peligrosas, mal sonantes y con sa
bor á heregía luterana. Esto bastó para que Don Fernando Valdés, 
inquisidor general, mandase comprar varios ejemplares y los diese 
á leer á personas de su confianza, con encargo de anotar lo que les 
pareciese malo, sin estender diclámen hasíaque tuvieran una entre
vista. Fueron estas personas fray Melchor Cano, fray Domingo So
to, fray Domingo Cueva, fray Pedro ¡barra y Don Pedio de Castro, 
obispo de Cuenca. La respuesta de este último puede llamarse la 
piedra fundamental del proceso de Carranza. Consta por la respues
ta del Obispo, que el inquisidor general le habla pedido su diclá
men sobre el Catecismo, y decia el Obispo, «quele habia parecido 
mal y que prometía escribir las razones, asegurando que contiene 
proposiciones luteranas en el artículo de la justificación: que ha 
formado muy mal concepto de la creencia del autor, porque le ha
bla oido hablar en el concilio de Trento en el mismo sentido; y 
aunque no creyó entonces que admitiese Carranza en su corazón 
el error, ahora lo cree, porque las proposiciones luteranas son mu
chas y frecuentes, lo que manifiesta sentimiento interior; y porque 
también contribuyen á este juicio otras especies que ya tiene mas 
manifestadas al doctor Don Andrés Pérez, consejero de la Suprema 
Inquisición.» 

Estas se redujeron á decir que habia oido á Carranza predicar 
en Londres delante del Rey, en la cuaresma de 1555, y notado que 
hablaba de la justificación por la fé viva en términos luteranos de 
modo que le escandalizó, que así lo dijo á fray Juan de Villagarcía, 
compañero de Carranza, quien le respondió haberle oido el mismo 
sermón un año antes en Yalladoüd, y haberle parecido también muy 
mal; que el obispo Castro lo advirtió á Carranza, y no habiéndole 
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respondido, lo atribuyó á humildad. Que en otro sermón predicaba 
ante el Rey en Inglaterra, que habia pecados irremisibles; y pen
sando el Obispo al principio que seria equivocación, mudó luego 
de parecer oyéndoselo repetir distintas veces. Que también se es
candalizó de haberle oido en otro sermón hablar de modo .que pa
reciese se compraban por dos reales las indulgencias de la bula de 
cruzada; pues en Inglaterra y delante de hereges era lenguaje pe
ligroso. Coincide con esto la declaración de fray Angel del Castillo, 
dada después de preso el Arzobispo, el 18 de octubre de 1359, en 
que dice haber oido en Londres al obispo de Cuenca contar el su
ceso del sermón y decir: «Ha predicado Carranza, como pudiese 
hacerlo Felipe Melanchton.» 

Entre los sermones en cuestión y la denuncia de Don Pedro de 
Castro mediaron tres años: sin embargo esta ni las especies citadas 
por el Obispo, no aparecieron en el proceso; lo que demuestra que 
cuando se decretó la prisión no existían, y habiéndolas echado de 
menos año y medio después, se tomó el arbitrio de poner un papel 
firmado por el Obispo. De modo que cuando se vio en Roma el 
expediente, quedaron los jueces admirados del desorden con que se 
habia formado, y lo titularon ruda indigestaque moles. 

¿No parece además muy extraño que, en los sermones predicados 
repetidas veces ante los católicos personajes eclesiásticos y seglares 
de la corte de Felipe 11, por un hombre tan ortodoxo como el con
fesor del Rey, solo el obispo de Cuenca comprendiera sus supues
tas máximas heréticas? Pero fray Juan de Yillagarcía declaró en ía 
cárcel, el 17 de setiembre de 1361, que se acordaba haber oido al 
obispo de Cuenca tratar del sermón; pero no de que se escandali
zase, ni que hubiese motivo, como podría probarse, por estar co
piado como todos los del Arzobispo. 

La base pues del proceso fué la oficiosidad maliciosa conque el 
inquisidor general Don Fernando Yaldés escribió, á principios de 
abril de 1358, al Obispo y el encargo de leer el Catecismo para bus
car en él proposiciones denunciables dado á fray Melchor Cano, 
émulo de Carranza. Cuando supo que este las hallaba, remitió el 
libro de oficio para calificarlo. 
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Antes de dar este paso, ya se habían hecho averiguaciones que 
resultaron, como vamos á ver, favorables á la fé católica del Arzo
bispo; pero de las declaraciones en que no resultaba nada contra 
él, no le dieron conocimiento. ¡Qué digno modo de conceder defen
sor al acusado! exclama el historiador de quien extractamos este 
proceso. ¡Cuántos argumentos hubiera hecho el defensor, sí las hu
biera conocido! 

Sabiendo el inquisidor genera!, que Carranza tenía grandes re
laciones de trato con las marquesas de Alcañices y de Poza, de cu
yas familias había preso á muchos individuos y amigos por sospe
cha de heregía, encargó á los inquisidores de Yalladolid sacar de 
los procesos las noticias que pudiera acerca de las creencias del Ar
zobispo. El 15 de abril de 1558, Doña Antonia Mella, declaró que 
Cristóbal de Padilla le dió á leer unos cuadernos manuscritos de 
doctrina luterana, diciendo ser de Carranza; pero luego se probó, 
ser obra de fray Domingo de Rojas. 

El 17 de abril, Pedro de Sotelo dijo lo mismo, y que habiéndolo 
visto fray Antonio de la Ascensión, prior del convento de domini
cos de Zamora, había dicho que, aunque lo asegurase Padilla, no 
podía creer que fuese obra de Carranza; porque si tuviera este 
aquellas opiniones, no hubiera trabajado tanto por defender lo con
trario en el concilio de Trento. 

El día 29 de abril, hizo una declaración Doña Ana Enriquez de 
Almansa, y dijo haber preguntado á fray Domingo de Rojas, si tra
taría de los asuntos de las doctrinas con el Arzobispo, y le respon
dió este que no, porque acababa de escribir un libro contra los l u 
teranos; que á Francisco de Vivero ha oído decir, que el Arzobispo 
ardería en los infiernos, porque, conociendo mejor que nadie la ver
dad de la doctrina luterana, había hecho condenar á muchos lute
ranos en Inglaterra. Preguntado Francisco de Vivero, dijo no se 
acordaba de haber dicho tal cosa, y lo tenia por incierto, pues el 
Arzobispo había sido católico romano. 

Doña Catalina de Ríos, priora del convento de dominicanas de 
Santa Catalina de Valladolid, declaró el 24 de abril, haber oído á 
fray Domingo de Rojas, que fray Bartolomé había dicho que no 
veía en la Sagrada Escritura pruebas claras de la existencia del 
purgatorio; pero en el inmediato día 2 5 añadió que, sin embargo, 
estaba persuadido de que fray Bartolomé creía en el purgatorio; 
porque, siendo provincial había recomendado mucho el cumplimien 

TOMO IT. . 56 
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to de las fundaciones de misas en sufragio délos difuntos, diciendo 
lo mismo en los sermones y en los actos de visita. Que habiendo 
ella preguntado á Doña Ana Enriquez, si fray Bartolomé seguia sus 
opiniones, respondió que no; pues antes bien habia publicado un l i 
bro diciendo lo contrario: que Doña Bernardina de Rojas le contó 
haber oido á fray Domingo de Rojas, que el Arzobispo le habia es
crito no se dejase llevar de su talento; que Sabino Astete; canónigo 
de Zamora, aseguró haber oido á fray Domingo de Rojas que se 
compadecía de Carranza, porque no seguía aquellas [opiniones. 

Fray Domingo de Rojas, citado para que declarase sóbre la pro
posición del purgatorio, dijo en 23 de agosto, que solo era verdad 
que hablando él sobre las penas del purgatorio, dijo fray Bartolomé: 
«¡ifa/ añoU pero en términos de creer su existencia, pues nunca 
habló del asunto sino como buen católico romano. 

V. 

Ya se vé como todas estas declaraciones eran favorables á la or
todoxia del Arzobispo; ortodoxia probada además por su conducta 
y por el ahinco con que perseguía á los luteranos, á cuya secta se 
empeñaban en hacerle pertenecer. 

Una sola declaración, dada en 18 de octubre de 1560, por fray 
Juan Manueles, un año después de preso el Arzobispo, parecía 
serle contraría, aunque no tenia valor ninguno, pues decía «estar 
dudoso de si nueve ó diez años antes, hablándose de uno guemado por 
luterano, oyó ó nó á fray Bartolomé esta proposición: «Lo cierto es 
que por la Sagrada Escritura no se convence uno de haber purga
torio.» 

Este testigo, además de no asegurar el hecho, pasó diez años sin 
denunciarlo, sabiendo que de no hacerlo incurría en las excomunio
nes y penas de la Inquisición, por todo lo cual su declaración era 
mas que sospechosa. 

»En 24 de mayo de 1559, Pedro deCazalla declaró, que don Cár-
los de Sesse negó la existencia del purgatorio en presencia del de
clarante, en 1554; y repitiendo la proposición ante fray Bartolomé 
Carranza, este se escandalizó, pero no lo refutó ni encargó delatarlo. 
Que fray Domingo de Rojas le contó haber manifestado á Carranza 
la dificultad que tenía para conciliar la doctrina de la justificación 
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con la del purgatorio, y respondídole el maestro: «que no seria gran 
inconveniente no haber purgatorio;» y habiéndole replicado con la 
decisión de la Iglesia, dijo Carranza: «No estáis aun capaz de en
tender bien estas materias.» 

Examinado don Carlos de Sesse sobre el primer capítulo, dijo: 
«que fray Bartolomé le habia contestado que debia creer en el pur
gatorio, descansando sobre la decisión déla Iglesia, y que sino es
tuviera de viaje, daría satisfacción completa á sus argumentos; por 
lo cual y porque no habia hablado de este asunto mas que a Pedro 
Camila, presumia que la pregunta provendría de declaración suya; 
y siendo así había faltado á la verdad.» 

Fray Domingo declaró en 20 y 23 de agosto, que fray Bartolomé 
siempre habló del purgatorio en sentido católico. 

La mayor parte de estas declaraciones precedieron, como se vé, 
al auto de prisión, y debieron bastar para reconocer la inocencia de 
Carranza. Si en lugar del procedimiento secreto de la Inquisición, 
las declaraciones hubieran sido públicas, el proceso no habría se
guido adelante. 

El 7 de mayo de 1559, el inquisidor general Guillermo presentó 
una carta del Arzobispo dirigida á él mismo con un motivo particu
lar, y en ella contaba lo ocurrido el año de 1551 con don Carlos de 
Sesse, diciendo: «que conocía podía hacérsele cargo de no haberlo 
delatado; pero que lo había omitido, porque no creyó que fuera he-
rege, sino inducido en error sin contumacia, respecto de lo que, 
oyendo al que escribe, dijo que él no quería creer sino lo que fuese 
verdad católica, á lo que le replicó fray Bartolomé, que si no lo ha
cía así, lo pagaría todo junto en el Santo Oficio.» 

En 12 de mayo, García Barbón de Begega, alguacil de la Inqui
sición de Calahorra, declaró que, habiendo precedido en dicha ciu
dad á fray Domingo de Rojas cuando huía de España, tuvo muchas 
conversaciones con él sobre la multiplicación de luteranos, y pre
guntado fray Domingo sí lo era el Arzobispo su maestro, respondió 
que no; que no lo buscaba en Flandes porque fuese luterano, sino 
por lograr del Rey que no le deshonrasen. 

Tampoco se comunicó al Arzobispo esta declaración. 
En 13 de mayo, fray Domingo de Rojas declaró haber oido á fray 

Francisco de Tordecilla, «que se compadecía deljd celaran te por ver 
que hablaba dé la materia de justificación en términos luteranos y 
sucedía lo mismo á Carranza. Examinado fray Francisco dijo: «que 
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habiendo copiado muchas obras del Arzobispo y traducido otras del 
latin al español, para la marquesa de Alcañizes y otras personas, 
puso una nota previniendo á los lectores que no avanzasen á mas 
de lo dicho por el autor original, mediante á que habia peligro de 
incurrir en error; y así mismo, que entendiesen en sentido católico 
algunas proposiciones á que podia dárseles luterano sobre justifi
cación, pues todo lo escrito por Carranza era católico; pero habia 
proposiciones oscuras y expuestas á ser mal interpretadas contra la 
intención del autor, de la cual él estaba seguro por haberle visto 
ejecutar buenas obras, como ayunos, limosnas y oraciones, y con
formaba con todo lo visto y oido en sermones, pláticas y trato par
ticular.» 

En 2 de junio, doña Francisca de Zuñiga declaró: «que Carranza 
le habia dicho que, cuando no tuviese pecado mortal, bien podia co
mulgar sin confesarse:» en 13 de junio declaró: «haber oido á fray 
Domingo de Rojas, que Carranza estaba conforme con él en algunas 
opiniones de Lulero, pero no en todas, y que las monjas del conven
io de Belem, creian que no habia purgatorio, porque Pedro de Ca-
zalla les habia asegurado ser esta la opinión de Carranza.» 

Examinado fray Domingo, dijo "en cuanto al purgatorio lo que ya 
se ha referido; y en 21 de marzo de 1559, añadió:» que fray Bar
tolomé siempre habia esplicado sus proposiciones en sentido cató
lico, reprobando y detestando el luterano, aunque el lenguaje fuese 
común en algunas cosas; que cuando vino del concilio la primera 
vez, hablaba con fray Domingo de esta materia con frecuencia, pero 
siempre dando las razones del sentido católico para refutar el heré-
tico; de suerte que, si el declarante hubiese aprovechado aquellas 
espíicaciones, no hubiera incurrido en errores.» Por lo respectivo á 
la cita de Pedro Cazalla con las monjas de Belem, este declaró no 
acordarse de haberlo dicho; pero que habia formado este concepto 
de resultas de no resolver el Arzobispo que se delatase á don Garlos 
de Sesse. 

VL, 

Mandaron los inquisidores el 13 de julio recoger á la marquesa 
de Alcañizes todos los libros, obras y papeles científicos que tuvie
ra del arzobispo de Toledo, cuyo mandato se cumplió después de 
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varias ocurrencias; y en 28 de julio, la misma doña Francisca de 
Zimiga declaró, «que habiendo leido unos comentarios de la profecía 
de Isaías, escritos por Carranza, y preguntado á fray Juan de Villa-
garcía de donde sacaba fray Bartolomé tan exquisitas noticias, le 
respondió fray Juan, que de una obra de Lutero; pero que esta no 
se podía copiar, porque tales autores con esas cosas buenas mez
claban otras muy malas.» 

Examinado fray Juan de Yillagarcía, declaró, «que el libro citado 
no era de Lutero, sino de Occolampade, el cual había tenido el Ar
zobispo muy reservado; y aunque se aprovechó de algunas espe
cies suyas para el tratado de la exposición del profetalsaías, acos
tumbraba decir que no podía tener confianza en autores hereges, 
porque á lo mejor manifestaban la ponzoña; y nunca el Arzobispo 
se dejó seducir, porque siempre defendía la doctrina calólica.» 

El lector recordará que Pablo IÍI concedió licencia á fray Barto
lomé para leer libros prohibidos, y entre sus papeles se halló el bre
ve pontificio. 

ísabel Estrada declaró el 11 de julio haber oído á fray Domingo 
de Rojas, «que la marquesa de Alcañizes su hermana entrada en las 
opiniones luteranas, si se lo dijera fray Bartolomé, porque se atenía 
en todo á su dictamen; y si se verificaba, el mismo Rey seria l u 
terano y toda España, y que fray Bartolomé había leído las obras 
de Lutero.» 

Examinado de nuevo fray Domingo, respondió: «que muchas ve
ces hablaba en este sentido con las monjas de su congregación y de
más personas de su opinión luterana, y añadía que Carranza pen
saba en parte como él, en los asuntos de justificación y purgatorio; 
y que habiendo él compuesto una esplicacion de los artículos de la 
íé, conformes con sus propias opiniones, dijo que era obra de Car
ranza, para que las monjas y demás lectores la reputasen por de 
mayor autoridad, viviesen en inteligencia de profesar aquella doc
trina el Arzobispo, se confirmasen en el luteranísmo, y lo tuviesen 
por bueno y verdadero, cuando lo seguía un varón tan santo y sa
bio; pero nunca dijo ni sabe que fray Bartolomé leyese las obras de 
Lutero y que, mudadas las circunstancias, debía decir la verdad ase
gurando que jamás el Arzobispo adoptó semejante doctrina, y que 
siempre esplícaba en sentido católico lo que parecía luterano por la 
conformidad de frases ó palabras.» 

Fray Bernardino de Montenegro y fray Juan deMeceta, religiosos 
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en el convento franciscano de Valladolid, delataron voluntariamente 
el 23 de agosto un sermón que habian oido al arzobispo de Toledo 
el dia 21, en el convento de dominicos de San Pablo, por algunas 
expresiones que, aunque católicas, coincidían con las usadas por los 
hereges: «dijo que debia usarse misericordia con los hereges con
vertidos, y que á veces se reputan algunos por hereges iluminados, 
quietistas ó dejados, con solo verles de rodillas dándose golpes ele 
pecho con piedra delante de un crucifijo, á cuyo fin citó la autori
dad de San Bernardo, nada oportuna en concepto de los que de
latan.» 

El sermón se halló después entre los papeles del Arzobispo, lo 
calificó la inquisición y no resultó proposición censurada con notas 
teológicas. ¿Qué tal seria la buena voluntad y la ciencia de aque
llos frailes, que consideraban criminal la misericordia usada con los 
recien convertidos? 

VIL 

Los inquisidores no se dieron por contentos, y pidieron de oficio 
á la princesa gobernadora del reino, doña Juana, que declarase so
bre el sermón, y la buena señora respondió: «que solo se acordaba 
que algunas especies no le habian parecido bien.» 

Fernando de So telo delató, en 23 de agosto, haber oido a su her
mano Pedro ó á Cristóbal de Padilla, «que fray Bartolomé había d i 
cho que, si a la hora de la muerte fuese presente un escribano, le 
pedida testimonio de que renunciaba todas sus buenas obras.» 

Examinados Pedro y Cristóbal en la cárcel, no hicieron memoria 
de haberlo dicho; pero fray Domingo de Rojas, declarando en el tor
mento el 25 de abril de 1559, dijo «acordarse de haber oido en la 
villa de Alcañiz á fray Bartolomé, que quisiera tener á la hora de la 
muerte un escribano que le diese testimonio de «que renunciaba 
todo el mérito de sus buenas obras, y que solo quería valerse de 
los de Jesucristo, como también que daba por nulos sus pecados, 
puesto que Jesucristo los habia pagado por él. Que don Luis de Ro
jas su sobrino, contó lo mismo viniendo de Flandes con el Rey; pero 
que no poroso tenia por luterano al Arzobispo, sino por muy cató
lico, pues la diferencia de católicos y luteranos consistía en que estos 
niegan que las buenas obras del hombre puedan servir de satisfac-
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don por sus pecados, atribuyéndolas todas únicamente á los méri
tos de Jesucristo; y Carranza nodecia eso, sino que la satisfacción 
de las obras buenas del pecador, comparadas con la de los méritos 
infinitos del Redentor, era de tan poco valor, que se podia renun
ciar como casi nula, si se apelaba con fé vi va del corazón á interpo
ner la pasión y muerte de nuestro Señor Jesucristo.» 

De esta declaración resulta que fray Domingo era el original ver
dadero de la proposición delatada, y la esplicaba de manera que 
podia servir de prueba de la inocencia del Arzobispo en este punto, 
aun cuando declaraba en el tormento. 

En 23 de setiembre, el doctor Agustin Caz alia declaró, que «ha
cia diez ú once años que fray Domingo de Rojas le dijo, que fray 
Bartolomé seguia la doctrina luterana.» 

Examinado fray Domingo, negó el hecho, y puesto después en el 
tormento, declaró «ser cierto que habia dicho varias veces, que fray 
Bartolomé creia la doctrina luterana; pero que lo decia insistiendo 
por persuadir con mayor autoridad que la suya, recelando que la 
despreciasen como reciente y de un jóven, y la verdad pura es que 
jamás el Arzobispo dio crédito á semejantes opiniones, aunque hu
biese puntos teológicos en que usaba las mismas frases que los l u 
teranos, porque luego las esplicaba en sentido católico.» 

Eí mismo doctor Cazalla, reconvenido con una declaración de do
ña Francisca Ziiñiga en que dijo haberla enseñado aquel la doctrina 
luterana de justificación, respondió: «que doña Francisca le tenia 
manifestado haberla aprendido de fray Bartolomé, y que Juan 
de Zúñiga su hermano habia dicho otro tanto.» 

Examinados los dos, no contestaron, y el doctor Cazalla se re
tractó en el tormento el i de marzo de 15S9, confesando entonces 
todas sus culpas que habia negado antes. 

VOÍ. 

Entre otras declaraciones hay una muy notable, dada en 9 de no
viembre por fray Ambrosio de Zalazar, religioso dominico, el cual, 
examinado de oficio sobre si era cierto haber dicho que algunos 
usaban el lenguaje de los hereges de Alemania, respondió: «ser cier
to haberlo manifestado así por fray Domingo de Rojas, Cristóbal 
Padilla y Juan Sánchez.» 
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Como no era esto lo que se buscaba, se le estrechó para que 
nombrase otras personas, y dijo que no se acordaba. Encargósele 
recorrer su memoria en aquel dia, pero al siguiente dijo lo mismo. 
Reconviniéronle diciéndole, que habia información de haberlo 
dicho también por otra persona, que recorriese mejor su me
moria y volviese cuando se acordase. Hízolo el dia 14 y dijo: «He 
pensado que las diligencias aludían al arzobispo de Toledo, por 
haber rumor popular de que se le formaba causa de inquisición, y 
no habia caido antes en cuenta, porque parecía imposible atribuir 
heregía al defensor mas acérrimo de la Religión católica contra los 
luteranos, tanto por escrito como de palabra; pues habia convertido 
innumerables hereges y hecho quemar á otros; por lo cual, aunque 
usara las frases de los hereges, lo hacia esplicándolas en sentido 
católico, lo cual habia sucedido á muchos santos para ser mejor 
oidos ó leidos de aquellos a quienes deseaban convertir, procurando 
convencerlos de la poca distancia que habia entre el dogma y sus 
opiniones/con lo que se facilitaba la atención de los hereges á las 
razones católicas, que de otro modo no serian estimadas ni aun leí
das y por consiguiente desconocida su gran fuerza.» En prueba de 
su testimonio, citólos ejemplos de los santos írinéo, Cirilo, Epifa-
nio, Agustín, Gerónimo y otros, y en sustancia hizo la apología del 
Arzobispo. 

Con esta declaración coincidió la de don Francisco Manrique de 
Lara, obispo de Salamanca, hecha enTO de octubre de 1559, dicien
do: «que oyendo en Nájera contar la prisión del arzobispo de To
ledo por su Catecismo, dijo fray Ambrosio Zalazar: x> no sera por oso 
solo; tal vez le habrán reputado sospechoso de si cree ó no en el 
purgatorio. 

No consta en el proceso la información que se dijo haber hecho 
á fray Ambrosio en el Santo Oficio. El modo conque los inquisido
res se condujeron para traer este testigo á término de declarar lo 
que se quería, es buen testimonio del empeño que tenían en bus
car á todo trance cargos contra erArzobispo; empeño que aumen
taba cuanto mas favorables le eran las declaraciones. 

Llegado el caso de la publicación de testigos, no se incluyó este, 
y los defensores ignoraron así su existencia ¿No se viola el dere
cho natural ocultando lo que ofrece armas a la defensa? 
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ÍX. 

Fray Juan de Regla, confesor del Emperador, hizo delación vo
luntaria con Ira el arzobispo de Toledo, sobre las palabras que dijo 
este prelado al emperador Garlos Y, acerca del perdón de los peca
dos, en su visita al monasierio de Yusle, y en á3 del mismo mes 
hizo segunda delación voluntaria diciendo: «que en la segunda con
vocación del concilio de Tren lo, tratándose del sacrificio de la misa, 
esforzó Carranza con ardor los arguraenlos y las autoridades de "los 
luteranos, llegando á decir ego haereo serte con lo cual escandalizó 
á muchos, inclusos los teólogos de su orden; y aunque después dió 
solución, fué con frialdad y poco vigor en algunos puntos.» 

Este testigo quedó en la clase de singular, pues examinado en 
28 de setiembre de 1559 don Diego de Mendoza, embajador espa
ñol, que asistió casi siempre al concilio, dijo que no se acordaba, 
y ninguno de tantos émulos como tenia Carranza lo habia delatado, 
ni el mismo Regla se acordó de hacerlo en los diez y seis años 
transcurridos. Este fraile además habia sido penitenciado en la I n 
quisición de Zaragoza y abjurado diez y ocho proposiciones, y fué 
perseguido por los jesuítas, de los cuales fué tan afecto Carranza, 
como enemigos Regla y Cano. 

El licenciado Hornuza, juez de apelaciones de Santiago, dijo en 
un papel que se agregó al proceso por el fiscal en 15 de octubre 
de 1559, mes y medio después de la prisión del Arzobispo, «que 
este, proponiendo en el concilio de Trento ciertos argumentos lute
ranos, había dicho que no tenían respuesta, y que asilo sabia el 
doctor Grados.» 

A este señor no se le tomó juramento de ser verdad lo que decía 
en su papel, ni se interrogó al doctor Grados: ¿quién creerá que 
Carranza ni nadie se atreviese á hablar de tal modo en el concilio 
de Trento, y sobre todo que pasase desapercibido en el concilio é 
ignorándose durante diez y seis años? 

El 14 de diciembre, el citado fraile Domingo de Rojas presentó 
por escrito una confesión de sus errores luteranos, pidiendo miseri
cordia; y con relación al arzobispo de Toledo, dijo: «que conforme 
tenía declarado, esplícaba en sentido católico cuantas frases usaba 
comunes con los luteranos; pero que, sin embar o, debía añadir, que 

TOMO I I . • 87 



4S0 HISTORIA DE L A S PERSECÜCIONÉS. 

si él y otros no hubieran tenido sus entendimientos bien preparados 
con los jarabes de las frases luteranas, no hubiese obrado en ellos 
tan pronto la purga de la lectura de los libros de Lutero.» 

Fray Domingo dijo esto para disminuir su culpa, esperando ser 
admitido á reconciliación; pero habiéndole intimado en 7 de octu
bre de 1559, que se preparase á morir al dia siguiente como 
dogmatizante, pidió audiencia para declarar en descargo de su al
ma, y verificada dijo que: «por el paso en que estaba, debia mani
festar que jamás oyó á fray Bartolomé palabras, ni vió, ni supo 
cosa que fuese contraria á la doctrina de la Iglesia romana, ni á 
sus concilios, definiciones y leyes; antes bien,' hablando de las opi
niones de los luteranos, siempre decia que eran engañosísimas y 
artificiosísimas, y que habían salido del infierno para que fácilmente 
se engañaran los no muy advertidos, y manifestaba en qué consis
tía su error y esplicaba los fundamentos de la Iglesia romana com
probándolos con razones y escrituras; y lo mismo sucedió en las 
lecciones públicas: por lo cual se confirma en que las frases que 
fray Bartolomé usaba escribiendo y predicando, las decia en sentido 
católico, aunque fuesen conformes á las que fray Domingo leía en 
libros heréticos y oía á los cómplices de su congregación luterana 
de Valladolid.» 

Si bastaban estas declaraciones para perseguir á un hombre como 
el arzobispo de Toledo, ¿qué no haría la Inquisición con gentes 
oscuras é ignorantes? Pero veamos los pasos dados para prenderlo. 
Las declaraciones extractadas en este capítulo son cuanto contenia 
el proceso al tiempo de pedirle al Papa el breve pontificio para 
prenderle. 



CAPITULO I1L 

SUMARIO. 

Breve del Papa para prender al Arzobispo.—Informe de los teólogos en favor 
del Catecismo de Carranza.—Continúa el proceso.'—Detalles sobre la prisión 
del Arzobispo. 

I . 

Pablo IY expidió el breve autorizando la prisión del Arzobispo, el 
7 de enero de 1559. Este vivia muy distante de imaginar que pu
diera ser atacado en cuanto á su creencia, cuando recibió carta de 
fray Luis de la Cruz, fechada en Valladolid á 21 de mayo de 1558, 
en que le decia que los luteranos le achacaban la culpa de serlo, á 
lo que respondió que mas sentia la desgracia de ellos en haber 
adoptado la heregía, que el falso testimonio que le formaban. Sa
tisfecho de su catolicismo, bien acreditado respecto al celo con que 
habia combatido á los hereges y sus errores, creyó que solo se ven
tilaba la doctrina de sus Comentarios, y vino á España pensando 
que arreglaría este punto en conferencias con el inquisidor general. 
Para este fin, procuró que muchos teólogos de los mas acreditados 
de España aprobasen su libro, y lo consiguió de don Pedro Guerre
ro arzobispo de Granada, don Francisco Blanco arzobispo de SanT-
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tiago, don Francisco Delgado obispo de Lugo y de Jaén, don An
drés Cuesta obispo de León, don Antonio Gorionero obispo de A l 
mería, don Diego Sóbanos rector de la universidad de Alcalá, fray 
Pedro de Soto, confesor del emperador Carlos Y, fray Domingo So
to catedrático de Salamanca, don Hernando de Barriovero, canóni
go magistral y catedrático en Toledo, fray Mancio del Corpus, ca
tedrático de la universidad de Alcalá, y de otros doctores y catedrá
ticos de Salamanca, Valladolicl y Alcalá. 

11. ^ ; 

Durante el mes que se detuvo en Yalladolid, de mediados de 
agosto á mediados de setiembre de 1558, procuró que se le mani
festasen las censuras dadas contra su Catecismo para responder y sa
tisfacer á ellas: á lo que se creia en derecho como autor, como per
sona constituida en la primera dignidad de toda la iglesia española 
y como benemérito del Santo Oficio, en cuyo favor habia trabajado 
tanto; pero don Fernando Yaldés desatendió la solicitud, y hasta se 
negó á contestar, diciendo que, aunque fuese cierto, no se podia ac
ceder á ella por ser opuesta al secreto jurado con que se tratan los 
negocios de inquisición y no haber práctica de abrir juicio á los 
autores sobre calificación de sus obras. Quiso el Arzobispo dártelas 
aprobaciones de los varones ilustres antes citados, casi todos teó
logos del concilio Tridentino; mas no pudo conseguir que se las re
cibiese, negándole también respuesta directa el Consejo de la Su
prema; de suerte que por el sistema del secreto, tuvo que salir de 
Yalladolid, con la pena de no saber positivamente á qué se reducía 
su proceso. 

No obstante, escribió al Rey y Papa diciéndoles lo que le había 
ocurrido con el inquisidor general, y pidiendo protección, con fecha 
16 de setiembre. 

Entretanto, don Fernando Yaldés no se dormía, y pintó el asunto 
á Felipe I I que se hallaba en Bruselas. El rey se contentó con decir 
á don Antonio de Toledo, que conocía bien la envidia que el inqui
sidor general tenia á Carranza, y cuando Yaldés y los consejeros 
de la Inquisición le hicieron creer en la heregía del Arzobispo, y 
sobre todo cuando su proceso se hizo cuestión de competencia entre 
la inquisición de España y el Papa, le hicieron ver en ello cuestión 
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de regalía de la corona, y entonces tomó el partido de los inquisi
dores. 

111, 

Comprendió Carranza la necesidad de doblegarse para evitar son
rojos, y sin esperar las respuestas del Papa ni del Rey, escribió en 
21 de setiembre de 1358 al consejero de la inquisición, don San
cho López de Otaloza, que desde luego consentiria se prohibieran 
sus Comentarios sobre el Catecismo, sin expresión del autor, limitan
do la prohibición á España, por estar escrito en lengua vulgar, con 
cuyo medio creía quedará cubierto el concepto de autor católico, 
única gloria que deseaba. En 21 y 25 de noviembre volvió á es
cribir al inquisidor general, al Consejo de la Inquisición, á don 
Juan de Yega, presidente del Consejo de Castilla, y á don García de 
Toledo, consejero de Estado y ayo del príncipe don Carlos, con 
igual solicitud; y dispuso además que fray Antonio de Santo Do
mingo y fray Juan de la Peña, rector y regente del colegio de San 
Gregorio de Yalladolid, hicieran en su nombre representación de 
oficio al Consejo de la Inquisición, en 9 de diciembre, pidiendo ex
presamente que, por cortar disputa, se prohibiera el Catecismo en 
castellano y se devolviese al autor para corregirlo, esplicarlo y po
nerlo en latin; pero todo fué inútil. Al fin el Arzobispo llegó á com
prender que le hubiera estado mejor seguir el consejo que algunos 
le habían dado en Flan des de ir á Roma y no á España; pero ya no 
tenia remedio. 

El obispo de Orense, don Francisco Rlanco, le había indicado ha
ber algo de proceso sobre heregía, y él le respondió: 

»Si no ha entrado por la manga del hábito sin advertirlo, no ten
go pecado en esta parte por la misericordia de Dios, y así dejo cor
rer las cosas por su curso natural:» 

En breve del 7 de Enero de 1559, dijo Pablo IV hallarse infor
mado : 

»Que propagándose mucho por España la heregía de Lulero y 
otras, había motivo de sospechar que la seguían algunos prelados, 
por lo cual autorizaba al inquisidor general para que, por el térmi
no de dos años contados desde la fecha, pudiese inquirir contra 
obispos, patriarcas y primados residentes en los dominios españoles, 
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formarles proceso y habiendo suficientes indicios y temor verosimil 
de fuga, arrestarlos y ponerlos en fiel y segura custodia, con tal 
que inmediatamente diese al Sumo Pontífice noticia y lo mas pronto 
posible cómodamente remitiese á Roma las personas y los procesos 
cerrados y sellados.» 

El Arzobispo tuvo noticia de la expedición de este breve por carta 
del cardenal Teatino: el inquisidor general avisó al Rey, pidiendo su 
asentimiento para proceder: Felipe 11 le respondió, que lo suspendiese 
hasta su vuelta á España, según consta de carta de don Antonio de 
Toledo al arzobispo de Bruselas, fechada á 27 de febrero, en la 
cual se añade que Su Majestad tiene ya bien conocida la pasión con 
que se procede contra el Arzobispo. Esteno obstante, Yaldés repli
có al Rey en marzo, representándole los muchos inconvenientes que 
resultarían de la dilación y especialmente de que se llevasen á Ro
ma la causa y el reo: ponderó el escándalo que habría de ver libre 
al Arzobispo, infamado de herege; y el Rey, en abril, asintió á que 
se usara del breve. 

IV. 

Los inquisidores de Yalladolid siguieron entretanto recibiendo 
cuantas declaraciones podian procurarse contra el Arzobispo para 
justificar su procedimiento; y en 20 de febrero de 1559, fray Gas
par Tamayo, religioso franciscano de Salamanca, delató voluntaria
mente al Santo Oficio el Catecismo de Carranza, diciendo «que le pa
rece mal que su autor exhorte tanto á los lectores en la epístola 
preliminar á leer la Sagrada Escritura, y á que no se rezen á los 
Santos las oraciones del Padre nuestro y del Ave María.» 

Don Juan de Acuña, conde de Buendía, declaró en 11 de abril: 
«que el arzobispo de Toledo le habia persuadido eso mismo, aña
diendo que implorase la protección de los Santos como enseñaba 
su libro, cuyo consejo siguió él y la condesa doña Francisca de Cór
doba su mujer y todos los de su casa, hasta que don Pedro Ponce 
de León, obispo de Ciudad Rodrigo, les dijo lo contrarío; y sabe que 
dicho Arzobispo ha persuadido lo mismo á varias personas emplea
das en el Real palacio, particularmente á don Francisco Manrique, 
gentil-hombre de cámara del Rey. Otro tanto declararon la conde
sa, su capellán Pedro de Yaldés y siete criados mayores.» 
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En 11 de dicho mes de abril, fray Domingo de Rojas, recien sali
do del tormento, declaró: «que habiendo consultado el marqués de 
Poza su padre á fray Bartolomé si decir mil misas por su alma en 
vida suya seria mejor ó peor que mandar se dijesen después de 
muerto, respondió el Arzobispo: «Créame su señoría y hágalas de
cir en vida:» Que caminando á Trento el Arzobispo, en la segunda 
convocación del concilio, hallándose con unos luteranos que acom
pañaban al rey de Bohemia, disputó con uno en presencia de don 
Gaspar de Zuñiga, obispo de Segovia: y aunque salió al parecer 
victorioso, dijo después á solas al declarante: «nunca he tenido tan
ta vergüenza como hoy, porque ese luterano, siendo lego, sabe la 
Sagrada Escritura mejor que yo, aunque sea maestro de teología.» 
En 13 del propio mes dijo: «que el Arzobispo habia leido y apro
bado la esplicacion de los artículos de la fé, escrita por el declarante, 
y aun puso parte en su Catecismo.» 

Doña Catalina de Castilla, presa en la Inquisición, declaró en 5 
de mayo, que «creía que el Arzobispo profesaba la doctrina lute
rana.» 

Algunos dias después tuvo escrúpulo de conciencia, y el 29 del 
mismo mes, dió una nueva declaración en que se retractaba d i 
ciendo: «sabia que Carranza había dicho á don Cárlos de Sesse su 
marido, ser mala y réproba la doctrina que había manifestado de no 
haber purgatorio.» El 12 de junio, doña Catalina se ratificó en esta 
última declaración. 

Cada nueva declaración era una prueba mas de que no habia 
mérito para prender al Arzobispo: sin embargo, en 8 de abril, es
cribió el inquisidor Valdés el auto de aceptación de las facultades 
concedidas por el Papa, y el 6 de mayo presentó el fiscal del Consejo 
de laínquisicíon un pedimento al inquisidor general, requiriéndole con 
el breve pontificio para su cumplimiento, con protestade que á su tiem
po manifestaría la persona contra quien debía efectuarse. E l mismo 
día decretó el inquisidor general, que se hallaba pronto á servirse 
de ella en cuanto se le pidiese justicia; y en el propio dia presentó el 
fiscal segunda petición , diciendo: «que don fray Bartolomé Carranza 
de Miranda, arzobispo de Toledo, habia predicado y pronunciado, 
escrito y dogmatizado muchas heregíasde Lutero, en conversaciones 
y sermones, en su Catecismo y en otros libros y papeles, como re
sultaba de testigos, libros y escrituras que presentaba con protesta 
de acusarlo mas en forma; por lo cual pedia se prendiese al Arzo-
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bispo, se le recluyera en cárceles secretas, y se le embargasen sus 
bienes y rentas á disposición del inquisidor general.» 

Debemos advertir, que las rentas del arzobispado de Toledo eran 
en aquel tiempo de muchos millones. 

Y. 

El inquisidor general consultó con el Consejo de la Suprema, y 
con su acuerdo resolvió que presentara el fiscal los instrumentos que 
decia, y este presentó lo siguiente: 

1. ° La obra de los Comentarios sobre el Catecismo con las cali
ficaciones dadas por Gano, Soto é 1 barra. 

2. ° Dos libros encuadernados manuscritos, en que se hallaban 
La esplicacwn de los artículos de la Fé, obra de fray Domingo de 
Rojas, y siete opúsculos de Carranza con las Calificaciones de Cano, 
Cueva y el maestro Carlos, 

5. ° Los sumarios de dos sermones de Carranza, enviados desde 
Flandes al licenciado Herrera, preso por luterano. 

4.° Las declaraciones de testigos examinados, que trataban del 
Arzobispo, con un sumario de lo que resultaba de ellas en opinión 
del fiscal. 

3. ° La carta del obispo de Cuenca que ya conoce el lector. 
6. ° Una carta escrita por el Arzobispo al doctor Cazalla desde 

Bruselas, el 18 de febrero de 1558, contestando á la enhorabuena, 
y diciendo que lo encomiende á Dios pidiendo luces para gobernar 
bien el arzobispado, pues se necesitaba pedir por los que son parte de 
la Iglesia de Dios mas que en otros tiempos. 

1.° Dos cartas de Juan Sánchez, preso por luterano, á doña Ca
talina Ortega desde Castro Urdíales en mayo de 1558, en que dice 
irse á Flandes, porque supone que lo recibirá bien el Arzobispo. 

Todas estas cosas aparecen hechas en un solo dia, lo que no po
día hacerse sin un complot fraguado de común acuerdo entre el 
fiscal, el inquisidor general y los consejeros; porque, como dice con 
mucha razón el historiador ya citado, que extractamos, se necesi
taban al menos tres días para presentar dos pedimentos, decretar 
el primero, consultar el segundo, resolver después sobre él y cum
plir el fiscal lo resuelto. 

El 13 del mismo mes, el inquisidor general, de acuerdo con el 
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Consejo, decretó que se librase provisión y carta de emplazamiento 
para que el arzobispo de Toledo compareciese personalmente ante 
don Fernando Valdés, para responder á una demanda y acusación 
fiscal en causa de fé. 

VI 

Suspendióse la ejecución de este acto hasta consultarlo con el 
Rey, porque su majestad lo habia prevenido así en abril, al prestar 
su asentimiento, mandando que se procediera con todo respeto á la 
dignidad del arzobispo de Toledo, á quien habia escrito Felipe I I 
en 30 de marzo y 4 de abril cartas que hacían esperar favor. Tam
bién el príncipe de Evoli, el 6 de abril, y fray Francisco Pacheco el 
20, le escribieron en el mismo sentido. De aquí que el inquisidor 
general escribiera al Rey en 19 de mayo, participándole la provi
dencia que se había acordado, de librar provisión de comparecen
cia personal, por ser mas suave, disimulada, menos sonrojosa y 
estrepitosa que la prisión por medio de alguaciles. 

El Rey respondió el 26 de junio diciendo al inquisidor general 
que se conformaba con lo acordado, en la inteligencia de que se 
tendrían las debidas consideraciones a las circunstancias y dignidad 
del Arzobispo, en el modo de reducir á práctica la providencia; de 
lo cual avisó á Carranza don Antonio de Toledo con fecha del 27. 

Recibida la resolución Real en 10 de julio, presentó el fiscal pe
dimento el dia 13 insistiendo en su antigua solicitud de prisión y 
embargo de bienes, exponiendo que resultaban muchos méritos del 
proceso para ello, y que debía haberse reputado suficiente el de 13 
de mayo; y añadía la declaración de doña Luisa de Mendoza, mu
jer de don Joan Yazquez de Molina, secretario del Rey, recibida el 
dia anterior 14. 

Decía esta señora: «que la marquesa de Alcañíces le había dicho, 
que la privación de gustos no era mérito y que no se necesitaba 
llevar cilicios, porque así se lo había enseñado el arzobispo de To
ledo.» 

Examinada la marquesa, dijo «que jamás ha dicho esas propo
siciones, sino que eran poco mérito aquellas cosas; que ha tenido 
aquella amistad con el Arzobispo mas de veinte años y sido hija su-

TOMOIL ^ 
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ya de confesión; pero que jamás le ha oido la mas leve cosa contra 
la fe.» 

Vi l . 

A pesar ele la expresa voluntad del Rey y de la nulidad de la 
nueva declaración dada contra Carranza, el inquisidor general de
cretó en primero de agosto conforme lo pedia el fiscal. Felipe I I , en
tretanto, escribió á su hermana doña Juana, gobernadora del reino, 
que seria mejor llamar á la corte al Arzobispo con algún honroso 
pretexto, á fin de cortar el escándalo y los inconvenientes de una 
orden del Santo Oficio. Don Antonio de Toledo avisó á Carranza de 
esto el 19 de julio, y aquella fué la última carta de aquel buen 
amigo. 

También se hallaron entre los papeles del Arzobispo cartas mas 
recientes de otros, que por miedo ó por intereses particulares se 
convirtieron después en sus contrarios, contándose entre ellos el 
obispo de Orense don Francisco Blanco, que le escribió en 30 de 
julio, y el arzobispo de Granada don Pedro Guerrero, que lo hizo en 
1.0 de agosto. 

La princesa gobernadora escribió al Arzobispo conforme á la vo
luntad del Rey el 3 de agosto, diciéndole que ya sabia la pronta 
vuelta del Rey, antes de la cual necesitaba comunicarle ciertos ne
gocios personalmente, por lo que le encargaba pasar luego á la 
corte y anadia: 

«E porque podia traer inconvenientes cualquier dilación que hu
biese en vuestra venida, tendré mucho contentamiento en que sea 
luego, aunque vengáis á la ligera; que en lo de vuestro aposento 
se proveerá luego como conviene; é yo me huelgo mucho de quede 
vuestra parte se haya pedido el aposento á esta sazón, por ser tan 
apropósito de lo que yo deseaba é ahora se ofrece. E porque quería 
saber cuando pensáis ser aquí, é porque os dé prisa, é me avise dello, 
envío á don Rodrigo de Castro, llevador de esta, que no va á otra 
cosa.» 

Este don Rodrigo, portador de la carta, era hermano del delator 
obispo de Cuenca, y con el tiempo llegó á ser arzobispo de Sevilla 
y cardenal. Al mismo tiempo que desempeñaba la comisión de la 
gobernadora del reino, de acompañar al Arzobispo á la corle para 
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librarlo de la humillación y evitar el escándalo de la prisión, estaba 
en correspondencia con el inquisidor general, al cual referia los 
gestos y actos del Arzobispo. Este recibió de su mano la carta de 
la princesa el día 6, y la respondió el 7 diciéndole queiria pronto. 
Envió á Valladolid equipaje, parte de su familia y dinero para 
amueblar casa, providenció diferentes cosas para el viaje; pero en 
lugar de hacerlo por la posta, se detuvo en los pueblos de su arzo
bispado por donde pasaba. Aprovechándose de esta dilación, y apa
rentando sospecha de que el arzobispo proyectaba huir para espe
rar al Rey en el puerto y dirigirse á Roma, decretó el inquisidor 
general el 17 de agosto nombrar inquisidores de los distritos de To
ledo y Valladolid, al citado don Rodrigo de Castro y á don Diego 
Ramírez de Sedeño, que después fué obispp de Pamplona, y dió á 
estos y al alguacil mayor del Santo Oficio de Valladolid, comisión 
de prender al Arzobispo y secuestrar sus bienes con inventario. 
Hay que advertir, que don Rodrigo de Castro no se separo del Ar
zobispo ni un solo momento, hospedándose en la misma casa que 
él los dias que duró el viaje. 

La prisión se efectuó en Torrelaguna antes de amanecer, estan
do en cama el Arzobispo. Despertáronlo y le intimaron que se diese 
preso. 

—¿En virtud de que órdenes? preguntó. 
Mostráronle la del inquisidor general y el breve pontificio. 
•—«Este breve es genérico, replicó, y no basta sin comisión es

pecial dada con conocimiento de causa, por lo que el inquisidor 
general no es juez competente, y aun supuesto que lo fuera, no se 
guardan las condiciones puestas por el sumo Pontífice, quien solo 
dá facultad de prender en caso de temerse fuga, la que no se puede 
recelar en el caso presente sin refinada malicia; por todo lo cual 
protestóla nulidad y el atentado de la providencia, y pediré ante el 
Papa satisfacción del agravio y de la injuria; y pido al notario del 
Santo Oficio que presencia el acto, me dé testimonio de mi respuesta 
y de que obedezco por evitar violencia.» 

Luego añadió: «que se tuviera gran cuidado con el inventario 
y custodia de sus papeles, porque habia muchos de importancia 
para defensa de pleitos que, como arzobispo de Toledo, seguía 
con los fiscales del Rey sobre derechos de regalía; con el marqués 
de Camarasa, grande de España, sobre nulidad de enagenacion del 
señorío de Cazorlay lugares de su distrito, llamado adelantamiento, 
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y con otras personas y comunidades sobre prerogativas y propie
dades de bienes y de derechos.» 

Los inquisidores le prometieron el testimonio y lo demás que 
pedia. 

Salieron de Torrelaguna el 23, llegaron en 28 á Valladolid y lo 
encerraron en las casas pertenecientes al mayorazgo de don Pedro 
González de León, entregando la cartera y el cofre de sus papeles 
al inquisidor general, el cual los leyó en seguida, según se puede 
deducir de la carta en que dió cuenia al Rey con fecha 6 de setiem
bre del arresto del Arzobispo, disculpándose del hecho con la ridicula 
sospecha de que acaso intentaba fugarse. 

El como fué tratado en su prisión el venerable anciano y las d i 
ferentes ocurrencias de ^u causa, lo veremos en el siguiente capí-
lulo. ^-r"; - • ;,; ::: ;• • 



CAPÍTULO I V . 

Kxaminanse mas testigos;—Declaraciones del Arzobispo.—Malas condiciones 
de su prisión.—El R e y permite á Carranza que nombre cuatro defensores. 
—Los padres de Trente piden al-Papa la libertad del 'Arzobispo.—Intrigas 
de la Inqui s i c ión con este motivo.—Enojo del R e y contra el concilio. 

La elevada gerarquía, la gran fama de virtud y ciencia de que 
gozaba Carranza imponían á los inquisidores la necesidad de justifi
car su atentado contra la persona del Arzobispo, buscando testimo
nios de su culpabilidad, siquiera los procedimientos inquisitoriales 
hiciesen casi siempre falsa é ilusoria semejante prueba. 

Con objeto de dar esta especie de satisfacción k la opinión públi
ca, harto alarmada con la reclusión del Arzobispo, dispuso el i n 
quisidor general Yaldés que se examinasen hasta noventa y seis tes
tigos; pero tuvieron la desgracia de que en su mayor número fue
sen insignificantes: otros apologistas de la ortodoxia del procesado/ 
y los poquísimos que dijeron algo sustancial (solo por oidas) fueron 
desmentidos ó no confirmados por aquellos á quienes se referían; 
siendo muy de notar que la mayor parte de los apologistas de Car
ranza declararon en la cárcel de la Inquisición, en el tormento, ó 
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después de haberlo sufrido, y entre los temores de que se repitiera, 
como era de esperar de unos jueces cuyos proyectos destruian. 

Entre tanto, los arzobispos, obispos y teólogos espectantes de mi
tras, algunos de los cuales hemos nombrado en el capítulo primero 
ele este libro, manifestaban una bajeza y cobardía vituperable, has
ta el extremo de retractar su verdadera opinión, y calificar de sos
pechoso de heregía luterana con sospecha vehemente al que antes 
habían declarado por se mi-apóstol, y esto á la vista de un solo pro
ceso, es decir, de un mismo libro, circunstancia que da bien poco 
valor á las declaraciones de aquellos prelados y teólogos, que con 
tanta facilidad mudaban de opinión, faltando a la verdad y al respe
to y compasión que merecen siempre la ancianidad desgraciada y 
perseguida. 

Gomo se vé, Yaldés y sus secuaces no habían hallado grandes 
pruebas sobre que apoyar la sentencia que meditaban; pero no eran 
hombres que se detuviesen ante semejantes obstáculos, y así pasa
ron adelante en sus procedimientos. 

I I . 

El 26 de agosto, dos días antes que llegase á Valladolid el Arzo
bispo, subdelegó el inquisidor general sus facultades en favor de 
los consejeros Yaltodano y Simancas, reservándose poder para lo 
que conviniese; y autorizó á los inquisidores de Valladolid, Baca, 
Riego y González, para lo relativo á la custodia del Arzobispo y se
cuestro de bienes. 

Constituido en prisión el procesado, se le previno que designase 
los criados que debían quedar á su servicio: designó seis; pero so
lo le dejaron dos, que fueron fray Antonio de Utrilla y Jorge Mu
ñoz, sus pages: dijo á los consejeros Valtodano y Simancas que re
tirasen y no permitiesen á nadie ver ciertos papeles y cartas del 
Papa, de fray Fernando de San Ambrosio y del licenciado Céspedes; 
porque se referían al pleito del adelantamiento de Gazorla; y un le
gajo de cartas del Rey sobre asuntos particulares reservados, por
que presentaría inconvenientes su publicidad. Pidió que le devol
viesen los dictámenes originales favorables á su Catecismo, porque 
los quería presentar al Papa, único juez que admitía para fallar en 
su causa; y así mismo los relativos á votos y consultas en Trente, 
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Inglaterra y Flandes, que acreditaban lo trabajado por él en favor 
de la Religión católica. 

m . 

En 1.° de setiembre, los consejeros Valtodano y Simancas dijeron 
á Carranza que prestase juramento de decir verdad, y respondió 
que lo baria cuando se lo mandase el Papa ó el Rey; que todo lo 
actuado era nulo por falta de poder, y lo protestaba; que no reco
nocía por juez al inquisidor general mieníras no tuviera facultades 
especiales; y aun suponiéndolo autorizado, no lo eslaba para sub
delegar, lo cual persuadiría mejor visto el breve pontificio, de que 
pidió copia. Se le dio el dia 2, y en él se declaró el inquisidor ge
neral, con acuerdo del Consejo, por juez competente, con facultades 
de subdelegar, no obstante lo cual asistiría personalmente con d i 
cho Consejo. Lo hizo el dia i , y dijo al Arzobispo que jurase y d i 
jese verdad, declarando contra sí ú otro cualquiera cuanto supiese, 
pues se usaría de misericordia, y de lo contrario justicia; que si le 
incomodaba declarar en presencia de todos, podría ejecutarlo ante 
uno ó dos consejeros ó ante los inquisidores de Yalladolid. 

El Arzobispo respondió como el dia 1,°, añadiendo: «que las pre
ces del breve habian sido inciertas, porque al tiempo de hacerlas al 
Papa no habla en España sospecha ó difamación de ningún prela
do; y si se decía por su persona, se hallaba en Flandes, y no en 
España, trabajando en defensa y exaltación de la santa fé católica, 
convenciendo y convirtiendo hereges, y procurando extinguir las 
heregías; á cuyo fin expuso al Rey, que se vendían en las puertas 
mismas de su palacio los libros heréticos, y Su Majestad, por su 
instancia, dió las providencias que él propuso, y se remedió gran 
parte del daño, como puede justificarse, poniendo desde ahora por 
testigo á Su Majestad y los individuos principales de su córte.» 

Recusó además al inquisidor general por las causas que expuso 
allí mismo á presencia del recusado, y prosiguió exponiendo por 
escrito en los (lias 5 y siguientes. Refirió muchos casos particula
res, nombrando personas, tiempos, materias y motivos para probar 
que Yaldés era envidioso, vengativo, pérfido en sus tratos y abu
sador habitual del empleo de inquisidor para las venganzas, de que 
presentó ejemplares que ya estaban apuntados en uno de los pape™ 
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les que se inventariaron, así como su conducta indecorosa, injusta 
é hipócrita con el de Toledo en agosto del año anterior; y otros va
rios hechos relativos á su propia persona, para demostrar que era 
enemigo del Arzobispo con ficción hipócrita de religión; manifestó 
el origen de la enemistad en la envidia del arzobispado y en la 
obra de residencia de obispos, y en fin, llenó ocho hojas de á folio 
de letra pequeña, con la expresión de causas de recusación de Yal-
dés, á la que añadió las de los consejeros Pérez y Cobos, por moti
vos particulares, que manifestó, prometiendo probarlos todos. 

Nombró para abogados defensores á los que consideró del caso; 
pero hubo tantas intrigas para que no aceptasen estos ni oíros nom
brados en su defecto, que se vió precisado á valerse de los que te
nían en la chancillería su dignidad arzobispal, a pesar de que no 
eran instruidos en pleitos de esta naturaleza. 

IV. 

La habitación que se dió por prisión á Carranza no era cómoda, 
ventilada, ni alegre; porque, si bien la casa era grande, se le desig
naron las piezas mas distantes de toda comunicación: basta decir 
que el dia '21 de setiembre de 1561, hubo en Yalladolid un incen
dio tan formidable, que duró dia y medio y abrasó mas de cuatro
cientas casas del barrio próximo, y no solo no oyó el Arzobispo los 
alaridos, gritos y sollozos de suceso tan lamentable, sino que lo 
ignoró totalmente hasta que se lo contaron en Roma, mucho tiem
po después de residir en aquella ciudad. 

Se quejó, como era regular, luego que salió de los primeros cui
dados de la recusación; pero sucedió lo que solia en un tribunal 
cuyas injusticias oculta el secreto de sus procedimientos. El fiscal 
presentó, en 13 de octubre, información de ser grande, sana y có
moda la casa: esto era fácil de probar sin fraude; pero incluyó en 
la generalidad la habitación del Arzobispo. Martin de San tacara, 
médico y Diego Gómez, boticario, declararon á gusto del Santo Ofi
cio, con las anfibologías de ser la casa una de las mejores de Yalla
dolid, y haber estado allí hospedado el cardenal de Loaisa, inquisi
dor general y arzobispo de Toledo; como si esto lo negara Carran
za, cuando su queja consistía en tener solas dos piezas para él, su 
compañero religioso y su page, sin ventanas á la calle ni al cam-



SANTOS. 165 

po. Así es que por falta de ventilación y de ejercicio enfermó de ca
lenturas intermitentes, que le mortificaron y debilitaron notable
mente, aunque no por esto los inquisidores le concediesen mas am
plitud. 

Comenzado el curso de la causa, después de mas de dos años de 
prisión del Arzobispo, se permitió á este, por órden expresa del 
Rey, tener cuatro abogados defensores de su gusto, que fueron: 
Martin de Aípizcueta, mas conocido y famoso con el renombre del 
doctor Navarro; doctor Alonso Delgado, canónigo de Toledo y des
pués obispo de As torga; doctor Santander, arcediano de Yalladolid; 
y doctor Morales, abogado en la chancillería de la misma ciudad; 
de los cuales los dos primeros estaban autorizados para hablar con 
el procesado; pero estos jurisconsultos no vieron el proceso, ni pu
dieron por consiguiente hacer demostración de la falta de pruebas 
en los artículos de cargo provenientes de las declaraciones de tes
tigos. _ v̂,- • 

Se entregaron las obras no calificadas, y aun parte de las otras 
que lo estaban á fray Diego Chaves, confesor del príncipe don 
Carlos y después del Rey; fray Juan de 1 barra, franciscano; fray 
Rodrigo de Vadilla, monje benedictino, y fray Juan de Azoteras, 
monje gcrónimo; los cuales calificaron de heréticas algunas pro
posiciones de obras que no eran del Arzobispo, aunque se hallasen 
con las suyas; y otras de próximas á heregía, capaces de produ
cirla; y al autor de sospechoso con sospecha vehemente. En aquella 
época ya se habían publicado los edictos del inquisidor general con
denando el Catecismo y la Exposición de la epístola canónica de San 
Juan. ::>'-'--• : - : - ^ : y , - ¿ ^ " 

V I . / V : : 

Tuvo noticia el inquisidor general Yaldés de que en Trente se 
trataba de formar un índice general de los libros que se debían apro
baré prohibir, y receló que ú Catecismo Carranza fuese aprobado 
por el concilio, sóbre lo cual representó al Rey para que encargase 

TOMO H. 59 
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á los embajadores que se opusieran á aquella determinación; pues, 
según opinaba el buen inquisidor, no debia permitirse en cuanto á 
España, que tenia índice ij reglas particulares, porque hay libros 
que, aunque no sean "perniciosos para un país, lo son para otro. 

¡Extraña manera de ser católico, desconociendo la autoridad del 
concilio y del Papa! Como tendremos ocasión de ver en este pro
ceso, lo mismo que en muchos otros asuntos, algunos católicos ne
garon esta autoridad siempre que se opuso al logro de sus fines par
ticulares , mientras perseguian de. muerte á los hereges que la com
batían como contraria k su creencia. 

Con efecto, los padres de Trento reclamaron al Papa contra el 
abuso de la Inquisición y del rey de España en el asunto de Car
ranza; el Papa contestó que escribiría inmediatamente á Felipe 11 
para que dispusiera que proceso y persona fuesen remitidos á Roma 
en abril, y así lo hizo, enviando la carta con el nuncio extraordina
rio Odescalchi. 

Respondió Felipe 1! en 15 de abril diciendo, que extrañaba mu
cho que los padres del concilio prefiriesen los asuntos de interés 
particular á los generales dé la religión; que lo mandado en el 
breve presentado por el nuncio era contrario á los derechos de su 
soberanía y al honor de su persona, por lo cual esperaba que Su 
Santidad autorizaría la continuación del proceso. El Papa, á quien 
no convenia por entonces disgustar á Felipe, concedió la próroga, 
tranquilizando al concilio con la promesa de llevar á Roma pro
ceso y persona cuando aquel hubiese fenecido, y encargando por 
otra parte en el breve de prorogacion que se procediese con el ar
zobispo de Toledo mas benignamente que hasta entonces. 

Tranquilizáronse los padres de Trento sobre este punto; pero 
luego trataron de otro que no disgustó menos al católico rey de Es
paña. Los obispos y teólogos, encargados del exámen de libros, cali
ficaron el Catecismo de Carranza y tuvieron su doctrina por cató
lica: lo manifestaron así al arzobispo de Praga, presidente de la 
congregación del Indice, y este la convocó en 62 de junio con asis
tencia de once prelados, todos los cuales aprobaron el libro y man
daron dar testimonio en favor del Arzobispo, para que pudiera pre
sentarlo en su causa. Con efecto, el secretario dió testimonio au
téntico aquel día, y después el Papa mismo concedió, en 25 del 
propio junio, licencia para imprimir el Catecismo en Roma. 

Grande fué el enojo de Felipe 11 al saber la última declaración 
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del concilio. En 2 de agoslo escribió al embajador conde de Luna, 
encargándole hiciese entender a! Papa y al concilio, «que no por 
eso, ni por la divulgación del decreto fenian que esperar lo que se 
hablan propuesto, pues él no lo permitiría de ningún modo, espe
cialmente si por consecuencia pensasen pedir la persona y el pro
ceso del Arzobispo para e! concilio.» 

«Este es el punto (anadia) de mayor importancia y sustancia que 
ahí se nos podia ofrecer; y como tal lo estimamos, y como tallo 
habéis vos de tratar.» 



CAPITULO V. 

Negociaciones-entre el Papa y Felipe 11 con motivo de la causa del Arzobispo 
—Notable informe del abogado Martin de Al | . izcueta.—Envía Felipe un co
misario á Floma para solicitar del Papa consienta la continuación del pro
ceso en España.—Accede P i ó I V á los deseos del R e y y manda á Madrid 
tres legados para que tomen parte en los procedimientos.—Ea muerte del 
Papa obliga á suspender el proceso.—Pió V dispone que Carranza y su pro
ceso sean enviados á Roma.—Contestaciones entre el Papa y el R e y con es
te motivo. 

1. 

Ya hemos visto cuan poco dispuestos se hallaban ni la Inquisi
ción ni el rey de España a soltar su presa, que después de todo era 
un honor para ellos contar entre sus víctimas personajes de la i m 
portancia del arzobispo de Toledo. Disuelto el concilio de Trento, no 
les quedaba ya para luchar mas que el Papa. 

Con este objeto, el Consejo de inquisición elevó una solicitud al 
Rey, haciéndole presente que «manifestase al Papa cuán útil seria 
para la Religión católica dar en España un ejemplar de caso tan ca
lificado, para que temblasen tocios los españoles, cuyos corazones 
estuviesen contagiados con el veneno de la heregía luterana; que 
el rey de España merecía esta gracia por ser el único de la cris
tiandad dedicado con ardor á la extirpación de las heregías; que si 
el proceso era llevado á Roma, se publicarían los nombres de los 



SAJNTOS. 169 

testigos, en lo cual había gravísimos inconvenientes; que si no lo 
traducían en idioma latino ó italiano no lo entenderían, y eso alar
garía muclio la causa; y además no se comprenderían la fuerza de 
las espresiones de los testigos, porque solamente los españoles pue
den conocerla, fuera de que también cabían fraudes en la traduc
ción... que la persona del Arzobispo no debe ser Jamás sacada de 
España por mas que la pidan, y el proceso sin ella seria mal de
terminado en Roma; por todo lo cual convendría que el sumo Pon
tífice autorizase á las personas de su agrado ó del de Su Majestad 
para que, de acuerdo con el Consejo de Inquisición de España, sen
tenciasen la causa.» 

Nuestros lectores en su buen juicio apreciarán el valor de es
tas razones. Solo haremos notar que la Inquisición de España y el 
rey Felipe I I , pidiendo autorización al Papa para dar un ejem
plar que hiciese temblar á todos los españoles, eran mas enemigos 
de nuestra patria que aquellos cuya política consistía en que
brantar su preponderancia y su influjo en los destinos del mundo. 
Hasta tal punto los cegaba el sangriento vértigo del fanatismo y la 
tiranía. 

11 

Al mismo tiempo que tenían lugar estos sucesos, e l doctor Mar
tín de Alpizcueta, como defensor del Arzobispo, representaba al Rey 
una multitud de agravios que le hacían sufrir, y pedía al monarca 
que mandase inmediatamente fuesen remitidos á Roma los autos con 
su persona. Hay algunas cláusulas.notables en este escrito, como la 
siguiente: 

«El Arzobispo suplica sea servido V. M. acordarse que siendo él 
avisado por cardenales y otros muchos de Roma y de España de 
estas tribulaciones que se le urdían, y pudiendo fácilmente librarse 
de ellas por vía del Papa, no lo hizo por haberle mandado Y. M. 
en su carta real que no ocurriese á otro y fiase de su real ampa
ro...» 

Según se vé el arzobispo Carranza no conocía al rey Felipe 11. 
Continua luego refiriendo sus agravios, empezando por la p r i 
sión sin pruebas, pues cualquiera persona imparcial podía obser-
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var que no estaba probada ninguna proposición herética; y tra
tándose del Catecismo, basta decir que el concilio lo había exami
nado y aprobado, y que se leia en todas las naciones cristianas 
como bueno y provechoso, menos en España, donde vivían sus 
émulos. 

Después dice, que se le han dado por jueces unos hombres sos
pechosos, hechuras de su enemigos, coligados contra él, y no los ha 
recusado por evitar disgustos al Rey. 

Que ha querido varias veces hacer recurso al Papa y al Monarca, 
exponiendo lo que pagiba en secreto, y no se lo han permitido abu
sando de la reclusión. 

Que han dividido su acusación en quince ó veinte partes, dupli
cando y multiplicando unos mismos cargos, para aportar mayor 
gravedad en mas de cuatrocientos artículos, cuando todo el proceso 
podia y debia estar reducido á menos de treinta. • 

Que le han puesto cargo de proposiciones como heréticas, siendo 
completamente católicas. 

Que le han acumulado acusaciones sucesivas, unas trasoirás, 
para ver si aturdían ai Arzobispo, y de sus resultas incurría en con
tradicciones. 

Que le comunicaban los traslados al expirar los términos para 
que el Arzobispo prolongase su prisión propia pidiendo prórogas, 
ó respondiese de prisa sin meditar. 

Que le han imputado obras no suyas, y las han dado á calificar 
como si lo fuesen, así como algunos papeles indignísimos de califi
cación; y ios teólogos han empleado en esto tanto tiempo, que ya 
comenzaba á faltar la paciencia para sufrir dilaciones tan injustas 
como inútiles. 

Que por lo mismo, solo espera imparcialidad si su persona y pro
ceso van á Roma. 

Que no crea el Rey á los lisonjeros, pues por mas que le digan, 
es ciertísimo que ya se murmura en toda España el modo con que 
se tratan la persona y la causa del Arzobispo primado, y la mur
muración es mayor fuera del reino. 

Que no puede parecer bien á nadie la presunción de dar mas 
valor al dictamen de los jueces y teólogos del proceso que al conci
lio Tridentino, cuya temeridad se acerca mucho á la heregía lute
rana, cuyos profesores son objeto de su rigor. 

Que la parcialidad de los jueces se hizo notoria cuando llegó á 
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España la noticia de haber sido declarado por bueno el Catecismo 
en el concilio; pues en lugar de alegrarse de que un libro es
pañol no tuviese lieregía, manifestaron sin disimulo grande pesar; 
lo que supone vicio en la voluntad del juez, pues el imparcial se 
alegra cuando sus presos resultan inocentes; pero estos, lejos de 
eso, han ocultado al Arzobispo aquella resolución, de manera que 
hoy mismo lo ignora por la via del proceso. 

Que los luteranos de las naciones extranjeras están á la vista de 
esta causa; y en sabiendo que el Rey tiene mas confianza de su 
tribunal de la Inquisición que del Papa, tomarán ocasión para con
fiarse en sus opiniones, contrarias á la fé del Pontífice, y dirán que 
la fe del rey de España es solo aparente,y exterior por ideas par
ticulares ; pues si fuese verdadera, no desconfiarla de Su Santi
dad. 

Que se le ha manifestado en confesión, que la idea verdadera de 
las personas que manejan este negocio es no sentenciar nunca la 
causa; porque, creyendo (como manifiestan creer) culpado el Ar
zobispo, tienen por menos malo dar lugar á que muera en la cár
cel, que poner á España la nota de que su Arzobispo primado sea 
herege; lo cual es injusto en sí mismo, y lleva consigo segunda 
idea mas verdadera, y es comerse las renías del arzobispado, co
mo lo están haciendo, sin que nadie pida cuentas; fuera de que 
semejante proyecto equivale á verdadera condenación, pues todos 
dirán que resulta herege el Arzobispo, y que por eso los jueces no 
sentencian la causa; y por esto mismo cederá en descrédito del 
Rey, porque dirá de él el mundo que disimula con los grandes he-
reges lo que no quiere disimular á los de menos importancia. 

«Los letrados de este santo varón (prosigue Alpizcueía) tenemos 
por buenas las disculpas que ha dado; y como tales las hemos fir
mado, y de mí digo que tengo por ciertísimo que en Roma, no solo 
le absolverán, sino que le honrarán mas que á persona jamás hon
raron, y que de esto Vuestra Majestad tendrá gloria en todo el mun
do y sabrá cuan buena persona eligió para tal dignidad... Concluyo, 
pues, cristianísimo Rey y señor, que los que aconsejan y procuran 
que la causa sea sentenciada en España podrán tener buen celo, 
pero no buen parecer. Por ende Vuestra Magestad debe seguir el 
camino real y quitar la causa de manos de apasionados, y confiarla 
á su dueño; mostrar que ama la justicia contra grandes como con
tra pequeños, y librarse Vuestra Majestad de malas lenguas que ya 
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menoscaban su soberana gloria: la cual Dios acreciente siempre en 
el cielo y en el suelo. Amen.» 

importantes son las reflexiones de Martin de Aípizcuela, y gran
des verdades dijo en su escrito al Rey; pero el defensor del Arzo
bispo cometió una insigne torpeza ó representó una ridicula farsa 
apelando déla parcialidad y el fanatismo de los inquisidores, al que 
en la carta escrita al Papa en 13 de abril de 1563 se habla mostra
do mas fanático y parcial que los jueces: al que cifraba toda su glo
ria en quemar muchos hereges; al mas inicuo de cuantos monarcas 
han labrado la ruina de nuestra patria, cuyos hechos guardará cui
dadosamente la Historia para enseñar á las generaciones futuras á 
aborrecer la barbarie, el fanatismo v la tiranía. 

lli 

Determinó Felipe enviar á Roma comisionado particular que so
licitase del Papa autorización para sentenciar la causa en España, 
y nombró con este objeto á Don Rodrigo de Castro, ya consejero 
de la Suprema, dándole con fecha M de noviembre de 1561, ins-
truccion pública de lo que debia hacer allí; otra reservada sin fe
cha firmada por el Rey mismo; un alfabeto de cifra para la corres-
pondencia epistolar de ocurrencias ocultas; dos cartas para el Pa
pa, la una de credenciales y la otra del asunto especial de so, viaje, 
y otras para varios cardenales y para el embajador español en 
Roma. Entre los capítulos de las instrucciones, nótase uno que 
dice: 

«Aunque debe confiarse que Dios dirigirá la voluntad del sumo 
Pontífice de la manera que mas convenga para su santo servicio, 
no se deben despreciar los medios humanos para conseguir una so
licitud tan justa, en que interesan el honor del Rey y del Santo Ofi
cio de España; por lo cual se procurará investigar las amistades de 
tas personas capaces de influir al objeto {sean de ta calidad que 
fuesen), y ganarlas con cualesquiera medios que se consideren pro
porcionados 
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IV. 

Ingenióse de tal suerte el enviado de Felipe ü, que el papa Pió 
IV accedió á dejar en España el proceso y la persona del arzobispo 
Carranza, y nombró en consisforio de 13 de julio al cardenal Buon-
compagni (después papa Gregorio XIII) con título de legado ála te-
re; a! arzobispo de Rosan o (después papa Urbano VII); al auditor 
de rota Aldobradino, y al general de los frailes franciscanos (des
pués papa Sixto V); de cuyos nombramientos dió noticia el Pontífi
ce al Rey en breve de i l de agosto del mismo año. 

Vinieron á España en noviembre, y Felipe 11 salió á recibir al le
gado hasta la puerta de Alcalá. Le hizo muchos y grandes obse
quios, para ponerle en estado de acceder á la propuesta de tomar 
por conjueces á los consejeros de la Inquisición de España. Mas el 
legado estaba ya instruido para conocer los inconvenientes, y se ne
gó á ello. 

Estando en esto, llegó la noticia de haber muerto el papa en la 
noche del 8 de diciembre. Buoncompagni, que deseaba hallarse en 
la elección, tomó al momento la posta, y sin dar parte á nadie, ni 
aun ai Rey, marchó de Madrid hácia Roma, dejando pendiente la 
causa del Arzobispo y sin haber aliviado en nada su situación. 

En 11 de enero de 1566 fué elegido papa San Pió V. Súpolo en 
el camino el cardenal Ruoncompagoi, y se detuvo en Avignon. Fe
lipe II despachó un posta, suplicando al nuevo Papa que confirma
se las disposiciones de su antecesor, y lo consiguió. El Pontífice ex
pidió breve mandando al cardenal legado volver á España. Este le 
respondió que no convenia, mientras no precediera Una conversa
ción, para lo cual siguió su viaje á Roma. 

Llegado á la capital del catolicismo, informó á Pió V de lo que 
pasaba, demostrando que la causa no podría sentenciarse con i m 
parcialidad en España, ni aun por jueces romanos, y Pío V resol
vió dos cosas á un tiempo: primera, que la persona del arzobispo 
Carranza y su proceso fuesen á Roma; segunda, que don Fernando 

TOMO I I . 60 
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Yaldés renunciara al empleo de inquisidor general, por si ocurrían 
diligencias que practicar en España. 

El rey Felipe I I no se hallaba nada dispuesto á obedecer estas 
órdenes del jefe de la Iglesia, sino todo lo contrario ; asi es que se re
sistió abiertamente: hubo contestaciones terribles de parte á parte; 
pero el Papa se mantuvo inexorable y Felipe tuvo que doblegar su 
orgullo, habiéndole amenazado el Papa con excomulgarlo y poner 
entredicho en iodo el reino. 

Nada menos que esta tremenda amenaza necesitóse para obligar 
al rey católico de las Españas á que cumplimentase las órdenes del 
Pontífice romano, y entregase el arzobispo de Toledo y su proceso 
para ser juzgado, si no con mejor criterio ni con mas tolerancia, al 
menos con ánimo exento de odio ni parcialidad. Pero como ve
remos muy pronto, apelóse á otros medios, ya que no para im
pedir la marcha, para causar el mayor daño posible al infeliz an
ciano." . - • • ' ~-



C A P I T U L O V] 

Sale GarrariZEi de Valladolid para Roma el 5 de diciembre de 1566.—Su pri
s ión en Roma.—Desorden de los procedimientos seguidos en E s p a ñ a -
Muerte del papa P i ó V , ^advenimiento de Gregorio XII.—Intrigas de la In
quis ic ión y de la corte de España, para obtener la sentencia del Arzo -
hispo. • _ , , . 

Nombró el. Rey por inquisidor general á don Diego Espinosa, 
presidente de Castilla, y el Pontífice libró en 9 de setiembre de 1566 
una bula, diciendo que por estar muy anciano Yaldés, nombraba por 
coadjutor á Espinosa, para que hiciese de lugar-teniente suyo du
rante su vida y le sucediese después de su muerte. Pero esto no era 
sino salvar las apariencias: el objeto principal era separar á Yaldés 
de su antiguo cargo. 

En cuanto á la causa del arzobispo de Toledo, envió por nuncio 
extraordinario á Pedro Gamayani, obispo de Asen ti, mandándole con 
el mayor rigor que no volviese á Roma sin la persona y el pro
ceso; y le dirigió un breve con fecha 30 de julio, que se reducía en 
sustancia á manifestar la prolongación de la causa y prisión de Car
ranza, con escándalo de Europa y aun de todo el mundo cristiano. 
Mandaba al nuncio con penas de pecado de desobediencia, CXQO-
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m un ion y otras, que tan pronto llegase á Madrid intimase con las 
mismas penas al arzobispo de Sevilla, Consejo de Inquisición y de
más personas necesarias, revocación absoluta de cuan tas facultades se 
les hubiese concedido relativamente á la persona y proceso de Car
ranza, precepto rigoroso de obediencia, con excomunión ¡ata de po
ner inmediatamente en libertad, sin la menor excusa ni dilación, al 
arzobispo de Toledo, sin pedirle caución alguna, y entregar el pro
ceso íntegro original al nuncio para que lo llevase á Roma, impo
niendo dichas censuras á cuantos tengan papeles relativos al pro
ceso y no los entreguen; y que después de estar libre de cárcel el 
Arzobispo, le intime que se presente personalmente en Roma para 
la prosecución y fin de su causa, dejando antes nombrado gober
nador del arzobispado. 

Llegó á Madrid el nuncio; y a pesar de tanto rigor de preceptos 
y censuras, nada se verificó como lo habia mandado el Papa. El Ar
zobispo no tuvo libertad; el Rey envió á Valladolid un destacamen
to de su guardia, con título de escolta, para el viaje al puerto de 
Cartagena, donde se dispuso que fuera embarcado; pero se retar
daron tanto las disposiciones, que Carranza no llegó á Roma hasta 
el 20 de mayo del año siguiente. 

Con respeto al proceso, baste decir que fué necesario detener al 
Arzobispo cuatro meses en Cartajena para que lo llevasen; y eso por 
que el Arzobispo amenazó, ya con censuras, ya con otros procedi
mientos. El cabildo de Toledo nombró dos canónigos para que acom
pañasen á su prelado durante el viaje y su permanencia en Roma. 

Salió al cabo de Valladolid el 5 de diciembre del año 1566, des
pués de mas de siete años de prisión , sin ver campos, calle ni gen
te mas que sus dos criados, sus abogados, jueces, y ministros mor
tificados. 

Hizo en litera su viaje acompañado del inquisidor de Valladolid 
don Diego González y de don Lope de Avellaneda, guarda mayor 
de su persona, puesto el año 1561 por don Gaspar de Zúñiga. 

El clia 31 de diciembre llegó á Cartagena, y con titulo de aloja
miento se le puso en el castillo. Desde entonces, corrió á cargo del 
Capitán General; por lo que se volvieron á Valladolid el inquisidor 
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González y la guardia real de á caballo, con cuyos actos habían i n 
currido los inquisidores en las excomuniones latas establecidas por 
el Pontífice contra los que desobedeciesen los preceptos impuestos 
en sus bulas. 

El 17 de abril de 1567 salió de Cartagena el Arzobispo en la Ca
pitana de Ñapóles, ocupando la escotilla, pues en la cámara de po
pa iba el duque de Alba, gobernador electo de los estados de Flan-
des. Acompañaban á Carranza, además de sus criados y del guarda 
mayor Avellaneda, los consejeros de Inquisición clon Diego cíe Siman
cas, don Antonio Pazos, el inquisidor de Calahorra don Pedro Fer
nandez de Termiño, don Gerónimo fiamirez, fiscal del consejo de 
Inquisición, Sebastian de Landeía y Alfonso de Castellón, secreta
rios de la Inquisición ele Yalladolid y otros varios subalternos. Tam
bién le acompañaron sus defensores clon Martin de Alpizcueta y don 
Alonso Delgado. 

Cuando llegaron á Genova, desembarcó el duque de Alba para 
irse á Flandes, y los demás para descansar ocho dias. Al reembar
barearse el Arzobispo, ocupó la cámara de popa, llegando el 25 de 
marzo á Civitavecchia, donde se hallaban el embajador español y 
Pablo Xislerio, sobrino del Papa, y capitán de su guardia. El em
bajador se encargó de la persona del Arzobispo, conforme álas ór
denes que había recibido del Rey, y lo entregó en Roma el dia 29 
á las del Papa. 

A pesar de los mandatos terminantes de Pió V para que se diese 
libertad á Carranza en España, no por eso disfrutó en Roma de mas 
libertad que había gozado en Yalladolid. Asignáronsele por prisión 
las habitaciones del castillo de San Angelo, con permiso de pasearse 
por distintas piezas que tenían vistas al rio y á la campiña: la cárcel 
era mas vasta, pero al fin era cárcel. 

Nombró el Papa diez y seis consultores suyos en el proceso; por 
fiscal al que lo era del Consejo de Inquisición, y dos secretarios ita
lianos, además ele los dos españoles que habían ido á Roma. Mandó 
traducir el proceso en italiano, y en esto se pasó lo que faltaba del 
año 1567 y algo del siguiente. 

Hecha la traducción v comenzadas las conferencias entre los con-
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sultores, pidió el fiscal que no hubiese ninguna sin la presencia del 
Papa, lo cual causó prolongación increíble; porque Pió V, ocupado 
en otros negocios, faltaba muchos dias de jos asignados á este ob
jeto. El fiscal, encargado por el Rey, recusó k fray Tomás Man
rique, maestro del Sacro palacio, por religioso dominico, amigo de 
Carranza, y pidiendo que no asistiese á las sesiones, admitió la re
cusación el Papa. 

Acabada la vista, se notó el desorden con que se hallaba forma
do el proceso, la falta de hojas sustraídas y cierto espíritu de con
fundirla verdad, y Pió V manifestó no ser fácil ni aun posible, sin 
graves inconvenientes, decir por escrito su opinión, por loque des
pachó á Juan de Bedoya, agente del Consejo de la inquisición, con 
breve para el Rey, librado en 11 de febrero de 1570, en el cual 
no designaba el asunto de la comisión, diciendo entre otras cosas: 

«Le hemos mandado que en nuestro nombre manifieste á tu Ma
gostad ciertas cosas pertenecientes al Santo Oficio de la Inquisición, 
que no hemos considerado dignas de fiar á la pluma: rogamos en el 
señor á tu Magestad que dé crédito á la narración de Bedoya, y le 
oiga con benignidad y humanidad, como suele hacerlo con todos.» 

No constan las cosas que Bedoya comunicó de palabra á Feli
pe 11. El Rey mandó buscar papeles relativos á la causa, pues las 
notas certificaban haberse dado algunas al Rey para enviarlas á Ro
ma, y que no eran insignificantes, sino calificaciones y declaracio
nes favorables al Arzobispo; habiendo cegado la pasión de tal modo 
á los autores del hecho, que no repararon que se hallaban citados 
aquellos papeles en otros no sustituidos. 

IV. 

El Papa preparó su sentencia definitiva, declarando por no pro
bada la acusación fiscal contra la persona del Arzobispo, en cuanto 
al crimen de la heregía, absolviendo á este de la instancia, y man
dando por lo respectivo á las obras censuradas, que el Catecismo 
fuese devuelto á su autor para ponerlo en latin, corrigiendo y acla
rando en sentido católico todas y cada una de las'proposiciones cen
suradas con nota teológica en el proceso, y que permaneciese intacta 
la prohibicion hecha por el inquisidor general de España, disponiendo 
lo mismo acerca de la Exposición de la epístola canónica de San 
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Juan; pero que las obras inéditas no se pudiesen imprimir y publi
car, sino con las correcciones y aclaraciones necesarias, para que 
cesasen los peligros de ser entendidas en el sentido reprobado por 
los censores. 

Pió V envió esta sentencia á Felipe I I , creyendo que el Rey que
daría contento de ver la inocencia mental del acusado, al mismo 
tiempo que removido el peligro de los errores con la providencia 
relativa á los libros; pero padeció equivocación enorme por no co
nocer bien el corazón del Rey. Este creyó que su honor y el del 
Santo Oficio de España quedaban perdidos, si el arzobispo de To
ledo era declarado inocente. Escribió al Pontífice haciéndole obser
var que parecía imposible haber en los libros tantos y tan repeti
dos errores luteranos sin que la intención y creencia del autor fuese 
conforme á ellos: por lo cual «rogaba á su Santidad que no pro
nunciase aquella ni otra sentencia, mientras no volviese á Roma su 
camarero, portador de mas instrucciones y documentos importan
tes.» , 

Pero cuando el enviado llegó á Roma, San Pió Y acababa de mo
rir, sucediéndole Gregorio XJÍÍ, quien recibió los papeles y mandó 
agregarlos al proceso. 

Del mismo proceso resultan indicios de que la muerte del Papa 
no fué natural, sino procurada por los inquisidores de España para 
que no sentenciase la causa de Carranza. Estas sospechas se hallan 
confirmadas en cartas, en que se expresa la idea de que «poco 
importarla que se muriese quien manifestaba grande pasión por un 
fraile dominico y hablaba contra el honor de la Inquisición de Es
paña, cuyo Santo Oficio ganarla mucho con la falta de semejante 
Papa.» 

Rogó Felipe I I al nuevo Papa, al mismo tiempo de felicitarle, 
que suspendiera pronunciar sentencia en la causa del arzobispo de 
Toledo, mientras no viese los dictámenes de cuatro nuevos teólogos 
españoles, que hacia salir para Roma, con el encargo de dar nuevas 
luces ai proceso, calificando algunas obras inéditas de Carranza: 
ios teólogos fueron el doctor Francisco Sancho, catedrático de teoio-
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gía de Salamanca, fray Diego Chaves, confesor del Rey, y los maes
tros fray Juan Ochoa, y fray Juan de la Fuente. 

Con efecto, fueron estos á Roma, y calificaron en I I de enero de 
1573 la Exposición de la epístola á los Gálaías; en 25 de febrero, la 
del profeta Isaías; en 5 de marzo, la de \& Epístola canónica de San 
Juan, y en 16 del mismo, la de la Epístola á los Filipenses. Die
ron sus censuras originales al Papa , y enviaron copias al Con
sejo de inquisición de España, quien las mandó juntar con lo de
más del proceso. Los dociores Alpizcueta y Delgado respondieron; 
pero los censores replicaron no estar satisfecbos con la opinión de 
aquellos. 

v i 

Viendo Felipe I I apurado el asunto, echó el resto de su poder, y 
los consejeros de inquisición el de sus intrigas, para hacer retrac
tar de sus dictámenes á los prelados que hablan opinado á favor del 
Catecismo antes de la prisión de su autor, y que no se hablan re
tractado aun. Usaron con este objeto alternalivamcníe de medios 
violentos, del engaño, de la seducción y de Ja intriga. 

Una de las censuras que mas les importaba retractar á ios i n 
quisidores era la del arzobispo de Granada don Pedro Guerrero y la 
del de Málaga don Francisco Blanco. Como ya hemos visto en otro 
capítulo, el primero fué vencido por el miedo á los tormentos del 
Santo Oficio, y se retractó contra su conciencia, lo cual si no dis
culpa la cobardía de aquel prelado, que debió morir antes que faltar 
á la verdad, contribuyendo á la condenación de un inocente, da una 
idea del terror que en el seno mismo de la Iglesia católica había 
llegado á inspirar el tribunal de la inquisición con sus odiosos 
procedimientos. Al segundo de estos prelados le sobornó Felipe I I , 
ascendiéndole de obispo que era de Málaga, á arzobispo de Santia
go, con lo cual el concienzudo obispo no tuvo inconveniente en 
retractar sus antiguos dictámenes, favorables en 29 de abril de 
1574. 

Se consiguieron iguales retractaciones y nuevas censuras del doc
tor Hernando de Barrio vero, canónigo magistral y catedrático de 
teología de Toledo, y de fray Mancio del Corpus Christi, dominico. 
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catedrático de Alcalá. El Rey no habla enviado las calificaciones de 
aquellos prelados á Roma, sin embargo de la instancia del Consejo 
de inquisición, creyendo mas oportuno el medio de manifestar al 
Papa estar informado de que los arzobispos de Granada y Santiago 
tenían que exponer alguna cosa importante en la causa del de Tole
do; por lo que esperaba el monarca que el Papa líbraselas órdenes 
necesarias al objeto. 

Yl l . 

El papa Gregorio Xiíí expidió en 1 de agosto del propio año un 
breve dirigido á don Gaspar de Quiroga, obispo de Cuenca é inqui
sidor general, encargándole tomar declaraciones juradas á los arzo
bispos de Granada y Santiago ante notario y testigos, y remitirlas a 
Roma cerradas y selladas. 

Asi se verificó en setiembre, octubre y noviembre, cuyas diligen
cias se remitieron á Roma en diciembre, siendo de notar que el ar
zobispo de Santiago don Francisco Blanco, que en 29 de abril ha
bía censurado solo sesenta y ocho proposiciones del Catecismo, re
probó después, en 29 de octubre,, doscientos sesenta y tres de ellas 
por heréticas. 

Tan extraordinaria novedad, representábase en las delaracíones 
de los cinco retractantes con todas las apariencias de la justicia, del 
celo, de la religión y del deseo de la salvación eterna, por el cual 
se consideraban obligados en ley de Dios á revelar estos sentimien
tos, con objeto de que brillase Ja verdad y triunfase la Religión, y 
produjo en Roma los efectos que deseaban las personas interesadas 
en perder á un hombre. Presentadas en el proceso las declaraciones 
de cinco testigos sobrevivientes y tan calificados, que juraban tener 
al arzobispo de Toledo como sospechoso de herege luterano con sos
pecha vehemente, traducidas al latín con sus censuras, mudaron 
todo el aspecto del proceso, dando al fiscal, á los consultores espa
ñoles y á muchos romanos ganados con dinero, unas armas tanto 
mas poderosas, cuanto mas reputados eran los nombres de los de
clarantes. 

El mismo Gregorio X I I I , que siendo cardenal había conocido 
tan bien en Madrid las intrigas de los inquisidores, informando de 
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todo, segon ya vimos, al papa Pió Y, habla mudado de parecer, 
y aparentando creer en la verdad de aquellas declaraciones, cuya 
procedencia mejor que nadie conocía, se dispuso á dar senten
cia en la causa del Arzobispo, como vamos á ver en el capítulo 
siguiente. 



CAPITULO VIL 

S U M A R I O . 

E l papa Gregorio X I I I pronuncia sentencia condenando á Carranza a abjurar 
sus heregias y á cinco años de reclus ión, con -varias penitencias espiritua
les.—Terribles resultados de esta sentencia.—Proposiciones abjuradas por 
•al Arzobispo,—Enferma de muerte.—Su protesta.—Absuélvele el Papa.— 
Muere Carranza el 2 de mayo de 1576.—Epitafio que mandó poner el Papa 
en el sepulcro del Arzobispo. 

El papa Gregorio XÍIí, engañado', como algún historiador ha 
querido suponer, por las intrigas de la Inquisición de España, ó 
por las de Felipe ÍI, pronunció sentencia contra el Arzobispo 
en 14 de abril de 1576, mandando á don fray Bartolomé Car
ranza de Miranda, arzobispo de Toledo, abjurar todas las here-
gías en general y particularmente diez y seis proposiciones lute
ranas, de cuya creencia se le declaró sospechoso con sospecha ve
hemente. 

Por esta sospecha se le suspendió del ejercicio de su dignidad de 
arzobispo de Toledo, por el tiempo de cinco años, durante los cua
les estaría recluso en el convento de dominicos de la ciudad de Or-
bieto, en Toscana. Por de pronto mandáronle pasar al convento de 
la Minerva, (edificio que servia de Inquisición en Roma) y enpeni-
tencia espiritual le designaron algunas prácticas de devoción; entre 
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ellas, andar un día las siete iglesias de estación en Roma, tituladas: 
San Pedro, San Pablo, San Juan lateranense, Santa Cruz de Jeru-
salen, San Sebastian, Santa María la Mayor y San Lorenzo. 

Salvando la intención del Pontífice, que suponemos buena, no es 
posible ocultar la iniquidad de una sentencia que condenaba á un 
anciano de setenta y tres años de edad, que acababa de salir de la 
prisión donde había gemido por espacio de nueve años, á la peni
tencia espiritual de recorrer á pié siete iglesias de Roma, ó lo que es 
lo mismo, toda la ciudad de uno á otro cabo. Los efectos de esta 
sentencia, en apariencia tan suave, fueron, como era de esperar, ter
ribles para el Arzobispo. 

I I . 

Hé aquí las proposiciones luteranas que abjuró Carranza, y de 
cuya, creencia se le declaró sospechoso: 

1. a «Las obras hechas sin caridad, sean de la naturaleza que 
fuere, son pecado y ofenden áDios. 

2. a »La fé es el instrumento primero y principal con que se 
asegura la justificación. 

3. a »E1 hombre se justifica formalmente por la justicia misma 
de Cristo, por lo cual hizo méritos para nosotros. 

4. a «Nadie consigue la justicia de Cristo sino creyendo de cier
to con fé especial haber llegado á tenerla. 

5. a «Los que estañen pecado mortal no pueden entender la 
Sagrada Escritura, ni discernir las cosas de la fé. 

6. a »La razón natural es contraria á la fé en las cosas de reli
gión. 

7. a »Ei fómes del pecado queda en los bautizados con la cali
dad misma de pecado. 

8. a »En el pecador no queda la verdadera fé cuando ha perdi
do la gracia por el pecado. 

9. a »La penitencia es igual al bautismo, y no es otra cosa que 
vida nueva. 

10. «Cristo nuestro Señor satisfizo por nuestros pecados tan 
eficaz y plenamente, que no se nos pide á nosotros ninguna otra 
satisfacción. 
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11. »La fé basta por sí sola para nuestra salvación, aun sin 
obras. 

12. «Cristo no fué legislador ni le convino dar ley. 
13. «Las acciones y obras de los Santos solo nos sirven de 

ejemplo y no pueden auxiliarnos en otra forma. 
14. «El uso de las santas imágenes y la veneración de las re

liquias de los santos son leyes meramente humanas. 
15. «La Iglesia presente no tiene la misma luz ni autoridad 

igual que la primitiva. 
16 . «El estado de los Apóstoles y de los religiosos no se dis

tinguen del estado común de los cristianos. » 
Ninguna de estas diez y seis proposiciones fué pronunciada 

de palabra por el arzobispo de Toledo, según las declaraciones de 
los noventa y seis testigos examinados de oficio y de intento por los 
inquisidores, sin intervención ni aun noticia de Carranza y con to
da la mafia de hombres acostumbrados á sacar de los declarantes 
mas de lo que desean estos decir. 

Escuchó el Arzobispo con humildad la sentencia; y abjurando 
conforme á ella, fué absuelto ¿ft/ cautelam: celebró la misa los cua
tro primeros dias de la Semana Santa, el lunes de Pascua de Resur
rección, 23 ele abril, anduvo las estaciones impuestas como peni
tencia: dijo misa en San Juan de Letran, y fué la última de su v i 
da; porque, habiendo contenido la orina, no pudo después expeler
la y enfermó de muerte. 

Noticioso el Papa del estado de la enfermedad, le envió, el dia 
30 de abril, dispensación y absolución pontificia, total á culpa y 
pena, obrando así, según decia, para consuelo del enfermo. El mis
mo dia, y después de haber recibido los Sacramentos, hizo en len
gua latina, en presencia de tres secretarios de su proceso, muchos 
españoles y algunos italianos, con voz clara y muy despacio, para 
que todos lo entendieran, la protesta siguiente: 

«Atendida la sospecha formada contra mí de haber incurrido en 
los errores contra la fé que se me han imputado, me considero en 
obligación de manifestar lo que siento en este punto por el paso en 
que me bailo, para lo cual he hecho llamar á los cuatro secreta-
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rios de mi causa. Pongo por testigo á la corte celestial, y por juez 
á este soberano Señor que viene en este Sacramento, y á los santos 
ángeles que con él están y tuve siempre por mis abogados, y juro 
por el mismo Señor, por el paso en que estoy, y por la cuenta que 
pienso dar á Dios muy luego, que mientras leí teología en mi or
den y después cuando escribí, enseñé, prediqué y disputé en Espa
ña, Alemania, Italia é Inglaterra, me propuse siempre por objeto 
ensalzarla fé de nuestro señor Jesucristoéimpugnar á los liereges. 
Su Divina Majestad se sirvió de ayudarme en esta empresa suya de 
manera, que con el Rey nuestro señor hice con su acuerdo desen
terrar los cuerpos de los mayores hereges que hubo en aquel tiem
po y se quemasen con grande autoridad de la Inquisición. Los ca
tólicos, tanto como los hereges, me dieron el título ele primer de
fensor de la fé; puedo asegurar con verdad haber sido siempre uno 
de los primeros que trabajaron en este santo negocio, entendiendo 
en muchas cosas de estas por órden del Rey nuestro señor. Su Ma
jestad es buen testigo de parte de estas proposiciones: yo le he 
amado, y le amo ahora muy de veras, tanto que ningún hijo suyo 
le tiene ni tendrá mas firme ni mas verdadero amor que el mió. 

«Aseguro también que nunca enseñé, prediqué, ni defendí en 
toda mi vida la heregía ni cosa contraria al verdadero sentido déla 
Iglesia romana, ni caí en error alguno de los que se han sospecha
do contra mí, tomando mis palabras y proposiciones en sentido d i 
ferente del que yo les daba: y juro, por lo que tengo dicho y por 
el mismo Señor á quien he puesto por juez, que jamás me pasó por 
el pensamiento ninguna cosa de las indicadas, ni de todas las otras 
que se han citado en el proceso contra mí, ni se me ofreció en toda 
mi vida el dudar sobre ninguno de tales puntos de doctrina; pues 
antes bien leí, escribí, enseñé y predique la santa fé con tanta fir
meza como ahora lacreo y profeso al tiempo de mi muerte. 

«No por eso dejo de recibir en concepto de justa la sentencia de 
mi proceso, pues es pronunciada por el vicario de Jesucristo. Yo la 
he recibido y tengo por tal, atendiendo á ser, como es, el juez pru
dentísimo y doctísimo, además de la dicha calidad de vicario de 
Jesucristo. Perdono ahora por el paso en que me hallo, - y he per
donado siempre, cualquier agravio que hayan pretendido hacerme 
de cualquier modo los que han sido parte contra mí en esta causa, 
ó han entendido en ella de alguna forma. No he tenido rencor con
tra ninguno de ellos; antes bienios encomendé á Dios: ahora lo ha-
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go de veras amándoles de corazón; y prometo que si voy al lugar 
donde espero ir por la voluntad y misericordia del Señor, no pediré 
nada contra ellos, sino al contrario rogaré á Dios por todos.» 

IY. 

Hizo testamento ante uno délos secretarios de su proceso, nom
brando por sus albaceas á su grande y constante amigo don Anto
nio de Toledo, gran prior de la orden de San Juan, caballerizo ma
yor del Rey; doctores Martin de Alpizcueta y Alonso Delgado, sus 
defensores, que tampoco le abandonaron jamás; don Juan de Na
varra y Mendoza, dignidad de capiscol y canónigo de Toledo, hijo 
del conde de Lodoza; fray Hernando de San Ambrosio, su procura
dor constante desde la obtención del arzobispado, y fray Antonio 
de ütrilla, su fiel criado. No habia obtenido facultades para testar, 
sin las cuales no pueden ios obispos hacerlo; pero como el Papa 
percibía en aquel tiempo los espolios y herencias de ellos, Grego
rio XI11 aprobó y mandó cumplir todas las disposiciones piadosas 
del Arzobispo. 

Falleció Carranza á las tres de la mañana del dia 2 de mayo de 
1576, teniendo setenta y tres años de edad, diez y ocho de los 
cuales habia pasado en prisiones. 

Su cadáver fué sepultado el dia 3 en el coro de los religiosos del 
convento de la Minerva, entre dos cardenales dé la familia de los 
Médicis, a cuyos lados hay estátuas de mármol de los papas León 
X y Clemente Í¡I. individuos de la misma familia. El papa Grego
rio Xlíí, el mismo que le habia declarado sospechoso de herege, 
mandó poner en la losa del sepulcro un epitafio que indica lo con
trario; su tenor es como sigue: 

Deo óptimo máximo. Bartholomeo Carranza, navarro, dominicano, 
archiepiscopo toletano, Hispanianm primati; viro genere, vita, doc
trina, contione, atqne elemosinis claro: magnis nmneribus á Carolo V 
imperatore et á Philipo IIrege católico, sibi commissis, egregié [unc
ió; animo in prosperis modesto, et %n adversis wquo. Ohiit anno 4 
die secundo maii, Athanasio et Antonio, sacro; rntatis siice75.0 

Hé aquí la traducción de este epitafio: 
«A Dios óptimo máximo sea dada la gloria. Este monumento es 

dedicado á Bartolomé Carranza, navarro, dominico, arzobispo de 
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Toledo, primado de las Espanas, varón ilustre en linaje, vida, doc
trina, predicación y limosnas; cumplidor exacto de grandes comi
siones de Garlos V, emperador, y de Felipe I I , rey católico; dotado 
de ánimo modesto en la prosperidad y paciente en la adversidad. 
Murió de 73 años, en el de 1576, dia 2 de mayo, en que se vene
ran San Atanasio y San Antonio.» 

Tarde se acordó Gregorio XIIÍ de hacer justicia al arzobispo de 
Toledo, después de haber condenado su persona como culpable y 
declarado que sus libros y sermones estaban llenos de heregías. Si 
el Papa creía á Carranza varón ilustre en doctrina y predicación, de
bió absolverle y encausar á los inquisidores y al mismo rey Felipe 
I I , que negaban la ortodoxia de su doctrina. Pero las exigencias de 
la política y de los intereses mundanos no siempre marchan de 
acuerdo con la verdad y la justicia. 

El mismo Pontífice comunicó al cabildo de Toledo la sentencia, 
después la muerte del Arzobispo, encargándole rogar á Dios por su 
alma. Sus exequias se celebraron en Roma con gran pompa; y no fue
ron menos solemnes las celebradas en Toledo pasado algún tiempo. 

Dióse su arzobispado al inquisidor general don Gaspar de Qui-
roga, obispo de Cuenca, que luego fué cardenal. Este prelado cele
bró en su iglesia un concilio sinodal y otro provincial; y echando 
de menos el retrato de su antecesor en la sala capitular, en que se 
veian los de sus predecesores, mandó ponerlo en seguida de el del car
denal don Juan Martínez Silíceo. De modo que los mismos que ha
bían contribuido ó no habían osado oponerse á la inicua persecu
ción sufrida por el arzobispo Carranza, daban después de su muer
te claro testimonio de su inocencia, devolviéndole todos sus honores 
y prerogatívas. . 

Sin embargo, los inquisidores, á pesar de su odioso triunfo, que
daron descontentos, porque no se le había privado de la dignidad 
de arzobispo de Toledo. La suspensión de cinco años les pareció 
pena levísima; hubieran deseado á lo menos un autillo con peni
tencia pública y reclusión perpétua para el acusado; que ni aun la 
muerte era bastante á extinguir el odio de aquellos corazones fero
ces, que hallaban su único placer en el espectáculo de los tormen
tos, de las lágrimas y de la espantosa hoguera. 



CAPÍTULO ¥ 1 0 , 

S U M A R I O . 

Benito A r i a s Montano.—Diego de Sóbanos.—Diego Lainez.—Fray Juan de Re
gla.—Fray Francisco de Villalba.—Fray Miguel de Medina.—Pedro de Soto. 
—Fray Domingo de Soto.—Fray Juan de Ladeña. 

I . 

Entre los doctores del Concilio mortificados en asunto de Inqui
sición, ó positivamente castigados por el Santo Oficio, debe ocupar 
el primer lugar el sapientísimo en lenguas orientales Benito Arias 
Montano, digno de que disputasen entre sí la gloria de haberlo 
dado á luz las ciudades de Sevilla, Jerez de los Caballeros y villa 
de Frejenal de la Sierra. Supo las lenguas antiguas hebrea, cal
dea, siriaca, árabe, griega y latina, y las modernas francesa, 
italiana, holandesa y alemana, además de la suya propia española; 
fué capellán de honor del Rey, caballero de la orden de Santiago y 
doctor en teología por la universidad de Alcalá. 

Cerca del año 1567, hallándose ya agotada la edición de ¡a B i 
blia poliglota del cardenal Jiménez de Cisneros, representó á Felipe 
11 el impresor Cristóbal Platino de Amberes la utilidad de reimpri
mirla con correcciones y adiciones, con mejores caractéres que ofre-
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cia facilitar. El Rey aceptó la propuesta y nombró para director de 
la empresa á Benito Arias Montano, con cuyo objeto pasó este á 
Flandes. El papa San Pió V aprobó la empresa y su ejecución, y 
Gregorio XIII la obra, que se completó en ocho grandes tomos: am
bos pontífices elogiaron en breves particulares y por medio del nun
cio pontificio en Flandes al doctor Arias Montano, quien habiendo 
pasado á Roma, presentó personalmente un ejemplar al Papa, asis
tido del embajador del rey Felipe, y pronunció un discurso en latin, 
que alabaron mucho el Pontífice y los cardenales. 

I I . 

A su vuelta á España, halló Montano mas envidiosos que satis
fechos de su empresa, señalándose entre todos los jesuítas Diego 
Lainez, Alfonso Salmerón y otros teólogos de la Compañía; y el 
doctor León de Castro, presbítero secular, catedrático de la univer
sidad de Salamanca, quejoso porque no se le habia dado parte en 
la comisión sin consultarlo á la universidad primera de España. 
Este, protegido por los jesuítas, delató al doctor Montano en latin 
ante la inquisición general de Roma, y en español ante el Consejo 
de la Suprema en España. 

Reducíase la delación á manifestar que Montano habia procurado 
dar el texto hebreo conforme á los códices de los judíos, y ejecuta
do la versión siguiendo las opiniones cíe los rabinos en contraposi
ción de la délos Santos Padres, por lo cual dejaba sin pruebas mu
chas verdades dogmáticas de la Religión cristiana. Tachó también la 
intención del doctor, calificándole de sospechoso de judaismo, para 
cuya prueba imputábale el firmarse con afectación rabí, esto es, 
maestro. Añadieron los jesuítas otras imputaciones por el estilo, 
particularmente que Montano quería introducir en el texto como 
parte, lo que solo era interpolación de algunos hereges, cuya cien
cia elogiaba sin medida en los prólogos y de cuyos trabajos se ha
bía valido sin discreción. 

Impaciente León de Castro por ver á Benito Arias en los cala
bozos del Santo Oficio, escribió en 9 de setiembre de 1576 á 
don Fernando de la Vega de Fonseca, consejero de la Supre
ma, una carta en que, renovando su delación, daba, según afir-
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ma un historiador del tribunal de la fé, «testimonio evidente de 
la envidia que habia sido móvil de su pretendido y mal disfrazado 
celo.» 

Estaba Castro protegido por personas muy poderosas de la corte, 
y hubiera entrado Montano en los calabozos de la Inquisición, á no 
ser por el favor del Rey y por hallarse la obra aprobada por el Papa 
en breve particular; pero aun así tuvo que pasar á Roma para de
fenderse personalmente. Hasta tal punto el fanalísmo religioso, en
gendrando falsas ideas y sirviendo de máscara á los sentimientos 
mas torpes y ruines, trastornaba aquellos entendimientos, hacién
doles caer en ridiculas contradicciones: aquellos católicos que ca
lificaban de herege y perseguían y quemaban al que se atrevía á 
negar la autoridad infalible del Pontífice romano, no vacilaban un 
punto en oponerse á esta autoridad cuando así convenia á sus mi
ras particulares; prescribían toda clase de exámen en materias re
ligiosas, y ellos examinaban, delataban y combatían como heréticas 
las mismas doctrinas aprobadas por los papas. 

León de Castro esparció copias de sus delaciones, y los jesuítas 
no se descuidaron en hacer otro tanto con el disimulo que constituía 
su carácter. Muchos amigos de Montano elevaron su voz en defensa 
del acusado, y el delator, para contestar á sus escritos, compuso 
una obra titulada: Apologético. 

Vino de Roma el doctor Montano, y merced á la protección de
cidida del Rey, no se atrevió la Inquisición á prenderlo, contentán
dose con darle la villa de Madrid por cárcel. Decretó el Consejo de 
la Suprema que se le diese copia de las delaciones, cosa inaudita 
en los procedimientos inquisitoriales y escepcion manifiestamente 
injusta hecha en favor de un reo que obtenía la protección real. 
Montano contestó á las razones del delator manifestando con expre
siones enigmáticas y de una manera embozada, que todo el suceso 
era efecto de una conjuración jesuítica tramada contra su persona. 

- Decia entre otras cosas: 
«León de Castro procede protegido del favor y consejo dé ciertas 

-gentes (¡m, persuadiéndose de que ellos solamente saben, solamen-
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te viven bien, y que nadie como ellos sigue y busca la compañía 
de Jesús; jactándose de que esta es su profesión; mostraron sin ha
berles dado motivos, su ojeriza contra mí, el mas humilde é inútil 
discípulo de Jesús. Ellos abusan de los talentos y nombres de aque
llos á quienes pueden ocultamente inducir para sus fines. Conozco 
sus mafias; pero no quiero descubrir de qué familia son, ni decla
rar su nombre. En el manejo de los negocios usan de grande é i n 
comprensible secreto, aunque fácilmente lo penetren los que obran 
con mas sencillez y franqueza. No tardará mucho en revelarse la 
virtud de aquel que iluminará lo que se esconde en el corazón y se 
oculta entre las tinieblas: entonces cada uno tendrá el premio que 
merezcan sus obras.» 

Nombró el inquisidor general para calificadores especiales del 
asunto de Montano á varios teólogos, siendo el principal de ellos 
Juan de Mariana, jesuíta que tenia grande opinión de sabio en len
guas orientales y teología. Los jesuítas fundaron muchas esperan
zas en esta elección, en que habían tenido no poca parte por medios 
indirectos y disimulados. Pero el célebre autor de la Historia de Es
paña frustró las esperanzas de su sociedad, pues informó que la 
Biblia políglota de Amberes con tenia errores, equivocaciones y de
fectos, los cuales designó detalladamente; pero que ninguno era tal 
que mereciese nota teológica; por lo cual faltaban méritos para pro
hibirla, y según opinaba el censor, habia muchos para esperar que 
su lectura reportaría gran provecho. 

En consecuencia de este informe, el Consejo de inquisición no 
pudo por menos que sentenciar en favor de Benito Arias Montano, 
quien tuvo igual suerte en Roma, saliendo absuelto de ambas ins
tancias. 

Los jesuítas no perdonaron á Juan de Mariana la fortaleza de 
resistir á las sugestiones de la envidia y la calumnia: como mas 
adelante veremos, fué también víctima del rencor de sus cofrades y 
de la tiranía del Santo Oficio. 

IV. 

instruyóse causa por aquel tiempo en la Inquisición de Vallado-
lid al doctor don Diego Sóbanos, rector de la universidad de Alcalá 
de Henares, teólogo del concilio de Trento en la tercera convoca-
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don, por haber dado, el año 1558, censura favorable al Catecismo 
de Carranza é influido con su autoridad para que la diese el claus
tro de doctores de aquella universidad. Encabezaba el proceso su 
dictamen, el de su claustro y una carta que escribió al Arzobispo 
en Í2i9 de marzo de 1559, hallada entre los papeles de este. 

Sóbanos fué reprendido, castigado con multa pecuniaria y ab-
suelto adcautelam de las censuras en que hubiesen incurrido, apro
bando doctrinas erróneas de dicho Catecismo. 

Y. 

Diego Lainez, natural de la villa de Almazan, en la diócesis de 
Sigüenza, prepósito general de la Compañía de Jesús, fué delatado 
á la Inquisición como sospechoso de luterano y de la heregía de los 
iluminados. Con este motivo escribia Pedro de Ribadeneira, jesuíta 
residente en Roma, con fecha primero de agosto de 1566, al pa
dre Antonio Áraoz, su colega: 

«Algunos individuos del Santo Oficio de España, llegados á 
Roma, de órden del inquisidor general Yaldés, hablan con menos 
reserva que la correspondiente á personas que tienen jurado el se
creto, haciendo correr rumores de hallarse notado nuestro padre 
general como amancillado con la pestilencia, cosa que aunque fuese 
cierta, la prudencia mandaba callar, cuando se trataba de quien habia 
trabajado tanto en el Concilio y estaba tan honrado y distinguido por 
el sumo Pontífice.y> 

Lo cual quiere decir, que los rigores del terrible tribunal debian 
reservarse para los hereges de menor cuantía, para los infelices 
faltos de poder ó de protección. Difícil es sacar en limpio de este 
laberinto de odiosas intrigas, de abusos de poder y de procedimien
tos misteriosos é injustos, lo que habia de verdad en las imputacio
nes hechas al general de los jesuítas: ello es que Diego Lainez tuvo 
que permanecer en Roma para librarse de las iras del Santo Oficio 
español, y allí murió á los pocos años. Pero los discípulos de San 
Ignacio, que en esto de perseguir é intrigar no eran lerdos, se ven
garon del inquisidor Yaldés influyendo para que lo separasen de su 
empleo, como lo fué el año de 1566. 
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V!. 

Fray Juan de Regla, monje gerónimo, confesor que fué de 
Carlos V y teólogo del concilio tridentino en la convocación segun
da, estuvo preso en la Inquisición de Zaragoza, delatado por los 
jesuítas como sospechoso de luterano, abjuró diez y ocho proposi
ciones, y fué absuelto con penitencia. Concibió contra los jesuítas 
tan grande ódio, que aun á riesgo de arrostrar todas las iras de la 
ya poderosa Compañía, esparció muchas copias de la carta que 
desde Salamanca le escribió, en 21 de setiembre de 1557, Melchor 
Cano, su discípulo, y en la cual se decia: 

«Que los jesuítas eran iluminados, y los gnósticos del siglo xvi; 
que Carlos Y los había conocido bien y que Felipe I I los conocería 
demasiado tarde.» 

Esto dió motivo á fray Gabriel Palacio para escribir al doctor 
Torres, catedrático de Sigüenza, en 16 de marzo de 1558, que ex
trañaba mucho hiciera semejante abuso de la autoridad de confesor 
ílel Emperador, un hombre que había sido penitenciado por la i n 
quisición. Lo cual no obstó, sin embargo, para que fuese nom
brado mas tarde confesor de Felipe 11, á pesar de jesuítas é inqui
sidores. 

VII 

Fueron procesados asimismo por el Santo Oficio los siguientes 
teólogos del concilio de Trente: 

Fray Francisco de Yillalba, natural de Zamora, predicador de 
Carlos Y y Felipe íí, delatado á la Inquisición de Toledo por sos
pechas de luteranismo, con imputación de origen hebreo: murió en 
el monasterio del Escorial, año de 1575, antes de que se procediese 
contra su persona. 

Fray Miguel de Medina, religioso franciscano, natural de Belal-
cazar: murió el 1.° de mayo de 1578 en las cárceles secretas del 
Santo Oficio de Toledo, sin llegar á ver sentenciada su causa, pro
movida por sospechas de luteranismo, las cuales tuvieron princi
pio en haber Medina manifestado mucho aprecio de las obras teo-



SANTOS. 495 

lógicas de Juan de Fero, fraile de su orden, natural de la ciudad de 
Maguncia, y hecho imprimir algunas en Mcalá de Henares, ponién
dole notas y correcciones propias. Pasó cuatro años en los calabo
zos de la Inquisición. 

Pero de Soto, fraile dominico, natural de Córdoba y confesor de 
Carlos Y, fué encausado por la Inquisición de Yalladolid como sos
pechoso de luteranismo; sospecha fundada en las declaraciones de 
algunos cómplices de Cazalla, particularmente fray Domingo de Ro
jas, en el dictamen dado a favor del Calecismo de Carranza y en 
las cartas escritas á este. Libróle de la prisión su muerte ocurrida 
en 1563. 

Por igual motivo se salvó de la prisión fray Domingo de Soto, 
dominico catedrático de Salamanca, encausado en la Inquisición de 
Yalladolid por varias cartas que sobre el Catecismo escribió al ar
zobispo Carranza. Falleció en 17 de diciembre de 1560. 

Fray Juan de Ladeña, dominico como el anterior, natural de Ma
drid, prior del convento de Yalladolid, fué procesado en la Inqui
sición de esta ciudad como.sospechoso de luteranismo, año de 1555, 
por haber dado censura favorable al Catecismo de Carranza. No fué 
preso, y en vista de su retractación, impusiéronle los inquisidores 
penitencia espiritual sin sonrojo. 

Ya vé el lector qué respeto merecían al Tribunal de la fé los 
miembros de aquel famoso concilio, reunido con el objeto de fijar 
de una vez para siempre los puntos principales del dogma católico, 
y cuyas decisiones eran, según los católicos mismos, infalibles y 
por lo tanto inatacables é incontrovertibles. ¿Podrá negársenos ahora 
que la intolerancia ha perjudicado en muchas ocasiones á la causa 
del catolicismo, ofreciendo en sus absurdas contradicciones armas 
poderosas á los enemigos de la Iglesia? 



CAPITULO m 

S U M A R I O . 

San Ignacio de Loyola delatado por herege iluminado y preso en la Inquisi
ción.—San Francisco de Borja.-—El beato Juan de Ribera.—San ta Teresa de 
Jesús .—Sü proceso por i luminada.—Escándalo á que dio lugar.—San Juan.' 
de la Cruz, preso y procesado en la Inquisición.—San José de Galasanz. 

Si las persecuciones en los capítulos anteriores referidas no bas
tasen á acreditar la idea que venimos sustentando en la presente 
Historia de que la intolerancia con sus violencias y sus crímenes, 
además de ser atentatoria á los fueros de la humanidad, redunda 
las mas veces en desprestigio de la religión misma que intenta po
ner á salvo, esta verdad quedaría plenamente justificada con los 
procesos formados por la Inquisición española, contra papas vene
rables y hasta santos que, con escándalo del mundo católico, fueron 
perseguidos á causa de sus doctrinas, y aun algunos de ellos g i 
mieron durante muchos años en los calabozos del Santo Oficio. 

Estas víctimas del furor inquisitorial, veneradas hoy en los al
tares las unas y consideradas las otras como únicas lumbreras del 
catolicismo, clamarán eternamente en nombre de la Religión cató
lica contra el absurdo é inhumano sistema de Jas persecuciones, 
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empleado con objeto de imponer al mundo una soñada unidad reli
giosa. 

11 

San Ignacio de Loyola fué delatado á la Inquisición de Yallado-
lid, y cuando los inquisidores iban á prenderle, pudo huir de Es
paña y pasar á Francia y después á Roma, donde fué juzgado y 
absuelto. El obispo fray Melchor Cano escribió en vida de este 
santo una obra titulada Juicio del instituto de los jesuitas, y entre 
otras cosas'decia: 

«Si me acerco á tratar de los fundadores de esta Compañía, es 
su general un cierto Iñigo, que huyó de España cuando la Inquisi
ción quería prenderle por haberse dicho que era herege de la secta 
de los iluminados. Fué á Roma, pidió ser juzgado por el Papa; y 
como no había quien le acusase, fué absuelto.» 

De aquí se deduce que^el verdadero nombre del fundador de la 
Compañía cíe Jesús, era Iñigo y no Ignacio, por lo cual pretendían 
algunos que sus clérigos debían llamarse iñiguistas y de ningún 
modo jesuitas. Pero cuestión es esta que no nos importa mucho di
lucidar. Es el caso que San Iñigo, ó San Ignacio, estuvo preso, 
antes de ser delatado á la Inquisición de Valladolid, en la cárcel de 
Salamanca, como fanático y sospechoso de iluminado ó alumbrado, 
por órden del vicario general de la diócesis, y esto fué en el año 
de 1527; que no se le dió libertad sino al cabo de veinte y dos días 
de encierro, imponiéndole el precepto de que, si hablaba ó predicaba 
contra los vicios, se abstuviese de manifestar cuándo había pecado 
mortal y cuándo venial, mientras no estudiase teología por espacio 
de cuatro años, lo cual parecía algo difícil teniendo ya treinta y seis 
años de edad y habiendo pasado la mayor parte de su vida, no en 
las academias, sino en los campos de batalla. Parece que este su
ceso indujo á los inquisidores de Valladolid á prender á San Igna
cio, quien, como hemos dicho, fió su libertad á la fuga. 

Habiéndose detenido algún tiempo en París, fué igualmente de
latado por la misma causado iluminismo ante fray Mateo Orry, re
ligioso dominico, inquisidor pontificio, el cual le absolvió de la he-
regía de que se le acusaba. 

Habitó por algún tiempo las ciudades de Bolonia y Yenecia, 
TOMO IÍ. 63 
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siendo en este último punto procesado por herege y declarado buen 
católico por el nuncio pontificio. Ordenóse de sacerdote por aquel 
tiempo, y en 1538 pasó á Roma. Allí le acusó el español Miguel 
Navarro ante Benedicto Gonversino, gobernador de Roma (á la sa
zón aun no estaba fundado el tribunal particular de la Inquisición 
romana), diciendo que Iñigo habia sido acusado y convencido de 
lieregías en España, Francia y Yenecia, con otras varias culpas que 
le imputó, siendo declarado inocente, conforme ya dijimos, y el de
lator desterrado de Roma. 

III 

San Francisco de Borja, discípulo de San Ignacio ó San Iñigo de 
Lo yola, tercer prepósito que fué de su órden; tuvo también proceso 
en la inquisición de Yalladolid, por los años de 1558 á 1559. San 
Francisco habla sido cuarto duque de Gandía, grande de España de 
primera clase y era primo del Rey por parte de su madre. 

La principal causa de las persecuciones que sufrió parece fue
ron sus relaciones con algunos de los luteranos presos en Yallado
lid en 1559. Con efecto, varios dé ellos afirmaron que seguían la 
doctrina del padre jesuíta Francisco de Borja y citaron algunos he
chos y dichos que referían en sentido de opinar san Francisco so
bre la justificación de las almas por la fé del mismo modo que ellos 
opinaban. Quien mas se distinguió en estas citas fué fray Domingo 
de Rojas, religioso dominico, emparentado con el mismo Santo, 
porque doña Francisca de Borja, hija de este, había casado con el 
marqués de Alcañices, sobrino de fray Domingo, quien asimismo 
comprometió á doña Francisca, de modo que fué procesada junta
mente con su padre. Agregóse á esto la delación contra un libro 
titulado Obras del cristiano, que el Santo habia compuesto siendo 
aun duque. 

Todo esto, unido á las frecuentes conversaciones del obispo Mel
chor Gano y otros dominicos hizo correr la voz de que el jesuíta 
Borja profesaba la heregía de los iluminados, cuya voz llegó hasta 
Roma por medio de los emisarios del inquisidor general Yaldés so
bre la causa de Carranza, según consta en la carta de Pedro de Rí-
badeneira para el padre Antonio Araoz, escrita en Roma á 1.a de 
agosto de 1560, y en la cual se decia: que los ministros españo-
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les de la Inquisición contaban estar el padre Francisco «amanci
llado de la pestilencia que corria entonces por el mundo, esto es, la 
heregía de Lulero.» 

Con respecto á la de los iluminados, copiaremos un párrafo de 
la carta del obispo Cano, escrita en 21 de setiembre de 1557, en 
que, hablando de los jesuítas Lainez, Borja, Ribadeneira y otros 
principales de aquel tiempo, manifestó su opinión como sigue: 

«Dico igitur, et veré dico, que estos son los iluminados y deja
dos que el demonio tantas veces ha sembrado en la Iglesia de los 
gnósticos hasta ahora, que casi luego con la Iglesia comenzaron, y 
si es posible, ellos la han de acabar. De su Majestad (el Empera
dor) todos dicen el buen conocimiento que en este caso Dios le dió. 
Cuando su Majestad se acordare del principio de Lulero en Alema
nia, y de cuan pequeña centella, por algunos respetos y favores 
que se tuvieron, se encendió el fuego que, con haber puesto todas 
sus fuerzas, no se ha podido apagar, verá que la negociación que 
al presente se tiene con esos nuevos negociadores (jesuítas) ha de 
causar un daño irremediable en España, tal y tan grande, que 
aunque su Majestad y el Rey nuestro Señor, su hijo, lo quieran re
mediar no podrán.» 

A punto estaba ya la Inquisición de Yalladolid de dictar auto de 
prisión contra San Francisco de Borja, cuando este, enterado del 
caso huyó á Roma, librándose así de caer en las cárceles del Santo 
Oficio. Mas no pudo evitar que se condenase su obra ya citada, 
que se comprendió en el índice prohibitorio de 17 de agosto 
de 1559 y en el de 1583, con espresion de su nombre, en esta 
forma: Obras del cristiano, compuestas por don Francisco de Borja, 
duque de Gandía. Murió Francisco de Borja en 1572. 

Notemos de pasada que los tres primeros generales de la Com
pañía de Jesús, san Ignacio de Loyola, Diego Lainez y san Fran
cisco de Borja fueron víctimas del fanatismo ó del ódio inquisito
rial, lo que no impidió que los jesuítas constituyeran el mas firme 
sosten de la Inquisición y mostraran desde el establecimiento de la 
Compañía un celo feroz en la persecución contra los hereges. El es
píritu de intolerancia y el despotismo religioso, como su forma mas 
propia, predominaron en esa sociedad que se titulaba milicia de 
Cristo, que santificó el acero homicida, bendijo los tormentos y avivó 
el fuego destructor de las hogueras en nombre de Jesús, cordero de 
paz y de mansedumbre. Todas las persecuciones que en diversas 
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épocas, y en casi todos los países del mundo ha sufrido la Compañía 
de Jesús, no han bastado para hacer á sus miembros mas humanos 
y tolerantes. Muy al contrario, no parece sino que la Historia es le
tra muerta para ciertas instituciones, que mientras mas abatido ven 
su poder, mas redoblan el furor despótico que constituye su sistema, 
corriendo así desatentados á un fin cierto y desastroso. 

IV. 

Fué asimismo procesado por la Inquisición de Valencia el beato 
Juan de Ribera, patriarca de Antioquía. No llegó á ser mortificado, 
antes bien le fueron propicios los inquisidores; pero esto no arguye 
en favor de un tribunal, en cuya existencia está el peligro pen
diente del aprecio mayor ó menor que se haga de las delaciones, 
y siendo común y conforme á ordenanzas el darles todo su valor. 

Este Santo fué hijo natural de don Pedro Alfan de Ribera, duque 
de Alcalá, marqués de Tarifa, conde de los Molares, adelantado 
mayor de Andalucía, virey de Cataluña y de Ñápeles. En 1568 
fué trasladado de la mitra de Badajoz á la de Valencia. Distinguióse 
por su celo en corregir las costumbres del clero; lo cual dió mo
tivo, como siempre en semejantes casos sucedía, á que muchos 
clérigos viciosos, cuyos desórdenes procuraba enmendar, se conju
rasen contra él. 

En 31 de marzo de 1570, le dió Felipe ÍI la comisión de visitar 
la universidad de Valencia, y reformar su gobierno interior en va
rios puntos en que se creyó necesario. El Arzobispo empezó á ve
rificarlo tan á disgusto de algunos doctores y maestros, que se pro
pusieron perder al comisionado sin reparar en medios; esparcieron 
por toda la ciudad mil rumores injuriosos á su persona; le daban 
en cara con su ilegitimidad de nacimiento, nombrándole por vitu
perio hijo de puta, pusieron pasquines públicos en calles y plazas 
durante un año entero; escribieron libelos infamatorios; publicaron 
papeles llenos de textos sagrados que aplicaban á particulares f i 
nes; llegaron al estremo de que un fraile predicando en una iglesia 
de Valencia, hiciese oración pública para que Dios convirtiese al Ar
zobispo, trayéndolo á verdadero conocimiento, de modo que saliese 
del estado de condenación eterna en que se hallaba por tales y tales 
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pecados públicos, que designó por menor con tanta especificación 
como malicia; y para coronar su obra, lo delataron á la Inquisición 
como herege iluminado y fanático. 

El fiscal eclesiástico, noticioso de que un clérigo llamado Onofre 
Gacet se distinguía en fomentar ataques contra el Arzobispo, de
nunciólo al vicario general del arzobispado. Justificada la culpa del 
clérigo Gacet, se mandó recluirlo en la cárcel eclesiástica ordina
ria; pero al Arzobispo creyó que el asunto debia pasar á la Inqui
sición y consultó sobre ello al cardenal Espinosa, inquisidor gene
ral, quien mandó al Santo Oficio de Valencia proceder en la causa 
conforme á justicia. 

Guando llegó esta órden, los inquisidores estaban ya recibiendo 
información sumaria contra el arzobispo don Juan do Ribera, en 
virtud de la delación antes indicada; y hubo testigos que la com
probasen, por la regla general de que un delator no deja de citar, 
si puede, á los de su facción y partido, el cual en aquella ocasión 
era numeroso. Pero toda la escena mudó con la órden del inquisi
dor general; pues no contento este con los medios ordinarios, usó 
despóticamente del extraordinario de mandar que se publicasen 
edictos en todas las iglesias fde la ciudad, imponiendo precepto de 
adenunciar las personas que hubiesen incurrido en el abuso de las 
Santas Escrituras, siendo autores, fautores, consentientes, aproban
tes ó elogiantes del hecho, bajo la pena de pecado mortal de des
obediencia y excomunión mayor lata, en que incurriesen con solo 
correr seis dias equivalentes á tres términos y tres amonestaciones 
canónicas sin haber delatado al que tuvieran por delincuente.» 

Recibieron los inquisidores información, y por su resultancia 
prendieron á muchas personas eclesiásticas y seglares; prosiguie
ron sus procesos conforme al estilo de las causas de fé, no mani
festando á los acusados los nombres de los testigos, diciendo recelar 
que se les siguiesen grandes daños, por ser personas muy podero
sas en el país algunos de los presos; pero cuando las causas esta
ban unas concluidas y otras próximas á la conclusión, el fiscal del 
Santo Oficio expuso, que algunos procesados habían manifestado 
dudas de que los inquisidores tuvieran jurisdicción para conocer del 
delito de que se hallaban acusados, y creían conveniente poner todo 
el suceso á la consideración del Papa, para que cortara estos es
crúpulos, aprobando lo hecho y autorizando para lo por hacer, ó 
resolviendo lo que fuese de su agrado, 
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El tribunal accedió, y el papa Gregorio XIII espidió, en 17 de 
julio de 1572, un breve (del cual consta toda la relación que 
antecede) autorizando al inquisidor general y á los inquisidores pro
vinciales para las causas mencionadas y sus incidencias, con 
aprobación de lo actuado y demás cláusulas de estilo. Los inquisi
dores sentenciaron condenando varias personas á diferentes penas, 
unas personales, otras pecuniarias. 

El beato Juan de Ribera murió el dia 6 de enero de 1611, á los 
setenta y ocho años de edad. 

V. 

* Santa Teresa de Jesús, mujer de las de mayor talento de Espa
ña, fué procesada por la Inquisición de Sevilla el año de 1575: no 
estuvo presa en cárceles secretas ni llegó á ser sentenciada, por
que se suspendió el espediente; pero sufrió grande mortificación de 
ánimo. Nacida en Avila, año de 1515, profesó allí mismo en 1535, 
de monja carmelita calzada; y habiendo proyectado la regla primi
tiva, y obtenido del Papa facultades para fundar otros conventos de 
monjas que quisieran profesarla, fundó el de San José de la misma 
ciudad, año 150u2. Por aquel tiempo fué amenazada con la Inquisi
ción, como sospechosa de heregía por ilusiones, falsa devoción y 
revelaciones imaginadas. Este suceso fué mas tarde referido por ella 
misma en las siguientes palabras: 

«A mí me cayó esto en gracia y me hizo reir, porque en esto ja
más yo temí; que sabia bien de mí que en cosa de la fé contra la 
menor ceremonia de la Iglesia que alguien viese, yo iba por ella, 
y por cualquiera verdad de la Sagrada Escritura, me pusiera á 
morir mil muertes; y dije que de eso no temiesen, que harto mal 
seria para mi alma cosa que fuese de suerte que yo temiese á la 
Inquisición; que si pensase habia para qué, yo me lair iaá buscar; 
y que si era levantada, el Señor me libraría y quedaría yo con ga
nancia. ..» 

No pasó de amenazas entonces lo de la Inquisición; pero habien
do salido de Avila santa Teresa para fundar otros conventos en Me
dina del Campo, Malagon, Yalladolid, Toledo, Pastrana, Salaman
ca. Segovia y Beas, fué á Sevilla en 26 de mayo de 1575, teniendo 
sesenta años de edad, y sufrió disgustos de mayor considera-
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cion que en Avila. Una novicia del convento fundado en Sevilla fué 
origen de la tempestad: era de buenas costumbres, pero de com
plexión biliosa, humor melancólico, genio indócil y muy amiga de 
hacer las devociones y mortificaciones á su modo. Viendo Santa Te
resa que no podía domar el genio de la novicia la despidió del con
vento. 

La novicia delató á las carmelitas ante la Inquisición de Sevilla 
como ilusas y engañadas del demonio, y manifestó también que 
una vez al mes practicaban la confesión pública ó sacramental. El 
obispo de Tarazona don fray Diego Yepes, escribiendo la vida de 
Santa Teresa, dice que ayudó á esto un clérigo, hombre de buenas 
propiedades, confesor de las monjas durante algún tiempo; pero hi
pocondríaco, escrupuloso é ignorante. La novicia le contaba las co
sas interiores del convento, y él creyó que todas las monjas debían 
ser conducidas á la Inquisición para servicio ele Dios. Hablaba con 
cuantos podía del asunto, y en breve cundió por toda la ciudad la 
noticia del hecho. Los carmelitas calzados, que eran émulos de 
Santa Teresa y de sus monjas, las delataron al Santo Oficio, dicien
do ser ilusas por el demonio con apariencia de perfección espiri
tual. 

Los inquisidores recibieron información sumaria; muchos testi
gos deponían su opinión por oídas, y la novicia refirió hechos sin
gulares comprobantes. Se tuvo por conveniente recibir declaracio
nes indagatorias, para ver si se había de proceder ó no á sacar del 
convento las monjas, y conducirlas á las cárceles secretas: los i n 
quisidores pasaron á interrogarlas; pero en lugar del disimulo y 
misterio acostumbrados, se díó la mayor publicidad al hecho, yen
do á caballo los jueces, notarios, alguaciles y familiares, entrando 
los primeros y segundos en el convento, quedándose a la puerta los 
terceros y cuartos y ocupando la calle crecido número de caballos. 
El clérigo delator acudió á ver toda la escena; y habiéndose dete
nido largo tiempo, fué causa de que muchos le imitasen, reunién
dose un gran concurso para ver sacar las monjas y llevarlas á la 
Inquisición, según todos esperaban. Pero los inquisidores no se 
atrevieron á dar tamaño escándalo, y examinando mas despacio el 
negocio, mandaron suspender los procedimientos. 

No fué ciertamente gran victoria la de Santa Teresa; pues si 
bien es cierto que le permitieron salir de Sevilla para nuevas fun
daciones, también lo es que le hicieron prometer se presentaría 
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cuando la llamase la Inquisición; y j3or lo respectivo á las monjas 
quedadas allí, prosiguió el proceso de algunas bastante tiempo, y 
se les mortificó mucho con declaraciones, como indica la carta que 
Santa Teresa escribió después desde Toledo á don Gonzalo Pantoja, 
prior de la Cartuja de Sevilla. Don Juan de Palafox, obispo de Os-
ma, puso á esta carta la nota siguiente: 

«Para hacer un proceso ageno de lo sucedido, aunque sea bue
na la intención, (y mas con mujeres) no es menester masque un 
poquito de enojo en el que pregunta; un poquito de deseo de probar 
lo que se quiere en el que escribe, y otro poquito de miedo en el 
que atestigua: y con estos VÍQ&poquitos sale después una monstruo
sidad y horrenda calumnia.» 

Acabada la persecución de Sevilla y la sufrida después por el 
nuncio pontificio, y estando en peligro de otra con motivo de cier
tos sucesos ocurridos en el convento de Malagon, escribía Santa Te
resa: 

«Librémonos ya de estas buenas intenciones que tan caras nos 
cuestan.» 

Murió Santa Teresa el dia 4 de octubre del año 1582, á los se
senta y siete de edad. 

VI. 

San Juan de la Cruz, cooperador de Santa Teresa en la reforma 
de su instituto y fundación de conventos, nació en Ontiveros, dió
cesis de Avila, en el año 1542, y fué procesado en las inquisicio
nes de Sevilla, Toledo y Yalladolid, donde se reunió todo lo actua
do, y también lo fueron fray Gerónimo Gradan, fundador del con
vento de carmelitas descalzos de Sevilla, y otros varios que seguían 
la vida mística de Juan de la Cruz. Su delación fué de iluso y sos
pechoso de la heregía de los alumbrados: en las diferentes perse
cuciones que sufrió, causadas ó fomentadas por los frailes calzados 
de su órden, se libró de las cárceles de la Inquisición, porque no 
habiendo prueba de hechos sospechosos en la primera delación, 
aguardaron los inquisidores para proceder á la prisión, que resul
taran en las sucesivas, y concluyeron por suspender el espediente. 

Murió este santo en Ubeda, en 14 de setiembre de 1591, dejan
do escritas varias obras. 
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Yl!, 

San José de Calasanz, ímulador del instituto de clérigos regulares 
de las escuelas pias, estuvo preso en las cárceles secretas de la i n 
quisición, donde se le acusó de fanático, iluso y herege iluminado; 
pero dió satisfacción á los cargos y se le absolvió de la instancia. 
Vivió noventa y dos años, desde 1556 á 1648. 
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CAPITULO X. 

S U M A R I O . 

F r a y Liáis de Granada.—Fray L u i s de León.—Juan de Mariana.—Fray Barto
lomé de las Gasas.—Gerónimo de Papalda.—Proceso contra eL papa S ix 
to V, y condenación de la Biblia llamada sixtlna. 

Otros personajes no menos famosos por sus obras en defensa de 
la Religión católica que los mencionados en los capítulos anteriores, 
fueron igualmente perseguidos por la inquisición de España. Da
remos á conocer los procesos de los principales de entre ellos, to
dos reconocidos hoy como celosos católicos, y cuyas obras son una 
autoridad en que se apoyan muchos autores modernos, que no tie
nen reparo en defender al mismo tiempo el inicuo tribunal que los 
persiguiera. 

I I . 

El venerable fray Luis de Granada, natural de la ciudad de este 
nombre, donde vió la luz en 1504, discípulo del apóstol de Anda-
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lucía Juan de Avila ya nombrado, y religioso dominico, autor de 
muchas obras místicas, fué complicado en los procesos de los lute
ranos de Valladolid, y se le formó? el suyo particular con las decla
raciones de algunos reos, especialmente la de fray Domingo Rojas, 
que defendía su modo de pensar sobre la justificación por la féen la 
pasión y muerte de Jesucristo, diciendo que entendían así la materia 
muchos católicos dignos de veneración por su grande y notoria vir
tud, tales como fray Luis de Granada, el arzobispo Carranza y otros. 

El fiscal pidió que fray Domingo ratificase su declaración bajo el 
concepto de que lo presentaba por testigo en una causa que seguía 
contra fray Luís de Granada, y se ratificó con efecto aquel en 3 de 
octubre de 1559, cinco días antes del auto de fé en que fué que
mado, según en otro libro referiremos. 

Se agregó á este proceso el espediente de calificación de obras 
suyas; pues en el edicto prohibitorio de libros ó catálogo de los ya 
prohibidos, que mandó publicar el inquisidor general, arzobispo de 
Sevilla, don Fernando Valdés, en Valladolid á 17 de agosto de 
1559, fueron comprendidos tres de fray Luis de Granada, que se 
i i iuhhm: Guia de pecadores; De la oración y meditación y De la 
devoción del cristiano. 

Tuvo mas tarde un tercer proceso, como sospechoso de herege 
alumbrado, de resultas de haber aprobado el espíritu, y defendido 
la impresión de llagas de la famosa monja de Portugal, que fué 
declarada hipócrita y embustera, y castigada por la Inquisición. 
De estas tres causas salió libre fray Luis de Granada, sin ser preso 
en cárceles secretas, porque fuera de ellas se le hicieron cargos, y 
dió satisfacción á todos, siendo absuelto por los inquisidores de la 
acusación de luteranismo, y en cuanto al asunto de las llagas lo 
consideraron un esceso de candor por parte del venerable, que en 
efecto debía ser sobrado cándido. 

La reina de Portugal Catalina de Austria, hermana de Felipe 11, 
quiso hacerlo arzobispo de Braga, él no aceptó y propuso á don 
fray Bartolomé de los Mártires, que lo fué y asistió como tal al con
cilio tilden tí no. Murió fray Luís de Granada el año de 1588, con 
fama de santidad. Sus obras fueron declaradas corrientes; pero lo 
particular es que el catálogo mismo de libros prohibidos en que se 
incluyó su condenación fué comprendido en otro que publicó des
pués el cardenal arzobispo de Toledo, inquisidor general, don Gas
par de Quíroga, en el año 1583. 
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III. 

Fray Luis de León, religioso agustino, hijo de don Lope de Bel-
monte, oidor de la cbancillería de Granada, y de doña Inés de Va
lora, su mujer, nació en el año 1527, para honra de la lengua y 
poesía española; pues hoy mismo, después de tantos adelantos en 
la crítica , sus versos son citados como modelo del buen gusto, y sus 
palabras por testimonio y pruebas de ser propias del idioma caste
llano. Profesó en Salamanca el año 1544, siendo uno de los mas 
lamosos teólogos de su tiempo: poseía los idiomas griego y hebreo, 
y el latin con una perfección ciceroniana; escribió muchas obras en 
verso y prosa. 

Era imposible saber tanto (observa juiciosamente el autor de quien 
lomamos estas noticias), sin sufrir persecuciones por la Inquisición. 
Con efecto, fué delatado á la de Yalladolid como sospechoso de l u -
leranismo, siendo catedrático de teología en la universidad de Sa
lamanca. Cinco años estuvo preso en las cárceles secretas del Santo 
Oficio; siéndole tan amarga la soledad, que no pudo menos de pon
derarla en una de sus obras. 

Absuello de la instancia, volvió á ejercer libremenle su destino, 
esplicando teología en la mencionada universidad. Refiérese con es-
'te motivo un hecho que pinta, además de la nobleza de alma de 
nuestro poeta, el temor que en todos los pechos infundía el terrible 
tribunal. Al inaugurar de nuevo sus lecciones interrumpidas duran
te cinco años, empezó de esta manera, dirigiéndose á sus discí
pulos: 

aDecíamos ayer...» 
Con lo cual quería decir que no había vivido los cinco años pa

sados en la inquisición. 
Su salud se quebrantó en gran manera de resultas de la inacción 

y malos tratamientos de aquellos cinco años de encierro. Sin em
bargo, aun compuso después algunas obras. 

Siendo ya vicario general de su órden, murió en Madrigal el 23 
de agosto de 1591. Su cadáver fué conducido á Salamanca, donde 
se le puso inscripción honorífica. 
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1Y. 

Juan de Mariana, jesuíta y autor de la primera Historia general 
de España, que se escribió en nuestra patria, nació en Talayera de 
la Reina, en 1536: fué hijo natural de Juan Martinez de Mariana, 
que después fué deán y canónigo de la iglesia colegial de aquella 
villa. 

Acabados sus estudios en Alcalá, siendo doctísimo en lenguas 
orientales y teología, enseñó esta durante algún tiempo en Roma, 
Sicilia y París. Regresado á España, escribió su historia y fué con
sultado por el gobierno y por personas particulares de elevada ca-
(egoría muchas veces en asuntos graves y difíciles. Ya vimos en 
otro lugar como fué perito excogido para la gran cuestión de la Bi
blia políglota de Amberes, y haberse él pronunciado en favor de 
Benito Arias Montano, contra los deseos é intrigas de los jesuítas 
que mandaban en España. 

No acostumbraban á perdonar semejante conducta los jesuítas, y 
así lo trataron en adelante con marcado desprecio y animosidad. Él 
se vengó dando testimonio de los vicios del gobierno jesuítico en 
una obra titulada De las enfermedades de la Compañía de Jesús, 
que no vió la luz pública hasta después de su muerte; pero que fué 
traslucida en parte por sus colegas y aumentó el odio que ya le 
profesaban. 

En 1599 imprimió y dedicó á Felipe I I I el tratado De rege et re-
gis insiitutione, quemado en París por mano del verdugo; y en 1609 
publicó siete tratados reunidos en un volumen dea folio, uno de los 
cuales se titulaba De la mutación de moneda, y otro De la muerte y 
de la inmortalidad, cuyas xlos obras le produjeron gravísimas per
secuciones y pesadumbres, ya de parte del gobierno, ya de la del 
Santo Oficio, siendo en todo instigadores ocultos y disimulados sus 
hermanos en Cristo, que se vengaron así de los dos desaguisados 
anteriores. 

En la obra dedicada al monarca defendió Mariana el regicidio 
disfrazado con el nombre de tiranicidio. Fué penitenciado y estuvo 
preso en su colegio bastante tiempo. Murió en Toledo; año de 1623 
á los ochenta v siete de edad. 
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y . 

Fray Bartolomé de las Casas, religioso dominico, fué obispo de 
Chiapa, después de Cuzco, y por último renunciante para residir en 
España. Defendiendo la libertad y los derechos de los indios ameri
canos, escribió muchas y escelentes obras, y entre ellas una en que 
probó que los reyes no tienen poder para disponer de las personas 
y libertad de los subditos, para hacerlos vasallos de otro señor, por 
feudo, encomienda ni otro medio. 

Esta obra y su autor fueron delatados al Consejo de la inquisi
ción como contraria á la doctrina de San Pedro y San Pablo sobre 
sujeeion de los siervos y vasallos á sus señores y reyes. El autor 
sufrió grandes pesadumbres por efecto de las amenazas que llega
ron á su noticia; pero el Consejo no le intimó de oficio mas que la 
entrega de su obra, que se recogió manuscrita, año 1552. Después 
se imprimió varias veces fuera de España, como refiere Peignot en 
su Diccionario critico. Murió en Madrid año 1566, á los noventa y 
dos de su edad, teniendo en recompensa de sus pesadumbres, el 
gusto de que, habiéndose nombrado junta de censores para exami
nar otra, obra suya en favor de los indios,, se declarase tener razón 
Gasas. 

Esto no. impidió que se siguiera en América el sistema impugna
do por Las Casas; para mengua eterna del gobierno español y de 
la nación que lo consentia. 

Vi 

Gerónimo de Ripalda, jesuita, natural de Teruel, fué uno de los 
teólogos mas doctos de su instituto, y vivió á fines del siglo xvi y 
principios del xvu: enseñó teología y escribió dos; distintas obras, 
una de mística y la otra de doctrina cristiana: esta última ha pre
valecido en las escuelas hasta nuestros dias, con ciertas enmiendas 
que se hicieron para varias ediciones. Fué durante algún tiempo 
director espiritual: de Santa Teresa de Jesús. 

Hallándose en Salamanca por los años de ll57Bál:5T3, fué pro
cesado y preso en los calabozos de la Inquisición de Yalladolid por 
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herfge iluminado, quietista y de la misma clase de heregía que 
después se llamó de Molinos; confesó algunos hechos, ó pidió per-
don, y fué reconciliado, año de 1514, como sospechoso de dichas 
heregías con sospecha vehemente. Se le dispensó luego por el car
denal Quiroga, inquisidor general, la penitencia, en atención al ar
repentimiento que mostraba, y se le habilitó para todos los cargos, 
destinos y comisiones que le dieran sus prelados. 

¿Cómo puede conciliarse esta sentencia de la inquisición de Ya
lladolid contra el padre Ripalda, con el decreto por el cual se esta
bleció su catecismo como obra de enseñanza católica en todas las 
escuelas de España? 

Tal es la lógica de los intolerantes. 

Y l l . 

No debe extrañarse que los inquisidores anduviesen tan poco res
petuosos con estos santos varones, defensores celosos de la fé, fir
mísimas columnas de la Iglesia católica, cuando no tuvieron reparo 
en subirse á las barbas de su propio jefe, del pontífice Sixto Y. 

Este Papa publicó la Biblia traducida en italiano, poniendo al 
principio una bula pontificia en que recomendaba su lectura, mani
festando esperanzas de que produciría grandes utilidades. Esto era 
contrario á todo cuanto habían dicho en sus bulas y decretos los 
papas sus antecesores, desde León X, en cuyo tiempo habían co
menzado á multiplicarse las traducciones por Martin Lutero, y pro
fesores de las muchas sectas derivadas de la suya. Las reglas del 
índice expurgatorio titulado del Concilio y las inquisiciones de Ro
ma y España, habían prohibido todas las biblias en lengua vulgar, 
en diferentes edictos, siendo el último el de Madrid en 1583. 

Los cardenales Quiroga en España, Toledo y otros en Roma, ex
pusieron á Felipe ÍI que recelaban daños grandes contra la religión, 
si no interponía su autoridad con el Papa para que mudase de re
solución. Encargó el Rey al conde de Olivares, embajador en Ro
ma, que representase al Pontífice sobre el asunto con energía y fir
meza; lo hizo el conde, y estuvo expuesto á perder la vida pór la 
cólera de Sixto Y, sin respeto al derecho de gentes é inmunidades 
de un embajador. 

Murió aquel Papa en 21 de agosto de 1590, dejando sospechas 
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fundadas de que su ancianidad fué ayudada con veneno para con
ducirlo á la sepultura, por encargo secreto de Felipe 11. Entonces la 
Inquisición de España, que ya tenia recibidas sus informaciones 
de testigos sobre la heregia imputada al oráculo infalible de la fé, 
condenó la Biblia sixtina, ni mas ni menos que si hubiera sido la 
de Casiodoro de Reina ú otra por el estilo. 

Varios otros religiosos, no tan distinguidos en luces ni en cate
goría como los anteriores, si bien conocidos por su celo ardiente en 
defensa de la Religión católica, apostólica, romana, fueron perse
guidos por el tribunal de la Inquisición; pero sus procesos son tan 
semejantes á los que llevamos expuestos, que nos hemos creído 
dispensados de mencionarlos en este lugar. Víctimas de la suspicaz 
intolerancia religiosa, eran sin embargo todos ellos culpables de 
un grave delito, del de intolerancia; todos habían contribuido, cual 
mas, cual menos, á forjar el odioso instrumento que los hería, el 
arma de dos filos que se volvía contra ellos. Perseguidores y per
seguidos eran igualmente fanáticos, igualmente intolerantes, igual
mente injustos y despóticos. ¿No era de esperar que esta terrible 
lección los hiciese adoptar un sistema mas conforme con la razón y 
con la justicia? Sin embargo, vemos á muchos sacerdotes católicos 
de nuestros tiempos haciendo constantemente la apología de los per
seguidores de fray Luís de León y de Santa Teresa; lo que nos au
toriza á pensar que, si tuviesen poder para ello, renovarían sin es
crúpulo los tiempos de Valdés y Torqueraada. 
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REYES Y PRINCIPES 
PERSEGUIDOS POE LA INQUISICION ESPAÑOLA. 

1507-1669. 

CAPITULO PRIMERO. 

S U M A R I O . 

Protecc ión prestada á la Inquis ic ión por los. reyes de España.—Despotismo 
de la Inquis i c ión sobrepuesto al de los reyes.—Proceso del principe Ce
sar Borja por la Inquis ic ión de Logroño, en 1507.—La Inquis ic ión de Es-
pana procesa aCár los V por orden del papa Pablo IV.—Política del E m 
perador.—Sas opiniones.—Godicilo del testamento de Garlos V . 

1. 

El tribunal de la Inquisición halló desde un principio su mas fir
me apoyo en el poder despótico de los reyes: era natural que la t i 
ranía política que oprimía á los pueblos se aliase con el fanatismo re
ligioso que tendía á embrutecerlos y que santificaba tocias las vio
lencias, lodos los crímenes, todas las iniquidades cometidas para la 
Salud del Estado y la defensa de la religión. Por otra parte, los 
monarcas de derecho divino no podían negar su apoyo á una insti
tución que emanaba directamente de los papas, sin exponerse á 
perder aquel derecho que les aseguraba la obediencia pasiva de sus 
súbdüos católicos. Debe tenerse además en cuenta, que la mayor par̂  
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te de las heregías propagadas en los siglos xv y xvi, y para cuya 
extirpación fué instituido el Santo Oficio, proclamaban en principio 
el derecho y la libertad de los pueblos, destruyendo así por su base 
la autoridad despótica de losmonarcas. ¿Qué tiene, pues, de extraño 
que los tíranos favoreciesen y que fomentasen el acrecentamiento 
del poder inquisitorial? 

Pero como no hay nada que desvanezca á los hombres tanto co
mo el despotismo, llego un día en que la Inquisición se creyó su
perior á todos los poderes humanos, en que tuvo celos de toda au
toridad que no se doblegase humildemente ante la suya, en que, con
siderando á la nación como patrimonio de la Iglesia, trató á los 
reyes como unos simples administradores que dependían directa
mente de ella. 

Algunos creerán quizás, que exageramos; peroles procesos 
que vamos á extractar no dejan lugar á duda: los inquisidores, y 
con ellos el clero católico, predicaban al puéblela sumisión al po
der arbitrario, tiránico de los reyes absolutos: lós presentaban como 
los representantes de Dios en la tierra; pero cuando estos reyes se 
oponían en lo mas mínimo á los planes destructores del fanático t r i 
bunal, este, los encausaba y pedia al Papa la excomunión, el en
tredicho, ó lo que es lo mismo, el despojo de su autoridad. 

I I . 

En 1507 la Inquisición de Logroño formó causa por herege, 
blasfemo y sospechoso de ateísmo y materialismo, al príncipe Ce
sar Borja, duque de Valentinois, cuñado del rey de Navarra Juan 
Albret. Era hijo natural del cardenal don Rodrigo de Borja, (des
pués papa con el nombre de Alejandro YI) y de la famosa Yanocia. 
César habia sido también cardenal, obispo de Pamplona y arzobis
po de Yalencia; pero por dispensa de su padre el Papa y voluntad 
del rey de Francia Luís XII , que lo adoptó por hijo, se habia casa
do con la hermana del rey de Navarra Carlota de Albret, y obtenido 
los títulos, rentas y honores de duque de Yalentinoís, par de Fran
cia y capitán de guardias de corps de su padre adoptivo. 

A poco tiempo de haber muerto su padre el Papa, en 1503, le 
prendió en Ñápeles el vírey Gonzalo Fernandez de Córdoba, llama
do el gran capitán, por órden del rey de España, como perturba-
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dor público de su reino de Ñapóles: fué conducido prisionero á Es
paña y recluido, después de otras aventuras, en el castillo de Medi
na del Campo. De allí huyó con auxilio del duque de Benavente 
para Navarra cuando el rey Fernando estaba en Ñapóles. 

Entonces fué cuando el Rey Católico le denunció al Santo Oficio, 
que le formó proceso y le hubiera encerrado en sus calabozos, á no 
haber sido muerto en 12 de marzo de 1507, combatiendo la forta
leza de Yiana, cerca de Logroño, como capitán general de las ar
mas del Rey su cufiado, contra don Luis de Beaumont, conde de 
Lerin, condestable de Navarra. 

Pocos hombres presenta la historia tan malvados como César 
Borja; pero no por eso aprobarémos que se le persiguiese por sus 
ideas religiosas. Si Fernando el Católico lo consideraba bastante cul
pable por sus actos públicos ó privados, debió haber tenido la fran
queza de entregarlo á los tribunales ordinarios. 

111 

También tuvo parte la Inquisición española en la ruidosa causa 
formada por el papa Paulo IV contra el emperador Carlos V y el rey 
Felipe I I , como cismáticos y fautores de hereges, á pesar de haber 
sido estos dos soberanos los que en Europa persiguieron con mas 
ferocidad á los partidarios de toda suerte de heregías, no tanto por 
celo religioso como por ambición política y por satisfacer quizás sus 
inclinaciones despóticas y sanguinarias, que padre é hijo, aunque 
con distinta máscara, escondían los mismos sentimientos de insa
ciable ambición, igual corazón de hiena, idénticas aspiraciones á la 
mas odiosa y desenfrenada de las tiranías, á la tiranía de las con
ciencias. Mas adelante tendremos ocasión de insistir sobre este pun
to: pasemos ahora á tratar del proceso. 

IY. 

Juan Pedro Carafa, noble napolitano, y como tal vasallo del em
perador Carlos V y de su hijo Felipe 11, fué elegido pontífice ro
mano, tomando el nombre de Paulo IY, en i 3 de mayo de 1355. 
Por aquel mismo tiempo habia renunciado Cárlos Y la corona de las 
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Dos Sicilias en su hijo Felipe I I , para que este pudiera contraer con 
el carácter de rey, matrimonio con su tia María, reina de Ingla
terra. 

Era el nuevo Papa enemigo encarnizado de Carlos V, en primer 
lugar porque no habia podido llevar con paciencia ser por tanto 
tiempo su vasallo, y después porque Carlos y su hijo Felipe favo
recían á las familias de Colonna y de Esforcia, enemigos persona
les y odiados del nuevo pontífice. Gomo el reino de Ñápeles era 
reputado feudo de la Iglesia romana, proyectó Pablo IY despojar 
del imperio á Cárlos y de la corona de las Dos Sicilias á Felipe, y 
disponer de ella en favor de algún sobrino suyo, con el apoyo del 
rey de Francia, ó dar la investidura de aquel reino á un príncipe 
francés. 

Con tales intentos, mandó el Papa instruir proceso de oficio 
recibiendo información sumaria en que constase que Cárlos y 
Felipe eran enemigos de la Santa Sede, y que lo habían mostrado 
en varias cosas, y con especialidad en proteger á los Colonnas y 
Esforeías, á quienes calificaban de perseguidores del Pontífice y 
Cárlos Y fautor de hereges y sospechoso de la heregía luterana por 
los decretos imperiales dados en la dieta de Augsburgo del año an
terior 1554. 

Comunicada la información al promotor fiscal de la cámara apos
tólica, pidió este que el Papa declarase á Cárlos depuesto de la 
corona imperial de Alemania y de la real de España con sus agre
gados, y á Felipe de la de Ñápeles, y que se librasen breves pontificios 
de excomunión contra padre é hijo, absolviendo á los subditos ale
manes, españoles, italianos, y de otra cualquiera nación, con espe
cialidad á los napolitanos, de la obligación de cumplir el juramento 
de fidelidad. El Papa dejó suspenso el proceso en tal estado para 
proseguirlo cuando lo considerase conveniente, y desde luego re
vocó todas las bulas expedidas por sus predecesores en favor de los 
monarcas españoles para la percepción del subsidio pecuniario anual 
que solían pagar los eclesiásticos del reino, y délos productos de la 
Santa Cruzada. 

No contento Pablo ÍV con este paso verdaderamente hostil, for
mó liga con el rey de Francia Enrique I I , pactando que harían jun
tos la guerra á los príncipes de la casa de Austria, hasta los des
tronamientos indicados. * 
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Era á la sazón gobernadora de España la princesa viuda de Por
tugal dona Juana de Austria, hija de Cárlos Y; pues estese hallaba 
en Bruselas ocupado en renunciar el imperio de Alemania en su her
mano Fernando, rey de Hungría y de Bohemia; y en su hijo Felipe, 
rey de Ñapóles y de Inglaterra, el reino de España y el condado de 
Flandes. De este modo se libró Cárlos Y de que le destronara el Pa
pa por cismático y herege; pero no de que historiadores modernos 
hayan atribuido á su Magestad cesárea las mismas opiniones por 
que le mandara procesar Pablo íY, procurándose por algunos, en son 
de elogio, presentarnos al decidido protector del Santo Oficio, al su
persticioso fraile de Yusíe como partidario de la tolerancia en favor 
de los hereges luteranos y contrario al sistema de sangrienta per
secución empleado por Felipe I ! en los primeros años de su reinado 
contra los protestantes españoles. Poco ó nada importa al objeto de 
la presente obra averiguar qué religión profesaba el emperador 
Cárlos Y, si era católico ó protestante, ó si solo rendía culto al dia
blo de la ambición y del despotismo. Apuntaremos únicamente a l
gunas observaciones para probar que Cárlos estuvo muy léjos de 
ser tolerante ni aun siquiera humano con los partidarios de la re
forma. 

Yimos ya en el libro de Lutero que, si Cárlos usó de algunas con
templaciones con los reformistas de Alemania, y anadió repetidas 
pruebas de poco celo por la religión católica, esto lo hizo forzado 
por las circunstancias y á fin de conservar el imperio que tan á 
punto estuvieron de arrebatarle los príncipes alemanes; lo cual no 
disculpa ni su falta de fé en la religión de que se titulaba defensor 
ni su doble y artera política, con los enemigos de esta. Pero no tar
dó en descubrir sus dañados intentos, cuando retirado de los nego
cios públicos, no tenia ya que temer complicaciones ni obstáculos 
para sus ambiciosos planes. He aquí como se expresa Sandoval, el 
panegirista de Cárlos Y, sobre las opiniones del emperador en su 
retiro dé Yuste: 

«Resplandecía en el Emperador un celo ardiente de la fé grande 
que tenia. Estando un día con el prior de Yuste y otros frailes prin-
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cipales, y su confesor, hablando de la prisión de Cazallay otros he
reges, díjoles: 

«Ningunacosa bastaría á sacarme del monasterio, sino esta de 
los hereges, cuando fuese necesario; mas para unos 'piojosos como 
estos, no es menester: ya yo tengo escrito á Juan de Vega (presi
dente del Consejo Real de Castilla) que dé todo calor á ello; y á los 
inquisidores, que pongan toda la diligencia, porque no hablan de de
jar de quemar á algunos de estos, aunque habían de trabajar que 
muriesen cristianos, porque ninguno de ellos seria en adelante ver
dadero cristiano, pues todos estos son dogmatizantes; y erraría bien 
si los dejasen de quemar, como yo erré en no malar á Lulero', y si 
bien que yo le dejé por no quebrantar el salvo-conducto y palabra 
que le tenia dada, pensando de remediar por otra vía aquella here-
gía, erré porque yo no era obligado á guardarle la palabra, por 
ser la culpa del herege contra otro mayor Señor que era Dios; y 
así yo no le habia ni debía de guardar palabra, sino vengar la i n 
juria hecha á Dios. Que si el delito fuera contra mí solo, entonces era 
obligado á guardarle la palabra, y por no haberle muerto yo, fué siem
pre aquel error de mal en peor, que creo que se atajara si le matara.» 

Se conoce que el enemigo del Papa, el que amenazó al Concilio 
de Trente, el que envió sus tropas para que saquearan á Roma, y 
asesinaran á los sacerdotes, y violaran las monjas y robaran los 
templos/ y profanaran los altares; aquel hombre tan impotente pa
ra realizar los ensueños de su ambición, como de inteligencia escasa 
para comprender la importancia de una doctrina cualquiera; aquel 
vanidoso Emperador que se creía tener el genio de César y Alejan
dro, cuando ni podía compararse con el último de sus propios gene
rales; que llamaba piojosos á los hereges españoles muertos en las 
llamas revelando una grandeza de alma que él no era capaz de sen
tir; se conoce, repetimos, que el ex-emperador Cárlos Y, habia 
aprendido mucha teología en el monasterio de Yuste, cuando se de
cía comisionado no sabemos por quien para castigar las injurias he
chas contra Dios. 

Yí. 

Solía decir también Cárlos Y á propósito de los hereges, según 
firma el mencionado historiador: 
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«Es muy peligroso tratar con estos hereges, que dicen unas ra
zones tan vivas y tiénenlas tan estudiadas, que fácilmente pueden 
engañar al hombre; y así yo nunca les quise oír ni disputar de su 
secta: y es así que cuando íbamos contra el landgrave y duque de 
Sajonia y !os demás, vinieron á mí cuatro príncipes de entre ellos, 
en nombre de los demás, y me dijeron: «Señor, nosotros no venía
mos contra Vuestra Majestad por hacerle guerra ni quitarle la obe
diencia, sino sobre esta vuestra opinión que nos llama hereges, y 
nos parece que no lo somos. Suplicamos á Vuestra Majestad que 
nos haga esta merced, que pues nosotros traemos letrados y Vues
tra Majestad también, sea servido que en presencia de Vuestra Ma
jestad disputen esta nuestra opinión; y nosotros nos sujetamos y 
obligamos á pasar por lo que Vuestra Majestad determinare.» Les 
respondí que yo no era letrado; que los letrados entre sí lo dispu
tasen, y que después mis letrados me informarían; y esto hice. A 
la verdad ijo sé poca gramática; porque comenzándola á estudiar 
siendo muchacho, sacáronme luego á negocios, y así no pude pa
sar adelante: y si por ventura se me encajára en el entendimiento 
alguna razón falsa de aquellos hereges, ¿quién bastaría á desarrai
garla de mi alma? Y por eso no quise oírlos, aunque me prometían 
que, si lo hacia, bajarían con todo el ejército que traían contra el 
rey de Francia que venia contra mí, y habia ya pasado el Rhin, y 
le harían guerra hasta entrar por sus tierras y sujetarlas á mi ser
vicio .» 

¡Medrados estamos! ¿Gonqué el gran Emperador, el émulo de 
Alejandro y de Gésar, el que tuvo en sus manos los destinos de Eu
ropa no sabia gramática? ¡Y si al menos hubiera tenido fé en la 
causa de que se decia defensor! Pero, según parece. Su Majestad 
tenia las creencias apuntadas con alfileres, como suele decirse, cuan
do tanto miedo le daba que los luteranos le encajaran en el enten
dimiento alguna razón falsa, que nadie bastaría á desarraigarla de 
su alma. 

Concluyamos estas observaciones, copiando una cláusula del co
cí icilo hecho por Garlos V doce días antes de su muerte, como prue
ba de que las ideas de intolerancia y de feroz despotismo se mani
festaban en él hasta en aquella hora suprema. Dice así: (habla el 
Emperador): 

«Primeramente, que luego como entendí lo de las personas que 
en algunas partes de estos reinos se habían preso y pensaban pren-

TOMO Tí. U 
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der por luteranos, escribí á la princesa mi hija lo que me pareció 
para el castigo y remedio de ello; y que después hice lo mismo con 
Luis Quijada, á quien envié en mí nombre á tratar de esto: y aun
que tengo por cierto que el Rey raí hijo y ella y los ministros á 
quienes toca habrán hecho y harán las diligencias que les fueren 
posibles, para que tan gran daño se desarraigue y castigue con la 
demostración y^brevedad que la calidad del caso requiere; y que la 
princesa, conforme á esto y á lo que últimamente le escribí sobre 
ello, mandará proseguir en ello, hasta que se ponga en ejecución, 
todavía por lo que debo al servicio de Nuestro Señor y ensalzamien
to de su fé y conservación de su Iglesia y religión cristiana (en cu
ya defensa he padecido tantos y tan graneles trabajos y menoscabo 
de mi salud, como es notorio) y por lo mucho que deseo que el rey 
mi hijo, como tan buen católico, haga lo mismo, como lo confio de 
su virtud y cristiandad, le ruego y encargo con toda la instancia y 
vehemencia que puedo y debo, y mando como padre que tanto le 
quiero y por la obediencia que me debe, tenga de esto grandísimo 
cuidado, como cosa tan principal y que tanto le va, para que los 
hereges sean oprimidos y castigados con toda la demostración y rigor 
conforme á sus culpas, y esto sin escepcion de persona alguna, ni 
admitir ruegos, ni tener respeto á personas algunas; porque, para 
el efecto de ello, favorezca y mande favorecer al Santo Oficio de la 
Inquisición, por los muchos y grandes daños que por ella se quitan 
y castigan, como por mi testamento se lo dejo encargado; porque 
además de hacerlo así, cumplirá con lo que es obligado, y Nuestro 
Señor encaminará sus cosas y las favorecerá, y defenderá de sus 
enemigos, y dará buen suceso en ellas, y á mí grandísimo descan
so y contentamiento.» 

Un historiador ha hecho el paralelo entre Tiberio y Felipe I I . 
Nosotros no sabemos con quien comparar á su padre, que le deja 
por herencia la opresión y castigo de los hereges y le manda favo
recer al Santo Oficio de la Inquisición . 



CAPÍTULO 11. 

P e r s e c u c i ó n inquisitorial contra Felipe II.—Dictamen de fray Melchor Gano, 
—Órden del Papa al inquisidor general para castigarlo.—Carta de Felipe I I á 
su hermana la gobernadora del reino.—Persiste el Papa en la persecución. 
—Felipe I I da-órden al duque de Alba de ir a Roma con su ejército.—Carta 
del Duque al Papa.—Marcha de los españoles sobre Roma.—Terror de los 
cardenales.—El Papa tremsige.—Falsedad del Papa.—Su liga con el rey de
F r a n c i a contra Felipe II,—Felipe I I transige con el Papa.-—Despecho del du
que de Alba. 

1, 

Refiramos las peripecias del proceso mandado instruir por el 
papa Pablo IY contra Garlos Y y su hijo Felipe 11, y del cual se 
libró el primero de estos monarcas retirándose al monasterio de 
Yuste. 

Pasó Felipe de Londres á Bruselas para recibir de boca de su 
padre las instrucciones necesarias para el manejo de los negocios 
políticos, harto enmarañados á la sazón en Europa, y principal
mente las ocurrencias con el Papa, asunto que preocupaba en ex
tremo, no tanto por la sumisión que como católicos debían á las de
cisiones del que consideraban jefe infalible de la Iglesia como 
porque conocían la liga celebrada por aquel mismo Pontífice con 
el rey de Francia y el duque de Ferrara. 

Después de haber consultado el asunto con el consejo de Estado, 
procuró Felipe obtener dictámenes que llamaba conciencia, «por 
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causa, decía, del temor reverencial que á todos los católicos infunde 
el jefe de la Iglesia universal. En 15 de noviembre de 1555, dió 
en Yalladolid fray Melchor Cano un dictamen, del cual resulta que, 
en casos como el que ocurría, el único y verdadero remedio era 
poner al soberano temporal de Boma en estado de que, no solo no 
pudiese hacer mal alguno, sino que antes bien se viera precisado á 
entrar en razón y tener mas prudencia en lo sucesivo. Otros docto
res dijeron que las gracias de subsidio y demás dones pontificios de 
su naturaleza son irrevocables, porque tienen fuerza de contrato á 
favor de los gobiernos de su imperio ó reino. 

¿Qué diferencia había entre estos católicos y los hereges lutera
nos, tan cruelmente perseguidos porque negaban la autoridad de 
los papas? 

Llegó á noticia de Pablo IY que se hablan dado en España dictá
menes contrarios á.su autoridad, y mandó, en. 12 de mayo de 1556, 
al inquisidor general Yaldés castigar á sus autores, mediante que 
semejante doctrina eran notoriamente herética y no se podía disimu
lar, y menos en una época en que abundaban las heregías. Tam
bién mandaba el Papa proceder contra los cómplices y secuaces de 
la misma doctrina. 

«Estaba el sistema papal en España muy sostenido por casi to
dos los prelados (dice á este propósito un historiador católico de 
quien, tomamos estos apuntes), estando al frente el de Toledo car
denal Silíceo, maestro del Rey, y se practicaron muchas diligencias 
muy atentas con Pablo IY; pero su genio ambicioso y violento i m 
pedia todo buen, efecto.» 

Fué entonces cuando Felipe 11, rey de España desde enero 
de 1556, escribió desde Lóndres, en 10 de junio, á su hermana la 
princesa gobernadora, una carta, que por dar gran' luz sobre este 
negocio, copiamos íntegra. Hé aquí su contenido: 

«Después de lo que escribí del proceso del Pontífice y del aviso 
que se tenía de Roma, se ha entendido de nuevo que quiere exco
mulgar al Emperador mí señor, y á mí, y poner entredicho y ce
sación á divino en nuestros reinos y Estados. Habiendo comunicado 
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el caso con hombres doctos y graves, pareció seria, no solo fuerza 
y no tener fundamento, y estar tan justificado por nuestra parte, y 
proceder Su Santidad en nuestras cosas con notoria pasión y ren
cor; pero que no seríamos obligados á guardar lo que cerca de esto 
proveyese, por el gran escándalo que seria hacernos culpados no 
lo siendo, y que pecaríamos gravemente. Por esto queda determi
nado que no me debo abstener de lo que los excomulgados suelen, 
aunque vengan las censuras ó alguna de ellas, como no dudo ven
drán, según la intención de Su Santidad. Pues habiendo apartado 
de este reino (de Inglaterra) las sectas, y reducídole á la obedien
cia de la iglesia, y habiendo ido siempre en acrecentamiento con el 
castigo de los hereges, tan sin contradicción como se hace en Ingla
terra, lo ha querido y quiere notoriamente destruir y alterar , sin 
tener ningún respeto de los que debe á su dignidad; y soy cierto 
que saldría con su pretensión si se lo consintiésemos; porque re
vocó todas las legacías que el cardenal Polo tenia en este reino, 
de que se ha seguido tanto fruto. Y por todas estas causas y otras 
muy suficientes que hay, y por prevenir con tiempo y para mayor 
cautela y satisfacción de las gentes, se ha hecho, en nombre de Su 
Majestad y mió, una recusación, protección y suplicación muy en 
forma, cuya copia quisiera enviar con este correo; y por ser la 
escritura larga y partir por Francia, no se ha podido hacer, mas el 
correo que irá brevemente por mar la llevará. Entonces escribiré á 
los prelados, grandes, ciudades, universidades y cabezas de las ór
denes de esos reinos, para que estén informados de lo que pasa; y 
les mandareis que no guarden entredicho, ni cesación, ni otras cen
suras, porque todas son y serán de ningún valor, nulas, injustas, sin 
fundamento, pues tengo tomados pareceres de lo que puedo y debo 
hacer. Si por ventura entretanto viniese de Roma algo que tocase 
á esto, conviene proveer que no se guarde, ni cumpla, ni sé dé lu
gar á ello. Y para no venir á esto, mandar conforme á lo que te
nemos escrito que haya gran cuenta y recato en los puertos de mar 
y tierra, para que no se pueda intimar, (pues para lo de aquí se 
hace la misma diligencia, y que se haga grande y ejemplar castigo 
en las personas que las trajeren, que ya no es tiempo de mas. disi
mular. Si no acertase á tomar (como podría ser) y hubiese alguno 
que quisiere usar de las dichas censuras, provéase qne no se guar
den, pues yo quedo en esta determinación y con tan gran razón y 
justificación; y también en los reinos de Aragón, sobre lo cual eii-
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lonces se les escribirá en esta conformidad. Después se ha sabido 
que en la bula que se publica en el jueves de cena, pusieron que 
excomulgaba el Pontífice á todos los que hubiesen tomado y tu
vieran tierras de la iglesia, aunque fuesen reyes ó emperadores; y no 
lo declara mas desto; y que en el viernes santo mandó que dejasen 
la oración en que ruegan allí por Su Majestad, aunque las demás 
de allí adelante son por los judíos, moros, hereges y cismáticos, de 
manera que cada día se puede esperar mayor mal, y así tanto mas 
se debe hacer lo que arriba se dice sobre estas cosas, y también de 
esto se dará razón á Su Majestad cesárea.» 

Así trataba al Papa y sus excomuniones el Rey mas católico, ó 
mejor dicho, el mas fanático é intolerante de cuantos para desgra
cia de la nación española han sido dueños de sus destinos. Siguien
do este mismo sistema de oposición á las decisiones del Pontífice, 
mandó Felipe I I al inquisidor general Yaldés que suspendiese los 
procesos de fé empezados contra los que se calificaban de hereges 
notorios que no eran solamente los teólogos y canonistas consulta
dos, sino también varios consejeros de estado que defendieron la 
misma doctrina contra el dictamen del cardenal Siliceo y sus par
tidarios. 

I I I . 

Era el papa Pablo IV tenaz en sus empeños, y los muchos le 
habían hecho mas inflexible y quizás un tanto olvidadizo, pues en 
la confianza de que el Rey católico no imitaría el ejemplo de su 
padre llevando sus armas contra el jefe de la Iglesia, mostróse 
sordo á cuantas instancias se hicieron para venir á un acomodo. 
Viendo esto, dió orden Felipe 11 al duque de Alba, don Fernando de 
Toledo (personaje tristemente célebre por su carácter despótico y 
sanguinario, y que era, según expresión del historiador ya citado, 
la medida del zapato de Pablo 1Y), para que ocupase los Estados 
pontificios, como efectivamente lo hizo este, saliendo de suvireinato 
de Nápoles en agosto de 1556. 

Antes de salir á campaña el duque de Alba dirigió á Pablo IV 
una carta, cuyo original latino publicó Ruscelli en Venecia el año 
de 1572. Hé aquí lo que el virey de Nápoles echaba en rostro al 
Pontífice romano; 
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«Siendo la Majestad Cesárea y el rey Felipe, mis señores, obe-
dientísimos y verdaderos defensores de la Santa Sede apostólica, 
hasta ahora han disimulado y sufrido muchas ofensas de vuestra 
Santidad, cada una de las cuales les ha dado justa ocasión de re
sentirse de la manera que convenia. Habiendo vuestra Santidad 
desde el principio de su pontificado comenzado á oprimir, perse
guir y encarcelar y privar de sus bienes á los servidores, criados y 
aficionados de Sus Majestades, y habiendo después solicitado é 
importunado príncipes, potentados y señorías de cristianos, á en
trar en liga consigo y á daños de los estados, dominios y reinos de 
Sus Majestades, mandado tomar sus correos y los de sus ministros 
principales, quitándoles sus despachos y abriéndolos con todas sus 
cartas; cosa por cierto que solamente los enemigos lo suelen hacer, 
pero nueva á la verdad y que causa una especie de horror á todo el 
mundo por no haberse visto jamás practicada por un Pontífice con* 
un Rey tan católico y justo, como lo es mi señor, y cosa en fin que 
vuestra Santidad no podrá quitar ála Historia el feo lunar que cau
sará á su nombre en la posteridad, pues ni la pensaran aquellos 
anti-papas cismáticos que les faltó poco ó nada para llenar de he-
reges á la Cristian dad...» 

Decia también, hablando de las crueldades cometidas por Pa
blo ÍV en las personas de algunos vasallos de Felipe íí: 

«No será extraño á nadie, tome (Felipe) aquella venganza que 
corresponda á tal vituperio; pues el hijo puede quitar la vida al pa
dre siempre que este intente poner fin á la suya, y no hallase otro 
remedio para librarla.» 

Y luego continúa: 
«Estando, pues, las cosas sobredichas en el estado en que están y 

conociendo claramente que de ellas no se puede esperar otra cosa que 
la pérdida de la reputación, honra y aun vasallos del Rey, mi señor; 
después de haber usado con Vuestra Santidad de todos los cumpli
mientos y términos que se han visto y son públicos, habiendo Vues
tra Santidad últimamente reducido al Rey, mi señor, en tan estre
cha necesidad en que cualquiera obediente hijo que fuese de esta ma
nera de su padre oprimido y tratado no podría dejar de defenderse y 
quitarle las armas con que ofenderle quisiese, y no pudiendo faltar á 
la obligación que tengo á mi Rey y á mi -patria, ni al gran ministe
rio que está á mí cargo, que es la buena gobernación y defensión 
de los estados del Rey, mi señor, en Italia, ni aguantar que vues-
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tra Santidad haga tan malas fechorías y cause tantos oprobios y 
desazones al Rey, mi señor, y daño á sus buenos vasallos; faltán
dome ya la paciencia para sufrir los dobles tratos de vuestra Santi
dad, no puede sino proveerme de los nuevos alistamientos que tengo 
prevenidos y prontos para la defensión de los estados del Rey, mi 
señor, y aun para poner á Roma en tal estrecho que conozca en su 
estrago se ha callado por respeto, y que se saben demoler sus muros 
cuando la razón hace que se acabe la paciencia.» 

Y concluía así la carta del duque de Alba á su Santo Padre el 
Papa: 

a E n no dándome respuesta categóricamente á los ocho días, se
rá para mí cierto aviso de que querrá ser padrastro y no padre; 
lobo y no pastor; y pasaré á tratarlo como lo primero y no como 
lo segundo.» 

Llegó el Duque hasta las puertas de Roma en setiembre del mismo 
año; é indudablemente se hubiera repetido la escena del famoso sa
co de 1527 (que parece que los monarcas españoles se iban acos
tumbrando á enviar sus tropas á merodear en el opulento patrimo
nio de la Iglesia), si Pablo ÍY, viéndose abandonado por la república 
de Venecia, en quien había confiado, y aun reconvenido duramente 
por los cardenales y el clero romano, que veian ya en peligro sus 
tesoros y aun sus vidas, no hubiese rogado y conseguido un ar
misticio. 

No fué esto, sin embargo, mas que una estratagema del Papa, 
que aprovechando la tregua que le concedía la lealtad del general 
español, fortificó su liga con el rey de Francia Enrique I I , encen
diendo una guerra entre.este monarca y el español, contra el pacto 
de treguas de cinco años hecho en 1555 con el emperador Cárlos 
V, Enrique lí perdió en 10 de agosto de 1557 la memorable ba
talla de San Quintín; y este inesperado acontecimiento consternó 
de tai manera á Pablo IV, que pidió la paz al duque de Alba, cuan
do este preparaba la entrada de su ejército en^la ciudad de Roma 
para la mañanasiguiente. 

Suspendió esta operación el Duque; pero irritado con el proceder 
poco leal del Pontífice, dijo «que no firmaría paces ningunas sino 
después que su Santidad pidiese perdón al Rey de haber tratado tan 
mal á su Majestad, á su padre, á sus vasallos y á sus amigos.» 
Esto aumentó el miedo de Pablo, que buscó la intercesión de Vene
cia por medio del embajador Navagiero, diciendo no querer tratar 
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el asunto con el virey de Ñápeles, pero que se hallaba pronto á con
sentir cuanto quisiera el Rey católico de las Españas, esperando que 
su Majestad no le impondría condiciones incompatibles con el ho
nor del Papa y decoro de la silla apostólica. 

IV. 

El duque de Alba escribió á Felipe II haciéndole presente cuanto 
convenia manifestar entonces severidad de carácter para evitar u l 
teriores desavenencias: pero el rey de España habia mudado de pa
recer desde 10 de julio de 1556, en que firmaba la carta contra el 
Papa que hemos copiado mas arriba, al mes de setiembre de 1557 
en que escribía al duque de Alba lo que sigue: 

«Guando yo comencé á vivir, Roma sufrió calamidades horribles; 
sería injusto quft cuando yo comienzo á reinar, le haga sufrir otras 
semejantes. Por esta razón os mando que concluyáis pronto la paz 
con tales condiciones, que no deshonren á la Sede apostólica, pues 
mas quiero perder mis derechos que hacer cosas algunas capaces 
de perjudicar á los de ella en la parte mas pequeña.» 

Incomodóse mucho el duque de Alba con esta inconsecuencia de 
Felipe; pero cumplió el precepto tan pronto y con tan rigurosa 
exactitud, que declinó al extremo contrarío por despecho; pues los 
anales de la diplomacia no presentan ejemplar semejante de una 
paz en que se truequen los papeles del vencedor y del vencido tan 
completamente, como en la de 14 de setiembre de 1557, otorgada 
entre el cardenal Garafa, sobrino y plenipotenciario del Papa, y el 
duque de Alba, como plenipotenciario del rey Felipe I I . No solo no 
se daba satisfacción á este, sino que por el contrario, el artículo es
taba concebido en los siguientes términos: 

«Su Santidad recibirá del Rey católico, por boca del duque de 
Alba, todas las sumisiones necesarias para conseguir perdón de las 
ofensas, sin perjuicio de enviar después el Rey un embajador ex
traordinario expresamente para esta solicitud del indicado perdón; 
con cuyas circunstancias su Santidad le admitirá en su gracia como 
á hijo obediente y digno de participar las gracias y favores que la 
Santa Sede suele conceder á sus hijos y á todos los demás prínci
pes de la cristiandad.» 
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El Papa mismo conoció y confesó haber conseguido mucho mas 
délo que habia esperado; por lo que distinguió al duque de Alba 
disponiéndole alojamiento en su propio palacio del Vaticano, en
viando para que lo recibiesen á su entrada en Roma todos los carde
nales y prelados y aun sus guardias pontificias, convidándole á co
mer con él, y haciéndole en fin tales honores públicos, cuales cre
yó capaces de dulcificar la terrible acrimonia con que abatia en el 
tratado á la nación española, designada comunmente por Pablo 1Y 
con el epiteto de el orgullo personificado. 

Sin perjuicio de aquellas públicas muestras de consideración y res
peto, el Papa obligó al duque de Alba á que, postrado á sus piés le 
pidiese, en nombre propio y de su soberano Felipe I I , y aun de su em
perador Garlos V, perdón de las ofensas que se sujfbnian en el tra
tado de paz, y absolución de las censuras en que hubiesen incurrido 
cada uno de los tres por su respectiva conducta personal. El Papa ab
solvió á los tres y aquel día dijo en consistorio de cardenales: 

«Yo acabo ahora de hacer á la Sede apostólica el servicio mas 
importante que pueda recibir ella jamás. El ejemplo del rey de Es
paña servirá en adelante á los sumos Pontífices de título para mor
tificar el orgullo de los príncipes que no sepan hasta donde llegan 
los límites de la obediencia legítima que deben profesar al jefe de 
la Iglesia.» 

Noticioso el duque de Alba de este dicho, exclamó: 
«El Rey mi señor ha incurrido en gran falta: si cambiándose las 

suertes yo hubiera sido rey de España, el cardenal Carafa hubiera 
ido á Bruselas á hacer de rodillas ante Felipe lí lo que hoy he prac
ticado yo ante Pablo IV.» 

Yl . 

Muy pronto dio el Papa testimonio del ningún respeto que se con
sideraba obligado á guardar con el Rey y el Emperador; pues en 
15 de febrero de 1558, es decir, cinco meses después del tratado, 
dirigió al arzobispo de Sevilla, inquisidor general, don Fernando de 
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Yaldés, un breve renovando todas las disposiciones de los concilios 
y de los papas contra los hereges y cismáticos^ cuya renovación 
dice ser necesaria por hallarse informado de que se iba extendien
do mucho la heregía; en consecuencia de lo cual, encarga pro
ceder imponiendo á los culpados las penas conminadas, y entre ellas 
la privación de todas y cada una de las dignidades que cualquiera 
tuviera, aun cuando sean las de obispo, arzobispo, patriarca, car
denal ó legado, de barón, conde, marqués, duque, prma/^ ó empe
rador. 



CAPÍTULO 1IL 

S U M A R I O . 

E l príncipe D. Garlos.—Sus ideas religiosas.—Su persecución fué inquisito
rial.—Infancia del Príncipe .—Su carácter.—Su educación.—Proyecto de ca
samiento del Pr ínc ipe con la princesa Isabel de Valois.—Felipe I I se casa 
con ella.—El Pr ínc ipe es jurado príncipe de Asturias.—Caida y enfermedad 
del Príncipe.—Manuscrito de Daza.—Sucesos de Holanda.—Persecuciones 
religiosas.—Felipe desoye los consejos de los flamencos.—El Pr ínc ipe toma 
su defensa. 

1, 

Vario ha sido el parecer de los autores que han tratado de la 
vida y persecución de don Carlos de Austria, príncipe de Asturias, 
hijo de Felipe I I ; y mas que sobre ningún otro punto han andado 
divididos sobre si fué ó no procesado por la Inquisición, lo cual 
han afirmado la mayor parte de ellos, aunque sin presentar prue
bas suficientes. Mas como quiera que el secreto que presidia á to
dos los actos del tribunal de la fé, la gravedad del asunto y la po
lítica tenebrosa de aquella época de misterio é ignorancia, junta
mente con el carácter sombrío y despótico del monarca interesado 
en desfigurar el hecho, autorizan á creer que pudo seguirse un 
proceso en el Santo Oficio y desaparecer luego sin dejar huellas de 
su existencia; y constando por otra parte que el motivo del proceso 
fueron las ideas protestantes del Príncipe, ó cuando menos sus re
laciones con los principales partidarios del protestantismo, y que la 
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junta formada para juzgarle fué presidida por el inquisidor general 
don Diego Espinosa, nos ha parecido deber colocar á don Carlos 
entre los príncipes perseguidos por la Inquisición, ó que fueron vic
timas de la intolerancia religiosa de su época, lo que para nosotros 
es lo mismo. 

I I . 

Nació don Carlos en Valladolid, en 8 de julio de 1545, y su 
madre doña María de Portugal, princesa de Asturias, murió á los 
cuatro dias de darle á luz. Su abuelo Carlos Y apenas lo vió hasta 
1557, en que renunciadas las coronas, se retiró al monasterio de 
Yuste en Extremadura, y lo vió al paso en Valladolid teniendo el 
nieto á la sazón doce años de edad. 

Carlos Y había escrito ya desde Alemania, en 3 de julio de 1554, 
en que don Carlos tenia nueve años, nombrando entre otros maes
tros para el Príncipe á don Honorato Juan, caballero valenciano, 
gentilhombre de casa del Emperador y uno de los hombres mas 
sabios de aquel siglo. Aquí se estienden algunos historiadores en 
consideraciones sobre la rudeza de entendimiento y falta de aplica
ción del Príncipe, que á los diez y seis años no había podido apren
der latín á pesar de tener tan sabios maestros, y sobre sus malas 
inclinaciones y carácter feroz y violento, suponiendo que, siendo 
niño, recibía gran placer en degollar con sus propias manos y en 
ver como expiraban los gazapíllos que solían traerle de la caza. 
Con respecto á lo primero, recordaremos al lector que el abuelo 
del príncipe, el emperador Carlos Y, según confesión propia, no 
sabia gramática, lo que no impidió que fuese considerado como 
un gran Rey por esos mismos historiadores, y por otra parte 
en una época en que el estudio del latin se esíendía á las cla
ses mas humildes y á las mas pobres inteligencias, y en que el 
haber sido todo cuanto enseñaron al Principe el idioma castellano, 
como asegura Cabrera, historiador de Felipe í í , arguye mas bien 
plan meditado ya por los maestros que falta de capacidad del dis
cípulo. Por lo que se refiere á los sentimientos de don Cárlos, á 
pesar de cuanto dijeron los historiadores ya mencionados, no va
cilamos en proclamarlos mucho mas nobles y humanitarios que los 
de su abuelo Cárlos Y y su padre Felipe Ií, pues mientras estos 
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se armaban para perseguir y tiranizar á los flamencos á causa de 
sus opiniones religiosas, el Príncipe abogaba por un sistema de 
prudencia y tolerancia, cayendo así en la desgracia del Rey su 
padre y preparando el camino ásu propia ruina. 

Ilí. 

Uno de los preliminares secretos de la paz entre España y Fran
cia fué el casamiento del Príncipe con Isabel de Valois, hija primo
génita del rey Enrique 11. La corta edad de los prometidos esposos 
hace inverosímil la pasión que, según dicen los extranjeros, se en
cendió en sus corazones. Pero no deja de ser notable por su rareza 
el argumento de que se sirve don Antonio Llórente, historiador de 
la inquisición para negar la inclinación amorosa de Cárlos é Isabel. 
Dice que, después del casamiento de Felipe con la princesa de 
Francia, no podia esta amar á Garlos, porque el Principe estaba 
flaco, débil y descolorido, de resultas de las cuartanas que padecía. 
Llórente hizo aquí un gran descubrimiento fisiológico: es de saber, 
que un hombre flaco, descolorido y débil no puede nunca inspirar 
amor, y que no hay hombre que se llegue á enamorar de una mu
jer, siempre que esta se encuentre flaca, débil y descolorida. No es 
lo mas extraño que se escriban estas tonterías, sino que se copien 
y se vuelvan á copiar por personas que pasan por juiciosas y eru
ditas. 

En este tiempo falleció la reina María de Inglaterra, quedando 
viudo Felipe íí, el cual por los pocos años de su hijo, ó mas bien 
por propia ambición, quiso que se rompiese el citado pacto de bo
das y que la mano de Isabel fuese para él, estipulándose así en las 
paces que á la sazón se ajustaban. 

Celebróse pues el casamiento de Isabel y Felipe 11, en u2 de fe
brero de 1560, contando él la edad de treinta y tres años, y siendo 
don Garlos uno de los padrinos en la boda no obstante hallarse 
afligido por unas calenturas interpoladas, como entonces se llamaba 
á las intermitentes. 

E l 22 de aquel mismo mes y año fué jurado don Garlos príncipe 
heredero de la corona de España. 
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IV. 

Viendo Felipe I I que la pertinacia de las calenturas no se aman
saba con los muchos remedios que para ello los mas esclarecidos 
médicos españoles le facilitaban á su hijo, dispuso que este, acom
pañado de su tio don Juan de Austria y de su primo Alejandro Far-
nesio, y servido de su ayo, maestro y criados, fuese á residir en 
Alcalá. 

Habían transcurrido ya cincuenta días sin que Carlos se viese 
molestado por calenturas, cuando el domingo 12 de abril de 1562, 
«después de haber comido á las doce y media de la mañana, bajó 
por una escalera muy oscura y de muy ruines pasos; y cinco es
calones antes que acabase de bajar, echó el pié derecho en vacío, y 
dió una vuelta sobre todo el cuerpo, y cayó y (lió con la cabeza 
un gran golpe en una puerta cerrada, quedando la cabeza abajo y 
los pies arriba.» De esta manera refiere el suceso el licenciado Dio
nisio Daza Chacón en una de sus obras. 

Este médico y cirujano fué quien primero descubrió la herida y 
puso en ella los necesarios remedios. Después, por órden del Rey 
vinieron otros doctores. Cuando Daza Chacón volvió á curar al 
Príncipe, este le dijo: Licenciado, á mi me dará gusto de que me 
cure el doctor portugués: no recibáis pesadumbre de ello. A mas de 
Daza. Chacón y el doctor portugués curaron al Príncipe otros médi
cos famosos, entre ellos el belga Andrés Vesabio. 

Agravóse de tal modo la enfermedad, que Carlos estuvo á punto 
de perder la vida. Su padre le visitó en varias ocasiones, ordenó 
hacer en sus estados rogativas y presidió algunas de las juntas de 
los doctores, mostrando por su hijo un entrañable amor y un gran
dísimo deseo de salvarlo de la muerte. El consejo de Alcalá llevó 
hasta la misma cámara del Príncipe en procesión el cuerpo de San 
Diego, poniendo bajo su protección la cura del malaventurado 
jóven. 

Existe en la Biblioteca nacional de Madrid el manuscrito de la 
relación que escribió Daza sobre la enfermedad de don Carlos, en 
cuya relación trata especialmente de la cura del jóven Príncipe, 
atribuida á milagro por ios buenos católicos de aquel tiempo. 

«Fué tanta su devoción (dice Daza) que, según el Príncipe cuen-
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ta, el sábado por la noche, á 9 de mayo, se le apareció el bienaven
turado fray Diego con sus hábitos de san Francisco y una cruz de 
caña atada con una cinta verde en la mano; y pensando el Príncipe 
que era san Francisco, le dijo: ¡̂ Cómo no traéis ¡as llagas .̂ No se 
acuerda lo que le respondió; mas sí de que lo consoló y dijo que no 
moriría de este mal.» 

A lo cual añade el manuscrito citado: 
«De aquí ha formado el vulgo ocasión para pensar que la salud 

del Príncipe fué milagrosa, y aunque por los méritos de este bien
aventurado lo pudieran ser.., con todo eso, tomando propiamente 
nombre de milagro, á mi juicio no lo fué; porque el Príncipe se 
curó con los remedios naturales y ordinarios, con los cuales se sue
len curar otros de la misma enfermedad.» 

Y. 

Volvió Garlos á Madrid á principios del año 1564, ya comple
tamente curado, libre de ayos y maestros, y por aquella época tu
vieron lugar ios sucesos que enemistaron para siempre á Gár-
los con su padre, causando la desgracia del Príncipe y su desas
troso fin. 

Cuando el Rey dejó los Países-Bajos para volver á España, había 
encomendado el gobierno á ¡a duquesa de Parma, en unión del 
príncipe de Orange, gobernador general de los condados de Holanda 
y de Zelanda, de Lamoral de Egmont, conde de Egmont, goberna
dor y general del condado de Flandes y Artois, de Felipe de Mont-
morency, conde de Horne, y de otros nobles flamencos, todos pro
testantes, aunque en sus acciones exteriores manifestaba lo contra
rio; pero en ausencia del Rey no se oponían á que cada cual 
guardase en su pecho la religión que quisiera, ni menos trabaja
ban en castigar á los que públicamente se decían enemigos de la fé 
católica. Al propio tiempo no podían tolerar que el cardenal Grau-
velle, valido de la duquesa de Parma, afligiese con persecuciones 
de todo género á los naturales de aquellas tierras: á lo cual se jun
taban las diligencias que se hacían con el propósito de introducir 
el Santo Oficio de la Inquisición, cuando estaban aquellos pueblos 
acostumbrados á la libertad de conciencia. 

Lamoral de Egmont, el príncipe de Orange y Felipe de Mont-
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morency escribieron á Felipe haciéndole presente cuan necesario 
era para la conservación de aquellos paises en la fidelidad de la co
rona de España, que se ausentase el cardenal Grauvelle por el odio 
que contra sí habia concitado en los ánimos de la nobleza y del 
pueblo. No tardó mucho tiempo la respuesta de Felipe, reducida á 
que, pues tantos males sufrían sus vasallos por la privanza de 
aquel hombre y por las tiranías que en el gobierno se ejecutaban, 
viniese uno de ellos á la corte para informarle de los remedios mas 
propios en caso tan grave y urgente. 

Los quejosos nombraron para este cargo al de Egmont, el cual 
no se dió prisa en tomar el camino de España: antes bien lo difirió 
por tantos meses, que el rey. Felipe teniendo noticia de que los 
desórdenes de los Paises Bajos crecían por minutos, y que la dila
ción en atajarlos podia venir al cabo en su ruina, escribió al Conde 
cuan vivas ansias le aquejaban por saber á qué punto habían lle
gado las cosas, y por hablar con él como testigo de todo y hombre 
de tanta verdad y experiencia. El conde de Egmont leyó la carta de 
Felipe á sus amigos parciales, quienes le aconsejaron que, pues tan 
buena y favorable ocasión se presentaba para remediar los desma
nes y afrentas ejecutados y por ejecutar en sus personas, debia 
aprovecharla y dirigirse á España para conseguir del Rey un re
medio á tantos males. 

Efectivamente, vino el de Egmont á la corte en nombre de los 
Estados y fué muy bien recibido de Felipe I I . En distintas ocasio
nes hablaron de los daños que por el gobierno desacertado de Grau
velle amenazaban asolar y destruir los Paises Bajos: pintó el conde 
la necesidad urgentísima de que el Rey, posponiendo otros asun
tos, fuese en persona á ver por sí propio el extremo á que habían 
llegado las cosas, y también lo perjudicial de no conceder la liber
tad de conciencia á tantos hombres, pues hacerlos entrar en la Re
ligión católica seria caso, ya que no imposible, al menos origen de 
que se perdiesen tierras tan poderosas. 

El fanático Felipe no podia dar buenos oídos á estos juiciosos y 
humanitarios consejos, y aunque mientras residió en la corte le 
trató siempre con la mayor cortesanía, dióle muy pronto á enten
der cuan poco dispuesto se hallaba á conceder al pueblo de los Pai-
ses-Bajos lo que con tanta razón y justicia pretendían. 

Durante su permanencia en la corte, el conde habia tenido oca
sión de hablar diferentes veces al príncipe Cárlos y de encender en 
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su alma vivos deseos de aliviar la opresión que los flamencos pa
decían, deseos que revelan en el Príncipe, como ya dijimos, senti
mientos mucho mas nobles y humanitarios que los que distinguie
ron á Cárlos V y á Felipe I I . Desde entonces quedaron Cárlos y 
Egmont en corresponderse por cartas; pues á este fuéle preciso 
volver á Flandes para dar razón del desabrimiento con que el 
Rey miraba erodio de aquellas gentes al Pontífice romano. 

A poco tiempo de la partida de Egmont, decidióse el Príncipe á 
hablar á su padre con aquella libertad á que le daba derecho su 
condición de heredero de la corona: encarecióle el mal paso que 
llevaban los negocios públicos en los Países Bajos; cuáníitíl seria 
poner en ellos el remedio que las circunstancias exigían, y que pues 
la necesidad había llegado al último extremo, no se forzase á aque
llas gentes á admitir el Santo Oficio y á desechar la religión refor
mada. 

Bastaron estas palabras para levantar en el ánimo suspicaz de 
Felipe rail sospechas contra su hijo, viéndole tomar con tanto calor 
la defensa de los hereges. Lo que después sucedería puede el lector 
imaginárselo, teniendo en cuenta el carácter del Rey y el espíritu 
fanático é intrigante de los cortesanos de aquella aciaga época. Ello 
es que desde entonces Felipe empezó á mostrar menos afecto por su 
hijo, y poco á poco fué creciendo este desden hasta convertirse en 
marcado aborrecimiento. Este sentimiento, que parecía increíble 
en otro padre de entrañas menos empedernidas que las del rey 
Felipe lí, fué sin embargo la causa de los males que no tarda
ron en caer sobre la cabeza del infeliz Cárlos, á lo que con
tribuyeron poderosamente los manejos é instigaciones del partido 
clerical, que tan fuerte era en aquella corte de frailes é inquisidores, 
y que no podía ver sin fundado temor acercarse á la corona un 
Príncipe que había dado en la manía de querer la paz y la toleran
cia para sus subditos. 



CAPITULO I V . 

Antipat ía de Felipe I I contra su hijo.—Odio de este contra los favoritos de su 
padre.—Aventura del Principe con el cardenal Espinosa á propósito del có
mico Cisneros,—El módico Suarez y el principe don Garlos.—Propaganda 
reformista de los flamencos en España.—Felipe I I somete á una junta de 
frailes, teólogos y militares lo que debe hacerse con los hereges.—Algu
nos fueron de opinión de que enviara al Principe á Plandes; pero pre
valece la idea de repres ión violenta y manda al de Alba.—Escena de 
la despedida del duque y del principe don Garlos.—Proyectos del Pr ín 
cipe para irse á Flandes.—Industrias para buscar dineros.—Su deseo de 
libertar á los flamencos.—El duque de Alba en los P a í s e s Bajos.—Esta
do moral ó intelectual del Principe.—Supuesto conato de parricidio. 

I . 

Viendo Carlos por repetidas señales el poco ó ningún amor del 
Rey á su persona, volvió iodo su odio á los validos de su padre, á 
quienes acusaba siempre como causantes de sus desdichas. Estos, 
confiados ya en el poder que tenian cerca de Felipe, ya en su eno
jo contra Carlos, lo trataban con altanería, lo que irritaba de dia 
en dia el carácter del Príncipe, dando lugar á escenas lamentables 
de"vioiencia, entre las que merece citarse la que estuvo á punto de 
costar la vida al cardenal Espinosa. 

Siendo este presidente del Consejo de Castilla, que luego fué i n 
quisidor general y consejero de Estado, desterró de la córte á Alon
so Cisneros, cómico famoso de aquella época, que mitigaba con sus 
gracias y agudezas las tristezas del principe don Carlos, ocasiona
das por el desvío de su padre y por las intrigas de frailes y corte
sanos. Dió el cardenal por pretexto de esta arbitraria medida el que 
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Cisneros, sin respeto á su persona, por las fiestas solía llamar con 
el estruendo de un tamboril á la comedia á cuantos transitaban por 
la calle en donde vivia Su Eminencia; y esto en la hora precisa en 
que Espinosa se daba al sueño, deseoso de reposar tranquilamente 
en su lecho la comida. 

Noticioso Carlos del suceso y también de la causa, pidió al pre
sidente que suspendiera la ejecución de semejante providencia hasta 
que se representase una comedia para lo cual habia sido citado 
Cisneros al cuarto del Príncipe. En vano lo esperó este á la hora 
señalada: el cardenal no habia querido acceder á sus súplicas y ha
bia mandado salir inmediatamente al cómico de la córte. Semejante 
desaire irritó naturalmente al ya humillado Príncipe, y al encon
trarse luego en palacio al cardenal, le asió en un rapto de cólera, 
con fuerza del roquete, y le dijo: 

—Curilla, ¿ Vos os atrevéis á mí, no dejando venir á servirme á 
Cisneros? ¡Por vida de mi padre qne os tengo de matarl 

Y mal lo hubiera pasado Espinosa á no llegar en aquella sazón 
varios grandes de España. 

Notemos aquí que este mismo cardenal don Diego Espinosa, mas 
larde inquisidor general y favorito de Felipe lí, fué presidente de 
la comisión de consejeros de Estado, que formó el proceso del prín
cipe don Cárlos; circunstancia que, sin embargo, ha pasado desa
percibida para todos los historiadores que han tratado de este i n 
justo procedimiento. 

11, 

La miserable suerte á que Cárlos estaba reducido se descubre en 
el siguiente suceso. Quería entrañablemente al doctor don Hernán 
Suarez de Toledo, natural de la villa de Talavera, hombre de letras, 
de trato afable y prudente, corregidor de Granada, oidor en la 
chancillería de Valiadolid, consejero real luego, y ayo del Príncipe, 
En 156T deseó darle en pago de sus buenos servicios una cantidad de 
ducados para que sirviesen de dotes á tres hijas que el doctor tenia 
casaderas. Pero Cárlos no pudo por falta de haberes entregar enton
ces á su ayo lo que con tan vivas ansias deseaba; y así, con el fin 
de autorizar mas el empeño de su palabra, escribió de su puño y 
letra la cédula siguiente, que fué copiada por don Alfonso Guerra en 
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las anotaciones con que aumentó la historia de Talayera, compues
ta á fines del siglo xvn, por don Francisco Solo, é inédita en la b i 
blioteca del arzobispado de Toledo. 

«Digo el príncipe don Carlos que por esta cédula firmada de mi 
nombre y sellada con mis sellos, os daré á vos, el doctor Suarez, 
mi grandísimo amigo, diez mil ducados para cuando pudiere, para 
casamiento de vuestras tres hijas, y por verdad lo firmo con mi 
firma.—De Madrid á doce,de agosto de ISGT.—-Yo el Príncipe.» 

líl. 

En esto crecían los motivos de discordia en los Países Bajos: alíí 
lodo era recelo, todo confusión é intentos de defender con las armas 
la libertad de conciencia, caso que la ciega obstinación del rey de 
España los obligase á emprender las dudosas aventuras de la 
guerra. Pero también consideraban los cabezas de aquella rebe
lión, aun no del todo manifiesta, que, para entretener el ánimo de 
Felipe convenia llevar la discordia á España misma. Se decidieron 
pues á hacer una nueva tentativa de propaganda protestante en 
estos reinos, para lo cual dieron á doce ministros de esta secta, 
hombres de valor y astucia, el encargo de traer cautelosamente á 
España unos treinta mil libros calvinistas y repartirlos en varias 
ciudades y entre personas cuya fé no estuviese muy segura. Espe
cialmente trataron de que en la populosa Sevilla, donde tantos he-
reges afrentados hubo y aun había, se derramasen entre sus parien
te y amigos las doctrinas de la reforma. 

Mucha esperanza podían tener los flamencos en las familias de 
los protestantes españoles, muertos ó encarcelados, ó ausentes de 
su patria, y aun mas en el príncipe don Carlos. ¿Qué político de 
Europa ignoraba los desvíos del Rey y de su hijo primogénito, 
cuando tan sabido era, como dice Fabiano de Estrada, que Felipe 
trataba con aspereza á Carlos y que para Carlos no había cosa mas 
molesta que la vista de Felipe? 

Mas al fin la empresa de los flamencos se vio atajada en mitad de 
su camino; pues descubierta por la Inquisición de España la próxi
ma llegada de los emisarios con los treinta mil libros protestantes, 
tuvieron que desistir de su empeño. Pero esto no hizo sino agravar 
la situación; lo que por la vía pacífica de la propaganda no podían 



54^ HISTOBIAE DLÁS PERSECüGIOiNES. 

realizar los flamencos, resolvieron hacerlo por la vía de las armas. Pue
blo y nobleza se movían ya en algunas ciudades en son de guerra con
tra el rey de España. La gobernadora de los estados de Flándes pedia 
con instancia socorros, y no cesaba de encarecer á su hermano Fe
lipe cuan importante seria su presencia para calmar la borrasca que 
se habia levantado y arreciaba de dia en dia. Dos diputados fla
mencos. Flores Monmorency, señor de Mpntigny y el marqués de 
Bergnes, vinieron á España con el fin de representar al Rey el pe
ligro de.aquellas tierras, si no cortaba el mal de raiz con buenas 
providencias, ó si no iba en persona á apaciguar las disensiones. 

En tal estado de cosas, la situación de Felipe era embarazosa por 
demás: no ignoraba la causa del mal ni le era desconocido el reme
dio; pero estaba muy léjos de querer aplicarlo; las dudas, los re
celos, la envidia, ya que es preciso declararlo, devoraban aquella 
alma fanática y sombría. ¿Qué importaba que se salvasen los Paí
ses Bajos, si para ello tenia que concederles la libertad religiosa y 
en parte la libertad política, si se vería obligado á enviar su hijo á 
que ganase popularidad por medio de un sistema liberal y toleran
te? Por otra parte, le era imposible pasar á Flandes sin dejar el 
gobierno de España al Príncipe, porque daría ocasión á murmura
ciones de propios y extraños; y ¿cómo decidirse á confiar tan grave 
cargo al que miraba como enemigo mas bien que como hijo? 

Turbaron por mucho tiempo estas dudas el ánimo de Felipe ÍI; 
mas al fin determinó someter el asunto á una consulta de va
rones doctos y experimentados, como dicen los historiadores, 
de frailes fanáticos en su mayoría, como diríamos nosotros. 
Asistió Felipe á la consulta, en la cual entraron el duque de 
Alba, Ruy Gómez de Silva, príncipe de Evoli, el duque de Feria, 
Juan Manrique de Lara, prior de León, el cardenal Espinosa y 
otros políticos de aquel tiempo. Solo una voz se levantó para pro
bar que don Cárlos únicamente podía serenar los tumultos de Flan-
des. Juan Manrique de Lara puso el ejemplo de Tiberio César, que 
solia refrenar las inquietudes de las provincias y las guerras ex
trañas por medio de sus hijos. Pero Ruy Gómez de Silva cortó la 
plática haciendo prevalecer la opinión de que la presencia del Rey 
ó de don Cárlos no era útil en tales circunstancias; porque el peligro 
no habia llegado á punto de necesitar este último recurso. En con
secuencia de este dictámen, nombró el Rey al duque de Alba para 
la empresa de domar á los rebeldes, desvaneciendo de este modo 
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las esperanzas de su hijo y los esfuerzos de Juan Manrique de Lara 
en servicio de los deseos de Garlos. 

No debe extrañarse, pues, que al ir ádespedirse del Príncipe el 
duque de Alba, aquel le prohibiese marchar á oprimir á los fla
mencos, que el duque le contestara con algún desabrimiento y que el 
árido mancebo se propasase á vías de hecho. Este acto, por lo de
más, que no se halla aseverado sino por el dicho de los historiado
res panegiristas de Felipe 11, debe admitirse con la misma reserva 
que los demás crímenes imputados al infeliz don Cárlos, cuyo ver
dadero crimen era á los ojos de aquellos cortesanos de espada y sa
yal, sus simpatías por los oprimidos protestan íes. 

IV. 

Partió el duque á Flandes y el Príncipe quedó con el desasosiego 
natural en un hombre que temia el rigor del de Alba con aquellos 
pueblos. A esto se juntaba que el emperador Maximiliano, tío del 
Príncipe, quería con vivas ansias celebrar el casamiento de su hija 
Ana con su sobrino don Cárlos, á quien amaba entrañablemente, y 
este por su parte no omitia instancia para que las bodas se hiciesen 
con presteza, pues su ánimo era salir cuanto antes déla potestad 
de Felipe I I . Mas este dilataba el casamiento con pretexto de juzgar 
á su hijo incapaz para el matrimonio. Cárlos, ofendido de las dila
ciones, instado por su tío y queriendo aliviar la suerte de los fla
mencos que tenian puestas en él todas sus esperanzas de salvación 
y remedio, determinó partir de España sin solicitar el consentimien
to de su padre. 

Carecía de haberes para su empresa, y en tal necesidad acudió á 
los grandes de España pidiendo su ayuda para cierto negocio. To
dos respondieron con la promesa de servirle, y algunos además, 
con tal de que no fuese en cosa contraria á su padre. El almirante 
de Castilla, deseando congraciarse con Felipe, no dudó en enviarle la 
carta de Cárlos, abusando indignamente de la confianza que en él 
habia puesto el jóven. 

Enterado el Rey además de los proyectos de su hijo por la dela
ción de don Juan de Austria, única persona de su familia á quien 
Cárlos confiara los secretos que encerraba en su pecho, juntó á va-
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rios doctores, con objeto de obtener de ellos la aprobación r « ^ « ^ 
del acto violento y escandaloso que meditaba. 

Solo el parecer del doctor Martin de Alpizcueta, jurisconsulto na
varro, dice Luis Cabrera de Córdoba en su Historia de Felipe / / , 
que tuvo presente el Rey. En este documento manifestó Alpizcueta 
el recelo de que los flamencos pedirían al que iban á recibir volun
tariamente por su soberano condiciones contra la Religión católica; 
añadiendo el doctor: 

«Y tanto mas seria esto, porque Su Alteza no había dado mues
tra de tan obediente, quieto, prudente, guerrero como era menes
ter, sino de vehemente deseo de ser en todo Ubre y de mandar\ y 
para conseguirlo podría conceder lo que si reinara, siendo sabio y 
valeroso, no concediera.. .Y así debía Su Majestad evitar estos daños, 
peligros, gastos, ofensas de Dios, desobediencias, inquietud de su 
monarquía y la ocasión de tomar libertad los hereges.y) 

Aquí se descubre claramente, que todos los delitos que se encon
traron en Carlos están resumidos en su intento de conceder la l i 
bertad de conciencia á los flamencos y en su deseo de entrar en el 

-gobierno de aquellos Estados, que aborrecían de muerte á la Reli
gión católica y al feroz gobierno de Felipe lí. 

Y. 

Armado Felipe con la aprobación de los doctores para prender al 
Príncipe en caso de necesidad, no cesó de vigilarle. Cárlos prose
guía manteniendo la esperanza de los flamencos, para lo cual es
cribía á los principales magnates de los Países Bajos, ofreciéndoles 
ir en persona á libertarlos de las iras del duque de Alba, y comu
nicándoles cuanto se urdia contra ellos. El príncipe de Oran ge se 
hallaba tan bien enterado de los proyectos de Felipe íl sobre los 
asuntos de Flandes como si se hallase en la córte; y Margarita de 
Parma se quejó repetidas veces de que las cartas enviadas por ella 
á España se trasladaban secretamente por algún partidario de los 
hereges, é iban á dar las cópias en manos de los caudillos de la re
belión en tierras flamencas. 

El primer acto del duque de Alba en el gobierno de aquellas 
tierras fué la prisión de los condes de Egmont y de Horne, que al 
fin pagaron con la vida su necia confianza en los servicios presta-
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dos al tirano de su país. El príncipe de Orange, mas sagaz y me
jor político que ellos, vió venir la borrasca, y así obró como pru
dente poniéndose al abrigo de un buen puesto, no sin haber dicho 
á Egmont: 

«Esta clemencia del Rey que tanto engrandecéis os ha de des
truir; y según me pronostica el corazón, vos seréis la puente pol
la cual, pisándola los españoles, harán paso para Flandes.» 

VI. 

Alarmado Cárlos con el mal negocio de estos Estados, con la pri
sión de los condes, con la sospechosa y repentina muerte del mar
qués de Bergnes, uno de los caballeros enviados por la goberna
dora á España, y sobre todo, con la reclusión del barón de Mon-
tigny en el alcázar de Segovia, por haber comunicado en varias 
ocasiones secretamente con el Príncipe, no dudó en tomar el camino 
de los Países Bajos para destruir con su presencia los males y las 
feroces ejecuciones que preparaba el duque de Alba. 

Garci-Alvarez Osorio, guarda-ropas del Príncipe, habia vuelto 
de Sevilla á la córte con comisión de Cárlos, reducida á buscarle 
dinero suficiente para los gastos del viaje. De seis cientos mil es
cudos que necesitaba el Príncipe, solo pudo haber á las manos en
tonces ciento y cincuenta mil. Pero negoció que los restantes le 
fuesen remitidos en letras luego que tuviese lugar la partida. 

Comunicó Cárlos sus intentos á su tió don Juan de Austria, es
perando que tomase con él la vuelta de Flandes, según le habia 
este ofrecido. Don Juan empeñó de nuevo su palabra, y corrió en 
seguida á delatar á su sobrino; acción indigna de un caballero y 
que reduce al héroe de Lepante á la baja esfera de un príncipe 
vulgar, de uno de aquellos príncipes que se jactaban de ser discí
pulos de Maquiavelo. 

Alborotóse el Rey con la noticia, y vió ser llegada la hora de pren
der á Cárlos antes que este pudiese descubrir la trama que contra 
su libertad se estaba urdiendo. 

TOMO 11. ^ 
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Vil , 

Antes de entrar en los detalles de la prisión y proceso de don 
Garlos, hagámonos cargo del crimen mas horrible que sus enemi
gos le imputaron y que algunos historiadores no han vacilado en 
admitir con notoria mala fé y falta de crítica. He aquí cerno cuenta 
el caso uno de los ugieres de la cámara del Príncipe, en la relación 
circunstanciada que escribió de los sucesos: 

«Habia muchos días que el Príncipe nuestro señor andaba i n 
quieto sin poder sosegar, y decía que habia de matar un hombre 
con quien estaba mal; y de ello clió parte á don Juan de Austria, 
no declarando la persona. Su Majestad se fué al Escorial y de allí 
llamó á don Juan. No se sabe qué trataron: créese que de esto fué 
la plática, y que don Juan le descubrió todo lo que sabia. Luego 
envió el Rey por la posta á llamar al doctor Yelasco, y consultó con 
él el negocio y las obras del Escorial, y para todo dió órden, porque 
dijo no volvería tan presto. En esto vino el santo jubileo que todos 
ganábamos por Pascua: y el Príncipe se fué á San Gerónimo, sá
bado en la noche, y yo era aquella noche de guarda. Y confesán
dose, el confesor no le quiso absolver por su mala intención. Fuese 
con otro confesor y tampoco le quiso absolver, y díjole el Príncipe: 
Presto termináis, y el fraile le respondió: Consúltelo Vuestra Alteza 
con letrados. Y esto era á las ocho de la noche, y luego envió en 
su coche por los teólogos de Atocha, y vinieron catorce frailes dos 
á dos; y luego mandó viniésemos á Madrid por Al varado, el agus-
tiniano y por el trinitario; y con cada uno disputó el Príncipe, y él 
porfiaba que le absolviesen; pero que, hasta que matase á un hom
bre, habia de estar mal con él. Y como todos decían que no podían, 
trató de que para cumplir con las gentes, le diesen una hostia sin 
consagrar en comunión. Aquí todos los teólogos se alborotaron, 
porque pasaron otras cosas muy hondas que no son para decir. Y 
como todos estaban así y el negocio iba tan mal, el prior de Atocha 
apartó al Príncipe, y con maña conservóle á confesar y preguntar 
qué calidad tenia el hombre que quería matar y él decía que era 
de mucha calidad, mas no habia como sacarle de aquí; pero el prior 
lo engañó diciendo: «Señor, diga el hombre que es, que será posi
ble poder dispensar conforme á la satisfacción que Vuestra Alteza 
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puede tomar.» Y entonces el Príncipe dijo que era el Rey su padre 
con quien estaba mal, y le habia de matar. El prior con mucho 
sosiego le dijo: «¿Vuestra Alteza por sí solo le ha de matar, ó de 
quien se piensa ayudar?» Por fin él se quedó sin absolución y sin 
ganar el jubileo por pertinaz. Y acabóse esto á las dos de la noche, 
y salieron todos los frailes muy tristes, y su confesor,» 

Es evidente que el ugier, quizas con la mejor fé del mundo, fué 
eco de las groseras calumnias propaladas por los que haciendo uso 
inmundo del tribunal de la penitencia, trataban de perder á don 
Carlos y desacreditarle á los ojos del público. ¿Pudo acaso el ugier 
cronista hallarse presente al acto de la confesión ni en la consulta con 
los frailes de Atocha? Claro es que el caso le fué revelado por alguno 
de los frailes que tan mal cumplían con su ministerio. Y por 
otra parte, ¿cómo podian avenirse los criminales proyectos del 
Príncipe con sus preparativos de viaje? ¿No era el heredero jurado 
de la corona, y el único á quien tocaba recoger los frutos del par
ricidio? Muerto Felipe, ¿quién le habia de disputar el poder? Consta 
además por la carta del nuncio romano que publicaremos en el ca
pítulo siguiente, que entre los papeles recogidos á don Cárlos cuan
do su prisión, halló el Rey una carta dirigida á su persona. Mal 
podia el Príncipe abrigar proyectos de asesinar á su padre cuando 
le escribía cartas despidiéndose de él. Por último, para mostrar lo 
falso del supuesto delito, basta tener presente que Felipe, cuando 
escribió á los monarcas sus amigos y á las ciudades y grandes del 
reino la prisión de Cárlos, ordenó que al pié de todas las cartas se 
dijese ser sin fundamento la voz de que el Príncipe habia intentado 
matarlo. 



CAPITULO V. 

S V l f l A I t l O . 

P r i s i ó n del principe don Garlos.—Carta del nuncio del Papa sobre su prisión 
—Carta de un ugier sobre el mismo asunto.—Conducta hipócrita de Fel i
pe II.—Intercesión de los sobemnos católicos en favor del principe preso 
por su padre. 

I . 

En Ja noche del 18 de enero de 1568, estando el Príncipe dur
miendo, entraron en su cámara el Rey, el duque de Feria, Ruy Gó
mez de Silva, don Antonio de Toledo, prior de la orden de San 
Juan de Jerusalen, Luis Quijada y doce guardas. Cuando Carlos 
vio á su padre exclamó: ¿quiere V. M. matarme? A lo cual res
pondió Felipe que no intentaba mas que encerrarle como á demen
te, y el Principe dijo: 

—No soy loco, sino desesperado. 
Quitáronle las armas y papeles, aunque de algunos se cree que 

fueron secretamente quemados por el prior don Antonio. 
Encomendó el Rey la guarda de su persona, primeramente al du

que de Feria y luego á Ruy Gómez de Silva, con orden de no per
mitir que Garlos hablase con otras personas fuera de las que esta
ban en su servicio, 
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11. 

Hiciéronse muchos comentarios sobre esta prisión dentro y fue
ra de España, atribuyéndola unos á excesivo rigor del padre, otros 
á prudencia y aun hubo muchos, como refiere Luis Cabrera de 
Córdoba, que observaban cuantos celos solían los reyes tener de sus 
sucesores. 

De cuantos documentos pudieran citarse en este asunto, ninguno 
aclara mas los motivos que tuvo el Príncipe para emprender su via
je á Flandes, que una de las cartas escritas por el nuncio Rossano 
al cardenal Alexandri, fechada en Madrid á 2 de marzo de 1568. 
Dice así: 

«Pareciendo al Príncipe que en muchas cosas no era tratado co
rno deseaba, habia concebido grande odio contra el Rey y contra 
aquellos de quienes sospechaba que tenían sumo valimiento con 
S. M. Por otra parte el Rey estaba muy ofendido del hablar y del 
proceder del Príncipe, el cual habia resuelto partir del reino pa
terno, casi como desesperado, y habia descubierto á algunos su 
pensamiento, entre ellos á don Juan de Austria, al marqués de Pes
cara, al duque de Medina de Rio-Seco y á otros.... 

»Sabiendo el Rey cuanto el Príncipe tenia en el pensamiento, y 
cuanto hablaba y cuanto habia escrito en diversas cartas (que diré 
después) y que el tiempo de partir era cercano, y que quería poner 
en ejecución aquello que encerraba en el ánimo, meditó mucho y 
mandó hacer oraciones, y al íin dispuso prenderlo, siempre que no 
mudase de propósito. Viendo por último que las persuasiones de los 
sobredichos para desviarlo de la empresa eran vanas, y que ya te
nia en su poder una suma de dineros, é instaba á don Juan para 
apercibirse á la partida, y desempeñar su palabra de acompañarlo, 
entendió que seria mas digno, seguro y acertado retenerlo en su 
palacio que en otro lugar cualquiera; y así lo retuvo, como ya co
muniqué. Y llevándose todos los papeles, halló muchas cartas ya 
cerradas, que habían de ser repartidas después de su ausencia: una 
para el Rey su padre, otra para su Santidad, otra para el Empera
dor, y en suma, para todos los soberanos católicos, y á los prínci
pes de Italia, y á los reinos y estados de S. M., á todos los gran-
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des de España, á los consejos y chancillerías, y á los ayuntamien
tos principales. 

»La destinada al Rey contenia minuciosamente muchos agravios 
que en algunos años pretende que le han sido hechos por S. M. Y 
decia que se iba de sus reinos por no poder tolerar tantos agravios 
como se le hacian. 

»La que escribió á los grandes de España, consejos y ayunta
mientos contenia lo mismo, y les recordaba que lo hablan jurado 
por su príncipe, que no están libres del juramento, y que se sir
van de darle su parecer y promete á aquellos que permanez
can fieles, á los grandes favor y gracia y devolverles las gavelas 
que el Rey habia abolido en sus estados; y á los ayuntamientos, 
levantar las cargas que les hablan sido impuestas; y en fin, á cada 
uno ofrecía aquello que á su parecer deberla serle mas agradable. 

»A los principales subditos daba cuenta de que se veia forzado á 
tomar esta resolución, y les rogaba que la tuviesen por bien; y de 
esta suerte pretendía hacerlos amigos con buenas palabras y mu
chas ofertas. Estoes la suma de todo cuanto he podido saber délas 
cartas. 

»Yí también una lista donde escribió de su mano los nombres de 
sus amigos y enemigos... Entre estos el primero era su padre, des
pués Ruy Gómez de Silva y su esposa, el presidente, el duque de 
Alba y algunos otros. En el número de los amigos contaba en l u 
gar preferente á la Reina (de la cual decia serle amorosísima), don 
Juan de Austria, su muy caro y amantísimo tio, don Luis Quijada, 
si mal no recuerdo, don Pedro Fajardo, que está en Roma, y otros 
que ignoro. 

»Se ha sabido ahora que muchas veces soltaba palabras para 
inquietar los ánimos: por ejemplo, si hablaba con alguno de la co
rona de Aragón, decia que era grande agravio no dar cargos hon
rosos á los hombres de aquel reino. De los señores de título, que 
no tenían el debido lugar, ni se hacia de ellos la cuenta que era 
menester. Se dolía de las sinrazones con que se molestaba al pueblo, 
y en fin, de otras cosas semejantes.» 

I I I , 

El ugier de cámara ya citado escribió una relación de lo ocurrido 
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en la prisión de Carlos, y como es un documento bastante curioso é 
importante lo ponemos á continuación: 

«Su Majestad vino á Madrid el sábado (IT de enero de 1568) y 
salió el otro dia á misa en público con el Principe y los 'princi
pes (1); don Juan fué triste á ver al Príncipe aquel dia; el Principe 
mandó cerrar las puertas y le preguntó qué habia pasado con su 
padre, y don Juan dijo que habia tratado de galeras. Apretóle mu
cho el Príncipe; y como don Juan no le decia mas, empuñó la es
padad Príncipe. Don Juan se retrajo hacia la puerta, y hallándola 
cerrada, empuñó también su espada, diciendo al Príncipe: 

»—Téngase Vuestra Alteza. 
-»Y oyéndolo los de fuera, abrieron las puertas, y fuése don Juan 

á su casa. El Príncipe se acostó y se sintió malo hasta las seis de 
la tarde; y en aquella hora se levantó con una ropa larga; y no ha
bia comido en todo el dia. A las ocho cenó un capón cocido, y acos
tóse á las nueve y media: yo era guarda, y cené esta noche en pa
lacio. 

»A las once vi bajar á S. M. por la escalera con el duque de 
Feria y el prior y el teniente de la guarda y doce guardas; y el 
Rey venia armado debajo y con su casco, y tomó luego mi puerta; 
y mandáronme cerrar y que no abriese á nadie. Llegaron á la cá
mara del Príncipe, y cuando él dijo:—¿quién está ahí? ya los caba
lleros habían llegado á su cabecera y le habían quitado espada y 
daga, y el duque de Féria un arcabuz que tenia cargado con balas; 
y á las voces que daba, dijeron: 

»—El consejo de Estado que está aquí. 
»Y queriendo el Príncipe valerse de las armas, y saltando de la 

cama, entró el Rey; y le dijo el Príncipe: 
V—¿Qué me quiere Y. M.? 
»Y el Rey le respondió: 
»—Ahora lo veréis. 
»Y luego comenzaron á clavar las puertas y ventanas; y le dijo 

el Rey que se estuviese quieto en aquella pieza y no saliese de ella 
hasta que se le mandase otra cosa, y llamó al duque de Féria, y le 
dijo: 

»—Yo os doy á cargo al Príncipe para que le tengáis y guar
déis. 

.1) Los príncipes de Hungría y de Bohemia que se hallaban en Madrid. 
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»Y á Luis Quijada, y al conde de Lerma, y á don Rodrigo de 
Mendoza, dijo: 

»—Yo os encargo que sirváis y regaléis al Príncipe, con lal que 
no hagáis cosa que él mande sin que yo lo sepa primero. Y mando 
que todos lo guarden con gran lealtad, so pena que os daré por 
traidores. 

«Aquí empezó el Príncipe á dar grandes voces diciendo: 
»—Máteme Vuestra Majestad y no prenda, porque es grande el 

escándalo para el reino; y si no, yo me mataré. 
»A lo cual respondió el Rey que no lo hiciese, pues era cosa de 

locos. El Príncipe replicó: 
»—No lo haré como loco, sino como desesperado, pues Vuestra 

Majestad me trata mal. 
»Y pasaron otras muchas razones, y ninguna se acabó, por no 

ser el lugar ni tiempo para ello. 
)>Su Majestad salió, y el duque tomó todas las llaves de las puer

tas, y echó fuera á todos los ayudas y todos los demás criados del 
Príncipe, pues no quedó ninguno. Y por el retrete puso cuatro 
monteros y cuatro alabarderos, los tres españoles y cuatro alema
nes y su teniente. Y fué luego por la puerta donde yo estaba, y 
puso otros cuatro monteros y otra tanta guarda; y á mí me dijo 
que me fuese. Luego tomaron al Príncipe todas las llaves de sus 
escritorios y cofres; y el Rey los hizo subir arriba; y echaron fuera 
las camas de los ayudas. El duque de Féria, y el conde de Lerma, 
y don Rodrigo, le velaron esta noche; y las demás en adelante le 
velaron dos caballeros de seis en seis horas; digo, de los que tie
nen esto á cargo, que son seis entre todos, á saber: el duque de 
Feria y Ruy Gómez (1), el prior don Antonio de Toledo, y Luis 
Quijada, el conde de Lerma, don Fadrique, y don Juan Velasco; y 
estos no meten allá armas. Los guardas no dejan á ninguno de no
sotros asomar allá de dia ni de noche. Dos de la cámara ponen la 
mesa, y los mayordomos salen al patio por la comida. No hay cu
chillo, todo va partido. No le dicen misa, ni la ha oido desde que 
está preso. 

»Lúnes (19 de enero) mandó el Rey venir á su cámara todos los 
consejos con sus presidentes, y á cada uno de por sí, daba cuenta 
de la prisión del Príncipe su hijo, con lágrimas (según rae ha cer-

(1) Ruy Gómez de Silva, príncipe de Evoli. 
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tificado quien lo vió), diciéndoles que era por cosa que con venia al 
servicio de Dios y del reino. Martes llamó Su Majestad ásu cámara 
á los del consejo de Estado, y estuvieron allá desde la una de la 
tarde hasta las nueve de la noche. No se sabe qué se tratase. El 
Rey hace información: Hoyos es el secretario de ella: se halla el 
Rey presente al exámen de testigos: está escrito casi un geme en 
alto: y dió al Consejo los privilegios de los mayorazgos y de los re
yes y príncipes de Castilla para que los tengan vistos. 

»La Reina y la princesa (1) lloran; don Juan va cada noche á 
palacio: una fué muy llano, lleno de luto: el Rey le riñó y mandó 
que no anduviese de aquel modo, sino como solía andar antes. En 
el dicho lunes mandó Su Majestad que avisasen á los ayudas de 
cámara del Príncipe que se fuesen á sus casas, pues él tendría 
cuenta de ellos; y á don Juan de Yelasco y á don Fadrique, her
mano del almirante, que eran mayordomos, mandó que subiesen á 
servir á la Reina f^).» 

1Y. 

Conoció Felipe II que un suceso de aquella naturaleza no podía 
estar oculto y excitaría la curiosidad pública y las murmuraciones 
en España y en las córtes extranjeras. Con objeto de prevenir este 
mal, creyó oportuno comunicarlo por sí mismo, como noticiade do
lor personal y general, á todos los arzobispos, obispos y demás 
prelados y cabildos catedrales; á los tribunales de apelación y go
bernadores civiles, políticos y militares de las provincias; á las ciu
dades y sus corregimientos, al Papa, al emperador de Alemania, á 
varios soberanos de Europa, á la reina de Portugal, doña Catalina 
de Austria, abuela del infeliz preso. Escribió también á su hermana 
doña María de Austria, emperatriz de Alemania, mujer del empe
rador Maximiliano lí, y madre de la princesa Ana, prometida espo
sa de Cárlos. 

En la carta del Papa, fechada á 20 de enero, decía Felipe que el 
servicio de Dios y las obligaciones del bien público de sus vasallos 

(1) La princesa doña Juana, hermana de Felipe II, que habia educado al Príncipe antes de tener 
maestros. 

(2) Esta relación se halla manuscrita en la secretaría del Consejo de Estado de España, y fué co
piada por don Juan Triarte, bibliotecario de Cárlos III. 

TOMO 11. 70 
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no permitían ya mas tolerancia, y concluía pidiendo al santo Padre 
sus oraciones para el feliz éxito del asunto. Igual fecha llevaba la 
que escribió de su puño á su tía doña Catalina, reina de Portugal, 
en la cual manifestaba gran dolor y expresaba que la prisión «no 
era enderezada á castigo, sino á reformar desórdenes.» Lo mismo, 
poco mas ó menos, escribió á su hermana la emperatriz. 

A las ciudades manifestaba que, como padre, no hubiera tomado 
aquella resolución; pero como Rey no la podía excusar, porque so
lo así evitaría el daño general que debía resultar de la tolerancia. 
Estas cartas iban dentro de otras dirigidas á los corregidores. Te
nemos á la vista la que dirigió al de Madrid, y por ella se sabe lo 
que dijo á todos; le encargaba Felipe 1! que, si el ayuntamiento pen
sase nombrar diputados ó representar suplicando á favor del Prín
cipe, procurase cortar la plática, porque un padre no necesitaba 
ser rogado si fuere asunto de permitir gracias; y que así mismo 
procurase que, caso de contestar al recibo de la carta inclusa, se 
hiciese de manera que no se internasen á tratar el asunto por me
nor, sino solo á decir que se persuadian haber justa causa, cuando 
un padre se había determinado á tal demostración. Contestaron to
das las ciudades con la variedad que se deja conocer en tan gran 
multitud de personas. Felipe, habiendo leído todas las respuestas, 
puso de su propio puño una nota en la de la ciudad de Murcia, 
diciendo: 

«Esta carta está escrita cuerda y prudentemente.» 
No hay que decir en qué sentido estaría escrita la carta, cuando 

tan del agrado fué de Felipe I I ; pero ello prueba al mismo tiempo 
que hubo otras que no lo fueron tanto. 

Los soberanos á quienes habia escrito el Rey le respondieron in
tercediendo á favor del preso; pero se distinguió entre todos el em
perador Maximiliano I I , que insistía en el matrimonio proyectado 
entre el Príncipe y su hija doña Ana de Austria. No contento con 
cartas, hizo venir á Madrid ai archiduque Cárlos, aprovechando la 
ocasión del viaje á Flandes para tratar del modo de tranquilizar sus 
turbaciones, y al mismo tiempo que intercediese por el infeliz Cár
los; pero todo fué en vano: el feroz y devoto monarca habia resuel
to sacrificar á su propio hijo, dando á las generaciones futuras el mas 
alto ejemplo de crueldad de alma, de despotismo político y fanatis
mo religioso. 



Proceso de don. Garlos.—El inquisidor general es nombrado presidente dé la , 
junta encargada de examinarlo.—Reglamentos hechos por Fe lL e I I para 
la pris ión de su liijo.—Severidad del encierro.—Negativa de don Gárlos á' 
confesarse. S u conducta en la pris ión.—Sustanciacion del proceso.—Su in
terrogatorio sin defensa ni forma alguna de justicia.—Purga propinada al 
Principe el 20 de julio por el doctor Olivares.—Muerte de don Gárlos.—Opi-
nioaes de diversos acitores. 

I . 

Ei rey Felipe I I , después de haber examinado por sí mismo ios 
testigos, formó una junta ó comisión particular para entender en la 
causa de su hijo Gárlos. Componían esta junta el cardenal don 
Diego Espinosa, obispo de Sigüenza, consejero de Estado, inquisi
dor general y presidente de Castilla; Ruy Gómez de Silva, príncipe 
de Evoli, duque de Francavila y de Pastrana, consejero de Estado, 
mayordomo mayor del Rey, y el licenciado don Diego Bríbiesca de 
Muñatones, consejero de Castilla, y de la cámara del Rey, quedan
do el mismo Felipe de presidente. Muñatones fué encargado de di r i 
gir la sustanciacion, y no sabiendo como seguir procedimiento tan 
extraño (en que los jueces eran parte interesada), mandó Felipe II 
trasportar á Madrid desde el archivo real de Barcelona el proceso 
que el rey don Juan I I de Aragón y Navarra, su tercer abuelo, ha
bía hecho formar contra su hijo primogénito y sucesor jurado Cár-
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los, príncipe de Yiana y de Gerona. Mandó luego Felipe I I tradu
cirlo de la lengua catalana en que estaba escrito, á la castellana, 
para su mejor y mas fácil inteligencia. 

I I . 

Formó asi mismo el laborioso Felipe, en 2 de marzo, unas orde
nanzas para el gobierno de los servidores y guardas del Príncipe, 
y cometió su observancia á Ruy Gómez de Silva, á quien habían de 
obedecer como á lugar-teniente general de los demás encargados 
del servicio y custodia del preso. Por ser un documento curioso 
y que denota hasta donde llegaba la fria crueldad de aquel Rey que 
se constituía en carcelero de su propio hijo, lo copiamos á conti
nuación: 

«El príncipe de Evoli será jefe general de todos los destinados al 
servicio del Principe y su custodia, comida, salud y demás ocur
rencias. Dispondrá que la puerta de la cámara del Príncipe esté en
tornada y no cerrada de dia ni de noche; no permitirá ni disimulará 
que su Alteza salga de la cámara que le está señalada. 

«Servirán para la guarda, obsequio y entretenimiento de don 
Cárlos, el conde de Lerma, don Francisco Manrique, don Rodrigo 
Benavides, don Juan de Borja, don Juan de Mendoza, y don Gon
zalo Chacón. 

«No entrarán sin permiso del Rey otras personas que estas, es-
cepto el médico, el barbero, y el montero encargado de la l im
pieza. 

«Dormirá en la cámara de don Carlos el conde de Lerma; y sino 
pudiese, otro de los caballeros nombrados. Uno de ellos velará toda 
la noche, sobre lo cual establecerán un turno para relevarse. 

«De dia estarán todos, mientras no les ocurra ocupación. Habla
rán con el Príncipe de asuntos indiferentes; nunca del suyo, y lo me
nos posible de lo relativo al gobierno; si el Príncipe les hablase de su 
negocio, no contestarán y darán avisa al de Evoli. 

«No contarán fuera de la cámara lo que se hable ú obre dentro, 
sin preceder licencia del Rey, bajo la fidelidad y obediencia que le 
tienen jurada. 

«Se dirá misa en el oratorio, y la oirá el Príncipe desde su cá
mara en compañía de dos caballeros de los nombrados, 
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«Se le darán breviarios, libros de horas, del rosario y otros cua
lesquiera que pida, como sean de devoción; mas no de otros asun
tos. 

«Los seis monteros asignados para la guardia y servicio de su 
Alteza llevarán la comida, hasta la primera sala; desde allí la ser
virán los caballeros; un montero tomará los platos en la segunda 
cámara. 

«Dos alabarderos estarán en el cancel de la sala que sale al pa
tio; no permitirán que nadie entre sin licencia del, príncipe de Evo-
l i ; por su falta, del conde de Lerma; y en su defecto, del caballero 
que haga de jefe. 

«Ruy Gómez de Silva prevendrá en nombre del Rey á los te
nientes capitanes de las guardias castellana y alemana, que pongan 
ocho ó diez alabarderos fuera de cancel para que asistan también á 
la puerta de las infantas, y dos en el aposento de Ruy Gómez, desde 
que se abra la puerta principal del palacio hasta las doce de la no
che en que se cierra la cámara del Príncipe, y comiencen los mon
teros. 

«Cada caballero de los nombrados tendrá un solo criado para su 
servicio en la habitación de don Cárlos, y procurará escojer de los 
suyos propios, el de mayor confianza. 

«Todos jurarán en manos del príncipe de Evoli cumplir con fide
lidad estas ordenanzas en la parte de su respectivo cargo. 

«Ruy Gómez, y en su defecto los caballeros, comunicarán al 
Rey las faltas de cumplimiento que notaren = 

«Lo necesario y no dispuesto, queda en prudente arbitrio de Ruy 
Gómez, á quien todos deberán obedecer, porque la responsabilidad 
es suya.» 

111. 

Las anteriores ordenanzas se observaron con tanto rigor, que ha
biendo querido visitar al Príncipe por darle algún consuelo la Reina 
y la princesa doña Juana, no quiso el Rey concederles el permiso; 
pues, de todos y de todo recelaba en tanto grado, que el mismo se 
redujo también á prisión, absteniéndose de los viajes acostumbra
dos á los sitios de recreo. Se mantuvo recluso en su cámara; y cual
quier ruido que oyese le hacia poner á la ventana para escuchar la 
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causa y los efectos, teniendo siempre alborotos ó tumultos excita
dos por parte de los flamencos, ó de otras personas de quienes sos
pechaba ser partidarios del Príncipe. 

A tal estado de inquietudes y temores conduce siempre el ejerci
cio ele la tiranía. 

IV. 

Entre tanto, el infeliz Carlos, incomunicado de todas las personas 
que amaba, privado de consuelo y distracciones, violentado en to
dos sus gustos, se hallaba en un estado de agitación inesplicable 
muy cercano de la desesperación. En esto llegó el domingo de Ra
mos, 11 de abril, dia señalado por la corte para recibir la comu
nión, y Carlos se negó á confesarse. 

El doctor Suarez de Toledo, su capellán mayor, le visitó de or
den del Rey para exhorlarie, y habiendo sido inútil, le escribió en 
el domingo de Pascua de Resurrección, 18 de abril, una carta lar
ga en la cual, después de hacerle muchas reflexiones sobre su si
tuación, añade: 

«Vea Vuestra Alteza qué harán y dirán todos cuando se entien
da que Vuestra Alteza no se confiesa y se vayan descubriendo otras 
cosas terribles; pues algunas lo son tanto, que llegan á que el Santo 
Oficio tuviera mucha entrada con otro para saber si era cristiano ó 
no. Finalmente, yo declaro á Vuestra Alteza con toda verdad y fide
lidad que corre peligro del estado, y lo que peor es de! alma, y di
go que no veo remedio para Vuestra Alteza, y me duelo de ello, y 
lo lloro con el corazón; y todavía digo que mi consejóos que Vues
tra Alteza se torne á Dios y á su padre, que tiene el mismo lugar. 
Y para esto que aconsejo á Vuestra Alteza, le he señalado al presi
dente y otros hombres buenos que no han de faltar á decirle ver
dad, y guiar lo que conviene al servicio de Vuestra Alteza.» 

Pero esta carta y las demás diligencias fueron inútiles; don Car
los no quiso confesarse. 

Si como algunos creen y de esta carta se desprende, el Príncipe 
era luterano, nos parece que hubiera cometido un sacrilegio en 
aparentar otra creencia; y de todos modos creemos que no debia 
conservar muy buenos recuerdos de la confesión con los frailes de 
Atocha, causa principal de todas sus desgracias, 
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El estado de excitación febril en que continuamente se hallaba, 
le produjo un gran desorden en su régimen alimenticio y prolon
gados insomnios. Enardecida su sangre y exaltada su cólera, no 
bastaba el agua helada, á pesar de bebería en abundancia, para 
templar el fuego que le devoraba. Hizo poner en su cama gran 
cantidad de hielo: andaba desnudo ó descalzo sobre los ladrillos, y 
pasaba noches enteras en esta forma. En el mes de junio se negó á 
tomar alimento, y permaneció por espacio de once dias con solo 
agua helada; pero se iba extenuando de manera que se creia pró
xima su muerte. Ex orlado por su padre, que le visitó con este ob
jeto, declinó al extremo contrario: comía con exceso cuando su es
tómago carecía del calor necesario á la digestión, resultando de aquí 
unas tercianas dobles malignas con vómitos biliosos y disenteria pe
ligrosa. 

Yisliábale solo el doctor Olivares, proiomédico de España; pero 
este cónsulíaba después fuera de la habitación del príncipe con los 
otros médicos del Rey á presencia de Ruy Gómez de Silva. 

V. 

En julio estaba ya sustanciado el proceso, sin audiencia, confe
sión, ni defensas del reo, pues no se notificó al Príncipe ninguna 
providencia judicial: el licenciado Muñatones informó al Rey que 
resultando del proceso el crimen de lesa majestad por la conspira
ción para usurpar la soberanía de Flandes, aun á costa de guerras 
civiles, el reo merecía la pena de muerte; pero anadia, que las cir
cunstancias particulares de las personas y del caso, podían excitar 
al monarca á usar de su soberano poder, ya para declarar que las 
leyes generales no hablan de los primogénitos de los reyes, ya para 
dispensar por utilidad común la pena de cualquier ley. 

El cardenal Espinosa y el príncipe de Evoli se conformaron con 
el dictamen del consejero Muñatones, y el hipócrita Felipe lí dijo 
que, si bien su corazón le dictaba la dispensa de la ley, su concien
cia no se lo permitía, porque no esperaba que fuese para bien a l 
guno de España, antes por el contrario, creia que resultaría gran 
daño para la Religión y para el Estado, de que Cárlos reinase; por 
lo cual á pesar del amor paternal y de la violencia que le costaba 
un sacrificio tan terrible, consideraba forzoso el hacerlo, si se pro-
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seguía el proceso en regla, pero en atención á que el estado de la sa
lud de su hijo era tan infeliz que se debía esperar su muerte natural, 
consideraba por menos mal descuidar un poco la curación, condes
cendiendo á cuantos apetitos tuviera el enfermo; pues atendido el 
desorden de las ideas de su hijo, bastaría esto para su muerte; y 
solo fijaba la consideración en que se trabajase para persuadirle 
que se moría sin remedio, á fin de que, á lo menos, se confesara y 
pusiera en carrera de salvación eterna; pues este era el mayor tes
timonio de verdadero amor que podía dar á su hijo y á la nación 
española. 

Esta resolución del cruel Felipe I I , mandando implícitamente ase
sinar á su hijo, no consta en el proceso, en el cual no llegó el caso 
de escribirse ni firmarse sentencia ninguna, sino solamente una no
ta en que el secretario Pedro del Hoyo certifica, que teniendo la cau
sa el referido estado, murió el Príncipe de enfermedad natural, por 
lo que no llegó á sentenciarse. Pero constata determinación del Rey 
por otros escritos coetáneos, que merecen crédito por ser de perso
nas empleadas en el palacio real, que no podian tener interés nin
guno en desfigurar el hecho, y confrontar enteramente su narración 
con la de algunos escritores públicos que indican bastante un asun
to tan delicado, á pesar de que lo quisieron disimular, y de los cua
les nos ocuparémos mas adelante. 

Enterados el cardenal Espinosa y el príncipe de Evoli, de la sen
tencia verbal de Felipe I I , formaron concepto de que no dejarla de 
ser conforme á su verdadera intención que el enfermo se pusiera 
cuanto antes en estado de muerte; para lo cual dieron sus instruc
ciones al doctor Olivares, y entre el cardenal inquisidor y-el astuto 
Ruy Gómez prepararon la mayor iniquidad de cuantas mancharon 
en España aquel reinado de asesinatos ordenados por el Monarca y 
autos de fé dispuestos por los inquisidores. 

VI 

El día 20 de julio, el doctor Olivares recetó y Carlos tomó una 
purga. Luis Cabrera, que trató mucho con el príncipe Ruy Gómez, 
y estaba empleado en palacio, dice, en la Historia de Felipe U \ que 
«la purga fué sin buen efecto; y que, por parecer mortal la dolen-
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cia, persuadió el médico al doliente disponerse para morir como cris
tiano, recibiendo los santos sacramentos.» 

Don Lorenzo Wander-Hamen, en la obra titulada Don Felipe el 
prudente, hablando de la purga recetada por el médico Olivares es
cribió: 

«Purgóle sin buen efecto, mas no sin órden ni licencia, y apare
ció luego mortal el mal.» 

Fabián Estrada, en su Historia délas guerras de Flandes, dijo: 
«Estando inexorable el padre á las embajadas de los principes 

de Europa, como á los ruegos de los reinos de España, murió don 
Cárlos en la víspera de Santiago de una enfermedad; parfó por ne
garse obstinadamente á la comida, parte por comer otras veces sin 
templarse y por la escesiva frialdad de la bebida/ sobre la dolencia 
del ánimo, sino hubo fuerza... bien entendiendo que estas cosas, 
como las he contado, no darán gusto á los que con ansias echan 
mano de lo mas atroz, sea verdadero ó falso...» -

Téngase presente que estos historiadores escribían en España en 
tiempos de Felipe I I , y no podían declarar lo que hubiese de ver
dad en el asunto. Mas lo apuntado basta para comprender la espan
tosa verdad que encierran estas relicencias. Aun suponiendo que el 
remedio recetado por el doctor Olivares hubiera sido una simple 
purga, siempre queda la oportunidad m\\ que fué aplicada, y la 
particular condescendencia usada con el enfermo en cuanto á comi
das y bebidas. 

VU. 

Instruido el príncipe Cárlos por el médico Olivares de que 
su enfermedad no tenia remedio y su muerte no podia dilatarse 
mucho, consintió en confesarse, y así lo verificó en 21 de j u ^ 
lio con el padre Chaves, su confesor ordinario. En el primer 
dia otorgó testamento con licencia de su padre ante Martin deGaz-
teln, su secretario. Los dias22 y 23 estuvo en agonía; los minis
tros, propusieron al Rey que visitase á su hijo y le diese la bendi
ción paternal á su vista, para que muriese con aquel consuelo. Fe
lipe 11 lo consultó (¡cuánta prudencia!) con varios eclesiásticos, y 
en vista de su dictámen, al cabo de dos dias, en la noche del 23 al 
24, fué á verlo sin ser visto y le dió su bendición, extendiendo el 

TOMO IT. 74 
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brazo entre los hombros del príncipe de Evoli y del gran prior de 
San Juan. 

Don Carlos expiró á las cuatro de la mañana del dia 24 de julio 
de 1588, á la edad de 23 años y 15 dias. 

YIÍI. 

Además de los escritores nacionales que hemos ciíado, lodos los 
extranjeros que escribían sobre este asunto y que no tenían nada 
que temer de Felipe, imputaron á este la muerte de su hijo, distin
guiéndose entre ellos Jacobo Augusto Thou, historiador francés con
temporáneo, bastante circunspecto, apoyado en los informes de Luis 
de Foix, arquitecto francés empleado en las obras del monasterio 
del Escorial y de Pedro Justiniani, noble veneciano que había resi
dido en España. Asi no debe parecer extraño que el príncipe de 
Orange, en su manifiesto contra Felipe ¡í, le imputase el crimen de 
haber quitado la vida á su hijo Cárlos. 

En un manuscrito que existe en la Biblioteca imperial de París, 
con el número 2,502, titulado Breve compendio y elogio de la vida 
de el Rey Felipe I I , escrita por Antonio Pérez, su secretario año de 
4630, y que hemos examinado, después de tributar muchos elo
gios á Felipe, se afirma que «el príncipe don Cárlos murió de muer
te violenta, y ahogado á manos de cuatro esclavos.» 

Parece, pues, fuera de duda que las sospechas de heregia fueron 
la causa de la prematura muerte del príncipe D. Cárlos. 



CAPITULO VIL 

S U M A R I O . 

Juana de ALbrefc reina de Navarra.—El papa P i ó I V la excomulga.—Catalina 
de Mediéis protesta contra este acto del Pontiñce.—La Inquis ic ión de E s 
paña procesa á Juana de Albret .—Proyéctase entre Felipe I I y los Guisas 
prender por sorpresa á la reina de Navarra—Aborta este plan por una de
lación.'—Consigue Felipe anexionarse los pueblos del valle de Bastan en la 
Navarra.—La Inquis ic ión de España califlca de lieregia la introducción de 
caballos en Francia,—Proceso contra don Juan de Austria, hijo natural de 
Felipe I V . 

I 

En 1363 intervino la Inquisición de España en una intriga con
tra Juana de Albret, reina de Navarra, y sus dos hijos Enrique de 
Borbon. príncipe de Bearne, que después fué rey de Francia con 
el nombre de Enrique IV, y Margarita de Borbon Albret. 

Juana de Albret no era reconocida en la corte de España por 
reina, sino por princesa de Bearne, habiendo sucedido lo propio á 
su padre Enrique, y aun á su abuelo Juan, desde que Fernando V 
le ocupó las cinco merindades del reino de Navarra, dejándole úni
camente la sesta de San Juan de Pié de Puerto, sita en el norte de 
la cordillera de los Pirineos. En Roma tampoco se les habia reco
nocido como reyes de Navarra, hasta el año 1561, en que se con
firió este título á Antonio de Borbon por intrigas de Catalina de 
Médicis, reina regente de Francia, como Mora de su hijo Cár-
los IX, con el objeto de que fuese mas respetado en dicho reino de 
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Francia, pues le correspondía ser lugarteniente general del reino en 
la comandancia dé armas como primer príncipe de la sangre real. 

El emperador Carlos V habia encargado en su testamento ^exa
minar el derecho á la retención de la corona de Navarra, y resti
tuirlo caso de no tenerlo justo, y Felipe 11, que nunca pensó en 
ello, entró en negociaciones, el año 1561, con la referida Reina re
gente y con el mismo rey Antonio, de resultas de verlo inclinado al 
calvinismo, para que siguiera declarada la Religión católica y pro
curase aniquilar los protestantes, á cuyo fin se le ofreció que el 
Papa disolvería su matrimonio por causa de la heregía de su mu
jer Juana, excomulgaría á esta y la despojaría de todos sus estados 
y derechos, los daría al mismo Antonio, con asenso de los reyes es
pañol y francés, y Felipe I I le restituiría la Navarra, ó le daría por 
equivalencia la isla de Gerdeña, y le casaría con María Estuardo, 
reina de Escocia (1). Antonio Rorbon aceptó el partido; pero ha
biendo muerto en el sitio de Rouen el año 1562, no se verificó lo 
proyectado. Mas Felipe I I , que lejos de renunciar la Navarra alta, 
habia formado proyecto de adquirir la baja con el Rearne y demás 
estados de Juana, sitos entre los montes Pirineos y el rio Garona, 
procuró en Roma por medio de ofertas, que la reina Juana fuera 
excomulgada y declarada herege contumaz, con adjudicación de 
sus estados en favor del príncipe católico que antes los ocupase, 
ofreciendo expeler¡y castigar los hereges. 

I I . 

El papa Pió 1Y expidió, en 28 de setiembre del año 1563, una 
bula contra la reina Juana intimando la excomunión en que habia 
incurrido por haber apostatado de la Religión católica, profesando 
los errores de Gal vino, propagándolos en sus dominios y persi
guiendo á los católicos y su culto, según resultaba en la Inquisición 
de Roma de las informaciones de testigos examinadas de intento; 
por lo cual, á petición del fiscal del Santo Oficio, mandaba el Papa 
á dicha Reina comparecer personalmente, y no por procurador, en 
el plazo de seis meses ante el inquisidor romano, á responder á la 

(1) Parece que la mano de esta reina estaba destinada á servir de premio á los paladines de la 
Iglesia en su lucha con el protestantismo. Como veremos en otro libro, fué ofrecida también al 
valiente don Juan de Austria por la corte romana, 
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acusación fiscal y satisfacer de la manera que no fuese declarada 
contumaz ni se le impusieran las penas de derecho. 

Catalina de Médicis, que por entonces estaba reconciliada con 
Enrique de Borbon, príncipe de Conde, hermano del difunto rey 
Antonio, no solo reprobó esta conducta de la Inquisición romana, 
sino que despachó embajador extraordinario á Roma para contener 
los progresos de la intriga, presentando una memoria diplomática 
en la cual se trataba de probar: 

«Primero: que Su Santidad no tenia potestad para relajar el j u 
ramento de los vasallos, ni meterse con ningún soberano en órden 
á permitir ó no cultos anti-católicos en sus reinos. Segundo: que los 
soberanos de Europa debian hacer causa común contra semejante 
abuso, porque si toleraban el actual, podian recelar otro tanto para 
sí mismos. Tercero: que aun cuando hubiera potestad y justa 
causa con la reina Juan Albret, no seria bastante para despojar á 
sus hijos del derecho al reino; y que el rey de Francia tenia interés 
particular en impedir la injusticia, no solo por el ^parentesco cer
cano y multiplicado con la madre y con los hijos, sino porque mu
chos de sus estados eran feudos de la corona de Francia: que en 
cuanto á la Navarra, era potencia intermedia entre España y Fran
cia, y con venia que el monarca español no tuviera dominios en el 
Norte de los Pirineos. Cuarto: que parecía muy extraño singulari
zarse la Inquisición de Roma llamando- personalmente á la reina de 
Navarra para seguir proceso criminal, cuando no se había hecho 
con los príncipes de Alemania, y la reina Isabel de Inglaterra en 
igual caso, mucho antes que aquella soberana; y si el procedi
miento fuera jurídico debía comenzar por el príncipe que hubiera 
dado el ejemplo de abrazar en sus dominios la religión reformada.^ 

Esta memoria fué impresa con la bula del Papa en Memorias 
de Condé. 

El rey Garlos IX y su madre Catalina de Médicis escribieron á 
Felipe 11, casado entonces con Isabel de Yalois, hermana é hija de 
aquellos, participando lo sucedido y rogándole proceder de acuer
do. El maquiavélico Felipe contestó que no solo desaprobaba la 
conducta de Roma, sino que ofrecía su protección á la princesa 
Juana contra cualquiera que intentase despojarla de sus estados. 
Cárlos y Catalina lo avisaron á la reina de Navarra, quien para mas 
obligar á Felipe le escribió de su puño dándole las gracias. Sin em
bargo, consta por cartas auténticas del rey Cárlos IX y del carde-
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nal de Armañac, que al mismo tiempo Felipe dio auxilio á los va
sallos católicos de Juana para que se sublevasen contra ella, y pro
curó introducir soldados españoles en aquel país. Ya sabemos que esta 
política desleal y artera era muy propia delRey Católico de España. 

I I I . 

No contento aun Felipe I I , trató de conseguir por la Inquisición 
de España lo que se habia frustrado por la de Roma: el cardenal Es
pinosa, inquisidor general, hizo de acuerdo con el cardenal de Lo-
rena recibir información sumaria de ser público y notorio que 
Juana de Albret, princesa de Bearne, Enrique de Borbon y Marga
rita, sus hijos, eran hereges hugonotes, y obligaban á todos sus 
vasallos á serlo, persiguiendo á los católicos y prohibiéndoles su 
culto, y que por confinar sus estados con España, en Aragón, Na
varra y parte de Cataluña, y haber continuo trato de los habitantes 
de un país con los del otro, habia inminente peligro de contagiarse 
los españoles, si no se procuraba cortar de raiz la ocasión. El car
denal inquisidor, ocultando que procedía de acuerdo con Felipe 11, 
propuso en el Consejo de inquisición que parecía forzoso hacerlo 
saber al Rey, exhortándole á que, como protector ele la Religión 
católica de Francia y de la santa liga contra los hereges, diera los 
auxilios necesarios al bien de la religión, no solo enviando tropas á 
Francia, como lo había hecho y seguía practicando, sino por otros 
cualesquiera medios que impidiesen á los dichos Juana, Enrique y 
Margarita la continuación de sus persecuciones contra los católicos. 

IY. 

Felipe I I manejaba desde Madrid la liga católica de Francia, por 
medio de inteligencias reservadas con los jefes de ella. Entre estos 
jefes y el Rey Católico se proyectó la empresa de prender por sor
presa y emboscada á la reina Juana y sus hijos, pasarlos rápida
mente á España y encerrarlos en la Inquisición de Zaragoza: noble 
empresa por cierto, digna de los que tanto se jactaban de ser caba
lleros y tendían lazos y emboscadas contra la libertad y la vida de 
una débil mujer y dos inocentes criaturas. 
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Según resulta de las memorias que dejó escritas Nicolás de Neu-
ville, señor de Yilleroi, el primer autor del proyecto fué el cardenal 
Garlos de Lorena, y habiendo logrado la aprobación de Felipe I I , con
fió al capitán Dimanche, que mandaba una compañía de soldados 
en el país de Vascos, la ejecución de la empresa. Dimanche fué á 
Burdeos para preparar de cerca el golpe con gente de confianza, 
llevando cartas del cardenal y de su sobrino Enrique de Lorena, 
duque de Guisa, que ya figuraba por muerte de Francisco su pa
dre, para el barón de Monluc, el de l'Escars, el vizconde de Oríes, 
el capitán del castillo de Ha de Burdeos y otros caballeros podero
sos, individuos de la liga católica, quienes entraron gustosísimos en 
el empeño, siempre con el santo fin de protegerla religión. Así 
mismo llevó cartas para el rey Felipe y el duque de Alba, clicién-
doles que si auxiliaren la empresa con las tropas detenidas en Bar
celona, conseguida el rey Felipe extinguir la reclamación del reino 
de Navarra. 

El capitán Di manche pasó á España; el duque de Alba le dió 
cartas para el rey Felipe, que se hallaba en la villa de Monzón, 
cerca de Lérida, celebrando cortes generales de la corona de Ara
gón. Siguiendo su viaje, enfermó en Madrid; le llevó á su casa 
Mr. Vespier, francés, criado y bordador de la reina Isabel: hizo 
amistad tan estrecha con Dimanche, que le confió este su comisión, 
asegurando que antes de dos meses estaría en el Santo Oficio de 
España la princesa de Bearne y sus hijos, en prueba de lo cual le mos
tró las cartas del duque de Guisa y del de Alba para el rey Felipe. 

Yespier, que era natural de la villa ele Nerac, y por consiguiente 
vasallo de la reina Juana de Albret, á quien en otro tiempo habia 
servido, reveló el secreto al limosnero mayor de la reina de España, 
y ambos á está, quien avisó á su hermano Carlos IX, á su madre 
Catalina de Médicis y al barón de San Sulpicio, embajador de Fran
cia, que se hallaba en Monzón, por medio de un gascón, criado 
del limosnero, el cual llegó antes que Dimanche. El embajador ins
truido de las señas de este, hizo espiar sus pasos, y supo haber 
estado de noche tres veces con el rey Felipe auxiliado de don Fran
cisco de Alava, gentil-hombre de cámara. Envió á Cárlos IX y su 
madre las cartas, y escribió á la reina Juana siendo portador su 
secretario. De este modo el inicuo proyecto fraguado por los prín
cipes de la liga católica contra la reina Juana Albret y sus hijos se 
desbarató por haberse descubierto antes de tiempo. 
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No dejó, sin embargo, Felipe II de sacar algún partido de la i n 
triga, pues dando al Papa noticias del peligro que sus vasallos con
finantes con Francia corrían de caer en las heregías, promovió ex
pediente para que el Papa separase del obispado de Bayona los pue
blos del valle de Bastan, en el reino de Navarra, y los del arcipres-
lazgo de Fuenterrabia en la provincia de Guipúzcoa. 

El cardenal Espinosa y el Consejo de Inquisición hicieron exami
nar testigos que declarasen notoriamente herege hugonote al obispo 
de Bayona; sin embargo que solamente hablan sido denunciados á 
Roma el cardenal de Chatillon, el arzobispo de Aix y los obispos de 
Valence, de Troyes, de Pamiers, de Chartres, de Acgs, de User, de 
Lesear y de Oleren. 

Por último, logró Felipe I I que el Papa Pió V expidiese en el año 
1568 una bula separando de la diócesis de Bayona los dos indica
dos territorios y dándolos al de Pamplona, al que hablan pertenecido 
en tiempos anteriores al siglo x. 

VI. 

Por otra parte, los temores de Felipe II de que se propagase la 
heregía en la frontera de España eran hasta cierto punto fundados, 
pues la proximidad al Bearne hacia que se introdujesen en Aragón 
multitud de libros calvinistas; por lo cual s« mandó á los inquisi
dores aumentar los rigores de la persecución, cuya orden se renovó 
en 1578, de resultas de avisar el virey de Aragón que los calvi
nistas españoles recibían de Francia toda clase de libros. 

El celo de los inquisidores de Zaragoza y del Rey Católico en evi
tar esta propaganda, les hizo-adoptar medidas que por demasiado 
absurdas tocaban en los últimos límites de lo ridículo. En el refe
rido año de 1576, fué sacado en auto de fé por la ínquisicioa de 
Zaragoza un hombre como sospechoso de heregía, y le castigaron 
con doscientos azotes, servicio de galeras por cinco años y multa 
de cien ducados: ¿porqué?, dirán quizás nuestros lectores, ^ o r W ^ r 
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sacado de España caballos para Francia. El asunto merece cono
cerse. 

Desde el reinado de Alfonso Xí de Castilla, en el siglo xiv estaba 
prohibido pasar á Francia los caballos españoles bajo la pena de 
muerte y confiscación de bienes, sin que podamos acertar con las 
circunstancias particulares del tiempo que pudieron justificar una 
ley tan destituida de proporciones entre el delito y el castigo; sin 
embargo de lo cual, fué renovada en 15 de octubre de 1499 por 
Fernando Y el Católico (1). 

Nadie duda que el conocimiento de las causas de este contraban
do correspondía al juez especial de este,ramo, y que solamente se 
ocupaban en su persecución los carabineros llamados entonces guar
das y por otro nombre ministros del resguardo-, pero suscitadas en 
Francia las guerras civiles entre católicos y protestantes, y preva
leciendo esto en los confines de España, tuvo Felipe I I la peregrina 
ocurrencia de que con mas facilidad evitaría el contrabando de ca
ballos por medio de la Inquisición que por el servicio de cien mil 
guardas, y que seria muy conveniente á los intereses de la Religión 
asegurar ser sospechoso de heregía y fautor de hereqes cualquiera 
que favoreciese á los hereges dándoles armas, municiones y demás 
auxilios militares en detrimento de la Religión católica, apostólica, 
romana, por lo cual y ser hereges, hugonotes, calvinistas, enemigos 
de la santa madre Iglesia los franceses de los Estados de Bearne 
sujetos á la princesa que se titulaba reina de Navarra, no podían 
menos de merecer la calificación teológica indicada, todos los que 
hiciesen aquel contrabando. Mandó, pues, Felipe I I que fuese priva
tivo de los inquisidores de Logroño, Zaragoza y Barcelona el cono
cimiento de las causas que se suscitasen sobre paso de caballos es
pañoles á Francia. 

¡Y se dirá todavía que los reyes devotos no saben administrar 
los pueblos! ¿Qué cosa mas sencilla, mas cómoda y mas útil para 
la prosperidad de un país que poner todos los negocios de la admi
nistración pública en manos de los inquisidores? No había mas in
conveniente que, siguiendo tal sistema, el Rey hubiera tenido que 
concluir por hacerse prior de un convento, inquisidor ó por lo me
nos familiar del Santo Oficio. 

(1) Ley 12, t it. 18, lib. 6 de la Recopilación. 

TOMO TI. 



570 HISTORIA DE LAS PERSECUCIONES. 

VII. 

Concluiremos este libro con el proceso formado, un siglo mas tar
de, contra el segundo don Juan de Austria, hijo natural de Feli
pe IV. Su enemigo mortal Juan Everardo Nitardo, jesuíta, confesor 
de la Reina madre é inquisidor general, se valió de ciertas personas 
para que delatasen á don Juan en noviembre de 1668, como sos
pechoso de heregía luierana y enemigo del estado eclesiástico y de 
los institutos, especialmente de los jesuítas. 

La información sumaria no presentaba mas que proposiciones va
gas y generales que nada significaban; pero el inquisidor, que ne
cesitaba á todo trance una condenación, añadió cópia de la carta 
escrita por don Juan de Austria, en 21 de octubre del mismo año á 
la Reina madre desde Consuegra, y mandó calificar por teólogos las 
siguientes proposiciones en la carta contenidas. 

1. a «Yo debí matar al padre Ni lardo por el bien público, el de 
la corona y el mío particular. 

2. a »Así me lo han aconsejado y aun rogado con dictamen de 
ser lícito, muchos y respetables teólogos. 

3. a »Yo no quise hacerlo por no tener parte en su condenación 
eterna, pues por lo regular estaría en pecado mortal.» 

Los censores de la Inquisición, calificaron la primera de errónea 
y herética; la segunda, temeraria y denigrativa, y el dictamen que 
cita, erróneo y herético; la tercera temeraria, y escandalosa, ofen
siva de piadosos oídos. Hubo tan poco secreto en esto, que algunos 
jesuítas llegaron hasta declamar en los pulpitos contra el daño que 
al. reino amenazaba por la escandalosa y herética conducta de un 
príncipe mal nacido, que perseguía la Religión católica en las per
sonas ele sus ministros. 

Conocidos son los escandalosos sucesos de aquella malhadada 
época, que pusieron á la Reina madre en la precisión de mandar en 
marzo de 1669 al padre Ni (ardo, que renunciara el cargo de inqui
sidor general y fuese á Roma, donde en premio de sus servicios, le 
nombró el Papa obispo titular de Edeso y cardonal romano. 

En su reemplazo, nombró el Rey por inquisidor general á don 
Diego Sarmiento Valladares, obispo de Oviedo y presidente del Con-
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sejo de Castilla, quien mandó suspender el expediente formado con
tra don Juan de Austria. 

Otros procesos formó la Inquisición contra varios príncipes y 
grandes de España, mandados suspender unos, otros continuados 
hasta sentencia, y casi todos á instigación de reyes, validos ó i n 
quisidores, con objeto de servir miras ambiciosas y vengar ódios 
particulares. No creemos necesario dar cuenta de ellos, porque lo 
ya expuesto basta para dar á conocer á cuan criminales escenas da
ba ocasión un establecimiento ya vicioso en sí y basado sobre el fa
natismo y la tiranía. La institución del Santo Oficio, impía, aten
tatoria á los fueros de la humanidad y arbitraria por excelencia, 
habia de dar forzosamente por resultado la injusticia, el crimen, 
la intriga, el desórden y la inmoralidad. Cuando se hacen leyes para 
perseguir lo que hay de mas sagrado é inviolable en el hombre, lo 
que no se puede perseguir porque es abstracto é impalpable, la 
conciencia, imposible es evitar que se abuse de estas leyes en su 
aplicación, que se las convierta en instrumentos del poder y se las 
haga servir para satisfacer ambiciones y venganzas particulares. 
Lo inicuo, lo odioso, lo criminal no está en lo que se quiere llamar 
abuso, sino en la institución misma del tribunal de la Inquisición 
y en los falsos principios sobre que está fundado. 
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í. 

Si bajo el punto de vista de la razón, de la moral y de la políti
ca se consideran los actos que la llamada razón de Estado justiíica, 
es preciso convencerse que, la injusticia, el absurdo y la inmorali
dad, todo lo mas malo que los hombres pueden realizar se encuen
tra sancionado por la justicia de los reyes. 

Por razón de Estado, casa Fernando V de Aragón su cuarta hija 
Catalina con el príncipe de Gales hijo de Enrique Yll de ínglaterra, 
jóven de diez y seis años. Catalina de Aragón tenia diez y ocho. 
Pero su imbécil marido murió poco tiempo después del casamiento, 
y el avaro rey de Inglaterra, por no pagar á la viuda princesa de 
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Gales 200,000 ducados, propuso casarla con su segundo hijo, he
redero de la corona, y que después fué el tristemente célebre Enri
que YI1I, á la sazón muchacho de doce años de edad. Casar una 
española de veinte años y mas, con un inglés de doce, solo pe
dia ocurrirse al avaro rey de Inglaterra y al falso y sin conciencia 
Fernando el católico. 

No faltó á estos dos reyes Papa que diese las dispensas nece
sarias para celebrar tal raatrimoino, que si no habia de labrar 
la felicidad de los cónyuges, estaba destinado á cimentarla 
unión entre ambos reyes. Tales eran al menos los planes de sus 
autores. 

11 

Los reyes, que solo trataban de engañarse recíprocamente, no 
estuvieron mas unidos, y los esposos no fueron mas felices conclu
yendo por separarse y divorciarse, no faltando prelados que deshi
cieran lo que otros hablan hecho, como veremos en el curso de este 
libro. 

Hasta que por la cuestión de su divorcio Enrique YIÍÍ no tuvo 
ocasión de disgustarse del Papa, fué católico, apostólico, romano, 
persiguió á los hereges y hasta escribió un libro en latin contra 
Lulero y su doctrina. 

Claro es que aunque el matrimonio se habia celebrado, no se 
habia podido consumar, porque el marido estaba aun en la infan
cia. Enrique VII, como ya hemos dicho, solo lo propuso para que 
el dinero que debia dar á la viuda de su primer hijo se quedase en 
casa, asi es que aconsejó al príncipe de Gales antes de morir que 
no consumase su matrimonio y que protestase contra él, cuando lle
gase á la mayor edad. Entre otras razones para darle este consejo, 
fué una la de que el pueblo inglés no podía menos de mirar con 
disgusto y de considerar ilegítimo el matrimonio del jóven Príncipe 
con la viuda de su hermano. 

El cariño recíproco entre los cónyuges ni su voluntad, no entra
ban para nada en estos cálculos, aunque fuese la única razón 
que pudiese justificar la unión. El cariño y el amor, no entran 
para nada en las uniones de los príncipes y lo que en otros seria 
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incomprensible, en ellos es cosa aceptada y corriente; parece como 
que no pertenecen á la humanidad, ni que están regidos por las 
mismas leyes morales que los demás hombres. 

El Príncipe habia entre tanto llegado á la edad de la juventud; 
el matrimonio con su cuñada se habia consumado y tuvieron algu
nos hijos que murieron pequeños; solo la princesa María sobre
vivió. 

Pero su mujer envejecía y era mucho mayor que él, y aunque 
la princesa aragonesa era cariñosa, buena y fiel, el rey no la que
ría y se desquitaba con las bellas damas de su corle del aburrimien
to del lecho conyugal. 

Gomo entre los fanáticos del pueblo y del clero, á pesar de la 
dispensa del Papa, no era legítimo aquel matrimonio entre tan 
próximos parientes, el Rey aparentó tener escrúpulos de con
ciencia sobre su validéz. Su plan era separarse de su mujer 
Catalina de Aragón y casarse con Ana Bolena su querida, de la 
cual habia tenido un hijo á quien dió el título de duque de Rich-
mond. 

111 

Mas no adelantemos los sucesos; casados en 14 de noviembre de 
1501, Catalina de Aragón y el príncipe Arturo, vivieron cua
tro meses en el castillo de Sudlow en Shropshire, al cabo de los 
cuales el joven Arturo murió de consunsion, Su viuda quedó már
tir y virgen, pues los médicos, vista la mala salud del adolescente 
le habían prescrito que la considerase como su hermana. Guando 
mas tarde Enrique se casó con su cuñada, declaró que la habia en
contrado virgen; pero cuando quiso divorciarse de ella para casarse 
con Ana Rolena lo negó. Enrique VIH no valia mas que su padre 
y no pasaremos adelante en esta lamentable historia sin referir al
gunos rasgos del carácter y de la política de Enrique V i l . 

Para este representante del derecho divino, lo mismo que para 
su primo Fernando Y de España, llamado el Católico, todo era ob
jeto de lucro. 

En el casamiento de sus hijos solo miraba la dote y lo mismo en 
el suyo. Muerta su mujer Isabel pensó en casarse con la reina Jua-
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na de Ñapóles, que habia heredado una fortuna inmensa; pero en 
cuanto supo que el nuevo rey no quena ejecutar el testamento de 
su predecesor, su pasión se desvaneció y no quiso ya casarse con 
la reina Juana. 

Entonces puso los ojos en la princesa Margarita de Saboya, -viu
da rica también. Conspiraciones y revueltas, atentados contra la 
sociedad y contra el príncipe, paz y guerra, misericordia y deses
peración, castigos y recompensas, tratados y matrimonios, en todo 
veía Enrique un objeto de especulación. 

Sus vasallos llamaban rapacidad, lo que él política. 
Bacon dice haber visto una cuenta del ministro Empson anotada 

por el Rey. 
«Recibido de N. decia, cinco marcos por obtener mi perdón, 

á condición de que si no lo obtiene se le devolverá el dinero 
del equivalente.» El Rey habia escrito al margen. «El equiva
lente.» 

Otra cuenta decia: 
«Carell y su hijo han sido declarados culpables (no decia de que 

crimen), que paguen mil libras, y se les perdonará. 
—No tienen dinero. 
—Yo aceptaré un billete de 900 libras y cien libras al contado, 

respondió el Rey.» 
El abad de la cartuja pide la confirmación de los privilegios de 

su órden y los obtiene del Rey mediante 5000 libras. 
El obispo de Bath, para poder tomar posesión de su obispa

do debió comprometerse á pagar 100 libras anuales al rey En
rique. 

El conde de Dervy pide misericordia desde su prisión. El Rey se 
enternece y llora. «Que salga, dice, ha padecido bastante; pero que 
me dé 6000 libras por la gracia.» 

Bacon como otros muchos realistas se contentó con acusar á los 
ministros del Rey. 

Enrique Vil era todavía mas culpable que sus consejeros. Cuan
do el parlamento ó el jurado se reunían para juzgar algún criminal 
rico, se presentaba el ministro Empson y decia: «retiraos, él asunto 
está en manos del Rey.» Esto quería decir. Williams Harper es acu
sado de traición, de felonía, de fuga y de otras ofensas hechas con
tra el Rey; pero él está en tratos con su Gracia, ofrece trescientas 
libras; y el Rey quiere cuatrocientas; ellos se entenderán: También 
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esto quería decir: tal noble ha asesinado á su hermano; pero no de
bemos ser crueles; nada de ley del Talion; el Rey es misericordioso 
y como Cain es pobre. Su Alteza borrará por veinte y cinco libras la 
sangre fraternal que ha manchado su frente.» 

He aquí el hombre que tiene en la. abadía de Westminster el 
mas soberbio mausoleo que puede verse. 



CAPITULO I I . 

S U M A R I O . 

A d v e n i m i e n t o d e E n r i q u e V I I I . — C o n d e n a y s a p l i c i o d é l o s d o s m i n i s t r o s f a 
v o r i t o s de E n r i q u e V i l . — C a r á c t e r d e E n r i q u e . — E f e c t o s d e l p o d e r e n e l c a 
r á c t e r d é l o s p r í n c i p e s . — W o l s e y . — S u c a r á c t e r . — S u a m b i c i ó n . — W o l s e y y 
l o s c o m e r c i a n t e s d e L o n d r e s . — E l p a r l a m e n t o . — T o m á s Moro.—311 R e y y e l d i 
p u t a d o . — S u b s i d i o s . 

1. 

El 2o de abril de 1S09 ocupó e! trono Enrique a la edad de diez 
y ocho años. La alegría del pueblo inglés al verse libre del viejo 
avaro, cruel y bajo que lo había durante tantos años oprimido y de
gradado, fué inmensa; todo se lo promelian del joven que el sistema 
monárquico hereditario llamaba á regir !os infelices pueblos. Un 
joven de diez y ocho años, incapaz de gobernarse á sí mismo, y per
suadido de que él era un ser superior, ante quien los otros hombres 
debían doblar la rodilla; ¡pobres pueblos y cuan mal á tiempo se 
regocijaban! 

Los dos ministros, testaferros de las maldades de Enrique V i l , 
Empson y Dudley, pagaban los crímenes del Rey difunto muriendo 
decapitados por orden de Enrique VIII delante de la torre de Lon
dres; y riquezas, que como las del Rey habían sido arrancadas al 
pueblo, en lugar de serle devueltas, fueron confiscadas por el Rey. 
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De este modo inauguró su reinado el joven monarca. Con lo cual, 
su estúpido pueblo se dió por satisfecho. Esto se vió con harta fre
cuencia en la historia de las monarquías. Un mal ministro no es una 
causa sino un efecto. Si para nombrar ministros se ponen al frente 
de una nación, hombres como Enrique YII de Inglaterra, y Carlos 
IV y Fernando VII de España, que tiene de estraño que nombren 
para ministros hombres como Empson y Dudley, Godoy y Calo
ra arde? 

I I . 

Gomo Carlos V y como Francisco I sus contemporáneos, Enrique 
VIII , deificado, infatuado, convencido de la procedencia divina de 
su poder, fué un monstruo de opresión, especie de deidad divina, 
aun que llenado lepra; sus mujeres y sus favoritas fueron solo los 
instrumentos de sus placeres y de sus planes, y cuando se cansaba 
de ellas las mandaba al cadalso con la mayor impasibilidad, después 
de haberlas colmado de honores y riquezas. 

Según todos los historiadores, Enrique fué en su adolescencia sen
sible, apasionado de la música, del estudio y de las bellas letras: 
su corrupción, su crueldad, su vanidad ridicula, no fueron obra de 
la naturaleza sino de la corona que ciñó sus sienes, del omnímodo 
poder de que fué investido y de las bajas adulaciones que le rodea
ron, con virtiéndolo en un monstruo espantoso. Ciudadano de una 
república, Enrique hubiera sido un hombre útil y probablemente un 
buen ciudadano, Rey absoluto, hizo de él una plaga de la humanidad, 
una fiera horrible como lo fueron todos los reyes sus contemporá
neos y aun otros de otras épocas. 

Como vamos á ver, su reinado se distinguió tanto por las perse
cuciones religiosas como por las políticas. 

I I I . 

Wolsey fué el ministro favorito de Enrique, de simple capellán lo 
elevó á las mas altas dignidades, inclusa la de guarda sellos ó pr i 
mer ministro, y con su poder político supo alcanzar de los papas el 
eclesiástico; obispo, cardenal, legado apostólico, y allálereá vida, 
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Wolsey fué uno de esos mónsíruos de la fortuna que han asombra
do al mundo tanto por su elevación como por su estrepitosa caida. 

Era Wolsey hombre astuto y como su amo Enrique, vanidoso, 
amigo de la ostentación y de las riquezas que sabia apropiarse, 
gastar y acumular. 

Enrique habia declarado la guerra á Francisco 1 de Francia y 
los escoceses se la hacian á él; pero el rey de Inglaterra no tenia 
soldados ni dinero. Wolsey aseguraba que si le daba carta blanca, 
le proveería de uno y otro. 

¿Cómo el Rey habia de negársela? 
Él ministro cardenal mandó comisarios á todas las provincias, 

para que levantaran á toda prisa una estadística de la población y 
de la riqueza mueble é inmueble del país. Los comisarios volvieron 
y llenaron á Enrique de satisfacción con sus noticias, sus vasallos 
eran numerosos y ricos; tenían bastante dinero y no les faltaba san
gre que dar á su amo para que los gastase en satisfacer su capri
chosa ambición y la de su ministro, que se servia de ellos para 
alcanzar la tiara. 

ÍV. 

Wolsey invitó el 20 de agosto de 1522 al alcalde de Londres, á 
los regidores y comerciantes mas ricos á que le hicieran una visita 
en su palacio. Recibiólos el ministro con la mayor finura, y les dijo 
la comisión que habia recibido de los oficiales del Rey de hacer en el 
reino una averiguación sobre la riqueza y población del país, aña
diendo, «Es preciso ayudar al Rey, estoy seguro de que os apre
surareis á servirlo. Con el diez por ciento de vuestros beneficios 
anuales que le deis tiene bastante por ahora. Estoes bien poca co
sa, ya lo veis. Decidme bajo juramento lo que valen vuestras for
tunas privadas en bienes de todos géneros. Esto bastará, porque 
estoy seguro de vuestra honradez y vosotros no querréis enga
ñarme, ¿No es verdad? 

El cardenal no conocía, ó conocía demasiado á los comerciantes. 
El comercio basado sobre el engaño, es todo apariencia; tal que 
tiene un crédito de millones, tiene sus arcas vacías; tal que no tie
ne sino un crédito limitado, posee un gran capital; uno tiene inte
rés, haciendo pocos negocios, en que se crea lo contrario otro ha-
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ciendo muchos y ganando mas, hace lo que puede por ocultarlo, y 
aparece pobre. Pedirá los comerciantes que dijesen sobre juramento 
lo que tenian y lo que valian era ponerlos en un aprieto terrible. 
Uno de ellos le dijo: 

—¿Quiere decirnos vuestra gracia que valores deberemos prestar 
en diez por ciento á nuestro amado soberano? 

—En oro, en plata, en vajilla, en hatajas, en lo que queráis 
respondió vivamente el cardenal. 

—Milord, respondió uno de los regidores; aun no hace dos meses 
que prestamos al Rey veinte mil libras esterlinas en dinero, y vos 
no ignoráis que un comerciante puede tener llenos de géneros sus 
almacenes y su caja vacía. 

—Por eso, respondió Wolsey, su Alteza tomará al préstamo en 
alhajas sino podéis en dinero. 

La cuestión no estaba solo para los comerciantes de la ciudad en 
prestar al Rey mas dinero, sino en declararlo que tenian, así es que 
al cabo de algunos días volvieron á ver al cardenal y le dijeron. 

«No nos forcéis á declarar bajo juramento lo que poseemos i n 
dividualmente, porque nosotros mismos no lo sabemos, por no estar 
las mas veces nuestra fortuna en las existencias, sino en el crédito 
que disfrutamos; y no quisiéramos cometer un perjurio diciendo 
menos ó mas de la realidad. » 

—Muy bien, respondió Wolsey: sois gente honrada y voy á mos
traros que yo se ceder: dejemos lo que tenéis en valores efectivos y 
tomemos por base el crédito de que me habláis. Que cada uno haga 
sus billetes sobre el crédito de que puede disponer en el mundo co
mercial y no sobre su fortuna real. 

Los comerciantes de la ciudad no tuvieron mas remedio que so
meterse. Pagaron lo que quizo el cardenal, pero este y su amo no 
tenian bastante y fué preciso recurrir á otros medios. 

Ocho años había pasado Enrique sin reunir el parlamento y se 
le ocurrió que para sacar dinero al país no seria malo servirse de 
tal instrumento; para algo había de servir la representación na
cional . 

Apenas constituido, el ministro pidió hombres y dinero para hacer 
la guerra al rey de Francia. 800,000 libras esterlinas, el 20 por 
ciento de la renta fué la suma pedida. 

El mensaje fué recibido con un silencio sepulcral. 
¿«Nadie pide la palabra? dijo Wolsey impaciente. Sin embargo, 
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aquí hay mas de un hombre docto, ¿qué significa este silencio? Sir 
Tomás Moro, orador de la cámara, hablad!» 

Sir Tomás Moro, puso una rodilla en tierra y respondió, que los 
diputados se sentían turbados ante un hombre de estado, contra el 
cual nadie se atrevería en todo el reino á tomar la palabra. «La pre
sencia de vuestra gracia en este lugar es una infracción de los pri
vilegios de los comunes... 

Wolsey se levantó y salió de la cámara. 
Aquella noche hizo llamar á Sir Tomás Moro y le dijo: 
«—Plugiera á Dios, maestro Tomás, que os hubieseis encontra

do en Roma cuando os hice nombrar orador de los comunes. 
»—Perdóneme vuestra gracia, respondió Sir Tomás sonriendo, 

yo hubiese preferido encontrarme en Roma mejor que en la cámara, 
hubiera tenido la dicha de conocer una ciudad que tengo gran de
seo de ver.» 

Algunos días después Wolsey obtuvo del Rey una gratificación 
de cien libras para el orador de la cámara de los comunes. Mas 
tarde el Rey le hizo cortar la cabeza. 

La ley de los subsidios pedida por Wolsey produjo en el pueblo 
gran irritación y acaloradas discusiones en la cámara. Sir Tomás 
Moro defendió la ley; pero el voto se retardaba mas de lo que con
venia al privado y á su amo. 

Sir Eduardo Montagne, pasaba por uno de los jefes de la oposi
ción parlamentaria. El Rey lo mandó presentarse en palacio. AI ver 
el gesto amenazador del Rey, el diputado lleno de terror se arrojó á 
sus pies. Enrique son riéndose desdeñosamente le dijo: 

—¿Pasará la ley? 
El diputado se encorvó hasta poner su cabeza á los piés del Rey 

en signo de asentimiento. Enrique entonces cogió con la mano los 
cabellos de Montagne y dijo: 

«Que mi ley pase mañana ó esta cabeza caerá.» 
La amenaza del Rey corrió de boca en boca al día siguiente en la 

cámara y no hubo un solo diputado de la oposición que tomase la 
palabra en contra. La ley fué votada. 

Donde no alcanzaba la corrupción llegaba el verdugo. 
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El clero poseía inmensas riquezas y no era posible que el país 
empobrecido por sus explotadores reales ó clericales, diese todo el fue
go necesario para satisfacer las ambiciones de sus opresores, y como 
los demás fué llamado á contribuir con subsidios; pero la empresa 
era mas difícil. Toda corporación es un poder, y mas si como la 
iglesia se coloca fuera del Estado suponiéndose independiente y solo 
sometida á Dios y al Papa su delegado. 

Cuando Wolsey se dirigió á los prelados para que se reunieran, 
estos no se dignaron responder. Citólos como cardenal legado pon
tificio y se reunieron en la abadía de Westminster. Los obispos War-
ham, Foz y Fislier protestaron contra los abusos del poder civil; pero 
al fin contribuyeron como todos con subsidios y la guerra pudo co
menzar. Los planes de Wolsey salieron, sin embargo, fallidos, y la 
tiara se le escapó de entre las manos. Su amo el rey de Inglaterra 
no tenia sobre el colegio de los cardenales romanos los medios de 
influencia del emperador Cárlos Y, y Clemente YII ocupó el puesto 
ambicionado por Wolsey. 

TOMO 11. "74 



CAPITULO 111. 

T e o l o g í a de E n r i c x u e . — S u l i b r o c o n t r a L u t e r o . — R e s p u e s t a d e L u t e r o . — R e c o m 
p e n s a d e l R a p a á . E n r i q u e . — R e r s e c u c i o n c o n t r a l o s l i e r e g e s y s u s l i b r o s . 
— P i s h e r y T o m á s M o r o r e s p o n d e n á l a r e s p u e s t a d e L u t e r o . 

El tirano era hombre de manías y tal puede considerarse la de 
meterse á teólogo. Después de gobernar su país como hemos visto, 
Enrique se propuso combatir con la pluma los errores de Lutero, 
que por aquel tiempo eran la piedra de escándalo de la Iglesia ca
tólica. 

Enrique, para quien la Iglesia no es mas que un instrumento, se 
declara en defensar y escribir contra la heregía de Lutero un libro 
titulado «Asertu septem sacramentarum, en el cual trató de mostrar 
los errores del célebre fraile alemán. 

En la introducción de ía obra dice nuestro teólogo coronado: 
«¡Desgraciado, cómo no comprendes que la obediencia es an

tes que el sacrificio! No ves que la pena de muerte se pronuncia 
en el Deuteronomio contra todo hombre orgulloso, que se atreve á 
desobedecer al sacerdote su maestro? tú merecías todos los supli-
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cios á la vez por haber desobedecido al sacerdote de los sacer
dotes.» 

Cuando Enrique habla de la magostad de las frentes coronadas, 
del respeto que deben los subditos á sus príncipes, de las grandes 
humillaciones que Lutero hace pasar á la Santa Sede, lleno de i n 
dignación exclama: 

«¡Osa negar que la comunión cristiana toda entera saluda su 
madre espiritual hasta las extremidades del globo. Todo lo que 
lleva el nombre cristiano en los mares y en los desiertos se inclina 
ante Roma. ¡Si este poder que Roma se atribuye no viene de Dios 
ni de los hombres, Roma lo habrá usurpado, lo habrá robado! ¿y 
cuándo? ¿Quieres decírnoslo?—Hace uno ó dos siglos.—Hé aquí la 
historia: ábrela, léela.» 

«Pero si ese poder es tan viejo que el origen reposa en la no
che de los tiempos, entonces debes saber, que aunque fuese es
tablecido por las leyes humanas, como toda propiedad cuyo origen 
se ignora, es legítima, y que por el consentimiento unánime de 
los pueblos está prohibido tocar lo que el tiempo ha hecho inmu
table.» 

Pronto veremos como trata él mismo la supremacía de la Iglesia 
cuya autoridad supone que se pierde en la oscuridad délos tiempos, 
cuando encuentra en ella un obstáculo á la satisfacción de sus ca
prichos. 

Lo bueno es que el famoso libro pareció tan bueno á unos que 
no lo creyeron suyo, tan malo á otros que no comprendían como 
podía consentir que se publicase con su nombre. Hasta ahora, que 
sepamos, no ha podido averiguarse la verdad, y con razón ó sin ella, 
recibió sin número de adulaciones, y de aplausos mas exagerados 
unos que otros por su gran obra. El Papa le dió el título de defen
sor de la Iglesia. 

Guando el Papa recibió el libro en medio ele todos los es
plendores de la corte romana, la mas soberbia y magnílica 
de la época, el inglés Glevk tomó la palabra y dijo entre otras 
cosas. 
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«Otros canten su país natal; yo puedo afirmar que Inglaterra mi 
país aun que separada de las extremidades del mundo y separada 
por el occéano del continente, puede disputar á España, á Francia 
á Italia y Alemania su celo por el servicio de Dios, su adhesión á 
la fé cristiana, su amor filial por la iglesia de Roma. No hay na
ción que pueda gloriarse de una antipatía mas. profunda hacia L u -
tero y por las heregías qne este sectario ha pretendido resucitar en 
la República cristiana. 

En Inglaterra la iglesia de Cristo florece en paz: nuestra divisa 
como ingleses es: un Dios, un bautismo, una fé...» 

¿Quién le habia de decir á Clevk que seria Inglaterra tan pron
to una nación herética y que su Rey aquel dia nombrado de
fensor de la fé, seria uno de los mas irreconciliables enemigos 
de la Iglesia? Así desaparece lo que se cree inmutable y cambia 
lo que se tiene por invariable y se hunde lo que mas sólido se 
supone I 

Fué asunto de los mas serias discusiones en el consejo de los car
denales, en Roma, el título que se dada al autor del libro, y el de 
defensor de lafé que prevaleció sobre los de ortodoxo, de apóstolico 
y de angélico, le fué dado porque según decia León X, que lo pro
puso, si el Católico rey de España, ó el Cristianísimo de Francia 
se sublevaban contra Roma el defensor de la fé iria en su socor
ro. . . 

De este modo el Papa y el Rey todo lo convertían en sustancia. 
El Rey con su título de defensor de la fé tenia pretexto para meter 
la mano sobre Italia que sus dos primos el de España y el de Fran
cia se disputaban, como hambrientos lobos débil oveja, y el Papa 
tenia un defensor mas en cambio de su vano título que nada le 
costaba. 

111. 

Enrique no podia combatir ía heregía solo con la pluma cuando 
disponía de medios que creía mas eficaces. Mandó quemar cuantos 
libros luteranos fuesen encontrados y su ministro al cardenal Wolsey 
los excomulgó solemnemente. 

Como los teólogos de Colonia, los de Inglaterra pensaban que 
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las llamas consumirían hasta la última hoja de aquellos libros en 
que el impresor de Wittemberg, Kaus Suffl, daba un cuerpo y un 
alma á los raudos signos del pensamiento luterano: y él tenia ra
zón. Pero como los frailes él pensó que las llamas quemarian la ma
teria y el espíritu: mas en esto se equivocaba. 

El 12 de mayo de 1521 fué con gran pompa á San Pablo de 
Londres donde Pace, deán de la catedral le esperaba á la cabeza 
del capítulo. 

Después que recibió el incienso se colocó bajo un palio llevado 
por cuatro doctores y se dirigió hacia el altar. Se arrodilló y oró. 
Después entró en el cementerio de la iglesia y se sentó sobre un 
trono con las dos cruces de legado á sus lados. A la derecha del 
cardenal estaba el embajador de su Santidad y el arzobispo de 
Cantorbery; á la izquierda el embajador de Carlos V y el obispo 
de Durham. Entonces Fisher obispo de Rochester desde un púlpito 
que dominaba la asamblea, maldijo en un largo discurso á Lutero y 
su doctrina y fulminó el anatema contra cualquiera que conservase 
uno solo de los escritos del heresiarca. 

^Mientras el obispo excomulgaba se encendió una hoguera en 
la cual se arrojaron, delante del pueblo amontonado ante la verja 
del cementerio, todos los libros luteranos que habian podido en
contrar. 

El pueblo se retiró contento, gritando, viva el Papa, viva 
el Rey. 

IY. 

Lutero respondió al libro de Enrique poniéndolo como nuevo. Si 
el teólogo coronado vomitó veneno por su pluma contra el teólogo 
de corona y cerquillo, este no le fué en zaga. 

Tomás Moro y el obispo Fisher se encargaron de responder á 
Lutero. El libro de Fisher se titulaba: Defensa de las aserciones del 
rey de Inglaterra tocantes á la fé católica en respuesta del libro de 
Lutero sobre la cautividad de la Iglesia en Babilonia. 

Tal es de grande la miseria humana y las contradicciones en 
que incurren los hombres, que antes de dos años se prosternó Lu 
tero ante Enrique y este defensor del Papa se rebeló contra él y se 
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burló de la autoridad en cuya defensa había escrito ó puesto su 
nombre al famoso libro. Y aquella Inglaterra en que según Clevk 
no había visto mas que una fé, un rey y una ley, fué el centro y el 
alma de la reforma religiosa. 

Desgraciadamente como veremos, la lucha no se contentó con 
gastar plumas y derramar tinta: la sangre corrió á torrentes. 



CAPITULO IV. 

S U M A R I O . 

S u p u e s t o s e s c r ú p u l o s d e E n r i q u e s o b r e l a v a l i d e z d e s u c a s a m i e n t o c o n C a 
t a l i n a . — A n a B o l e n a . — S u a s t u c i a . — S e r v i l i s m o d e l m u n d o a n t e l o s v i c i o s d e 
l o s r e y e s y p o d e r o s o s . — P r o t e c c i ó n d e l R e y á. l a f a m i l i a d e A n a B o l e n a . — 
E l a n t i g u o T e s t a m e n t o y l o s a m o r e s d e l R e y . — A n t i p a t í a e n t r e A n a y W o í -
s e y . — D o b l e c o n d u c t a d e l m i n i s t r o . — G o l p e t e a t r a l d e l m a q u i a v e l i s m o d e l 
R e y . — T r a b a j o s d e l o s a g e n t e s d e E n r i q u e e n R o m a p a r a a t r a e r a l P a p a á 
s u s p l a n e s . — D e l e g a c i ó n e n W o l s e y d e l p o d e r d e l P a p a p a r a r e s o l v e r s o b r e 
l a v a l i d e z d e l p r i m e r c a s a m i e n t o d e E n r i q u e . — F i r m e z a d e Gt» t a l í m . — J u i 
c i o d e C a t a l i n a c o m o c o n t u m á z . — D e s g r a c i a d e W o l s e y . — S u a r r e s t o , — S u 
s e n t e n c i a . — S u m u e r t e . 

I . 

La Religión sirve á Enrique para todo : lo mismo para su 
ambición política que para la satisfacción de sus apetitos sen
suales. 

Después de vivir veinte años como esposo de Catalina de Aragón 
de la cual tuvo varios hijos, dijo que tenia escrúpulos de concien
cia sobre la legitimidad de su matrimonio, porque Catalina había si
do casada antes con su hermano Arturo, muerto ala edad de quin
ce años como ya vimos, después de cuatro meses de casado. ¡Es
crúpulos! él; el hombre de alma mas empedernida del mundo, te
nia escrúpulos de conciencia, porque en el Deuteronomío una frase 
equívoca prohibía tener relaciones con la mujer de su hermano. Él 
confundía la palabra mujer con la de casada; porque le con venia. 

La razón de sus tardíos escrúpulos era porque estaba enamora
do de Ana Bolena, joven hermosa y llena de atractivos, que no 
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queria ceder á sus deseos sino á condición de obtener en cambio 
una corona: y que le repetía sin cesar la frase tan sabida de «vues
tra concubina nunca, vuestra esposa, cuando queráis.» 

Para hacerla su esposa era preciso que la reina Catalina dejase 
de serlo ¿y cómo? Deshaciendo por incestuoso el matrimonio, por 
haber sido antes casada con el hermano del Rey. Verdad es que se 
había hecho este segundo casamiento de común acuerdo del rey 
Fernando el Católico de España y del rey de Inglaterra, padres de 
los esposos, y que el Papa había dado una dispensa; ¿pero qué i m 
portaba esto á Enrique? él tenia escrúpulos de conciencia sobre la 
validez de su casamiento apesar de la dispensa papal y de veinte 
años de vida conyugal. 

La cuestión estaba en que para cometer la iniquidad que medi
taba, sus escrúpulos de conciencia no bastaban: era menester que 
otros participasen de ellos; y como no tenían el mismo interés que 
él en aparentarlos, era preciso seducirlos ó intimidarlos. 

Cuando los vicios y los crímenes se cubren con una corona real, 
el vulgo ignorante y los que no son vulgo están dispuestos á incli
narse ante ellos: y cuando es un Rey el seductor la seducción apa
rece con bien distintos colores que cuando es un pobre diablo el 
que se atreve á perpetrarla. 

Enrique habla muchos años antes seducido á María Bolena, her
mana mayor de Ana y cuando se dignó fijar los ojos en la hija me
nor su padre se dió por muy honrado. El Rey le nombró su tesorero 
y vizconde de Rocheford y el mismo día le mandó un aderezo para 
su hija Ana. 

¡Qué honor! 
Ana se había educado en Francia en la corte de aquella famosa 

Margarita, hermana de Francisco í, célebre por el desenfreno de sus 
costumbres, y que la Historia nos presenta como la querida favo
rita de su propio hermano. En aquel lupanar aprendió á tratar los 
asuntos de amor como objeto de especulación, y su célebre frase de 
«vuestra concubina nunca, vuestra esposa cuando queráis,» no 
tiene otra traducción que la de la malicia y la ambición y de modo 
alguno la de la virtud. El Rey tenia mas de cuarenta años y ella 
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apenas diez y siete, ¿cómo podia amarlo? Si la virtud hubiese dic
tado su conducta, en lugar de ofrecerle su mano de esposa, que él 
no podia tomar sin la desgracia de su virtuosa mujer y la de sus 
hijos, ella le hubiera dicho «ni vuestra concubina, ni vuestra es
posa.» Su culpa, sin embargo, no era suya no; érala época en que 
vivia; las máximas de su padre, las ideas que habia mamado y el 
mundo que habia visto, eran los verdaderos responsables de su 
conducta, que tan cara le costó. 

m 

El Rey para justificar los escrúpulos que decia tener respecto á 
la legitimidad de su matrimonio con Catalina, citaba el antiguo 
Testamento. En el Levítico dice Capítulo XYÍÍI, v. 16. No descu
briréis lo que debe estar oculto en la mujer de vuestro hermano 
porque es la carne de vuestro hermano.» 

Pero el hipócrita tenia buen cuidado de cerrar la Riblia en se
guida para no ver que en el Deuteronomio, capítulo XXY, v. 5; 
dice: «cuando dos hermanos viven juntos, y que uno muera sin 
hijos, la mujer del difunto no se casará con otro mas que con el 
hermano de su marido, que la tomará por mujer....» 

El Rey comunicó sus supuestas dudas á casuistas complacientes, 
que descubrieron bien fácilmente lo que el Rey quería. Teólogos 
que deseaban cambiar su bonete de párrocos por la mitra de obis
po, y sus pobres emolumentos por las pingues rentas de abadías y 
obispados se apresuraron á responder al Rey que era en efecto caso 
de conciencia estar casado con la viuda de su hermano. ¿Y la bula 
del Papa concediendo la dispensa para el casamiento? Niegan su 
validez. Dicen que el Papaba sido engañado, que solo así pudo con
cederla y que Enrique no lo ha reconocido nunca. 

Fuerte con estos apoyos Enrique se dirige á Wolsey. 
Ana y ÁYolsey se detestaban cordialmente. Wolsey teme perder 

su influencia si Ana llega á verse reina de Inglaterra y trató de 
apartar al Rey de sus proyectos. El Rey remueve cielo y tierra: á 
toda costa quiere divorciarse de la pobre aragonesa y casarse con 
la joven Ana. 

La reina Catalina ignorante y confiada, hace de Ana su dama de 
TOMO II . 75 
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honor, su lectora la prodiga toda clase de dones y la ama como si 
fuese su hija... 

Un dia, en fin, la realidad brilló á sus ojos, y supo de que ma
nera tan vil le hacian traición. 

IV. 

Los primeros pasos de Enrique para llevar á buen fin su plan, 
fueron de un maquiavelismo espantoso. 

Su hija María de once años debió ser el inocente instrumento. 
Trató con el rey de Francia su casamiento, como medio de estre
char las relaciones entre ambas cortes contra el emperador Carlos 
Y. El rey de Francia cayó en el lazo y mandó sus embajadores pa
ra arreglar en Londres el contrato. Firmóse este, pero el obispo de 
Tarbes que lo habia hecho en nombre del rey de Francia, apareció 
tan mohíno después de firmarla que preguntado con instancia aca
bó por decir que tenia ciertos escrúpulos sobre la legitimidad de 
María como hija de Enrique, por ser su madre viuda de su her
mano. 

Este fué un golpe teatral; todo el asunto del contrato de matri
monio no fué mas que una comedía para hacer creer que no venia 
de él mismo la idea de la nulidad de su primer matrimonio. 

El lector puede formarse idea del horror de la Reina cuando su
po que su protegida Ana la hacía traición de acuerdo con su mari
do; que Enrique quería arrojarla como incestuosa, deshonrar sus 
hijas y poner la corona en la cabeza de su querida. El amor ma
terno hizo de Catalina una heroína, y con resolución verdaderamen
te aragonesa resolvió no abandonar á ningún precio los derechos de 
sus hijos. 

La trama se llevaba secretamente; Catalina quiso poner en co
nocimiento de su sobrino Carlos Y lo que la pasaba; pero sus co
municaciones fueron interceptadas. Rodeáronla de espiones y la i n 
feliz no sabia de quien fiarse. 

Y. 

Wolsey hubiera querido separar á Enrique de Ana; porque le 
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era mas fácil dominar al Rey con una mujer como Catalina que con 
Ana joven intrigante y ambiciosa. Mas viendo la imposibilidad de 
apartar al Rey de los proyectos á que lo inducía su afección, prefi
rió no perderlo todo, y también se prestó á servirle de instru
mento. 

Esperando encontrar en la inconstancia del Rey ocasión para de
sembarazarse de Ana Bolena, si el Rey debia separarse de Catalina 
por la anulación de su matrimonio, era preciso recurrir á Roma, y 
tanto el Rey como Wolsey sabian bien que medios debian emplear 
para conseguirlo. 

El autor católico de quien extractamos estas líneas, dice hablan
do de los agentes ingleses en Roma, que uno de ellos, Jorge Cásale 
decano del tribunal de la Rota, era hombre á propósito para repre
sentar todos los papeles y que el doctor Viniglit estaba dispuesto á 
serur á todo el que le pagase bien, lo mismo que algunos carde
nales jóvenes, arruinados en el saqueo de Roma. 

El Papa debia anular la bula de Julio II confiriendo al arzobispo 
de York legado del Papa en Inglaterra, poderes para conocer en el 
asunto del divorcio. 

En diciembre de 1527, el Papa concedió á Wolsey los poderes 
necesarios para juzgar en la cuestión del divorcio del Rey. 

En seguida el Papa firmó otra bula por la cual nombraba un tri
bunal eclesiástico que debia resolver si una vez anulado el matri
monio de Enrique con Catalina de Aragón, podría casarse de nue
vo, reservándose el derecho de sancionar la obra de sus dele
gados. 

En Londres no agradaron las concesiones de Roma y mandaron 
nuevos agentes que con mas medios obtuvieron resultados mas de
cisivos. El Papa de acuerdo con un consejo de cardenales autorizó 
á Wolsey para que sin formalidades judiciales declarase el verdade
ro valor de la dispensa cíe Julio ÍI autorizando el matrimonio de 
Enrique con Catalina. 

Wolsey que ya envejecía y que por esta delegación de la supre
ma autoridad eclesiástica, tenia en su mano el deshacer el matri
monio de Enrique y la legalización de las relaciones amorosas de 
Enrique y Ana no pareció muy dispuesto á satisfacer los deseos 
del Rey y de su amada. A su turno no se dió por contento con 
la comisión del Papa y pidió y obtuvo después de muchas idas 
y venidas una nueva decretal y que fuese á Londres como le-
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gado del Papa Gampeggio con misión de ayudarle en el gran pro
ceso. 

Este señor, según las instrucciones del Papa y del mismo Wol-
sey fué tan despacio como le fué posible para ganar tiempo, de 
modo que hasta últimos de setiembre de 1528 no llegó á Ingla
terra. 

Yl. 

El 27 de octubre los dos prelados acompañados de otros cuatro 
prelados se presentaron á Catalina, y la suplicaron en nombre de 
la paz del mundo cristiano que consintiese en abandonar á un hom
bre que no la amaba. 

Catalina les respondió: 
«Milores.» ¿Cómo es posible que pueda ser puesto en cuestión mi 

matrimonio con Enrique, cuando hace cerca de veinte años que es
tamos unidos? Hay prelados, lores, consejeros privados, y el Rey 
mismo que saben fueron santos y puros nuestros desposorios, ¿y 
quieren ahora hacerlos pasar por abominables? ¡Esto es prodigioso 
milores, cuando pienso en la profunda sabiduría de que estaba do
tado Enrique YH, cuanto me amaba mi padre Fernando el Católi
co, sin hablar del Papa, cuya dispensa guardo cuidadosamente, no 
puedo convencerme de que sea sacrilego un matrimonio contraído 
bajo tales auspicios!» 

Y volviéndose á Wolsey anadió: 
«¡Señor, yo os acuso! cardenal de York. Yos sois la causa de 

todos mis sufrimientos, mi franqueza sin duda os ha ofendido y os 
habéis vengado de mí y de mi sobrino el Emperador, y vuestra 
venganza ha sobrepujado nuestro desprecio!» 

Y diciendo esto se retiró sin permitir á Wolsey que la respon
diera. 

Yll . 

Üe este modo Wolsey no satisfacía con la doblez de su conducta 
ni á la Reina ni á su rival. Él dejaba la responsabilidad de llegar á 
una solución á Gampeggio. Enrique comprendió que era necesario 
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que el Papa mismo cortase el nudo gordiano y mandó á Gardiner 
para decir á Clemente YÍI que si no lo divorciaba y lo autorizaba á 
casarse con Ana Bolena, la iglesia de Inglaterra se separaría de la 
de Roma, dejando de reconocer la autoridad del Papa. ¿Qué tal el 
defensor de la fé, el enemigo de Lutero? 

La situación era grave: Catalina de Aragón era tia carnal del 
emperador Carlos Y, señor de Italia; y el Papa y sus cardenales, 
no podian contentar á un tiempo á los dos soberanos. En esta al
ternativa entretenían á todos con palabras, y ofrecían á Enrique 
lo que no pensaban cumplir. 

Hasta junio de 1529 no reunió Wolsey el tribunal eclesiástico 
que debia entender en el asunto de la validez del matrimonio de la 
Reina, y esta y Enrique comparecieron ante el jurado de obispos y 
legados del Papa. 

Catalina protestó y se retiró apelando al Papa. 
Esta reunión fué el 18, el 28 tuvo la segunda y Catalina com

pareció; cuando después del Rey fué nombrada, en lugar de res
ponder á los jueces se levantó de su asiento y arrojándose á los pies 
del Rey, exclamó: 

«Señor, dijo con acento penetrante, mas aun por la virtud y las 
desgracias que aumentaban el efecto: piedad y justicia, lié aquí 
todo lo que pide una Reina sin apoyo, privada de sus parientes, 
de sus amigos, abandonada en tierra extranjera y expuesta al ódio 
de sus enemigos. Dejé mi patria sin mas garantía para mi seguri
dad personal que los lazos sagrados que me unieron, señor, á vos 
y á vuestra casa. Yo esperaba que en mi nueva familia encontraría 
un apoyo contra los golpes de la suerte y no el cúmulo de dolencias 
con que me agovian sin cesar. Tomo á Dios y sus santos por tes
tigos, de que durante mas de veinte años no he tenido para mí real 
esposo mas que una bondad sin límites. Yo afirmo y vos lo sabéis, 
que cuando entré en vuestro lecho, señor, estaba pura y sin mancha, 
que me arrojen como una infame si no digo la verdad. Acaso nues
tros padres, sabios príncipes no habían hecho examinar antes de nues
tra unión las cláusulas de nuestro contrato? ¿Quién, pues entre to
dos los numerosos consejeros de la corona, ha encontrado la reali
dad que buscan desde hace años? ¿Qué motivos pueden alegarse 
para romper lazos de veinte años? 

»Mis abogados y mis jueces son vasallos de Vuestra Majestad, yo 
los recuso, yo no puedo reconocerla autoridad del legado; todo me 
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es sospechoso en un tribunal en que mis enemigos son demasiado 
numerosos para que yo tenga la esperanza de obtener una senten
cia justa. 

«¡Señor, devolvedme, devolvedme mis derechos sobre vuestro co
razón, mis derechos de esposa, de madre y de reina; yo os conjuro 
en nombre de Dios que nos ha de juzgar en nombre de todos! Per
mitidme escribir á España donde encontraré amigos que me guia
rán en este asunto. Si me lo rehusáis, señor, no tendré mas que á 
Dios por defensor y es á Dios á quien yo apelaré.» 

Levantóse cubierta de lágrimas; inclinóse respetuosamente ante 
el Rey y salió de la sala, apoyada en el brazo de Griffith el recau
dador general. 

Un juez quiso detenerla gritando: 
—«Catalina, reina de Inglaterra, volved ante el tribunal. 
«Griffith la dijo: 
—«Señora, noois; os llaman. 
—»Que me importa, respondió la Reina; este no es un tribunal 

del que yo pueda esperar justicia, salgamos.» 
Estas palabras de Catalina dichas con esa expresión que solo la 

inocencia puede dar, hicieron honda impresión en la asamblea. El 
hipócrita Enrique para destruir el efecto dijo, que él no tenia nada 
que decir contra la Reina, que se habia conducido siempre con la 
mayor dignidad y virtud, añadiendo que solo los escrúpulos de 
conciencia, alimentados por su confesor, por el obispo de Tarbes 
y por otros prelados habian sido solamente la causa del proceso 
cuyo juicio estaba encomendado al tribunal, á cuya sentencia ofre
cía someterse. 

Wolsey que no habia dicho nada hasta entonces, aprovechó la 
ocasión para hacer que Enrique declarara que él no habia sido el 
instigador del divorcio, á lo que el Rey respondió, que léjos de eso 
el cardenal Wolsey se habia opuesto siempre. 

El tribunal se constituyó, y como Catalina se negó á comparecer 
la declaró contumáz. 

Por mas imposible ó ridículo que parezca, es lo cierto que en los 
procedimientos de aquel tribunal de legados apostólicos, se trató de 
probar, después de veinte años , con ayuda de ciertos paños 
manchados de sangre, que se suponian mandados á España 
cuando el primer matrimonio de la Reina, que este se habia consu
mado... 
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El espectáculo no pudo ser mas odioso, ¿y todo por qué? porque 
el rey de Inglaterra cansado de su mujer, que ya era vieja, quiere 
casarse y legitimar su unión con su joven querida! 

Entre los jueces se encontraba uno que, avergonzado al oir tantos 
detalles asquerosos, en cuyo relato se complacían los legados, Fis-
her, obispo de Rohester, se levantó indignado y dijó: 

—«Yo conozco la verdad.» 
Todos los asistentes se miraron unos á otros: 
—«La verdad? dijo Warham. ¿Cómo sabéis mas que nosotros, 

queréis decírnoslo? 
—«Sí, la verdad, respondió el obispo; no ha dicho la suprema 

sabiduría que jamás se separe lo que Dios ha unido?» 
Fisher pronunció con estas palabras su sentencia de muerte: 

Yin. 

El Rey hizo que Wolsey y Gampeggio hiciesen un ultimo esfuer
zo para obligar á Catalina á ceder de buen grado, amenazándola 
con un escándalo que la deshonraría; esto le parecía al Rey mas 
corto y seguro que esperar los resultados del proceso. Lo dos lega
dos fueron una noche, en efecto, á ver á Catalina en su retiro de 
Bridewell. 

La Reina estaba hilando en compañía de su hija María. 
—¿Qué me queréis, señores? dijo la Reina. 
—Hablaros en vuestro oratorio, respondió Wolsey. 
—Señor, dijo la Reina, hablad alto á fin de que todos os oigan 

aquí, yo no tengo miedo. 
—Reverendisima Majestad; replicó el cardenal Wolsey. 
—Hablad en inglés, dijo la Reina, aunque entiendo un poco el 

latin. 
—Señora, replicó Wolsey, hemos venido para daros un men

saje de Su Majestad, en interés de vuestra alteza de quien somos 
adeptos. 

•—Gracias, respondió Catalina; yo trabajaba con mis hijas, cuan
do habéis entrado, he aquí mis consejeros, señores yo no tengo 
otros. Ni mis hijas ni yo somos muy hábiles; y no sé como una 
pobre criatura como yo podrá responder á hombres como vosotros: 
pero puesto que lo deseáis pasaremos á mi oratorio. 
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La Reina entonces quitó de su cuello la madeja de hilo, dejo el 
huso y dando una mano á cada uno de los dos prelados entró con 
ellos en el oratorio. 

¿Qué pasó en aquella conversación secreta? Nadie lo sabe. 
Al salir de ella podian verse en el semblante de la Reina las hue

llas de las lágrimas y los dos legados estaban muy agitados. El 
vulgo supuso que Catalina reina de Inglaterra, hija de Fernando el 
Católico, tia de Cárlos Y y madre de la futura reina de Inglaterra 
habia apelado al Papa de la injusticia que con ella se cometía. 

En julio se supo que el Papa habia llamado á sí el proceso. El 
Rey y Ana se enfurecieron. Los legados y el Papa sacrificaban En
rique á Cárlos Y, esto era para ellos indudable y pensaron desde 
luego en vengarse. 

IX 

Campeggio se marchó mas de prisa que habia venido y Wolsey 
cayó en desgracia. 

El padre de Ana Bolena fué encargado de recibir del cardenal 
los sellos reales: después le embargaron los bienes y lo confinaron 
en un retiro, esto no les bastó; Ana quería ver rodar su cabeza y 
mandaron al gobernador de la Torre que fuese con una escolta á 
prenderlo. Cuando el cardenal lo vió y oyó su órden de conducirlo 
á la torre de Lóndres, de donde no salla vivo el que entraba; el 
terror se apoderó de Wolsey y murió en el camino. Legado del 
Papa, cardenal y ministro del Rey, nada de esto le hubiera librado 
de subir al patíbulo. Él hubiera querido vivir y medrar con todos, 
y concluyó por indisponerse con todos y por verse maltratado por 
aquel mismo á quien mas fielmente habia servido. 

Concluiremos este capítulo con algunos de los cargos que un tri
bunal de catorce pares del reino reunidos por órden de Enrique, 
dirigieron contra el favorito caido en desgracia. 

Acusaban á Wolsey: 
«De haber ejercido las funciones de legado sin autorización del 

Rey; 
»De firmar los despachos dirigidos al Papa lo mismo que á los 

soberanos extranjeros, el Rey y Yo; 
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»De haber anunciado por un heraldo la guerra al emperador 
Cárlos V sin haber consultado al Rey; 

«De estar enfermo de mal francés y de haber echado su aliento 
corrompido en la boca del Rey; 

»De haber enviado á Italia por obtener la tiara los tesoros de 
Inglaterra.» 

De suerte que Enrique que estaba plagado del mal francés 
pretendía que Wolsey se lo habia con su aliento inoculado por la 
boca... 

TOMO íl. 76 
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S U M A R I O . 

P o r q u e c a y ó W o l s e y . — T o m á s M o r o . — S u c a r á c t e r . — S u s c o s t u m b r e s . — S u e l e 
v a c i ó n . — S u f a m i l i a . — R i g i d e z d e l n u e v o c a n c i l l e r . — N e g a t i v a d e M o r o á s e r 
v i r l o s p l a n e s d e E n r i q u e . — C r a m m e r . — S u l i b r o s c b r e e l c a s a m i e n t o . — R e s 
p u e s t a d e G a r l o s á l o s e m i s a r i o s d e E n r i q u e — L o s t e ó l c g o s y u n i v e r s i d a d e s 
se m a n i f i e s t a n f a v o r a b l e s a l d i v o r c i o d e E n r i q u e . — C a r t a s d e G r o c l c . — L u t e 
r o n o s e d e j a s e d u c i r p o r e l o r o i n g l é s . 

I 

Wolsey cayó por no querer hacer de Ana Bolena una reina 
de Inglaterra; Enrique pensó que Tomás Moro se prestaria á sus 
designios y puso en sus manos los sellos reales de que tan mal uso 
suponen habia hecho Wolsey. 

Pasaba Moro por un jurisconsulto consumado: tomando por mo
delo la dudad de Dios, de San Agustín, escribió la famosa utopia ó 
isla donde reinaba entre los humanos la paz y la armonía que San 
Agustín, entrevio solo en el cielo, y su obra célebre en la literatura 
del siglo xvi se ha hecho inmortal sirviendo de nombre genérico á 
todas las obras que tienen por objeto presentar á los hombres mo
delos de sociedades perfectas. 

Tomás Moro era un hombre no solo de talento superior sino de 
gran moralidad, para quien la idea del deber era superior á todo. 
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El nombramiento de un hombre que ni era noble, ni sacerdote 
para el puesto de primer canciller del reino, sorprendió á todo el 
mundo. Enrique que lo ere i a ambicioso lo había elevado á tan alto 
puesto, precisamente por obtener de su agradecimiento lo que un 
alto personaje mas independiente por su posición le hubiera rehu
sado; pero Enrique se equivocaba, la independencia del hombre 
emana de su carácter y no de su posición social. 

Tomás Moro entró en una corle y en un gobierno compuesto de 
la familia de la querida del Rey, jóven, seductora, que imperaba 
sobre todos y cuyos caprichos eran leyes. 

Como si tuviese un presentimiento del trájico fin que le aguarda
ba, al tomar posesión de su elevado puesto rodeado de los minis
tros, Tomás pronunció un elocuente discurso que concluyó con es
tas palabras: 

«Heme aquí sentado sobre un mármol al que suben conmigo los 
cuidados y los peligros; la caída desde este alto puesto de un hom
bre tan poderoso como Wolsey, es una gran lección para su sucesor, 
y sin la confianza del príncipe, sin la benevolencia de mis nobles 
cólegas me apresuraría á alejarme de un trono en que veo la espa
da de Damocles pendiente sobre mi cabeza. 

ni 

El canciller no cambió en nada sus costumbres con su nuevo 
empleo. 

Su austeridad no se adormeció con los esplendores de la córte; 
dormía sobre un colchón de paja y de paja estaba llena la almoha
da sobre que reposaba su cabeza después de haber dirigido la 
política de la nación. 

Descansaba cinco ó seis horas solamente. 
Describiendo su vida doméstica, en su carta de Chelsea, dice*, ¡p, 
«Viéndolo entre su mujer, sus hijos, sus yernos y sobrinos escu

chándolos con religioso silencio, pensarías encontraros en la acade-" 
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mia de Platón, yo me equivoco, porqué es algo mejor y mas her
moso en una verdadera escuela cristiana.» 

De su primer casamiento tuvo Tomás Moro, tres hijas, Margari
ta, Isabel y Cecilia, y un hijo llamado Juan. 

En Inglaterra, como en todos los paises católicos se pensaba en
tonces, y aun se piensa en algunos, que las mujeres, no debían sa
ber otra cosa mas que coser, hilar y guisar. Moro no participaba 
de estas preocupaciones de su tiempo , él pensaba que la ignoran
cia no es compañera indispensable del pudor y que una joven debe 
poseer talentos que realcen sus encantos y su virtud y que retengan 
al esposo en el hogar doméstico. 

En sus cartas dirigidas á su amigo Erasmo expone Tomás sus 
ideas respecto á la educación de las mujeres: él quiere que estudien 
la música, el dibujo, la pintura, las ciencias naturales, las lenguas 
muertas y hasta el derecho. 

«La instrucción, dice, y la virtud reunidas en una mujer, for
man un tesoro preferible á la corona de un Rey; no porque yo 
quiera que la mujer se sirva de la ciencia para obtener una corona 
mundana, aunque la reputación sigue á la mujer instruida como la 
sombra al cuerpo; sino porque la instrucción sobrevive á la fortuna 
como á la belleza... 

«Esta es además la opinión de San Gerónimo y de San Agus-
tin...^» 

Según estos principios educó Tomás Moro á sus hijas, que escri-
bian en latin cartas que Erasmo enseña admirado al docto Budé. 

IV. 

Mientras fué Wolsey ministro de justicia decia el vulgo que solo 
daba audiencia á los que llevaban sortijas y cadenas de oro; Tomás 
Moro mandó que no rehusasen la entrada á nadie aunque fuese 
mal vestido y además de las audiencias ordinarias las concedía de 
noche para conciliar las partes amigablemente. 

«Si el diablo viniese á pedirme justicia contra mi padre, á quien 
quiero mucho, decia, y el diablo tuviera razón se lo daría sin vaci
lar y condenaría á mi padre.» 

Guando Enrique le hablaba de la necesidad de resolver la cues
tión del divorcio, Moro se escusaba en su insuficiencia como teólo-
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go; y apremiado por el Rey le propuso que confiara la solución del 
arduo problema á Ricardo Fox. Nicolás de Italia y algunos otros 
doctores versados en el derecho canónico. 

Estos doctores se reunieron con autorización del Rey y tuvieron 
muchas conferencias, cuyas actas leyó Tomás Moro que debió dar 
su opinión sobre el asunto. 

Tomóle el Rey la mano y quiso que se sentase á su lado; pero 
Tomás arrojóse á sus piés y le pidió que se acordase de lo que le 
habia dicho al entregarle los sellos reales, «después de dios el 
Rey. ^ 

—«Yo hubiera querido, dijo levantándose, poder dar á mi Rey 
una nueva prueba de adhesión; pero leyendo las actas y las opinio
nes de los teólogos, mi conciencia resta encadenada, á pesar del res
peto que sus luces me merecían. En cuestión tan grave, que inte
resa al reposo de mi alma, permitidme que me abstenga de dar mi 
opinión.» 

Y. 

Desde entonces se vió claramente que Moro habia perdido la 
confianza del Rey. 

Si él no hubiese mirado mas que su conveniencia debia desde 
aquel dia hacer dimisión de su peligroso puesto y retirarse con sus 
hijos y familia á su retiro de Chelsea, pero el deber fué para él mas 
imperioso que su seguridad y continuó sirviendo á su país. 

Un dia que junto á su yerno Roger miraba desde su ventana 
deslizarse las aguas del Támesis, viéndolo muy preocupado, le 
preguntó su hijo político. 

—¿Qué tenéis padre mió? 
—Quisiera, respondió el canciller, que me metieran en un saco 

y me arrojaran al rio, si en cambio Dios podia concederme la rea
lización de tres deseos que tengo. 

—¿Y cuáles son esos deseos que pagaríais á tan alto precio, res
pondió su yerno? 

—¿Alto precio? ¡Oh, nó! vas á saberlo. Yo quisiera primero, 
que todos los príncipes cristianos que se hacen la guerra unos á 
oíros hiciesen la paz y se abrazaran. Segundo, que la iglesia de Je
sucristo, ahora desgarrada por tantas he regías, recobrara suprimí-
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tiva y santa paz. Y tercero, que el asunto del casamiento del Rey 
se concluyera á la gloria de Dios y satisfacción de todas las partes 
interesadas. 

Bien se vé por estos buenos deseos de Tomás Moro que no en 
vano era un utopista, fabricante de sociedades imposibles. 

VI. 

Tomás Moro no se prestaba á servir de instrumento del Rey tan 
dócilmente como Enrique y su amada querian, y buscaron otros que 
los sirvieran mejor. 

Un pedagogo llamado Crammcr escribió un libro sobre la cues
tión del divorcio, favorable á las pretensiones de Knrique, y este se 
apresuró á consultarlo y á proponerle los medios de llevar adelante 
su pretensión. 

Crammer concibió la original idea de que Enrique consultase so
bre la validez de su casamiento á las universidades de Europa. 
Guando el obispo Fox se lo comunicó al rey Enrique, respondió: 

—Santa María! ya cojo la liebre por las orejas. ¿Dónde esta 
Crammer? Si lo hubiese conocido dos anos hace hubiese ahorrado 
mucho dinero. Es menester que vuestro libro sea presentado al 
obispo de Roma. Enrique no llamaba al Papa mas que el obispo de 
Roma desde que no quería prestarse á servir sus intereses contra 
los de Carlos V á quien temía. «Vos mismo iréis á Roma.» 

VII. 

En efecto, el padre de Ana Rolena y otros personajes fueron em-
viados como embajadores al Papa y Crammer fué con ellos por or
den del Rey. 

Estaba en Roma Carlos V, tío de la reina Catalina y el Papa se 
negó á servir á Enrique contra Carlos. Este presentó al Papa las 
cartas de su tio en que revelaba sus sufrimientos y el Papa le dio 
un breve en que prohibía á Enrique casarse antes de que cayese 
sentencia definitiva sobre la validez de su casamiento con Catalina, 

Carlos se indignó de las proposiciones que le hizo en nombre do 
Enrique el embajador inglés. Le ofrecía trescieníos mil ducados y 
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restituirle el dote de Catalina y una renta considerable para esta si 
consentía en que el matrimonio se deshiciese: pero Carlos respondió 
en espafiol, que él no era mercader para vender la honra de su tia 
por el dinero, que si el Papa anulaba el matrimonio él se vengaría, 
y que sino él sabría defender los derechos de su tia por cuantos me
dios estuvieran á su alcance. Bien sabia él que el Papa, que estaba 
como prisionero, rodeado de los ejércitos vencedores del Emperador, 
no anularía el matrimonio. 

Entonces los emisarios de Enrique se dieron á buscar apoyo en 
las universidades para la causa de su amo. 

Crammer no pudo conseguir del Papa el permiso de ver su libro 
y de discutir sobre el lema de la validez del casamiento con los 
teólogos romanos; pero como habia recibido grandes regalos de 
Enrique, dió al autor el título de gran limosnero de los tres reinos. 

VUÍ. 

Los teólogos recibían los regalos y toda clase de recompensas 
por declararse favorables al divorcio del rey de Inglaterra. 

La historia nos ha conservado la cuenta de uno de ellos y no el 
menos activo, llamado Crock que escribía á Enrique: 

«A un religioso serví ta, un escudo, á los doctores de los serví las 
dos escudos. A los religiosos de la observancia dos escudos. Al prior 
de San Juan quince escudos. A Juan María que ha ido de Milán á 
Venecia treinta escudos. Al predicador de los franciscanos veinte es
cudos.» 

«Gracioso señor: añadía, adjuntos son ciento diez firmas que me 
he procurado, y os mandaría muchas otras sí tuviera mas dinero.» 

Sin embargo, los buenos teólogos no llamaban á esto corrup-
cior.; no: ellos declaraban la ilegitimidad del matrimonio del Rey á 
pesar de la dispensa del papa-Julio I I . Según su conciencia; el d i 
nero que recibían eran ofrendas voluntarias, limosnas hechas á sus 
conventos ó iglesias. 

Por menos de cien escudos tuvo Crock todas las firmas del 
claustro de Ferrara. Esto se hizo en Francia, en Inglaterra, en todas 
partes. 

La Sorbona después de acaloradas discusiones y de muchas i n -
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trigas aunque por escasa mayoría se declaró también por el d i 
vorcio. 

El defensor de la fé sabiendo que Lutero se había casado siendo 
fraile mandó sus emisarios para pedirle que aprobara su divorcio 
con Catalina y su casamiento con Ana. 

«¿Qué relación tiene una cosa con otra, decía Lutero. Yo me he 
casado según la voluntad de Dios que no ha instituido el celibato 
de los monjes, ni tampoco el de los frailes, pero sí el matrimonio: 
y así como yo no podría dejar mi mujer para tomar otra, tampoco 
puede hacerlo el rey de Inglaterra por mas Rey que sea.» 

El oro inglés no pudo nada con el herege alemán. 

IX. 

Todo esto no impedia que Enrique siguiera llamándose el defen
sor de la fé católica; y que al mismo tiempo considerara como un 
triunfo los ultrajes dirigidos, por sus teólogos sobornados, á su 
mujer: 

Las cartas de las corporaciones religiosas, dé las universidades y 
doctores, en que decían que su matrimonio con Catalina era un 
concubínaje, que su hija María no era legítima, que él no estaba 
casado á pesar de la bula del papa Julio I I , y otras cosas por el 
estilo, las mostraba lleno de satisfacción á su querida Ana. 



CAPITULO V I . 

S U M A R I O . 

R e s i s t e n c i a d e C a t a l i n a á t o d a t r a n s a c c i ó n . — P o r q u e e l P a p a l l a m a b a á s i e l 
p r o c e s o de d i v o r c i o . — E n r i q u e s e d e c i d e á s e p a r a r s e d e l a I g l e s i a r o m a n a . — 
S u m i s i ó n d e l c l e r o á l o s d e s i g n i o s d e l R e y . — U n t r i b u n a l e c l e s i á s t i c o d e c l a 
r a n u l o e l m a t r i m o n i o d e E n r i q u e c o n C a t a l i n a . — R e c o n o c i m i e n t o p o r e l c l e 
r o d e l a s u p r e m a c í a e s p i r i t u a l d e E n r i q u e . — A p r o b a c i ó n d e l d i v o r c i o p o r e l 
p a r l a m e n t o . — D e s t i e r r o d e C a t a l i n a . — E x c o n n n n l o n d e E n r i q u e . — S u p r e s i ó n 
d e l a s a n a t a s . — D i m i s i ó n d e T o m á s M o r o . 

í. 

Cuando todas estas manifestaciones teológicas estuvieron reuni
das, hicieron otra tentativa para inducir á la Reina á renunciar ásus 
derechos de esposa y madre; pero Catalina se mostró tan resuelta 
como siempre. 

Viendo que no podían intimidarla, se dirigieron al Papa, ame
nazándole con suprimir en Inglaterra su autoridad, y con pasarse 
sin su aprobación para deshacer su matrimonio y legitimar la unión 
de Enrique y Ana. El Papa se negó y declaró que estaba en su de
recho al llamar á sí la cuestión del divorcio y que le dejaran tiem
po para resolver en justicia. Lo que quería era como siempre ga
nar tiempo y ver venir, esperando que la muerte de alguno de los 
interesados en la cuestión la pusiera un término. 

TOMO Ü. 77 
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II. 

Las universidades, los teólogos, muchos prelados, el antiguo Tes
tamento, según Enrique, condenaban su primer matrimonio: ¿qué 
importaba que el Papa se opusiera á disolverlo por no disgustar á 
Carlos Y? ¿No era el rey de Inglaterra? ¿Qué necesidad tenia del 
Papa para nada? Como tantas otras testas coronadas, Enrique VIII 
veia en la Religión un medio de gobierno que le facilitaba retener 
oprimido al pueblo crédulo y fanático bajo su yugo y esta era la 
causa de sus consideraciones con la Iglesia; pero puesto que esta 
no se prestaba por causas particulares á servir sus intereses, él no 
tenia porque transigir. El Papa y el clero hablan enseñado al pue
blo á respetar al Rey como representante de Dios sobre la tierra y 
si el clero no se prestaba ahora á obedecer este poder deificado, él 
sabría castigarlo en nombre de Dios y someterlo á la obedien
cia. 

Tal fué el raciocinio de Enrique. 
De acuerdo con Cromwell, á quien hizo su ministro, reunió en 

dos asambleas alta y baja, imitando al parlamento, al clero de I n 
glaterra. En una asamblea se reunieron arzobispos, obispos y aba
des, en otra los curas. Presidió la primera Cromwell y les dijo que 
la circunstancia de ser sacerdotes no les libraba de la de vasallos 
del Rey, á quien en todo caso debian obediencia, y que habiendo 
todos ellos al tomar posesión de sus cargos prestado juramento de 
obediencia al Papa, á quien hablan reconocido como su jefe supre
mo, esto era un acto criminal contrario á los derechos y preroga-
tivas del Rey, único señor y soberano de Inglaterra. Crimen de le
sa majestad, que le daba al Rey el derecho de deponerlos, confiscar 
sus bienes y encarcelarlos. En apoyo de su doctrina les dijo que 
Wolsey, en cuyas manos hablan jurado, era legado del Papa y que 
era como tal y no como ministro de Enrique, como lo habia hecho. 
Citó en su apoyo leyes sobre la materia de los reyes Eduardo 1IÍ y 
Ricardo I I . 

El clero tembló viendo comprometidos sus bienes: el abuso era 
cierto é hijo de haber nombrado para ministros gente de Iglesia co
mo Wolsey, que solo miraban ai poder civil como un instrumento 
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dócil en manos,del clero, y todos menos uno se inclinaron y se so
metieron. Cromwell ofreció perdón y protección á los que se arre
pintieran, en nombre del Rey ultrajado. 

m 

Colocado el clero en este estado, como quien dice entre la espada 
y la pared, el ministro del Rey les sometió las cuestiones siguien
tes: 

«¿Prohibe la ley divina el casamiento entre cuñados? 
«¿Se consumó el matrimonio entre Catalina y Arturo? 
La discusión no duró mucho tiempo: las dos cuestiones fueron 

admitidas y aprobadas afirmativamente. 
Esto no bastó á satisfacer á Enrique, y para aplacarlo le dan cien 

mil libras; pero el Rey las rehusa diciendo que además han de fir
mar un acta reconociéndolo como protector y jefe supremo de la 
iglesia de Inglaterra. 

Ellos no pueden impedir que lo sea: si han de conservar sus 
prebendas han de decir que sí, y no dicen no. Solo el obispo de 
Durham resiste en nombre de la conciencia. 

Para tranquilizar la conciencia de algunos que vacilaban, el obis
po de Cantorbery introdujo un paréntesis que decia que el Rey era 
todo eso, m tanto que no se opusiera á la ley de Cristo. 

Aprobado el divorcio por el clero se presentó como ley al parla
mento y fué aprobado. Enrique podia ya casarse con Ana Rolena. 

IV. 

Creyóse en la corte que Catalina, abandonada por el clero y el 
parlamento, cederla, pero respondió á los comisarios que le manda
ron: 

«Decid al Rey que la Iglesia me ha unido á él, y que lo que el 
Papa hace solo el Papa puede deshacerlo, por tanto que yo soy su 
esposa mientras el Papa no me diga lo contrario.» 

Enrique ya no se contuvo y resolvió arrojarla. El 13 de julio de 
1531 fué cuando le dijo adiós para siempre en el palacio de Wind-
sorñ 
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Separáronla de su hija María y Catalina partió sola para el lugar 
de su destierro en Amphill. Desde allí escribía á Lady Salisbury, 
aya de su hija. «Mi buena señora, os recomiendo mi hija querida; 
decidle que no se llega al cielo sino por el camino de la adversi
dad.» 

La adversidad debe por lo tanto para todo buen católico ser un 
objeto de alegría, y nunca debe estar mas contento que cuanto mas 
sufrimientos le imponen porque entonces está mas seguro de ganar 
en la vida eterna, la eterna bienaventuranza. 

La Reina logró que sus quejas llegasen al Papa y á su familia 
en España; y el Papa escribió á Enrique. Este respondió llevando 
adelante la reforma eclesiástica. El dinero de Inglaterra como el de 
todos los países católicos y salía bajo mil formas diferentes para Ro
ma. Entreoirás cosas contábanse las annatas, que habían sido ins
tituidas hacía siglos para que el Papa pudiera rechazar las invasio
nes de los turcos en el Mediterráneo, y que montaban á grandes 
sumas, pues consistían en casi el primer año de las rentas de todo 
prelado ó dignidad nueva. Como el número era grande y como no 
llegaban á ocupar sus puestos sino bien entrados en años, morían 
muchos y sus sucesores debían mandar también á Roma el impor
te del primer año de sus rentas; y como decía el preámbulo de la 
ley «la extracción de estas sumas, que empobrecían el país, no im
pide que no se cumpla en Roma el objeto piadoso de su ins
tituto.» 

Después de esta medida económica vino otra no menos contraría 
á la Iglesia católica. 

No es fácil deslindar donde concluye el dominio espiritual, donde 
empieza el de lo temporal, y el gobierno inglés encontraba que so 
pretexto de censuras espirituales, Roma se mezclaba en los asuntos 
del Estado. 

Para remediar estos abusos Cromwell en 1532, propuso al Par
lamento una ley por la cual, nada, fuese lo que fuese, emanado del 
Papa ó de los prelados, se publícase ni mandase sin autorización 
expresa del poder civil. 

El Rey fué autorizado á nombrar una junta de treinta y dos 
miembros, mitad seglares y mitad eclesiásticos, para que diese su 
aprobación á los reglamentos, bulas ú otros documentos á que de
biese darse curso. 

Tras esto vino una orden prohibiendo á los sacerdotes dirigirse á 



ENEIQUE V I H . 613 

Roma en busca de bulas, dispensas, ú otras decisiones apostólicas 
bajo pena de prisión ó de azotes según la voluntad del Rey. 

Y esto no bastaba; el Rey dirigiéndose al pueblo acusaba al Pa
pa de enemigo de la Religión diciendo que siempre, en todos sus 
actos Clemente YII se habia guiado por intereses mundanos; y que 
él, Enrique, no habia tenido mas norma que su conciencia. ¿No ha
bla el Rey consultado á todas las universidades y teólogos y á todo 
el clero de Inglaterra movido por su conciencia? ¿y no habian res
pondido todos que el Papa no tenia razón? ¿Cómo pues, como buen 
cristiano podia Enrique seguir sometido al Papa? ¿El Papa mismo 
no habia dicho varias veces que él no era tan buen teólogo que pu
diese resolver fácilmente la cuestión? 

Una vez emancipado Enrique, el Papa no tenia nada que esperar, 
las contemporizaciones eran inútiles; así es que le decia en el breve 
de 23 de diciembre de 1532, entre otras cosas y después de lla
marle su querido hijo en Cristo, «que si en el término de un mes 
no dejaba de cohabitar con Ana Rolena y volvía á reunir bajo su 
techo á su legítima mujer Catalina, que lo excomulgaria.» 

Y. 

Tomás Moro hizo dimisión de su puesto de canciller de Ingla
terra. Hombre independiente y probo no estaba conforme con la 
marcha de Enrique y dejó su ministerio pobre como habia entrado 
en él. 

Era un domingo y nadie en su casa sabia el suceso. Toda la fa
milia fué á la iglesia según costumbre. Todos se quedaban en la 
nave menos Tomás que iba al coro. Cuando Moro se retiraba, un 
gentil-hombre iba á advertir á la cancillera que podia salir, que su 
marido habia dejado el coro. Aquel dia fué su mismo marido quien 
se le acercó y le dijo sonriendo: 

—MiJord se ha marchado. 
Su mujer comprendió lo que aquello significaba. Su marido ya 

no era ministro de la corona. 
Su mujer no se le parecía: y en tono de reproche le dijo: 
—Señor Moro, ¿qué será de nosotros? ¿cree Y. que se asa un 

ganso lo mismo en las cenizas que en el fuego? Mas vale ser obe
decido que obedecer.» 
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En cuanto entraron en casa la furia de la ex-cancillera no cono-
cia límites. Todo lo encontraba desarreglado y empezó á reñir á 
sus hijas porque no hablan puesto antes de salir cada cosa en su 
sitio. Su hija Margarita la dijo que todo estaba como siempre; pe
ro su padre le replicó diciendo: 

—Tu madre tiene razón: ¿no ves como están sus narices respin
gadas? 

Llamando entonces á su mujer, á sus hijas y yernos les pregun
tó lo que pensaban hacer, todos callaron. «Lo que vamos á hacer, 
yo os lo diré, añadió. Yo fui educado en Oxford, donde se comia 
muy mal: después fui á New-Yun donde Se estaba un poco mejor, 
y mas tarde á Lincolns-Yun en donde gracias á mi trabajo mi fa
milia vivia con comodidad. Después fui á la corte donde llegué al 
mas elevado escalón. Hoy no tengo mas que cien libras de renta. 
Continuaremos viviendo en familia; pero nos tendremos que impo
ner privaciones. No creo que tengamos que descender hasta el es
calón de Oxford, cuya cocina es un triste recuerdo, ni aun á New-
Yun sino solamente á Lincolns-Yun, cuyo régimen de nuevo comen
zaremos. Si, después de un año de prueba es preciso, bajaremos á 
New-Yun y á Oxford si es necesario, en iiltimo resultado. Si no 
podemos vivir ni aun en tan pobre domicilio, cargaremos con nues
tras alforjas y todos juntos, cantando alguna Salve Regina, iremos 
pidiendo limosna de puerta en puerta.» 

VI. 

La renuncia voluntaria de Tomás Moro fué considerada en Boma 
como un funesto presagio para la causa del Catolicismo en Ingla
terra: pero no por eso retrocedió Clemente Vi l y como Enrique no 
lo habia obedecido separándose en el término de un mes de Ana 
Bolena y reuniéndose con Catalina, publicó un nuevo breve que h i 
zo poner en todas las puertas de las iglesias adonde se extendía su 
autoridad, mandando al rey de Inglaterra que se presentase ante él 
en Roma en persona á responder de su conducta. 

Clemente YII se imaginaba que Europa estaba en los tiempos en 
que ínoceneio III hacia comparecer ante él, descalso y tembloroso al 
conde de Tolosa Raimundo YI y se engañaba. La formación de las 
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grandes monarquías y la creación de los parlamentos, tendían á 
emancipar el poder civil de la autoridad eclesiástica. Los regalistas 
protestaban en nombre de la autoridad real, y hasta en los estados 
que, como España, seguían siendo católicos, la Iglesia y su teolo
gía debieron subalternízarse ante el Rey y las leyes. 
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Ana que fué con el Rey á Calais para tener una entrevista con 
Francisco í de Francia volvia en cinta y entonces sin mas esperar 
se casaron. Celebróse su casamiento como suele decirse á cencerros 
tapados en la madrugada del 25 de enero de 1533, en la torre de 
Londres en presencia de Norris y Heneage, dos lacayos y Ana Sa-
vage, porta cola de Ana. El obispo Lee fué el que los unió según el 
rito de la Iglesia católica. 

La víspera lo llamó el Rey y le dijo que tenía un breve del Pa
pa para casarse, con tal que fuese en secreto. Antes de empezar la 
ceremonia, el obispo le dijo al Rey que no podía oficiar sin leer el 
breve del Papa, so pena de exponerse á ser excomulgado: pero En
rique lo tranquilizó dícíéndole que lo tenía encerrado donde nadie po
día traerlo sí él mismo no iba por él, y que no era cosa de suspen-
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der la ceremonia para otro dia; con lo cual Lee ofició, y el casa
miento tan anhelado por Ana y su amante, se efeluó. 

Cuando no fué posible ocultar el estado de preñez de Ana, el Rey 
mandó que fuese (ralada como Reina legítima. 

II, 

Grammer fué nombrado arzobispo de Cantorbery, y el dia que fué 
consagrado por mano del Rey en la abadía de Westminster, prestó 
juramento de obediencia al Rey y al Papa, si bien para este último 
hizo una solemne protesta, diciendo que su juramento no iba mas 
allá de lo que la ley de Dios, y la de Inglaterra consentía. 

El nuevo arzobispo reunió el clero y le propuso la cuestión del 
divorcio del Rey con Catalina; á la cual debían responder con un sí 
ó un no. Solo seis votaron contra los deseos del Rey. 

Entonces pasó enlre el Cardenal y el Rey, una escena digna de 
una comedia. 

El Cardenal pide al Rey en una carta llena de contrición y de 
piedad, que le permita llevar ante el tribunal eclesiástico de su ar
zobispado la solución definitiva de la cuestión del divorcio, porque 
así lo requería el bien del Estado, á fin de regularizar el delicado 
asunto de la sucesión á la corona. Enrique se resiste, no porque no 
merezca la pena la terminación del asunto, sino porque no debe 
ser la iglesia quien lo resuelva. 

El arzobispo le suplica en nombre de Dios, que le permita de
clarar sobre la validez de su primer matrimonio, y el Rey consien
te á condición que no sea en nombre de la iglesia, sino en el suyo 
en el que se haga justicia. 

El tribunal, compuesto de prelados, se reúne bajo la presidencia 
de Crammer, y manda comparecer á Catalina, que se niega por dos 
veces y que es juzgada en contumacia. 

El viernes, después de la sesión, se reunió el tribunal, y Cram
mer leyó la sentencia que decía así: 

«En nombre de Dios, el matrimonio entre Catalina y Enrique, se 
declara nulo, por haber sido contratado y consumado en contra
vención de la ley divina.» 

En la carta en que el arzobispo de Cantorbery noticiaba al Rey 
la sentencia, le decia que lo sentía mucho, que le llegaba al alma 
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separarlo de la mujer que amaba; pero que si seguía unido á la 
viuda de su hermano, la cólera del cielo caería sobre su cabeza: 
que vista la sentencia, debía separarse de Catalina por mas que le 
fuese desagradable, porque la moral y la ley de Dios son antes que 
todo. 

El cardenal que escribía esto, sabía perfectamente que hacia tres 
años que el Rey no cohabitaba con Catalina, y que Ana Bolena es
taba en cinta de seis meses. 

El Bey declaró después, que Ana era su mujer legítima, y que 
en caso de necesidad él confirmaría el matrimonio con su poder de 
jefe civil y de la iglesia del Estado. 

I I I . 

Catalina de Aragón fué hasta el fin una verdadera aragonesa. 
Enferma estaba y en el lecho cuando se le presentó en nombre del 
Rey una comisión encargada de notificarle la sentencia. Cuando 
empezó el que llevaba la palabra á leerle el documento, y vió que 
en él no la llamaban reina de Inglaterra y mujer de Enrique, sino 
princesa viuda del príncipe de Gales, se incorporó en el lecho, cortó 
la palabra al comisionado y le dijo que ella no era la persona á 
quien aquel documento se dirigía, que ella era la mujer legítima 
del Bey y la madre de la heredera legítima del trono, y no quiso 
escuchar mas. Entonces le ponderaron la generosidad del Bey, que 
le ofrecía su dote y una gran renta, y ella respondió: «No son d i 
neros, sino la honra mía y de mi hija lo que yo necesito.» 

Uno de los de la comisión escribía entre tanto el acta de lo que 
pasaba, en un rincón de la alcoba: Catalina lo llamó y le ordenó 
que le leyese lo que habia escrito; él lo hizo así, poniendo una ro
dilla en tierra. Pero viendo la Reina que siempre que se referia á 
ella decía princesa viuda de Gales, le tomó el papel de la mano, p i 
dió una pluma y con su propia mano borró este falso título y puso 
en su lugar el verdadero de mujer legítima del rey Enrique. 

Llamaron á los criados de Catalina y les mandaron que presta-
en juramento de fidelidad como á princesa viuda de Gales. 

La Beina les dijo que no lo prestaran, y ellos la obedecieron. 
Esta energía de Catalina le atrajo las simpatías de Europa y de 

los ingleses en particular, hasta el punto que Enrique tuvo que 
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mandar que metiesen en la torre de Londres á la vizcondesa de Roch-
ford y á la cuñada del duque de Norfolk, porque se negaban á dar 
á la que llamaban la concubina de Enrique el título de reina de I n 
glaterra, debido á Catalina de Aragón. 

La coronación de Ana Bolena se hizo con un fausto desconocido 
hasta entonces. 

El 7 de setiembre de 1533, tres meses después de haber sido 
coronada Ana, parió una hija que se llamó Isabel. El Rey que es
peraba un hijo, se disgustó al ver que, como Catalina de Aragón, 
Ana Bolena le daba otra hija. 

IV. 

Grammer y Cromwell, que era ya ministro de hacienda de Enri
que, presentaron al parlamento una ley, por la cual los hereges ya 
no debian ser castigados por el clero y según el derecho canónico, 
sino según las leyes del reino. 

Los obispos y dignidades eclesiásticas debian en adelante ser 
nombrados por la corona. 

Otra ley abolla el dinero de San Pedro y todas las procuracio
nes, delegaciones, expediciones y bulas emanadas dé la corte de 
Roma; y las indulgencias y gracias serian en lo sucesivo dadas por 
el arzobispo de Cantorbery, y una parte de sus productos seria ver
tida en el tesoro real. 

Todas las casas de religiosas ó religiosos exentas de visitas per
dieron el privilegio. 

El Papa respondió á todo esto haciendo que un tribunal de car
denales declarase nula la sentencia de los prelados ingleses que ha
bla anulado el matrimonio de Catalina y Enrique. 

Enrique hizo algunos dias después, el 20 de marzo de 1534, que 
el parlamento por un acto legislativo regularizase la sucesión de la 
corona. El matrimonio de Enrique y Catalina fué por el Parlamento 
declarado nulo, y su unión con Ana válida y legal. María perdió su 
derecho á la corona de su padre, y los hijos nacidos ó por nacer de 
Ana Bolena fueron declarados herederos legítimos del trono. 

Inmediatamente después, el parlamento hizo leyes penales muy 
severas contra los que desobedecieran estas leyes de sucesión; todo 
acto por escrito ó público contra los derechos de los hijos de Ana 
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Bolena, era condenado con pena de la vida como delito de alta trai
ción. Todo individuo mayor de edad debia prestar juramento á la 
ley, bajo pena de confiscación de bienes y prisión perpétua. 

Nadie resiste á la omnipotencia de que Enrique se reviste. El 
clero, los frailes, todos se humillan y lo reconocen por Papa como 
por Rey; unos por salvar sus bienes, que valen para ellos mas que 
todo, otros por ganarlos, todos por miedo. El pueblo en general 
porque lo libra de Roma que se lleva su dinero. 

Las decretales y bulas pontificias se queman en medio de calles 
y plazas en muestras de regocijo; y el Rey lleva adelante su obra, 
sin cuidarse de la excomunión del Papa, que no le impide ser obe
decido por sus vasallos, que pasan por todo, olvidando pronto la in
justicia cometida con Catalina y con su hija. 

De este modo la emancipación de la iglesia de Inglaterra fué obra 
de los intereses y pasiones de Enrique y de su oposición con Carlos 
V, omnipotente en la corte pontificia, y no obra de la conciencia del 
que empezó por merecer el título de defensor de la fé contra L u 
lero. 

Como si no quisiera ver el triunfo de la heregía en Inglaterra, 
Clemente murió el 25 de setiembre de 1534. 

VI. 

Catalina sobrevivió poco mas de un año á tantas desgracias. Se
parada de su hija, de sus parientes, de su patria, (solo su viejo l i 
mosnero era español), rodeada de espías, agobiada de males y sola 
en una casa aislada en un campo húmedo y triste, cubierto de espesa 
niebla, murió sin desmentir la firmeza de su carácter, su probidad, 
su modestia. Víctima de la ambición y de la doblez de su padre 
Fernando el Católico, de su suegro el rey de Inglaterra y del Pa
pa, que la casaron con un hombre que no la amaba, y cuyo carác
ter era antipático al suyo, nuestra infeliz compatriota nos ofrece el 
ejemplo mas grande de la miseria rodeada de resplandores, de la 
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desgracia á quien no libran del llanto y de las mas amargas penas 
las coronas ni los esplendores del mundo! Si en lugar de serla hija 
de' un Rey sin entrañas, como el Rey Católico, hubiese nacido en 
la modesta cuna de un honrado labrador aragonés, Catalina hubie
se sido feliz y hubiese sido por sus virtudes la gloria de su fa
milia. 

Yíl. 

El testamento de Catalina, documento'curioso, cuya extensión 
nos impide reproducirlo, revelaba su piedad, su cariño á cuantos la 
hablan rodeado: nada ni nadie olvidó; pero su marido ó su ex-ma
rido, por mejor decir, no cumplió ninguna de sus mandas. Ni en vida 
ni en muerte le pagó lo que le pertenecía. Ana Bolena cuando supo 
la muerte de Catalina, exclamó: 

«¡Ya soy Reina!» 
El espión que con el título de intendente la habia guardado de 

vista durante su enfermedad, Bedingfeld, anunció su muerte de la 
siguiente manera: 

«Esta mañana á las dos entregó su alma á Dios Milady la muda, 
después de recibir las santas bulas... 

«Estamos sin dinero, enviádnoslo..,» 
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I . 

El partido deí Papa recurrió á la intervención de poderes sobre
naturales en las cosas humanas. 

Yivia en Áldington, condado de Kent una aldeana llamada Isa
bel Barton, que decian estar sugeta á afecciones nerviosas, que ella 
y sus partidarios atribulan á influencias sobrenaturales. Sus éxtasis 
duraban horas enteras; Isabel profetizaba y hablaba de lo fu
turo como si lo tuviera delante: por supuesto, todo lo que predecía 
era contra Enrique y en favor del partido católico. 

Su fama se extendió rápidamente, y sus profecías llegaron á ma
nos del Rey. Este las mostró á Tomás Moro, pidiéndole le diese su 
opinión. El ex-canclller se contentó con sonreírse al ver las frases 
Incoherentes y el bárbaro lenguaje de la profetisa, pero no dijo nada 
contra la buena fe de Isabel. 
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lí 

Los curas tomaron por su cuenta á la extática, y la llevaron al 
convento de monjas del Santo Sepulcro en Cantorbery. 

Visitóla allí Tomás Moro, quien después de una larga conferencia, 
salió maravillado, según afirma un autor partidario de la aldeana, 
y le dió dos escudos. 

El obispo Fisber también la visitó, y salió creyendo ó diciendo, 
que creia en la santidad de la muchacha. 

Por desgracia suya, arrastrada por sus instigadores, Isabel, que 
no sabia que la enemistad de Enrique era la muerte, se puso á pro
fetizar contra él y su política anti-papista. 

Contaba que una noche Dios se le había aparecido con tres espa
das en la mano, que dió á Wolsey su servidor; la primera como á 
legado y ministro espiritual de Inglaterra, después del Papa; la se
gunda como á canciller, ministro de lo temporal, después del Rey; 
y la tercera como juez soberano del proceso entre Catalina y Enri
que. 

Los que sabían las oraciones que hacia Isabel en favor de Catali
na y contra su rival, no podían menos de comprender el significado 
de su visión. 

Tras esta visión, otra profecía mas clara aun. 
Si el Rey , decía, repudiaba á Catalina, moriría al cabo de un mes; 

y María subiría al trono de su padre. 
El mes pasó sin que el Rey muriera; pero los partidarios de la 

profetisa decían que, en su místico lenguaje, un mes era cierto nú
mero de semanas mayor ó menor. 

Enrique se propuso probar que Isabel no estaba poseída mas 
que del espíritu de las tinieblas. 

íll. 

Crammer y Cromwell recibieron órden del Rey para que hiciesen 
una información jurídica sobre la jóven, la santa hija de Kent, co~ 
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mo la llamaban sus partidarios; sacaron del convento k Isabel y la 
pusieron en manos de jueces. 

En cuanto se vió fuera del convento, lejos de sus amigos y en 
poder de la justicia, confesó su impostura; declarando que el deseo 
de las mundanas alabanzas era lo que la habia hecho fingir éxtasis 
divinos con que engañó á las gentes crédulas durante muchos años. 

Descubrióse que algunos frailes eran sus cómplices: prendiéron
los y comparecieron ante la Cámara Estrellada. 

Cuando vieron ante ellos los potros y otros instrumentos del 
tormento, confesaron su complicidad é imploraron la clemencia d i 
vina y la gracia real. 

Un domingo los condujeron con una cuerda al cuello ante la cruz 
de la catedral de San Pablo, donde escucharon un largo sermón, y 
después los volvieron á la cárcel en medio de un pueblo inmenso 
que los llenaba de insultos y que se burlaba de ellos y de sus su
percherías. 

Creyóse que el Rey se contentarla con esto, y en verdad que no 
merecían mas ni aun tanto: pero el arzobispo Grammer encontró 
en sus intrigas para inducir á la pobre Isabel á predecir la suerte 
del Rey un crimen de alta traición. La cámara de los pares fué 
llamada á juzgar á Isabel y sus frailes, que fueron condenados á 
muerte. 

Los siete fueron conducidos á Tiburn, donde se habia levantado 
el cadalso. 

Antes de ser ahorcada, la religiosa declaró que habia merecido la 
muerte; pero que no habia sido mas que el instrumento de los clé
rigos y frailes que fueron con ella ahorcados. 

¡La infeliz creía haber merecido la muerte! 
Si hubiese ^vivido en nuestros tiempos sus ideas hubieran sido 

bien distintas: predecir un suceso cualquiera, aun suponiendo la 
intervención de poderes sobrenaturales, solamente es ridículo, y da 
lástima de oirlo cuando mas, á pesar del atraso de nuestra civiliza
ción á Isabel Barton le hubiese sucedido lo que á la famosa Sor Pa
trocinio, que en 1855 fué juzgada en Madrid por una causa análoga 
y toda su condena apesar de probarse su superchería, se reduj© á 
ser trasladada de un convento de la capital á otro de provincias, 
con encargo á la autoridad civil de vigilar su conducta. 
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IV. 

Si la monja de Kent fué condenada por delito de alta traicion^por 
haber predicho la muerte del Rey, los que supieron la perpetración 
del delito, es decir, la predicción, y no la denunciaron, incurrian en 
el mismo crimen según la ley Mis prisión ofmeason. 

Fisher y Moro hablan visitado á la impostora y oído sus predic
ciones. 

Era el obispo Fisher un octogenario, que fué tutor del Rey en su 
niñez y lo habla siempre considerado como un hijo. 

De repente se dijo que estaba acusado: Gromwell quiso obtener 
de él una confesión espontánea; pero Fisher rehusó responder al 
ministro de Enrique. 

Trataron de arrancarle algunas líneas de doble sentido para per
derlo, pero se negó á escribir nada. 

Guando le leyeron su acusación, dió por escrito su respuesta, d i 
ciendo que en las predicciones de la monja no había visto un crimen 
de alta traición, sino una llamada á la justicia de la Providencia, y 
que no se las habla revelado al Rey, porque sabia que era cosa pú
blica, y aun que ella habla tenido una entrevista con el Rey mismo. 

El anciano estaba enfermo y casi abandonado de los médicos. 
Sin embargo, fué condenado. Él se contentó con pedir que lo dejasen 
morir en paz; y mediante una suma de trescientas libras que el 
Rey mandó á recojer de manos del enfermo, se libró entonces de 
morir ahorcado sobre el cadalso de Tiburn. 

V. 

Tomás Moro vivía retirado en su casita de Chelsea, cuando com
pareció Isabel ante la Gámara Estrellada. Su nombre figuraba en 
la lista de los acusados, porque la había visitado y le habia dado 
dinero. Gracias al duque de Norfolk que lo defendió calurosamente, 
y á una visita que él mismo hizoá Enrique, su nombre fué retirado 
de la lista de proscripción. 

Enrique habia ordenado que le prestasen juramento de fidelidad 
como Jefe de la Iglesia de Inglaterra todos los eclesiásticos; pero 
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los seglares aun no lo habían prestado y á muchos eclesiásticos no 
se les había exigido. 

Los comisarios instigados por el Rey pensaron que debían empe
zar por Fisher y Moro, persuadidos de que, si ellos lo prestaban, 
nadie resistiría: si se negaban á prestar el juramento, los ahoicarian 
y el terror obligaría á los otros. 

VI. 

Tomás Moro sabia lo que le aguardaba, y su familia vivía llena 
de sobresalto. Un día tuvo la ocurrencia de hacer vestir de ugíer á 
un hombre y que se presentase en su casa con orden de prenderlo, 
cuando estaba á la mesa,con toda su familia. El terror se apoderó 
de todos, que se arrojaron gritando en sus brazos, y.el los tranqui
lizó descubriendo el engaño y dicíéndoles que lo había hecho para 
convencerlos de lo infundado de sus temores. 

El 13 de abril por la mañana se presentó un verdadero alguacil 
real, que venia ábuscarlo. 

Acompañado de su yerno Roper y de algunos criados, se embar
có en el bote que debia conducirlo á Lambelh. Durante algún tiem
po reinó en la barca un sombrío silencio, que Moro interrumpió 
diciendo:" 

—Alabado sea Dios; el día del combate ha llegado j también el 
de la victoria. 

VIL 

Fisher llegó á la cita dada por los lores antes que Moro: cuando 
este llegó se abrazaron afectuosamente: una voz secreta les decía 
que no debían volverse á ver. 

Moro fué llamado el primero. 
Leyéronle el acta de sucesión á la córona, fundada en el divorcio 

de Catalina y el casamiento con Ana, y le.preguntaron sí como to
dos los vasallos del Rey quería prestar juramento de fidelidad á los 
herederos de la corona. 

Moro respondió al canciller Audley, que era quien le había pre
guntado: 
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«Qne la primera parte del acta estaba dispuesto á jurarla; pero 
que las otras dos no podia hacerlo por razones que no creia pru
dente manifestar. 

—Nos aflige vuestra negativa, dijo el canciller; vos sois el único 
que se haya negado á prestar juramento: ved la íista de todos los 
que han prestado juramento. 

—Yo no condeno á nadie, dijo Tomás Moro. 
—Tened cuidado con lo que decís, dijeron muchos lores á un 

tiempo; vuestra negativa no es mas que una obstinación, puesto que 
no queréis csplicar los motivos en que la fundáis. 

—No hay en mí obstinación, respondió Moro, sino temor de ofen
der al Rey. Que el Rey me garantice que no me será fatal mi fran
queza, y yo esplicaré mis motivos. 

—El Rey, dijo con viveza el ministro Cromwell, no podrá libra
ros de las penas que impone el Estatuto á los que se niegan á pres
tar el juramento. 

— S i yo no puedo esplicar la causa de mi silencio, no es justo 
calificarle de obstinación. Por lo demás yo no condenoá nadie por
que preste un juramento que yo no puedo prestar. 

—Si no condenad á los que han obedecido la ley, dijoCrammer, 
no podéis pensar que el juramento sea ofensivo á la conciencia: 
ahora bien, la ley de Dios os ordena la obediencia á vuestro prín
cipe; por lo cual podéis jurar tranquilamente. 

Moro, después que el argumento del arzobispo lo turbó un mo
mento, recojióse en sí mismo y dirigiéndose á Crammer le dijo: 

—Sin dutla, milord, yo no condeno á los que prestan el juramen
to, porque no conozco ni sus intenciones ni sus razones; pero yo 
me avergonzada de jurar, porque seria contra mi conciencia. Me 
parece también que si valiera algo vuestro argumento, no habría 
caso dudoso para la conciencia; bastaría un sí ó un no del Príncipe 
para decidir soberanamente. 

—¿Sí, eh? exclamó el arzobispo de Westminster; os engañáis de 
medio á medio: ¿pensáis que podríais tener razón contra todos los 
consejeros de la corona? 

—¿Por qué no, respondió Moro, si tengo en mi favor todo el 
consejo de la república cristiana? 
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Yin. 

Mientras pasaba esta escena, en que ponían entre la espada y la 
pared la conciencia de dos hombres, el Rey reunido con seis conse
jeros era informado de lo que pasaba. Grammer proponía, que tanto 
á uno como á otro, se les tomase el juramento, aunque fuese con 
restricciones, porque esto haría ver á los enemigos que el Rey 
tenia en Europa, que los mas grandes y dignos entre sus adversa
rios se sometían á su voluntad; pero el Rey no quiso transigir; to
do ó nada, decia. 

El obispo y el ex-canciller se negaron á prestar el juramento 
que les pedían, y desde la sala de audiencia fueron conducidos á la 
torre de Londres, donde quedaron encerrados é incomunicados. 

¡Cuántos en semejante caso no hubieran jurado en falso por sal
var la vida! 

¡Terrible argumento el del tirano! «Jura que obedecerás la mal
dad de mí emanada, ó mueres!» Sublime respuesta la de la víctima. 
«No puedo mentirme á mí mismo; no puedo jurar obediencia á lo 
que creo injusto; venga la muerte!» 

Privaron de plumas á los dos prisioneros. 
Juan Wood, el criado que tenían en su calabozo les dijo que por 

orden del teniente de la torre, Mr. Kingston, no podía permitir que 
recibiesen libro alguno, inclusos los de oraciones. 

IX. 

Los bienes del obispo fueron embargados y vendidos en be
neficio de la corona, y hasta los muebles se vendieron en pública 
subasta. Apenas dejaron al anciano ropa con que abrigarse en su 
húmedo calabozo. 

Sus discípulos llenaron su alma de consuelo, haciendo secreta
mente llegar hasta su calabozo una carta que decia: 

«Todo lo que tenemos es vuestro; nosotros lo somos también 
ahora y siempre: vos sois nuestro maestro glorioso, vos sois nues
tra cabeza querida: toda la desgracia y la pena que os aflige las 
sentimos nosotros en nuestros miembros.» 

La historia no nos ha conservado los nombres de los autores, 
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A b s o l u t i s m o . e s p i r i t u a l y t e m p o r a l d e E n r i q u e . — R e s i s t e n c i a d e P e y to y E l s -
t o w . — P e r s e c u c i o n e s . — J u a n H o u t h o n . — R e s i s t e n c i a d e - v a r i o s c o n v e n t o s á 
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d i g n a c i ó n d e E n r i q u e . — C o n d e n a y m u e r t e d e P i s h e r . — L o s c r í m e n e s de c o n 
c i e n c i a . — L o s l i b e r t i n o s . 

I. 

Mientras tenían lugar los debates del juramento de Moro y Fis-
her, el Rey enmendó la plana al parlamento modificando la fórmula 
del juramento sin contar con la representación nacional. 

Los sacerdotes reconocían por el juramento que prestaban, que el 
Papa no tenia en Inglaterra mas autoridad que cualquiera otro obis
po extranjero; que el Rey era el jefe supremo de la Iglesia del reino 
á quien se debia obediencia, no solo en cuanto lo permitiera la ley 
de Dios, sino de un modo absoluto y sin restricciones ni reserva. 

El clero inclinó la cabeza y juró. 
El parlamento se apresuró á legalizar lo que el Rey hacia y aun 

mas, y por una acta del 4 de noviembre de 1531, hizo al Rey Papa, 
padre de la Iglesia y cura de parroquia todo á un tiempo. 

«El Rey es sobre la tierra el jefe supremo de la Iglesia,» héte
lo papa, 
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«El Rey tiene plenos poderes para examinar, corregir y perseguir 
las novedades peligrosas que pretendan deslizarse en la doctrina 
católica» y ya tenemos al rey de Inglaterra convertido en padre de 
la Iglesia: 

«El Rey tiene el derecho de corregir los abusos que se hubiesen 
introducido en la comunidad religiosa» y héte al Rey hecho cura. 

ÍL 

El parlamento declaró por un acta con fuerza de ley, que era cri
men de lesa majestad desear de palabra ó por escrito mal alguno 
al Rey, á su mujer ó á sus hijos; negarles los títulos, honores y 
calificaciones de la dignidad real; ó acusarlos de cisma, de heregía 
ó de tiranía. Con esto ya tenemos al Rey y á su familia inviolables 
é invulnerables, sagrados y divinizados. 

Enrique mandó enseguida que se suprimiese de todas las oracio
nes y libros la palabra Papa y sus equivalentes y se pusiese la de 
Rey en su lugar. Esto era lógico: y que todos los domingos subie
se al pulpito un sacerdote en cada iglesia y enseñase al pueblo to
das estas reformas introducidas para purificar la fé. ¡El Rey se 
llamaba siempre el defensor de la fé! 

ÍI1. 

Aunque el clero, que siempre había ensalzado la autoridad real 
y reconocido en ella el derecho de intervenir en las cuesüones de 
conciencia, no tenia mucho derecho á quejarse de que el Rey ejer
ciese en beneficio suyo y de su autoridad personal, la que antes 
empleó en favor del Papa, habo no obstante algunos mal avezados 
que no creyeron debían obedecer al poder civil cuando mandaba 
lo que á ellos no les convenia. 

Londres, como todas las ciudades ricas, estaba rodeado de mo
nasterios de todas clases y denominaciones y en el seno de aque
llas ricas y poderosas comunidades fué donde se manifestó la re
sistencia. 

Los franciscanos reformados, los cartujos y los de Santa Brígida 
no quisieron jurar la obediencia á la supremacía real decretada por 
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el parlamento. Nada lograron con su resistencia: unos tuvieron que 
emigrar, algunos cedieron á las instancias de Cromwell y otros mu
rieron á manos de los seides del tirano. 

1Y. 

Ellos, que no hablan querido reconocer la libertad de concien
cia para los que pensaban de diferente manera en asuntos religio
sos, y que reconocían en el poder civil el derecho de quemar por 
su orden á los hereges, fueron víctimas de la misma tiranía que 
habían defendido, y tuvieron que recurrir á la libertad de concien
cia para justificar su resistencia á las leyes del reino; ¿pero con qué 
derecho, con qué lójica? La opinión pública les volvió la espalda y 
su ruina no encontró mas que aplausos. 

Pej to y lilstow resistieron valerosamente á las instancias y 
amenazas de Cromwcl. 

Amenazábalos el ministro, si no juraban, con echarlos al rio. 
«¿Qué nos importa la muerte? respondieron: lo mismo se va al 

cielo por agua que por tierra...» 
El ministro los perdonó contentándose con disolver las comu

nidades de ambos abades y con prender á unos y diseminará otros 
en varios monasterios del reino. 

Mas de cincuenta murieron de frió y de hambre en los calabozos. 
Sus bienes fueron confiscados en beneficio de la corona. 

V. 

ííabia cerca de Londres un convento de cartujos llamado de la 
Salulacion, del cual era prior Juan Houthon. 

Cuando fué volada por el parlamento la ley de la supremacía 
real, Houthon reunió la comunidad, leyó la ley y les preguntó si 
querían p res lar juramento. 

«Mejor es morir, respondieron, y el cielo y la tierra serán testi
gos de que morimos iiijuslamente.» 

«Alabado sea Dios, respondió el superior, y que él os conceda. la 
sania gracia de perseveiar en vuestra resolución. Preparaos ahora 
á comparecer ante Dios por una confesión general de vuestras cul-
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pas. Que cada uno escoja de entre vosotros.un padre espiritual, al 
cual autorizo á dar una absolución suprema.» 

Por la mañana, dos priores de otros conventos inmediatos, alar
mados con las noticias que corrían, entraron cuando todos los frailes 
estaban reunidos. Los tres priores se pusieron de acuerdo, y fueron 
á ver á Cromwell para pedirle que les dispensara de prestar el j u 
ramento. El ministro les hizo ver la imposibilidad de concederles la 
exención que pedian, y como ellos dijeron que no prestarían el j u 
ramento, Cromwell los mandó á la torre de Londres. 

Acusados de alta traición, fueron juzgados por el jurado, que los 
condenó. Esto no tuvo lugar sino después de convencerse de la inu
tilidad de sus esfuerzos para inducirlos á jurar. 

—«A condición de que haga en mi juramento la salvedad de los 
derechos de la Iglesia, juraré: dijo uno de ellos. 

—¿Qué me importa la iglesia? respondió Cromwell: no admi
tiéndolo la ley, yo no puedo admitir restricciones: ¿queréis, sí ó no, 
obedecer á la ley? 

—No podemos, respondió Houthon. 
Cromwell se marchó. 
El 1 ° de mayo de 1535 fueron condenados; cinco dias después 

los tres frailes; Reynolds y el cura fueron sentados y atados sobre 
una angarilla y arrastrados hasta Tyburn, lugar del suplicio, cerca 
de tres millas de Londres. 

Una vez sobre la plataforma del cadalso, el paciente se volvió al 
pueblo. 

En aquel momento, un consejero de la corona, colocado al pié de 
la horca, gritó: 

—Padre Juan, ¿quiere prestar juramento? el Rey os hará gra
cia. 

—No, respondió el cartujo: Vosotros todos los que me escucháis, 
el diá del juicio veréis que no es por obstinación ni por malicia por 
lo que me he negado á jurar, sino por obedecer á mi conciencia. 
Orad por mí y tened piedad de los pobres hermanos de quienes era 
indigno prior. 

VI. 

Ahorcáronlo: y aun no estaba bien muerto, cuando el criado del 
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verdugo lo descendió de la horca, lo extendió en el suelo y caliente 
como estaba, le arrancó las entrañas y lo descuartizó. 

El tronco se dividió en cuatro pedazos, fué cocido en un caldero y 
enviado á cuatro de las mas importantes ciudades del reino. 

La cabeza se colocó sobre el puente de Londres; y uno de los 
brazos clavado en la puerta del convento de la Visitación. 

Los otros cuatro condenados murieron con la misma resignación 
y sufrieron los mismos tormentos. 

Tres cartujos, que solicitaron acompañar como confesores al su
plicio á sus compañeros, fueron ahorcados el 18 de junio. Otras eje
cuciones siguieron á estas. El verdugo se complacía en no apretar 
el nudo, de manera que fuese larga la agonía de sus víctimas. 

Vil. 

El viejo Fisher gemia hacia tiempo en su calabozo de la Torre, 
abandonado, porque su hábito de obispo les causaba miedo. 

Mal comido, sin vino, sus vestidos en girones, ni un papel ni un 
libro, tal era su suerte. 

Pablo 111 habia sucedido en la silla pontificia á Clemente Vi l , y 
el nuevo Papa recompensó la fidelidad de Fisher, mandándole el ca
pelo de cardenal. Súpolo Enrique y mandó que fuese detenido si 
llegaba á desembarcar en sus estados. El Papa no podia, según las 
leyes del reino, convertir en cardenal al obispo sin consentimiento 
del Rey, y después que el parlamento lo erigió en papa de Ingla
terra, el de Roma habia perdido tal derecho. 

Un dia se presentó Cromwell en el calabozo, y dijo á Fisher, que 
si el Papa le diese el capelo, si lo aceptaría. 

—Soy indigno de tal honra, respondió el anciano; pero si el Pa
pa se dignase hacerme tal gracia yo seria indigno de ella si no la 
aceptase. 

Cuando el canciller dijo al Rey la respuesta del viejo papista, 
Enrique exclamó: 

«¡Madre de Dios! tendrá que ponerse el capelo sobre los hombros, 
porque yo le haré antes cortar la cabeza.» 

TOMO Ü. ^ 



684 HISTORIA DE I,AS PERSECUCIONES. 

VIH. 

No podiendo arrancar á Fisher un juramento, trataron de enga
ñarle á fin de poderle condenar. 

Rich, procurador general, fué un dia á la Torre, y encerrándose 
con Fisher en su calabozo, le dijo que el Rey tenia escrúpulos de 
conciencia sobre si debia ó no aceptar el título de jefe supremo de 
la iglesia de Inglaterra, que el parlamento le había cometido, por lo 
que deseaba conocer la opinión de su viejo tutor. 

—No temáis nada, dijo el mensajero; explicaos con franqueza: 
ésto quedará secreto entre vos, el Rey y yo. 

Rich hablaba con acento tan persuasivo, que el anciano cayó en 
el lazo y dijo: 

—Mas de una vez he hablado de esto con Su Majestad; no es 
cuando apenas me quedan algunos días de vida, cuando cambiaré 
de lenguaje. Hoy como ayer pienso que, si el Rey se preocupa de su 
salvación eterna, debe rechazar esa impía supremacía. 

Rich se marchó en seguida. 
Antes de juzgarle interrogaron varias veces al acusado. Pregun

táronle si quería jurar reconociendo al Rey como jefe supremo de la 
iglesia, su matrimonio con la noble Ana como legal y como inces
tuosa su unión con Catalina de Aragón. 

Fisher respondió: 
—-«Pronto estoy á prestar el juramento de sucesión; pero pido 

que no me obliguen á responder áotras cuestiones.» 
Después apareció Fisher ante la barra del tribunal, en el cual 

habían venido á tomar asiento, encargados de una misión especial 
del Rey, el duque de Suffolk, Audley y otros señores. 

Leyeron el acta de acusación. 
El obispo era acusado de haber falsamente, maliciosamente, trai-

doramente deseado, imaginado, inventado, ensayado privar al Rey 
de sus reales atribuciones; es decir, de su título y nombre de jefe 
supremo de la Iglesia. Este crimen, previsto por el Estatuto, se ha
bla cometido, entre otros sitios, en la Torre, el 7 de mayo último, 
donde maliciosamente, falsamente, traidoramente Fisher había d i 
cho: «El Rey no es el jefe de la Iglesia.» 
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Rich se levantó para afirmar que él había oído estas blasfe
mias. 

El anciano comprendió entonces el lazo en que el procurador ge
neral le habia hecho caer, y no pensó ni en justificarse, ni en im
plorar la piedad de los jueces. 

Condenáronlo áser decapitado. 
Gondujéronlo á su prisión, ya á pié ya á caballo, porque la vejez 

le impedia andar. 

IX. 

El 22 de junio el lugarteniente de la Torre entró para dispertar
lo. Kingston, no sabia como anunciar al prisionero el funesto men
saje. 

—Milord, le dijo balbuceando, vos sois muy viejo, estáis muy 
enfermo y estropeado, y un diade mas ó de menos... 

Milord, el placer de Su Majestad es que esta mañana... 
—Gracias, respondió Fisher: os comprendo. ¿ \ qué hora? 
•—A las nueve, milord. 
—Y que hora tenemos. 
—Las cinco acaban de dar. 
—¡Las cinco! todavía puedo dormir un par de horas; dejadme 

descansar. 
—El placer del Rey, milord, es que no habléis largamente al 

pueblo. 
—Su gracia será satisfecha. 
Y Fisher volvió la espalda y se durmió. 
A las siete se despertó, y quiso vestirse con lo mejor que tenia. 

Al fin habían concluido por darle ropas y libros. 
—¿Por qué queréis adornaros? 
—Porque hoy me caso con la muerte, respondió el anciano, y 

un dia de boda es preciso festejarlo. Kinsgton, dadme mis pieles, 
para que me abrigue el cuello. 

Kinsgton se sonrió tristemente. 
—Este cuello, dijo el obispo, pertenecía Dios que me lo ha da

do, y es preciso que yo tenga cuidado de él. 
El cadalso estaba preparado. 
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Lleváronlo en una silla de manos: el patíbulo estaba á algunas 
millas de la Torre. 

Llegado á Tyburn, dió su biblia á un guardia; y dirigiéndose al 
pueblo, dijo: 

—Muero por nuestra santa fé, orad por mí. Dios mió tomad mi 
alma y salvad al Rey y á su pueblo. 

Arrodillóse y entonó el Te-Deum laudamus, y puso su cabeza so
bre el tajo. 

Su cabeza cortada fué colocada sobre el puente de Londres, don
de permaneció durante cinco dias expuesta á la pública curiosidad. 

X. 

El Papa puso el grito en el cielo al saber el asesinato jurídico de 
Fisher, y llamó á las armas para una cruzada contra el rey de I n 
glaterra á los reyes católicos. Pero habían pasado los buenos tiem
pos del catolicismo; los rayos del Vaticano se embotaban en la con
ciencia pública, que ya no estaba inspirada por la fé que en la Edad 
media hacia de Inocencio ílí el rey de los reyes, el dispensador de 
las coronas. La injusticia de Enrique era grande; pero no era mas 
que una de tantas como en nombre de la Religión se cometían en 
todo el mundo cristiano; por los católicos en unas partes, por los 
protestantes en otras: todos, queriendo á tocio trance imponer sus 
creencias á los otros, se exterminaban recíprocamente, y los que, 
como en Suiza y en Francia querían separar lo civil y lo religioso, 
que la religión y su culto fueran patrimonio de la conciencia y de 
la libertad, eran tratados de líber Unos y perseguidos por unos y por 
otros. Pero sigamos el triste relato de este cisma de Inglaterra, lle
no de monstruosos crímenes y atentados contra los fueros de la con
ciencia y de la dignidad humana. 

Entre tanto llegó el turno á Tomás Moro. 
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I , 

No solo perdía Tomás Moro la vida negándose á jurar la supre
macía eclesiástica del Rey, sino todo lo que puede hacerla amable: la 
felicidad del hogar doméstico; la familia mas unida que se vio ja 
más; una biblioteca de libros preciosos: hé aquí lo que Moro aban
donaba voluntariamente, siguiendo á Kingston á la torre de Londres. 

Cuando se vió solo en su calabozo, escribió con carbón, única 
pluma y tinta de que pudo disponer, algunos pasajes de los sal
mos. Su alma estaba tranquila, y él habia ya hecho el sacrificio de 
la vida y de sus alegrías á los que juzgaba deberes de su con
ciencia. 

I I . 

Mientras Moro pensaba en la prisión en los deberes del hombre 
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para con su propia conciencia, su hija Margarita, la mayor de las 
tres, corría de puerta en puerta en busca de sus antiguos conocidos 
con influencia suficiente para que pudieran alcanzarle el permiso 
de ver á su padre. Después de un mes, pudo alcanzarlo. 

El Rey contaba con que las lágrimas y caricias de su hija pre
dilecta inducirían á Tomás Moro á prestar el juramento, y por esto 
consintió en que Margarita tuviera en la Torre una entrevista con 
su padre. 

—Padre mió, decia Margarita, aquí bajo no se puede hacer 
siempre lo que se piensa: podéis cambiar de resolución, y quiera 
Dios que no sea demasiado tarde. 

-^-Dios me libre, respondió el prisionero, Dios no me abandona
rá y no permitirá que yo haga nada indigno de él . . . 

Margarita volvió desconsolada á Chelsea., 
Un dia, la inconsolable joven encontró á Audley, que le dijo: 
—Vuestro padre es muy culpable: Fisher lo era también, pero 

se ha enmendado prestando juramento. 
—¿El obispo de Rochester ha prestado juramento? 
—Sí, lo ha prestado y ahora está con el Rey. 
Margarita corrió á la Torre y entró gritando: 
—¡Padre, el obispo de Rochester ha prestado juramento! 
—¡Fisher! imposible, respondió Moro. 
—El consejero Audley me lo acaba de decir. 
—No es cierto lo que te han dicho: vete de aquí, loca. 

m. 

Viendo que sus palabras y sus lágrimas nada podían, Margarita 
escribió á su padre una larga carta que la historia no ha conser
vado; pero hemos visto la respuesta del padre que decia: 

«Sabe bien, hija mía, quede lodo loque podrá sucederme, nada 
me afligiría tanto como ver á mi hija bien amada, procurando que 
yo mienta á mi conciencia.» 

Esta carta estaba escrita con carbón. 
Margarita respondió diciendo: 
«Sí, padre mió; yo me someto al sentimiento que revela vuestra 

santa carta, intérprete fiel de vuestro corazón, y yo me alegro de 
vuestra victoria. Vuestra afectuosa y obediente hija Margarita Ro-
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per, que no deja de orar por vos y que quisiera mas que nada en 
el mundo estar en el puesto de Juan Wood.» 

Este Juan Wood harria el calabozo y hacia la cama del preso. 

Después de Margarita, concedieron permiso para entrar en el ca
labozo de Moro á su mujer Alicia, mujer de gustos vulgares, aun
que de buen corazón, que no hablaba mas que por proverbios, y á 
quien solo llamaba la atención lo que veia brillar en el mundo. 

—¿Qué hacéis vos aquí? se puso á gritar cuando entró en la pr i 
sión. ¿Un hombre como vos en este miserable calabozo en compa
ñía de ratas y arañas? En tanto que podríais estar en la corte, solo 
con hacer lo que hacen todos los grandes y obispos y sabios! En 
Chelsea tenias una linda casita, una biblioteca, una galería, un 
jardín lleno de árboles frutales, y todas las dulzuras de la vida: en 
el nombre de Dios, ¿cómo podéis hacer para estar aquí? 

Moro la dejó hablar, y cuando concluyó, le dijo: 
—«Mi querida mujer, yo quisiera poneros una cuestión. Di me, 

¿este calabozo no está tan cerca del cielo como nuestra casa de 
Chelsea? 

•—Lo que veo es que ya empezáis con vuestro galimatías de 
siempre. 

—No, respondió Moro, responde. 
—Dios mió, dijo su mujer, no se trata de hacer el niño. 
-—Perdón, respondió Moro: si mi casa de Chelsea no esta mas 

cerca del cielo que la Torre, ¿por qué cambiar de habitación? Otra 
cuestión. ¿Cuánto tiempo piensas que me queda de vida? 

— A l menos veinte años, dijo ella. 
—-¡De veras! Dijo Moro, y bien: aunque hubiéseis dicho un si

glo, yo no quiero arriesgar la eternidad en cambio de cien años de 
vida. 

La desgracia no habia concluido con el buen humor del autor de 
La Utopia. 
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V. 

Kingston hacia lo que podia para aliviar la suerte de su prisio
nero :• á pesar de que lo espiaba, lo servia en cuanto podia y se es-
cusaba con él del trato severo y de la disciplina que se creia obli
gado á guardar con persona tan ilustre. 

Moro le respondía: 
—No os apuréis por eso: sé que me amáis, y que hacéis por mí 

mas de lo que podéis; pero no me tengáis consideraciones: sí algún 
dia me quejo de vuestro hospedaje, arrojadme de aquí, poned me 
en medio del arrovo; 

VI. 

Un dia entró Cromwell en el calabozo de Moro, acompañado de 
notario y jueces, y le dijo: 

—Sir Tomás, ¿conocéis la sanción dada por el parlamento á la 
declaración de que el Rey es jefe de la Iglesia? Su Majestad desea 
saber vuestra opinión sobre esta importante ley. 

—Señor, respondió Moro, ni estoy preparado, ni soy capaz de 
responder á la cuestión. No me siento con fuerzas para discutir los 
derechos del Papa y del Rey; pero sí puedo deciros, que he sido, 
soy y seré siempre fiel vasallo de su Majestad: que rezo todos los 
dias por mí príncipe, por su familia, por sus consejeros, por el Es
tado. Creed rae, no discutamos. 

•—Esa respuesta no satisfará á su Majestad, respondió Cromwell: 
esplícaos claramente. Vos sabéis que el Rey es un Principe dulce y 
clemente, y que aunque ofendido por uno de sus vasallos, está dis
puesto á perdonarlo á la menor serial de arrepentimiento. Creed me, el 
Rey está dispuesto á devolveros su gracia y al mundo de que ha
béis sido el ornato. 

—¡El mundo! dijo Moro: no pienso en él. Prepararme á dejar la 
vida es mi único pensamiento. 

—Esto es obstinación, caballero, exclamó Cromwell: tened cui
dado : aun en prisión sois vasallo del Rey, que tiene el derecho de 
exigir vuestra sumisión á sus órdenes y á las de su parlamento. Él 
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podría castigar vuestra obstinación, con todo el rigor de la ley. 
—Si orar por el Rey, por su familia, por el Estado, replicó el 

cautivo; no decir mal de nadie, no pensar mal de nadie y desear 
bien á todo el mundo; no sirve para procurarnos larga vida, debo 
esperar morir muy pronto y estoy resignado; mas de una vez en 
esta Torre he creído que no me quedaba ni una hora de vida: no es 
eso lo que me importa: mi pobre cuerpo está a las órdenes del 
Rey. 

y ii 

El dia 5 de mayo en que murieron los monjes ahorcados, conce
dieron á Margarita que viese á su padre. Cuando los llevaban al pa
tíbulo, los pasaron por delante de la ventana de Moro. Él se asomó 
y dijo á su hija, que contemplaba aterrada el lúgubre cortejo: 

—Míralos, hija mía: qué alegría se revela en sus semblantes: 
van contentos, se diria que van á una boda. Yosoy indigno de tan
ta gloria, y por eso me dejan consumir en esta miserable vida. 

En cuanto estuvieron ahorcados, Cromwell entró en el calabozo 
de Moro para ver el efecto que habia producido el suplicio de sus 
correligionarios. 

Moro estaba radiante de alegría. 
El canciller murmuró algunas palabras en nombre del Rey, pero 

inútilmente. Guando se fué, el prisionero escribió con carbón: 
«¡Aléjate, tentador: con tu risa satánica y tu palabra seductora 

has perdido tu tiempo: mi esperanza está en Dios! ¡Boga, boga 
barquilla, á las regiones celestes: allí reposarás en un puerto se
guro de tormentas.» 

vm. 

El arzobispo de Cantorbery, el lord canciller, el duque de Norfolk 
y el conde de Wíltshire, se presentaron en el calabozo de Tomás 
para intimarle que prestase juramento por última vez. 

El canciller Cromwell lleva como siempre la palabra. 
—Su Majestad, dice al preso, no esta contento de vos, señor 

TOMO IT. S'1 
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Moro, y tiene razón, porque le hacéis mucho mal. Vos alimentáis 
una inexplicable antipatía contra el Rey. Recordad vuestros debe
res de vasallo, y responded á los lores que nos escuchan. En nom
bre del Rey os preguntamos, si queréis reconocerlo como jefe su
premo de la Iglesia, ó si persistís maliciosamente en negarle este tí
tulo. 

—¡Malicia! replicó sonriendo Tomás Moro: no, no hay malicia 
en mi corazón. Persisto en la respuesta que os he dado. Milord, mi 
pena es saber que su Majestad me juzga tan mal; pero un dia ven
drá, y esta esperanza me consuela, en que delante de Dios y sus 
santos se manifestará mi inocencia. El Señor me oye, y él sabe que 
aunque el Rey me expusiera á los golpes de su cólera, yo no lo 
querria mal: puede perderse ía cabeza sin perder el honor. Después 
de Dios, el Rey es lo que yo reverencio mas en el mundo. 

—Perú, en fin, el Rey tiene el poder de obligaros á decir si acep
táis ó rechazáis el Estatuto; dijeron algunos consejeros. 

—Yo no disputo, señores, sobre el poder de su Majestad ; sea ó 
no hostil mi conciencia al Estatuto, yo no tengo sobre esto ninguna 
respuesta que daros. Solo debo declarar, que no tengo que repro
charme de haber nunca obrado ni hablado contra esos eslatulos. 

•—lié aquí una fórmula de juramento que espero firmareis, dijo 
Cromwell: jurad que en todo lo que loque á la persona del Rey, res
ponderéis como leal y verídico vasallo. 

—Yo no juraré, respondió Moro; porque me he prometido no 
hacer jamás juramenlo alguno. 

•—¡Qué obstinación! En la Cámara Estrellada no hay acusado 
que no preste semejante juramento sin murmurar. 

—Os comprendo, respondió Moro, y sé el uso que haríais: el 
juramento es una espada de dos filos; yo no juraré. 

—¿Y bien, os negareis á decirnos, primero, si habéis leído el es
tatuto de supremacía ? 

—Lo conozco, replicó Moro. 
—Segundo, si el estatuto os parece legal. 
—No quiero responderos. 

Al retirarse los consejeros dijeron al gobernador de la Torre, que 
ejerciese la mas estrecha vigilancia sobre Tomás Moro. 

El gobernador comprendió que el prisionero estaba perdido. 
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ÍX. 

Un momento después se presentó en el calabozo Rieh, el procu
rador general, acompañado de Ricardo Soulhwell y de sir Palmer 
para sacar del calabozo del preso los libros y papeles que hacia al
gunos dias solamente hablan dulcificado sus horas de cautiverio. 

Moro trabajaba en su obra predilecta, que quería legar á sus 
hijos como un testamento de muerte. Su comentario sobre la pa
sión de Cristo. 

Mientras que sus compañeros empaquetaban papeles y libros, Rich 
tomó por el brazo á sir Tomás y lo llevó cerca de la ventana del 
calabozo, haciendo una seña á sus compañeros para que prestaran 
atención á lo que el acusado diria. Pero Ricardo Southwell y Pal
mer, conmovidos, no prestaron atención. 

Después de algunas palabras indiferentes, Rich sonrió, y mirando, 
con apariencia de compasión á su víctima le dijo: 

—Yo sé bien, señor Moro, yo seque no poseéis menos prudencia 
que sabiduría: sois un gran legista y un profundo canonista. ¿Me 
atreveré yo á proponeros una cuestión suplicándoos que la resol-
vais? ¿Si el parlamento obligara á todo el reino á reconocerme por 
Rey, me reconoceríais por tal rey de Inglaterra? 

—Sí , por vida mia, respondió Moro. 
—Y bien, continuó Rich, siempre con el mismo aire de candor, 

si el parlamento obligase á todo el reino á reconocerme por Papa, 
¿no me reconoceríais por tal? 

•—Eso es distinto, dijo Moro. En el primer caso, el parlamento 
tiene el poder legislativo de regularizar la condición temporal del va
sallo. Antes de responder á la segunda cuestión, á mi turno yo os 
preguntaré: ¿si el parlamento obligase por una ley á reconocer á 
todo el reino, que D os no es Dios, juraríais vos, señor? 

—No, señor, respondió Rich con indignación No hay parlamento 
que pueda hacer semejante ley. 

—Y el parlamento, tampoco respondió Moro ; y se detuvo 
sin concluir la frase, conociendo que iba á precipitarse en el 
abismo. 

Rich hizo una seña á sus compañeros, y los tres salieron del ca
labozo. 



CAPITULO XL 

S U M A R I O . 

J u i c i o d e T o m á s M o r o e n W e s t m i n s t e r . — E l t r i b u n a l . — I n t e r r o g a t o r i o s . — C a r 
g o s . — D e f e n s a de T o m á s M o r o , — D e n u n c i a d e R i e l a . — S u c o n f e s i ó n . — E l j u 
r a d o . — C o n d e n a d e M o r o , — S u s d e c l a r a c i o n e s d e s p u é s d e c o n d e n a d o . — S u h e 
r o i c a firmeza. 

1. 

El primero de junio de 1535, Tomás Moro fué conducido á West-
miüster Hall, donde estaban reunidos sus jueces. 

Lleváronle á pié, envuelto en una capa vieja, su espalda encor
vada, su rostro demacrado, su barba blanca, su paso vacilante, á 
pesar de apoyarse en un bastón para marcliar, revelaban bien lo 
que habia sufrido durante un ano de cautiverio. Pero nada revelaba 
en su fisonomía temor ni flaqueza de espíritu. 

Sus jueces, antiguos compañeros y amigos de Moro cuando era 
canciller del reino, habian comido en su mesa mas de una vez, y 
algunos como Audley, habian sido admitidos en su mas estrecha 
intimidad. 

A la izquierda de los jueces y junto al jurado estaba Rich el pro
curador general. 

El escribano leyó al acusado el auto de acusación. Este factum 
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difuso é intrincado laberinto de frases» bárbaras y de suposiciones y 
sutilezas, se fundaba en dos cargos principales: su negativa á pres
tar el juramento exigido por el parlamento á la supremacía espi
ritual del Rey; su persistente desobediencia á los deseos del so
berano. 

Los cargos se fundaban, no en hechos, sino en palabras del 
acusado, interpretadas mas ó menos torcidamente. 

Todo concluía con la acusación de alta traición. 
Después de leer la acusación, el lord canciller se levantó y dijo al 

preso: 
—Acabáis de oir el auto de acusación; sabéis cuán criminales son 

los actos de que sois acusado; pero es tal la bondad del Rey, que 
esperamos os perdonará vuestra obstinación injusta, si queréis vol
ver á la razón. 

Moro, siempre de pié y apoyado en sü bastón, respondió tran
quilamente. 

—Nobles lores, yo os agradezco el interés que me manifestáis; 
mas suplico á Dios que me conserve su gracia para perseverar en 
mi resolución hasta la muerte. Detúvose un momento y continuó: 
El acta de acusación que me han leido es tan difusa y los cargos 
que me hacen son tantos, que temo no tener ni fuerza ni memoria 
para responder á todo sin olvidar nada. 

11. 

Gomo sus piernas se doblaban á pesar suyo, le dieron una silla; 
sentóse y continuó *• 

«Si no me equivoco, la acusación contiene cuatro cargos princi
pales, á los que responderé en el mismo orden en que se me hacen. 
El primero es mi desaprobación del casamiento del Rey con Ana 
Bolena. Yo admito este cargo. Sí: yo he dicho á su Majestad le que 
me inspira mi conciencia; y vosotros no podéis encontrar en mi 
franqueza un crimen de traición. El Rey me mandaba que le d i 
jese mi opinión sinceramente sobre tan grave materia; yo lo he 
obedecido. Hablar con sinceridad era mi deber y lo cumplí leal-
mente: haber mentido, hubiera sido un acto verdaderamente cul
pable. Si he ofendido al Rey diciéndole lo que creia verdad, bien 
caro lo he pagado, con la pérdida de mis bienes y de mi empleo, 
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y con quince meses de dura cautividad. El segundo cargo que me 
hacen es que me he negado dos yeces, por espíritu de malicia y de 
rebelión, á responder ante los consejeros de la corona á esta cues
tión: ¿El Rey es ó no el jefe supremo de la iglesia en Inglaterra? 
Hé aquí de lo que yo me acuerdo. Ya he respondido, que no me 
pertenecía á mi, seglar, resolver si la decisión del parlamento que 
concedía ese título al soberano era justa ó no; que nunca había yo 
hecho ni dicho nada contra aquella ley; que yo deseaba no ocuparme 
en adelante mas que en meditar la pasión de Cristo y en prepararme 
para salir de este mundo; que no me había hecho culpable de nin
gún crimen de traición; que no había ley que pudiera acriminar ni 
castigar el silencio, y que solo Dios es juez del secreto de los cora
zones.» 

Hales lo interrumpió bruscamente diciéndole: 
—Sí, cuando no tuviésemos que acusaros de ninguna palabra, de 

ningún acto criminal, tendríamos el derecho de acusaros por vues
tro silencio, signo manifiesto de mala voluntad; porque ningún fiel 
vasallo puede escusarse de responder cuando se le pregunta en 
nombre de la ley. 

—Mi silencio, replicó Moro, no puede interpretarse como signo 
de mala voluntad; el Rey conoce mis servicios: ni es desprecio ha
cia la ley, porque es un axioma en derecho canónico, que el que 
calla otorga. Vamos al tercer cargo. Me acusáis de manejos sedi
ciosos, porque he dirigido á Fisher cartas en que lo excitaba á re
sistir las órdenes del Príncipe. 

«Vengan esas cartas: de ellas dependen mi libertad ó mi castigo. 
»Dícen que el obispo las ha quemado: pues bien, yo os diré lo 

que contenían. Éramos antiguos amigos, y las cartas trataban de 
asuntos personales: en una de ellas, respondiendo á la pregunta 
que me había hecho sobre mi interrogatorio á propósito del jura
mento, yo le decía: que yo tenia mi opinión, que él debía tener la 
suya. Veamos el último delito que se me imputa. He dicho ha
blando del Estatuto que era una espada de dos filos, y que Fisher 
se ha servido de la misma comparación. Como nuestra situación 
era semejante, nada tiene de extraño que lo fuese la comparación. 

Pero de esa apreciación á un acto de traición hay gran distan
cia» Nadie puede reprocharme de haber proferido una sola palabra 
contra el Estatuto, y lo que es mas, que no he dicho mi opinión á 
nadie sobre esa lev.» 
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m. 

Rich se levantó entonces; compareció en la barra como testigo y 
declaró, después de levantar la mano, que en la prisión y ante tes
tigos Tomás Moro habia acusado de ilegalidad el acta del parla
mento sobre la supremacía espiritual del Rey. 

—«Señores, dijo Moro, fijando una mirada en Rich: si yo fuese 
hombre capaz de burlarme de un juramento, no estada aquí acu
sado del crimen de alia traición, lo que es lo mismo que condenado 
á muerte. Señor Rich, si lo que decís es cierto, yo no quiero ver 
jamás la faz de Dios, ¡Mi señor Rich! no es mi peligro personal lo 
que me espanta, sino vuestro perjurio! Debéis saber que ni yo ni 
nadie os hemos considerado nunca como hombre honrado, á quien 
pudiesen hacerse semejantes confidencias. ¿Piensan vuestros seño
rías que yo me hubiese confiado á un hombre de quien tenia for
mada tan mala opinión? ¿Cómo es posible que hubiese yo dicho á 
Rich, ¡o que no he querido decir ni al Rey ni á sus consejeros? De 
todos modos señores, yo no puedo pensar que tantos varones vir
tuosos, obispos, eminentes personajes, sabios y doctores como han 
concurrido en el parlamento al voto de la ley, quieran condenar á 
muerte á un hombre que ha obrado sin malicia, si esta palabra 
significa rebelión. Si entendéis por malicia una de esas lijerezas 
tan comunes á nuestra naturaleza... ¿quién podría creerse inocen
te? Esta palabra malicia inserta en el acta, debe suponer un pro
pósito meditado, deliberado. ¿Os diré todavía señores, que las bon
dades de que rae colmó el Rey deben probaros la falsedad de la 
acusación que este hombre dirige contra mí? 

ÍV. 

En aquel momento mas parecía Rich el culpable que Moro. 
Para poner á cubierto su veracidad, Rich invocó el testimonio de 

los dos hombres que le acompañaron al calabozo de Moro, y pidió 
al tribunal que escuchase bajo juramento á Palmer y Southwell. 

Palmer entró y declaró que ocupado en empaquetar los efectos del 
preso, no habia entendido su conversación con Rich.-
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Southwell dijo poco mas ó menos lo mismo. 

V. 

Los debates se cerraron . 
El lord Justicia resumió, y paso á los jurados la cuestión que 

debian resolver. 
«¿Se ha hecho culpable sir Tomás Moro del crimen de alta trai

ción hacia nuestro señor y Rey, negándose, por espíritu de mali
cia, de obstinación, de revuelta, á prestarle el juramento que le pe
dia, como jefe supremo de la Iglesia?» 

«¿Sir Tomás Moro es culpable de desobediencia á los estatutos 
del Parlamento que ha conferido esa dignidad á nuestro amo y se
ñor Enrique?» 

Los jurados se retiraron á la sala del consejo: un cuarto de ho
ra después salieron y volvieron á ocupar sus puestos en el tribu
nal. El gran canciller, dirigiéndose al presidente del jurado, le pre
guntó: 

—¿Es culpable el acusado? 
-—¡Culpoble! respondió el presidente con Ja mano sobre el co

razón. 
Audley se levantó para pronunciar la sentencia; pero Moro le 

detuvo y dijo: 
•—Señor, cuando yo ocupaba vuestro puesto, era costumbre pre

guntar al condenado, si no tenia nada que decir contra la aplica
ción de la ley. 

—¿Qué tenéis voá que decir? preguntó el canciller confuso. 
—Señores, dijo Tomás Moro: el acto del parlamento en virtud 

del cual soy condenado, es contrario á la ley de Dios y de la Igle
sia. La Iglesia no acepta por amo ningún poder temporal, y no re
conoce por jefe mas que al soberano que reina en Roma, al cual 
Cristo ha trasmitido su poder en la persona de San Pedro y de sus 
sucesores. Yo añado que el parlamento del reino, que no es mas 
que una parte pequeña de la gran república cristiana, no tiene mas 
derecho de hacer una ley que viola la constitución de la Iglesia uni
versal, que Lóndres, que solo es un miembro de la nación, la ten
dría de hacer una constitución en oposición á un acto del parla
mento, para que fuese obedecida por todo el reino. Vuestra ley es 
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además un atentado á las libertades, á los estatutos del reino, á la 
gran carta en que se ven, entre otras, escritas estas palabras: «La 
Iglesia de Inglaterra es libre: ella tiene sus leyes y franquicias que 
declaramos inviolables.» El Estatuto es pues contrario al juramento 
que Su Majestad y sus predecesores han prestado el dia de su con-
sagracion, é Inglaterra, negándose á obedecer al Papa, es tan cul
pable como el hijo que se niega á obedecer á su padre. 

—Todos los obispos, universidades y teólogos del reino han pres
tado el juramento según el acto del parlamento, dijo el canciller, 
y me sorprende que vos solo creáis tener mas mmn qué todos 
juntos. 

—Y aunque el número de esos sabios, obispos, universidades y 
teólogos fuese aun mayor, replicó Moro, no se por qué no habia de 
perseverar en mi opinión. No tengo la menor duda de que en este 
reino y en toda la cristiandad hay un número diez veces mayor de 
personajes que participan de mis sentimientos: ¿por qué razón no 
preferiré yo á la voz de vuestro consejo nacional, la del gran con
sejo ecuménico de la cristiandad? 

Para poner fin á esta discusión que podríamos llamar pósíuma, 
puesto que el proceso habia fenecido, el canciller se dirigió al juez 
de instrucción y este dijo que, si el acto del parlamento era legal, el 
proceso lo era también, y que todo estaba en regla. 

—Ya lo habéis oido, dijo el canciller á Moro, y habéis compren
dido bien. 

Entonces el gran canciller leyó la sentencia que decia así: 
«Sir Tomás será conducido de Westminster-Hall á la Torre de 

Lóndres por Guillermo Kingston, y de la Torre será arrastrado en 
una angarilla al través de la ciudad hasta Tyburn donde será ahor
cado, y bajado cuando esté medio muerto de la horca, le abrirán el 
vientre; sus entrañas se arrojarán al fuego; su cuerpo será dividi
do en cuatro pedazos y cada uñó se colocará sobre una de las prin
cipales puertas de la ciudad; su cabeza se expondrá también al pú
blico sobre el puente de Londres. » 

Durante la lectura de esta horrible sentencia, Moro permaneció 
impasible: Al escuchar la última palabra sonrió ligeramente y dijo: 
Bien; y levantando la cabeza, añadió: 

—Ahora puedo hablar: ya soy libre y confesaré altamente lo que 
la flaqueza humana me habia obligado á callar. Mi convicción es 
que el acto de supremacía es ilegal. 

TOMO II . 82 
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—Ya veréis, dijo el gran canciller, como vos solo sois mas sa
bio que el parlamento, el clero y el pueblo. 

—Señor canciller, respondió Tomás, contra cada uno de vues
tros obispos yo tengo ciento, y contra vuestro reino la cristiandad 
entera. 

—-Siempre, observó el duque de Norfolk, el mismo espíritu de 
ódio y de malicia. 

—No, respondió Moro, no hay en mí ni ódio ni malicia. Es mi 
conciencia quien me fuerza á protestar contra vuestra sentencia, y 
yo apelo solo á Dios. 

VI 

•—¿No tenéis nada que añadir? dijo uno de los jueces. 
—Nada mas, respondió Moro. Sin embargo, todavía diré una 

palabra. San Pablo, como vosotros sabéis, señores, estaba entre los 
que se repartieron los vestidos de San Estéban, el primer mártir, y 
uno y otro gozan hoy en la eternidad de la vista de Dios; así yo 
espero, y es mi ardiente deseo que vuestras señorías, mis jueces so
bre la tierra, estarán reunidos conmigo en el cielo en la misma 
bienaventuranza: que Dios sea con vosotros y con mi señor y amo 
el Rey, y que le conceda fieles consejeros. 

El verdugo, que estaba cerca del condenado, levantó su hacha 
con el filo inclinado sobre Tomás Moro, y este se levantó y tomó el 
camino déla Torre. 



CAPÍTULO XIL 

S U M A R I O . 

M o r o c a m i n o d e l a T o r r e . — S u h i j o J u a n . — S u h i j a M a r g a r i t a . — K i n g s t o n . — L a 
c a p i l l a . — S u r i l t i m a c a r t a . — P o p e e n e l c a l a b o z o d e M o r o . — C l e m e n c i a d e E n 
r i q u e V I I I . — L o s d e s p o j o s p a r a e l v e r d u g o . — L a c a l l e d e l a a m a r g u r a . — M u e r 
te d e T o m á s M o r o e n e l c a d a l s o . — S u s r i l t i m a s p a l a b r a s — S u e p i t a ñ o , — S u 
h i j a M a r g a r i t a . — M o r o y s u t i e m p o . 

Moro encontró al salir de la audiencia á su hijo Juan, que se arrojó 
llorando á sus piés para pedirle su bendición. 

Cuando llegaron cerca de la plaza Oíd Swn, Kingston con las lá
grimas en los ojos se separó del preso. 

Moro le tomó la mano diciéndole: 
—No lloréis, mi buen amigo: yo pediré á Dios por vos y por 

lady Kingston. 
Margarita que esperaba el cortejo cerca del muelle de la Torre 

de Londres, apartó la espesa multitud y se precipitó al través délos 
alabarderos que conducian á su padre. Arrojóse á los piés de Moro 
deshecha en llanto y exclamando; ¡Padre mió! ¡padre mió! 

El cortejo se habia detenido. 
Moro estendió sus manos venerables sobre aquella cabeza ama

da, y miraba al cielo sin poder hablar. 
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—¡Mi buena hija! murmuró el prisionero con voz ahogada, yo 
te bendigo... Estoy inocente y voy á morir... es la voluntad de 
Dios! sométete, pobre hija mia, á los decretos de la Providencia, y 
perdona á los que me han condenado. 

Las alabardas se agitaron y el cortejo siguió su marcha. La jo
ven se levantó del suelo donde habia caido, y corrió para abrazar 
otra vez á su padre. 

Los guardas se apartaron conmovidos para dejar pasar á Mar
garita, que cayó sin conocimiento á los pies del condenado. 

A una seña del jefe de la escolta, el verdugo se puso de nuevo en 
marcha, mientras que Moro dirigía una mirada y echaba su última 
bendición á Margarita desmayada en el suelo, que quedó allí ro
deada de su hermano Juan y de su madre. 

Cuando Moro dejó de verla, dijo enjugando sus lágrimas: 
—Esta pobre hija mia huele tan bien como un campo de trigo 

bendecido por el Señor. 
Cuando el prisionero entró en la Torre, Kingston le tomó la ma

no y se la besó con devocioih 
—Consolaos, dijo Moro al teniente de su prisión: valor, que en el 

cielo nos volveremos á ver. 

11. 

Tomás Moro pasó cuatro dias en capilla, sin que dejasen entrar 
á nadie en su encierro. 

La víspera de su muerte pidió con que escribir á su hija Marga
rita; pero no quisieron darle lo que pedia. 

Volvió á su chimenea, y á fuerza de revolver las cenizas, encon
tró un pedazo de carbón y un pedazo de papel, sobre el cual escri
bió su último adiós á su familia. 

«Que Dios te bendiga, escribió á su hija, y á tu marido y á tus hijos 
y á lodos los que yo he tenido en la pila del bautismo. 

. «Recomiéndame bien á la memoria de Cecilia, por la cual yo pido á 
Dios; te envió y á mis queridos hijos mi bendición, no me olvidéis 
en vuestras oraciones. Mi hija Dauney tiene una imágen en perga
mino que rae fué dada por lady Comers. El nombre de esta señora está 
escrito á la espalda del grabado. Díle que yo le pido que se la man
de como mi último recuerdo, Estás bien contenía de Dorotea Coly; 
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tened cuidado de ella: quisiera saber si era de Dorotea de quien me 
escribías últimamente: si no es de ella, será de otra pobre afligida que 
te recomiendo. Piensa también en la pobre Juana Aleyn. He aquí 
muchas plegarias; yo te fatigo, y esto me causa pena, mi pobre 
Margarita. Mas pena seria para mí, si mañana por la mañana no 
concluyese todo para mí. Mañana es víspera de la fiesta de Santo 
Tomás y la velada de San Pedro, y desearía ir á juntarme con Dios, 
mañana: seria un día bien feliz. Nunca me has hecho mas feliz 
que cuando te has arrojado en mis brazos ai venir á la Torre. 
Adros, mi querida hija, ora por mí, como yo oro por tí hasta que 
nos veamos en el cielo.» 

I I I . 

El 6 de julio de 1535, sir Tomás recibió la visita de sir Tomás 
Pope, uno desús antiguos amigos. 

Pope venia de orden del Rey para advertirle que se preparase á 
morir. 

—Gracias, dijo el preso, por la buena nueva: siempre fui reco
nocido á las gracias que Su Majestad se dignó concederme; pero 
nunca como en este dia, en que se digna anunciarme que mi últi
ma hora ha llegado, á fin de que pueda prepararme á bien morir. 
Es un gran servicio el que me hace librándome de los servicios de 
este mundo. 

—Su Majestad os suplica que no digáis ni una palabra al pue
blo desde el cadalso. 

—Me alegro de que el Rey me haga saber su voluntad, respon
dió Moro; porque yo quería hablar al pueblo; pero en términos en 
que ni el Rey ni nadie hubiera podido ofenderse. Yo obedeceré; pero 
quisiera, por un favor de que seré reconocido al Rey, que mi hija 
Margarita pueda dar sepultura á mis restos mortales. 

—Su Majestad, le respondió Pope, permite que vuestra mujer, 
vuestros hijos y yernos asistan á vuestro entierro. 

—Cuánto me alegro, dijo Tomás, de los cuidados que el Rey se 
toma por mi pobre cuerpo. 

—Su Majestad me ha encargado además que os anuncie, que por 
consideración á los altos cargos que habéis desempeñado en el Es-
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tado, se ha dignado conmutar la pena á que estabais condenado: 
en lugar de morir ahorcado, moriréis decapitado. 

—Gracias, dijo el cautivo; pero deseo que Dios preserve á mis 
hijos y a mis amigos de la clemencia de Su Majestad. 

Los dos amigos se separaron. 
Moro llamó á Pope, que volvió llorando y le dijo: 
—¡Vamos, mi buen Pope, no lloréis, que un dia nos volveremos 

á ver, y seremos felices de vernos para no volvernos á separar. 

IV. 

Habia resuelto Moro ir al suplicio con un manto de camelote, 
que Bonvisins le habia regalado; pero Kingston trató de disuadir
lo, diciéndole que sería lástima que tan buen vestido cayese en ma
nos de persona tan vil como el verdugo. 

-—¡Vil el verdugo! exclamó Moro: un hombre que vaá hacerme 
tan gran servicio? No, yo quisiera que el manto fuese de pafio bor
dado de oro, y se lo daria con gran placer. 

A las nueve de la mañana se abrieron las puertas de la prisión, 
y Tomás Moro bajó de su calabozo llevando en la mano un cruci-
íijo de madera encarnada. 

A la puerta de la prisión, una mujer se acercó al prisionero con 
un vaso de vino en la mano, que le presentó para confortarlo en su 
último viaje. Moro rechazó suavemente el vaso, diciendo á la bue
na mujer: 

—Fué vinagre, y no vino, lo que Cristo bebió sobre el Gól-
gota. 

Otra mujer se acercó para pedirle unos papeles que le habia 
confiado cuando era lord canciller. 

—Una hora de paciencia, le dijo Moro, y el Rey me evitará la 
pena de buscarlos y devolvéroslos. 

Una tercera mujer le siguió llenándolo de injurias, y reprochán
dole el que la hubiese condenado cuando era juez. 

—Ya me acuerdo de vuestro asunto, le dijo Moro, y si fuese to
davía canciller de Inglaterra, mi sentencia seria la misma. 

Llegado al pié del cadalso, suplicó á uno de los criados del ver
dugo que le diera el brazo para ayudarle á subir, diciéndole: 

—Dame el brazo para subir, que yo bajaré solo. 
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V 

Habia prometido no hablar al pueblo, y cumplió su palabra, con
tentándose con decir á la multitud que le rodeaba-

—Orad por mí: yo muero buen vasallo y buen cristiano. 
Arrodillóse y recitó el Miserere. 
Levantóse después, y dirigiéndose al verdugo,: lo abrazó en 

signo de perdón: 
—Vas á prestarme, amigo mió, el mayor servicio, le dijo, que 

recibí jamás. Valor ahora: yo tengo el cuello muy corto; procura 
salir del lance con honor. 

Vendóse los ojos él mismo; puso su cabeza sobre el tajo, tenien
do cuidado de arreglar su barba; porque dijo sonriendo: 

—Esta no ha cometido el crimen de traición. 
Y su cabeza cayó. 

VI. 

La cabeza del ajusticiado fué ex pues la en la punta de una pica 
sobre el puente de Lóndres, y después se la dieron á Margarita, que 
la hizo embalsamar y la conservó toda su vida. Próxima á morir, 
pidió que la enterraran con la querida reliquia en los brazo?, 

Apenas habían los hijos de Moro enterrado el cadáver en la ca
pilla de San Pedro, cuando Crorawell se apresuró á anunciar á los 
embajadores ingleses en París la muerte del traidor que conspiraba 
en secreto contra la vida del Rey, la seguridad del Estado y la au
toridad de las leyes. 

Moro, como Fisher, no era, según el ministro de Enrique, mas 
que un alborotador político, que se entendía dentro y fuera del rei
no con los enemigos del Rey para derribar la dinastía de los Tudor; 
dos grandes criminales, que debían caer con mil cabezas, sí las 
hubiesen tenido, bajo la cuchilla de. la ley. 

Cuando Enrique oyó referir los últimos momentos del canciller, 
cuéntase que espantado se levantó de la mesa, gritando á Ana Bo-
lena que estaba á su lado: 

-—¡Sois vos quien lo ha matado! 
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Pronto, vuelto en sí, entró en su gabinete, y tomó la pluma para 
ultrajar á los dos mártires. 

«El obispo de Rochester no era mas que un traidor infame, y 
el antiguo ministro ha muerto convencido de alta traición contra el 
Rey, el Estado y el parlamento.» 

La Europa no creyó el testimonio de Enrique. En todas partes se 
manifestó1 Ja indignación contra el asesino de tales víctimas. 

«En Lóndres, dice Erasmo, fué solo donde, ni se condenó, ni se 
lloró, porque ojos y manos temblaban, como si debajo de cada pie
dra debiera salir un escorpión.» 

VIL 

Moro es una de las glorias literarias del renacimiento; él fué uno 
de los primeros que tomó parte en el gran movimiento de regene
ración intelectual, que inspiró y animó á todos los espíritus inde
pendientes de la época. 

Su dicción ingeniosa, su picante ironía, su humor cáustico, su 
erudita mofa que puso al servicio de las letras humanas contra los 
partidarios de la escolástica, contribuyeron mas de lo que él pensó 
al principio al triunfo de la reforma. 

Como otros pensadores de todos los tiempos, al ver que el es
píritu humano, sacudiendo el yugo de la tradición religiosa, levan
taba forzosamente bandera contra la fé, retrocedió espantado. 

Desde su colina de Chelsea, Moro vio prepararse la reforma que 
debia destruir el catolicismo de Inglaterra, y testigo de los presa
gios que la anunciaban envuelta en la tiranía y en la sangre de 
amigos y enemigos, prefirió quedar fiel á la tradición y á la Iglesia 
católica aun al precio de su vida. 

El mismo escribió el epitafio que debían grabaren su tumba. En 
él nos enseña que murió como habia vivido, fiel á sus creencias, y 
una frase de esta oración fúnebre revela la sinceridad de su fé. 

Como de un acto de virtud, se gloria de haber combatido siem
pre á los hereges. 

Aquel hombre no comprendía los fueros de la conciencia, y moría 
sin embargo por defenderlos. Cuando la conciencia no era católica, 
para él no era conciencia, ni debia respetarse mas de lo que Enri
que habia respetado la suya. 
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No obstante, su intolerancia, según afirma Erasmo, no fué hasta 
el extremo; pues durante su ministerio, si se persiguió á los here-
ges, no se les arrebató la vida. 

Odiaba la secta, pero no á los sectarios. 
Como hombre de Estado, hubiera querido hacer que las sectas 

desapareciesen: como hombre cristiano, no quiso que se hiciese da
ño á los sectarios. 

Como hombre de Estado fué un leal consejero y un ministro pro
bo en una época de corrupción. 

El asesinato jurídico que puso fin á sus dias fué una de las mas 
negras manchas en la vida de aquel mónstruo que reunía en su 
mano la soberanía espiritual y la temporal, castigando con penas 
corporales los que calificaba de crímenes de conciencia. 

Someter la conciencia, que es por su naturaleza libre, á leyes 
temporales y á penas corporales, es el mas grande de los absurdos 
que engendrara el fanatismo religioso, y una de las mas grandes, 
por no decir la mayor, de las causas de los males que han afligido 
á las sociedades humanas. 

TOMO ÍI. 83 



CAPÍTULO X1IL 

L o s c o n v e n t o s . — S u s r i q u e z a s . — P e l i g r o s q u e a t r a e n p a r a l o s f r a i l e s . — E n r i q u e 
n o e s a m a d o e n l o s c o n v e n t o s . — " N ú m e r o d e c o n v e n t o s y s u s r e n t a s . — I n v e s 
t i g a c i o n e s s o b r e l a c o n d u c t a d e l o s f r a i l e s . — S u p r e s i ó n d e l a s c o m u n i d a d e s 
p o b r e s . — P r e á m b u l o d e l a l e y . — C o m o l o s c o n v e n t o s r i c o s s e l i b r a r o n d e l a 
d i s o l u c i ó n . 

En Inglaterra, como en el resto del mundo cristiano, la iglesia 
se llegó á apoderar de la mayor parte de los bienes de la tierra; 
pero el renacimiento de las letras, la muerte de la escolástica, la 
invención de la imprenta y otros descubrimientos que facilitaban la 
difusión de las luces, contribuyeron á poner de manifiesto la con
tradicción de que los que predicaban la pobreza fuesen los usu
fructuarios de riquezas cada dia mayores. Esta fué una de las cau
sas que mas contribuyeron á la popularidad de la beregía en mu
chos países y que influyó no poco en la .conducta de los poderes 
civiles, que, viendo sus estados arruinados y empobrecidos, á me
dida que el clero, representante de la iglesia, se emiquecia con 
perjuicio de su tesoro y autoridad, hicieron causa común con los 
reformadores y se apoderaron de .los bienes del clero y destruyeron 
las corporaciones religiosas, conventos, monasterios y otras no 
menos poderosas y ricas. 
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Habla además otra causa para esto, y era que, dependiendo de 
Roma y teniendo al Papa por soberano, estas corporaciones forma
ban una nación dentro de otra, cuyas leyes, tribunales y privile
gios eran diferentes de los que regían para el común de los ciu
dadanos. 

Cuando sucedía, como en Inglaterra, en la época cuya historia 
referimos, que el poder civil sê  emancipaba de Roma, las corpora
ciones religiosas perdían su principal punto de apoyo, y no podían 
menos de sucumbir. 

Desde que el poder civil dejaba de protegerlas, la crítica empe
zaba a combatirlas, y bajo el punto de vista económico y político no 
habia armas con que pudiesen ser defendidas en la discusión. 

11, 

Si vuestro objeto, decían los que las combatían, es hacer peni
tencia y sufrir para merecer el cielo, ni necesitáis acumular bienes 
ni hacer voto de vivir de la mendicidad; porque la riqueza supone 
lo contrario del sufrimiento. Orad, haced penitencia; pero vivid de 
vuestro trabajo: esta es la verdadera virtud y la verdadera peniten
cia agradable á los ojos de Dios. 

Tales eran algunos de los argumentos délos enemigos de las ór
denes religiosas en !nglalerra. Á estos se agregaban la mofa y la 
sátira, á que se prestaba la conducta de gran parte de los frailes; 
conducta tanto mas reprehensible, cuanto mas en contradicción es
taba con sus votos é instituciones. 

I I I . 

Enrique veia con placer los folletos y otras publicaciones que le 
facilitaban el camino para suprimir los conventos y apropiarse sus 
bienes. 

La gran mayoría de los frailes, por su parte, ignorante y encone-
gada en los goces mundanos, habían aceptado sin murmurar, salvo 
raras excepciones, las reformas introducidas por el parlamento en 
la fé, y habían reconocido la supremacía religiosa de Enrique, j u 
rando el famoso acto del parlamento. ¿Qué les importaba que el 



660 HISTORIA D E L A S P E R S E C U C I O N E S , 

Papa estuviese en Roma en lugar de Londres, y que fuese á la vez 
Rey y Papa, es decir, jefe espiritual y temporal? ¿icaso en los esta
dos de la Iglesia de Roma, no se encontraban los frailes en las mis
mas condiciones sin que tuvieran por qué quejarse? 

La diferencia, sin embargo, era grande. En Roma el jefe espiri
tual y de lo temporal era papa antes de ser rey, y solo ejercia el 
poder temporal para servir al espiritual; en tanto que en Inglater
ra, el jefe supremo era Rey antes que Papa, y el poder espiritual so
lo era para él un auxiliar para consolidar y extender su poder tem
poral. Roma era un estado teocrático é Inglaterra un estado secu
lar ingerto en teocracia. Esta no podia menos de ceder ante lo se
cular que era lo esencial, y concluir por posponer todos los bienes 
del clero á los intereses de la tierra, la vida futura á la vida pre
sente. 

El Rey necesitaba dinero para hacer la guerra, para engrandecer 
sus estados, y lo tomaba donde lo encontraba. ¿Era culpa suya si 
los conventos habían acumulado la riqueza que para nada necesi
taban? 

Según los documentos oficiales, el número de conventos suprimi
dos fué el de 555 en la forma siguiente : 

Rentas. 

Número de 
conventos. Ordenes. Libras. Sh. 

186 Benedictinos 56,877 14 O 
20 Orden de Cluny 4,972 9 2 1 [2 

9 Cartujos. . . . . . . . . . . . . 2,947 18 4 1i2 
101 Bernardos. 18,691 12 6 
173 Agustinos. 33,027 1 11 

32 Premoristratenses. 4,807 14 1 
25 Gilbertinos. . . . . . . . . . . . 2,421 13 9 

3 Religiosos de Fontevrault 825 8 6 1 [2 
3 Minoristas . 548 10 6 , 
1 Bríg idas 17,318 8 9 3(4 

Humillados 859 5 11 3i4 
Hospitalarios. 5,394 6 5 1̂ 4 
Hermanos : 809 11 8 3(4 

9 

142,914 12 9 1i4 

El verdadero total de conventos no se sabe, pues no constan de 
templarios y hermanos, mas que las rentas: sin Bellos, los con
ventos suprimidos eran 555 y puede asegurarse que pasarían de 
600 agregándoles los que no constan. 
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Según el historiador Hume, el total de las rentas del reino en 
aquella época era de 3.000,000 de libras esterlinas: de modo que 
las rentas de los conventos representaban la veinte y una parle del 
total de los productos del país. 

Reducidos á reales los 142,914 libras tendremos la cifra enorme 
de 14.291,400; pero como dice muy bien el historiador de quien 
extractamos estas líneas, á principios del siglo xvi el valor del d i 
nero era diez veces mayor que á principios de este siglo, y en este 
siglo todavía ha disminuido mucho: de modo, que la renta de 14 
millones seria hoy de 250, lo que supondría un capital de 5,000 
millones amortizados en 600 conventos. 

Si esto tenían los conventos, ¿qué no tendría la iglesia? Solo el 
arzobispo de Cantorbery tenia 50,000 libras de renta. Y cuenta 
que solo hablamos de Inglaterra y del país de Gales, Escocia é I r 
landa. 

Y. 

Del pueblo habían salido y era lo justo que al pueblo volvieran 
estas riquezas; pero entonces no había en Inglaterra pueblo; no 
había mas que un hombre y este hombre lo absorvia todo. Entre 
él y sus favoritos se repartieron, como vamos á ver, los despojos de 
los conventos. 

Nombróse una comisión, ó por mejor decir comisarios reales, que 
fuesen á todos los conventos, con encargo de examinar el estado de 
las costumbres é instrucción en ellos. Seis comisarios debían ade
más decir á los abades y priores que el Rey necesitaba los bienes 
de que los conventos eran usufructuarios, y que esperaban que 
ellos los cederían voluntariamente: en cambio el Rey les concedería 
buenas rentas vitalicias. 

Como puede comprender el lector, la corrupción debió entrar por 
mucho en aquella investigación. Los conventos ricos quedaron l i 
bres saliendo sanos y salvos de manos délos comisarios, que no tu
vieron nada que decir contra sus costumbres y reglas, en tanto que 
comunidades pobres pagaron el pato como suele decirse. Los con
ventos pobres eran los de costumbres relajadas; en los de monjas 
se encontraron cadáveres de niños recién nacidos y otras pruebas 
feaeientes de la relajación de sus costumbres; en los de hombres, 
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se probó también la existencia de toda clase de pecados nefandos y 
sucios. 

Las relaciones de los comisarios investigadores sirvieron de base 
á la primera ley que hizo el parlamento para la supresión de los 
conventos. Solo siete conventos se conformaron con una disolución 
voluntaria. 

La ley de supresión fué presentada al parlamento en 4 de marzo 
de 1536. 

E! preámbulo decia: 
«La vida desarreglada, sensual, abominable que llevan en al

gunos conventos, abadías y otras casas religiosas de frailes,rde ca
nónigos y de monjas; la mala conducta y el desorden de la vida de 
los directores de esas comunidades, que prodigan, dirigen y arrui
nan á la vez los bienes muéblese inmuebles de sus monasterios, de 
sus haciendas y de sus granjas, con gran disgusto de Dios todo po
deroso, con gran escándalo de la religión y con vergüenza del Rey 
y de su reino, han inspirado el pensamiento de remediar abusos tan 
alarmantes. Desde hace dos siglos se Ima esforzado en vano por in
troducir algunas reformas prudentes á un género de vida tan ver
gonzoso. La plaga se ha agrandado y se ha visto, cosa odiosa, que 
gran número de religiosos del uno y del otro sexo que prcferian en 
sus pequeñas comunidades apostatar, mejor que renunciar volunta
riamente á sus desórdenes. Si no se suprimen pronto esas comu
nidades y no se trasportan los individuos que las componen á al
gunos de los grandes y honrados monasterios del reino; si no Ies 
obliga á vivir según los preceptos del Evangelio, á trabajar, á 
enmendarse, en vano se esperará una reforma conventual, que todo 
el mundo desea. 

«En consecuencia. Su Majestad, jefe supremo en la tierra y des
pués de Dios, de la iglesia de Inglaterra, deseoso de extirpar de 
su reino el escándalo y el pecado, y considerando que muchos de 
los grandes monasterios en los que, Dios sea alabado, se siguen de 
una manera ejemplar los preceptos del Evangelio, no tienen el per
sonal necesario, ha creido deber hacer al parlamenlo una exposi
ción de las ventajas que se sacarian de la supresión de los monas
terios pequeños. En consecuencia, los pares y miembros de la Cá
mara de los comunes declaran, que las propiedades de dichos es
tablecimientos, cuyas rentas sirven á alimentar el pecado, serán 
apropiados áusos mas convenientes, y que jos religiosos de ambos 
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sexos, cuyos desórdenes son tan notorios, serán obligados á cam
biar de vida y de conducta.» 

VI 

La ley con tenia varias disposiciones por las cuales se determi
naba, que serian suprimidos los conventos que no tuviesen mas 
de 200 libras esterlinas de renta; que todos los bienes, muebles ó 
inmuebles que tuviesen pertenecian al Rey; que podria emplear
los ó regalarlos á quien mejor le pareciese, y por añadidura, se le au
torizaba á permitir la fundación de nuevos monasterios según lo 
creyese conveniente. 

El Rey se aprovechó de la ley como puede suponerse; pero mas 
aun sus ministros y favoritos, que vendieron la clemencia real, y por 
cuyas manos pasaron las riquezas y bienes inmuebles de los con
ventos suprimidos. 

Un año después tocó el turno á los grandes monasterios que se 
libraron del primer ataque, gracias sin duda al soborno de los 
comisarios y á la influencia de los abades y ricos personajes que 
los representaban en la cámara alia. Contribuyendo con excitacio
nes á la rebelión en los condados del Norte para restaurar la au
toridad del Papa, dieron ocasión á su completa disolución y al trágico 
fin de muchos frailes. 
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S U B I A R I O . 

S o s p e c h a s y c o m i s i ó n i n v e s t i g a d o r a d e l a c o n d u c t a d e A n a B o l e n a . — É l j u r a 
m e n t o d e l a R e i n a . — P r i s i ó n d e A n a y s u s c ó m p l i c e s . — A n a e n l a T o r r e . — S u 
i n t e r r o g a t o r i o . — S u s p r o t e s t a s . — S e n t e n c i a . — S u p a d r e . 

I . 

Ya soy Reina, hemos visto que dijo Ana al saber la muerte de 
Catalina, y justamente en el corazón de su amante dejaba entonces 
de reinar. Como ella, al saber su muerte, Juana Seymourdebia de
cir también: a Ya soy reina.» 

Enrique, que se habia contentado con repudiar á su primera mu
jer, porque no tenia de ella un hijo varón, en vista de lo que hizo 
con Ana, puede suponerse que si Catalina de Aragón hubiese tenido 
la mas leve falta que reprocharse no hubiera escapado mejor. 

La conducta liviana de Ana parece como que fué un castigo del 
marido que relegara mujer tan virtuosa como Catalina, verdad es 
que él no era mas fiel á su segunda mujer que lo fué á la primera y 
que ella no lo fué para con él, y que si ella por adúltera merecía 
la muerte, él hubiera debido morir mil veces; pero él tenia la fuer
za y podía llamar justicia á su espíritu de venganza. Pero decimos 
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mal, no fué el espíritu de venganza lo que llevó al cadalso á Ana 
Bolena: por eso, á pesar de sus vicios, la ponemos entre las vícti
mas de la tiranía de Enrique YÍIL Este monstruo no la llevó al 
cadalso porque fuese adúltera, sino por casarse con Juana Seymour, 
su nueva querida, como veremos mas adelante. 

Las víctimas de Enrique fueron además de su mujer, los que 
ella había seducido. 

lí. 

El 25 de abril de 1536, se formó una comisión compuesta de 
los duques de Norfolk y de Suffolk, de los condes de Oxford, de 
Westmoreland, de Sussex, del Lord Lans, de Cromwell, secreta
rio de Estado,'de diez caballeros de los cuales siete eran jueces y 
del canciller Audley, que se reunió secretamente en Westminster 
por orden del Rey para examinar los cargos que él dirigía á la Reina. 

Esta junta reconoció que había pruebas suficientes para acusar á 
Ana de relaciones culpables con Brereton, Norris, Weston, oficiales 
de la cámara real, con Smeaton músico del Rey, y de incesto con 
su hermano el vizconde de Rocheford. 

Guillermo Brereton compareció ante el Consejo el 28 de abril, y 
fué enviado á la torre de Lóndres. 

Del proceso resultó que, el 6 de octubre de 1533, Norris inflamó 
los sentidos de Aña y el 12 se le entregó. El 5 de diciembre, Brere
ton declaró su amor á la Reina y fué satisfecho tres días después 
en el palacio de Hampton Gourt. 

Sír Francisco Weston obtiene los favores de la Reina .después 
de 18 días de hacerle la corte, del 8 al 20 de mayo de 1534. 

El músico Mark Smeaton, provocado por la Reina en el mes de 
abril de 1535, sucumbió el 26 del mismo mes. 

Fué el 2 de noviembre de 1536 cuando el hermano ó la her
mana se hicieron las primeras proposiciones del incesto, y el 5 cuan
do fueron aceptadas. 

m. 

El primero de mayo celebróse en Greenwich un torneo: lord 
Rocheford y Norris eran los mantenedores del campo. 

TOx>lO lí . 84 
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Ana y el Rey asistían desde un balcón á la fiesta. 
En el momento de un paso de armas, la Reina, sea por casualidad 

ó por imprudencia, dejó caer su pañuelo, que Norris recogió y que 
devolvió en la punta de su lanza á la princesa, después de haberse 
enjugado el sudor. 

El Rey se levantó bruscamente y se marchó. El torneo fué sus
pendido. 

Lord Rocheford fué arrestado en la barrera del campo. 
El Rey tomó el camino de Lóndres á caballo con solo seis hom

bres, entre los que se contaba Norris. 
Durante el camino, el Rey no se separó de Norris, y los otros que 

marchaban respetuosamente á alguna distancia observaron que el 
Rey hablaba enfadado con su favorito. 

Enrique le instaba á que confesase plenamente, ofreciéndole per-
don. 

Norris sostenía enérgicamente su inocencia. 
Cercado la abadía de Westminster, Norris fué arrestado y condu

cido á la Torre. 
Aquella misma noche, Mark Smeaton entró en la torre con Sir 

Francisco Weston. 
La caida del pañuelo sirvió á los proyectos del Rey. 

1Y. 

Ana sentóse á la mesa á la hora acostumbrada: todo parecía tris
te en torno suyo. 

Ella no sabia las prisiones de la víspera ni lo que la esperaba. 
Sus servidores parecían mudos: nadie se atrevía á revelarle la 

verdad. 
Un hombre entró en el comedor y le dijo, que el lugar-teniente 

de la Torre la aguardaba. 
Levantóse sin decir palabra, bajó las escaleras y se embarcó en 

la barca que la esperaba. 
Cuando llegaban cerca de la Torre, salió á su encuentro otra bar

ca en que venían el duque de Norfolk, Audley y Cromwell. Los dos 
buques se juntaron: los tres caballeros entraron en el de Ana, y 
Cromwell le dijo que la arrestaba por adúltera en nombre del Rey. 



ENRIQUE V I I I . 667 

Ana llena de espanto se arrodilló y dijo:—Que no vea yo la faz 
de Dios en el paraíso si soy culpable. 

Algunos minutos después entraba en la Torre por la puerta de 
los traidores. 

Una vez encerrada, Ana lloró, se desesperó, rió como una loca, 
preguntó si el Rey la mataría sin oírla y juzgarla y protestó de su 
inocencia declarando que mienten los que la acusan. 

Y. 

Grammer era hechura de Ana Bolena, y fué escogido por Enrique 
para que pronunciara el divorcio y la condenara. Entre su cabeza 
y la de Ana, el arzobispo prefirió ver caer la de Ana, aun á true
que de ser ingrato. 

A la orden de Enrique, Crammer respondió que le costaba mucho 
trabajo creer en la culpabilidad de la Reina á quien debia todo des
pués del Rey; pero que debia ser verdad, cuando un príncipe tan 
sabio, humano y justo lo aseguraba.,. 

V i . 

Ana Bolena escribió desde la Torre á su maridóla siguiente carta, 
que se conserva entre los manuscritos del Museo Británico. 

«Señor: la cólera de Vuestra Majestad y mi prisión son cosas tan 
extrañas para mí, que ignoro cómo debo escribiros y de qué debo 
justificarme. Estoy tanto mas confusa cuanto que me enviáis á 
decir por uno de mis mas mortales y antiguos enemigos, que obten
dré gracia sí confieso la verdad... Si es cierto lo que me dicen que 
una confesión sencilla puede salvarme, yo obedeceré con alegría 
vuestras órdenes. 

«Pero que Vuestra Majestad no se imagine que su desgraciada 
esposa confesará faltas que nunca le pasaron por el pensamiento. 
Yo declaro que jamás príncipe tuvo una mujer mas ligada á sus 
deberes, ni mas tierna que lo fué por vos Ana Bolena. Yo me hu
biera contentado con este nombre y hubiera permanecido en mi 
puesto, si Dios y Vuestra Majestad no lo hubieran deseado de otro 
modo. Nunca me he olvidado tanto sobre el trono á que me hicisteis 



668 HISTORIA DE L A S PERSECÜCIONES. 

subir, que no esperase la desgracia en que me veo. Siempre me he 
hecho la justicia de creer, que siendo mi elevación obra de un ca
pricho del amor, otro objeto podria á su turno seducir vuestra ima
ginación y vuestro corazón. Me habéis sacado de una condición os
cura para adornarme con el título de Reina y el mas grato de vuestra 
compañera: uno y otro eran sin duda muy superiores á mi mérito 
y á mis aspiraciones, pero puesto que me habéis encontrado digna 
de este honor, que una leve fantasía ó los malos consejos de vues
tros enemigos no me priven de vuestras bondades; que la mancha, 
la odiosa mancha que me restará de suponerme un corazón capaz 
de seros traidor, no manche jamás la gloría de vuestra fiel esposa, 
ni la de la joven princesa nuestra hija Isabel. Yo consiento en ser 
juzgada, señor; pero que sea por un tribunal legítimo, y que mis 
enemigos jurados no sean mis enemigos y mis jueces. Que se mé 
interrogue abiertamente, jurídicamente, porque no tengo ninguna 
vergüenza que temer de la verdad de mis respuestas. Entonces ve
remos mi inocencia esclarecida, vuestras inquietudes y vuestra con
ciencia satisfechas, la calumnia y la maldad reducidas al silencio, 
ó mi crimen enteramente descubierto. De cualquier modo que Dios 
ó vos podréis decidir de mi suerte, Vuestra Majestad al menos no 
será expuesta á reproche alguno. Cuando mí falta haya sido así 
providencialmente probada, tendréis derecho ante Dios y los hom
bres, no solo de castigar con rigor á una mujer perjura, sino también 
el de seguir vuestra afición, ya fija en la persona, causa del estado 
en que me encuentro. Conozco desde hace tiempo vuestra inclina
ción por ella, y Vuestra Majestad no ignora cuales eran sobre esto 
mis inquietudes. 

»Si ya habéis tomado un partido sobre mí suerte, sí es necesario 
no solo que mi muerte, sino una infame calumnia os asegure la po
sesión del objeto en quien fijáis vuestra felicidad, yo deseo que Dios 
es perdone tan gran pecado, lo mismo que á mis enemigos que 
sean los instrumentos. Pueda él no pediros el día del juicio final 
una cuenta rigorosa de vuestra crueldad para conmigo. Uno y otro 
compareceremos bien pronto ante su tribunal, donde, piense el 
mundo lo que quiera de mi conducta, mí inocencia será plenamente 
demostrada. Pueda yo sola llevar aquí bajo el peso de vuestra có
lera; pueda no recaer sobre los desgraciados servidores que me 
han dicho están en prisión como cómplices míos. Es la única y la 
última súplica que os dirijo. Si yo encuentro gracia ante vos, si el 
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nombre de Ana Bolena fué agradable á vuestros oídos, concededme 
el favor que os pido, y no os importunaré mas con las lágrimas y 
los votos que elevo al cielo para que os tome bajo su protección, y 
que dirija todas vuestras acciones. 

Vuestra leal y siempre fiel esposa, 
Ana Bolena. 

En mi triste posición de la Torre, á 6 de mayo de 1536.» 

V i l . 

Pasaba Percy por haber sido el primer amante de Ana. y fué uno 
de los testigos interrogados por el tribunal. Él declaró en el acto de 
tomar la comunión, en presencia de sus jueces, que nunca habia 
estado ligado á Ana por promesa de matrimonio verbal ó escrita, 
lo que era negar sus relaciones amorosas; pero no fué preso. 

El 10 de mayo fué sometido al gran jurado de Kent y de Min-
dlesex reunido en Wetsminster, bajo el pretexto de que los críme
nes de que se acusaba á los presos se habían cometido en ambos 
condados. 

El gran jurado, compuesto de sietejueces y de diez y seis jura
dos, declaró que la Reina y los otros acusados eran culpables. 

Jorge Spelman, uno de los jueces, afirma que la prueba déla 
culpabilidad de Ana resultó de la declaración que hizo la señora 
Wingíield á la hora de la muerte. La historia no sabe cuales fue
ron estas declaraciones, porque de las páginas que las contenían so
lo ha quedado algún pedazo de papel roto. 

De modo que en esta condena de una reina de Inglaterra, todas 
las pruebas de su culpa se han perdido para la posteridad. 

El 12 de mayo Norrís, Weston, Brereton y Smeaton fueron con
ducidos de la Torre á Wetsminster. Los tres hidalgos se defendieron 
con valor y protestaron de su inocencia. 

Norrís á quien ofrecieron la vida, si quería confesar su crimen, 
rechazó la proposición, y juró por Dios que sufriría mil muertes 
antes que manchar la virtud de la Reina. 

—¡Ahorcadlo, ahorcadlo! exclamó el Rey al saber esta valerosa 
declaración. 

Mark Smeaton confesó el adulterio. ¿Era aquella la confesión l i -
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bre de un culpable arrepentido? ¿Cómo saberlo, cuando han desapa
recido todos los actos del proceso? 

Smeaton fué condenado á morir ahorcado y los otros decapitados. 

Yin. 

Para juzgar á la Reina se formó una comisión como la que se 
reunió para juzgar al duque de Buckingham. 

El duque de Norfolk, tio de la Reina, encargado de las funciones 
de gran senescal, tenia por asesores veinte y seis pares del reino. 

La Reina compareció ante el tribunal el 15 de mayo. 
El tribunal se reunió en la Torre,'y la Reina compareció ante él 

sola, sin amigo ni abogado que la defendiera. Adelantóse paseando 
sus miradas, y tembló al reconocer entre sus jueces á su tio y á su 
propio padre Wilíshire. 

Sentóse la acusada en un sillón que le habian preparado, y co
menzó la lectura del acta de acusación, en el cual se establecía que 
la Reina se habia entregado sucesivamente, á su hermano, á Nor-
ris, á Brereton, á Weston, á Smeaton; que tres noches habia te
nido por compañero de lecho al músico; que se habia gloriado de 
estos desórdenes; que habia afirmado que el músicoposeia ya su co
razón; que habia querido persuadir ácada uno de sus amantes que 
él era el objeto preferido, cubriendo así de oprobio el lecho del Rey 
y que de acuerdo con sus favoritos habia conspirado contra la vida 
del soberano. De Ana adúltera hacían un criminal de Estado. 

Ana se defendió con calma y con dignidad. Testigos oculares d i 
cen que nada puede compararse á las miradas que tenia fijas en sus 
jueces. 

Su elocuencia fué tal, que todos los espectadores esperaban que 
seria absuelta. 

Su tío el duque de Norfolk, en uno de los interrogatorios, á cada 
palabra de la acusada se encogía de hombros diciendo: tud, 
tud,» que en inglés es signo de incredulidad. ¿Qué podia esperarse 
para ella, cuando tal era la opinión del presidente del jurado? 

Ana fué declarada culpable, y condenada á ser decapitada ó que
mada viva, según el Rey quisiera. 

No se sabe si esta sentencia fué dada por unanimidad. 
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IX. 

Tampoco se sabe si el padre votó la muerte de su hija: hay quien 
supone lo contrario; pero el padre que consiente en ser juez de su 
hija, acusada de adulterio, era natural que la condenara, pues fué 
bastante indigno para no decir al Rey que nombrara otro juez; pues 
un padre puede ser el defensor, pero no el juez de su hijo. 

Percy, que pasaba por haber sido su primer amante, fué también 
nombrado juez por el Rey, y asistió al principio del interrogatorio; 
pero sintiéndose indispuesto, se retiró y salió del tribunal antes que 
Ana fuese sentenciada y murió pocos meses después. 

Al escuchar la sentencia, Ana levantó las manos al cielo y ex
clamó: 

-—¡Oh, mi creador! Yos sabéis si yo he merecido mi suerte; y 
volviéndose á sus jueces, añadió: Milores, yo no acuso vuestra sen
tencia; vosotros sabéis por qué me habéis condenado; yo no os quie
ro mal, que Dios os perdone; pero os declaro que estoy pura de to
dos los crímenes de que me acusáis. Dios, que lee en el fondo de 
los corazones, sabe si yo; he hecho traición al Rey mi marido, y lo 
que os digo aquí lo repetiré sobre el cadalso. No creáis que os diga 
esto por evitar la muerte; porque desde que estoy en prisión he 
aprendido, á morir. En cuanto á mi pobre hermano y á los otros 
infortunados mis supuestos cómplices, quisiera sufrir mil muertes 
por salvarlos; pero puesto que tal es la voluntad del Rey, yo los 
acompañaré hasta el cielo, donde uniremos nuestras plegarias por 
la salvación de Su Majestad.» 

. Guando concluyó su patético discurso, el presidente le mandó 
que se desprendiese de las insignias reales que llevaba. 

La Reina se despojó sin murmurar de su corona, de su collar y. 
de su manto. 

Su tio añadió que debía abandonar sus títulos de princesa y de 
marquesa, de que el Rey le habia hecho gracia. 

Ana se inclinó sin murmurar, y salió de la audiencia para vol
ver á la prisión, donde debía esperar que el Rey se dignara escoger 
para ella el hierro ó el fuego. 



CAPITULO XV. 

S U M A R I O . 

M u e r t e de l o s c ó m p l i c e s d e A n a B o l e n a . — D r v o r c i o de A n a y E n r i q u e . — S u p l i 
c i o d e A n a B o l e n a . — S u s ú l t i m o s m o m e n t o s . — E n r i q u e y J u a n a S e y m o u r . — 
M a r í a p e r d o n a á A n a B o l e n a . — E n r i q u e a n t e e l p a r l a m e n t o . — C a s a m i e n t o 
d e J u a n a S e y m o u r y E n r i q u e . — C ó d i g o d e s a n g r e . — L a a u t o r i d a d r e a l . — S u 
p l i c i o de L o r d H o w a r d . 

í. 

Al juicio de Ana Bolena siguió el de su hermano, el vizconde de 
Rocheíbrd, que compareció ante la barra del tribunal. 

Su padre no abandonó su puesto de juez. 
¿Qué no hablan de Bruto el pagano? He aquí un Bruto que se di

ce cristiano, y que en el intervalo de algunas horas condena su hija 
á ser quemada viva y su hijo á ser descuartizado, y por motivos 
menos nobles. Bruto sacrificaba sus hijos á su patria y Bolen á los 
caprichos y á los reíos de un tirano. 

íí. 

Dos días después, el vizconde deRocheford subía al cadalso en 
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compañía de los supuestos cómplices de adulterio de su hermana. 
Su serenidad fué igual ante el verdugo que ante sus jueces. 

Llegado ante el tajo en que debian cortarle la cabeza, Rocheford 
abrazó tiernamente á Weslon, Norris y Brereton. Pidió álos asisten
tes que oraran por él, y se ofreció exponláneamente al verdugo. 

Weston repitió las mismas palabras que habia dicho ante los jue
ces: «que si le dejaban vivir, consagraría su vida al arrepentimien
to de las locuras de su juventud. » 

Brereton, dice Língard, testigo ocular, pronunció estas palabras 
misteriosas. 

«He merecido morir, aunque fuese con mil muertes; pero no 
queráis descubrir las causas de mi suplicio: si me juzgáis, juzgad-
me en conciencia.» 

Norris guardó un silencio obstinado. 
Smetaon el músico, como no era caballero, murió ahorcado; ai 

poner el pié en la escala, dijo: 
«Señores, orad por mí: yo he merecido mi muerte.» 

I I I . 

Al dia siguiente supo Ana las últimas palabras del músico, que 
al confesar que habia merecido la muerte, acusaba implícitamen
te á la Reina y esta dijo: 

«¡Ah! tengo miedo por su alma. Dios le hará sufrir por haber 
mentido. Mi hermano y los otros están ante el Gran rey; mañana, 
si Dios quiere, nos encontraremos en el cielo.» 

Enrique no estaba satisfecho. Él no quería llevar al cadalso 
una reina, sino una concubina. 

El primado Crammer, recibió del Rey la órden de desatar los la
zos del himeneo, que tres años antes ató entre él y Ana Bolena. 

Después de invocar las luces del Espíritu Santo y con el Evan
gelio delante y las manos sobre él, fué como Crammer consagró el 
matrimonio de Enrique y Ana. 

El matrimonio, consumado ó no, de Catalina de Aragón con Ar
turo, hermano de Enrique, fué el pretexto para declarar incestuosa 
la unión de Catalina y Enrique. Los amores libres, que Enrique 
tuvo con María, hermana mayor de Ana, catorce años antes de su 
matrimonio con esta, amores de que habia resultado un hijo, fue-

Tono íi . 85 
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ron el pretexto para deshacer el matrimonio de Ana y Enrique. Los 
escrúpulos de conciencia del Rey no le permitian continuar casado 
con una hermana de su antigua querida. ¡Era muy escrupuloso el 
rey Enrique en asuntos religiosos! ¿Y qué diremos de los escrúpu
los del arzobispo de Cantorbery? 

De la misma manera que su eminencia deshizo el matrimonio de 
Catalina é hizo el de Ana, deshizo el de esta para hacer al dia si
guiente el de el Rey con Juana Seymour. 

El clero aprobó la conducta de! primado, y el parlamento la del 
clero, con lo cual hubo en Inglaterra una mujer legítima de menos 
y una hija natural de mas. 

ÍV. 

El 16 de mayo se presentóCrammer en la Torre para oir depar
te del Rey la confesión de Ana Bolena, mientras tanto el verdugo de 
Calais se embarcaba para Louvres desde donde se trasladarla á 
Londres para cortar la cabeza á la ex-reina. 

Enrique era generoso; en lugar de quemar viva á su mujer, se 
contentaba con hacerla decapitar por el verdugo mas experimenta
do de sus reinos. 

La víspera del suplicio pasó Ana orando parte del dia. 
Recordando Ana que había mostrado demasiada severidad con 

María, la hija de Catalina y de Enrique, llamó á la mujer del cons
table y le pidió si quería desempeñar u n último y supremo mensaje, 
y s e n t a r s e u n momento para escuchar á una moribunda. 

Lady Kingston le respondió, que ella no tenia derecho de sentar
se ante una reina. 

—¡Ah, señora! replicó Ana, yo n o soy ya reina, yo no soy mas 
que una pobre condenada. 

Lady Kingston se sentó y Ana se arrodilló ante ella y le dijo llo
rando: 

—Señora: id á ver á María, arrojaos á sus pies y decidle, con 
las manos juntas como yo las tengo en este momento, que yo le 
pido perdón de todos los males que he podido causarle! 
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Y. 

Kingston ha dejado algunos pormenores sobre Jos últimos mo
mentos de la Reina, que vamos á reproducir en toda su sencillez. 

«Esta mañana, 19, ella me ha mandado llamará fin de que la 
viese comulgar y la oyese explicarse sobre los crímenes que le im
pulan. Me ha dicho que habia oido que no la matarían hasta des
pués de medio dia; pero que eso la disgustaba, porque habia con
tado con que ¡a muerte la habria librado de sus penas. Yo le he 
dicho que su muerte seria tan rápida, que no tendria casi que su
frir. Ella me ha respondido que le hablan dicho, que el ejecutor era 
muy diestro, y además añadió que su cuello era muy delgado, y 
diciendo esto, llevóse la mano á la garganta y se rió de la mejor 
buena gana del mundo. He visto morir mucha gente, y siempre 
morian con pena de dejar la vida; pero esta, se complace en la idea 
de la muerte que desea.» 

Lord Bacon asegura, que algunas horas antes de morir, Ana hizo 
llegar á manos del Rey este último adiós: 

«Señor, decia ella, os doy las gracias por vuestros constantes fa
vores: de una mujer oscura habéis hecho una marquesa, de una 
marquesa una reina y de una reina una mártir,» Pero otro histo
riador añade que el mensaje no debió llegar á manos del Rey, que 
estaba á los pies de Juana Seyraour. 

VI. 

A medio dia se abrieron las puertas, y Ana apareció vestida con 
un traje de damasco negro y un cuello blanco: y en la cabeza lle
vaba el sombrero cubierto de encaje con que está pintada en todos 
sus retratos. 

Un espectáculo, que pareció conmoverla mas que la vista del ca
dalso, fué el ver á todos sus cortesanos y antiguos aduladores, que 
porórden del Rey fueron á presenciar el suplicio. 

Entre ellos estaba el duque de Hichmond, hijo de su hermana y 
de Enrique, el duque Suffolk, Gromwell el ingrato, el alcalde de 
Londres, el mismo que la [habia cumplimentado en nombre de la 
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ciudad el dia de su matrimonio y una comisión de cada corporación 
de la ciudad de Londres. 

Todos los extranjeros habían recibido orden de abandonar la for
taleza, y un criado del emperador Carlos Y no pudo obtener per
miso para presenciar la muerte d ^ Ana. 

Y!I. 

Ana subió al cadalso con paso seguro, acompañada de cuatro 
mujeres y del lugarteniente de la torre. 

Volviéndose á los espectadores, que la celosa y bárbara cruel
dad del Rey habia designado para presenciar el humano sacrificio, 
Ana dijo: 

—Buen pueblo cristiano, voy á morir para satisfacer la ley:, no 
acuso á nadie, ni aun á mis jueces. Dios salve al Rey y le conceda 
un largo reinado: es un noble príncipe, el mas generoso de los 
hombres; conmigo se ha mostrado siempre lleno de dulzura y de 
ternura. Estoy resignada; que Dios me perdone.» 

Ella misma desató, después de rechazar al verdugo que queria 
ayudarle, su sombrero y su cuello, qucpodian estorbar la acción 
de la afilada cuchilla, cubrió sus cabellos con unaredecilla, y dir i 
giéndose á las mujeres que la acompañaban, dijo: 

«Os doy gracias por vuestros cuidados, que quisiera poder recom
pensar: no me olvidéis; sed fieles al Rey y a la que pronto será 
vuestra reina y señora. Estimad vuestro honor mas que vuestra v i 
da, y en vuestras oraciones no os olvidéis de pedir por mi alma.» 

María Wyalt estaba allí, y recibió el libro de oraciones y el últi
mo beso de Ana Bolena. 

La Reina se arrodilló, cubrió púdicamente sus piés con su vestido, 
se dejó vendar los ojos y puso su cabeza sobre el tajo diciendo, cuan
do el hacha estaba ya levantada: 

«¡Señor, Jesús, tened piedad de mí!» 
El hacha cavó. 

VIH. 

En aquel momento, un cazador robusto, sentado al pié de un 
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roble del bosque de Eppines, rodeado de su trailla y de numerosos 
picadores, inclinaba la cabeza, prestando atención al menor ruido 
que le llevaba el viento, cuando el eco repitió á lo lejos el estam
pido de un cañonazo. 

—A caballo, dijo, haciendo un esfuerzo para levantarse: esto ha 
concluido; amarrad los perros y partamos.» 

En Wolíftall, en el Wiltshine, una mujer arreglaba sus galas para 
una fiesta: su vestido blanco, su sombrero, su velo y su ramo, 
porque debia casarse el dia siguiente. 

El cazador era Enrique VIII. 
La mujer Juana Seymour, camarista de Ana, que el Rey habia se

ducido y que al dia siguiente del suplicio de la Reina debia con ver
tirse en su esposa legítima, y en reina de Inglaterra.. 

El 20 de mayo, en efecto, veinticuatro horas después del su
plicio de Ana, Enrique conducía al altar á la bella Juana Seymour, 
en presencia de algunos miembros del Consejo privado, entre otros 
Sir Juan Russell, que celebró los encantos de la desposada y las gra
cias del esposo real. 

La pareja fué á pasar la luna de miel al campo, y el 29 de mayo 
estaba de regreso en Londres. 

Por fortuna para Juana Seymour, tuvo la desgracia de morir de 
parto. 

IX. 

Las cuatro mujeres que la acompañaron al patíbulo, levantaron 
el cuerpo de Ana Bolena, lo cubrieron de Una mortaja blanca, lo 
metieron en un ataúd negro que la había esperado al pié del tabla
do en que se consumó su trajedia, y la enterraron en la capilla de 
San Pedro. Ni cirios, ni clérigos, ni catafalco, ni paredes cubiertas 
de negras cortinas: ninguna de las pompas que la Iglesia prodiga á 
los poderosos hubo para la que tres años antes recibió de manos de 
un arzobispo la corona de Inglaterra. 

El obispo de Haxton todavía encontró medio de insultar su cadá
ver, antes que se enfriara; este reverendo fué su confesor, y el 23 
de mayo escribía al ministro Gromwell: «¡Cómo me ha engañado 
esta mujer! ¡Eracriminal! ¡Diosla haya perdonado!» 
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X. 

Lady Kingston cumplió la promesa hecha á la Reina en la Tor
re: fué á ver á María, la hija de Catalina ele Aragón, y le pidió per-
don en nombre de la difunta. La jóven princesa se lo concedió y 
escribió al Rey su padre pidiéndole que la volviera á su gracia; 
pero Enrique no consintió, si no á condición de que jurase que el 
matrimonio de su madre fué incestuoso, que el Papa solo era obis
po de Roma y que él era poder supremo espiritual de Inglater
ra. Después de muchas lágrimas, María, que no tenia la firmeza 
indomable de.su madre, se sometió y juró cuanto quisieron. 

Lleváronla á palacio y fué bien tratada por la nueva reina Jua
na Seymour. 

XL 

Abierto el parlamento, el Rey se presentó en persona ante las cá
maras, y dijo que era el mas desgraciado de los hombres; que sus 
dos matrimonios lo hablan hecho infeliz, y que solo por el bien de 
sus vasallos se resolvía á casarse por tercera vez. 

El orador de la Cámara, tan bajo adulador como hipócrita, 
le dió las gracias por el sacrificio é hizo la apología de sus 
virtudes y de sus méritos personales, esperando que su nuevo ma
trimonio no podría menos de ser la fuente de la felicidad para él y 
de una porción de vástagos ilustres, que se pareciesen á su padre, 
en las bellezas morales y físicas que lo adornaban... 

Enrique estaba tan obeso que no podía montar á caballo, tenia 
una'úlcera cancerosa incurable y el alma empedernida que le hemos 
visto mostraren su cruel conducta con cuantos le rodeaban; tal era 
el hombre á quien el orador déla Cámara comparaba á Salomón por 
la prudencia y por la sabiduría, á Sansón por la fuerza y el valor, á 
Absalon por la gracia y la hermosura. 

El Rey respondió modestamente por boca del canciller Audley, 
que no podía aceptar aquellos elogios; porque si bien era cierto que 
poseía las dotes personales y las virtudes cristianas que decían, 
era á Dios, que se las dispensaba, á quien habia que alabar, y vol-
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viéndose en seguida al Rey, Audley añadió: «Yo felicito á Su Majes
tad por la elección que ha hecho en la persona de la virtuosa Lady 
Juana Seymour, cuya juventud y belleza, fresca encarnación y pura 
sangre prometen á su esposo numerosos herederos. 

El parlamento declaró ilegítimas á María é Isabel, la hija de Ana 
Bolena; y sus derechos al trono, si algunos tenían, completamente 
caducados. La corona solo deberían ceñirla los hijos de Juana Sey
mour, y los de cualquiera otra mujer que Enrique tuviese en lo su
cesivo. En caso de morir sin herederos, el Rey podría designar su 
sucesor. 

XII 

El código penal, considerablemente aumentado en Inglaterra des
de el advenimiento al trono de Enrique YÍIÍ, fué considerablemen
te ampliado á consecuencia de las disposiciones lejislativas prece
dentes. 

La pena de muerte fué impuesta: 
Al que imprimiera, publicara ó dijese una sola palabra contra el 

Rey y sus herederos: 
Al que tratase de oponerse ó de destruir las disposiciones que el 

Rey tomase en consecuencia de la citada ley: 
Al que pusiese en duda la legitimidad del nuevo matrimonio ó de 

cualquier otra unión que el Rey contrajese en lo futuro: 
Al que sostuviera de palabra ó por escrito la validez de los dos 

primeros matrimonios: 
Al que reconociera como sus legítimas herederas á María ó á 

Isabel: 
Al que, con cualquier pretexto, se negase á responder bajo jura

mento, á interrogatorios relativos á cláusulas ó simples palabras 
comprendidas en los estatutos: 

Al que se negase á prestar juramento de obediencia á las pres
cripciones del acta del parlamento: 

Al que, sin consentimiento del Rey, se casase con una princesa 
aliada á la corona en primer grado. 

Pero aun faltaba algo mas monstruoso. 
El parlamento concedía al Rey y á sus sucesores el derecho de 

anular, después de cumplir 24 años, cualquier ley que el parlamen-
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to hubiese hecho durante su reinado antes de que llegase el Rey á 
los 24 años, y esto sin el consentimiento del parlamento, solo por 
un simple decreto. 

Xllí, 

Apenas proclamada la ley, fué puesta en práctica. 
Lord Howard, hermano del duque de Norfolk, se habia casado 

en secreto con Margarita Douglas, sobrina de Enrique por su her
mana la reina de Escocia, y el conde Augus. 

Howard y su mujer fueron encerrados en la Torre de Londres. 
Lady Douglas salió, gracias á la protección de la Reina viuda de 

Escocia; su marido murió en la prisión, envenenado según la cró
nica. 

Creyéndose seguro de todo peligro, Enrique buscó en las cari
cias de su nueva esposa el olvido de sus maldades; pero, como va
mos á ver en el siguiente capítulo, la rebelión de los católicos le 
privó del reposo que deseaba y que no merecia. 



CAPITULO X V I . 

Rebe l ión de los católicos en el Norte de Inglaterra.—Influencia del clero en la 
r ebe l ión .—Programa y juramento de los rebeldes.—Progresos de la rebel ión. 
—Respuesta de Enr ique V I I I al manifiesto de los rebeldes—Ofrecimiento 
de perdón .—Resis tenc ia deljclero director del movimiento.—E¡1 estandarte de 
los rebeldes.—Inconsecuencia de los sediciosos.—Disolución de los revolto
sos.—"Venganza de E n r i q u e . — D e s t r u c c i ó n de los conventos.—Su riqueza.— 
Proceso contra T o m á s Bequet muerto trescientos arios antes.—Nacimiento 
de Eduardo.—Muerde de Juana Seymour. 

La supresión de algunos conventos y confiscación de las renías 
de oíros, alteró los ánimos de los católicos montañeses de Inglaterra 
y la exacción de los diezmos y primicias que antes pagaban á los 
conventos y después quiso cobrar el Rey, exasperó de tal manera k 
los pueblos que ocasionó una revuelta armada á cuyo frente se pu
sieron algunos prelados y señores. 

Hé aquí como un autor católico, favorable á los revoltosos, des
cribe aquella memorable guerra civil, en que no se trataba de de
recho ni de libertad, sino de cambiar el destino del impuesto. 

lí. 

c<EI descontento de la gente del campo se aumentó después del 
despojo de ios monasterios. 

TOMO I I . 86 
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»Pidieron al Rey su restablecimiento, añadiendo que reempla
zase sus ministros por otros mas católicos. 

»—¿Cómo, respondió el Rey: sois tan presuntuosos, vosotros, 
hombres del condado mas abyecto, mas ingrato, mas bestia del rei
no, para reprochar á vuestro príncipe la elección de sus ministros 
y de sus prelados, y para querer, con desprecio de las leyes divinas 
y humanas, dictar condiciones á quien debéis sumisión y obedien
cia, á quien pertenece cuanto poseéis, vida, tierra y propiedades? 

»Si no hay dinero para someter á esos miserables, id á la Tor
re, dijo Enrique á su secrelario Wriothesley, sacad toda la vagilla 
y convertidla en moneda.» 

m. 

La insurrección progresaba. Ya no eran solo los labradores, si
no sus amos los que corrían á las armas. 

Los primeros instigadores de la rebelión fueron dos frailes Mac-
krel y Melton: disfrazáronse de aldeanos, y ayudados por sus com
pañeros los de los monasterios suprimidos y otros, reunieron en el 
norte de Inglaterra 20,000 hombres. 

Melton redactó el programa que extractamos á continuación: 
«Juramos fidelidad á Dios, al Rey y al Estado. 
Si tomamos las armas, es para obtener justicia, según decian 

en una larga relación, de las ofensas que hablan recibido. 
Quejábanse de la supresión de los monasterios y del despojo de 

gran número de casas religiosas, de consejeros cuyas opiniones 
perniciosas turbaban el reino, de obispos que quedan apagar la fé: 
males horribles, á que el Rey debia poner remedio.» 

IV. 

Mandó el Rey al duque de Suffolk que fuese á ahogar la revuel
ta, y él respondió al manifiesto de los sediciosos: 

«¿Cuándo se ha visto, decia, que un vil populacho ^prescriba al 
Rey la elección de sus ministros? Si se han suprimido los monaste
rios, ¿no ha sido por una medida legislativa? ¿No se ha probado que 
los abades y priores arrojados de los monasterios eran hombres cu-
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biertos de crímenes? ¿ALcaso hubiera sido mejor dejar á esos frailes 
corrompidos comerse las rentas de sus comunidades, que permitir 
al Príncipe que las emplee en útiles establecimientos?» 

El Rey concluía ofreciendo el perdón á los que depusieran las 
armas inmediatamente, á condición de que entregasen á los 
instigadores para que fuesen castigados. Pero los frailes con la cruz 
en la mano recorrían sus filas diciéndoles: «Veréis, sí os sometéis, 
como ya no nos será permitido casaros, ni daros los sacramentos 
sin la voluntad del Rey. Para comer una tajada de carne asada, se
rá preciso pagar derechos á Su Majestad. 

«Dejad que pase algún tiempo, y no quedará en Inglaterra una 
sola iglesia en pié, ni un solo convento. Vuestra causa es noble; es 
la de Dios y de sus Santos » 

Y. 

La rebelión se llamó peregrinación de gracia. La cruz precedía 
á las hordas armadas, y así como en los tiempos modernos v i 
mos á los carlistas llamarse á sí mismos defensores de la fé y pin
tar en sus banderas la imagen de la Virgen de los Dolores, los 
restauradores de los conventos de Inglaterra pintaron en las suyas 
un cáliz, sobre él una hostia y un Cristo crucificado con las cinco 
llagas ensangrentadas; á mas, todos los rebeldes llevaban bordado 
en la manga un Cristo con las cinco llagas. 

V i , 

Los peregrinos de gracia hacían el siguiente juramento: 
«Juro que entró en la hermandad de la peregrinación v&v&swm 

á Dios, defender al Rey y á sus hijos, reformar la nobleza y arrojar 
los perniciosos consejeros del Principe: juro no buscar mí beneficio 
particular en el mal del publico, no hacer mal á nadie, ni matar 
voluntariamente á ninguno de mis hermanos. Rajo el peso de la cruz 
de Cristo, trabajaré para la conservación de la fé, para el restable
cimiento de la iglesia y la extirpación de las heregías.» 

Lo de no matar voluntariamente debe entenderse sinórden desús 
superiores, y lo de hermanos, los sócios déla hermandad de la pe
regrinación de gracia. 
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Como muestra, hé aquí la intimación dirigida por los rebeldes 
católicos á los habitantes de Hawk Shead, que no los hablan dejado 
entrar en el pueblo: 

«A todos y á cada uno de vosotros, como si debiérais responder 
al Juez Supremo en el dia del juicio, os ordenamos que os reunáis 
en Sloke Green, el sábado próximo á las once, lo mejor prepara
dos que podáis, bajo pena de ver arrasadas vuestras casas, destrui
dos vuestros bienes muebles y castigados corporalmente á voluntad de 
nuestros fefes.» 

Esto no impedia que el tiempo que no empleaban en cumplir ór
denes como la que precede, lo consagrasen á rezar, y antes y des
pués de la marcha, de la batalla, del saqueo, los frailes los bende
cían en nombre de Dios, los absolvían de sus pecados y los exhor
taban á continuar sn peregrinación de gracia. 

Como una marea que se ve y avanza, se adelantaban del Norte 
al Mediodía los restauradores de la fé, que gritaban viva el Rey y 
abajo sus ministros y sus leyes, como si no fuese el Rey el que 
nombraba los ministros y sancionábalas leyes. 

Idea estúpida é hipócrita de que la Historia nos ofrece muchos 
ejemplos en todos los países. 

YÍI. 

Después de varías alternativas y traiciones por ambas partes, los 
rebeldes se cansaron; aceptaron el perdón del Rey las masas, que 
tal vez entrevieron que aquello no era cuestión suya, sino de sus 
amos que luchaban por dominarlos, y que nada tenían que ganar 
de que triunfaran el Rey ó los frailes. 

Enrique se vengó como él solo sabia hacerlo, y los verdugos no 
se dieron punto de reposo. 

Aske, jefe de los peregrinos, fué ahorcado en York. 
Lord Hussey decapitado en Lincoln. 
Sir Rober Constable, sir John Rulmer, sir Tomás Percy Hamil-

ton, Tempest y Lumley degollados en Tyburn, y Margarita Bulmer 
quemada viva en la plaza de Smith-íields. 

Lord Darey, que había cumplido sus ochenta años, fué también 
decapitado en Tower-Hill. á pesar de haber sido amnistiado. [Qué 
jueces y qué Rey! 
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VIH 

Los frailes que en unión de algunos señores se pusieron al fren
te de la rebelión, pagaron caro el aborto de su plan. Enrique se 
aprovechó para apropiarse los conventos ricos que aun quedaban 
en pié, y que fueron los focos é instigadores de la revuelta de los 
montañeses. Los frailes, abandonados por los peregrinos, tuvieron 
que pasar por las horcas caudinas. Muchos por salvar las vidas se 
humillaron é hicieron apologías del Rey y cesiones de los con
ventos y de sus bienes. 

El siguiente es un modelo de la cesión hecha al Rey eoopontánea-
meníe de un convento y de sus bienes: 

«Nos abad y religiosos, después deuna madura deliberación, da
mos y cedemos nuestra casa al Rey, de nuestro propio movimien
to, con conocimiento de causa, y por unánime acuerdo, por moti
vos que en nuestra alma y conciencia hemos encontrado justos y 
razonables.» 

Ya se ve que esta declaración no era redactada por los frailes, 
sino por sus enemigos vencedores. 

A las consideraciones precedentes, algunos añadían en el acta 
de cesión la confesión de sus crímenes. El prior de los benedicti-
nos'de San Andrés, en el condado Normamton, decía: «que la puer
ta del abismo estaba abierta á sus piés para tragarlo, que había 
abandonado á Dios, escuchado la voz de sus sentidos, y cometido 
excesos que no podría deplorar bastante.» 

La confesión de los religiosos de Relen es mas circunstan
ciada. 

Decían «que habían hecho serias reflexiones sobre su género de 
vida y sobre la de los frailes de su orden: que toda su devoción 
hasta aquel día no ha consistido mas que en el cumplimiento de 
ciertas prácticas que les ordenaban el obispo de Roma ó sus genera
les: que habiendo encontrado en la vida de Jesucristo y en las ac
tas de los apóstoles el modelo de una vida ejemplar, y consideran
do que les era nms ventajoso, por la salud de sus almas, vivir ba
jo la dirección del Rey, su soberano y señor sobre la tierra, le en
tregaban su Abadíaé imploraban su perdón,» 
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Para sacar mejor partido para sus personas, los frailes mas ricos 
mandaron á decir al Rey sin esperar sus emisarios, que les diese 
rentas vitalicias, y le entregarian sus conventos y tierras. 

Enrique aceptó, y hubo entre ellos algunos, como la abadía 
de Chertsey, en Jurry, que le cedieron en 14 de julio de 1538, que 
le valió una renta de diez mil libras, lo que equivale á un millón de 
reales; pero que, según el valor de la moneda de entonces compara
do con el de hoy, seria de diez veces mas. 

El prior Malverina ofreció, si le dejaban su monasterio. 1500 
escudos para el Rey y 600 para Cromwell: ¿pero no hubiera sido 
sandez contentarse con una parte pudiendo tomarlo todo? Solo el 
plomo que habia en el convento valia mas. Su oferta fué desechada. 

Las riquezas amontonadas en conventos y abadías se vendieron 
á pública subasta, después que el Rey escogió lo que mejor le pa
reció para sí, y los diamantes y perlas que adornaban las imágenes 
pasaron á adornar la corona de Inglaterra. 

Los favoritos de Enrique se llevaron lo que el Rey no quiso, y 
dejaron al pueblo las puertas, ventanas y cerraduras y otros ob
jetos de menos valor, que cada uno pudo llevarse. 

IX. 

En la sepultura de iustin, uno délos primeros apóstoles del 
cristianismo de Inglaterra y en la de Tomás Reket, asesinado por 
los cortesanos de Enrique I I , habíanse amontonado grandes rique
zas. Enrique y su ministro Cromwell creyeron que era lástima 
que permaneciesen estériles aquellos tesoros, sepultados en un pan
teón, donde á nadie servían, y Cromwell no encontró mejor plan 
respecto á Tomás Beket que formarle un proceso de alta traición. 

Formar proceso á un muerto para apoderarse de sus bienes, fué 
una hazaña, parecida á muchas de la Inquisición de España, y el 
cismático Enrique fué en esto un hábil imitador de Torquemada. 

Tomás Beket, asesinado mas de trescientos años antes, fué citado 
á comparecer ante el tribunal el 23 de abril de 1538. 

La citación siguiente, para que compareciera ante la justicia, fué 
puesta sobre su tumba. 

«Enrique, por la gracia de Dios, rey de Inglaterra, de Francia 
y de Hibernia, defensor de la fé, jefe supremo de la Iglesia de I n -
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glaterra, por el tenor de las presentes citamos ante nuestro Consejo 
soberano á tí, Tomás, antes arzobispo de Cantorbery, para dar 
cuenta de las causas de tu muerte, de tus escándalos contra los 
reyes nuestros predecesores, de tu insolencia en arrogarte el título de 
mártir cuando sufriste la muer le, mas como rebelde á la autoridad 
de tu señor y amo, que como defensor de la fé católica, desobede
ciendo las leyes de un Príncipe soberano juez, como lo somos en 
materia eclesiástica; y como tus crímenes fueron crímenes cometidos 
contra la Majestad real de que estamos investidos, te citamos para 
que oigas pronunciar tu sentencia. Si algún delegado tuyo no se 
presenta autorizado con poderes en regia, se procederá contra tí 
en rebeldía según las leyes del reino. 

Lóndres 24 de abril de 1538.» 
Después de un plazo de treinta dias concedido al santo para pre

sentarse, la causa fué llamada á juicio. 
La Inquisición de España ni siquiera concedía tales plazos á los 

muertos que juzgaba. 
Beket no salió de su tumba. 
El 11 de junio se reunió el tribunal en Westminster. 
Para que no dijesen que se le juzgaba sin defensa, el Rey tuvo la 

bondad de nombrarle un defensor de oficio. 
El difunto fué condenado. 
La sentencia decia: 
«Oida la causa de Tomás, considerando que nadie se ha presen

tado para defenderlo, y que el abogado nombrado de oficio no ha 
podido rechazar los crímenes de rebelión, de contumacia, de lesa 
majestad de traición contra su Rey de que Beket es acusado; aten
diendo á que, durante su vida, Beket ha turbado el reino, be ha 
esforzado en arruinar la autoridad de los reyes nuestros anteceso
res; que sus atentados fueron causa de su muerte, y que no murió 
por el honor de Dios y de su iglesia; atendido que la soberanía de 
la Iglesia de Inglaterra pertenece al Rey y no al obispo de Roma, 
como él pretendía: atendido á que el Papa lo tiene por mártir y que 
lo consideran todavía como digno de veneración los que luchan y su
cumben por la autoridad de la Iglesia romana, y á fin de que se
mejantes crímenes no queden impunes, que los ignorantes reco
nozcan sus errores y que dejen de ser víctimas de abusos introdu
cidos en el reino; Nos juzgamos y establecemos que el dicho Tomás, 
antes arzobispo de Cantorbery, dejará de llevar el nombre de san-
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to, de mártir ó de justo, que su nombre y sus imágenes se quita
rán de las iglesias y su nombre desaparecerá de los libros, alma
naques y letanías, y que queda convencido de crimen de lesa mâ -
jestad, de traición, de perjurio y de rebelión. En consecuencia, or
denamos que sus huesos sean sacados de su sepulcro y quemados 
públicamente, á fin de que los vivos aprendan, por el castigo de 
un muerto, á respetar nuestras leyes y autoridad. 

El oro, la plata, las piedras preciosas y las otras alhajas que la 
piedad ha colocado en su sepulcro, como en el de un santo, que
dan confiscados en beneficio de la corona," y bajo pena de muerte 
y de confiscación prohibimos que, en adelante, ninguno de nuestros 
vasallos lo trate de bienaventurado, le dirija oraciones, lleve sus 
reliquias, le honre directa ó indirectamente, y los desobedientes se
rán juzgados como conspiradores contra nuestra real persona y co
mo autores y cómplices de rebelión.» 

X. 

El papa Pablo 11 habia alentado la rebelión que los frailes urdie
ron y dirigieron en el Norte de Inglaterra: Enrique respondió con 
el proceso de Tomás Beket, que en el siglo xm murió asesinado por 

,oponerse á la autoridad real en nombre de los privilegios de la 
Iglesia romana. La Iglesia se había apresurado á canonizarlo, y lo 
habia presentado siempre al clero como un modelo digno de imi
tarse. 

La sentencia se ejecutó, por supuesto, quemáronse los huesos y 
pasaron á las arcas del tesoro real las riquezas acumuladas en la 
tumba del difunto arzobispo, y Enrique lució en un anillo el mas 
brillante diamante que había en sus estados; y que hasta enton
ces estuvo en la tumba del ex-santo. 

Mas ¡ay! las alegrías de Enrique no tardaron en verse turbadas: 
no solo él mataba, la enfermedad se apoderó de Juana Seymour y 
murió al dar á luz á Eduardo, el 12 de octubre de 1537. 

Mil doscientas misas se celebraron por el reposo de la tercera 
mujer de Enrique. 

¿Quién sabe si no ganó la antigua camarera de Ana Bolena, con
vertida en reina como su ama, en morir de muerte natural, librando 
á su esposo de cometer alguna nueva impiedad para desembarazarse 
de ella, si hubiese vivido algunos años mas? 



CAPITULO X V I I . 

SUMA 111©. 

Persecuciones de Enr ique contra los protestantes.—Quema de l ibros y que
mas dé hereg-es.—Juicio, condena y suplicio de Fri th.—El maestro de escue
la L a m b e r t ante el Rey.—Su fó.—-Su condena y suplicio.—El cardenal Pole-
—Su cabeza puesta á precio.—Su p e r s e c u c i ó n en el extranjero.—Persecu
ciones contra su familia.—Suplicio de sus parientes y allegados.—Firmeza 
de la condesa de Sal isbury, madre del cardenal.—Suplicio de la condesa. 

Enrique el excomulgado, el cismático, el he rege, para Roma, era 
el defensor de la fé para los protestantes. Con una mano destruía 
conventos y sepulturas, y arrojaba del cielo los santos que el Papa 
habia canonizado; con otra quemaba luteranos y libros contrarios 
al dogma católico. El decia que no en balde habia merecido el t í 
tulo de defensor de la fé, y el parlamento le habia concedido el de 
jefe espiritual de la iglesia. 

La traducción de la Biblia hecha por Tyndad, La Petición de los 
pobres, las obras de Osiandar, todo lo que habia salido de la pluma 
de Lutero, todo fué quemado en la plaza pública de Londres. 

Los prelados que sostenían á Enrique contra Roma eran los mas 
ardientes perseguidores de las nuevas doctrinas. 

De las persecuciones contra los libros se pasó á perseguir á 
los que los leían. 

TOMO II . , S1? 
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Hitton, vicario de Maidstone, fué quemado en Londres por haber 
introducido algunos folletos luteranos impresos en Amberes. Algu
nos obreros que enseñaron á sus hijos el Padre nuestro en inglés 
fueron encarcelados; otros por no haber ayunado; otros porque 
no querían confesarse; otros, en fin, por que trabajaban el domingo. 

11. 

Bilney, convencido de haber hablado contra las romerías, contra 
el capuchón de San Francisco, la intercesión de los santos y el culto 
de las imágenes, fué condenado á morir ámanos del verdugo. Al 
llegar al pié del patíbulo, dijo al doctor Warner que le acompa
ñaba. 

«Adiós, velad por el rebaño que os está confiado...» 
Tomás Harding, del condado de Buckingham, fué descubierto, y 

como le encontrasen algunas hojas del Nuevo Testamento en inglés, 
lo condujeron ante Longland, confesor del Rey, Obispo de Lincoln, 
A pesar de sus muchos años, lo condenaron á morir en la hoguera, 
por herege, enemigo de la fé de Cristo, en Checham. El clero ha
bía concedido cuarenta días de indulgencias al que llevara lefia á la 
hoguera en que se quemaban hereges, y la multitud de los que 
querían ganar el cielo quemando prójimos fué tal, que el infeliz an
ciano se libró de los horrores del fuego, porque, al encender la 
hoguera, fueron tanto los haces de leña que arrojaron sobre él, 
que uno le cayó en la sien y lo dejó muerto en el acto. 

m. 

Después de consumirse largo tiempo en la torre de Lóndres, 
Frith compareció ante un tribunal eclesiástico, presidido por Cram-
mer y compuesto de los obispos de Lóndres y Winchester, del du
que de Suffolk, del canciller y el conde de Wiltshire. Preguntó el 
tribunal al acusado sobre algunos puntos del dogma católico y des
pués de contestarles heréticamente, dijo á sus jueces que le ame
nazaban con el suplicio: 

—«Juzgadme, pero juzgadme en conciencia.» 
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Al entregar el cw/ j»* al brazo secular, el obispo de Londres 
dijo: 

«Deseamos ardientemente y por las entrañas de Jesucristo, que el 
suplicio, que tan justamente te se impone, no sea muy severo, ni 
tampoco muy dulce, á fin de que salve tu alma perdiendo tu cuer
po, y que sea el espanto de los hereges, causa de su conversión y 
lazo de perfecta unión entre los miembros déla Iglesia católica.» 

Un sastre, discípulo de Frith, fué vendido por un espía del 
obispo de Londres; negóse como su maestro á reconocer la pre
sencia real, y fué quemado vivo con él. 

Un cura de Londres, llamado Cook, arengó al pueblo recomen
dándole que no orase por las dos víctimas, y que los tratase como 
perros. 

IV. 

De todos los hereges que murieron en la hoguera, ninguno excitó 
mas interés, que el maestro de escuela de Lóndres conocido bajo el 
doble nombre de Nicholson y Lambert. Habia recibido las órdenes 
y pasaba en su barrio por un gran teólogo. Propagandista por tem
peramento, siempre estaba dispuesto á discutir. 

En tiempo del arzobispo de Cantorbery, Warham, fué acusado de 
heregía y puesto en la cárcel; pero salió al morir el prelado, y con
tinuó propagando la heregía. 

Un dia dió al doctor Taylor algunos papeles heréticos escritos 
por él; Taylor los dió al doctor Barnes y este se apresuró á darlos 
á Grammer que, como arzobispo casado en secreto, no debiaser muy 
escrupuloso. Mas de miedo de ser denunciado, hizo comparecer 
ante él al maestro de escuela, y le dió una buena reprimenda; pero 
al salir del pretorio, Lambert dijo que él apelaría al Rey. 

Era aquella una buena ocasión que el maestro de escuela ofrecía 
al Príncipe, que tenia pretensiones de teólogo: Enrique aceptó el 
cartel del maestro, y convidó toda su córte á un torneo teólogico d i 
rigido por él, ó por mejor decir, en que seria juez y parte. 

A la hora convenida, apareció el Rey vestido de raso blanco, 
como el dia de su casamiento con Ana Bolena y sentóse sobre un 
magnífico trono. A la derecha estaban los prelados, los magistra
dos, los jurisconsultos, á la izquierda los pares, los altos dignata-
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ríos de la corona y de la real casa. El pueblo, convidado á aquella 
fiesta real, estaba agrupado en tablados desde donde todo podía 
verlo. 

Y. 

El obispo de Ghuchester abrió la sesión, diciendo que el Rey era 
siempre defensor de la fé, y que nada tenia que ver con.Lutero y los 
hereges alemanes. 

El Rey se dignaba, según el obispo, asistir á aquella conferencia 
para convencer y convertir á Lambert ala verdad; porque Su Majes
tad era enemigo de la violencia, y la prueba estaba en que habia 
reunido los teólogos mas famosos de su reino para atraer al redil 
la oveja descarriada. Esta piedad del Rey, concluía el obispo, no 
impedirá que, si Lambert se resiste y rehusa convertirse, el Rey lo 
trate como merece un herege obstinado, y los magistrados" sabrán 
lo que liaa de hacer con un sectario que se subleva contra la auto
ridad de la iglesia. 

¡Pobre maestro de escuela! En mal hora apelaste al tirano teólo
go! Levantóse Enrique, y dominando con su mirada al preso, le 
dijo: 

—¿Cómo te llamas? 
El infeliz se arrojó de rodillas á los pies del Rey, y le respondió: 
— M i verdadero nombre es Nicholson; pero me llaman Lambert. 
—¡Ah! tienes dos nombres, replicó el Rey: ¿sabes que yo no me 

fiaría de tí, aunque fueses mi hermano? Veamos, respóndeme sobre 
la Eucaristía. ¿Crees ó no que Cristo esté corporalmente en el sacra
mento? 

—Respondo con San Agustín, dijo el maestro, que está COMO 
corporalmente. 

—No se trata de San Agustín, sino de tí. ¿Crees ó no que Cristo 
está corporalmente en el sacramento del altar? 

—Lo niego, respondió resueltamente Lambert. El cuerpo de 
Cristo no puede estar á un tiempo en el cielo y en la tierra. 

—Esas palabras te condenan. «Este es mi cuerpo,» dijo Cristo: 
y así diciendo, el teólogo coronado se sentó haciendo un signo á 
Crammer para que continuara la discusión. 

—Hermano Lambert, dijo el arzobispo, nada encuentro en la 
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Escritura que se oponga á la creencia de que Cristo pueda estar 
á un tiempo en dos distintos lugares. Cristo estaba en el cielo cuando 
Pablo lo vió en el camino de Damasco. Si pudo estar en dos sitios 
á un tiempo, ¿por qué no podría en tres, en cuatro? 

—Perdón, señor, respondió Lambert con viveza: en la Sagrada 
Escritura se dice que se le apareció á San Pablo; pero no que la 
aparición fuese el cuerpo de Jesucristo. 

Crammer, que participaba de la opinión del maestro, se turbó, 
miró al Rey y no sabía que responder; pero Gardiner lo sacó de 
apuro tomando la palabra, aunque no le tocase á él hablar, y se 
puso á combatir al herege: otros teólogos mitrados hablaron con
tra él, y el pobre llegó á enmudecer, no atreviéndose apenas á 
mirar ai Rey cara á cara. Enrique tenia en su vista clavados sus 
ojos de ave de rapiña. 

—Estás convencido, gritó el Rey. 
Lambert no respondió. 
—Te pregunto, continuó el Rey impaciente, lo que tienes que 

responder. 
Lambert parecía una estatua de piedra. 
—¿Quieres vivir ó morir? añadió Enrique. 
El maestro se levantó, y mirando al Rey con una emoción dolo-

rosa, dijo: 
—Yo me encomiendo á Vuestra Majestad. 
—Es áDíos á quien debes encomendarte, respondió el Rey. 
—Yo encomiendo mi alma á Dios y mi cuerpo á Vuestra Ma

jestad. 
—El Rey no proteje á los hereges. Escojo, la abjuración ó la 

muerte. 
—La muerte, dijo Lambert, arrodillándose. 
Cromwell, á una seña de Enrique, pronunció la sentencia de 

Lambert. Convencido del crimen de lesa Majestad divina, se le con
denaba, como reparación, á ser quemado vivo. 

VI. 

Los últimos momentos del sacramentarío fueron horribles. 
Quemáronlo á fuego lento. Después que las llamas consumieron 

las piernas'/como su vida no se extinguiese, los soldados lo levan-
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taron en alto en la punta de sus alabardas, y lo dejaron caer sobre 
los carbones ardientes, donde espiró diciendo: 

—No hay mas que Jesucristo: no hay mas que Jesucristo. 
Su valor fué admirable, y Enrique que habiacreido en su presun

ción que el herege se dejaría convencer y abjuraría, con lo cual 
vería halagado su amor propio, tuvo que consolarse con las adula
ciones de sus cortesanos. 

Algunos dias después de aquel cruento sacrificio, Cromwell es
cribía á Wyatt: 

«Enrique se ha dignado presidir él mismo el proceso, la contro
versia y el juicio de un miserable sacramentario, que ha sido que
mado el 29 de noviembre. Maravilloso era en verdad el ver con 
qué dignidad, con qué gravedad, con qué majestad ejercía el Rey 
el cargo de juez supremo de la Iglesia anglícana. Sihubiéseis visto 
con qué caridad trató Su Gracia de convertir á aquel desdichado! 
¡Qué poderosos eran los argumentos de que se sirvió para conven -̂
cerlo y confundiiio! Yo hubiera querido que todos los príncipes y 
potentados de la cristiandad se hubiesen encontrado en Westmins-
ter, para contemplar y ver á su Alteza?» 

Solo en la corte de un tirano puede convertirse de este modo 
el sarcasmo mas grosero en elogio, y en verdad la falsedad mas baja 
é hipócrita. 

Ni las hogueras, ni la cuchilla del verdugo detuvieron en I n 
glaterra los progresos de la heregía, como veremos mas adelante. 

YII. 

Una de las mas dramáticas persecuciones políticas del reinado de 
Enrique Y l l l fué la del cardenal Pole y su familia. 

Era Pole primo segundo de Enrique por la familia de York, de la 
que era último vástago. Poeta y literato, pertenecía á la escuela de 
Tomás Moro. Paso en Italia parte de su juventud, y fué papista de
cidido. 

Escribió á Enrique duramente cuando su divorcio con Catalina 
de Aragón, y el Papa lo nombró cardenal. 

Cuando la sublevación de los católicos del Norte de Inglaterra en 
este libro referida, el Papa lo mandó á Flandes, según sus parcia
les, para que aprovechando el miedo que suponían tenia Enrique á 
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la revuelta, tratase de aprovechar la ocasión á fin de reconciliarlo 
con la corte romana, que en cambio aconsejaría la sumisión á los 
rebeldes. Según Cromwell, el ministro de Enrique, el objeto de su 
viaje no era otro que el de ponerse al frente de los católicos suble
vados por los frailes y coronarse rey de Inglaterra. Enrique, em
pezó por hacer que el parlamento lo declarase traidor, y puso á 
precio su cabeza por la que ofreció 50,000 libras.esterlinas. Pidió 
al rey Francisco que, si entraba en Francia, se lo entregase, y á 
Cárlos V, que le daría cuatro mil soldados ingleses silo prendía en 
Flandes y se lo mandaba á Inglaterra. Mandó asesinos para que lo 
matasen en cuanto seles presentase ocasión, y con no poca dificul
tad pudo volverse el cardenal á Roma sano y salvo. 

VIÍI. 

Mas, ¡ay! su familia estaba en Inglaterra, y Enrique se vengó en 
los suyos, ya que en él no podia. 

Dos agentes reales, Becket y Whrote, fueron al ducado de Cor-
nuailles para averiguar lo necesario ó inventarlo si no existia, á 
fin de formular una acusación contra las víctimas designadas por 
Enrique. 

Con oro y amenazas forjaron las pruebas de una gran conspi
ración fraguada contra el Estado, de la cual era Pole instigador y 
sus parientes cómplices. 

El 3 de noviembre de 1538 fué arrestado Courtney, marqués de 
Exester, y su mujer, sir Eduardo Nevil, sir Geoffrey Pole y lord 
Montagne, hermanos del cardenal, juntos con su madre Marga
rita, condesa de Salisbury. 

Cuando comparecieron ante sus jueces ya estaban condenados. 
He aquí de lo que los acusaban. 
Pole, el cardenal, quería destronar á Enrique, casarse con su hija 

María, y coronarse rey de Inglaterra. Habia escrito á su madre. 
«Si supiese que estábais por el Rey, os pisotearía.» 
Lord Montagne habia dicho á sus amigos: 
«Cuento con una próxima revolución, y espero abofetear á todos 

esos malvados que rodean al Rey.» 
El marqués de Exester habia exclamado: 
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«La conducta del cardenal es admirable; y yo no amo al go
bierno.» 

También el ser parientes del cardenal fué un cargo formulado 
contra los acusados. 

Todos fueron condenados: decimos mal, Geoffrey Pole debió su 
salvación á una confesión verdadera ó falsa, á condición de expa
triarse del reino. 

El 9 de enero de 1539, Nevil, dos curas y un marinero fueron 
ahorcados. 

Después tocó el turno á lord Montagne, Courtney, marqués de 
Exester; y al di a siguiente á Nicolás Carew, gran escudero, conven
cido de ser uno de los consejeros del marqués. 

Kindall y Quintrell murieron por haber dicho que Exester era el 
heredero presuntivo de la corona, y seria rey si Enrique osaba ca
sarse con Ana Bolena. 

Y degollarlos por estas palabras, después de muchos años de ha
berlas dicho y cuando Enrique se habia divorciado de Ana y la ha
bía llevado al patíbulo, era el colmo de la iniquidad. 

IX 

La marquesa de Exester y la condesa de Salisbury, madre del 
cardenal, quedaban presas. Si aun no habían subido al cadalso, no 
era por la humanidad de Enrique, sino por la dificultad de cohones
tar para con el pueblo su muerte violenta. Enrique temíalas lágri
mas que arrancaría la sangre de dos pobres mujeres, cuyos esposos 
é hijos habían ya subido al cadalso. 

El conde de Sou thampton y el obispo El y fueron los encargados 
de interrogar inquisitorialmente á la madre del cardenal; pero ni 
las amenazas ni la falsa piedad amedrentaron á la anciana. 

«Imposible nos es, decían los inquisidores á Cromwell, vencer 
su enérgica terquedad.» 

Como no habia pruebas, ni confesión, no podían juzgarla: ¿y por 
qué no? 

Cromwell consultó á los jueces. ¿Un acusado no puede ser con
denado por delito de alta traición, sin debate contradictorio, sin con
fesión, sin forma de proceso? 
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Los jueces dijeron al ministro que un tribunal ordinario no pe
dia; pero que el parlamento podia todo lo que quisiera. En efecto, 
¿no habia declarado jefe espiritual de la Iglesia al rey de Inglater
ra? El parlamento era omnipotente. 

Al dia siguiente, reunióse el parlamento y votó la condenación de 
la condesa y madre de Pole, de su nieto, el hijo de lord Montagne 
y la viuda del marqués de Exester. Ninguno de los acusados com
pareció ante la barra. 

La sentencia fué pronunciada en presencia de un traje de seda, 
encontrado, según se dijo por el gran almirante, en el guardaropa 
de la princesa, y que tenia bordadas por delante las armas de I n 
glaterra y por detrás las cinco llagas de Cristo. 

Cromwell fué el que tuvo la idea de enviar al Parlamento este 
mudo testigo, que debiaservir de prueba para condenar ádos mu
jeres y un niño. 

Sentencia infame que deshonra al pueblo, y que deshonrarla á 
Enrique y á sus secuaces, si honra tuvieran. 

La marquesa de Exester obtuvo su perdón después de seis meses 
de encierro en la torre de Londres. 

Esperábase que el Rey se apiadarla de la vieja condesa de Salis-
bury, que habia ya cumplido sus setenta años, y que era el último 
vastago de la familia de los Plantagenets, que durante tanto tiem
po sostuvo en sus manos el cetro de Inglaterra. Era además, como 
una prenda pretoria, un prisionero que podia responderle del car
denal su hijo que estaba en Roma; pero aquel bárbaro la guardó 
encerrada durante dos años, después de condenada á muerte: ¡dos 
años entre la muerte y la vida! 

Un dia, cuando nadie lo esperaba, después de estar en capilla 
mas de setecientos dias, la pobre anciana recibió la órden de pre
pararse á morir. 

Sobre el patíbulo, la infeliz mujer conservó su varonil valor y en
tereza. 

Guando el verdugo le dijo que era menester que se arrodillara y 
que inclinase su cabeza sobre el tajo, respondió: 

TOMO H. «8 
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—No; mi cabeza que no ha cometido ninguna traición, no tiene 
por qué bajarse: bájala tú si quieres. 

El verdugo obedeció. 
Cuando Pole recibió la noticia del suplicio de su madre, dijo; 
—Mi madre orará por mí: soy el hijo de una mártir. 
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S U M A R I O . 

Los seis a r t ícu los .—Leyes crueles contra los que no crean en ellos.—Efectos 
que produjeron en el alto clero.—El R e y busca nueva mujer.—Ana de e le
ves cuarta mujer de Enrique,—Al R e y no le agrada.—Desgracia de Grom-
-vvell.—Catalina H o w a r d . — P r i s i ó n del ministro.—Su a c u s a c i ó n . — S u s u p l í ' 
c ió.—Ejecuciones de catól icos y protestantes en Londres.—Barnes. 

I . 

Pasemos ahora de las persecuciones políticas á las religiosas. 
Las heregías luteranas hablan crecido en Inglaterra, protegidas, 

en parte, por la disidencia del Rey con el Papa. 
El Rey era un cismático herege; pero no quería que nadie mas 

que él lo fuese en su reino, ó lo que es mas cierto, quería que solo 
fueran hereges y cismáticos en lo que á él le parecía conveniente. 

Reunió los miembros eclesiásticos de la Cámara alta y discutió 
con ellos, y como no podía menos de suceder, por no perder digni
dades, rentas y la cabeza en un patíbulo, lodos fueron de la opinión 
del Rey. 

El mismo Enrique redactó los famosos seis artículos de las dos 
leyes á que llamaron código de sangre. 

Decía así el primero. 
«I.0 En la Eucaristía, el cuerpo de Jesucristo está verdaderamen-



700 HISTORIA DE LAS PERSECUCIONES. 

te presente bajo la forma y no la sustancia del pan y del vino.» 
A este primer artículo correspondía otro en la segunda ley que 

decía: 
«A los que de palabra ó por escrito combatan la presencia real 

del cuerpo de Cristo en la Eucaristía, se les confiscarán los bienes, 
y se les quemara vivos sin que se les admita la abjuración.» 

Los artículos restantes decían así: 
«2.° La Escritura no establece la necesidad de la comunión bajo 

las dos especies, y puede el alma salvarse aunque no se crea, por
que el cuerpo y la sangre de Cristo están tanto en el pan como en 
el vino. 

3. ° La ley de Dios prohibe á los religiosos el casarse. 
4. ° La ley de Dios prescribe guardar el voto de castidad, 
5. ° Debe conservarse el uso de decir misas privadas, por estar 

fundado en la Escritura. 
6. ° La confesión auricular es útil y hasta necesaria.» 
Sobre estos artículos decía la ley penal: 
«Será ahorcado todo el que predique ó hable abiertamente ante 

los jueces contra cualquiera de estos artículos; si al Rey le place, 
solo será preso; la confiscación será irrevocable, aunque el indivi
duo no haga mas que enumerar opiniones contrarias á estos artí
culos; pero si se obstina ó recae en el error, será ahorcado. Todo 
sacerdote que viva en comercio ilegítimo con una mujer, será preso 
y sus bienes confiscados. Lo mismo se hará con las monjas que ten
gan comercio ilegítimo con un hombre, y si. reinciden sufrirán la 
pena de muerte. El que no se confiese y comulgue cuando lo mán
dala Iglesia, pagará una multa é irá á la c; cel. Los reincidentes 
pena de muerte y confiscación de bienes.» 

IL 

Esta ley esparció el terror entre los partidarios de la reforma re
ligiosa. 

Los obispos Latimer y Shaxton mandaron al Rey la dimisión de 
sus puestos. Crammer, entre el cadalso y la hipocresía, prefirió lo 
último y continuó en su puesto de arzobispo de Cantorbery. 
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m. 

Los protestantes de Alemania, los que quemaban y exterminaban 
á los anabaptistas y á los socinianos, como los católicos á los lute
ranos, pusieron el grito en el cielo contra la bárbara ley de Enri
que el cismático, y el Papa parecía dispuesto á perdonarle todos 
sus errores, en vista del fervor con que perseguía á los luteranos. 

Asustado Grammer, mandó á Alemania su mujer y sus hijos, y 
obtuvo gracia del Rey por lo pasado: otros sacerdotes que vivian 
amancebados hicieron lo mismo. Uno de ellos, llamado Juan Fos-
ter, al despedir la suya, escribió al ministro diciéndole humilde
mente, que reconocía que habia pecado céntralos cánones; pero que 
vencido por la ciencia del Rey, reconocía sü falta. «Si Su Majestad, 
anadia, hubiese decidido que el matrimonio de los sacerdotes era 
permitido, todos cuantos somos, como leales vasallos, nos hubiéra
mos apresurado á obedecer á Su Majestad»... 

1Y. 

Queria el rey Enrique volverse á casar; Francisco í de Francia 
tenia hijas, y el inglés le propuso que las llevase á Calais, donde él 
iria y escogería la que mejor le cuadrase. 

El rey de Francia no quiso dar este gusto á su viejo amigo. En
tonces Enrique dirigió sus pretensiones á Cristina, duquesa de M i 
lán: pero esta señora respondió al embajador inglés que le hizo la 
demanda en nombre de su amo: «Decid al rey de Inglaterra, que si 
yo tuviera dos cabezas podria arriesgar una; pero como no tengo 
mas que una, me importa guardarla.» 

Entonces Gromwell le propuso Ana de Cleves. 
El Rey se contentó con verla pintada, sin tener en cuenta que 

jamás retratista pintó reina ni princesa fea; pues aunque lo sean, 
ellos las hermosean en los retratos. Gustó á Enrique la imagen, 
pero desagradóle el original hasta el punto de hacer anular el casa
miento á los pocos meses de casado y después de relegar á su mu
jer léjos de él. 

Gromwell pagó con la cabeza la audacia de haber propuesto al 
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Rey el casamiento de ina de Cleves. Sin embargo, eran necesarios 
otros pretextos, y no faltaron al jefe espiritual y temporal de Ingla
terra. 

Y. 

Rarnesera el agente secreto, el mediador entre los protestantes 
alemanes y Cromwell. Rarnes predicó contra el dogma católico. Gar-
diner se indignó, quejóse al Rey y este llamó al herege; discutió, 
disputó con él y concluyó como último argumento por mandarlo á 
la Torre de Lóndres. 

El 12 de abril de 1540, Cromwell llevaba al parlamento una 
nueva ley religiosa emanada del Rey, cuyo objeto era restablecer 
la paz con la unidad religiosa en el reino, y concluía haciendo un 
elogio del Rey, que finalizaba con esta adulación ridicula: «Ninguna 
boca humana podría elogiar dignamente su sabiduría.» 

Los aplausos mas unánimes fueron la respuesta del parlamento, 
y el orador que respondió á Cromwell en nombre de la Cámara, no 
solo hizo el elogio del Rey, sino el del ministro, concluyendo con es
ta frase: «que el vice-regente merecía ser vicario general del uni
verso.» 

Esta escena pasaba el 12; el 17, el Rey restableció para Crom
well el título de conde de Essex, y el título de gran chambelán se 
añadió á los que ya poseía; y sin embargo, su ruina estaba resuel
ta en la mente del Rey,'que solo quería engañarlo con estas pruebas 
de afecto y confianza. 

El 9 de mayo le escribía Enrique llamándole su querido primo, 
mandándole que fuese á verlo inmediatamente. 

No se sabe lo que pasó en aquella conferencia; pero puede adivi
narse al ver que algunos días después se presentaba el ministro 
ante el parlamento con diferentes leyes. Por una toma Enrique po
sesión de todos los bienes de los caballeros de San Juan de Jerusa-
len. Por otra pedia una nueva contribución sobre la renta y el cin
co sobre las mercancías; otra tenia por objeto el pago por el clero 
del veinte por ciento de sus rentas durante dos años. 

El ministro obtuvo todo lo que pidió al parlamento en nombre 
del Rey. 

Inmediatamente después hizo encerrar en la Torre de Lóndres al 
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obispo de Chuchester, por haber abandonado la Iglesia de Inglater
ra para volver á la romana, y al doctor Wilson por sospechas de 
luteranismo. El mismo duque de Norfolk fué amenazado por el mi
nistro que se creia omnipotente, cuando en realidad estaba perdi
do por la inicua traición del mismo Rey. 

VI. 

El instrumento de sus ambiciones y maldades, Cromwell, habia 
casado á Enrique con Ana de Cleves, á quien el Rey detestaba; Nor
folk y los católicos pusieron á su alcance, para que distrajera al t i 
rano del fastidio que le causaba su mujer, á la jóven Catalina Ho-
ward; el Rey resolvió hacerla su mujer, y no le negó nada que qui
so pedirle. Catalina fué la reina del Rey, y sus amigos los reyes de 
Inglaterra. 

El hombre á quien el Rey llamaba mi querido primo el mes de 
mayo, fué mandado prender y preso el 10 de junio. 

En dicho dia, Cromwell entró con su cortejo habitual en la Cá
mara de los pares. Los lores lo saludaron sonriendo. Sentóse el mi
nistro, y levantándose en seguida el duque de Norfolk, lo agarró por 
el brazo diciéndole: 

—-Yo os arresto en nombre del Rey, como culpable de alta trai
ción. 

Desde la Cámara fué conducido á la Torre. 
Cromwell no habló una sola palabra. 
Veamos los crímenes de que le acusaron. 
Como ministro se habia dejado corromper con presentes, se ha

bia apropiado las atribuciones del Rey, libertando prisioneros, per
donando condenados, concediendo licencias para la exportación del 
dinero, de los granos, de los caballos y de mercancías prohibidas, 
exceptuando á nacionales y á extranjeros del derecho de visita. 

Como vicario general, lo acusaban de haber protegido á los he-
reges; permitido á los emisarios de Alemania predicar sus peligro
sas doctrinas; mandado poner en libertad á los innovadores arres
tados por autoridades inferiores, y sostenido que todo cristiano, lo 
mismo que todo sacerdote, podía administrar la Eucaristía. 

Gomo vice-regente, lo acusaba de concusión y de estorsion: de 
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haberse mostrado orgulloso con la nobleza, cuando él había salido 
de la nada. 

Para probar su crimen de lesa majestad, le recordaron que el 
30 de marzo de 1539 habia dicho que, si el Rey dejaba de predicar 
la palabra de Dios, él sería contra el Rey, y que agitando un puñal 
habia dicho, que él moriría en defensa de la ley de Dios contra to
dos y contra el mismo Rey. 

Vil 

Cromwell pidió que le dejasen asistir á los debates del tribunal 
de los pares en que debía ser juzgado: pero le recordaron que él 
habia enseñado al tribunal, que la presencia y defensa de los acu
sados no era necesaria, y fué condenado sin ser oído. 

La ley que le condenaba á morir en el cadalso fué votada por 
unanimidad por el mismo parlamento que algunos días antes decía 
que merecía ser vicario del universo. El 12 de abril se inclinaba 
ante el gran ministro y lo adulaba, el 19 de junio lo mandaba al 
cadalso. 

YI1L 

Cromwell en la Torre debía recordar las víctimas que él había 
encerrado en ella y que habían salido para morir. 

Desde sü calabozo escribía á Enrique: 
«Escrito en la Torre el 30 de junio, miércoles, con el corazón 

desgarrado, con la mano temblona, por vuestro miserable prisio
nero y vuestro pobre esclavo. ¡Oh el mas misericordioso de los prín
cipes! ¡Piedad, piedad, piedad imploro!» 

Cromwell no conocía el amo á quien había servido. Embriaga
do con las caricias de Catalina Howard, Enrique no tenia tiempo 
para pensar en el preso, y en todo caso no pensaba masque en su 
muerte para apoderarse de las riquezas que su privanza le habia 
permitido acumular. 

Entre la condena y el suplicio mediaron cuatro días de capilla. 
El 4 de julio de 1540 fué llevado al cadalso. 
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Sobre el tablado confesó que había ofendido á Dios y al Rey, p i 
dió perdón y suplicó que rezaran por su alma. 

Puso la cabeza sobre el tajo, y el verdugo se la cortó con dos 
golpes de su cortante hacha. 

Entre las cosas curiosas que de él se han conservado, cuéntanse 
muchas notas de su libro de memorias, que revelan su carácter. Sus 
item son terribles. 

ítem: enviará á Reding, el abad, y sus cómplices, para que 
sean juzgados y ejecutados. ítem: el abad de Glastonburyá Glas-
tonbury para ser juzgado y ejecutado con sus cómplices. Item: sa
ber el buen placer del Rey respecto al maestro Moro. Item: pre
guntarle cuando se ejecutará al maestro Fisher. 

IX. 

Dos dias después del suplicio de Cromwell, Londres fué el tea
tro de nuevas y crueles ejecuciones. 

Entre los crímenes que imputaban al ministro, se contaba el de 
proteger á los protestantes y á los católicos, enemigos ambos de la 
Iglesia anglicana, y sin embargo, los que morían cuarenta y ocho 
horas después que él eran sus víctimas: por él habían sido juz
gados. 

Católicos y protestantes fueron condenados á muerte: unos por 
haber negado la supremacía del Rey, otros por haber rechazado 
ciertos dogmas de la iglesia romana. 

Admitir la autoridad del Papa era una heregía; negar los dog
mas lo era también: dos crímenes que el uno conducía á la horca, 
el otro á la hoguera. Bowell, Abel y Featherstone, doctor en teolo
gía, fueron convencidos de haber algunos años antes defendido la 
validez del matrimonio de Catalina y de no reconocer la suprema
cía sacerdotal del Rey. 

Barnes, Gairet y Geroino fueron condenados por sostener opinio
nes eterodoxas, imbuidos de ciertas doctrinas que empezaban á es
parcirse en Alemania. 

La misma sentencia condenó con igual pena á un hombre por 
haber correspondido con el cardenal Pole: otro por no haber que-

TOMO I I . 8& 
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rido sorprender á Calais. Un tercero por haber ocultado un rebelde. 
Católicos, protestantes, traidores al Rey y áDios, fueron amarrados 
espalda con espalda, y conducidos en las mismas angarillas al su
plicio en Sunthfield. 

Al ver los pacientes, amarrados de aquella manera, un extranje
ro preguntó la causa de su muerte. Unos van á morir por enemi
gos de la Religión católica, otros por ser sus defensores. 

Ninguno de los acusados habia sido admitido en el tribunal para 
defenderse. 

Rarnes, después deesplicar al pueblo su creencia, se volvió al 
Slierif y le preguntó, si sabia por qué crimen lo conduelan á aquel 
sitio; el Sherif le respondió con un movimiento de cabeza, que lo 
ignoraba, y acercándose á la hoguera, Rarnes dijo que el género de 
suplicio que iba á sufrir le instruía bastante del crimen de que lo 
hablan creido culpable. 

Católicos y protestantes pidieron á Dios por el Rey antes de 
morir. 



CAPITULO XIX. 

S U M A R I O . 

Catalina Howard.—Su juventud.—Su belleza.—Su p r imer amante Derham.— 
Delac ión .—Arres to de la Reina en la Tor re de L o n d r e s . — P r i s i ó n de sus cóm
plices.—Su e jecuc ión .—Nuevas leyes del parlamento contra los que atenta
sen al honor del Rey.—Confesión de Catal ina a l pió del pa t íbulo .—Catal ina 
Par r , sexta mujer deEnrique.—Estado del Rey.—Peligro de Catalina Parr.— 
Orden de prenderla.—Como escapa del pelig:ro.—Prudencia de la Reina. 

I . 

Ya tenemos á Enrique casado con la quinta mujer en vida de la 
cuarta, la pobre alemana, cuyo único crímenes no serian graciosa 
como el retrato que de ella habia dado un pintor adulador, como 
buen pintor de rey. 

Catalina es linda, graciosa, inteligente, seductora, y en diez y 
ocho meses pasa del trono al cadalso, dejando el tálamo real libre 
parala sexta mujer del leproso príncipe. 

El adulterio es un crimen de lesa majestad, y el haber tenido 
amantes antes del matrimonio, el no llegar virgen al tálamo del au
gusto consorte se paga con la vida. Barbarie horrible y repugnante. 

Enrique aceptó por virgen á su quinta esposa, que solo tenia diez 
y ocho años al casarse con él, y necesitó la denuncia de los protes
tantes, enemigos de Catalina, instrumento de los católicos, para 
comprender que, antes de casarse con, él habia dado las primicias 
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de su virginidad á Derbam, á quien antes de casarse habia recibido, 
según el mismo confesó, cien noches consecutivas en su lecho.... 

I I . 

Catalina Howard fué encerrada en la Torre de Londres, juzgada 
sin ser oida ni confrontada con sus acusadores, y murió en el cadal
so como Ana Bolena, después de llevar durante año y medio sobre 
sus sienes la corona de Inglaterra y de vivir unida á un hombre 
viejo, leproso, extraordinariamente obeso, baldado y sanguinario 
como una hiena. 

Sus cómplices, hombres y mujeres, sufrieron la misma suerte. Sus 
cabezas fueron puestas sobre el puente de Londres, para escar
miento, y el parlamento hizo una nueva ley condenando á muertéá 
cuantos antes ó después de su casamiento pusiesen los ojos en la 
esposa del Rey. 

«Para asegurar en adelante, decia la ley, á nuestro príncipe bien 
amado, contra el peligro de sus infortunios conyugales de que los 
reyes, como cualquier simple mortal, pueden ser víctimas, el par
lamento declara traidores al Estado á todos los que, conociendo los 
desórdenes déla Reina, no los revelen inmediatamente al Rey. Toda 
jóven que habiendo perdido su virginidad se atreva á casarse con 
el soberano; toda reina de Inglaterra que se deje seducir; todo indi
viduo que le haga la corte ó le dirija una declaración amorosa de 
palabra ó por escrito, ó por la mediación de un tercero, y cualquie
ra que le sirva de alcahuete ó lie testigo en intrigas culpables...» 

El Rey dió su sanción áesta ley, que produjo en el reino una car
cajada universal. El parlamento, con la nueva ley penal, condenaba 
al Reyá no casarse mas que con viudas, porque, ¿quién se atre
vería á casarse, sometida á tales condiciones, con el rey de Ingla
terra? Lo curioso en esto es que estaba en vigor la ley hecha cuan
do se casó con Ana Bolena, por la cual se condenaba á morir ahor
cado al que hablase mal de la Reina, y por lo tanto, al denunciador 
que no probase las faltas de que la acusase, según la nueva ley. La 
alternativa no podía ser mas terrible. 

^ i sé algo malo de la Reina, y no lo denpcio, me ahorcan por 
cómplice; y si lo digo, por hablar mal de ella, me ahorcan también. 
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Como de costumbre Enrique confiscó los bienes de los amigos de 
Catalina, jefes del partido católico. 

I I I . 

¿Fué adúltera Catalina Howard? En nuestra opinión, su adulterio 
no se probó en el proceso: en cambio, por las confesiones de las 
partes, resultaron ciertas sus relaciones con Derham, antes del ca
samiento con el Rey. 

He aquí sus últimas palabras, antes de que su graciosa cabeza 
cayera bajo el hacha del verdugo. 

«En nombre de Dios y de los ángeles, por la salvación de mi al
ma, juro que soy inocente del crimen por que el parlamento me ha 
condenado. Jamás he manchado con un adulterio el lecho del Rey. 
En cuanto á mis faltas de soltera, no pretendo negarlas. Dios se pre
para á castigarme por ellas; espero que me las perdone.» 

Los católicos romanos hablan contado con la influencia de la Rei
na para el triunfo de sus ideas; los protestantes contaban con su cal
da para la victoria de las suyas. 

A una reina católica, siguió una protestante, y Catalina Parr ocu
pó el tálamo ensangrentado, en que dejaron la vida dos reinas y 
otras tres su reposo y felicidad. 

La profecía popular se cumplió en Catalina, viuda de Lord Lati-
mer, y era ella la que debía enterrar al feroz Enrique. 

No obstante, solo á la casualidad debió la tercera Catalina librar
se de la muerte que su marido le tenia ya preparada, como vamos 
á ver. 

IV. 

Enrique continuaba su género de vida acostumbrado; comia y 
dogmatizaba. El tiempo que robaba alas cuestiones teológicas 
lo pasaba sentado á la mesa comiendo como un glotón. Atracábase 
y siempre tenia hambre. Apenas tenia forma humana, tal era su 
obesidad. En un sillón con ruedas lo llevaban de una á otra ha
bitación. 
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Sus manos estaban tan gordas, que apenas podia doblar los de
dos ni coger la pluma. 

Desde la garganta del pié á la cadera, toda la pierna era una 
llaga, de la que salia un pus repugnante y negruzco. 

La vida parecía haberse retirado ó concentrado en su enorme ca
beza, en sus ojos resplandecientes con un fuego siniestro, y en sus 
labios contraidos. 

A este monstruo repugnante fué unida la hermosa viuda Catali
na Parr. Ella lo cuidaba, le acompañaba, le leiay discutialas cues
tiones teológicas que tanto le preocupaban. 

Ella era protestante y solia llevarle la contra, y mas de una vez 
sirvió de escudo á los hereges y perseguidos. 

V. 

Un dia que el arzobispo Gardiner, jefe del partido protestante, 
hablaba con el Rey en presencia de la Reina, esta se permitió con
tradecir ciertas opiniones de Gardiner y aconsejar á su marido la 
moderación en la persecución de la heregía. 

Enrique no pudo reprimir un movimiento de mal humor, que no 
escapó á su mujer. 

Salió ella de la cámara, y volviéndose á Gardiner dijo el Rey. 
—¿Habéis oido? ¿Comprendéis que á mi edad deba yo dejarme 

morigerar por una mujer? 
Gardiner aprovechó la ocasión para indisponer al Rey contra su 

mujer. 
Alabó la prudencia del Rey en querer mantener á sus vasallos en 

la fé ortodoxa, mezclando á los elogios dirigidos al Rey pérfidos 
consejos, que debian producir la ruina de Catalina. «Cuanto mas 
altos están colocados los hereges que alcance la justicia del Rey, mas 
este merecerá las alabanzas de la Iglesia, y el terror del ejemplo se
rá mas eficaz. Cuanto mas querida sea la cabeza que haga caer, 
mas apreciado será el sacrificio á los ojos de la posteridad.» 

El canciller llegó á tiempo de tomar parte en esta conversación 
y unió sus esfuerzos á los del arzobispo, acusando á la Reina de 
complot contra la religión del Estado. 

Enrique colérico dió órden á sus ministros para que formularan 
un acto de acusación contra Catalina. 
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Wriothesley se apresuró á obedecer, y no tardó en volver con una 
órden de prisión para que la firmara; porque tal era la monstruo
sidad de las leyes, que la acusación podia volverse contra él y cor
tarle la cabeza si no se convertía en acusación real contra la Reina. 

Enrique hizo poner su sello á la órden. 
Afortunadamente para Catalina, Wriothesley dejó caer sin saber

lo de su cartera de despacho la órden; un gentil-hombre de palacio 
la recogió y la llevó á la Reina. En cuanto esta leyó la órden, se 
desesperó, lloró, se lamentó y escandalizó el palacio con sus gritos. 

Enrique, fatigado de sus lágrimas y gritos, se hizo conducirá 
donde estaba la Reina para consolarla, acompañado de un médico; 
y al retirarse dijo al medico la verdadera causa del estado de su 
mujer. 

Llamábase el médico Wendy: por fortuna era hombre de inteli
gencia, y cuando se vió solo con la Reina, no solo le reveló la tra
ma urdida contra ella, sino que le dijo el modo de deshacerla. 

VI . 

Por la noche fué Catalina como de costumbre á ver al Rey, y fué 
recibida mas cariñosamente de lo que esperaba. 

El Rey le sacó la conversación favorita, y pareció deseoso de 
provocarla á una controversia teológica. 

Catalina, instruida por el médico, respondió al Rey, que una po
bre mujer no podia discutir sobre materias tan delicadas con un hom
bre, y menos con él que era el mas sabio del reino y de la cristian
dad, y que si alguna vez le hacia la oposición, era solo por exitaiio 
á hablar y tener ocasión de instruirse. Además, añadió Catalina, la 
mujer debe estar sometida al hombre; ley que para ella data de la 
creación. Dicho está que el hombre fué creado á imájen de Dios y 
la mujer á la del hombre. Ahora bien, la imájen del hombre debe 
obediencia y homenage á la imájen de Dios. En cuanto á mí, estoy 
doblemente obligada, en calidad de mujer y de esposado un prín
cipe y de un teólogo que podría dar lecciones á los hombres mas 
sabios del mundo. 

—¡Por Santa María! dijo el Rey maravillado: sois vos, doctor 
Kate (diminutivo de Catalina) quien podríais dar lecciones en lugar 
de recibirlas. 
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Catalina rehusó con gracia y modestia los elogios del Rey, y aña
dió que nunca habia tenido la presunción de discutir con él mas 
que para instruirse, y sobre todo, por distraerlo con la discusión, 
de los dolores y disgustos de su estado. 

—En este caso, querido corazón mió, ya estamos reconciliados. 
Y así diciendo la abrazó asegurándole su inalterable ternura. 

VII. 

Gardiner y Wriothesley no supieron esta reconciliación. Al dia 
siguiente debían prenderla y encerrarla en la Torre de Londres. 

El dia estaba hermoso y Enrique quiso salir al campo en su si
llón de ruedas, pues no podía andar, Catalina marchaba á su la
do, y de este modo se paseaba por el parque del palacio, cuando el 
canciller se presentó seguido de una guarda numerosa. 

El Rey hizo que adelantasen su sillón, y la Reina quedó un poco 
atrás cuando el canciller se adelantó á hablar al Rey; pero pronto 
escuchó que este decia á gritos y lleno de cólera: 

—¡Canalla, pillo, burro, vete de aquí! 
El canciller se retiró. 
Acercóse la Reina y procuró tranquilizar ásu marido. 
—Pobre Ka te, dijo el Rey, amor mío, tú no sabes á lo que ve

nia ese picaro. A fé mía no quería nada menos que prenderte y en-, 
cerrarte en la Torre. 

Desde entonces, Catalina que habia como por milagro escapado 
al hacha ó á la hoguera, se guardó bien de contradecirá su marido 
en lo mas mínimo. 

Gracias á esta hipocresía, tanto Catalina, como Crammer el pri
mado, escaparon á la persecución como hereges, mientras sus cor
religionarios morían en las llamas condenados por el mismo Cram
mer, que en secreto pensaba como sus víctimas. 



' CAPITULO XX. 

S U M A R . ! © . 

Shaxton.—Su re t r ac t ac ión .—Ana Ayscongli.—Su entusiasmo por la reforma.— 
Sus relaciones con la Reina,—Juana Boche r .—Pr i s ión de Ana.—Newgate. 
—Su libertad.—Sus nuevas predicaciones y nueva pris ión.—Deseos del Rey 
para c o n v e r t i r l a . — I n ñ e x i b i l i d a d de la dogmatizante.—Tormento y suplicio 
de Ana.—Suplicios de otros hereges.—Peligro de la Reina.—Grammer y 
Juana Rocher.—Persecuciones contra S u r r e y y su padre.—Suplicio de 
Surrey.—Muerte de Enr ique V I H . 

I . 

La impiedad de Grammer animaba á los novadores; pero Enri
que desde su palacio de Greenwich espiaba á los novadores y tenia 
siempre preparado el verdugo y encendidas las hogueras. 

Cuando los sacraméntanos piensan que su cuerpo roido por las 
úlceras va á descomponerse, y su alma podrida como su cuerpo á 
bajar á los infiernos, entonces ven á Enrique incorporarse en su si
llón y señalar con el dedo á los verdugos á los que no piensan co
mo él en religión. 

I I . 

Shaxton estaba encerrado en la torre de Londres, después de 
haber perdido su obispado de Salisbury, por negar la presencia de 
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Cristo en la hostia. Condenáronlo á ser quemado; pero cuando vio 
que la cosa iba seria, pensó que era mejor vivir que morir por una 
cosa que no dejaría de ser lo mismo por que él la negase ola afir
mase. Dijo que quería confesarse. Bonner, obispo de Londres, y los 
doctores Rovinson y Redmayn tuvieron con el preso una larga con
ferencia, de la que resultó que abjuró las ideas que antes habia sos
tenido y que le hablan valido la pérdida del obispado y la cárcel. 

Los doctores y el obispo salieron tan ufanos, diciendo que ellos 
habían convencido al preso con un argumento; y el pobre hombre 
en premio de su abjuración conservó la vida, recobró la libertad y 
el obispado, y agradecido á tanto predicó contra los sacraméntanos 
con el ardor de un neófito. Aquel fué el único drama en la larga 
série de las persecuciones del reinado de Enrique YIÍÍ que no con
cluyó en tragedia. 

I I ! 

Entre sus antiguos discípulos se contaba una mujer llamada Ky-
me, que inspirada por un ciego fanatismo abandonó su marido y se 
dió á predicar bajo el nombre de Ana Ayscongh. Era Ana bellísima 
y seducía á sus oyentes, tanto por sus encantos personales, como 
por su palabra inspirada. No solo predicaba la reforma en calles 
y plazas, sino en los salones de la aristocracia. Ella era quien mis
teriosamente hacia llegar á manos de Catalina Parr escritos protes
tantes. 

Catalina había encontrado en aquellos folletos argumentos teoló
gicos que algunas veces admiraban é irritaban á su marido. 

Tenia Ana por compañera en la propaganda otra mujer llamada 
Juana Bocher, á quien Crammer hizo condenar á las llamas como 
anabaptista en el reinado de Eduardo \ í . 

Ana fué encerrada en Newgate, por órden del Consejo; pero sus 
amigos intervinieron para devolverle la libertad bajo fianza. 

Después de una larga conferencia, el obispo de Londres le hizo 
firmar un formulario de fé religiosa. 

El obispo se incomodó al principio; pero instándole los protecto
res de la jóven, concluyó por ceder. 
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IV. 

Ana salió en libertad. 
Apenas perdió de vista las torres de Newgate, volvió á empezar 

sus predicaciones, y como puede suponerse no tardaron envolverla 
á prender. 

Lleváronla al palacio de Greenwich y allí discutió en presencia 
de los consejeros de la corona. 

Enrique hubiera querido la conversión de aquella hermosa y he
rética predicadora, y si su salud se lo hubiese permitido, se hubiera 
reproducido la escena del maestro de escuela referida en otro capí
tulo. No pudiendo hacer por sí mismo la conversión, encargó de 
la Santa obra á Shaxton, el herege convertido, por aquello de que 
no hay peor cuña que la de la propia madera. 

Menos feliz que Bonner y los doctores lo fueron con él, Shaxton 
no pudo alcanzar de la prisionera una retractación ó una abjura-
don de sus errores. 

Cuando se separaron, ella lo maldijo llamándole hipócrita, y re
pitiéndole las palabras de Cristo á Judas: Mas hubiera valido al 
traidor no haber nacido jamás. 

V. 

El Rey no solo quería el exterminio de aquella pobre fanática, 
sino el descubrimiento de las damas de la corte que la habían pro
tegido. La Reina se contaba entre ellas. 

El canciller Wriothesley que había reemplazado á Audley fué el 
encargado de descubrir el número y las ideas de sus protectoras. 

Ana se negó á denunciar á nadie, aun á trueque del perdón que 
le ofrecían. 

Newgate estaba lleno de otros acusados del mismo crimen; mu
chos imitaron al obispo Shaxton y conservaron la vida abjurando; 
los otros fueron conducidos ante el tribunal eclesiástico, presidido 
por Crammer, que los excomulgó como hereges incorregibles y los 
entregó al brazo secular para que los quemase vivos. 
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YI. 

Ana sufrió el tormento y fué conducida al suplicio en un sillón, 
porque tenia los miembros dislocados. 

Nicolás Beleman, sacerdote, Juan Adlans, sastre, y Juan Lasseis, 
gentil-hombre de cámara, fueron quemados en la misma hoguera 
que Ana. 

Shaxton les predicó un sermón exhortándoles á abjurar en presen
cia de la hoguera, y cuando el sermón concluyó, el canciller les ofre
ció en nombre del Rey gracia completa si se retractaban de sus he
réticas doctrinas. Todos rehusaron y murieron con admirable valor, 
en medio de los horribles tormentos del fuego, en presencia de la 
atónita multitud. 

El lector puede comprender cual seria el terror de Catalina Parr, 
al saber que su marido no ignoraba que ella era tan herege como 
Ana y sus compañeros de suplicio, y que había mandado una l i 
mosna á Ana, la obstinada, cuando estaba en la cárcel, y que ha
bía tenido otras relaciones con ella. 

YIÍ. 

Algunos escritores protestantes han querido disculpar la conduc
ta de Crammer, diciendo que no presidió el tribunal que condenó á 
Ana y sus cómplices; pero cuando algunos años después hizo que
mar á Juana Bocher, esta se lo echó en cara díciéndole: «No hace 
mucho tiempo quemasteis á Ana Ayscongh; sin embargo, no habéis 
tardado en adoptar la doctrina publicamente, por la cual conde-
násteis á mi amiga; y ahora vais á quemarme; pero ya os lo digo, 
vos no tardareis en hacer como yo, cuando leáis y comprendáis las 
Escrituras.» 

Juana fué quemada por sostener las mismas doctrinas que sus 
compañeros de heregía. 
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y i n . 

Pasemos de las persecuciones religiosas á las úllimas persecu
ciones políticas; á las últimas vidas que, cuando ya la suya se ex
tinguía, arrebató Enrique a l mundo. 

La historia declara inocentes estas víctimas: para nosotros su 
completa inocencia es secundaria; aunque lo que les imputaban fue
se cierto, no merecían la muerte. 

Como puede suponerse, entre los Seymour y los Surrey, aspi
rantes á la regencia del reino durante la menor edad del hijo de 
Enrique, todo eran celos y envidias. 

El conde de Surrey, próximo á quedar viudo por una enferme
dad crónica de su mujer, suponíase que aspiraba á casarse con Ma
ría la hija de Enrique y Catalina de Aragón, y los parientes de Isa
bel, hija de Ana Bolena y de Enrique, también eran sospechosos de 
querer servirse de la jóven princesa contra los derechos de Eduar
do, cuya edad, que no pasaba de nueve años, y flaca salud no pro
metían que sobreviviría mucho á su padre. Enrique, mas sombrío 
y sanguinario cuanto mas achacoso, no podía menos de aceptar 
la menor insinuación que se le hiciese contra cualquiera, suponién
dolo su enemigo. 

Surrey era jóven, hermoso, rico, arrogante, ambicioso: ¿qué me
jor cabeza para el verdugo? 

IX. 

De un día á otro contaban con que aquel saco de ponzoña moral 
y material llamado Enrique, reventaría, no pudiendo con su propia 
malicia: era pues necesario precipitar la catástrofe de Howard. Sus 
enemigos no perdieron un momento. Rodeando á Enrique incesan
temente, asustándolo con los supuestos planes de sus adversarios, 
no les fué difícil obtener una órden para investigar la conducta de 
Surrey y de su padre el duque de Norfolk. 

A los Seymour no podían faltarles, ya por el miedo, ya com
prándolos con dinero instrumentos, denunciadores y testigos falsos, 
en una corte donde representaban el papel de privados del tirano. 
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El primero fué Sir Sotiwell, que se presentó al consejo, declarando 
sobre su conciencia que tenia importantes declaraciones que hacer 
contra Surrey. 

No conocemos lo que contra al conde dijo el denunciador, pero sí 
que á la primera insinuación el denunciado se presentó ante el con
sejo privado. Rechazó con indignación las acusaciones de sus ene
migos; pidió que lo careasen con su denunciador y en el caso en 
que el consejo no le hiciera justicia, lo provocó á combate singular, 
en campo cerrado, ofreciendo, que combatiria en camisa: tal era su 
confianza en la justicia de su causa. 

X. 

El duque de Norfolk llegó á Londres entretanto; compareció ante 
el consejo el día 12 de diciembre de 1516, y desde el tribunal lo lle
varon á un calabozo de la Torre. Surrey que no sabia la prisión de 
su anciano padre, fué también preso y encerrado en la Torre algu
nas horas después. 

Al día siguiente se registraron las casas de los presos y se em
bargó cuanto tenían, muebles, propiedades, y rentas. Fuese absuel-
to ó condenado un acusado, la confiscación quedaba siempre hecha 
en beneficio del Rey. 

Los servidores del duque, su querida, su hija la duquesa de Rich-
mond, viuda del hijo natural de Enrique, fueron arrestados y con
ducidos á Londres para ser examinados por el consejo. 

Entonces se vió lo que no se ha visto jamás; una hija declarar 
contra su padre, una hermana contra su hermano, una querida con
tra su amante. 

La duquesa de Richmond, en presencia de la imágen de Cristo 
crucificado, acusa á su hermano Surrey de haber hablado en térmi
nos despreciativos del conde de Hertford, de haber puesto en los 
cuarteles de su escudo las armas de Eduardo el confesor, Sir Eduar
do Kuevet, que sin el conde hubiera visto sus bienes confiscados, v i 
no á su turno á declarar contra su bienhechor, á quien acusó de 
tener entre sus criados domésticos, sospechosos de ser espías de 
Roma. Pope juró que Surrey había hecho en Roma una visita al 
cardenal Pole. Otro delator afirmó que el conde conspiraba contra 
la independencia del país. 
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Surrey refutó todas las acusaciones con energía 
Las acusaciones fueron no obstante admitidas por el jurado reuni

do en Guild Hall. 
Condenado como reo de alta traición el 19 de enero, seis días 

después, su cabeza rodó sobre el cadalso; pero en silencio y sin 
testigos. 

Por acostumbrado que estuviese el pueblo inglés alas sangrien
tas ejecuciones durante el reinado de Enrique VIH, la muerte del 
conde de Surrey fué muy sentida. 

Xí. 

La inocencia del viejo duque de Norfolk era todavía mas patente 
que la de su hijo, y mas grandes los servicios que había prestado 
al Rey. 

Su mujer y su querida Isabel Holland denunciaron al consejo, 
una, su marido, la otra, su amante: los celos y el amor propio de 
ambas rivales debieron combinarse en ellas contra el marido y el 
amante y denunciaron todos los secretíllos que la intimidad les 
había permitido descubrir. 

Sus crímenes eran por estilo de estos. 
«Si el rey muere, ¿quién mas que yo podrá aspirar á la tutela del 

trono? 
«El Rey está enfermo y no tiene ya mucho tiempo de vida. Un 

dia el reino será inevitablemente entregado á graves desórdenes, w 
Acusábanle de haber dejado en blanco un cuartel de su escudo, 

sin duda con la intención de colocar las armas de Eduardo el con
fesor, que nunca usaron sus ascendientes. 

Acusáronlo de haber colocado su hija, después de casada, con 
el duque de Richmond, hijo natural de Enrique, cerca de este, para 
que fuese su concubina; ¡laconcubína de su suegro! Y la hija con
firmó la acusación, v el Rev la ratificó! 

Xl l . 

El viejo duque escribió al Rey desde la Torre díciéndole: 
«Dios sabe que en todo el curso de mí larga vida no he sido ni 
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una hora infiel á Vuestra Majestad ni á vuestra familia. ¿Qué es lo 
que yo he hecho? Yo no lo sé mas que el niño que acaba de nacer. 
Mi noble soberano, en consideración á mis antiguos servicios, sed 
bastante misericordioso para mandar á mis acusadores comparecer 
conmigo en vuestra presencia, ó al menos, si me rehusáis esta gra
cia, en presencia de vuestro Consejo.» 

El Rey no respondió. 
El duque volvió á escribirle pidiéndole la misma gracia, la de ser 

oido, la de carearlo con sus acusadores; pero lodo fué inútil, 
Para acabar con él, recurrieron al antiguo sistema empleado con 

Moro y con Fisher: un satélite de sus enemigos se introdujo en su 
calabozo y le hizo creer que, para salvar la vida, no tenia mas cami
no que el de confesar todos, los crímenes que le imputaban é implo
rar la gracia del Rey; y aquel hombre, por conservar una vida que 
tocaba á su término, que habia despreciado exponiéndola en los 
combates con valor, consintió por conservarla algunos dias mas, en 
firmar su propia deshonra... ¡flaqueza humana! sus muchos años 
nos lo hacen comprender si no lo escusan. 

El Rey no pensó en perdonarlo en cuanto tuvo la confesión, que 
en lugar de perdón sirvió de prueba para que los pares le man
dasen degollar. 

XIII. 

Sus enemigos y sus jueces, que todos eran unos, se repartieron 
los despojos del duque antes de llevarlo al cadalso: pero cuando es
peraba dispuesto su última hora, le anunciaron que era Enrique 
quieu habia concluido su carrera: su última víctima debió á la 
muerte del tirano su salvación. 

Eduardo YI fué proclamado rey, y por el testamento de su padre, 
si moría sin hijos, debían sucederle María primero, é Isabel des
pués, Eduardo bajo la inspiración del viejo Crammer, cómplice y 
compañero de crímenes de Enrique, dijo á la viuda Catalina Parr 
y á sus hermanas María é Isabel: 

«No lloremos mas la muerte del santo hombre: quien como él 
ha vivido la vida del justo, no puede menos de estar en el cielo go
zando de la bienaventuranza.» 
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Los hechos históricos que hemos referido en este libro no necesi
tan muchos comentarios. Persecuciones políticas llenaron el largo 
reinado de aquel monstruo que dejó atrás á Felipe I I , y que ningu
no ha sobrepujado después en Inglaterra. 

Enemigo del Papa como de la reforma, Enrique YI1Í dejó á sus 
hijos y al pueblo ingles mas elementos de discordia y de crímenes 
políticos, que los que durante su calamitoso reinado se cometieron, 
como tendremos ocasión de ver en el libro consagrado á la revolu
ción política y religiosa de Inglaterra. 

NOTA.—Al principio de este libro se pusieron equivocadamente las fechas siguientes, 1309-lCln— 
deben leerse 1S09-1847. 

TOMOII. M 
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CAPITULO PRIMERO. 

S U M A R I O . 

E l protestantismo despuea del coloquio de Poissy.-Motines y asesinatos de mu
chos liugonotes por los catól icos . '—Anarquía .—Proyectos intolerantes del al
to clero.—Edicto de enero de 1562.—Sensatez del canciller del Hospital.—Los 
católicos no aceptan el nuevo estado de cosas creado por el edicto de enero.— 
Antonio de Borhon abandona el pro tes tan t i smo.—Degüel lo de los protestan
tes de V a r r y por el duque de Guisa.—El Dtique y la B ib l i a . 

r: 

La disolución del coloquio de Poissy, sin poder llegar á una 
avenencia, no impidió á los protestantes continuar practicando su 
culto públicamente donde quiera que eran bastante numerosos para 
hacerse respetar. La nobleza estaba dividida, y habia provincias en 
que todos eran protestantes; el elemento mas poderoso del par
tido católico estaba en el gobierno y en la gente menuda de las 
ciudades. 

Hubo pueblos, sobre todo en el Mediodía, en que las iglesias ca
tólicas quedaron completamente abandonadas por falta de asisten
tes. En París sallan á reunirse fuera de la ciudad en dos puntos di-



726 HISTORIA DE LAS PERSECUCIONES. 

ferentes, unos en Popincourt, fuera del arrabal de San Antonio, 
otros en el arrabal de Sao Marcelo. Como los creyentes se conta
ban por muchos miles, estas asambleas se tenían al aire libre. Las 
mujeres se colocaban en el centro, al rededor del predicador; y los 
hombres detrás de las mujeres; de este modo se formaban grupos 
numerosos y varios predicadores sermoneaban al mismo tiempo. 

Invitado por la Reina, el almirante de Coligny le presentó una 
lista de dos mil doscientas iglesias, que pedian la libertad de reli
gión, ofreciendo en cambio al Rey sus vidas y haciendas. 

1L 

Como puede suponerse, los católicos intolerantes no podían llevar 
con paciencia el que los hereges siguiesen practicando su culto, y 
excitados por frailes y curas, provocaron la guerra civil, atacando á 
ios hugonotes, ya aisladamente, ya en sus asambleas, y entregán
dose á actos atroces de ferocidad, como solo el fanatismo religioso 
sabe inspirarla. 

La sangre corrió á torrentes en Tours, en Lens, en Cahors. En 
el mismo París estalló la discordia con la asonada conocida en la 
Historia con el nombre de motín de San Medardo. 

Desde entonces ya no hubo ni órden ni regla posible. 
Los cardenales y obispos propusieron á la Reina madre que ar

rojara del reino á todos los predicadores protestantes y que exter
minara á los que resistieran, pero Catalina de Médicis tenía miedo 
á la guerra civil, y aconsejada por el canciller del Hospital, se negó 
á seguir los consejos de los prelados. 

Una sola cosa pareció posible al canciller, y fué el dar un carác
ter legal al culto protestante, suprimiéndole ciertas condiciones. 

De esta idea surgió el edicto de enero de 1562, adoptado en un 
consejo de notables. Allí por la primera vez manifestó el canciller 
de una manera resuelta y clara su idea de la coexistencia de los 
dos cultos. «Si el Rey se pone, decía, del lado de unos, debería i n 
mediatamente reunir un ejército para destruir á los otros; y seria 
cosa difícil llevar á los soldados contra sus padres, parientes y ami
gos. No se trata aquí de constituir la religión, sino de constituir 
la cosa pública, y muchos pueden ser ciudadanos sin ser cristianos. 
Un excomulgado no deja de ser ciudadano; y puede vivirse en paz 
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con los que profesan distinta religión, como lo estamos viendo en las 
familias, en las que los que son católicos no dejan de vivir en paz 
y de comer con los de la nueva religión.» 

III 

Las principales disposiciones del edicto de enero de 1562 eran 
estas: 

Los de la nueva religión, que se hablan apoderado de las igle
sias ó de otras propiedades de la Iglesia, las devolverán al mo
mento. 

Se les prohibe destruir imágenes, cruces, ni cometer escándalo. 
Prohibición de reunirse de dia ni de noche en los pueblos; au

torización para hacerlo fuera de las ciudades, donde podrán orar y 
hacer otras prácticas religiosas. 

Prohibición de reunirse con armas y de impedir á los oficiales 
del Rey la asistencia á sus asambleas cuando lo tuvieran por con
veniente. 

Pero el mas original de los preceptos del edicto que extractamos, 
es el que ordenaba á los pastores protestantes jurar en manos de 
ios magistrados, que predicarían según la palabra de Dios y el sím
bolo de Nicea, á fin, decia el edicto, de no llenar el reino de nuevas 
hereglas. 

Los pastores, como puede suponerse, no se quejaron de esta or
den, pues los convertía en privilegiados, los asimilaba en esto á los 
católicos. El calvinismo estaba admitido: todas las otras sectas ex
cluidas. Los calvinistas no podian quejarse. 

El edicto, sin embargo, era inaplicable en gran número de pue
blos, donde la totalidad eran hugonotes. En París y en el Norte, don
de estaban en minoría, se comprende que se les pudiese prohibir el 
reunirse dentro de las ciudades; pero donde eran mayoría la cosa 
era mas difícil. Donde no habla quedado católico alguno, ¿de qué 
servia el devolverles sus iglesias y privar de ellas á los únicos que 
podian hacer uso? 

No obstante, los protestantes se sometieron: devolvieron los tem
plos; pagaron los diezmos ai clero católico y procuraron arreglarse 
lo mejor que pudieron, bajo la garantía de las leyes. 

No sucedió lo mismo á los católicos. 
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Los Guisas y Montmorency protestaron contra el edicto. Los par
lamentos de Burdeos, Tolosa, Rúan y Grenobíe registraron el edic
to y le dieron cumplimiento; pero el de Dijon se opuso: el de Paris 
no lo aceptó sino después de muchas amonestaciones, y eso dicien
do, «que atendidas las circunstancias, sin aprobarla nueva religión, 
y hasta que se dispusiera otra cosa.» 

IV. 

Antonio de Borbon, rey de Navarra y jefe de los protestantes, 
íes hizo traición seducido por los ofrecimientos de los católicos, á 
los cuales se pasó con armas y bagajes, á pesar de las súplicas de 
sus correligionarios y de su mujer Juana de Albret. 

No pudiendo conseguir nada de su marido, Juana se fué á sus 
Estados á cuya felicidad se consagró; pero el Papa la mandó com
parecer ante la inquisición romana para responder de su heregía. 
La Reina se quejó á todos los reyes de Europa de las pretensiones 
del Papa, y Garlos ÍX, inspirado por el canciller del Hospital, es
cribió al Papa, diciéndole que él no tenia autoridad para sustraer 
un vasallo á su jurisdicción real. El Papa retrocedió. El papado no 
estaba ya en los tiempos de Inocencio Él. 

Gracias á la reina Isabel, mujer de Felipe I I , que la advirtió á 
tiempo, pudo escapar á otro peligro no menos grave. Felipe I I , 
viendo que no era posible entregarla á la Inquisición de Roma, 
mandó gente disfrazada que la sorprendiera en sus tierras con sus 
hijos, y la condujera á España prisionera. Felipe lí no era hombre 
que se parase en los medios. 

La defección del duque de Borbon produjo amargos frutos para 
los protestantes franceses. Los Guisas hicieron un tratado con el 
gobierno español y con el duque de Saboya, que debían mandarles 
fuerzas auxiliares para ayudarles á exterminar los hereges, y em
pezaron por desgarrar el edicto de enero con la punta de sus es
padas. 

La tercera parte de la población de Yarry, pueblo de tres mil ha-
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hitantes en el condado de Cliampaña, era protestante. Inmediato á 
este pueblo en Joinville, vivíala madre de los Guisas, vieja faná
tica que no comprendía como no habian concluido ya con todos los 
hugonotes, y encargó á su hijo el duque Francisco que mandase al 
diablo á aquellos insolentes, que se atrevían casi en su presencia á 
profesar públicamente distinta religión que ella. 

El 38 de febrero de 1362 salió el duque de Guisa de sus Estados, 
camino de París, acompañado de muchos hidalgos y de doscientos 
ginetes. 

Llegó al dia siguiente á Brousseval, aldea situada aun cuarto de 
legua de Varry, y oyendo sonar las campanas: 

—¿Qué significa eso? preguntó á uno de sus familiares. 
—Son las campanas de los hugonotes. 
—¡Por vida de Dios, respondió el Duque, yo los hugemtere de 

otra manera! 

Yl . 

El dia siguiente, 1.° de marzo, era domingo, y los hugonotes se 
reunieron en una granja que les servia de templo para celebrar los 
oficios, según el edicto de enero los habia autorizado, y eran en 
número de mas de mil. Todos estaban desarmados, menos dos ex
tranjeros, probablemente nobles, que llevaban sus espadas. 

Guisa se reunió en la plaza con el alcalde que era de los suyos 
mientras su gente de armas corrió hacia la granja, gritando: 
a Mueran los hugonotes. Mueran esos perros enemigos de Dios y 
del Rey.» 

Los hugonotes quisieron cerrar las puertas de la granja; pero no 
tan pronto que no hubiesen antes llegado sus enemigos. 

Al primer hugonote que encontraron, pobre gritador de vino, le 
preguntaron: 

—¿En quién crees tú? 
—En nuestro señor Jesucristo, respondió el infeliz. 
Herido con una pica, cayó muerto en el acto: otros dos son 

asesinados junto á la puerta, y desde fuera hacen fuego con sus ar
cabuces tirando al bulto. No íiay bala que se pierda, porque dentro 
de la granja están todos amontonados, hombres, mujeres y niños. 

Los hugonotes se defienden á pedradas. 
TOMOH. 92 
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Guisa llega en esto con sus nobles, espada en mano, y en lugar 
de apaciguar, excita á los suyos. Una piedra le alcanza en la caray 
le hace una herida de que brota la sangre. Su rabia entonces no 
conoce límites: «¡Mueran todos!» exclama: y sus gentes se preci
pitan como fieras sobre aquella masa indefensa. Por que, ¿qué vallan 
las piedras de algunos hombres contra las espadas, rodelas, lanzas, 
arcabuces y pistolas de los soldados de Guisa? 

—¡No haya piedad para viejos ni mujeres! y empezó una car
nicería, un degüello espantoso. 

De rodillas, con las manos juntas, piden gracia en nombre de 
Jesucristo. 

—¿Dónde está vuestro Cristo ahora? les responden pasándolos á 
cuchillo. 

Muchos quieren escapar por el tejado; pero la granja está cer
cada, y á medida que asoman, caen á tiros. 

El pastor Leonardo Morel, que predicaba á los hugonotes en la 
granja en aquel aciago dia, cayó acribillado de heridas, salvando 
la vida por milagro. 

Dos hidalgos que estaban presentes dijeron: «No lo asesinéis: es 
el pastor.» 

Cubierto de sangre, lo presentaron á Guisa. 
—Ministro, dijo el Duque, ven aquí: ¿eres tú el atrevido que se

duce al pueblo? 
—Yo no soy un seductor, sino un predicador del Evangelio de 

Jesucristo. 
—¡Cuerpo de Dios! exclamó el Duque: ¿el Evangelio te inspira 

la sedición? tú eres causa de la muerte de toda esa gente, y ahora 
mismo serás ahorcado. ¡Alcalde, mandad levantar una horca en la 
plaza! 

Felizmente para Morel, no habla verdugo en el pueblo. 
Guardáronlo en prisión y esto lo salvó. 
Sesenta hugonotes quedaron muertos en la granja y doscientos 

heridos, muchos de ellos mor tal mente. Muertos y heridos fueron 
desbalijados por los soldados de Guisa. 

Durante la matanza recogieron y llevaron al Duque la Biblia de 
los hugonotes. El Duque la llevó á su hermano el cardenal de Lo-
rena. 

—Toma, le dijo: mira los libros de estos hugonotes. 
—No hay en él nada de malo, respondió el cardenal, es la Santa 

Escritura. 
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—¡Cómo, sangre de Dios! respondió el Duque: 1500 años hace 
que la Biblia fué hecha, y no hace uno que este libro está impreso. 
Todo esto no vale nada. 

—No tienes razón, respondió el cardenal. 
No sabes lo que te dices, creemos que deberia haberle res

pondido. 
Un año después, en su lecho de muerte, cuando cayó bajo el 

puñal vengador de los hugonotes, protestó que no habia premedi
tado la matanza de Yarry. 

Su madre alegó también que, durante el degüello, dijo á su hijo 
que no degollaran las mujeres preñadas... 

La noticia de estos asesinatos á sangre fria produjo honda im
presión en los ánimos. Los hugonotes se indignaron. En Paris es
tuvieron á punto de venir á las manos, Catalina los apaciguó con 
falsas promesas y palabras evasivas. Aquel atentado fué la señal 
de la guerra civil. 



CAPITULO I I . 

Influencia y poder de Guisa entre los católicos después del degüel lo de V a r r y . 
—Los protestantes corren á las armas.—Ambos partidos l laman en su au
x i l i o á los extranjeros.—El p r í n c i p e de Conde se pone al frente d é l o s lingo-
notes.—Sus triunfos.—Persecuciones contra los hugonotes en Par í s .—As
tucia de Catalina de Tvlódicis.—Decreto de exterminio contra los hereges por 
el parlamento de Par í s .—Si t io de R ú a n por el duqfue de Guisa.—Catalina y la 
corteen el campo de los sitiados.—Muerte del duque de Borbon.—Batalla de 
Dreux.—Asesinato del duque de Guisa.—Edicto de pacif icación de Ambois-
se.—Fin de la pr imera guerra religiosa. 

Después de la hazaña de Yarry, Guisa entró triunfante en París. 
El clero, comparándolo á Judas Macabeo y llamándole defensor de 
la fé fue seguido de la multitud á recibirlo. 

Su influencia era mayor que la de Catalina y la del mismo Rey, 
y por darle gusto la corte fué á Fontainebleau, Melun y Yincennes. 

La noticiajlel degüello de Varry, esparcida de un extremo á otro 
del reino, puso sobre las armas á los calvinistas. 

Por ambas partes se llamó en su auxilio á los extranjeros. 
Los católicos fueron los primeros. El Papa predicó en Italia y en 

Roma una cruzada contra los hugonotes, como lo hizo Inocencio I I I 
contra los albigenses; españoles, suizos, alemanes é ingleses vinie
ron á pelear bajo una ú otra bandera. 

Los calvinistas pedian la estricta observancia del edicto de enero, 
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la libertad del Rey y de la Reina que decian estaban supeditados á 
los Guisas, y el castigo de los asesinosde Yarry. 

El príncipe de Conde se puso al frente de los calvinistas, con cu
yos jefes formó una asociación en 11 de abril de 1562. 

Todos juraron que, al tomarlas armas, no tenian mas objeto que 
vengar las leyes ultrajadas impunemente por Guisa y librar de sus 
garras á la Reina y al Rey . 

Juraron además que impedirían las blasfemias, las violencias, 
los robos y saqueos, todo lo que prohibe la ley de Dios. 

Nombraron por jefe al príncipe de Conde, como protector de la 
corona de Francia. 

Antes del % de abril, estaban en su poder casi sin resistencia 
Orleans, Tours, Rourges, Poitiers, El Havre, Lion, Montauban, 
Nimes, y la mayor parte de los castillos de Normandía, Poitou, 
Santonge y la Guyana del Languedoc y del Del finad o. 

Los Guisas por su parte obraron con vigor. Armaron á los pari
sienses católicos y los regimentaron. Las iglesias se convirtieron 
en sociedades políticas, cosa que tantas veces se ha visto, y se 
exigió que todo empleado, militar ó dependiente del gobierno y 
del ayuntamiento se proveyese de un certificado de buen católico 
que debían dar los curas de sus respectivas parroquias. 

Los hugonotes, es decir, los que no estuviesen en estado de re
cibir los certificados del clero católico, debían salir de París en vein
ticuatro horas bajo pena de muerte. 

Para exasperar á la plebe ignorante, repartieron profusión de 
estampas que representaban á los hugonotes, arrancando las en
trañas á los curas y frailes y arrojándolas á los puercos, y otros p i 
soteando las hostias. 

Para que un individuo fuese asesinado en medio del dia, bastaba 
decir al pueblo: «es un hugonote.» 

11. 

Goligny comprendió que París era el corazón de la reacción, y 
propuso á Conde que marchasen sobre la capital sin darles tiempo 
de organizarse ni de crear un ejército. Condé no se atrevió. Prín
cipe real como era, tenia miramientos con sus adversarios, que eran 
sus parientes y que obraban en nombre del Rey. ¿Hubieran tríun-
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fado los puritanos de Inglaterra si hubiesen tomado por jefe un pa
riente del Rey en lugar de Cromwell? ciertamente que su elección 
perdió á los hugonotes, los príncipes fueron siempre malos revolu
cionarios. 

Catalina propuso que se reuniera una conferencia, en que ambos 
partidos estuviesen representados; pero como generalmente sucede, 
no dió resultado alguno. 

Entretanto se pasó el tiempo, los Guisas organizaron un ejército, 
y los calvinistas, que vivían á su costa, gastaron su dinero y mu
chos se volvieron á sus casas. 

m. 

El 2 de junio, el Parlamento de París decretó el exterminio de los 
hereges sin formación de proceso, y los curas leían todos los do
mingos esta órden sangrienta ante el altar después de la misa. 

El 18 de agosto, el Parlamento decretó que, menos el príncipe 
de Condé, todos los caballeros hugonotes eran traidores al Rey y á 
Dios, y que si no comparecían en el término de tres días, sus bie
nes serian confiscados y ellos ahorcados donde fuesen hallados. 

Los calvinistas, en tal aprieto, recurrieron álos protestantes ale
manes y á la reina de Inglaterra pidiendo socorro. 

El duque de Guisa puso sitio á Rúan, defendido por Montmo-
rency. 

Catalina con sus damas de honor italianas y francesas fué al 
cuartel general de los católicos para animarlos con su presencia, y 
el desórden y la orgía no tenían fin. 

Las damas de la corte coronaban al vencedor en los combates, y 
la licencia y la orgía solo se interrumpían para ir á la trinchera. 
En el interior de la plaza obraban de bien distinta manera: la rigidez 
de costumbres, y la severidad de las palabras formaban un contraste 
con lo que pasaba en el campo de los sitiadores, lo que estos han 
reconocido siempre. Las mujeres y las hijas de los hugonotes com
batían en las murallas al lado de sus padres. 

Después de cinco semanas de sitio, Rúan fué tomada por asalto 
y entregada al saqueo y al degüello durante ocho dias y otras tan
tas noches. 

Cuando los soldados se cansaron de violar á las mujeres y de 
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degollar á los hombres, tocó su turno á los tribunales civiles y ecle
siásticos, que ahorcaron y quemaron sin cansarse. 

Durante el sitio, Antonio de Borbon, uno de los triunviros, fué he
rido gravemente y murió por no querer dejar de satisfacer su l u 
juria. 

Cosa singular: este hombre empezó por ser católico, después pro
testante y luego católico otra vez. y á laborado la muerte volvió 
k la heregía que había combatido. 

Su muerte no fué sentida por ninguno de los partidos belige
rantes. 

1Y. 

El 19 de diciembre tuvo lugar la batalla de Dreux. Las fuerzas 
de los católicos eran superiores á las de los hugonotes; el combate 
duró nueve horas con varias alternativas. 

Catalina recibió un correo en que le decian que la batalla estaba 
perdida. 

—Cómo ha de ser, respondió tranquilamente, rezaremos y leere
mos la Biblia en francés. 

9000 muertos quedaron sobre el campo de batalla; Conde que 
mandaba los hugonotes, cayó prisionero de los católicos, y el condes
table Montmorency que mandaba los católicos, cayó en poder de los 
protestantes. El mariscal de San Andrés, general católico, murió en 
el campo de batalla, y Coligo y pudo á duras penas retirarse en 
buen orden con los restos de su ejército. 

El tiuque de Guisa puso sitio á Orleans: á pesar de la heroica de
fensa de Andelot, ya habia tomado dos arrabales y la torre del 
puente, cuando la noche del 18 de febrero de 1563, Juan Poltrón de 
Meré lo hirió mor tal mente de un pistoletazo: á los seis dias murió 
de la herida. 

Poltrón era un jóven de unos veinte y cinco años, de origen 
católico, que habia estado muchos años en España, cuyo len
guaje y modales habia adoptado de tal modo, que le llamaban 
el españolet. Convertido al protestantismo, se refugió en Gine
bra, y como muchos otros hidalgos, aprendió un oficio para vivir. 
Fanático, exitado en su ódio contra los católicos, por las cruelda-



136 illSTORIA DE LAS PERSECUCIONES. 

des que les veía cometer en toda Europa contra sus correligiona
rios, asesinó al duque de Guisa convencido de que hacia un buen 
acto meritorio. 

• , Y. 

La muerte del duque de Guisa cambió el aspecto de las cosas. 
El triunvirato habia desaparecido. 
Antonio de Borbon, el duque de Guisa y el mariscal de San An

drés murieron á manos de los que se liabian propuesto extermi
nar. El condestable estaba prisionero en poder de Coligny: no ha
bia un solo general de renombre que mandase á los católicos, y 
Catalina, viendo difícil el triunfo por fuerza de armas recurrió á la 
diplomacia. 

Hicieron se mutuas concesiones. Conde, que estaba prisionero, se 
entendió con los nobles hugonotes, dejando sus pastores a un lado 
antes que Coligny llegase, y el 19 de marzo de 1563, se formó y 
publicó el edicto de pacificación de Amboise: 

Entre sus disposiciones se contaban las siguientes. 
«Libre ejercicio de la religión reformada ó protestante en las 

ciudades que estaban en poder de los hugonotes el 7 de marzo 
de 1563.» 

«Permiso á los señores feudales para que tuviesen asambleas 
en toda la ostensión de sus tierras y dominios.» 

«Permiso á los nobles de segunda categoría de celebrar los ofi
cios en sus casas y solo para sus familias; y en todos las bailíos 
dependientes de los parlamentos, permiso para tener un solo sitio 
de reunión para celebrar el culto. 

«Cada uno podrá vivir y permanecer en todas partes en su domi
cilio libremente, sin ser perseguido ni molestado, obligado ni mal
tratado por causas de conciencia.» 

Yí. 

Este tratado estaba léjos del edicto de enero. Aquel concedía un 
derecho general, y este hacia un privilegio de la libertad del culto 
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para ciertos señores y lugares determinados. Guando el almirante 
Goligny lo supo, se indignó y escribió que aquel rasgo de pluma 
destruía mas iglesias que no hubieran podido derribar en fuerza de 
armas en diez años.» 

A marchas forzadas corrió á Orleans y expuso al príncipe de 
Conde lo mal que habla hecho firmando aquel tratado; pero el 
príncipe le dijo que ya no tenia remedio, que la Reina habla hecho 
promesas privadamente, que todo se arreglarla. 

Coligny tuvo que someterse. 
Los hugonotes entregaron Orleans á las tropas del Rey, y ayuda

ron á arrojar del Havre á los ingleses que habían ido para ayudarles. 
Así concluyó la primera guerra religiosa en Francia, y bien puede 

decirse que mas que una paz era una tregua. La astuta Catalina y 
sus amigos los jesuítas pensaban en medios mas seguros para des
hacerse de los hereges. 
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CAPITULO 111. 

S U M A R I O . 

G e n e r a l i z a c i ó n de la guerra c ivi l—Guerr i l leros de uno y otro bando.—pegue-
7 lio de 500 hugonotes en Gahors y en Montauban.—Guerra c i v i l en Tolosa.— 

Los hugonotes en el caioitolio.—Capitulación.—Degüello general.—Asesina
tos jur ídicos .—Los e spaño le s ayudan á los católicos de Franc ia á exterrni-
nar los hereges.—Nueva i n t e r p r e t a c i ó n del edicto de Anaboise.—Conferencia 
de Ballora.—El duque de Alba.—Tendencias conciliadoras del cancil ler del 
Hospital. 

La paz de Amboise no disgusto menos á los católicos que á los 
reformados. Los fanáticos veían la tolerancia donde los protestantes 
la opresión y el partido délos políticos no comprendía la justicia de 
las categorías y privilegios en unos pueblos y ele la proscripción en 
otros. 

Lejos de pacificarse, la guerra se extendió por todo el país bajo 
mil formas. El fanatismo hizo de Francia un país de combates, y 
puede desafiarse á la mas sombría y fecunda imaginación que i n 
ventase suplicios mas atroces, refinamiento mayor en la crueldad. 

Imposible seria referir aquí minuciosamente tantos horrores. 
Beze ha llenado un volumen con su relación; de Thou muchos libros 
de su historia; Crespin, Juan de Serres, las memorias ele Montluc, 
deTavannes, de Conde, deLanoue, y de otros cinquenta, están lle
nas de jan horribles crueldades. Desesperados los hugonotes, con-
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cluyeron por cometer los mismos excesos que sus implacables ene
migos. Destruyeron las reliquias de los santos católicos, mutilaron 
las imágenes, saquearon los conventos, y haciendo la guerra de 
partidarios vivían sobre el país. 

Los católicos decían «por cada santo que queméis, porcada ima
gen que mutiléis, quemaremos vivos diez hugonotes.» Y lo hacían 
como lo decían. 

Si al furor del fanatismo, que ciega y anonada la razón, agrega
mos los decretos del parlamento de París, que legalizaban tantos ex
cesos, se tendrá una idea aunque imperfecta del estado de anarquía 
y de guerra civil en que las provincias del reino se vieron sumer
gidas. 

I I . 

Los campesinos arrastrados por frailes curas y hasta obispos, 
abandonaron el arado y mezclándose con toda clase de vaga
mundos, de bandidos, armados con hoces y de toda clase de armas, 
corrían pueblos, campos y aldeas, degollando, incendiando y ta
lando, violando y quemando cuando trascendía á herege ó pro
venia de ellos. «Esta quinta es de un hugonote, decían, pues abajo 
los árboles, fuera las viñas, fuego á la casa, y la devastaban, si
guiendo por doquiera sus huellas; felices los infelices perseguidos que 
podían escapar á su saña buscando un refugio en los bosques y as
perezas de las montanas.» Muera la sagrada escritura. Viva la reli
gión, gritaban como energúmenos. 

Comarcas enteras quedaron deshabitadas. «No importa, decía el 
jefe de una banda de defensores de la religión, así como así hay 
mucha gente en Francia; matemos hugonotes y los víveres valdrán 
mas baratos.» 

En Cahors, un domingo, en menos de dos horas y por órden del 
obispo Pedro Bertrandi, fueron degollados quinientos hugonotes que 
estaban oyendo los oficios. 

Los hereges de Montauban abandonaron el pueblo á la llegada 
de las bandas de católicos; pero viéndose acometidos en el campo y 
habiendo sido asesinados muchos de ellos, se refugiaron en el pue
blo, cerraron las puertas y sufrieron tres sitios con un valor he
roico. 
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111. 

Había en Tolosa veinte y cinco ó treinta mil reformados, la ma
yor parte gente acomodada, comerciantes, tenderos, propietarios 
profesores de la universidad, estudiantes y magistrados. 

El ayuntamiento, cuyos miembros se IhmabmCapiíouls, estaba 
compuesto de católicos, protestantes y tolerantes ó contemporiza
dores; y según Mr. Bosquet, y de la antigua heregíade los albigen-
ses, nunca extinguida. 

En general, el ayuntamiento ó capítulo de Tolosa se componía 
de personas ricas y respetables, independientes é ilustradas. 

Después de la publicación del código de enero los hugonotes 
constituyeron fuera de las puertas de la ciudad un templo de ma
dera que podía contener cinco á seis mil personas. 

Cuando llegaron á Tolosa las resoluciones del parlamento de 
París sobre el exterminio de los hugonotes, los católicos se reu
nieron en cuadrillas y atacaban á los hereges que encontraban 
aislados, sin que el parlamento de Tolosa, que era en su mayoría 
católico, desaprobase aquellas violencias. 

Los hugonotes se reunieron, y la noche del 11 al 12 de mayo, 
dirigidos por los regidores de su religión se apoderaron del Capito
lio donde se hicieron fuertes. 

El parlamento que había dejado hacer á las turbas católicas se 
indignó de que los hereges se defendieran y llamó á todo el mundo 
á las armas contra ellos. 

Los consejeros católicos gritaban á sus partidarios, corriendo 
contra ellos, «Saquead, matad, que el Papa y el Rey lo mandan.» 

IY. 

La lucha fué horrible. Los hereges que ho se habían refugiado 
en el ayuntamiento fueron acometidos por las ordas frenéticas, ase
sinados en sus lechos en brazos de sus esposas é hijos que implo
raban en vano piedad, y sus cadáveres arrojados perlas ventanas 
y luego en el Garona. 
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Los que los soldados llevaban presos eran acometidos y asesina
dos en medios de sus escoltas impasibles. 

jDesgraciado del que iba bien vestido! todo el que no era fraile, 
cura, miembro del parlamento, soldado ú obrero, eraherege y ase
sinado sin mas información. 

Aquella plebe ignorante, pensando que la heregía procedía de 
los libros corrió á las librerías y quemó en . medio de las calles to
dos los libros sin distinciones. ¿Cómo habían de distinguir los que 
eran católicos ó protestantes si no sabían leer? ¡Desgraciados! víc
timas de su ignorancia, que los hacia ciegos instrumentos de sus 
enemigos, quemaban los libros instrumento primero de su genera
ción ! 

Las campanas tocaban arrebato en todas las iglesias y cinco ó 
seis leguas á la redonda, y ios campesinos se precipitaron en la ciu
dad dirigidos por algunos frailes. 

Los hereges se defendieron bravamente toda una semana en el 
Capitolio. Al fin, agotados los víveres y las municiones, después de 
seis días de lucha incesante, rodeados de sus mujeres é hijos mo
ribundos, pidieron capitulación á los gritos de «/ Viva la cruzl 
¡viva la cruzl» Ofreciéronles la vida salva si dejaban las armas en el 
Capitolio. 

Antes de separarse se reunieron y comulgaron, y entre seis y 
siete de la tarde empezaron á salir por la puerta de Yillanueva. 

¡Desgraciados! Ellos no podían pensar la suerte que les aguar
daba. Cuando estuvieron indefensos y fuera de la ciudad, cayeron 
sobre ellos sus enemigos y asesinaron aquella noche mas tres de mil 
quinientos! 

Y. 

Al día siguiente comenzó sus tareas el parlamento. 
De mayo de 1562 á marzo de 1563 el parlamento de Tolosa 

hizo ahorcar trescientos hereges en persona y condenó á la misma 
pena cuatrocientos mas en contumacia. 

El clero publicó, para ayudar al parlamento en su obra de ex
terminio, un monitorio, conminando con pena de excomunión ma
yor y condenación eterna, á los que sin ser hereges no los denun
ciaran ó los ocultasen ó favoreciesen. 
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Para dar una idea de la crueldad absurda que produce el fana
tismo referiré un hecho mas bárbaro aun que todos los referidos. 

Presentóse por aquellos dias en Tolosa un muchacho de diez á 
doce años de edad, y como no era de pueblo de hereges, dijéronle 
que rezase el Ave María. Respondió el muchacho que no se lo habían 
enseñado y sin mas ceremonia lo llevaron á la plaza y lo ahor
caron. 

Yí. 

Blase de Montluc, en sus comentarios, cuenta con la mayor tran
quilidad todas las ejecuciones capitales que ordenó; acompañábanle 
siempre dos verdugos con hachas bien afiladas; llamábales sus la
cayos. Mandaba ahorcar ó decapitar los hugonotes sin interrogarlos 
«porque esas gentes, decía, tienen pico de oro y si se les deja ha
blar, seducirán al mundo entero.» Este defensor de la religión, como 
él'se llamaba, no descuidaba su negocio al servir á Dios, y de 
entre la sangre de sus víctimas recogía el oro á montones. 

Felipe 11 no quería que este y otros franceses semejantes reco
giesen para sí solos la gloria del exterminio de los hugonotes y 
mandó una porción de sus secuaces al servicio de los católicos de 
Francia. 

En el Agenois, Montluc hizo pasar á cuchillo una porción de he
reges que se habían refugiado en una torre y mandó salir de ella 
á sus mujeres é hijos: pero los españoles que estaban en el patío 
los degollaron á medida que salieron. Cuando Montluc bajó, les re
prochó su crueldad, y ellos le respondieron como buenos discípulos 
de Torquemada. «Pensamos que eran luteranos disfrazados.» 

El barón de Adrets, tomó á su cargo las represalias por cuenta 
de los hugonotes y no fué en zaga á los católicos en crueldad. Al 
frente de una banda formidable sembró el espanto en el Del finad o, 
la Provenza y el condado de Aviñon. 

Sus correligionarios, mas humanos que sus enemigos, lejos de 
aplaudirlo ni recompensarlo, mandaron á Jouvise para reprimir sus 
desmanes y fué arrestado en Yalencía, de donde no salió hasta la 
conclusión de la paz. Indignado de que los que él creía servir con 
sus violencias lo tratasen tan mal, abandonó la heregía y volvió á la 
Religión católica, en ja cual murió. 
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VIL 

Gomo hemos dicho, el edicto de pacificación no puso fin á tantos 
horrores. 

En el mismo año de 1563, bajo la inspiración y dirección del 
clero, los católicos formaron una asociación que se extendia por toda 
Francia, conocido con el nombre de Liga para la extirpación de la 
heregla ó liga Santa. 

Los hereges por su parte tenian sus plazas fuertes, sus arsena
les, sus palabras de orden y se organizaban mientras la guerra 
civil estaba reducida á guerrillas de partidarios. 

Catalina había prometido á Conde hacerlo lugarteniente del reino 
hasta la mayoría de Carlos IX, pero prefirió declarar al.Rey mayor 
de edad, aunque solo tenia doce años, con lo cualpodia ella gober
nar en su nombre, sin tener la responsabilidad, y para alimentar 
el entusiasmo de los católicos paseó al jóven Rey por las provincias 
en 1564. 

El 4 de agosto publicó en Roussillon, pueblecillo del Delfinado, 
una ordenanza real llamada de interpretación del edicto'de Amboise, 
por la cual apretaba el lazo que oprimía la garganta de los pro
testantes. 

«Los señores nopodian admitir en adelante en sus asambleas mas 
que los miembros de sus familias y sus vasallos mas inmediatos. 

«Se prohibía á las iglesias reunir sínodos y hacer colectas de d i 
nero. 

«Los pastores no debían salir de los pueblos de su residencia ni 
abrir escuelas. 

«Los sacerdotes, frailes y monjas que se habían casado al aban
donar la Religión católica debían separarse inmediatamente de sus 
cónyuges, y abandonar el reino en el plazo mas breve posible.» 

¿Qué era esto mas que provocar de nuevo la guerra? 
La reina Catalina tuvo en Bayona una conferencia con el duque 

de Alba el 15 de junio de 1565. Esta entrevista es célebre en la 
Historia por que las bases de la San Bartolomé, según el testimonio 
de muchos historiadores, fueron en ella acordadas. 

El feroz duque decía á Catalina, que un soberano que mirase 
por sus intereses no podría hacer nada mas perjudicial que conce-
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der á sus vasallos la libertad de conciencia. Por esto aconsejó á Ca
talina que cortase las mas altas cabezas de los liereges, por que de 
este modo reduciría mas fácilmente el resto. Diez mil ranas decia 
el duque, no valen lo que la cabeza de un salmón. 

Aseguróse que la trama debia ejecutarse en 1566 en la sesión 
de la asamblea de los notables en Moulins; pero Coligny y los 
otros jefes, fueron tan bien escoltados que la sanguinaria empresa 
fué pospuesta para ocasión mas propicia. 

VIH. 

La corte habia alistado seis mil soldados católicos en Suiza y el 
príncipe de Condé tuvo una conferencia con los jefes de su par
tido. 

El almirante Coligny era de opinión de que se tuviese todavía 
paciencia esperando para tomar las armas á que fuesen reducidos 
á la última extremidad. 

—«Veo claramente como encenderemos el fuego: pero no veo 
con que agua lo apagaremos.» 

Su hermano, Andelot,. fué de otra opinión. 
—Si experais, exclamó, á que seamos expatriados, amarrados 

en las prisiones, perseguidos por la plebe, despreciados por la 
gente de guerra, ¿de qué nos habrá servido nuestra paciencia y 
humillación por ellas? ¿De qué nos servirá nuestra inocencia^ ¿á 
quién nos quejaremos? 

El príncipe de Condé fué una vez mas á ver á la Reina, para pe
dirle que tratasen mejor á los reformados, pero fué mal recibido. 

Viendo que sus quejas no servían para nada y que las violencias 
continuaban, resolvieron tomar las armas. Cinco años antes el du
que de Guisa se apoderó del mando asegurándola persona del Rey, 
y ellos resolvieron matarlo. 

El complot fué descubierto y la corte que estaba en el castillo 
de Monceaux Brie, pasó á Meaux en setiembre de 1561. 

m 

El canciller del Hospital: propuso á la Reina que despidiese á los 
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suizos y cumpliese fielmente el tratadg de Amboise, y que él baria 
que los hugonotes depusieran las armas. 

—¿Me respondéis que no tienen otro objeto que servir al Rey, 
después de asegurarse el derecho de practicar su culto? dijo la Reina 
al ministro. 

—Sí, señora, dijo el canciller, á condición de que no se trate de 
engañarlos de nuevo. 

El cardenal de Lorena y el condestable fueron de parecer que no 
se les hiciese concesión alguna. 

Sin embargo, era necesario ganar tiempo: los suizos aun no ha
blan llegado, y según su costumbre, Catalina entretuvo á los jefes 
de los calvinistas con negociaciones, para lo que se sirvió del ma
riscal de Montmorency, jefe del partido de los políticos. 

Los suizos llegaron entretanto y Catalina rompió las conferen
cias. ¿Para qué necesitaba la diplomacia, cuando contaba con la 
fuerza? 

Ya no quedaba mas remedio que acudir á las armas. 

TOMO I I . 



CAPITULO IV. 

S U M A R I O . 

Goncló vuelve á emprender las hostilidades en noviembre de 1567".—Batalla 
de San Dionisio.—Llegada de los alemanes.—Los hugonotes les dan para 
contentarlos todo su d inero .—Genera l i zac ión de la guer ra .—Degüel lo de los 
prisioneros católicos en Nimes—Catalina e n g a ñ a de nuevo á los hereges.— 
D i s o l u c i ó n del e jérci to protestante.-Degilellos de hugonotes.-Vuelven á em 
pezar las hostilidades.—Batalla de Jarnac.—Asesinato del p r ínc ipe de Gbn-
dé . -Los hugonotes se rehacen .-Paz de San G e r m á n . - E l historiador Dáv i l a . 

Conde acampó cerca de París con mil infantes y mil quinientos 
caballos. 

El condestable salió á ofrecerle la batalla en la llanura de San 
Dionisio, el 10 de noviembre de 1567, con diez y ocho mil infantes 
y tres mil caballos; mas la mayoría eran gente allegadiza, reclutas 
y voluntarios de París que iban al fuego por la primera vez. 

Las damas de la corte salieron en alegres grupos para presenciar 
la batalla. Los frailes repartían escapularios y cantaban letanías. 

La acción no se empeñó hasta la tarde. Después de dos horas de 
combate, los voluntarios de París se dispersaron. Pero el condesta
ble se mantuvo firme con algunas tropas escogidas, y los hugonotes 
se retiraron en buen orden sin ser molestados. 

El condestable perdió la vida en aquel combate^ muriendo de las 
heridas algunos dias después. 
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Habiendo caido del caballo cubierto de heridas, un hidalgo esco-
cés se fué sobre él pistola en mano. 

—No tires, le dijo el condestable, ¿sabes quién soy? 
—Porque lo sé, lo hago, dijo el otro, y descargó su pistola á que

ma ropa, hiriendo mortalmente á Montmorency. 
Un hombre de buen sentido, el mariscal de Yieilleville, dijo la 

verdad sobre el combate de San Dionisio: 
—No es Vuestra Majestad, dijo al Rey, y menos aun el príncipe 

de Condé, quien tiene la culpa de haberse perdido esa batalla. 
—¿Quién es, pues? preguntó el Rey? 
—El rey de España, señor. 

11. 

Al día siguiente se presentaron de nuevo los calvinistas á las 
puertas de París, pero nadie salió á ofrecerles la batalla. No sién
doles posible entrar á viva fuerza, se retiraron hacia la Lore
na para salir al encuentro de los auxiliares que les traia Juan Casi
miro, hijo del elector palatino. 

Los dos ejércitos se reunieron en Poutamounon el 11 de enero 
de 1568. Allí pasó un hecho que no tiene ejemplo en los anales mi
litares. Los soldados alemanes, que iban al socorro de sus correli
gionarios de Francia, pidieron 100,000 escudos que les debían, y 
Condé no tenia ni dos mil. ¿Qué hacer? ¿á quién dirigirse? 

El ejército de Condé, desde el general hasta el último soldado, die
ron voluntariamente cuanto tenían á los alemanes. 

El historiador Juan de Serres refiere en términos enérgicos este 
singular accidente. 

«El príncipe y el almirante dieron el ejemplo: los pastores pre
dicaron á las compañías, y no solo dieron el poco dinero que te
nían, sino las sortijas, cadenas y otros objetos de valor: todo junto 
produjo 18,000 francos. 

»Los franceses combatían por una idea; los alemanes por d i 
nero.» 
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I I I . 

La guerra civil se habia desencadenado en toda la Francia. 
Montluc comenzó de nuevo sus excursiones devastadoras en la 

Guyena y Saintonge, y después de ser batido ante los muros de la 
Rochela, se vengó pasando á cuchillo la población calvinista de 
la isla de Re. 

Un ejército de 7,000 hugonotes recorrió la Gascuña, el Langue-
doc, Quercy, y atravesó todo el reino hasta Orleans. Llamábanle 
el ejército de los vizcondes, porque estaba mandado por los de Mont-
clar, Bruniquel, de Caumont, de Rapin y otros. 

Las ciudades de Montauban, Nimes, Chartres, Montpeller y Uzes 
quedaron ó cayeron en poder de los hereges, qne estaban en ma
yoría. 

IV. 

Al principio de las hostilidades, la población protestante de N i 
mes degolló mil doscientos prisioneros católicos, á pesar de las ex
hortaciones de los jefes y pastores. 

Y el día de San Miguel hicieron lo mismo con cuarenta y ocho 
católicos de los alrededores. 

El príncipe de Condé marchó sobre Chartres y la puso sitio. 
Como se vé, los asuntos de los hugonotes tomaban un aspecto 

favorable, y la Reina que solía decir «que con tres pliegos de pa
pel y su lengua haría mas que los generales con sus ejércitos», em
pezó de nuevo á negociar. Los jefes calvinistas ya desconfiaban de 
su buena fé; pero Catalina hizo publicaren el ejército de los hugo
notes, que se restablecía el edicto de pacificación; que habría una 
amplia amnistía para todos los que habia tomado las armas, y que 
si esto no se había hecho ya, era porque los ambiciosos jefes de los 
reformados no querían. 

Esta estratagema ó engaño le salió bien. 
Compañías enteras de calvinistas tomaron sin mas espera el ca

mino de sus casas; y el príncipe de Condé, viendo que su ejército 
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se desbandaba, firmó el 20 de marzo de 1568 la paz de Lonjumeau. 
Esta paz fué llamada la paz coja y mal sentada; porque los ne

gociadores de la Reina, el uno era señor de Malassise y el otro co
jo. Los franceses de todo se ríen. 

Aquella paz, dice Mezeray, dejaba á los hugonotes á merced de 
sus enemigos sin mas garantía que la palabra de una italiana. 

El tratado mal sentado y cojo no duró mas que seis meses. 
Mientras los calvinistas volvían á sus casas y despachaban sus 

auxiliares extranjeros, Catalina guardaba los suyos y organizaba 
su ejército. Hizo ocupar las plazas fuertes, guardar los puentes y 
desfiladeros, y tomó otras medidas para destruir los confiados he-
reges. 

El clero católico predicaba contra los hugonotes con mas furia 
que nunca, diciendo, como que no debía guardarse la fé jurada 
á los hereges, y que es una acción justa y piadosa para todo buen 
católico el exterminio de los que niegan la supremacía de la Iglesia 
romana. 

Los frutos de tales predicaciones eran ó asonadas y violencias 
populares contra los reformados, ó asesinatos de que no se podía 
obtener justicia. 

Lion, Bourges, Troyes, Auxerre, Issondun, Rúan, Amiensfueron 
teatro de las mas espantosas carnicerías; sus calles y plazas se vie
ron cubiertas de cadáveres de hugonotes. En tres meses perecieron 
por el hierro y el fuego mas de diez mil. 

En Orleans hablan encerrado en las prisiones trescientos. El po
pulacho prendió fuego á la cárcel y arrojó á cuchilladas en las lla
mas á los que lograban precipitarse por las ventanas fuera del edi
ficio que el fuego devoraba. 

Una parte de aquellas desgraciadas víctimas se agruparon y 
murieron sin procurar escapar, entonando los cánticos de su secta. 

El canciller del Hospital se quejó amargamente de la impunidad 
concedida á los perpetradores de tantos asesinatos. No le escucha
ron, y no queriendo ser cómplice de tales crímenes se retiró á su 
tierra de Vignay. 
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YI. 

Catalina dió los sellos reales al obispo Juan de Morvilliers, he
chura del cardenal de Lorena. 

El mariscal de Montmorency sospechoso de moderación y de hu
manitario, fué también reemplazado en el gobierno de Paris. 

Condé, Colignyy Andelot, amenazados de muerte, se retiraron á 
la Rochela con sus mujeres y sus hijos. 

La reina de Navarra, Juana de Albret, se les reunió con cuatro 
mil hombres armados. Otros tantos llegaron de Normandía. Maine 
y de Anjou. 

Los capitanes mas famosos del partido llegaron con sus compa
ñías. De modo que los fugitivos de la víspera se encontraron al 
frente del mejor ejército que habían mandado hasta entonces, y Co-
ligny repetía la frase de Temístocles: 

—Amigos míos, sí no hubiésemos estado perdidos, hubiéramos pe
recido. 

De este modo comenzó la tercera guerra religiosa en Francia. 

YH. 

Catalina había ofrecido restablecer las cosas al estado que te
nian cuando se publicó el edicto de enero; pero cambiando de tác
tica lo abolió, prohibiendo en todo el reino el culto reformado bajo 
pena de la vida, y concediendo á los llamados pastores protestantes 
quince días para salir de Francia. 

El hijo mayor de Catalina después del Rey, conocido mas larde con 
el nombre de Enrique 111, fué puesto al frente del ejército católico; 
pero aunque contase con 20,000 infantes y 4,000 caballos no se 
atrevió á presentar la batalla. 

El 20 de marzo de 1569 los dos ejércitos se encontraban en 
Jarnac. 

Los protestantes medio sorprendidos no entraron en línea sino su
cesivamente por divisiones que fueron derrotadas unas tras de otras; 
Condé herido en un brazo desde el principio tuvo que rendirse p r i 
sionero. Después de rendido, Montesquieu, oficial católico le saltó 
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los sesos de un pistoletazo por la espalda, y su cadáver fué paseado 
ante el ejército atravesado sobre un burro por orden de su primo el 
duque de Anjou. 

Puede comprenderse cuan grande seria la alegría de la corte y 
de sus parciales los católicos. Carlos IX mandó al Papa las bande
ras cogidas á los hugonotes en la batalla. 

Pió Y, papa á la sazón, escribió al Rey dándole las gracias, fe
licitándole por la brillante victoria de los soldados de la fé católica 
contra los hereges y recomendándole por la salvación de su alma, 
que al triunfo de la verdadera y única religión divina sacrificara 
los lazos de la sangre, de la familia y todas las afecciones humanas, 
exterminando sin piedad hasta el último de los enemigos de la Igle
sia romana. «El sentimiento de la clemencia con los hereges venci
dos, le decia, es una celada tendida por el demonio.» 

Yin. 

Los católicos se hablan apresurado demasiado á dar por exter
minados á los hugonotes. 

Aun quedaba el almirante Coligny: Juana de Albret lo secundó 
presentándosele en Saintes con cuantos elementos pudo reunir y 
trayendo por la mano á su hijo Enrique de Bearn y á Enrique su 
sobrino hijo del difunto Condé, para ofrecerlos á la causa, á pesar 
de que aun eran niños. El bearnés solo tenia quince años. Procla
máronlo generalísimo y protector de las iglesias protestantes. 

«Juro, dijo el joven príncipe, defender la religión y perseverar 
en la causa común hasta que la muerte ó la victoria nos dé á todos 
la libertad que deseamos.» 

La lucha continuó. El 23 de junio de 1569, Coligny obtuvo un 
triunfo en la Roche Aveille; pero perdió mucha gente en el sitio de 
Poitiers. El 3 de octubre fué batido en Moncontour. 

Los soldados alemanes, amotinados, le impidieron evitar el en
cuentro. La batalla no duró mas que tres cuartos de hora y la car
nicería fué espantosa. De 25,000 hombres apenas quedaron bajo 
las banderas de los rebeldes 8,000. Municiones, cañones, bagajes, 
todo lo perdieron. 

Los católicos no dieron cuartel. Los alemanes, causa del desas
tre, pedían gracia arrojando las armas y gritando: 
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«Bon papiste, honpapiste, moi,» pero no alcanzaron misericordia. 
Desde el principio de la batalla Coligny recibió tres heridas. 

IX. 

Aquel desastre no destruyó el ánimo de los hugonotes. Coligny, 
herido y todo, puso los restos de su ejército en salvo, y á su voz, 
de las montañas del Bearn, de las Cebonas, del Delfinado, del Viva
res y del condado de Foix descendieron nuevos voluntarios, nobles y 
plebeyos, dispuestos k defender su fé religiosa hasta la muerte; y 
el vencido de Moncontour, atravesó la mitad del reino, venció álos 
católicos en Arney le Duc, y marchó resueltamente sobre Paris. 

Como siempre, en iguales casos, la córte implacable con los he-
reges cuando vencía, les ofreció la paz al verlos vencedores, y Co
ligny firmó el tratado de San Germán en Laye el 8 de agosto de 
1570. 

Aquel tratado era mas favorable á los reformados que todos los 
precedentes. 

Dábanles libertad para practicar su culto en todos los pueblos 
que estaban en su poder, y ademasen otros dos por cada provincia; 
completa amnistía por lo pasado; derechos para obtener cargos pú 
blicos; libertad para residir donde les conviniese sin ser molestados 
por su fé religiosa, y cuatro plazas en las cuales tendrían guarni
ción: la Rochela, la Charité, Montauban y Loignac. 

Catalina hacia una vez mas el papel de generosa por fuerza, y 
los protestantes el de simples que creían en sus palabras y jura
mentos, cuando sabían por una experiencia de muchos años, que ca
da tratado de paz, cada tregua había sido solo una emboscada, un 
lazo que les habían tendido. 

X. 

El historiador Dávila que sabía bien los secretos de las córtes de 
París, Roma y Madrid, dice que «volvieron al proyecto de librar al 
país de tropas extranjeras, y después emplear el artificio para des
hacerse de los jefes, contando con que el partido cedería cuando se 
viese privado de este apoyo.» 



LOS HUGONOTES EN FRANGIA. 153 

El bueno del almirante que no sospechaba nada, firmó la paz con 
alegría. 

«Mejor que volver á caer en tantas confusiones, dijo, preferirla 
ser arrastrado por las caües de Paris.» 

Su profecía se cumplió: fué arrastrado por las calles de Paris; 
pero léjos de cesar las confusiones, duraron con la guerra civil vein
te y cinco años después de su muerte. 

TOMO I I . 96 



CAPITULO V. 

S U I f l A R I O . 

Estado de los partidos y polí t ica de Catalina de Módic is .—Depravación de la 
corte.—Él a lmirante Golign3ry Gár los IX.—Hipocres ía del Rey.—Proyecto 
de casamiento entre Marga r i t a de F ranc ia y Enr ique de N a v a r r a . — E s c r ú 
pulos y temores de Juana de Albret .—Viaje de Goligny á la corte.—Baja con
ducta del Rey. 

I , 

Entre los crímenes producidos por el fanatismo de los católicos 
y la iniquidad de los reyes de Francia, no hay ninguno mas indig
no, mas horrible que el degüello de los protestantes llevado á cabo 
á sangre fria en la célebre noche de San Bartolomé. Para encontrar 
suceso á que compararlo, tendríamos que remontar al exterminio de 
los judíos españoles á fines del siglo xin; y á pesar de sus horrores 
es, sin embargo, menos repugnante, porque la traición y la hipocre
sía no tuvieron en él la iniciativa que en el crimen de Carlos IX y 
Catalina de Médicis. 

Antes de describir los horrores de aquella fúnebre noche y los 
que siguieron en varias provincias, bosquejaremos en breves líneas 
el estado de los espíritus en Francia en aquella época. 

Católicos y protestantes habían depuesto las armas, y como he
mos visto en los capítulos precedentes, recíprocamente se habían 
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hecho concesiones, y las luchas de la inteligencia habían reempla
zado á los sangrientos y desastrosos combates de la guerra civil, 
desde que se firmó la paz en 1563. 

La obra de la destrucción de los protestantes, que el hierro y el 
fuego no habían podido consumar, fué encomendada á la corrupción 
de la corte. 

Los jefes del protestantismo, que durante muchos años no aban
donaron sus armaduras, que vivieron en campos y montañas, de 
legumbres y raíces, acompañados de sus mujeres é hijos, se vieron 
de repente introducidos en los salones de la voluptuosa Catalina. 
Aquellos hombres sencillos, endurecidos portas fatigas, tostados 
por el sol, severa y toscamente vestidos, se vieron rodeados de cor
tesanas italianas y francesas, de fiestas y festines, de bailes y des
lumbrantes esplendores, en que se mezclaban los refinados deleites 
y la coquetería de las jóvenes florentinas, discípulas de la reina 
Catalina y de las damiselas de Paris. 

Al lujo y á la disolución de las costumbres mezclábanse el fana
tismo y la superstición. Carlos ¡X, Catalina y sus favoritos creían 
en los sueños y en la astrología. Yeíaseles pasar de los brazos de 
sus amantes á la Iglesia, y de esta á casa de los adivinos y de las 
brujas. 

El favorito del Rey encendía un cirio á la imájen de la Virgen, 
ante la cual se arrodillaba en oración, y según la predicción de un 
hechicero, pendia de la duración del cirio el que la mujer de uno 
de sus amigos se rindiese á sus seducciones. 

Lacórte alternaba entre orgías y procesiones, escapularios y sor
tilegios, perfumes y venenos. 

La corrupción de los grandes desciende al pueblo mas rápida
mente que sus virtudes; por la conducta del trono podremos juz
gar la de los vasallos que lo sufrían. El clero, único director moral 
de la plebe, corrompida como la córte, explotaba su ignorancia y 
sus vicios aumentando sus errores y su miseria. 

El contraste no podía ser mayor. En medio de aquel cuadro br i 
llante y abigarrado, los recien llegados protestantes formaban una 
especie de mancha negra que no podía menos de atraer todas las 
miradas. 

Algunos son arrastrados por la corriente, pero la mayor parte 
procura librarse délos brazos de la seducción, huyendo del palacio 
como de un lugar infestado. Llamábanlos utopistas los cortesanos; 
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teníanlos el Rey y la Reina por sospechosos y sediciosos, y el clero 
los denunciaba al pueblo como impíos y ateos. 

Catalina, no obstante, al mismo tiempo que espía sus menores 
movimientos, sirviéndose de sus cortesanas, que con tal objeto fin
gen amores que no sienten, continua aparentando amistad y sim
patía hacia los hugonotes, cuya destrucción medita, cubriendo de 
flores y rodeando de fiestas y de placeres, de halagos y seducciones 
y adormeciendo con falsas promesas á sus víctimas inocentes. 

I I . 

Catalina comprende bien que no bastan los halagos y las seduc
ciones de la ambición para engañar y atraer á sus redes á los aus
teros hugonotes, y con la astucia que recomienda su compatriota 
Maquiavelo á los reyes, forma un nuevo plan digno de ella. 

De repente cambia sus gustos y sus costumbres: procesiones y 
sermones son reemplazados por revistas militares y por arengas; 
las doradas literas por briosos caballos: perfumes, cortesanas y flo
res hacen lugar en palacio á capitanes, lanzas y arcabuces. Conde
na las crueldades del duque de Alba en Flan des: excita el amor 
patrio contra la inmensa influencia que egerce Felipe II en los des
tinos de Europa, deja entrever la conveniencia de ayudar á los fla
mencos, dándoles por Rey al duque de Anjou, é invita á los mas cé
lebres capitanes del partido hugonote prometiéndoles el mando de 
las tropas, y al almirante Coligny por general. 

Los desgraciados protestantes caen en el lazo, olvidando las lec
ciones del pasado y las reglas inicuas de la política de Maquiavelo. 
Entretanto, los católicos de las provincias que no están en el se
creto de la política de sus reyes, excitados por clérigos y frailes fa
náticos, acometen á los protestantes, los persiguen en las calles y 
queman los retratos de sus reformadores en Nimes, Orleans, Rúan 
y muchos otros pueblos, á pesar de los edictos reales. 

Los protestantes acuden á París pidiendo justicia. Preséntanse á 
la Reina que los recibe con la mayor amabilidad rodeada de hugo
notes, en un salón cubierto de ricos tapices, en que brillaba el oro 
por todas parles. 

Quéjanse de los excesos cometidos contra ellos, por los católicos, 
en muchas ciudades del reino. 
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—Os prometo que serán castigados, dijo Catalina. 
Un mariscal de Francia marcha á Rúan enviado por la Reina 

madre, y trescientos caíóiicos suben al cadalso. 
—¿Por qué el joven príncipe de Navarra no escogerá él mismo 

un gobernador para administrar la Guyana? dicen los protestantes. 
Yillars nombrado por V. M. es un espíritu inquieto que turba á 
aquella desgraciada provincia. 

—Llamaremos á Yillars, dice la Reina. 
El mismo dia se firma y se manda la orden. 
—Juana de Albret, añaden los hugonotes, les ha encargado re

presentar sus derechos al condado de Armagnac. 
—Se le dará en seguida y lo merece muy bien. Dicen que me 

tiene miedo; pero yo rae creo incapaz de inspirar miedo á nadie, 
¿no es verdad señores? 

—Sobre las ruinas de la casa de un protestante, asesinado por 
los católicos en París, estos han levantado una pirámide con una 
inscripción ofensiva para la religión reformada. 

—Esa pirámide, que no me gusta mas que á vosotros, será arra
sada. ¿Estáis contentos? 

Inmediatamente se enviaron trabajadores para demoler el monu
mento, pero los católicos al verlos comenzar su obra, se oponen 
por la fuerza, y los protestantes, que no quieren corra la sangre 
por tan poca cosa, se dan por satisfechos. 

Los protestantes pidieron y obluvieron una entrevista con el Rey, 
la cual tuvo lugar en presencia de su madre. 

Carlos IX no se mostró con ellos menos amable y agasajador que 
la Reina, y los comisionados volvieron á las provincias encantados 
de la manera como los habían recibido en palacio y llenos de 
confianza en las intenciones de SS. MM. 

«Para apresurar la hora de la reconciliación, decian ásus corre
ligionarios, es menester que nos mostremos al mundo, que vayamos 
á París en lugar de quedarnos en la inacción ocultos en nuestros 
lugares, á fin de que los reyes vean lo que somos y lo que vale
mos.» 

I I I . 

El joven Rey, depravado y corrompido desde niño por lainflueu-
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cia de su madre, seguía en todo sus inspiraciones. Según algunos 
historiadores, el plan de la destrucción de los hugonotes le fué re
velado algunos años antes de su realización: según otros, no se le 
comunicó hasta después de la entrevista con los hugonotes que 
acabamos de referir. De uno ó de otro modo, su complicidad no ha 
sido dudosa para nadie. 

El canciller Biraque explicó al jóven Rey los detalles del complot 
de la siguiente manera: 

«Guando el proyectado himeneo de la princesa Margarita con el 
hijo de Juana de Albret reúna en la capital la flor y nata de los 
protestantes, el ayuntamiento de París celebrará en honor de los 
Príncipes magníficas fiestas; entre otros espectáculos ofrecerá al 
pueblo el del ataque y defensa de un fuerte almenado. El duque de 
Anjou lo defenderá, y el almirante Coligny dirigirá el ataque. Uno 
y otro, como es natural, escojerán los campeones de entre sus ami
gos, y cuando el simulacro haya empezado, el duque lo convertirá 
en batalla formal, cargando con balas los arcabucees y arrojándose 
de improviso sobre los descuidados adversarios, que deberán ser 
todos exterminados.» 

•—¡Admirable! decia Carlos IX interrumpiendo á cada momento 
al canciller: mi madre no lo hubiera inventado mejor. 

Pero el Rey se equivocaba, el canciller no era el autor de tan 
inicua estratagema; sus pretensiones rayaban mas alto, y solía decir 
que, para salvar el Estado, no necesitaba mas ayuda que la de a l 
gunos cocineros 

La Reina madre entró como por casualidad y escuchó el proyecto 
como si no tuviese noticia de él, antes bien le opuso algunas obje
ciones que el Rey destruyó fácilmente, entusiasmado con la idea de 
desembarazarse de los hugonotes de una vez. 

—«Yoto al diablo, exclamaba: quiero contarlo al pequeño', así 
llamaba al duque de Retz; es hombre sutil y de espíritu inven
tor.» 

Hicieron venir al duque; instruido de antemano por Catalina, se 
extasía al escuchar el proyecto que encuentra magnífico y que su
pone obra déla imaginación del Rey, al cual prodigó mil elogios 
por tan feliz idea. Garlos aceptó los elogios blasfemando de ale
gría. 

—Yo me encargo de todo, decía; yo aceptó ante Dios y los hom
bres la responsabilidad de la empresa en esta vida como en la otra; 
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el himeneo de Margarita, la invitación de Coligny y la destrucción 
de todos los reformados. 

Margarita tenia apenas veinte años y era un modelo de belleza, 
talento y gracia. 

—Casándola con el príncipe del Bearne, decia Carlos IX, la caso 
con todos los hugonotes del reino. 

Tal era la opinión que el Rey cristianísimo tenia de su cristia
nísima hermana. 

Como muchas veces sucede entre las familias reales, las prince
sas y sus matrimonios sirven de instrumentos á la política de sus 
parientes. Casamientos execrables que revelan bien claramente la 
inmensa dificultad de conservar en tan altas esferas la moralidad y 
la religión. Dando su hermana al príncipe del Bearne, el rey de 
Francia no tenia mas objeto que engañar á los protestantes, á cuyo 
frente figuraba en primera línea como protectora la madre de su 
futuro cuñado, sacándola de este modo de la influencia del duque de 
Guisa, de quien era querida Margarita. 

La princesa Margarita no fué consultada, y se casó por obedecer 
las órdenes de su madre. 

Biron fué el encargado de pedir á la reina de Navarra la mano 
de su hijo para Margarita de Francia; pero Juana conocía á Cárlos 
y á su madre lo bastante para no resolverse sin consultar antes á 
sus amigos. El almirante Coligny la tranquilizó recomendándole 
que aceptase, diciéndole que tal casamiento estaba llamado á con
cluir con el poder de Felipe If, su mas cruel enemigo. Otros pen
saron de distinta manera, de modo que la pobre madre no sabia qué 
partido tomar. Catalina de Médicis destruyó sus dudas escribiéndo
le furiosa contra Felipe 11, acusándolo de haber envenenado á su 
hija que le habia dado en matrimonio. 

«Yo confundiré el cielo y la tierra, escribía á Juana, ó me ven
garé de esta injuria.» 

Al mismo tiempo ofrecía á Juana quince mil hombres para i n 
vadir el reino de Navarra, al mismo tiempo que ella enviaba á Flan-
des un ejército francés para arrancar aquellas provincias á la do
minación de Felipe lí . 

La pobre madre colocada, entre intereses tan opuestos, estaba lle
na de confusiones y de angustias. 

«Mi alma está angustiada, escribía: no sé á qué resolverme. La 
reina Catalina que ha sublevado España, Roma y Francia contra 
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pobres y viejos cristianos, y que desde hace diez años los entrega 
á centenares al verdugo, viene ahora suplicándonos que aceptemos 
su hija para un herege... Esta unión conmoverá al mundo; Roma 
gritará que es un escándalo y negará las dispensas; los católicos se 
agitarán, Felipe I I amenazará y removerá cielo y tierra, la casa de 
Lorena se sublevará y quién sabe si el duque de Guisa reclamará 
con las armas en las manos, la que le fué ofrecida en matrimo
nio.» 

Juana oraba y pedia á todos hiciesen otro tanto para que Dios 
los iluminase. Ella soñó que la asesinaban en medio de las pompas 
nupciales y de los convidados manchados de sangre y de vino, y 
despertó sobresaltada pidiendo á sus camareras le dejasen abrazar 
á su desgraciado Enrique. 

IV. 

Goligny sentíase también dominado por negros presentimientos; 
en el silencio de la noche creia oir una voz que le gritaba: 

«¿Qué has hecho de Juana de Albret, qué has hecho de tus her
manos?» 

Juana desconfiaba de Biron, y pidió algunos dias para refle
xionar. 

Era Biron digno agente de Catalina, y logró persuadir á Goligny 
de que la Reina madre perdia cada vez mas la confianza de su h i 
jo y que este no tardarla en desembarazarse de la tutela de su ma
dre y del duque de Anjou, buscando un apoyo contra ambos en el 
campo protestante, á fin de salir de la oscuridad en que su madre 
lo tenia. El almirante concluyó por creerlo, y se rejuvenecía pen
sando en que al fin veri a á su patria libre de la influencia de la ca
sa de Austria y á FelipeJí castigado. 

Escribióle el Rey instándole para que fuese á la córte y envián-
dole una escolta de cincuenta caballeros protestantes escogidos por 
él mismo. 

Avergonzado de los temores que habia sentido, el almirante ofre
ció ir á ver al Rey; pero cuando llegó la hora de partir, observóse 
que apartaba con pena las miradas de su mujer, abrazándola y con
jurándola á que velase por él y por los suyos. Guando llegaron los 
amigos para despedirle, su semblante tenia el severo aspecto que 
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solia en los dias de batalla. Procuró ocultar su emoción y se des
pidió dándoles un abrazo que debia ser el último. 

La víctima fué conducida á la córte entre fiestas y honores. Los 
gobernadores le acompañaban de ciudad en ciudad. Saludábanlo 
respetuosamente los católicos, y los protestantes besaban sus vesti
dos. La córte estaba en Blois y cuando Garlos IX supo que llegaba 
el almirante, propuso que fuesen á dar gracias á Dios como si hu
biese ganado una batalla. 

Cuando llegó Coligny, recibiólo el Rey diciendo estas palabras 
de doble sentido. 

—«Jamás hubo para mí dia tan agradable; ahora os tenemos y 
no escapareis de aquí aunque quisiérais.» 

Y como estas palabras llamasen la atención de los circunstantes 
y el almirante fijase en el Rey una mirada interrogadora, este con
tinuó enjugando las lágrimas que inundaban las mejillas del almi
rante 

—«Padre mió, padre mió, ¿es verdad que ya no me abandona
reis mas?» 

Y diciendo esto, acariciaba sus canas, estrechábale las manos 
sonriendo y lo presentaba á su madre y á la córte. Parecía conmo
vido y nunca se representó una escena de ternura con perfidia tan 
refinada. 

El almirante apenas podía hablar, tan grande era su emoción. 
El Rey lo hizo acompañar con gran pompa hasta su palacio, y la 

multitud que acudía por verlo, lo saludaba respetuosamente gr i 
tando: ¡Plaza al almirante! 

TOMO H. 96 



CAPÍTULO V i . 

SUIUARIO. 

Planes de asesinar al almirante.—Presencia del duqvie de Guisa en la cór te 
y sus efectos.—Vuelta del a lmi ran te á la cór te , y nuevas bajezas del Rey.— 
De como se pasoba el tiempo en la cór te de Francia,—Consiente Juana de 
A l b r e t en el casamiento de su hijo con la princesa Margar i ta .—Oposic ión del 
Papa.—Entrevista del Rey con el nuncio.—Viaje de Juana á la córte,—Fal
sedad del Rey.—Horror que insp i ra á Juana la c o r r u p c i ó n de la cór te — 
Traslado de la cprte á Paris.—Muerte repentina de Juana.—Sospechas de 
envenenamiento. 

Apenas Coligny se había retirado, los reales asesinos y sus 
cómplices tuvieron un consejo secreto, en el cual propusieron algu
nos que se matase inmediatamente al almirante. Otros mas cautos 
se opusieron, demostrando la imprudencia de asesinar al jefe cuando 
no podian desembarazarse de su ejército de la misma manera. 

Visitó el almirante á la Reina madre, y fué recibido con la mis
ma pompa y aparato que si fuera embajador de alguna gran po
tencia. 

El Rey le dió cien mil escudos para indemnizarle de lo que ha
bía perdido durante las guerras civiles, haciéndole otras concesio
nes importantes tanto á él como á sus partidarios. 

Concediéronle una brillante guardia de honor; lo invitan á que 
asista diariamente al tocador del Rey y en las ceremonias públicas 
lo colocan al lado de Montmorency, el mas ilustre de los marisca-
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Ies. Los cortesanos lo adulan, y antes de levantarse del lecho, su 
antesala está siempre llena de nobles que acuden á hacerle la 
corte. 

Cárlos y su madre hicieron toda clase de bajezas para engañar 
y adormecer á su víctima, y HO hubo favor que no le fuese conce
dido, deseo que no fuera satisfecho. 

La Reina madre entretanto quería que cayese sóbrelos Guisas la 
odiosidad del crimen que meditaba, y por instigaciones suyas tuvie
ron sus partidarios, en ausencia del duque, una reunión secreta, 
donde se trató del asesinato del almirante. Este se alejó inmediata
mente de la córte, con gran sorpresa de Catalina y contentamiento 
de los que habían propuesto su muerte el mismo dia de su llegada, 
pues la fuga de la víctima justificaba la oportunidad de su propo
sición.. 

Grande fué la consternación de Catalina y de su hijo; mas de re
pente todo cambia en Blois: seguido de una escolta que parece un 
ejército, el duque de Guisa se presenta en la corte pidiendo justicia 
por la muerte de su padre, 'de cuyo crimen persiste en acusar al 
almirante, á pesar de que ya varias veces el consejo había recha
zado tan odiosa acusación. 

Este paso del duque de Guisa sirvió admirablemente los sinies
tros planes de Catalina y de su hijo. Por una parte se entendieron 
con el Duque, haciéndolo cómplice del crimen que meditaban: por 
otra hacían recaer sobre Guisa las sospechas de cualquier atentado 
inspirando confianza á Coligny. 

Hé aquí un párrafo de la carta que el Rey dirigió al almirante 
con motivo de la actitud amenazadora del duque de Guisa: 

«Yo seré muy contento si el almirante esta sobre aviso y le per
mitiré que reúna la guarnición que crea necesaria para su seguri
dad, y le conjuro que crea en la afección que siento por él, y que 
todo el favor y seguridad que un buen vasallo puede esperar de su 
Señor, le será concedido.» 

Los protestantes repartieron con profusión copia de esta carta 
entre sus parciales, y el desgraciado Coligny volvió á caer en el 
lazo que se le tendía. ¿Cómo era posible que su alma honrada cre
yese en el refinamiento de la hipocresía y depravación del Rey y de 
su madre? 

Coligny no hablaba mas que de Cárlos, diciendo que lo habían 
calumniado; que era un Jóven de buenos sentimientos incapaz de 
una felonía. 
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I I . 

Llamado por Cárlos, el almirante volvió á la corte donde fué re
cibido con fiestas y regocijos. Besábale el Rey los blancos cabellos, 
estrechábale afectuosamente las manos, y le llamaba su padre, 
mostrándolo á su madre y á sus cortesanos lleno de satisfacción. 
Por las adulaciones del Rey podemos calcular las de los cortesanos. 

Háblase de la guerra de Flandes y del matrimonio de la princesa 
Margarita. El almirante suplica á Juana de Albret que ceda á los 
unánimes deseos de la córte y de los protestantes; pero la madre 
no se decidla. Repugnábale sobre todo la idea de la diferencia de 
religión de los futuros novios; pero Cárlos lo allanaba todo. 

—«Voto al diablo, decia. Que no se apure por tan poco: mi 
hermana leerá la Biblia en francés y oirá sermones protestantes an
tes si es necesario.» 

El almirante escribía cartas sobre cartas á Juana á fin de deci
dirla: las fiestas y los placeres continuaban entretanto su curso or
dinario en la córte de Cárlos IX. 

No deja de ser curioso el saber, después de tres siglos, cómo se 
pasaba el dia en la córte de Francia: hé aquí el cuadro, tal como 
nos lo han trasmitido los historiadores contemporáneos. 

Levantábase la Reina madre á las diez y recibía en seguida una 
nube de espías, de delatores, de amantes jubilados, de magistra
dos, clérigos y oficiales de su guardia, que desfilaban ante ella i n 
clinando la frente como esclavos. Dirigía á algunos breves pala
bras, saludaba á otros, sonreía á todos y los despachaba. Almor
zaba ligeramente y después recibía una legión de nigrománticos y 
adivinos, vestidos con largas túnicas negras y cubierto el rostro de 
puntiagudas barbas, que entraban sin ceremonias y convertían en 
un laboratorio el salón de la Reina. Unos suspendían un anillo pen
diente de un hilo, que hacían balancear dentro de un vaso de cris
tal; otros trazaban carácteres mágicos sobre el pergamino; aque
llos miraban al cielo pretendiendo descifrar misterios ocultos en las 
formas de las nubes, y todos explicaban el porvenir á Catalina, que 
los escuchaba silenciosa. Después llegaba el turno á los industria
les, decoradores y artistas italianos, que preparaban sus brillantes 
fiestas, y por último aparecían sus camaristas á cual mas linda, 
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vestidas deshonestamente con trajes transparentes que dejaban en
trever sus bellas formas. Vestíanla y la adornaban de ricas joyas, 
preparándola para ofrecerla á los ojos del pueblo, deslumbradora 
y perfumada. 

Al despertar, veia Cárlos en torno suyo una familia de escla
vos, entre los cuales descollaba Retz, de quien dice Brantome, que 
era el jurador mas renegado que se habia visto, y que habia ense
nado al Rey como máxima, que jurar y blasfemar era mas gracia 
que pecado. Salia á caza rodeado de sus jóvenes favoritos, gente 
turbulenta, que sin escrúpulo destruía vegas y sembrados arruinan
do á los pobres labradores, y al salir de sus orgías, bien avanzada 
la noche, divertíase el Rey, según el mismo historiador, en ir á sor
prender en sus lechos á sus amigos y sus queridas, azotándolos 
desnudos sobre la cama. Añadid á estos pasatiempos algunas prác
ticas supersticiosas, oraciones en las iglesias y recepciones oficia
les, y sabréis como pasaban su tiempo Cárlos IX y su madre. 

I I I . 

Juana de Albret, concluyó al fin por acceder á las instancias del 
almirante y de sus amigos; consintió en el casamiento y en ir á la 
córte á la entrada de la primavera. La Reina y el Rey no cabían en 
sí de júbilo. 

El Papa, que no estaba en el secreto de los siniestros planes de 
la córte de Francia, se opuso al casamiento de la hermana del Rey 
cristianísimo con un herege. Salviati fué enviado como nuncio 
apostólico, y se presentó al Rey en ocasión en que Coligny le acom
pañaba. 

Pedia Salviati en nombre del sumo Pontífice, que Cárlos retrac
tara la palabra comprometida con Juana de Albret, y que casara á 
su hermana con el rey de Portugal. 

Colingy creyó prudente retirarse, y el Rey le estrechó afectuosa
mente la mano, dirigiéndole una mirada de inteligencia, y después, 
dando del mismo modo la mano al nuncio del Papa, le dijo: 

—«En nombre de Dios, señor cardenal, yo sé lo que hago y mi 
madre también. Mi honor está comprometido y no puedo retirar la 
palabra. Esperad, y el Papa y vos tendréis ocasión de elogiar mi 
piedad y mi celo.» 
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Como Salviati parecía no comprender bien el sentido de estas pa
labras, Cárlos las repitió con mas intención todavía, añadiendo: 

—«Esperad, y veréis cosas buenas.» 
El nuncio no se daba por contento y quería mas explicaciones; 

pero el Rey impaciente y colérico repitió por tercera vez la misma 
frase, añadiendo con una de las imprecaciones que le eran habi
tuales: 

—«Antes de poco me darán la razón.» 
El cardenal concluyó por comprender y no insistió mas. Visitó 

luego á la Reina madre y se volvió á Roma al día siguiente. 
Los protestantes vieron la derrota de sus enemigos en su retirada, 

y aunque tuvieron noticia de las palabras de Cárlos no les dieron la 
importancia que tenían. 

Juana se habia puesto mientras en camino para la córte, no sin 
llorar y despidiéndose de los suyos como si no debiera volverlos á 
ver, poseída de los mas negros presentimientos. Acompañábala en 
su viaje la flor y nata de la nobleza protestante, y fué recibida en 
Blois por la multitud que gritaba viva Juana, de la misma manera 
que por un pedazo de pan aclamara á Catalina, manchada con la 
sangre de Juana. 

La primera entrevista entre Juana y sus asesinos duró dos horas, 
al cabo de las cuales la dejaron ir á descansar, satisfecho cada uno 
de la habilidad con que habían representado su papel. 

—¿Qué tal? decía Cárlos á su madre cuando se vieron solos. 
—«¿Y bien, madre mia, que tal he representado yo mi pape

lillo?» 
—«Muy bien, respondió Catalina de Médicis; pero no basta em

pezar bien.» 
—«Dejad, madre mía, respondió Cárlos: no tardaré mucho en me

terlos á todos en la red. 

IV. 

Discutióse largamente en varías reuniones el contrato, y todos los 
escrúpulos y deseos de Juana fueron satisfechos menos uno. Ella 
quería que el matrimonio se celebrase en Blois: pero la convencie
ron de la conveniencia de que fuese en París. 

El 11 de abril de 1571, se firmó al contrato. 
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Gárlos abrazaba á su tia Juana entusiasmado, colmándola de elo
gios y caricias, y decia en secreto que estaba cebando las aves. 

Catalina se muestra reservada con la víctima, ceremoniosa, y 
hace indirectamente lo que puede por humillarla y ofenderla, de
jándole ver su libertinaje y el de sus cortesanos, que formaba 
contraste tan grande con la severidad de costumbres de Juana de 
Albret. 

El espectáculo de tanto libertinaje afectó amargamente el cora
zón de la madre de Enrique. 

Hé aquí lo que escribía á su hijo bajo la impresión de lo que 
veia en la corte. 

«La princesa Margarita es hermosa, no es lerda, ni le falta gra
cia; pero está alimentada por la mas maldita y corrompida compa
ñía que existió jamás. . . . . . . . . . 

«Os lo digo privadamente, y el dador os dirá como el Rey se 
emancipa de modo que dá lastima. Yo no quisiera qne por nada en 
el mundo os quedaseis aquí. Por esto deseo que os caséis y arran
caros á esta corrupción. . . . 

«Aquí no son los hombres los que piden á las mujeres, sino es
tas á los hombres, y si estuvieseis aquí, solo podríais libraros por 
una gracia especial de Dios.» 

Como el Papa no estaba muy dispuesto á enviar las dispensas, 
Carlos IX decia á Juana de Albret: 

—«Querida tia, yo os honro mas que el Papa y quiero á mi her
mana mas que la temo. No soy hugonote; pero tampoco soy ton
to, y si el Papa sigue haciendo el oso, yo mismo llevaré á Marga
rita de la mano y la casaré á lo hugonote.» 

La pobre madre instaba para que se casaran, deseosa de salir 
de aquel horrible burdel, en que sus miradas no encontraban 
mas que imágenes de desorden y desenfreno. Señoras que 
hacían oficio del libertinaje, señores que por imitar al Rey, blas
feman y juran á cada momento; las damas de la Reina, á quie
nes encuentran en casas infames con sus innobles amantes; es
posas adúlteras que persiguen sus maridos impotentes, ante los 
tribunales; Catalina mostrándose do quiera escoltada de histriones y 
prostituías; Garlos infiel á su esposa á los pocos meses de su casa
miento y cambiando de queridas todos los días. Todas estas imá
genes la turban y atormentan horriblemente, hasta el punto de 
quererse marchar sin realizar el proyectado enlace de su hijo; pero 
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Coligny se oponia, los preparativos estaban hechos, y por último 
llegaban las dispensas de Roma, y la corte salia para Paris el 15 de 
mayo de 1572. 

V. 

La reina madre puso en juego todos sus recursos para que las 
fiestas de la boda fuesen magníficas. Juana parecía olvidar sus ter
rores y negros presentimientos; pero al cuarto día de su llegada k 
Paris, al salir de una perfumería, sintióse trastornada y con vahídos; 
condlijáronla á su palacio y como los desmayos se convirtieron en 
vértigos, tuvieron que acostarla. Apenas en el lecho, el delirio se 
apoderó de ella y expiró á las pocas horas. 

Algunos de los que pudieron acercarse, observaron manchas 
negras en su rostro, Catalina acudió en seguida y mandó que le 
cubriesen la cara con un espeso velo. 

La agonía fué corta, y poco antes de la crisis suprema, sus ojos 
estaban inflamados, la lengua ardiente, los dientes rechinaban y la 
cabeza se alzaba bruscamente de la almohada. 

Catalina de Médicis, advertida por sus espías, hizo reunir sus mé
dicos, que hicieron la autopsia sin encontrar señales de veneno. 

Los protestantes sospecharon que Renato elperfumista habia he
cho aspirar la muerte á la desgraciada Juana en los guantes que le 
habia vendido. Este Renato era guantero predilecto de la Reina ma
dre, y habia querido en otra ocasión, aunque inútilmente, ensayar 
su ciencia con el príncipe de Conde. 

Juana murió como habia vivido, con una especie de heroísmo, 
que no se desmintió ni aun en medio de los grandes dolores que la 
asaltaron durante las últimas veinticuatro horas de su vida. 

El ocho de junio por la mañana hizo su testamento, disponiendo 
que la enterrasen en Lescars, que no llevasen ninguna imájen en 
sus funerales, y que la enterrasen con la sencillez de un pobre. Su 
agonía duró veinticuatro horas. 

La reina Catalina manifestó el mas profundo dolor, y mandó sus
pender las fiestas y diversiones. 

Encerraron el cadáver en una caja de plomo, cubriéronla con 
un simple paño negro, y en una carreta tirada por dos caballos, la 
mandaron é Lescars. Entretanto su hijo Enrique se dirigió hacia 
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París, rodeado de un pomposo corlejo, para unirse á Marga
rita. 

Los señores que hablan acompañado á su madre á la corte de
járonla volver sola en su caja de plomo, y salieron los primeros á 
recibir al rey de Navarra. 
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CAPÍTULO VI I . 

S U M A R I O . 

Confianza de Golíg'ny en la huena fó del Rey—Llegada del r ey de Navar ra á 
P a r í s seg \ i lo de m á s 'e m i l protestan Lea,— Fiestas y ceremonias del casa
miento.—Siniestras h a b l a d u r í a s de los ca tó l i cos -—Ret ra imien to de'los pro
testantes.—Gar ta del a lmirante á su mujer.—Nuevas falsedades del Rey.— 
Ciega confianza de Tel igny.—Gonci l iábQlos de los asesinos que pretenden 
e n g a ñ a r s e unos á otros.—Maurevel.—Asesinato f rus t rado del Almirante .— 
Queda gravemente her ido.—Añiccion de sus amigos y t ranqui l idad cristia
na del paciente. 

I . 

El príncipe de Bearne, titulado rey de Navarra desde la muerte 
de su madre, retardó su llegada á Paris, y durante este intervalo 
Carlos entretenía al almirante engañándolo con la deseada guerra 
de Flandes. Algunos amigos trataron de convencerlo de la hipocre
sía del Rey y de la Reina madre; pero el buen Goligny, juzgando por 
su corazón el ageno, nunca los creyó capaces de tanta bajeza. 

El debía no obstante pensar cuan difícil era, que los que hasta 
entonces fueron sus enemigos irreconciliables, sin razón alguna que 
lo justificase le dieran el mando de sus ejércitos, para que volvie
se cubierto de laurel y rodeado del prestigio de la victoria, admi
rado por los extranjeros, popular en el pueblo, y querido por vlos 
soldados. 

Los coronados asesinos que tenían en sus manos la suerte de 
Francia, solo querían adormecer á Goligny, retenerlo en Paris y 
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atraer con motivo del casamiento de Enrique cí mayor número po
sible de protestantes que sacrificar. 

I I . 

Seguido de mas de mil jóvenes y señores protestantes, llegó al 
fin Enrique á Paris, donde entró en medio de las aclamaciones de la 
multitud, que salió á recibir al prometido esposo de la bella Marga
rita. Designóse el 17 de agosto para celebrar el casamiento. 

De todas las provincias acudian á París los protestantes en pelo
tones de treinta á cuarenta, para presenciar las fiestas del casamien
to del príncipe protestante con la princesa Margarita. 

Los espías seguían á los recien llegados y tomaban nota de las 
casas en que paraban. 

La víspera del casamiento empezaron á correr rumores siniestros 
para los protestantes, y de todos los rincones de Francia sus ami
gos les escribían previniéndoles de que estuviesen en guardia y des
confiasen de Catalina y de su hijo. 

El dia del casamiento llegó y la Reina madre se mostró radiante 
de alegría, cubierta de oro y de pedrería, pareciendo no preocuparse 
mas que de los preparativos del himeneo. 

Los protestantes solo pensaban en las fiestas que la córte pre
paraba. Carlos estaba sepultado en el fondo de su palacio, y el 
duque de Guisa se preparaba para deslumhrar á todos con su lujo 
y aparato en las fiestas nupciales. 

Las ceremonias y las fiestas empezaron el 17; el 18 se celebró 
el casamiento en Nuestra Señora de Paris; la cabalgata fue brillan
tísima, el gentío inmenso. 

Al llegar á la puerta de la catedral, los protestantes se detuvie
ron con sorpresa y escándalo de los católicos, y en lugar de en
trar en el templo, se reunieron en el gran patio del palacio arzo
bispal, y mientras se celebraba el casamiento, Coligny los entretu
vo hablándoles de la futura guerra contra España y de la impor
tancia que tendría para su religión el casamiento que estaba verifi
cándose. 

Concluidas las ceremonias, el cortejo entró en el palacio arzobis
pal, donde habia preparado un espléndido banquete. 

Eu el tránsito, el pueblo aclamó á Catalina de Médicis gritando: 
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«¡Viva la Reina madre! ¡Yiva el sosten de la religión católica! que 
el cielo la recompense en esta vida y en la otra.» 

El duque de Guisa salió el último del templo, y desde que lo per
cibieron empezaron á gritar: 

«He aquí Guisa, fuera sombreros, ¡viva Guisa!» 
Enrique se volvió, y poniéndose un dedo sobre los labios, Ies im

puso silencio, con un aire que queria decir, aun no es tiempo. 

I I I 

Por la noche hubo grandes fiestas en palacio, mascaradas y toda 
clase de diversiones. 

Goligny se retiró indispuesto apenas llegó el cortejo á palacio, y 
muy pocos protestantes asistieron aquella noche á las reales fiestas. 
Al retirarse á sus casas en medio del bullicio popular oyeron frases 
y propósitos que revelaban bien claramente la antipatía que inspi
raban á la plebe de París. 

—No quieren bailar hoy : ya bailarán maflana, decía uno: y otro 
respondia: 

—Les gusta el baile tan poco como la misa; pero al fin baila
rán y cantarán en latín. 

—Anda á buscar al almirante, decía un tercero, buena falta le 
hace que lo curen. 

—Hugonote, hugonote, repetían los grupos. 
Los protestantes ni siquiera volvían la cabeza, seguían su camí-

ns despreciando aquel soez populacho, ciego instrumento de la cor
te y del clero. 

El Almirante escribió aquella noche á su mujer una carta que 
fué encontrada mas tarde entre sus papeles. 

Hela aquí: 
«Querida y amada mujer mía: hoy se han celebrado las nupcias 

de la hermana del Bey con el rey de Navarra. Los tres ó cuatro 
días siguientes se emplearán en fuegos, banquetes, mascaradas y 
torneos. El Rey me ha asegurado que me concederá después algu
nos dias para oír las quejas que llegando diversas partes del reino 
tocantes á la violación del edicto de pacificación. Justo es que me 
ocupe en esto, tanto como me sea posible; puesto que,á pesar de 
mi deseo de veros yo sé que no os hubiérais casado conmigo si hu-



LOS HUGONOTES EN FRANCIA 773 

biera sido perezoso en tales asuntos y que hubiera sucedido cual
quier mal por no cumplir yo mi deber, Sin embargo, no pasará mu
cho tiempo sin que yo parta de aquí, pues espero que será la se
mana próxima. Si yo no tuviera en cuenta mas que mi interés parti
cular, y preferiría mucho mejor estar con vos, que pasar aquí mas 
tiempo por las razones que os diré. Pero es necesario tener el bien 
público en mas estimación que el suyo particular; y yo tengo a l 
gunas otras cosas que deciros, tan pronto como pueda veros, lo que 
deseo dia y noche. He aquí las noticias que puedo enviaros. Hoy 
después de las cuatro y media se ha cantado la misa de los despo
sorios. Sin embargo, el rey de Navarra se paseaba mientras cerca 
del templo, con algunos señores de nuestra religión, que le habían 
acompanado. Hay otras menudencias que dejo para decíroslas per
sonalmente. Con esto pido á Dios, mi muy querida y amada mujer, 
que os tenga en su santa guarda. 

«París 18 de agosto de 1S72.» 
«Hace tres dias que estoy atormentado de cólicos ventosos, y de 

dolores en los ríñones: pero este mal no durará mas que ocho ó 
diez horas, gracias á Dios, por la bondad de quien me encuentro ya 
libre de los dolores. Estad segura de mi parte que, con estos festi
nes y pasatiempos yo no daré á nadie motivos de reproche. 

«Adiós otra vez. Vuestro marido bien amado,—«Chatillon.» 
La muerte no dejó al almirante decir de palabra á su mujer lo 

que no habia querido conüar á la pluma. 

IV. 

Al despertar Coligny, sus deudos y amigos le rodearon, haciéndole 
presente los negros presentimientos que les inspiraban las escenas 
del dia y de la noche anterior. 

El almirante fuéá ver al Rey el dia 19; pero Su Majestad dormía 
después de haber pasado la noche en los mayores desórdenes. Vol
vió el 20, y en cuanto el Rey lo vió corrió á él abrazándolo, se
gún su costumbre y le dijo: 

—Padre mió, vos sabéis que me prometisteis no ofender á ninguno 
de los Guisas, mientras estéis aquí, y ellos de la misma manera me 
prometieron respetar á vos y a los vuestros; yo estoy convencido de 
que cumpliréis vuestra promesa, pero no estoy tan seguro de su 
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buena fé como de la vuestra; porque ademas de que ellos desean 
venganza, yo conozco su arrogancia y la amistad que este pueblo 
les profesa. Yo no quisiera que ellos hicieran nada qne redundase en 
perjuicio vuestro y en que mi honor se interesara, teniendo en cuen
ta como vos sabéis, que á la sombrado estas bodas se han encon
trado bien acompañados y armados: por lo cual, si os parece bien, 
yo pensaba que no seria fuera de propósito hacer venir mis guar
dias arcabuceros para mayor seguridad de todos, de miedo que de 
improviso no puedan haceros algún mal, y haremos que vengan 
mandados por capitanes conocidos vuestros.» 

Entonces Carlos le nombró una porción de nombres de protes
tantes amigos suyos. El almirante aceptó reconocido la idea, dió las 
gracias al Rey y se retiró. 

Inmediatamente entraron en Paris mil doscientos arcabuceros, 
que distribuyeron al rededor del palacio del Rey y en diversos 
barrios déla ciudad. Algunos protestantes se alarmaron al verlos, 
y corrieron á avisar al almirante; pero encontraron á Teligny que 
los tranquilizó diciéndoles: 

—«Es mi padre quien ha pedido al Rey esta nueva guardia, pa
ra seguridad de nuestras mujeres é hijos, de nuestro culto y de 
nuestros ministros; id en paz, mi padre vela sobre vosotros.» 

Descontento de Carlos, Coligny visitó á la Reina madre el siguien
te dia, y en cuanto empezó á manifestar los temores de sus amigos 
y sus motivos de queja, Catalina le interrumpió diciéndole: 

—«Válgame Dios, señor almirante: dejad que caigan estos fes
tones y que las diversiones acaben, y dentro de cuatro dias, pa
labra de Reina, os prometo que á vos y á los de vuestra religión os 
daré gusto y contento.» 

V. 

A medida que se acerca la hora de perpetrar el crimen, los que 
debian ensangrentar sus manos, se buscan, se reúnen y multipli
can sus consejos. Después de largas discusiones, se separan y se 
reúnen por grupos, Uno presidido por el Rey, se compone de la 
Reina madre, del duque de Anjou, del conde de Retz y de Yirague, 
el guarda sellos; el otro no se compone generalmente mas que de 
la Reina madre, el conde de Retz y algunas veces Yirague. El ter-
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cero era él mas numeroso: componíase de Guisa, la Reina madre, 
el duque de Anjou, Yirague, el duque de Nevers, el duque de A lí
male, de Yerni y Tavanne. 

Hé aquí las ideas que prevalecian en el consejo del Rey: 
—«No hay reposo para el imperio mientras sea presa de los par

tidos. Tres hay que lo desgarran: el de Coligny, el de Montmo-
rency y el de los Guisas. El mas temible es el primero. Es preciso 
vencerlo; los otros se destruirán fácilmente. El primero que debe 
caer es Coligny. Pero ¿quién se encargará de matarlo? Un hombre 
oscuro, mediante una gran recompensa y que desaparecerá en se
guida. Esparciremos la voz de que era un agente de Guisa. Los 
protestantes acometerán á la gente de este, la plebe de París toma
rá parte contra los protestantes y darán pronto cuenta de ellos. 
Entonces el Rey con sus tropas destruirá á los Guisas, acusándolos 
del asesinato de Coiigny y de fautores de la guerra civil.» 

En el consejo de la Reina madre se arreglan los detalles y por
menores del plan. Para engañar mas fácilmente á los protestanles, 
el asesino del almirante deberá ocultarse y hacer fuego sobre su 
víctima en la casa de un partidario de Guisa, con lo cual ellos que
darían libres de toda sospecha. 

Cuando la Reina madre hablaba del asunto delante de Guisa y de 
sus parciales, procuraba aumentar su rencor contra los protestan
tes, excitándolo á la venganza; pero Enrique de Guisa, que des
confiaba de ella, se contentaba con aplaudiría sin añadir nada á sus 
discursos. Cuando ella salía, él convenia en que la sangre del almi
rante debía ser la justa expiación de la de su padre, pero aconse
jaba á sus parciales el silencio y que dejasen obrar á la Reina y al 
Rey, inspirándoles desconfianza hacia uria mujer que se alegraría de 
que ellos cargasen con la responsabilidad del atentado, para lavar
se después las manos como Pílalos. 

Todos estaban de acuerdo en que debía empezarse por el asesinato 
del almirante; pero no estaba decidido quien seria el verdugo. 

Por desgracia de la humanidad, nunca falta á un mal pensamien
to brazo que lo ejecute. 

Guando en 1509 pusieron los católicos á precio la vida del a l 
mirante, un noble, llamado Maurevel, se habia presentado y reci
bió adelantado el precio de su vil acción. No habiendo podido pagar 
con la sangre de Coligny, asesinó á traición al conde deMouí, que 
aunque de sangre menos ilustre, al fin era protestante. 
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El conde de Retz se entendió con este asesino en una cita extra
muros de París, en la cual quedó concertado el dia, la hora, el si
tio y el precio del crimen. Maurevel recibió una parte á cuenta, 
ofreciendo que esta vez no escaparía vivo de sus manos. 

Las fiestas entretanto continuaban en palacio; Catalina, el Rey, 
el duque de Anjou y los Guisas asistían á todas aquellas diversio
nes, procurando adormecer con sus halagos á sus inocentes vícti
mas. 

Cerca del claustro de San Germán Lauxerrois, vivia el canónigo 
Pro Piles de Yillemur, que habia sido preceptor del duque de Gui
sa. Coligny pasaba por delante de esta casa siempre que iba á pa
lacio. En una ventana baja con reja de hierro se coloca el asesino, 
Yillemur está ausente: la casa tenia puerta á otra calle donde le es
peraba un caballo. 

El señor de Chaiily, maestro de ceremonias del Rey, lo acompa
ñó é introdujo en la casa, en donde solo habia una portera enfer
ma y casi ciega. 

Él dia M quiso el Rey que Coligny lo acompañase al juego de 
pelota, donde jugó una partida con Guisa y Coligny. Después de 
verlos jugar un rato, el almirante se retiró seguido de algunos ami
gos. Apoces pasos del Louvre, lo detuvieron para presentarle un 
memorial, que él recibió, y continuó su camino leyéndolo. Los que 
lo acompañaban, por no interrumpirlo, lo siguieron respetuosomen-
te á algunos pasos de distancia. Al pasar por delante de la venta
na, donde Maurevel estaba esperando á su víctima hacia algunas 
horas, este descargó su arcabuz, y el almirante, dando un grito de 
dolor y dejando caer el memorial, cayó herido en brazos deGuer-
chy y de Despruneaux. 

Los que lo acompañaban gritaron: «socorro, ¡que el almirante se 
muere,» y lo llevaron á su casa lo menos mal que pudieron. 

Al sentirse herido, el almirante señaló la casa de donde salió el 
tiro. Pronto echaron abajo las puertas, pero solo encontraron el 
arcabuz arrimado aun á la ventana. Guiados por la vieja portera, 
atravesaron la casa hasta la puerta trasera, donde vieron señales 
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de haber estado recientemente un caballo. Siguieron la pista; pero 
inútilmente. 

El lecho de Coligny se encontró bien pronto rodeado de protes
tantes. Unos tocan la sangre que corre de su herida, otros lloran; 
muchos muestran con el dedo el palacio real. El joven rey de Navar
ra abraza al herido, y el príncipe de Conde llora y se golpea la fren
te. Los mismos católicos, juntando las manos en muestra de horror y 
de piedad se mezclan en esta escena desoladora. 

A pesar de los dolores que sufría, Coligny estaba tranquilo y pro
curaba consolar á sus amigos. 

—«¿Por qué lloráis?» decia al capitán Abonins, que le sostenía 
la cabeza, y á Cornaton que le tenia las manos, «yo me considero 
feliz de haber sido herido por el nombre de Jesús. Oremos reunidos 
para que nos conceda el don de ja perseverancia.» 

Todos los asistentes se inclinaron para orar, pero no pudieron 
hacer mas que verter lágrimas. 

—«¡Cómo! dijo el almirante dirigiéndose á suministro: ¿no que
réis vos consolarme? 

—«El mayor consuelo, señor, que puedo daros es recordaros que 
Dios os honra reputándoos digno de sufrir por su nombre. 

— ¡Ah! si Dios me tratara como yo merezco, aun me faltarían 
muchos mas tormentos que sufrir.» 

—«Tened valor, dijo uno de los asistentes: puesto que él os 
ha dejado la mejor parte, él puede todavía manifestar su bon
dad.» 

•—«Bien hacéis, señor, añadió Merlin en apartar vuestros pensa
mientos de los que os han ultrajado y para dirigir vuestras mira
das á Dios, porque es su mano quien os ha herido.» 

—-«Os aseguro, respondió el almirante, que perdono de buena 
voluntad al que me ha herido y á los que lo han inducido á acometer 
el crimen; porque, aunque me matasen, no podrían hacerme un 
mal, sino un bien; porque la muerte no es mas que la puerta para 
la vida eterna.» 

Y después, con voz mas fuerte, dirigiendo sus miradas al cielo, 
pronunció la siguiente plegaria, á la cual se unieron los asistentes, 
protestantes y católicos: 

—«Señor Dios mió, tened piedad de mí, y no queráis acordaros de 
mi vida pasada ni de mis pecados. 

—«¿Quién podría subsistir, si vos tuviéseis en cuenta nuestra 
TOMO I I . • 98 



718 HÍSTORÍA DE LAS PERSECIJCIOINBS. 

ligereza y la deslealtad con que transgresamos vuestros manda
mientos?» 

—«¿Quién podrá sostener el peso de vuestra ira? 
—«Yo renuncio á todos los dioses fabulosos; yo no invoco, yo 

no adoro mas que á vos solo, padre eterno de Jesucristo, Dios 
eterno. 

«Yo os suplico por el amor de vuestro lujo, que me enviéis con 
vuestro Espíritu Santo el don de la paciencia. 

«Yo he puesto mi confianza en vuestra misericordia; solo en ella 
se apoya mi esperanza, sea que vos queráis que yo muera ahora ó 
que conserve la vida. Heme aquí. Yo obedezco vuestra voluntad, 
seguro de que, si debo morir, vos me recibiréis entre los bienaven
turados en el reino eterno. Si vos queréis que yo quede todavía en 
el mundo, hacedme la gracia, padre celestial, de que emplee el resto 
de mi vida en el aumento y en la gloria de vuestro nombre.» 

Después que concluyó el almirante, Merlin y los otros sacerdotes 
presentes recitaron la oración dominical. 

Entró en la alcoba el mariscal de Cossé, y Goligny le hizo señas 
de que se acercara, y tendiéndole la mano le dijo: 

—«¿No os acordáis de lo que os había anunciado no hace mucho 
tiempo? ¡Señor de Cossé, estad sobre aviso.» 

Cossé no respondió. 
Dan vil le temiendo que se escapase al Almirante una palabra i n 

discreta delante de tanta gente dijo: 
—«Al menos, señor, podéis estar seguro que nada se ha omitido 

para descubrir al culpable. 
—«Yo no sé ele donde puede venirme esto: respondió Coíigny; 

yo no sospecho de nadie pero he aprendido á despreciar mis ene
migos como á la muerte, y solo siento que esta herida me impide 
servir al Rey. Desearía, añadió, que él pudiera venir, porque ten
go cosas importan les que decirle y que nadie se atreverá á decir 
mas que yo.» 

Danville le prometió instruir al Rey de su deseo. 
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SUMARIO. 

Terror de Garlos al saber el atentado contra Coligny.—Enrique de Navarra 
y Gondé piden al R e y justicia contra el asesino del almirante.—El Rey 
la promete y ellos lo creen y lo hacen creer á Golign3r.—El R e y y su ma-

- dre -visitan al herido.—La entrevis ta .—órdenes mandadas a las provincias 
para eng-añar y adormecer á los yjrotestantes.—Descúbrese el nombre del 
que hirió á Coligny y acúsase á Guisa de haberlo pagado.—Visita de Gui
sa a palacio.—Guisa se marcha de P a r i s y el pueblo se indigna.—Catali
na detiene á Guisa.—Coligny pide al R e y una guardia y el R e y da el 
mando al maj^or enemig'o del almirante.—Alarma de los protestantes. 

I . 

Al saber Garlos que el almirante estaba herido abandonó el jue
go de pelota y corrió á palacio, pálido, agitado, tambaleándose co
mo si estuviese beodo y profiriendo blasfemias espantosas. 

Reunióse con su madre y con el duque de Anjou. 
Repentinamente oyeron gran ruido en la puerta de palacio. 
—No se puede entrar, gritaba la guardia. 
— i justicia! exclamaban el Rey de Navarra y el príncipe de Gon

dé, y tirando de la espada se abrieron paso á viva fuerza hasta la 
cámara real; hincáronse de rodillas ante el Rey gritando ¡Justicia! 
¡Justicia! 

Cárlos no respondió, pero lo hizo su madre por él diciéndoles: 
—«¿Qué pedís vosotros? 
•—«Justicia» respondieron el Rey de Navarra y Condé levantan

do las manos. 
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Las de Conde estaban manchadas de sangre. 
—«¿De quien es esta sangre? preguntó el Rey. 
—«Si no lo sabéis, respondió el Rey de Navarra, la señora os lo 

dirá: ¡es la sangre del almirante! 
—«Id y lavaos dijo Catalina ¿no veis que su vista hace mal al 

Rey. 
—«No, no, exclamó el Rey agarrando á Conde por el brazo: el 

almirante será vengado: y la habitación resonaba con blasfemias 
tales como el Rey no las habia pronunciado jamás. 

Temiendo Catalina, que las palabras y conducta del Rey no fue
sen un signo de remordimiento, se puso á gritar imitándolo. 

—«Sí, sí, será vengado. ¡Es un ultrage abominable hacia 
nuestro señor y amo; y si quedára impune, mañana lo repetirían 
en el Louvre con nosotros mismos.» 

Cárlos, el duque de Anjou y Catalina, llamaron sus guardias, les 
dieron sus órdenes por escrito y de palabra y los despidieron brus
camente. 

—«Que se advierta al preboste que tenga pronta una compañía, 
decia el duque de Anjou. 

—«Que se cierren todas las puertas de la ciudad, decia el Rey; 
y que no se deje salir á nadie sin una órden firmada por mí.» 

—«Será necesario advertir á los caballeros de la religión refor
mada, que se reúnan armados delante del Louvre, y cerca de la 
casa del almirante, decia Catalina. 

—«¡Ay del que insulte á mis vasallos protestantes! ¡Vive Dios! 
no consentiré que toquen á uno solo de sus cabellos; y, señor,— 
añadía el Rey dirigiéndose al príncipe de Conde,—corred y decidle, 
que duerman tranquilos, que yo velo por ellos. 

11. 

El principe de Conde y el Rey de Navarra que querían abandonar 
á París, fueron á repetir á su amigo moribundo las palabras del Rey, 
de Catalina y del duque'de Anjou; palabras cuyo sentido les pare
cía tan natural y que ocultaban sin embargo, la mas refinada de 
las alevosías. 

Mientras que el Rey de Navarra y el príncipe de Condé iban á 
casa del almirante, Teligny corría á palacio para suplicar al monarca 
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visitase á su antiguo servidor, que no quería exhalar su último sus
piro, sin tener el consuelo de ver á su Rey. El Rey le ofreció que 
iría. 

A las dos, las puertas del Louvre se abrieron con gran estrépito 
y se anunció que el Rey iba á visitar al almirante acompañado de 
su madre. En lugar de pasar por el sitio donde cayó herido Goligny 
dieron un rodeo. 

El cortejo se componía de los hermanos del Rey, del duque de 
Montpensier, del cardenal de Rorbon, de los mariscales Danville, de 
Cossé y de Tavanne, del conde de Retz y de Thoré, de Meru y de 
Gonzaga duque de Nevers. 

A la vista del Rey, el almirante se sentó y tomó la mano que 
Carlos le alargaba. 

Gornaton sostuvo en sus brazos el cuerpo de Goligny. 
El Rey de Navarra y el príncipe de Gondé, á la cabecera de la 

cama, apenas podían contener las lágrimas. 
Gárlos parecía conmovido, y su madre no quitaba de él los ojos. 
Hicieron retirar todos los criados. 
El almirante entonces dirigió á Gárlos el siguiente discurso: 
—»No ignoro, que si Dios quiere que yo muera, muchos calum

niarán mis acciones; pero Dios me es testigo de que siempre fui fiel y 
celoso defensor de Vuestra Majestad y de vuestro reino; y que yo no 
he tenido nunca nada en mas estima que el bien de mi patria, unida 
á la grandeza y aumento de vuestro Estado. Aunque muchos hayan 
querido acusarme del crimen de felonía y rebelión, los hechos de
muestran, sin que yo lo diga, á quien se debe atribuir la causa de 
tantos males... 

«En cuanto á mí, estoy pronto á dar cuenta de mis acciones ante 
la Santa Majestad, si es su voluntad llamarme á sí por medio de es
ta herida. Mas sin detenerme demasiado en esto, debo deciros, 
que vos despreciáis demasiado inconsideradamente los medios de 
encaminar bien vuestros negocios. Vos tenéis ahora la oportunidad 
en la mano, tal como vuestros predecesores no la tuvieron jamás, 
Si la rechazáis, yo temo que vuestro reino no reciba gran mal y 
Vuestra Majestad una ruina peligrosa. ¿No es una vergüenza, señor, 
que no se pueda volver un huevo en vuestro consejo privado sin 
que un correo lleve incontinente la noticia al duque de Alba? ¿No es 
una grandísima indignidad, que haga ahorcar tantos caballeros fran
ceses, tantos bravos capitanes, y buenos soldados, vasallos vuestros 
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cogidos en la derrota de Genlis? Pero en vuestra corte no hacen mas 
que reirse de estas cosas..,. 

«El segundo punto sobre el cual he pensado que seria bueno lla
maros la atención, es el manifiesto desprecio de vuestros edictos, 
especialmente del de pacificación... 

«Yos habéis jurado guardar la fé prometida á los de mi religión; 
pero no podria decirse en cuantas partes de vuestro reino esta pro
mesa ha sido villanamente violada; no solo por algunos particula
res, sino por vuestros oficiales y gobernadores. 

«Yo os he demostrado, señor, que el santo cumplimiento de una 
promesa pública, es un lazo seguro de paz, y que entre muchos 
medios, este es el solo y verdadero para restablecer vuestro reino 
en su antiguo esplendor y dignidad. Algunas veces os he dicho lo 
mismo, señora, dijo á la reina madre: sin embargo, todos los dias 
se cometen asesinatos, latrocinios y sediciones.» 

«No hace mucho tiempo que cerca de Troyes, los católicos de
gollaron, en los brazos de su nodriza, á uo niño que traían de bau
tizar. Señor, yo os suplico que pongáis mas atención en tales asesi
natos, lo mismo que en el reposo y salud del reino y en la fé que 
habéis prometido.» 

-—«Señor almirante, dijo el Rey cuando Coligny acabó de ha
blar, yo sé que sois hombre de bien, buen francés, y que deseáis 
el engrandecimiento de mi reino; os tengo por un valiente capitán 
y jefe de guerra experimentado. Si no os hubiera considerado así, 
nunca hubiera hecho lo que he hecho. Yo he procurado con gran 
diligencia hacer observar siempre y religiosamente mi edicto de pa
cificación y todavía deseo que sea bien observado, y al efecto he 
enviado comisarios á todas las provincias de mi reino; y aquí está 
mi madre que os dirá lo mismo.» 

l í í . 

Catalina no habia pronunciado aun una sola palabra, y expiaba 
con inquieta curiosidad los secretos pensamientos y emociones del 
Rey y de los circunstantes. Si alguna vez la voz,del enfermo se de
bilitaba ó extinguía, inclinábase sobre la boca del almirante has
ta sentir su respiración. Era evidente que temía el efecto que po
drían producir sobre Cárlos las palabras de Coligny y la vista de 
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las sábanas ensangrentadas, la Biblia abierta sobre ellas, las lágri
mas de los asistentes, y los gemidos y palidez del enfermo. Ella hu
biera querido terminar á cualquier precio aquella entrevista. 

—«En verdad, balbuceaba Catalina, en verdad vos lo sabéis 
bien, señor almirante, vos lo sabéis bien»... 

Ella no podia encontrar otras palabras. 
—«Sí, respondió Coligny: se han enviado comisarios, es verdad, 

y entre ellos los hay que me han condenado á la horca y ofrecido 
cincuenta mil escudos al que entregue mi cabeza.» 

—«Bien, replicó el Rey, se enviarán otros que no os sean sos
pechosos. Pero veo que os conmovéis demasiado al hablar y podría 
perjudicar k vuestra salud. En realidad, vos sois el herido, pero 
yo siento el dolor de vuestra llaga. ¡Juro á Dios que vengaré este 
ultrage tan duramente, que la memoria será eterna!» 

Y Gárlos terminó estas palabras con una horrible blasfemia. 
—«Señor, dijo el almirante, no hay que ir mu y lejos para bus

car al que me ha procurado este bien. Que Dios no me ayude ja
más, si pido venganza de tal ofensa. Sin embargo, yo no dudo de 
vuestra rectitud y equidad que no me negareis la justicia.» 

—«Yoto al mismo Lucifer, respondió el Rey; justicia se liará y 
pronta. La mujer de la casa de donde salió el tiro está presa, y 
también el lacayo que se encontró en ella. Pero decidme si os agra
dan los jueces encargados del proceso, ¡que juro á Dios los cambia
ré si os disgustan! 

—«Puesto que vos los juzgáis dignos, yo los acepto; solo os su
plico humildemente que Cavagne, uno de vuestros magistrados, se 
les agregue unido á Mr. Masparaurt.» 

Este deseo del almirante costó la vida al desgraciado Cavagne, 
que murió quemado y ahorcado algunos días después. 

La voz del almirante se extinguió gradualmente; el Rey y la 
Reina madre se aproximaron mas al enfermo y hablaron en voz tan 
baja, que solo se entendieron las siguientes palabras de Catalina por 
algunos de los presentes: «¿Qué importa que yo no sea mas que una 
mujer, si creo que debe proveerse desde luego?»... 

El almirante declaró después, que él recordó á Carlos y á su 
madre sus profecías respecto a las desgracias que amenazaban al 
Estado; que Carlos meneó la cabeza y Catalina dijo las palabras 
que acabamos de citar. 

Los médicos entraron para hacer la cura al almirante, y mientras 
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se informó al Rey de todos los pormenores del suceso. Tenia uno 
en la mano una manga ensangrentada. 

—«¿Esta sangre es del almirante? preguntó Carlos. Respondié
ronle que sí; contemplóla, tocó la sangre é hizo que su madre la 
tocara, diciendo con ademanes de admiración y juntando las manos: 

—«¡No conozco hombre mas valeroso!» 
Ensenáronle la bala que el médico habia extraído del brazo de 

Coligny: tomóla, y apartando la vista, la dióá su madre que la pe
dia, diciendo: 

—«Mirad, señora, está quebrantada y aplastada como sí hubie
ran tirado al blanco.» 

—«Yo me alegro, dijo Tatalina dándole vueltas entre los dedos, 
que no se quedara dentro de la herida, porque me acuerdo de que 
cuando Guisa fué asesinado delante de Orleans, los médicos me d i 
jeron que si la bala salia, no habia peligro aunque estuviera enve
nenada.» 

—«Adiós, señor, dijo Carlos al almirante: os recomiendo que 
tengáis valor...» Y después de esto, besóle la mano y se fué dicien
do: «Adiós, Adiós, buen ánimo señor almirante.» 

IV. 

El Rey y su madre corrieron desatentados á encerrarse en el 
Louvre. Su marcha parecia una fuga; ni respondían á los saludos, 
ni se inclinaban como de costumbre ante las imágenes que decora
ban las calles, iban silenciosos, lejos uno de otro, como si temie
ran hablarse. 

Las puertas del palacio se cerraron tras ellos, y que tuvieron en 
seguida un conciliábulo con sus cómplices mas allegados. Pronto su
cede el tumulto al silencio; salen correos en todas direcciones lle
vando á los gobernadores de las provincias la noticia del suceso y 
las intenciones del monarca. 

Hé aquí en resumen cuales eran estas intenciones. 
«El Rey considera como un ultrage á Su Majestad el crimen co

metido en la persona del almirante: que sus buenos y leales vasa
llos no se conmuevan; que estén tranquilos. Se descubrirá quien 
disparó el tiro, y el castigo no se hará esperar.» 

Los protestantes de Paris y de las provincias, al tener conocí-
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miento de las intenciones del Rey, quedaron en efecto tranquilos y 
fueron á dormir bajo la buena fé de Catalina. 

Carlos y su madre no pudieron dormir aquella noche. Las t i 
nieblas los llenaban de espanto, hicieron encender gran número de 
bujías, y sentados uno junto á otro esperaron el dia. 

V. 

Un suceso insignificante en apariencia estuvo á punto de cam
biar el aspecto de la corte. Al dia siguiente, sábado, fué arrestado 
cerca del palacio real un hombre al servicio de Guisa, por vanaglo
riarse de haber facilitado á Maurevel el caballo en que se escapó. 
Esparcióse el rumor de que los Guisas eran los autores del crimen. 
No se sabe si fué indiscreción ó exprofeso el divulgar el nombre de 
Maurevel; pero desde entonces los protestantes ya no dudaron de 
donde venia el tiro. Acusaron en voz alta á la casa de Lorena, cu
yas gentes fueron insultadas y maltratadas en la calle, prodigando 
á su amo los epítetos de cobarde, asesino y traidor. 

Todas estas circunstancias turbaron á Enrique de Guisa, que lle
gó á temer no fuese todo aquello un lazo de Catalina que quisiera 
por este medio deshacerse de él. 

Armóse al instante, montó á caballo, y seguido de una numerosa 
escolta, se fué á palacio y dijo al Rey con altanería, que se marcha
ba de Paris. 

El Rey estaba solo, y ofendido de su arrogancia, le respondió con 
frialdad que podia irse ó quedarse. 

Guisa salió de palacio, el pueblo acudió á su paso y él dijo que 
se marchaba y porqué. La plebe lo aclamó, y la noticia corrió de 
un extremo á otro de Paris con la velocidad del relámpago. 

Un correo mandado por Catalina alcanzó á Guisa en la puerta de 
San Antonio, y al mismo tiempo se hizo decir al populacho, que si 
Guisa se iba era por ponerse á cubierto de las acechanzas de los 
protestantes: y sin mas información, la plebe se esparce por la ciu
dad gritando: «Viva Guisa y mueran los hereges. » 

Llegaron las voces á oidos del almirante, y encargó á Cornaton 
advirtiese al Rey y le pidiese una guardia de arqueros y permiso 
para reunir algunos caballeros protestantes en las casas inmediatas 
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á lá suya. Ál oir el merisage, el Rey aparentó una profunda emo
ción y llamó á su madre. 

—((¿Qué significa esto? dijo cuando la vió llegar: me dicen que 
el pueblo se amotina y toma las armas.» 

•—«No hacen ni una cosa ni otra, respondió la Reina madre con 
una risita forzada; pero acordaos que disteis orden de que á la au
rora cada uno estuviese en su barrio, temiendo que ocurriese algún 
tumulto.» 

El duque de Anjou que estaba presente interrumpió á su madre, 
diciendo á Cornaton: 

—«Que os acompañe Gosseins con cincuenta arcabuceros.» 
—«Con seis arqueros de la guardia bastarán, respondió Corna

ton, al oir pronunciar aquel nombre de funesto augurio. 
—«No, no, dijo Carlos, Cosseins con cincuenta arcabuceros.» 
La Reina madre repitió las palabras del Rey, y Cornaton espan

tado se inclinó, fuera de sí, tartamudeó algunas palabras y se fué. 
Thoré que había oido la órden del Rey, detuvo á Cornaton al sa

lir del gabinete y le dijo: 
—«No creo que puedan daros por guardián mayor enemigo.» 
—«¡Cúmplase la voluntad de Dios!»... 
El corazón se oprime leyendo tan negra maldad. Un moribundo 

tiene miedo y pide auxilio; seis arqueros le bastan y le mandan 
cincuenta, no para defenderlo, sino para impedir la defensa, para 
asesinarlo mas fácilmente, poniéndolos á las órdenes de un enemigo 
declarado. 

Yí. 

Cosseins colocó sus arcabuceros la mitad en el patio de la casa 
de Coligny y la otra mitad en las tiendas inmediatas. Poco después 
llegó Rambouillet y ordenó de parte del Rey á los caballeros católicos, 
que Vivian en las inmediaciones, cediesen sus casas á los protes
tantes, amenazando con prender al que rehusara obediencia ó inten
tara forzar la casa del almirante. 

Coligny recibió con alegría esta nueva traición, que tenia todas 
las apariencias de un acto meritorio, cuando lo que se proponían 
sus autores era entregar reunidos los principales amigos de Colig
ny al puñal de sus sicarios. 
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Dos horas después de la llegada de Cosseins, ocurrió un alter
cado en la escalera entre este y el rey de Navarra, un page del 
cual no quedan dejar entrar. Cosseins respondió secamente que 
obedecía á órdenes superiores. Enrique de Navarra se alejó sin de
cir nada al almirante, temiendo sin duda empeorar su estado. 

Otros amigos llegaron sucesivamente á ver á Coligny, y después 
se reunían en la habitación de Cornalón para discutir acalorada
mente sobre la grave situación en que se encontraban. Algunos 
creían que debían marcharse inmediatamente de París, otros que 
debían quedarse y confiar en las palabras del Rey. Telígny, el mas 
jóven y confiado, decía: 

—«Alejarse es exponerse á la venganza de la corte. ¿Dónde 
ocultarse? ¿Cómo salir á la ventura llevando consigo miles de mu
jeres y de niños? ¿Cómo es posible que las lágrimas, las palabras 
de ternura y los besos del Rey oculten una negra perfidia, y no 
tengan mas objeto que adormecernos? La aparición de Cosseins ha 
espantado á algunos. ¿Pero si está aquí para guardar al almirante, 
enviado por el Rey, é impedir cualquier atentado, á qué tanta des
confianza?... ¿Por qué buscar un origen oculto y misterioso á lo 
que está pasando, cuando es menester ser ciego para no ver la ver
dad? El asesino se ha ocultado en la casa del preceptor de Guisa. 
El hombre que ha tenido por la brídael caballo del asesino mien
tras cometía el crimen, era un doméstico de Guisa. Maurevel, es 
un protegido de Guisa; y siempre el nombre fúnebre de esta fami
lia es el primero que resuena cuando alguna desgracia viene á afli
gir el imperio... 

«¡Insensatos, que os parecéis á los pecadores del Profeta, que 
tienen ojos y no ven, oídos y no oyen; desgraciados de vosotros!» 

El príncipe de Condé, el rey de Navarra y otros señores fueron 
de la opinión de Telígny, y el resto de la asamblea aceptó al fin la 
misma idea. 

VIL 

Mientras los protestantes discurren de esta manera junto al mo
ribundo almirante el palacio se convierte en un arsenal. Corazas, 
pistolas, alabardas, se amontonan y luego se distribuyen: las bar
cas amarradas á los muelles del Sena son dirigidas bácia las islas 
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que forma el rio en medio de la corriente. Prepáranse, los cañones, 
y correos y caballeros galopan en todas direcciones. Las puertas 
del Louvre se abren y se cierran á cada instante, y entran y salen 
presurosas gentes armadas que llevan órdenes ó que traen noticias. 
Cualquiera diria que se preparaban para dar una gran batalla. 

Un protestante, sorprendido al ver todo esto, corre á casa de Te-
ligny y le dice: 

—«El Louvre se arma y aquí no estamos bien; venid, venid.» 
Teligny lo despacha sin hacerle caso. Al bajar la escalera, este 

hombre vió á Cosseins que gritaba con la espada en la mano: 
—«Vos no pasareis.» 
Estas palabras se dirigían á un hombre que tenia una coraza en 

la mano: pero Guerchi acudió diciendo: 
—«Este hombre pasará.» 
—«No pasará, respondió Cosseins.» 
Guerchi tiró de la espada gritando al mismo tiempo: 
—«¡Teligny! ¡Teligny! acudid, acudid, que matan á los vues

tros.» 
Teligny bajó al momento y Guerchi le dijo: 
—«Soy yo, que vengo á dormir esta noche con algunos amigos 

al lado del almirante, y no quieren dejarme pasar.» 
—«Es mi consigna, respondió secamente Cosseins.» 
—«Gracias, señor Guerchi, dijo Teligny: mi padre no tiene ne

cesidad de guardias.» 
Guerchi se fué, y Teligny se retiró dando las buenas noches á 

Cosseins. 
Eran las ocho de la noche. 



CAPITULO I X . 

SUMARIO. 

Complot en palacio.—Preparativos y preludios.—Principio d é l a matanza — 
E l R e y consiente en ordenarla.—Asesinato del almirante.—Guisa y sus 
cómplices.—Los protestantes mueren indefensos.—Asesinato de Teligny, de 
la Rochefoucauld y del barón del Pont. 

I . 

Bl Rey, la Reina madre, los duques de Anjou, de Aumale, de 
Nevers, y Yirague se paseaban en el jardin de las Tullerías. 

Catalina, tenia la palabra, 
—El tiempo pasa, y si se pierde, el reino estará pronto en con

vulsión. Todos los médicos responden de la pronta cura del almiran
te. Si esto sucede, ¡desgraciados de nosotros! En breves horas todo 
puede concluir y hasta borrarse las manchas de sangre. Coligny no 
puede levantarse; el principé de Conde y el rey de Navarra, en
trarán á dormir en el Louvre y las puertas se cerrarán tras ellos co
mo las de una prisión. El pueblo de París está armado. Los católi
cos serán contra los protestantes mas de doce contra uno; las casas 
de estos están marcadas y ellos no saben lo que les espera.» 

Algunos interpretaron lo de encerrar á Conde y al de Navarra 
como si Catalina hubiese querido decir que los aseguraría para des-
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hacerse de ellos mas fácilmente, y preguntaron si no convendría me
jor dejarlos con vida; pero el Rey los miró fijamente, repitiendo tres 
veces: 

—«¡Todos. Todos. Todos!» 
AI escuchar estas terribles palabras todos se inclinaron y guar

daron silencio; pero Tavannes, con una sangre fria calculada, dijo: 
—«¿Y quién será el primero encargado de herirles? 
Al oir esta pregunta, el Rey se estremeció y todos comprendieron 

que Enrique estaba salvo, y todos á la vez dijeron que debia sal
varse al rey de Navarra. Gonzaga dijo que al príncipe de Condé 
debia obligársele á que abjurase y se hiciese católico, so pena de 
muerte; algunos cortesanos manifestaron la misma opinión, y el Rey 
la confirmó con un movimiento de cabeza. 

I I . 

Los asesinos se separaron silenciosamente, deslizándose como 
sombras siniestras á lo largo de los muros del palacio. 

Informado de la resolución tomada por sus cómplices, se presen
tó en el Louvre el duque de Guisa á pié y sin ruido para no llamar 
la atención de los protestantes, y después de tener una entrevista se
creta con Catalina, reunió á los oficiales suizos y á los jefes de las 
guardias francesas que habían entrado aquella mañana en Paris, y 
les arengó enérgicamente. 

—Esta noche, les dijo, ha sido escogida para exterminar á los 
protestantes. Los primeros golpes serán para el almirante: después 
llegará el turno á sus partidarios... 

«La fiera cayó en el lazo y es preciso empaparse en su sangre: 
así lo quiere el Rey.» 

Después les dió sus órdenes, y cada uno fué á ocupar su puesto 
esperando la señal convenida. 

Mandó llamar á Marcel, antiguo preboste délos mercaderes, y le 
mandó reunir á media noche en el Ayuntamiento los capitanes y 
guardias de noche. 

A las once de la noche se abrieron las puertas del Ayuntamiento, 
y el nuevo preboste Gharron entró vestido con las insignias de su 
empleo seguido de gran número de hombres del pueblo, marchando 
todos de puntillas, en el mayor silencio y sin luces, como una ban-
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dada de asesinos. Entraron en el salón, y en medio de la mas pro
funda oscuridad, el preboste arengó á la multitud con palabras tan 
tenebrosas como la estancia en que resonaban. 

Su elocuencia, dice un historiador, se parecia á la de un hombre 
borracho: 

—«Amigos mios, les decía: el Rey ha tomado la resolución de 
exterminar á todos esos sediciosos... y destruir enteramente esa ra
za de malvados. A fé mia, la cosa se ha pensado muy á punto, por
que sus príncipes y capitanes están como prisioneros dentro de la 
ciudad, y por ellos se empezará esta noche: luego llegará el turno 
á los otros. El reloj del palacio dará la señal...» 

—¿«Y cómo nos reconoceremos? dijo un hombre del pueblo al 
orador. 

—«Con un pañuelo blanco atado en el brazo izquierdo y una 
cruz blanca en el sombrero, respondió el preboste.» 

—¿«Y porqué ha de ser esto en las tinieblas?» dijo olro. 
—«A la primera campanada, se iluminarán las ventanas.» 
—¿«Y cómo reconoceremos las casas de los hugonotes? pregunló 

un tercero. 
—«En cada una de sus puertas encontrareis una cruz blanca.» 
—«Dadnos armas.» 
—«Helas aquí; pero es preciso ocultarlas hasta la hora conve

nida,» 
Entonces aquella turba de asesinos se separó silenciosa, espar

ciéndose por calles y plazas, y ocultando bajo sus vestidos las ar
mas fratricidas, que en su feroz lenguage llamaban instrumentos 
de trabajo. 

Entretanto, Guisa y Angulema iban á llamará las puertas de al
gunos de sus cómplices gritándoles:—Dispertaos y tomad las ar
mas; el momento ha llegado. 

111. 

El rey de Navarra y el príncipe de Conde se acostaron á las diez 
de la noche, rodeados de sus servidores y allegados, que el mismo 
Rey les aconsejo guardar cerca de sí aquella noche. 

Carlos, sentado en su sillón, presta atento oido al menor rumor. 
Un solo criado está en pié tras él: la Reina madre vá y viene de una 
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parte á otra; llama á los criados y los despide; Ies manda que duer
man y los despierta cuando se adormecen; y por último, seguida de 
una de sus camareras, va á reunirse con el Rey. El duque de Anjou 
llega al mismo tiempo; poco después entra Guisa, y sucesivamente 
todos los miembros del consejo privado, preguntando cuando empie
za, y admirados de que el tiempo pase tan lentamente. 

Tavannes les hizo comprender que, á favor délas tinieblas, mu
chos protestantes podrían escaparse, y todos convinieron en que la 
matanza no debería empezar hasta rayar el alba. No obstante, el 
duque de Guisa, el bastardo de Enrique I I , el caballero de Angule
ma y el duque de Aumale se encargaron de la muerte del almiran
te y desahijo, y se marcharon inmediatamente, después de cambiar 
un signo de inteligencia con Catalina. 

A las once la gente del preboste estaba en su puesto, Unos en' 
las puertas de las casas marcadas con el signo fatal, otros en me
dio de las calles con el oido atento esperando la señal: las ventanas 
empiezan á iluminarse con hachones embreados. La claridad, el olor 
de brea que exhalan los hachones, el ruido de armas y los pasos 
misteriosos que se oyen en la calle á deshora, despertaron á los h i 
dalgos protestantes, que estaban alojados por orden del Rey en las 
inmediaciones del Louvre. Algunos se visten y bajan apresurada
mente á la calle. 

—«¿Qué significan esos hachones encendidos tan tarde? pregun
tan á los sicarios que encuentran. 

—«Dormid tranquilos, señores. Ies responden; es unafiesla noc
turna que va á dar la corte. 

Se adelantan hácia palacio, y al quién vive de un centinela los de
tienen; preguntan y se burlan de ellos: quieren pasar adelante y el 
centinela los rechaza; se quejan y el soldado llama ala guardia; esta 
acude y los insulta; tiran de las espadas, el primero cae de un gol
pe de partesana; los otros quieren huir; pero caen á manos de los 
soldados que gritan : ¡Mueran los hugonotes! 

A estas voces que se repiten por todas partes y que llegan hasta 
el gabinete del Rey, Catalina se dirige á este, pidiéndole que dé la 
orden definitiva. El Rey estaba como poseído de un vértigo, tembla
ba de pies á cabeza, y parecía vacilar, volviendo la cara para huir 
de la mirada de su madre. Catalina impaciente hizo una señaá uno 
de los cortesanos, y al momento se dirigió á la puerta; pero el Rey 
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lo detuvo por la capa, mirólo fijamente y después, bajando la vista, 
le dijo: 

—«Id. . . y que empiecen...» 
Poco después, las campanas echadas á vuelo resonaban con lúgu

bre eco, como mensagero de la muerte, de un estremo á otro de 
Paris. 

Era mas de media noche; las puertas de la ciudad estaban cerra
das, los puentes guardados, las orillas del rio cubiertas de hombres 
enmascarados. Guisa y el caballero de Angulema se adelantaron ha
cia la puerta de Nesle; Cosseins ha colocado un arcabucero delante 
de las puertas de las casas de la calle donde vive el almirante; los 
duques de Nevers y de Montpensier están junto á Garlos, que tiem
bla como un azogado. En la misma habitación, duerme sobre un 
colchón puesto en el suelo el anciano Pare, famoso médico calvinista, 
que el Rey ha querido salvar por el egoismo de su propia salud. 

IV. 

Al sonar la campana fatal, Paris apareció iluminado. Los asesi
nos se lanzaron á la calle gritando: Viva Dios y el Rey: y Guisa, 
atraído por el eco de las campanas y el resplandor de los hachones, 
seguido de su gente armada, llegó á la puerta de Nesle, según esta
ba convenido. 

Un accidente imprevisto ocurrido allí salvó la vida á muchos 
protestantes. El portero que dormía á pierna suelta despertó atur
dido é hizo perder mucho tiempo á los asesinos, encendiendo luz, no 
encontrando la llave, bajando á abrir con una equivocada, y vol
viendo á subir para buscar la verdadera. Frontenai, Rohan, Cau-
mont, Beauveáis. La Noue, Montgomery, y otros varios tuvieron 
tiempo de armarse y de huir. 

Guisa v sus soldados corrieron en tumulto a casa del almirante. 
Cosseins y el duque de Guisa se saludaron, y después de cambiar 

algunas palabras en voz baja, Guisa colocó cinco arcabuceros delan
te de cada ventana para impedir que los protestantes se descolga
sen. La puerta de la casa estaba cerrada: Cosseins llamó mandan
do abrir de orden del Rey, y Labonne, que la abrió, cayó muerto 
de una puñalada. 

Muchos soldados del rey de Navarra dormían en el patio: unos 
TOMO I I . 100 
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murieron sin tener tiempo de despertarse; otros se levantaron para 
volver á caer al momento sin vida. 

Una puerta separaba la escalera del patio: algunos suizos la cer
raron, y Cornaton que estaba acostado en una habitación inmediata, 
levantóse precipitadamente y sin perder tiempo en vestirse for
mó con los suizos una barricada de muebles detras de la puerta. 
Esta no cede, pero abren al fin una brecha, por la cual penetran á 
pesar de la resistencia, matando á cuantos encuentran. 

La alcoba del almirante estaba en el segundo piso: al oir el tu 
multo, pensó Goligny que era obra de los Guisas, y confiado en la 
guardia que le habia mandado el Rey, no le dió gran importancia. 
Sin embargo, los gritos de mala mata: mueran los hugonotes, que re
sonaban en la escalera, le revelaron la traición. Llamó entonces k 
Merlin, su ministro, y á su criado que aun dormían, y con la ayu
da de ambos bajó de la cama, y liado en una balase arrodilló y d i 
jo volviendo los ojos al cielo: 

—«Jesús, salvador mió, yo pongo mi espíritu en tus manos.» 
Merlin y Yolet se arrodillaron y repitieron la misma plegaria. 
En aquel momento, Cornaton entró en la alcoba. 
—«¿Qué sucede? le preguntó el almirante. 
—«Señor, es que Dios nos llama; han forzado las puertas y no 

hay medio de resistir.» 
Sin conmoverse, escuchó Goligny estas palabras equivalentes á 

una sentencia de muerte, y les dijo: 
—«Vosotros no podéis librarme de la muerte: libraos de ella si 

podéis; yo confio mi alma á la misericordia de Dios. 

V. 

Todos se fueron: Merlin y Cornaton escaparon milagrosamente, 
trepando por los tejados á una casa inmediata. Los otros criados 
que siguieron el mismo rumbo fueron cazados á tiros desde las 
ventanas de las otras casas. 

Un solo doméstico alemán, llamado Nicolás Muss, quiso quedarse 
junto á su amo, y vió entrar en la alcoba á los asesinos con la mis
ma sangre fria que el almirante. 

Dando desaforados gritos llegaron los soldados de Guisa á la 
puerta de la alcoba; pero como estaba oscura y en silencio, no se 
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atrevieron á entrar. Trajeron luces, y entonces se precipitaron sobre 
el almirante. Todos querían para si la horrible gloria de darle el 
primer golpe. Besrae, protegido de Guisa; Petrucci, vendido á Ca
talina; Attin, doméstico y familiar del duque de Anjou y el cobarde 
Serlabous entraron los primeros; pero Besme se adelantó á sus ca-
maradas: Cosseins seguia tras él. 

Sentado en un sillón, con las manos juntas y los ojos dirigidos al 
cielo y reflejando una tranquilidad angelical, el almirante los vió 
acercarse sin conmoverse. 

Muss, detrás de su señor, miraba á los asesinos impasible. 
—«¿No eres tú el almirante?» dijo Besme (1), mientras otro acer

caba un hachón á la cara de Coligny. 
—«Yo soy el almirante,» respondió Coligny, arrojando sobre el 

acero que Besme blandía una mirada despreciativa: «joven, tú de
berías tener consideración á mi vejez y á mis enfermedades; pero 
tú no podrás abreviar mis horas.» 

El asesino, por toda respuesta, le clavó la espada en el pecho 
dos veces seguidas. 

—«¡Dios mió! dijo el anciano llevando su mano á la barba, que 
la espada del asesino habia tocado: si esta barba blanca fuera u l 
trajada por un hombre y no por un rapaz!... 

Petrucci, Attin, Serlabous? todos á un tiempo lo hieren en el co
razón, en la cabeza, en la caray en los costados. Otros, cuyos nom
bres no ha conservado la historia, desgarran sus miembros á puña
ladas dejándolo horriblemente mutilado. 

Después confesaron ellos mismos que la víctima no habia lanza
do ni un solo suspiro, que habia mirado la espada desnuda que 
Besme hacia brillar ante sus ojos sin palidecer, que su aspecto los 
habia intimidado y que el hierro se les caia de las manos al ver la 
serena majestad del anciano. 

El duque de Guisa se paseaba en el patio con otros señores ca
tólicos, jóvenes como él, esperando que sus sicarios terminasen la 
famosa hazaña que acabamos de describir. Cansado de esperar, gri
tó con todas sus fuerzas: 

—«Besme, ¿has concluido?» 

(1) Besme se casó después con una de las hijas naturales del cardenal de Lorena, hermano de 
duqne de Guisa. 
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Besme reconoció la voz de su amo, y abriendo una ventana, res
pondió: 

—«Esto es hecho.» 
—«El caballero de Angulema no puede creerlo si no lo vé con 

sus propios ojos, respondió Guisa: tíralo.» 
Besme y Serlabous arrojaron el cadáver por la ventana; pero las 

piernas se enredaron con los hierros y quedó suspendido en el aire, 
hasta que la espada de uno de los asesinos lo empujó de manera 
que cayó al patio en medio de los gritos y alegres exclamaciones de 
sus verdugos, que alumbraron con las antorchas desde las ventanas 
la caida del cadáver. 

Al ruido de aquella masa inerte, que se estrellaba en las losas 
derpatio, acudió Guisa que se inclinó sobre él con una luz en la 
mano para reconocerlo. Temiendo que los asesinos se hubieran 
equivocado, limpió con su pañuelo la sangre que cubría las faccio
nes de la víctima, y tirando al caballero de Angulema por la capa 
para que se acercase, contento como si hubiera ganado una batalla, 
exclamó: 

—«Es él, es él, lo conozco.» 
Sus satélites acudieron á contemplar el cadáver, y dándole con el 

pié, repetían: es él, es él. 
El duque de Guisa les arengaba entretanto, gritando: 
—«Camaradas, ¡adelante! ¡adelante!» 

V I . 

Algunos fanáticos se mezclaron con los soldados de Guisa y se 
precipitaron por las calles inmediatas, llamando á toda puerta que 
veian marcada con una cruz blanca, en nombre del Rey. Los que 
se apresuran á obedecer caen bajo el puñal de los asesinos en cuan
to han abierto las puertas. Otros que abren las ventanas inclinán
dose hácia la calle para preguntar quien los llama, son alcanzados 
por una granizada de balas: cuando las puertas no se abren de 
buena voluntad , caen á la fuerza y los puñales de los asesinos reem
plazan el sueño de la vida de sus víctimas por el sueño eterno. 
Otras veces hacen salir del lecho á sus víctimas y las conducen á la 
calle, entregándolas á los furores del populacho, y sus despojos se 
reparten entre los asesinos. 
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¡Felices los que caen al primer golpe! Muchos asesinos se com-
placian en prolongar horas enteras la agonía de aquellos infelices. 
Desgarraban sus carnes después de dejarlos desnudos; los mutila
ban, los arrastraban por el fango y los arrastraban atados á lasco-
las de los caballos. Aquellos fanáticos, que tal vez de buena fé se 
creían representantes de Jesucristo, reprodujeron contra sus vícti-
timas inocentes los horribles tormentos con que hacían los paganos 
exterminar á los primeros mártires de la iglesia. 

Muchos de aquellos asesinos católicos se prepararon con ayunos 
y oraciones para derramar la sangre de sus hermanos. 

La carnicería fué horrible en las calles inmediatas á la casa de 
Coligny, donde estaba reunida la flor de los protestantes. Muchos 
huían por los tejados, pero no se libraban de la muerte: los arca
buceros de Catalina los hacían caer heridos á la calle, donde los 
remataban. Algunos quedaban colgados de las canales, y sus verdu
gos se divertían en acabarlos de matar á pedradas. 

La muerte del desgraciado Telígny fué cruel; corriendo de teja
do en tejado, refugióse en la boardilla del Chateau Neuf, en el mis
mo momento en que los soldados de Guisa penetraban en ella. El 
aire noble y dulce de aquel jóven señor, que confesó ingenuamente 
su nombre y su religión, conmovió á los soldados, que no solamente 
le dejaron la vida, sino que le ayudaron á ocultarse entre la paja, 
por si otros asesinos llegaban por allí. Desgraciadamente, algunos 
de ellos se vanagloriaron de su buena obra, y el capitán Larchant 
de los guardias del duque de Anjou que los oyó, mandó una com
pañía para que acabasen con él. Ni las lágrimas ni las súplicas de 
Telígny conmovieron á sus asesinos. De todos los protestantes fué 
él que pareció tener mas apego á la vida: abrazado á las rodillas de 
los arqueros, derramando abundantes lágrimas, invocó el nombre y 
las promesas del Rey, ofreció rescatar su vida á precio de todo su 
oro y de todos los bienes de su jóven esposa, embarazada de algu
nos meses y que no sobrevivió á su desgraciado marido. ¡Nada 
pudo conmover el corazón de aquellos malvados! 

Telígny tenía apenas veinte y seis años. Era hermoso y bien 
formado, de una honradez á toda prueba é incapaz de disimulo y 
de mentira. Los protestantes le admiraban, y Coligny le llamaba la 
gloria y el consuelo de sus canas. 
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VII . 

Guerchi quiso disputar su vida á los asesinos, pero sus esfuer
zos solo sirvieron para hacer mas cruel su agonía. 

Al escuchar el tumulto, Soubise corrió espada en mano á casa del 
almirante; pero fué envuelto por las turbas y arrastrado hasta las 
puertas del Louvre, donde lo remataron apuñaladas. 

Casi al mismo tiempo caia bajo el hierro de la traición uno de 
los protestantes mas célebres de su siglo, el jóven duque de La-Ro-
chefoucauld. El Rey lo habia entretenido hasta muy tarde, y estaba 
en el primer sueño, cuando vino á despertarlo su ayuda de cámara, 
diciéndole que algunos enmascarados llamaban á la puerta pregun
tando por él. 

—«¡Cómo tan pronto! dijo La-Rochefoucauld. «¿Qué quiere el 
Rey ahora, si sale de jugar conmigo? 

Levantóse y corrió á abrir la puerta, inclinándose con respeto 
ante el que él creia ser el Rey... y cayó para no volver á levantar
se jamás. 

La resistencia del barón de Pont tuvo algo de maravilloso: agu
jereado como una criba, según las Memorias de su tiempo, aun 
combatía, y su mano desgarrada buscaba una abertura en la coraza 
de su adversario para clavarle su rota espada. Cubierto de heridas, 
mutilado, combatió mientras sus venas conservaron una gota de 
sangre, y murió como un héroe en una lucha desigual, aquel hom
bre contra quien su impúdica mujer habia presentado al Rey de
manda de divorcio por falta de potencia. 
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SUMARIO. 

Asesinatos en el palacio del Rey.—Gários y su madre presencian los asesina
tos y animan á los asesinos.—La reina de N a v a r r a salva á L e r a n y á otros 
dos protestantes.—Aspecto infernal que presentaba la ciudad.—Ferocidad 
de los asesinos.—Asesinato del ñlcsofo Ramus.—Fuga de los protestantes 
del arrabal Saint Germán.—Saqueo del arrabal.—Asesinato de muchos ca
tólicos por sus correligionarios.—La Forcé y sus hijos,.—Vecines y Regnier. 

Penetremos ahora en el palacio de los reyes. 
Nancey y sus guardias se deslizaron sin ruido, en cuanto sonó la 

campana, en el departamento del rey de Navarra. En una antesa
la dormian vestidos y con las espadas junto á ellos los gentiles-
hombres, preceptores y otros empleados y domésticos, y antes que 
abrieran los ojos, los arqueros de Nancey se apoderaron desús ar
mas y poniéndoles la punta de sus espadas al pecho, les intimaron 
el silencio y los condujeron uno á uno alas puertas del Louvre. 

El Rey y la Reina madre rodeados de cortesanos, camaristas y 
damas, estaban en una ventana presenciando el sangriento drama. 
Los servidores de su yerno y cuñado fueron saliendo al patio uno 
á uno; un soldado les amarraba las manos á las espaldas, otro les 
atravesabá el corazón de una puñalada y un criado arrojaba el ca
dáver á un lado para dejar lugar en el mismo sitio á la perpetra
ción de un nuevo asesinato. 
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Los cortesanos alumbraban con hachones levantados sobre la 
cabeza del Rey aquella horrible escena. 

l i 
cuando tocó el turno á Piles, alzando los ojos al Rey, le conjuró 

á que guardase la palabra dada á los protestantes; pero el Rey h i 
zo como que no lo oia. Entonces Piles se arrodilló y oró; quitóse una 
hermosa capa que llevaba y dijo á uno de los espectadores arro
jándosela: 

—«Toma esa capa: yo te la doy, y acuérdate del que matan tan 
injustamente.» 

El don del moribundo no fué aceptado. 
—«Gracias, mi capitán, pero yo no soy de esta tropa,» dijo el 

desconocido. Sin duda la vista de Cárlos llenó de espanto á aquel 
hombre del pueblo. 

En el mismo momento un arquero se adelantó y atravesó á Pi
les con su alabarda de parte á parte. 

Algunos servidores de los dos príncipes protestantes pudieron es
capar ó vender cara su vida. 

Leran, perseguido después de haber derribado á tres de sus ene
migos, penetró en la alcoba de la reina de Navarra y se precipitó 
en el lecho mismo de Margarita, gritando:—«Navarra, Navarra.» 

Los asesinos que lo seguían de cerca entraron tras él, y la Reina 
levantándose medio desnuda, los detuvo preguntándoles: 

—«¿Qué queréis?» 
^—«Matar al hugonote, gritaron los sicarios.» 
—«Gracia, gracia, repetía Leran abrazándose á Margarita me

dio desnuda, que procuraba oculfarlo, interponiéndose entre él y los 
asesinos, que no parecían muy dispuestos á respetaría. Afortunada
mente entró Nancey, que hizo salir á la horda homicida y condujo por 
la mano á la Reina a casa de la duquesa de Lorena, llevando á su la
do á Leran que no fué posible separar de ella. En el camino, mataron 
á tres pasos de la reina de Navarra, á un hidalgo llamado Bourse, 
y perdió el sentido. Sus criados tuvieron que trasportarla medio 
muerta á las habitaciones de la duquesa, y al volver en sivió pos
trados á sus piés á Moissont, primer gentil-hombre de su marido, 
y á Armagnac, su primer ayuda de cámara, suplicándole interce-
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diese por ellos. Margarita reanimó su valor, y sin pararse á ves
tirse, cubrióse con un manto y se presentó á la Reina madre llevan
do de la mano á los dos hereges, cuya gracia obtuvo. 

I I I . 

Catalina y el Rey estaban en la ventana, como ya hemos dicho, 
y ella contaba á su hijo el número de los cadáveres que los solda
dos amontonaban en el patio, sonreía graciosamente á los que des
pojaban á los muertos de sus vestidos, mostrándolos á sus cortesa
nos y parecía embriagarse de placer en medio de los vapores de 
sangre humana que se alzaban como una nube en torno de ella. 

Los cadáveres esparcidos en el patio de palacio pasaban de cien
to. La mayor parte hablan sido asesinados á la vista de los reyes. 

El aspecto de la ciudad era, si cabe, mas horrible que el de pa
lacio. Los asesinos corrían en grupos por las calles gritando: «ma
ta, mata:» la plebe mas asquerosa, los rateros, bandidos y prosti
tutas corrían tras ellos dando frenéticos alaridos. La siniestra luz 
que los hachones arrojaba sobre ellos , el ruido de las armas 
blancas y de fuego, mezclándose al clamoreo de las campanas y á 
los lamentos de los moribundos, ofrecían un conjunto satánico y hor
roroso. 

¡Y aquellos frenéticos pretendían servirá Dios y á su causa, 
ofreciéndole aquellas escenas de desolación, aquella inmensa heca
tombe, mas digna de tigres y de hienas que de criaturas humanas! 

En las altas horas de la noche, la matanza se hizo general; y á 
medida que el díase aproximaba, parecía crecer la furia de los ase
sinos. Ál principio asesinaron á los jefes; después ya no repararon 
en la condición; mas tarde, en siendo de protestante, toda sangre les 
parece buena para ser vertida. Mujeres, ancianos, niños, todos son 
pasados á cuchillo y martirizados bárbaramente. Los mismos cató
licos no se libran de su saña. El que cierra su puerta ó huye al 
acercarse una banda armada es herege y tratado como tal; el que 
no responde, el que pide la vida, el que no lleva una cruz blanca 
amarrada al brazo izquierdo, el que no presta su ayuda al asesino 
que lo llama, es también herege y debe morir. Los asesinos no en
tran en averiguaciones; nadie es juez, todos son verdugos. 

Algunos infelices protestantes, perseguidos como bestias feroces. 
TOMO n. ',0/I 
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buscan un asilo en las iglesias católicas y allí mismo son extermi
nados. Otros que no pueden suponer lo que pasa en palacio, bus
can en él un refugio y encuentran la muerte; algunos se meten en 
las prisiones entre los malhechores, pero son denunciados, arroja
dos á viva fuerza y entregados á los asesinos. Los que buscan su 
salvación en el rio, encuentran las barcas separadas de la orilla, cu
biertas de asesinos; la muerte los espera en todas partes. Arrojan 
los vivos en el Sena, y si pueden librarse de la corriente que los 
arrastra y llegar á la orilla, los ensartan en los hierros de las ala
bardas y los arrojan de nuevo al agua. 

En los cuatro dias que siguieron á aquella horrible matanza, ar
rojó el Sena mas de mil doscientos cadáveres. 

Los barqueros se distinguieron de una manera siniestra por su 
crueldad. En pié sobre sus ligeras barcas, recoman el rio con ex
traordinaria rapidez para herir toda cabeza que sobrenadaba, toda 
mano que se agarraba á cualquier objeto: cogiéndolos por la ropa, 
levantaban en el aire á los que aun no estaban del todo ahogados 
y los sumergían de nuevo. 

La viuda Chaveauit de Logne, arrojada en el rio, después que un 
barquero le dió con el remo en la cabeza, pudo llegar á la orilla, 
y cuando se creia libre, otro golpe se la abrió saltándole los sesos. 

IV. 

El Sena vió también flotar sobre sus turbias aguas el cuerpo de 
un hombre, cuyos trabajos literarios hicieron gran ruido en su si
glo. 

En la esquina de la calle de los Carmes, en un quinto piso y en 
una habitación cuyos ornamentos se reduelan á una silla de pino y 
un montón de paja, vivia un sabio, que los monarcas no se desde-
líaban de visitar alguna vez; y cuyo nombre resonaba en Italia, en 
Alemania y en Inglaterra, en donde quiera que se discute y cues
tiona sobre los arduos problemas de la filosofía y de la moral; este 
hombre era Ramus. 

Charpentier, su contrincante, seguido de una porción de estudian
tes católicos, van á sorprenderlo en su buhardilla; pero solo Charpen
tier penetra en el sagrado recinto. La puerta estaba abierla. Los 
dos representantes del empirismo y del espiritualismo se saludaron, 
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y tuvieron la siguiente conversación en latin, que un historiador 
contemporáneo ha conservado. 

—«La hora ha llegado. 
—«¿Qué quieres? 
—»¡Tu vida! 
—»¿Mi vida? 
-—»Yo te la vendo . 
—-»¿Por cuánto? 
—-«Todo lo que posees. 
—«Convenido.» 
Ramus sacó de su lecho de paja una bolsa llena de oro que dióá 

Charpentier. Este la tomó y echó á correr. 
Algunos escritores pretenden que al salir mostró con el dedo á 

los asesinos la ventana de su rival; otros dicen que se escapó como 
un ladrón nocturno. Lo cierto es que los estudiantes empezaron por 
tirar piedras á su ventana, hasta que uno mas atrevido forzóla 
puerta; entonces todos se precipitaron escalera arriba, y encontra
ron á Ramus sentado sobre la paja, esperando tranquilamente que 
su suerte se cumpliera, y hablando con un discípulo que no lo ha
bía abandonado. 

La mano que hirió al filósofo fué la de un jóven á quien él se 
complacía en hacer leer sus obras. 

El golpe fué tan bien dado que no necesitó otro para morir. 
Arrojaron el cadáver por la ventana: al caer de tal altura, se re

ventó el vientre, y las entrañas se esparcieron por el suelo. A la 
voz de sus regentes, los estudiantes se precipitaron sobre aquellos 
restos sangrientos, y se lo repartieron como trofeo, arrojándolos des
pués en las calles inmediatas, en medio de los gritos del popula
cho, que apaleaba el cuerpo del filósofo, arrastrado por los estu
diantes. Atravesaron la plaza Maubert, y lo arrojaron al rio delan
te de la Catedral. 

El discípulo que lo acompañó hasta el último momento y algu
nos otros siguieron de lejos á los asesinos de su maestro: etilos 
arcos del puente de San Miguel, sacáronlo á la orilla y empezaron 
á envolverlo para llevárselo; pero acometidos á pedradas, tuvieron 
que huir. 

Supónese que durante la noche, un cirujano separó la cabeza del 
cuerpo y se la llevó; el cuerpo fué arrojado en una letrina. 

Así murió una de las brillantes lumbreras del siglo xvi. Ramus 
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vivia de legumbres, y empleaba su módica renta en educar á es
tudiantes pobres, á quienes no pedia otro agradecimiento que un 
ódio sin límites contra el empirismo escolástico. 

Algunos señores protestantes que vivían en el arrabal de San 
Germán frente al Louvre, despertados por el ruido que hacían los 
soldados de Guisa, se armaron y salieron silenciosamente á la ca
lle, dirigiéndose á la orilla del rio que los separaba del palacio, atraí
dos por el resplandor de los hachones que brillaban en la morada 
real. Desde allí vieron armas y soldados y mucha gente agolpada 
ante el balcón, en que aparecían señoras y caballeros que no podían 
distinguir bien, pero que no podían ser otros que la familia real; y 
los pobres protestantes se imaginaron que los Guisas entraban en 
París para acometer al Rey en su propio palacio, y que este se pre
paraba á la defensa. 

—«Atravesemos el rio, corramos á defenderlo,» dijeron unáni
mes: y diciendo y haciendo, bajaron á la orilla y se apoderaron de 
una barca: mas dirigiendo de nuevo la vista hácia palacio, perci
bieron claramente á Catalina extendiendo el brazo en la dirección 
en que ellos se encontraban, y á Cárlos, con el cuerpo inclinado há
cia adelante, apuntándoles con un arcabuz. El tiro salió, pero la dis
tancia era demasiado grande para que alcanzase la bala. Conven
cido el Rey de la inutilidad de su acción, gritó señalándolos con la 
mano. 

—«Haladlos, matadlos.» 
Esta voz maldita, repetida por los sicarios, llegó á oídos de los 

protestantes, que se apresuraron á bogar río abajo: y ya era tiem
po, porque otras barcas saliendo de la orilla opuesta los seguían. 
No pudiendo alcanzarlos, los católicos se precipitaron en el arrabal 
de San Germán, que encontraron casi desierto; registraron las ca
sas, y en los ancianos, niños y mujeres se vengaron de los fugiti
vos. 

Todos los historiadores están conformes en que, furiosos los ase
sinos por no encontrar en el arrabal de San Germán las víctimas 
que esperaban, volvieron á París atravesando los puentes en tu 
multo y degollaron á cuantos se les pusieron por delante, fuesen pro-



LOS HUGONOTES EN FRANCIA 805 

testantes ó católicos, sin pararse á averiguar la religión que profe
saban. 

El dia comenzaba á brillar en el horizonte: el trabajo de la noche 
ha fatigado á los asesinos y entonces imaginan un medio de benefi
ciarlo en su provecho. 

—«¿Cuánto me das y te dejo la vida? ¿Cuánto me das y te ma
taré de un solo golpe en lugar de hacerte sufrir durante una hora? 
¿Cuánto me das y te dejaré escoger la muerte que quieras?».. 

Desgraciados los que se niegan á entrar en estos tratos; sus mar
tirios son mas horribles que los de la Inquisición. 

Hordas de asesinos capitaneados por los señores católicos, cor
ren desde el amanecer á las puertas de la ciudad, y continúan la 
matanza de la noche anterior á la luz del dia. Todo el que entra ó 
sale sin una cruz blanca en el sombrero, cuyas miradas les parecen 
inquietas, pálida la fisonomía, ó que revelan los menores signos de 
miedo, caen víctimas de su saña. Pero decimos mal, no lodos caen: 
algunos mueren matando; otros se escapan después de luchar he-
róicamente. 

Yl, 

Algunos protestantes prefirieron morir antes que abandonar sus 
hijos: La Forcé huyó de París; pero apenas se encontró á alguna 
distancia, recobró el ánimo, pensó en sus hijos y se volvió á la ciu
dad y esperó á los asesinos en su casa rodeado de su familia. 

Los asesinos lo siguieron, y el capitán Martin, al frente de ellos, 
entró en casa de La Forcé pocos momentos después que él. El des
graciado padre apenas tuvo tiempo para ocultar á sus hijos bajo 
una manta. 

—«Yamos, dijo el capitán Martin, encomiéndate á Dios, porque 
es preciso morir:» y así diciendo, levantó con la punta de la espa
da la manta que ocultaba los niños. 

—«Cúmplase la voluntad de Dios, dijo La Forcé: yo soy vie
jo; pero ¿qué han hecho estas pobres criaturas? 

—»Mueran, mueran,» gritó el capitán Martin: y dos soldados 
levantaron sus armas sobre ellos; pero La Forcé abrió un cofre lle
no de oro y de alhajas, y los soldados dejaron á los niños para ar
rojarse sobre este botin inesperado. Algunas palabras del anciano, 
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dichas en voz baja al capitán, cambiaron su resolución; y diciendo á 
La Forcé: «sigúeme», salió de la casa con el padre que llevábalos 
hijos de la mano. Al llegar al pié de la escalera, el capitán les hizo 
cruces blancas con su pañuelo, les remangó las mangas hasta los 
codos como las llevaban los asesinos, y así salieron tan de prisa como 
el tumulto lo permitía. Atravesaron por medio de escenas horroro
sas y llegaron á una casa iluminada por muchos hachones, donde 
entraron. 

—«Aquí estaréis ocultos, dijo el capitán, hasta que me entreguéis 
los dos mil escudos que me habéis ofrecido. Estos dos hombres os 
guardarán, y. este otro puede ir á buscar vuestro rescate. Adiós.» 

La Forcé mandó á Gast, su ayuda de cámara, á casa de mada
ma Bricen-Bourg, su cuñada, para que le remitiese el importe del 
rescate; pero esta señora dijo que no podia mandarlo hasta el dia 
siguiente. Entretanto los dos guardianes de La Forcé empezaron á 
enternecerse á la vista del noble anciano y de sus tiernos hijos. Uno 
de ellos le dijo en voz baja: 

—«Señor, marchaos, que yo volveré la cabeza para no veros ir. 
—»No, respondió La Forcé, yo no puedo irme; y dió la mano al 

soldado en muestra de agradecimiento. 
~-»¿Y vuestros hijos? 
—»Que Dios disponga de ellos como de mí, según su santa vo

luntad, respondió aquel hombre heróico; prefiero morir á cometer un 
perjurio.» 

Antes que llegase el criado con el rescate, entró el conde de Co
conas con cuarenta ó cincuenta soldados; pero aquí empieza la 
maravillosa aventura del jóven Caumont, que se encuentra manus
crita en los archivos de la casa de La Forcé, y que traducimos tex
tualmente. 

VIL 

«El conde de Coconas empezó á decir al señor de La Forcé, que, 
habiéndose advertido á monseñor el hermano del Rey, que ellos 
estaban allí detenidos prisioneros, lo había enviado á él á buscarle, 
porque deseaba hablarle; y diciendo esto, los despojaron de sus ca
pas y sombreros; de suerte que conocieron bien que era para ha
cerlos morir. El señor de La Forcé se quejó entonces de aquella 
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falta, atendiendo á que el dinero ofrecido por su rescate estaba 
pronto. 

»E1 mas joven de los niños, llamado Santiago Nompar, hablaba 
sin cesar, reprocliándale su perfidia y consolando á su padre... 

»Los asesinos que esperaban encontrar cinco personas y no vie
ron mas que cuatro, preguntaron donde estaba la otra. Este era 
Gast, que viendo su mala intención, fué á ocultarse á un camaran
chón en lo alto déla casa; pero lo buscaron tan bien, que lo encon
traron; y entonces empezaron á conducirlos á todos al matadero. 

«Habiendo llegado al final de la calle de los Petits Champs, cer
ca de la muralla, gritaron todos á un tiempo: ¡Mueran, mueran!... 
El mayor de los niños fué el primer herido, y tambaleándose, grita
ba: ¡Ah, Dios mió!... soy muerto. El mas pequeño (sin duda ins
pirado por el cielo) hizo lo mismo sin haber recibido ningún golpe y 
se dejó caer como su hermano. 

»Su padre y su hermano, aunque ya por tierra, recibieron toda
vía muchos golpes; y el pequeño ni siquiera un arañazo, y aunque 
fué al instante despojado hasta de la camisa, los asesinos no vie
ron que no tenia ninguna herida.» 

»Como ellos creyeron haberlos rematado, se retiraron: los de 
las casas vecinas salieron á ver los muertos por curiosidad, y un 
pobre hombre, acercándose á Santiago, empezó á decir:—Este no 
es mas que un pobre niño... Habiéndolo oido el muchacho, levantó 
la cabeza, y le dijo:—Yo no estoy muerto... ¡Por piedad, sálvame 
la vida! El buen hombre le puso la mano sobre la cabeza y le dijo: 
— ¡Paz!... no te muevas, que aun no están lejos. El hombre se 
paseó un poco, volvió y le dijo:—Levántate pronto, hijo mió, que 
ya se han ido... Y de repente le echó sobre la espalda un viejo 
manteo. Preguntáronle los vecinos lo que llevaba, y él respondió 
que era su sobrino borracho, á quien azotada bien aquella noche. 

«Llevólo á un camaranchón en lo mas alto de una casa vieja, y 
lo vistió con los trapos de su sobrino. 

«Este hombre era un marcador del juego de pelota de la córte 
de Yerdelet, y de los mas pobres, y percibiendo en los dedos del 
niño algunas sortijas, se las pidió para ir á buscar algún recurso. 

«Guardólo consigo toda la noche, y á el alba preguntóle donde 
queria que lo llevase. A lo que el muchacho respondió: «Al Louvre, 
donde tengo una hermana que está con la Reina;» pero el buen 
hombre conoció el peligro de acercarse á aquella guarida de lobos, 
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y no quiso llevarlo. El muchacho le propuso que lo llevara al ar
senal, donde tenia una tia y el hombre consintió, añadiendo que, co
mo era muy pobre, debería jurar de darle treinta escudos, lo que 
el niño La Forcé prometió y cumplió.» 

VIIL 

En medio de los horrores cometidos por los católicos en aquella 
sangrienta jornada, ha conservado la Historia un rasgo de nobleza, 
que por lo excepcional es digno de referirse. 

Regnier, hidalgo de Quercy, y Yezines, teniente de Rey en la 
misma provincia, protestante el uno y católico el otro, se odiaban 
recíprocamente. El mismo Rey habiaintentado en vano reconciliar
los. La víspera de ¡a Saint Barthelemy, Yezines recibió órden de 
marchar á la provincia de que era gobernador. Al salir Yezines de 
París, vió empezar el degüello de los protestantes, y entrando de 
nuevo en la ciudad, se fué á la fonda donde paraba Regnier. En
tró en su alcoba, y despertándolo, le intimó á que se vistiera y le 
siguiera. 

Regnier saltó del lecho, encendió luz y reconoció á Yezines, que 
tenia una pistola en una mano y una espada en la otra: 

-—«¿Que me quieres? 
—«Sígneme. 
—«Déjame al menos encomendar mi alma á Dios. 
—«Sigúeme, te digo: ya rezarás mas tarde. 
—»¿A dónde me llevas? 
•--«Sigúeme, que ya lo sabrás.» 
Tal fué el diálogo que tuvo lugar entre los dos enemigos. Ambos 

bajaron la escalera y salieron á l a calle. Yezines y su criado iban á 
caballo, Regnier iba á pié á su lado como un condenado que llevan 
al patíbulo. Yezines llevaba la espada en la mano y las turbas de 
asesinos que los veían pasar, creían que era un protestante que lle
vaban al suplicio. De esta manera salieron de París, y Yezines, si
lencioso hasta entonces, dijo á Regnier: 

—«¿Me prometes bajo palabra de caballero no escaparte si te 
dejo libre? 

—«Os lo prometo bajo palabra de caballero. 
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—«¿Me prometes también no preguntarme nada sobre lo que 
te revelaré? 

—«También lo prometo. 
—«Pues bien, monta á la grupa de mi caballo y marchemos. 
Los caballos salieron al galope y no pararon hasta llegar alcas-

tillo de Regnier. Se apearon, y Yezines rompiendo el silencio habló 
á Regnier de esta manera: 

—-«Hubiera podido vengarme: vuestra vida estaba en mis ma
nos; pero este crimen no hubiera podido soportarlo mi conciencia. 
Ocultaos y que nadie os vea hasta dentro de algunos dias, porque 
los asesinos os conocen. Yo salia de Paris cuando la campana de 
rebato ha empezado á sonar y he vuelto para salvaros. Si os hu
biera revelado mis designios, hubierais marchado sin temor, y pro
bablemente ambos hubiéramos sido asesinados. Si las turbas nos 
han dejado pasar, lo debemos á que, engañados por nuestra actitud, 
creian que os llevaba al suplicio. ¡Demos gracias á Dios! Vos por 
haber escapado de la muerte, y yo porque me ha escogido para ser 
vuestro libertador! Mas no dejemos de odiarnos con todas nuestras 
fuerzas; nos volveremos á ver y terminaremos nuestra querella en 
campo cerrado.» 

Llorando á lágrima viva, Regnier quiso arrojarse en los brazos 
de su generoso enemigo; pero este rechazándolo, metió espuelas al 
caballo y desapareció. 

Regnier ensilló el mejor caballo que tenia, y dió órden á uno de 
sus criados de alcanzar á su salvador y de dárselo de su parte como 
un recuerdo de su noble acción. Yezines, no quiso aceptarlo. 

Tesion. 405 



CAPÍTULO X L 

S U M A R I O . 

Aspecto de Paris al dia siguiente.—Explotación de las v íc t imas por los asesi
nos.—El R e y y sus cortesanos.—Cinismo de Catalina y de sus damas.—Con
tinuación de la matanza durante tres dias.—Venganzas particulares y ex
plotación del crimen.—Profanación del cadáver del almirante.—La corle y 
la plebe eii Montfaucont.—El R e y después d é l a s matanzas.—Remordimien
tos.—Fiestas y regocijos por el esterminio de los hereges. 

El aspecto de París en la manan a que siguió á la noche, cuyos 
horrores hemos bosquejado, era mas horrible si cabe que el de la 
misma noche. El sol, iluminando el fúnebre teatro de aquella traje-
dia del fanatismo religioso, descubrió por doquiera sangre, cadá
veres mutilados y amontonados, siniestras fisonomías, asesinos can
sados de matar, moribundos que pedian á sus verdugos el golpe de 
gracia que los librase de los tormentos de una lenta agonía. Tem
plos, palacios, jardines públicos, todo ofrecía á la vista el mismo 
aspecto de desolación. 

A orillas del Sena, sobretodo en las inmediaciones del Louvre, se 
veian montones de cadáveres, rodeados de asesinos, que explota
ban las afecciones de los parientes y amigos de las victimas. Ma
dres y esposas afligidas, arrostrando la muerte acudían á aquellos 
lúgubres sitios por ver sí encontraban los cuerpos de sus allega-
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dos. Los asesinos se hacían pagar á peso de oro el dejar llegar k 
aquellas infortunadas cerca de los cadáveres, y cuando por sus lá
grimas ó exclamaciones daban á conocer que alguno de aquellos 
cuerpos les era preferido, los sicarios les decían: 

—«¿Es vuestro padre? Pues yo os lo vendo.—He aquí vuestro 
hermano, por tal suma os lo dejaré llevar.» 

De esta manera algunos protestantes pudieron recoger los cuer
pos de sus parientes; pero sus tribulaciones no concluían allí. En el 
camino del cementerio encontraban nuevos asesinos que les decían 
puñal en mano: 

—«¿Cuánto me das y te dejo pasar!» 
Los enterradores á su turno se negaban á enterrarlos, sí no les 

pagaban adelantado lo que se les antojaba pedir por sus horribles 
servicios. 

í í . 

Al alba se fué el Rey á dormir, fatigado por las emociones de la 
noche. Al despertar, se encontró rodeado de cortesanos, que le fe
licitaban por los sucesos de que habían sido testigos las sombras de 
la noche. Cárlos respondía con monosílabos á aquellas vergon
zosas y bajas adulaciones; su voz era ronca y ahogada, y como 
Nerón después de su parricidio, ora se levantaba de su asiento 
temblando, ora se dejaba caer agitado por violentas convul
siones. 

Mientras que él recibía los homenages de los señores católicos, 
se llevaban los cadáveres amontonados ante las ventanas del Lou-
vre, y Catalina desde la ventana, contemplaba la operación, en
treteniéndose en contarlos y repetir sus nombres. 

Algunas camaristas y damas de la Reina, para ver de mas cerca 
el espectáculo, salieron de palacio y se mezclaron con los enterra
dores. 

Allí pudieron ver el cadáver del barón de Pont, (á quien su j ó -
ven esposa, llevó á los tribunales acusándolo de impotencia). La 
cual así que se vió viuda no tardó en casarse con el conde de Ro
ban. Tal para cual. 

Cuando la operación de llevarse los cadáveres concluyó, Catalina 
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llamó á sus astrólogos, para que le leyeran el porvenir; y ellos, des
pués de leer en sus misteriosos libros y de ejecutar sus cabalas, le 
predijeron larga vida, lo mismo que á su hijo, y contenta y libre de 
sus terrores, los despidió colmándolos de regalos. 

111, 

No crea el lector que los acaecimientos concluyeron con las t i 
nieblas de la noche: sus horrores se reprodujeron durante tres dias 
consecutivos; y en tanto las tiendas estuvieron cerradas, los traba
jos suspendidos y en las calles no se veia mas que á los asesinos: 
los mismos católicos, aterrorizados, no se atrevían á salir de sus 
casas. 

Gros Lot, teniente general de Orleans, y Gazzault, rico comercian
te, cayeron asesinados, el segundo por su heredero, el asesino del 
primero ocupó en Orleans el mando que desempeñaba su víctima... 

—«Abrid, abrid. La Pataudiere, he aquí la cabeza de vuestro 
enemigo Des-Prunes.» 

La Pataudiere abrió, pagó el precio convenido y corrió á solicitar 
el cargo de tesorero de Francia en Poitou, que el difunto desempe
ñaba. 

El empleo le fué concedido... 
Lomenié, secretario del Rey, sostenía un pleito contra un señor 

católico, sobre unas tierras de Yersalles; su contrincante lo asesinó 
después de arrancarle por la fuerza la cesión de sus derechos. 

Un tirador de oro llamado Crucé, después de saquear la casa del 
canónigo Bouillard, hizo á este morir de hambre. Al tercer dia, el 
puñal concluyó la obra homicida. 

El conde de Coconas, á quien ya conoce el lector, compraba á 
los asesinos pobres los protestantes que habían atrapado, y some
tiéndolos atormentes horribles, les obligaba á renegar de su secta 
antes de morir. 

Después que Guisa y Cosseins salieron de casa del almirante, 
las hordas de la plebe se precipitaron en la casa para saquearla, y 
un criado del duque de Nevers cortó la cabeza á Coligny, envol
viéndola en un paño, corrió á palacio y la puso sobre la mesa jun
to ála cual estaba Catalina, por quien fué recompensado. 
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El mutilado cadáver del almirante fué arrastrado por las calles, 
sujeto con cuerdas y cadenas, por la turba desenfrenada, precedida 
de una banda de muchachos que gritaba: 

—«Paso al almirante, es el almirante traidor á su Dios y á su 
rey!» 

De esta manera, dejado por unos y tomado por otros, el cadáver 
de aquel hombre tan leal, de aquel gran capitán, fué arrastrado du
rante tres dias, de un esíremo á otro de París. Al fin sus restos no 
ofrecían mas que un resto informe y repugnante: unos le habían ar
rancado las orejas, otros las manos, otros los pies y otro ostenta
ba como trofeo colgado al cuello, alguna otra parte de su cuerpo. 
En tal estado fué abandonado el cadáver á los muchachos, los 
cuales, cansados de divertirse con él, lo arrojaron al rio en me
dio de una gran algazara. Atraídos por el ruido, los asesinos se en
teraron de la sepultura dada al jefe délos protestantes, y creyén
dola demasiado honrosa, dispersaron los muchachos á pedradas y 
sacaron el cadáver del Sena gritando: 

—«¡A Montfaucon! ¡á la horca de Montfaucon!» 
La palabra corre de boca en boca, y hombres, mujeres y niños 

se forman en marcha dando alaridos infernales, y al cabo de dos ho
ras llegaron al lugar del suplicio. Un herrador les dió cadenas de 
hierro, con la ayuda de las cuales suspendieron el cadáver en la 
horca: encendieron hogueras al rededor, y mientras que la carne 
caía á pedazos quemada en las llamas, dándose las manos los ase
sinos de toda edad y sexo, bailaban y cantaban formando círculo al 
rededor del fuego. 

¡imposible parece, pero la Historia asegura que el Rey, su madre 
y la corte fueron á presenciar esta escena repugnante, propia solo 
de caníbales. 

Como algunos cortesanos apartasen ja cabeza por librarse del 
hedor que exhalaban los calcinados restos de la víctima, Carlos les 
dijo: 

—«Vamos, pues el cuerpo de un enemigo muerto siempre hue
le bien...» 

Algunos dias después, Montmorency hizo descolgar de la horca 
durante la noche, los huesos calcinados, que fueron enterrados en 
Chatillon. 

Tal fué el fin del gran almirante de Francia, que habia asistido 
á seis batallas campales y á mas de cien combates, 
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Sus descendientes pusieron sobre su tumba la siguiente inscrip
ción: 

—«Aquí reposan los huesos de Gaspar de Coligny, gran almi
rante de Francia, señor de Chatillon; su alma, está en el seno de 
Aquel por quien combatió con tanta constancia.» 

i Y . 

Ai crimen siguen los remordimientos: el Rey cree ver espec
tros por todas partes: no puede quedarse solo ni cerrar los ojos. 
Jura, blasfema y reza alternativamente. Tira de la espada para de
fenderse de enemigos imaginarios. Llama á sus cortesanos y les 
dice: 

—«No soy yo quien ha mandado tocar á rebato, quien ha distri
buido las cruces blancas ni gritado á los asesinos: ¡mata, mata! Yo 
no he derramado la sangre de mis vasallos. Caiga esa sangre sobre 
la cabeza de los culpables; pero dejad en paz á los inocentes. Es
cribid á los gobernadores de las provincias y á la Liga negando mi 
complicidad en los crímenes de esta horrible noche.» 

Los cortesanos obedecen y escriben lo que Cárlos les dicta. 
—«Es el pueblo, quien se ha conmovido y sublevado con gran 

sentimiento del Rey, promoviendo una sedición en la cual han pe
recido, su primo el almirante y algunos otros de su partido.» 

En su carta á los de la Liga, tomaba á Dios por testigo de la pu
reza de sus intenciones y de su inocencia... 

—«Lo que ha pasado es un accidente sobrevenido estos dias pa
sados en la ciudad de París, á consecuencia de una cuestión parti
cular, y llegó á tal exceso que, si Su Majestad hubiera podido, har
to hubiera hecho con todos sus guardias preservando su casa y las 
reinas, su madre y esposa.» 

Mas apenas habia dictado estas cartas, cuando el terror se apo
deraba de él sumergiéndole en nuevas inquietudes. 

—«¿Y por qué no acusaría yo á Guisa de todo esto? Qué podría 
él responder si yo le dijera, ¿qué has hecho del almirante? ¿Dónde 
estabas tú lajioche del 24 de agosto? ¿A qué hora te fuiste á dor
mir?... ¿Quién podría levantarse para defender al duque de Guisa? 
¿Las hordas de asesinos, entre quienes pasó la noche y que lo vie-
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ron en casa de Coligny? ¿Los protestantes, quedosdias antes vinie
ron á pedirme que salvara al almirante de las asechanzas de Gui
sa? ¿No conoce todo Paris el ódio que ambos se profesaban?... Es
cribid que los Guisas lo han hecho todo, y que ellos solos deben 
responder ante Dios y los hombres de cuanto ha pasado en los 
últimos tres dias.» 

La presenciado Catalina cambiábala escena. 
La Reina madre trastorna todas las ideas de su hijo, demostrán

dole como dos y dos son cuatro, que los muertos están bien muer
tos, y que por algunos revoltosos que el pueblo irritado ha despa
chado al otro mundo, tomándose la justicia por su mano, no debe el 
Rey sufrir el menor remordimiento ni comprometerse á los ojos del 
mundo católico y de su propio pueblo, considerando como un cr i 
men una obra meritoria, agradable,á los ojos de Dios. ¿No valia mas 
librarse de ellos, que verse asediado en su propio palacio; tal vez 
cautivo, y el almirante coronado?... 

Cárlos enjuga sus lágrimas, se arroja en brazos de su madre y se 
cree por algunos momentos un hombre justo, y las cartas que deben 
mandarse á ¡as provincias son modificadas de la siguiente manera: 

«Una conspiración espantosa debia estallar la noche de San Bar
tolomé, y ha sido descubierta; los conjurados se cogieron infra-
ganli; la monarquía se ha salvado del peligro mas grande que ha 
corrido. Todo lo que sobrevino, fué por orden expresa de Su Ma
jestad, y no por causa alguna de religión, ni por contravenir á los 
edictos de pacificación, que el Rey ha querido siempre observar co
mo lo quiere ahora, sino para librarse de una desgraciada y detes
table conspiración, hecha por el almirante y sus adherentesy cóm
plices contra la persona del señor Rey y contra su Estado, la Reina 
su madre, sus señores hermanos, el rey de Navarra, los príncipes 
y señores estando con él.» 

El Rey, la Reina madre, los cortesanos, el clero, todo el mundo, 
se viste de gala: limpiase la sangre, cántase el Te-deum, el clero 
recibe á Garlos bajo palio y le ofrece agua bendita, échanse las 
campanas á vuelo; adórnanse las imágenes con guirnaldas de flo
res, y el eco de los cánticos y el humo del incienso se elevan en los 
aires, ahogando los lamentos de las víctimas y absorviendo los mias
mas que exhalan los cadáveres. 

Heraldos de armas recorren las calles de la capital arrojando al 
populacho medallas de cobre y plata, acuñadas para eternizar la 
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memoria de la noche del 24 de agosto. Por ana cara se veia á Car
los IX sentado en su trono, con el cetro en una mano y una espada 
desnuda en la otra; á sus pies los cadáveres de los rebeldes y en 
torno la siguiente leyenda: 

« Virtus in rebelles.» 
En el reverso se ven las armas de Francia y la divisa de Carlos: 

La piedad ka despertado la justicia, «Ptetas justitiam excitavit.» OiTa 
medalla llevaba la efigie del Rey con la siguiente inscripción. Car
los I X , domador de los rebeldes. 24- de agosto de 137%. 



CAPITULO m 

SUMARIO. 

Proceso y condenación del almirante y de sus supuestos cómplices Brique-
maut y Gavagnes.—Sa ejecución delante de la corte en la plaza de la Gre-
ve.—ISrúmero de las -víctimas en Parisv—Regocijos en Roma y Madrid por la 
destrucción de los protestantes en Francia .—La Saint Barthelemy en las 
provincias.—Matanzas en R ú a n , Lion, Burdeos y otros puntos.—Total de 
victimas en Franc ia .—El castigo de Garlos y de su madre.—Funestas conse
cuencias de la Saint Bartlielemy para el catolicismo., 

I . 

La corte había prometido probar los crímenes del almirante. Cos-
seins, por orden de Catalina, se habia apoderado de todos sus pape
les, y nada encontró en ellos que pudiera comprometerlo. ¿Mas qué 
importaba á los perpetradores del crimen, cometer uno nuevo? ¿No 
eran omnipotentes? 

El Parlamento recibió órden de reunirse y obedeció. 
El Rey asistió á la apertura con gran pompa, y pronunció un 

discurso en que repitió las absurdas acusaciones dirigidas contra 
el almirante en la última carta extractada en el capítulo anterior, 
acabando por recomendar al Parlamento, que concluyera la obra 
empezada y castigara á los culpables. 

No tardó muchos dias en sustanciarse aquel proceso: hé aquí la 
sentencia: 

«Se condena al almirante como criminal de lesa majestad, per-
TOMO U. 403 
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turbador de la tranquilidad pública, autor y director de una conju
ración contra el Rey y la seguridad del Estado. Confíscanse sus 
bienes, suprímese su nombre y se condena su memoria. Su cuerpo, 
si puede encontrarse, ó un maniquí que lo represente se arrastrará 
déla Conserjería hasta la plaza de la Greve, donde será ahorcado y 
conducido en seguida al matadero de Montfaucon; sus escudos de 
armas amarrados á las colas de los caballos y paseados por las ca
lles de la capital, de las ciudades, villas y aldeas del reino y des
pués rotos por mano del verdugo; sus eslátuas derribadas y rolas, 
y su castillo de Chatillon arrasado, sin que pueda nunca recons
truirse. Se arrancarán de raíz los árboles del parque que rodean la 
casa del culpable, y se levantará una columna de piedra, que re
cuerde á los siglos venideros la sentencia del almirante, escrita so
bre una placa de cobre. Sus hijos se declaran innobles, villanos, 
extripaterrones, y no podrán testar ni poseer estados, olicios, 
dignidades y bienes en el reino. Todos los años, el 24 de agosto, 
aniversario de la Saint Barthelemy, se harán públicas plegarias y 
procesiones generales para dar gracias á Dios por el castigo de los 
culpables.» 

Antes que concluyera el año, todos los jueces que firmaron esta 
sentencia en nombre del Rey, confesaron que se habían engañado, 
y la memoria del almirante fué rehabilitada con la misma solemni
dad con que fué condenada. 

Ií. 

Briqucmaut y Cavagnes, dos ancianos respetables fueron esco
gidos para acompañar á la plaza de la Greve al maniquí, que re
presentaba al almirante, condenados como sus cómplices. Uno y 
otro eran conocidos del Rey, á cuya familia prestaron grandes ser
vicios, con la espada el primero y el segundo como consejero en el 
Parlamento de Tolosa. El Rey solia llamarlos padres. 

Los primeros jueces encargados de su interrogatorio se levanta
ron declarando que no se mancharían en sangre inocente. 

Nombráronse nuevos jueces, mas sumisos, que para abreviar el 
proceso, ni los carearon con los testigos, ni les dijeron el nombre 
de los delatores, ni les dieron traslado del proceso. Fué un juicio 
por el estilo de los de Luis Xí; ó acusar al almirante de toda clase 
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de crímenes ó morir, y aquellos hombres heroicos no quisieron com
prar algunos dias mas de vida al precio de una maldad. 

Fueron condenados á iguales penas que el almirante. 
Briquemaut, que oyó leer su sentencia con calma heroica, cuan

do el escribano leyó las penas impuestas á sus hijos y nietos, excla
mó anegado en lágrimas: 

—«¡Pobres hijos mios! ¿Qué habéis hecho para ser tratados de 
esta manera?» 

El desgraciado perdió la cabeza, y propuso que confesaría cuan
tos crímenes quisieran... 

¡Ya era tarde! y debió prepararse á morir. 
Cavagnes-, que no perdió ni un momento su serenidad, lo reani

mó, y ambos no pensaron mas que en morir como habían vivido. 
Aquellos nuevos asesinatos fueron una verdadera fiesta para la 

corte y para el populacho,. 
Lleváronlos á la plaza de la Greve cargados de cadenas, cubier

tos de lodo que les arrojaban en el camino, llenándolos de insultóse 
improperios. 

La plaza estaba cubierta de gente: en una galería del ayunta
miento estaban Cárlos, su madre y toda la corte, comiendo y be
biendo al mismo tiempo que presenciaban las Justicias, y como la 
horca no estaba aun levantada, los dos ancianos estuvieron mas de 
una hora en pié delante de la galería ocupada por los reyes, miran
do su festín y el patíbulo que se levantaba á su vista. 

La noche llegó entre tanto, y Catalina mandó que colocasen ha
chones alrededor de la horca, para que su hijo viese bien el espec
táculo. 

Mas de media noche era cuando la corte se retiró; entonces el 
populacho se apoderó de los cadáveres, los quemó y arrastró sus 
restos calcinados por las calles de París, pasando y repasando bajo 
las ventanas de palacio desde donde Catalina los saludaba. 

La plaza de la Greve fué toda la noche teatro de una báquica 
orgía, en la cual una turba de asesinos de ambos sexos cantaban y 
danzaban al rededor del maniquí que representaba al almirante. 

IIÍ. 

Las víctimas, en París solamente, pasaron de diez mil. 
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Mas de tres mil cadáveres fueron arrojados al Sena. 
Trescientos caballeros fueron asesinados en las inmediaciones de 

la casa del almirante. 
Seiscientos en el Louvre y sus inmediaciones. 
De cuatrocientos á quinientos murieron en las prisiones, en don

de habían buscado un refugio. 
Cerca de doscientos perecieron sobre los tejados. 
En la calle de Santiago pasaron de trescientos los trabajadores 

protestantes que cayeron á golpes de mazas y arrojados desde las 
ventanas. 

Un millar de hombres estuvieron ocupados, durante dos dias, en 
llevar cadáveres al rio, ó en darles sepultura en las fosas abiertas 
cerca del Louvre. 

Mas de un año duró el descubrimiento de cadáveres en las ca
vas, tejados y graneros. 

En Roma y en Madrid se celebró con fiestas y regocijos la 
noticia del exterminio de los protestantes franceses, y Felipe I I y el 
Papa felicitaron á Carlos y á su madre por su buena obra. 

Felipe 11 escribió á Catalina diciéndole que era la mas grande y 
la mejor noticia que él podía recibir. 

El Papa celebró la noticia con salvas de artillería y repiques de 
campanas; publicando un jubileo y acuñando una medalla en ho
nor de aquel gran suceso. 

El cardenal de Lorena, que estaba en Roma, celebró el asesina
to de sus compatriotas con una gran procesión en la Iglesia de San 
Luís. Sobre las puertas de la iglesia hizo poner una inscripción en 
letras doradas, en la que decia que el Señor habia satisfecho los 
votos y plegarías que él le dirigía hacia doce años. 

Según dice Sísmondi, en la página 179 del tomo XIX de su His
toria de los franceses, ael deseo de un degüello general de los pro
testantes habia sido manifestado por Felipe 11 y el duque de Alba, 
Pío Y, Gregorio XÍII y sus ministros... pero Catalina de Médicis y 
Cárlos IX no les habían concedido^su íntima confianza.» 

IV. 

Hé aquí la carta con que el nuncio de Su Santidad, Salviatí, anun
ciaba el 21 de agosto al papa Gregorio XIII , el degüello de los pro
testantes en Francia: 
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«Hágame la gracia de besar al Santísimo Padre los pies en nom
bre mío, y con él me regocijo con todo mi corazón de que la Divina 
Majestad haya querido encaminar desde el principio de su pontifi
cado tan feliz y honrosamente las cosas de este reino, habiendo pro
tegido de tal manera al Rey y á la Reina madre, que han sabido y 
podido extirpar esta emponzoñada raíz con tanta prudencia y en 
tiempo tan oportuno, que todos sus enemigos han caído en su po
der y están bajo llaves.» 

En cuanto el Papa recibió la noticia, como ya hemos dicho, se 
fué á la iglesia de San Márcos, con todo el Sacro Colegio, para dar 
gracias á Dios de la merced singular que había concedido á la Sede 
apostólica y á toda la cristiandad; se publicó por su órden un j u 
bileo universal, hiciéronse salvas de artillería en el castillo de Sant 
Angelo, y por la^ooche se iluminó la ciudad. El cardenal de Lore-
na, fuera de sí de alegría, regaló mil escudos de oro al gentil-hom
bre del duque de Aumale, su hermano, que le llevó la noticia del 
degüello. 

A la procesión que se hizo en acción de gracias en la iglesia de 
San Luis, asistieron los embajadores de las naciones católicas, y so
bre la puerta de la iglesia hizo colocar el cardenal de Lorena una 
inscripción para dar gracias á Dios por la hazaña de Cárlos IX. 

«El cardenal Fabio Orsini fué enviado á Francia, para felicitar 
al Rey por su heróica acción. A su paso por Lion, hizo que le pre
sentasen á Rordou, director del degüello de los protestantes depo
sitados en las cárceles de la ciudad, bajo la fé del gobernador Man-
delot. El legado felicitó públicamente á aquel hombre por su celo 
en servir la Iglesia de Dios y por el justo castigo que había impues
to á sus enemigos; y le dió una absolución general, por todo lo que 
pudiese haber de irregular en su conducta.» 

He aquí el extracto del discurso pronunciado en Roma por Anto
nio Mureti, dirigido á Gregorio XIII , con motivo del degüello de la 
Saint Barthelemy. 

«¡Oh! noche memorable y digna de celebrarse al par de las mas 
gloriosas hazañas! Por la muerte de algunos sediciosos, has salva
do al Rey amenazado de un inminente peligro, y has librado á la 
patria del temor siempre renovado de las guerras civiles! Las mis
mas estrellas han brillado aquella noche con mas vivo esplendor, y 
el Sena precipitaba su curso para arrojar al mar con mayor rapi
dez los cadáveres de aquellos hombres impuros, y para librar de 
ellos mas pronto sus ondas... 
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«¡Oh! dia, lleno de alegría y de placer en que has recibido, oh 
Santísimo Padre, la buena nueva, y en que has venido á pié á ren
dir las acciones de gracias prometidas al Dios inmortal, y al rey 
Luis de santa memoria, que vio la víspera de su Santo cumplirse 
tan glorioso suceso. Y en efecto, ¿qué noticia mas feliz podías tú re
cibir? Y nosotros, ¿qué votos mas ardientes podíamos formar al prin
cipio de tu pontificado, que el de ver disiparse las odiosas tinieblas 
de la heregía ante la luz del sol naciente?» 

Varios autores afirman que Catalina mandó al Papa la cabeza de 
Coligny, y aunque tocio es creíble en semejantes mónstruos, como 
hay otros que lo niegan, nosotros no queremos agravar sus críme
nes con otro no menos repugnante, pues solo los hechos averigua
dos, aceptados por los autores católicos, que extractamos, hemos 
consignado en esta lamentable historia. 

Al concluir la Saint Barthelemy en París, empezó en las provin
cias donde duró seis semanas. 

La suerte de los protestantes en las provincias fué muy diversa. 
Donde su número era pequeño, se cometieron pocos excesos; donde 
el número era mayor no se atrevieron á atacarlos. En general, solo 
fueron víctimas los de las ciudades. Esto esplica por qué tantos cal
vinistas se libraron de la muerte. 

Ocho ó diez gobernadores se negaron á tomar parte en tan i n i 
cuos atentados. 

No sucedió lo mismo con el clero católico: solo un obispo se con
dujo de una manera que le honra, y su nombre merece pasar á la 
posteridad. 

Cuando el lugarteniente del Rey comunicó la órden de extermi
nar á los hugonotes á Juan le Hennuyer, obispo de Lisieux, este 
le respondió: 

—«Nó, nó, señor, yo me opongo y me opondré siempre á la 
ejecución de semejante orden. Yo soy pastor de Lisieux, y esas gen
tes, que vos decís os mandan degollar, son mis ovejas. Aunque 
ahora están extraviadas, han salido del redil de que nuestro Señor 
Jesucristo, soberano pastor, me ha confiado la guarda, y ellas pue
den volver. Yo no veo en el Evangelio que el pastor deba permitir 
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que derramen la sangre de sus corderos; por el contrario, encuen
tro que está obligado á derramar su sangre y dar su vida por 
ellos.» 

El gobernador le pidió su negativa por escrito y el obispo se la 
dio. 

En Troyes, el verdugo fué mas humano que el gobernador, que 
le dio la orden de degollar los presos. 

— «Eso seria contra el deber de mi oficio, respondió. Yo no he 
aprendido á ejecutar á nadie, sin que precedan sentencia y conde
na competente.» 

Los protestantes de Meaux fueron degollados en las cárceles du
rante muchos dias, y como la espada no los despachaba tan rápida
mente como deseaban los asesinos, emplearon el martillo y la ma
za. Cuatrocientas casas, las mejores de la ciudad, fueron saqueadas 
y devastadas. 

En Orleans, donde aun quedaban tres mil calvinistas, gentes á 
caballo gritaban en las calles: 

—«¡Valor, muchachos, matadlos á todos y después saqueareis 
sus casas!» 

En Rúan duró cuatro dias la matanza, y perecieron cerca de 
seiscientas personas. En cuanto llegó la órden, prendieron á todo 
el que no lo supo á tiempo para escapar. Los verdugos fueron á la 
puerta de la cárcel con una lista, los llamaban por sus nombres, y 
los degollaban á medida que sallan. 

El domingo, 31 de agosto se supieron en Tolosa los sucesos de 
Paris. inmediatamente se cerraron las puertas de la ciudad. La ma
yor parte de los protestantes hablan salido á celebrar los oficios en 
la aldea de Gastanet, y al volver tuvieron que entrar uno á uno por 
los postigos y fueron presos conforme iban entrando. Hasta el 3 de 
Octubre no los ejecutaron, lo que se hizo por órden del primer pre
sidente de Dafís. Las víctimas fueron trescientas. 

La matanza de Burdeos se retardó como la de Tolosa; pero un 
jesuíta llamado Augier puso fin á las vacilaciones del gobernador, 
acusándole en el pulpito de hombre pusilánime. Organizáronse com
pañías de asesinos bajo la denominación de banda roja ó banda car
denal. 

Las ciudades de Bourges, de Angersy muchas otras fueron teatro 
de escenas semejantes; pero en Lion, los degüellos fueron aun mas 
horrorosos que en Paris, porque se hicieron con cierta regularidad. 
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El gobernador Mandelot mandó encerrar á los calvinistas en las pr i 
siones del arzobispado y en dos conventos de frailes, y que los fue
ran degollando por tandas. El verdugo de Lien negóse como el de 
Troyes diciendo: 

•—«Después que los sentencien, ya sabré yo lo que debo hacer; 
entre tanto no faltan en la ciudad ejecutores cuantos se pidan.» 

Un historiador dice á propósito de esto con mucha oportunidad: 
«¡Qué restablecimiento del órden hubiera sido el que hubieran 

nombrado gobernador al verdugo y verdugo al gobernador.» 
Según unos, perecieron en Lion ochocientos protestantes, mil qui

nientos según otros y hay quien dice mil ochocientos. 
Capilupi, gentil-hombre del Papa, dice en su Estratagema de 

Carlos I X , página 178: «En Lion, gracias al órden bueno y mara
villoso y á la singular prudencia de Mr. de Mandelot, todos los hu
gonotes fueron puestos bajo mano unos después de oíros como cor
deros.» 

Recientemente se ha publicado la correspondencia de Mandelot. 
Aquel buen señor manifestaba á Carlos IX su profundo sentimien
to porque se le hubieron escapado algunos hugonotes, y suplicaba á 
Su Majestad le diese una parte de los bienes de sus víctimas. Los 
republicanos en 1792 y 1793, también exterminaron en Lion gran 
número de sus enemigos; pero no alargaron la mano pidiendo un 
salario por la sangre vertida. 

Según Sully, el número de víctimas de la Saint Barthelemy en 
Francia fué de sesenta mil; otros lo hacen subir á cien mil; pero 
si esta cifra es exagerada, aplicada á los que murieron asesinados, 
creemos que es muy pequeña si se cuentan los que, á consecuencia 
de aquella carnicería, murieron de hambre y de varias enfermeda
des, huyendo por los bosques, perseguidos como fieras. 

Yí. 

Las sangrientas saturnales del 24 de agosto quedaron impunes; 
la justicia humana no fué satisfecha: los culpables hicieron pesar 
sobre los inocentes la responsabilidad del crimen; pero el crimen 
lleva el castigo en sí mismo; la conciencia acusa al criminal y sus~ 
tormentos son mayores que los emanados de las leyes. La misma 
Catalina, á pesar de la fiereza de su alma, no podia conciliar el 
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sueño, en cuyas sombras veia reproducirse las sangrientas escenas 
que su astucia habia provocado, y en cuyos horrores se embriaga
ra. Sus cabellos encanecieron en pocos dias, su tersa frente se cu
brió de arrugas. El pueblo, que antes se agolpaba á su paso para 
admirar su hermosura, se apartaba al verla pasar lleno de estupor 
y de miedo. 

¿Y Carlos? Carlos el adolescente se ha convertido en un viejo de
crépito. Su cabeza se hinchó, y caida sobre el pecho no podia le
vantarla sin un violento esfuerzo; su mirada era vaga é incierta; 
apenas come, y esto después que su mujer ha probado los man
jares. ¡El Rey teme que lo envenenen, y lo teme de su propia 
madre! 

Pasa las noches en el insomnio, y si duerme es para verse ator
mentado por sueños y pesadillas horribles. Despierta sobresaltado, 
se arrodilla y reza; pero la fatiga lo rinde, y sus sueños horrorosos 
se reproducen. 

Sus dias no eran menos tristes. No tenia fuerzas para' moverse. 
A las diez de la mañana lo levantaban para oir misa: dos criados 
lo sostenian, lo arrodillaban y levantaban, y hasta le inclinaban la 
cabeza cuando el sacerdote alzaba la hostia. Sentábanlo después en 
un sillón y recibía á algunos cortesanos, que como nada esperaban 
ya de él, pasaban como sombras ante aquella sombra real, que ha
bla perdido hasta la memoria y que preguntaba con frecuencia los 
nombres de sus compañeros de orgías que habia olvidado. 

Carlos odiaba á su heredero y hermano el duque de Anjou, y de
seaba deshacerse de él enviándolo á Polonia, temeroso deque unido 
á su madre no le asesinaran para heredarlo mas pronto. Y Catali
na, el duque de Anjou, el de Alenzon y el Rey, intrigaban y cons
piraban recíprocamente los unos contra los otros 

¡Qué madre, qué hijos, qué hermanos! 
Los historiadores no están conformes sobre la causa inmediata de 

la muerte de Carlos IX. 
Según unos, la noticia de un complot contra él lo llenó de es

panto y apresuró su muerte. 
Otros dicen que fué el resultado de una orgía nocturna, cuyas 

funestas consecuencias no pudo resistir su quebrantada salud. 
Según otros, un veneno preparado por órden de su madre lo su

mergió en el marasmo de que solo debia despertar en la tumba. 
Todos lo abandonaron menos su esposa, la desgraciada princesa 
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española á quien habia tratado tan villanamente, y que lo asistió 
en su lecho de muerte como una madre cariñosa, dejando aun lado 
las ceremonias y etiquetas de la corte. 

«Durante las últimas semanas de su vida, dice un historiador 
contemporáneo, su cuerpo temblaba y se engarrotaba con extrema 
violencia, y la sangre brotaba de sus poros como si fuera sudor.» 

Algunas semanas antes de exhalar el último suspiro, dejó de ver 
y de oir, y sus manos se secaron y paralizaron como las de un ca
dáver 

Sentado en su lecho, no daba mas señales de vida sino portas lá
grimas que corrían por sus mejillas y su débil voz que repetía: ¡mi
sericordia, misericordia! 

En los últimos momentos de la vida, solo una mujer velaba á la 
cabecera de la cama del Bey : era su nodriza, que lo exhortaba á 
confiar en la misericordia de Dios... Su nodriza era protestante... 

El monstruo que le habia dado el ser y tal vez la muerte, hacia 
rogativas en las iglesias por la salud de su víctima Las campa
nas con lúgubre eco llamaban á los fieles á orar por la salud del 
Rey..... 

Los templos estaban vacíos 
El palacio desierto 

El ugier gritó al fin: ¡El Rey ha muerto!... ¡Viva el Rey! 

¡Tantos crímenes perpetrados para exterminar á los hereges de 
Francia! ¿De qué sirvieron? 

Tres siglos han pasado desde los horrores de la Saint Barthe-
lemy, y los hereges viven en paz entre los descendientes de sus 
asesinos, y el Estado paga su clero y mantiene su culto, y sin las 
iniquidades cometidas por los católicos contra ellos durante dos
cientos años, es masque probable que los libre pensadores no hu
bieran podido inspirar, en Francia y fuera de ella, ódio tan pro
fundo contra la religión católica como el que se reveló en el pue
blo desde la gran revolución francesa del pasado siglo. 

Las persecuciones de que los protestantes fueron víctimas en 
Francia disminuyeron considerablemente su número, como tendré-
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mos ocasión de ver mas adelante; pero, ¿qué ganó en ello el catoli
cismo? Hubo menos protestantes, pero mas incrédulos: lo que per
dió el Evangelio, lo ganó el ateísmo, y Yol (aire entró por la puerta 
cerrada á Lulero para abrírsela á este y á todas las sectas mas tar
de, entre de las cuales tiene el catolicismo que vivir como si fuese 
una de tantas, en medio del indiferentismo dominante, y lo que es 
mas, reconociéndolas sus iguales, según el concordato celebrado con 
aquella misma Silla apostólica, que se regocijaba como de una vic
toria alcanzada por la fé católica, de los crímenes horrorosos en su 
nombre cometidos. ¡Quémayor escarmiento para los intolerantes! 

FIN DEL TOMO SEGUNDO. 
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